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FRANeISCO FRANCO

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

el Mlnlstl':J tlcl Aire.
JOSE LACALLE LARRAGA

Asi lo dispongo por el prcsente Decreto, dado en Mlldr1d
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

DEL AIRE

cwn e 111vestigacion, a 1In ete que, POI la nllsma y,lIlectlante la5
aportaciones documentnles oportunas, se desal'l'ollen los actos
ele inlipccclón necesarios. dc cuyo resultado dará razón ti iOl>
efectos oportunos. 8in pcrjuicio de la coordinación expuesta.,
la Subdirección General de Inspección e Investigación efectua
rá. por propia iniciativa, las actuaciones que considere OP01'
tunas. o las derivadas de sus servicios Informativos o en virtud
dc orden expresa.

Noveno.-Queda facultaclo el Director general de Aduanas
para estabiecer las normas que requiera el desarrollo y cum
plimiento de lo previsto en la presente Ordcn, Y dictar las mo
dU'icaclones necesarias para la debida concordancia y coordi
nación, al Igual que acomodar a tales efectos ei cometido
asignado a la Sección de Revisión Central.

Lo digo a V 1. para su conOCimIento Y efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 17 de septiembre dc' 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN

1\1 1 N 1S TER 1 O

DECRETO 3063/1965, de 16 de junto, por el que Ir:
aprueba el Reglamento de CirculacfÓ1l Al!rea.

Las exigencias y necesldudes propias de un trafico aéreo or
denado y segtu·o y la evolución y perfeccionamiento de las
técnicas para. su regUlación imponen una revi5i6n de las nor
mas exlswntes, que dcbe ser hecha de acuerdo con los prlllcipios
de la Lcy de Na.vegución Aérea Espafiola. y de los Convenios
internacionales suscritos por nuestro pais sobre la materia..

A ta! fin se ha elaborado por el Ministerio del Ah'e el ad
junto Reglamento de Circulación, que da cumplida satisfacción
a aquellas exigencias y necesidades y que reúne en un BOlo
cuerpo legal las pertinentes normas, que por la propia natura
leza de la materia deberá ser d,' aplicación a cualquier clase
de aeronave. según lo establecido en el articulo ciento cuarenta.
y cuatro de la citada Ley de Navegación ACrea..

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire, de contor
midad con el dictamen del Consejo de Estado y preVia deli})e
ración del Consejo de Ministros en su reunión del díllo veint14$1s
de mayo de mil novcclentos scsenta Y cinco,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba el adjunto Reglamento de
Circulación Aérea, que será apilcable a todas las aeronaves,
naclona.les y extranjeras, de cualquier clase.· en el territorio '!
espacio aéreo espafioles.

Articulo segundo.-5e faculta al Mínlsterio del A1re para
introducil' en el Reglamento las modificaciones que aconseje la
evolución técnica de la materia regulada.

A1'ticulo terccro......,se derogan el Reglamento provisional de
Circulación Aérea, aprobado por Orden del MinMerio del Aire
dc dieciocho dc agosto dI;: mil novecientos cincuenta y tres. y
cuantas disposiciones se opongan al que por este Decreto ~
aprueba.

CUElrto.-En LOdo~ lU~ <Ja~u~ en que las COll1jll"UOaClOnes no se
ultimen en los despacnos realizados en las oficinas territoriales
!Aduaneras y subsiguientemente SLls correspondientes liquidacio
nes posean el can"¡cter de provisionales, se hara constar esta
circunstancia en las notificaciones qUe. con arreglo a las lor
malldades previstas en las Ordenam:as de Aduanas. deben 101'
mularse a los sujei:<Js pasivos.

Quinto.-Uno.-Las liquidacLOnes provisionales semn cleva
das a definitivas, una vez comprobadas, aSl como sus corres
pondientcs hechos imponibles y valoraciones, por los ServicIos
dc Inspección, Y. en todo caso, al transcurrir dos allOS, conta
dos a pal'tlr de la fecha de los respectivos despachos por las
Aduanas, sin perjuicio de la prescripción.

Dos.-Por excepción. cuando se trate de ImportacIOnes cuya
adecuada comprobación en destino presente notables dificUlta
des en tanto no se efectúen su instalación, montaje, armado,
manipulación u operaciones similares, el plazo de dos años alu
dido en el párrafo uno será. de sólo seis mescs, cOl1t~dos a
partir de la techa 6n que sus importadores comuniquen a la
Administración que concurren las circunstancias necesarias para
que la acelón inspectora pueda realiz<Lrse con efectividad. A
la vista de las caracteristicas de la mercancla, la Dirección Ge
neral de Aduanas determinará la fecha limite para el cum
plimiento del citado requisita por los importadores. La falta
de comunicación en el plazo 11ábil no serü obstaculo Para el
ejercicio de la acción inspectora dentro del periodo máximo
de cuatro alios, dcsde la fecha dc los despachos. sin perjuicio
dc la prescripción.

Tres.-Las liquidaciones definitivas que giren las Aduanas
responderán POI' cuotas y posibles infracciones a las bases
y clasU!cación arancelaria establecidas en virtud de la compro
bación inspectora, y podrán no ser concordanws con las deter
minadas en su clia con caráctcr provisional.

Cuatro,-Transcurridos ios plazos sefialac10s en los párrafos
prccedentes sin que la actuación Inspectora haya sido efec
tuada, las liquidaciones provisionales se elevarán automática
mente a definitivas, con cancelación, en su caso. de las garan
tlas prestadas.

Clnco.-En cuanto a las liquidaciones provislonaies relativas
a la. desgra.vación fiscal a la exportación, su elevación a defi
nitivas se realizará en los tCrminas del articulo qUinto del De
creto 216811 !J64. de 9 dc julio.

Sexto.-Sm perjuicio de la funcion mspectora que corres
ponde a los funcionarios del Cuerpo Especial Técnico de Adua
nas en su esfera provinCial o regional, en los supuestos de ges
tión atribuida a la Subdirección General de Inspección e In
vestigación, la acción fiscal se llevará a cabo por funcionarios
del Cuerpo Especial Técnlco de Aduanas, especialmente desig
nados al efecto mediante el oportuno nombramiento por la Di
rección General de Aduanas. Tal designaCión será et'ectuada
en forma permanente, o especial para el ejercicio de la misión
que les fuese confiada. En el e.1erciclo de su cometido, dichos
fltncionarios wndrán derecho al percibo de los reglamentarios
dietas y gastos de locomoción.

Séptimo.-Las actas que se extiendan por los funcionarios
de la Subinspección Central Fiscal llevaran ias formalidades v
requisitos que se dctcrminan cn los articulos 144 al 146 de !El
LeY General Tributaria y disposiciones concordantes. y sc ajus
tarán en su actuación a las disposiciones que con caracter ge
neral regulan la Inspección de los tributOl:. Los funcionarios
expresados estarán facultados para efectuar cualquier clase de
v.lsita de inspec~16n, pudiendo dirigirse a las autoridades yen
tJdades en soliCitud de las elementos de ilúormación que de
ban ser facilitados a la Administración, de acuerdo con la le
gislación vigente.

Octavo.-Las Subdirecciones y Sel'vlcios Centrales y pro
vinciales que en el desempelio de su gestión tributaria, en con
ceptos de la Rez;tta de Aduanas, de la desgravación nscal y re
gllllenes suspensIvos. etc., aprecien hechos, supuestos o circuns
tancias que reclamen o aconsejen la acción prevista en los
apartacio:¡ anteriores, los pondrún en conocimiento de la Inspec-
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PRIMERA PARTE

CAPITULO PRIMERO

DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

DEFINICIONES

En el texto de este capitulo, la palabra «ser.
vlciol) se emplea en sentido abstracto para deSig.
nar funciones o «servicio prestado», y la palabra.
«dependencia» se usa pa.ra deslg1lllo1' un conjunto

de IndlVíduos (organismo o entidad) que prestllon
un serVíc.io.

En el presente Reglamento, los términos 'J
expresiones indicados a continuaCión tienen los
slgnlftca.dos siguientes:

Aer6dromo.-La superficie de limites deflnia06,
con inclusión, en su caso, de edificios e instala·
clones, Apta normalmente para 11 8lÜ1da 'J lle
gada. de aeronaves.
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Aerodromo de Alternativa.-Aeroáromo ~pecifi.

cado en el Plan de Vuelo, al cual puede diri
girse la aeronave cuando no sea aconsejable
aterrizar en el aeródromo de destino previsto.

El aeródromo de partIda puede ser elegido
como alternativo y figurar asi en el Plan de
Vuelo.

Aeroclromo conlrolt./do.-Aeródromo en el que se
fac!lJta servicJo de control de trá.fico aéreo para
el tránsito de aeródromo.

Aeronave.-Toda construcción a p t a para el
transporte de personas o cosas capaz de moverse
en la atmósfera merced a las reacciones del aire,
sea o no más ligera que éste y tenga o no
órganos motopropulsores.

Aerona.ve8 de E8tado.-Aeronaves militares, en·
tendiéndose por tales las que tengan como misión
la defensa nacional o estén mandadas por un
militar comIsionado al efecto.

TambIén son aeronaves de Estado las no mili.
tares destinadas exclusivamente a servicios es
tatales no comerciales.

Aeronotijicación.-Informe que el Comandante
de la aeronave prepara, durante el vuelo, relativo
a datos de PosIción, operación o meteorológIcos.

AeroPllerto.-Todo aeródromo en el que existan.
de modo permanente, instalaciones y servicios
con camcter público. para asIstir de modo regu
lar al tráfico aéreo, permitir el aparcamiento y
reparaciones del material aéreo y recibir o des
pachar paso.Jeros o carga,

Aeropllerto InternacionaL.-El Que dispone pero
manentemente de los servIcios necesarios para
recibir aeronaves procedentes del extranjero o
despacharlas con el mismo destino.

.1erovla.-?arte de un ~rea de control d'spuesta
en forma de corredor y equipada con radioayudas
para la navegación. También se llama. ruta con-
trolada. .

.1LERFA.-Palabra clave utilizada para designar
una fase de alerta a efectos de la circulación
aérea.

Altítud.-D1stancia vertical entre un nivel, puno
to u objeto comlderado como punto y el nivel
medio del mar (QNH).

Altitud de transición.-Altitud en la prOXimidad
de un aeródromo, en la cual o por debajo de
la eLlal la. posicIón vertical de la aeronav~ se
controla medIante referencia a la altitud. Al
cruzar la altitud de transición subiendo, el ajuste
del altimetro se pasará del QNH o QFE a
1.013,2 mb. o su equivalente en pulgadas (29,92).

Altitud, IFR mi71ima en ruta.-Altltud mll1lma
entre dos radioayudas, en lo. cual se reciben con
seglU'lelael las señales de navegación de, al menos.
una de ellas y se cumplen las condlCloncs regla·
mentarias de despeje de obstáculos,

Altitud mmima de cruce.-Altltud nml1ma a que
se debe pasar una radloayuda, o Un punto de
posición por radio, cuando se vuela hacia una
altitud mlnima en ruta más alta.

Alti:' d minima de reeepci071.-Altitud minima
en la que pueden recibirse con seguridad las se·
ñales de navegación de las radloayudas cuya
propagación .se efectúa por linea visuai.

Altura:

1) DLsta.ncía. vet"Uca.l entre un nivel, pun
to u objeto considerado como punto y
una referencia. especificada (QFE).

2) Dlmens1ón vertical de un objeto.

Altura crítica.-Altura., sobre la elevación del ae·
ródromo. a que debe sUllpenderse el descenso
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durante la aproximación por instrumentos, :si
ésta no puede continuarse visualmente.

Aproximación.-Conjunto de maniobras efectun
das por una aeronave para aterrizar en un a.e
ródromo.

AprOXimación directa.-Aproximaclón IFR en
que la dirección de aterriza.je coincide sensible
mente con la de aproxImación final, o bien apro
ximación VFR en la que la entrada en el circuito
de aeródromo se hace por el tramo final.

AproXlmacioll por mstrumentos.-Aproxlmacíón
efectuada por referencia a los instrumentos hasta
el aterrizaje o punto a partir del cual éste pueda
ser reaiizado visualmente. Normalmente, esta
aproximación comprende las fases inicial, inter
media Y final.

AproxinLaClOlI mU.1at.-Fase de un procedimien
to de aproximación por Instrumentos Que com
prende la primera aproximación a la primera
ayuda a la navegación o punto de posición rela
cionados con el procedimiento.

A1Jroxmtacion mtermectla.-Fase de un procedi·
miento de aproximación por Instrumentos com
prendIda entre la terminación de la aproxim.a
ción Inicial Y el comienzo de la aproximacion
final.

Aprox¡macicJ'/l !mal.-Fase del procedimiento de
aproximl,ci6n por instrumentos. que comprende
desde el momento en que la aeronave: '

a! Ha completado ei último viraje regla
mentario, si hay alguno espe<:ific:ado. o
bien

bl Ha sobrevolado un punto de posición
especiíicado, o

C) Ha. interceptado la Ultima trayectoria es
pecificada para el proeecUmiento.

Hasta que llega a un punto en las irunedlacio
nes e1el aeródromo, desde el cual:

1) _ ,,¡ede efectuar un aterrizaje. o bien
2) Comienza un procecUmiento de a.proXi-

mación frustrada.

AproxmwC'lón PPl.-Tipo especial de aproxima·
ción, dirigIda por el encargado del control de
radar, usando solamente el Indicador de posición
en planta (PPIl para ayudar a una aeronave

. a dirigirse a la pista.

AproXimación por referencial visual.-Aproxima·
ción IFR cuando cualquier parte o la totalidad
del ;Jrocedlmiento de aproximación por instru
mentos no se termina y se contil11.1a mecliante
referencia visual respecto al terreno,

Aproxtmar:ión VFR.-Aproximaci6n, de acuerdo
con las reglas del vuelo visual, que comprende
la recalada y el cIrcuito de aeródromo.

Area de ateTTizaje.-Parte del área de movimien
to destlllada a la carrera de aterrizaje o de
despegue de las aeronaves,

Area de control terminal.-Parte de un área de
control situada generalmente en la confluencia
de aerovlas en las irunediaclones de uno o más
aeródromos principales.

Area de controL.-Espaclo aéreo controlado que
se extiende hacia arriba desde una altura espe
cificada sobre la superficie terrestre.

Area de estacionamiento.-Parte del área de ma
niobra. destinada al estacionalniento de las aero
naves.

Area de mantobra.-parte del aeródromo Que
debe usarse paro. el despegue Yaterrizaje de las
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aeronaves y también para todos los movimlentos
de éstas relacionados con las operaelones an
teriores.

Area ele mcwimiento.-Parte del aeródromo des
tinada al movimiento de aeronaves en la super
ficie. El área de mov1mlento comprende el área
de maniobra, el area de estacionamiento. las pla
taformas de mantenimiento, etc.

Area ele seña/es.-Lugar de un aeródromo donde
se colocan las sefiales visuales tierra-aire.

Arca con servicio ele asesoramlento.-Area deslg·
nada, comprendida dentro de una región de in
formación de vuelo, donde se proporciona servicio
de asesoramiento de tráfico af.reo.

Avión (aeroplanoJ.-Aeronave más pesada que el
aire, propulsada mecánicamente, que debe sv
sustentación principalmente a rea.cciones a.erodl
námlcas ejercida.~ sobre superficies que perma
necen fijas en determniadas condiciones de vuelo.

Canal.-Arca rectangular definida de una SUper·
flcic acuática de un aeródromo, destinada a que
laS" aeronaves efectúen a la largo de ella las
carreras de amaraje y despegue.

Canal de marear.-Via definida de una superfi
cie acuática de un aeródromo destinada al des
plazamiento de las aeronaves en el agua.

Calle de rodaclura.-Via definida de un aeródro·
mo terrestre escogida o preparada para el des
plazamlenro de las aeronaves cn el suelo.

Capa de transición.-Espacio aéreo comprendido
entre la altitud de translclón '1 el nivel de tran
sición.

Centro de Control de Area.-Dependencia esta
bleCida para fac111tar servicios de control de
tr¡j,flco, de Información y de alerta a. los vuelos
IF'R dentro del espacIo aéreo de su jurisdicción.

Centro de Información de Vuelo.-D~pendencla
establecida para facilitar 103 servicIos ete Infor
mación de vuelo y alerta.

Centro Coordinador de Sa!vamento.-centro es
tablecido para organizar eficazmente la búsqueda
y salvamento. dentro del espacio asignado al
ml&nc.

Circuito de aeródromo.-Trayecrorla especlflcada
que deben seguir las aeronaves al evolucionar en
las Inmediaciones de un aeródromo.

Circuito de rodaje de aeródromo.-Trayecror1a
especificada que deben seguir las aeronaves en
el área de manlobra, mientras prevalezcan deter
minadas condiciones de viento.

Circ:ulación aérea.-Aeronaves en vuelo u ope
rando en el área de maniobra de los aeródromos.
También se denominan tráfico aéreo o tránsito
aéreo.

Comandante de aeronave.-Plloto expresamente
desIgnado para. ejercer el ma.ndo de la aeronave.

Comunicaciones aire-tierra.-Comunlcaciones en
ambos sentidos entre las estacIones de aeronaves
y las sItuadas en la superficie de la tierra.

Comunicaclones de eLire a tierra.-()Qmunicac.1o
nes en un solo sentIdo de las estaciones de aero
naves a las situadas en la superficie de la tierra.

Comunicaclones de tierra a aire.-Comunlcación
en un Bolo sentido de las estaciones situadas en
la superficIe de la tierra a las de aeronaves.

Condiclones meteorológicas IFR. - Condiclones
meteorológicas de vIslbilldad y distancia vertical
y horlzontal a las nubes, Inferiores a las mlm
mas fijadas en las reglas de vuelo visual.

C01ldiclones meteorológicas VFR. -Concl.1clones
meteorológIcas de vl81bllldad y distancia vertical
y horizontal 11. las nubes, Iguales o superiores
a las minimas fijadas en las reglas de vuelo
visual.

Contu.cto radar.-8e dice que una aeronave está
en contacto radar cuando su eco se puede ver
en la. pantalla de radar.

Dependencia raclar. - Dependencla que cuenta.
con el equipo adecuado para de~.:npefiar una
o más tunelones radar.

DETRESFA.-Palabra clave utilizada. para desig
nar una fase de pellgro a etectosde la. circula
ción aérea.

Eco radar.-señal que en una. pantalla radar
produce un objero que ha reflejado energia. trans
mitida por un radar primario.

Ele¡;aetón.-Dlstancla vertical entre un punro o
rovel de la superfiCIe de la tierra, o unido a.
ella, y el nivel medio del mar.

Espacio aereo controlado.-Espaclo aéreo de di
menslones definidas, dentro del cual se facilita.
servicio de control de la. circulación aérea para.
1tis vuelos tFR.

Estaclón aeronáutica. - Estación terrestre del
servielo móvll aeronáutico. En ciertoa casos la.
estación aeronáutica. puede estar a bordo de un
barco.

Estaclón de radio de control aeroterrestre.-Es
tac1ón de telecomunlca.clones ~roná.ut1cas, que,
como principal responsabllldad, tIene So su cargo
las comunicaciones relativas a la operación y
d!recclón de aeronaves en determinada área.

F.stado de matricula.-Estado en el cual está.
matriculada. la aeronave.

E;tp!otaclor.-Persona, organlzadón o empresa.
que e:\-p10ta un l5Crvicio aéreo.

Fase de alerta.-Situaclón en la.' cual se abriga
temor por la SEguridad de una aeronave.

Fase de incer«dumbre.-S1tuación en la cual
existe duda acerca de la seguridad de una aero
nave y de sus ocupantes.

Fase de peligro.-8ituación en la cual existen
motivos JustlflcadOIl para creer que una aeronave
y sus ocupantes están amenazados por un pe
llgro grave e inminente y necesitan auxilio in
media.to.

Helicóptero.-Aeronave más ~a. que el aire,
propulsada. mecánicamente, que debe su susten
tación en vuelo prlnclpalmente a reacciones aero
dinámIcas ejercidas por superflales con movimien
ros giratorios.

Hora prevista de apromnación.-Hora en que
se esl;lma que una aeronave que llega será auto
rizada para lnic1ar su aproximación para ate
rrizar.

Identificación radar. - Maniobras ylo procedi
mientos, medlante los cuales se determlna posi
tivamente la identIdad de una aeronave en con
tacta radar.

!FR.-Slmbol0 usado para designar las reglas
del vuelo Instrumental.

IMC.-Simbolo utl11zado para designar condiclo
nes meteorológicas de vuelo ln1'eriores a las ca
rrespondien~s a las Reglas de Vuelo Visual.

se recomienda que en lugll.t' de esta expre
sIón se utilice la de «Condielones Meteorológi
cas IF'Rl>.

INCERFA.-Pala.bra cla.ve utilizada. para desig
nar una taae de incertidumbre.
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Indicador de posición en planta (PPl).--Tubo
ele rayos catódicos en el que se representan en
un plano las posiciones de los ecos de radar pro
ducidos por objetos.

Informe de posición.-Mensaje en fO:·lI.a especi
ficada, que contiene información sobre el vuelo,
situación y progreso <le una aeronave.

Illstracciones de control de tráfico.-Las expe
didas por una dependencia de control de trá.n
sito 'léreo, para que una aeronave efectúe su
vuelo ü lo demore, en la forma especificada

Linea d,' costa.-La linea que sigue el contorno
genera. de la costa, excepto en 103 casos de abras
y balllas de menos de 30 m11las marinas de ano
cho en las Que la Unea pasará directamente a
traves del abra o bahia para cortar el contorno
geneml en el lado opuesto.

Luz aeronáutica de Sllperficie,-Toda luz dispues
ta especialmente para que sirva de ayuda a la
navegación aérea.

Luces de calle de rodadura.-Luces aeronáuticas
de superficie, dispuestas a lo largo de una caBe
de rodadura, para Indicar la ruta que deben
seguir las aeronaves durante la rodadura.

Luces de cana l.-Luces aeronáuticas <le supern
cie, dlspuestas a lo largo de los lados de un
canal.

Lt;ces de canal de marear.-Luces aeronáuticas
de superficie, dispuestas a lo largo del canal
de marear, para Indicar la ruta que deben se
guir las aeronaves durante la navegaclón sobre
la superficie del agua.

Luces de extremos de pista.-Luces aeronáuticas
de superficie, emplazadas de manera que defi
nan el comienzo y final de la pista., annal otra·
vectoria de aterrizaje o amaraje en servicio.

Luces de U?nUe.-Luces acronáutlcas de superfi·
cie, que señalan los Ilmites del área de ate
rrizaje.

Luces ele obstáculos.-Luces aeronáuticas de su
perficie destinadas a señalar obstáculos.

Luces de pista.-Luces aeroná.utlcas de superficie,
<l1gpuestas a lo largo de una pista, que definen
su dirección Y limites,

Miembro de le: tripule:ción.-Persona a quien el
explotador, o el Mando. designa obligaciones que
ha de cumplir a bordo durante el vuelo.

Miembro ele Za tripule:ción de vuelo.-Mlembro
(le la tripulación, titular <le la l1cencia corres
pondlente, a quien se confian obligaciones esen
ciales para la operación de una aerona.ve dura.n
te el vuelo,

Mínimos meteorológicos de! aer6dromo.-Valores
min1mos de techo de nubes y vlsib111dad, pres
critos con el fin de determinar la utlUzaclón
de un aeródromo para el aterrizaje.

Nivel de crucero.-Nivel correspon<liente a una
indlcación constante de altímetro, mantenido
<Iurante una parte apreciable del vuelo: dicho
nivel podra. venir expresado en altitUdes, alturas
o niveles de vuelo dependiendo del reglaje de al
tímetro acordado par? el Area o Región de que
.se trate.

Nivel de transición.-El nivel de vuelo más bajo
que puede utUlzarse por encima de la altitud
de transición. Al cruza: el nivel de transición
bajando, ej ajuste del Il.ltimetro se pasara. de
1.013,2 mb, o SU equivalente en pulgadas (29.92),
a. QNH o QF'E.

Nivel de vuelo.-Nivel mantenido con un alti
metro reglado a 1.013,2 milibares (29.92 pulga-
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das); dos niveles de vuelo consecutivos estarán
siempre separados por un intervalo minimo de
presión equivalente a 500 pies en la atmósfera
tipo. El nivel cero corresponde a 1.013,2 m1l1bares.

Niveles cuadrantales de crucero.-Nlveles de cru
cero especificados, determinados con relacIón
a la ruta magnética de la aeronave y lOS cua·
<lrantes de brújula a que corresponde.

Noche.-Las horas comprendldas entre el .bn del
crepúsculo clVll vespertino y el comienzo del
crepúsculo civil matutino, o cualquier otro pe
riodo que especifique la autoridad competente.
(En la Peninsula se considera que el crepúsculo
civil vespertino finallza treinta mmutos des
pués de la puesta del Sol y que el matutino
comienza treinta minutos antes de la sallda.)

NOTAM.-Avi50 que contiene información rela
tiva al establecimiento, condición o modifica·
ción de cualesquiera instalaciones, servicios, pro
cedimientos o peligros aeronáuticos que es In
dispensable conozca oportunamente el perso
nal que reallza operaciones ele vuelo.

Oficina de Control de Aproximación.-Depen
dencia establecida para fac11ltar servicio de con
trol de la circulación aérea a las aeronaves que
en vuelo IFR llegan y salen de uno o más aeró
dromos.

Oficina NOTAM internacional.-oflclna designa
da. por un Estado para el Intercambio interna·
cional de NOTAMS.

Secuencia de aproximac!ón.-orden en que se
autoriza a dos o más aeronaves a fin de que efec
túen la apro:dmación para aterrizar en el aeró
dromo.

Permiso elel Control de la Circulación Aérea.
Autorización que una dependencia de Control de
la Circulación Aérea concede a una aeronave
parll que ésta proceda en condiciones determi
nadas.

pista.-Area rectangular definida en un aeródro
mo terrestre, escoslda o preparada para que
las aeronaves efectúen a lo largo de ella la
carrera de aterrizaje y despegue..

Pistas en servicio.-Las designadas en cada mo
mento para el despegue y aterrizaje de las aero
naves.

Pista de Vuelo Instrumental.-La mejor dotada
de las Instalaciones necesarias para la aproldma
clón instrumental.

Plan de Vuelo.-Informaclón especificada que,
respecto al vuelo proyectado de una aeronave,
se somete a los OrganiSIllQS de la CirCUlación
Aérea para su aprobación o conocimiento.

Plan de Vuelo actuaZizado.-Pla.n de vuelo que
comprende las modlflca.clones, si las hay, que
resultan de Incorporar permisos o instrucciones
posteriores.

Procedimiento de espera.-Maniobra predetermi
nada que mantiene a las aeronaves en un es
pacio aéreo designado mientras esperan un per
miso posterior.

Procedimiento para la aproximación dirigida des
d.e tie1'ra (GCAJ.-Técnica o procedimiento de
dirigir oralmente la maniobra y el descenso de
una aeronave durante su aprox1maci6n, mediante
el uso del radar de vigilancia y del radar de pre
cisión, para poder situarla en posición de ate
rrizaje

Procedimiento de aproximación jrustrada.'-Pro
cedimlento q,ue debe seguirse si. después de una
aproximación por Instrumentos, no se efectúa el
aterriZaje.
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Procedimiento de apro:rimaclón por instrumen
tos.--Serle de maniobras predetermlnad~que, en
condiciones de vuelo por instrumentos, pernil
ten a una aeronave completar ordenadamente
todas las t'ases desde el comienzo de la aproxi
mación inicial hasta el aterriZaje, o hasta un
punto a partir del cual se puede continuar vi
sualmente.

Publicación de información aeronautica.-La pu
blicación por cualquier Este.d.o, o con su auto
rización, que contiene datos de aeronáutica, de
carácter duradero, indispensables para la na
vegación aérea.

Punto de espera.-Lugar especificado que se
identifique visualmente o por otros medios, en
las inmediaciones del cual mantiene su posi
ción una aeronave de acuerdo con las instruc·
ciones del control de tráfico aéreo.

Punto de notificación.-Lugar geOgnd1cO esPeci
ficado con referencia al cual una aeronave pue·
de o debe notificar su posición.

Radar de precisión para la aproXimacion (PAR).
EquIpo primario de radar usado para determinar
en forma precisa la poSición en distancia, azi
mut y altura de una aeronave, durante su apro
ximación por la trayectoria establecida.

Radar de vigilancia (SRE).-Equipo prllnario de
radar usado para establecer la distancia y azi
mut de todas las aeronaves que se encuentran
dentro de su alcance.

Región de información de vuelo.-Espacio aéreo
de dimensiones definidas, dentro del cual se fa.·
cilltan servicios de información de vuelo y de
alerta y socorro.

Sumao.-La dirección en que va el eje longltu·
dlnal de una aeronave expresada generalmente
en grados respecto al Norte (geográfico o mag
nético) de la rOSa de I'umbos.

Ruta.-Proyección ortogonal sobre la superficie
terrestre de la. trnyeCltorill. seguida o a seguir por
una neronave, o bien, la dirección de esta mis·
ma proyección respecto a un origen definldo.

Ruta controlada.-Espacio aéreo designado por
las autoridades competentes a lo largo de rutas
fijas y determinadas, dentro del cual se t'aci
Uta control de la c1rculac1ón aérea n los vue
los IFR. También recibe e1 nombre de Aerovia.

Salida PPI.-Tipo cspecial de salida por radar
de vigilancia, dirigida por el encargado del con
trol de re.d.ar, para ayudar a una aeronave a ace
lerar sin riesgo su salida de las proximidades
del aeródromo.

Señalero.-Eu\largado de hacer señales para dM
gir el movimiento de las aeronaves en el área
de estacionamiento.

Separación lateral.-Dlstancia lateral entre dos
aeronaves que vuelen al mismo nivel de crucero.

Separación longitudinal.-Distancia mínima ex
presada en tiempo que separa longitudinalmen
te a dos aeronaves que vuelan al nUsrno nivel
de crucero.

SepcJ1'CCión 1Ie1'~CCü.-La distancia vertical Que
separa a dos aeronaves.

Servicio de alerta.-8erviclo proporciOna<lo para
notificar a los Organismos pertinentes respecto
a las aeronaves que necesiten ayuda de búsque
da y SIl.1vwnento, y auxiliar a cl1chos Organismos
según convenga.

Servicio de asesoramiento de tráfico aéreo.-8er
vicio que se fac1llta para que, dentro de lo pa.
sible, se mantenga la debida separación entre

llloS aeronaves que operan según plan de vuelo
IFR, fuera de las aéreas de control, pero dentro
de rutas o áreas con servicio de asesoramiento.

Servieto de Control de Aerádromo.-8ervicio de
control de tráfico aéreo para el tránsito de aeró
dromo.

Servicio de Control de Aproximación.-8erVicio
de control de tráfico aéreo para la llegada y sao
llda. de vuelos IFR.

Servicio de Control de Area.-8erVicio de con
trol de tráfico aéreo para los vuelos IFR en la.s
áreas de control.

servicio de Control de Trafico Aereo.~rvic1o

fac1lltado con el fin de:

l.- Prevenir coliBiones:
al Entre aeronaves.
bl Entre aeronaves y obstáculos en el

área de maniobra.

2.- Acelerar y mantener ordenadament.e el
movlm1ento del tráfico aéreo.

Servicio de Información de Vuelo.-5ervicio ;:uya
finalldad es facllltar información útil para la
reallzación segura y eficaz de los vuelos.

Servit:io lIlóvil.-8ervicio de radiocomunicación
entre estaciones móviles y estaciones fij as, o
e!ltre estaciones móviles.

Servicio móvil aerondutico.-5erviclo móvil entre
estaciones aeronáuticas y estaciones de aero
naves, o entre estaciones de aeronaves, en el
que pueden participar también las estaciones
de embarcaciones y dispositivos de salvamento.

ServiCIO de socorro.-8erViclo suministrado por
los organismos pertinentes a las a.eronaves que
necesitan ayuda de BÚSqueda y Salvamento.

Superficie de aterrizaje.-La parte de superficie
de). aeródromo que la Jefatura del mismo haya
declarado como utilizable para el recorrido nor
mal, en tierra o en el agua, de las aeronaves
que aterricen en una dirección determinada.

Superficie de despegue.-La. parte de la superfi
cie del aeródromo que la Jefl'tur.~ del mismo
haya declarado como utilizable para el reco·
rrido normal, en tierra o en el agua. de las aero
naves que despeguen en una dirección deter
minada.

Techo de 1wbes.-Altura a que, sobre 1:\ tierra
o el agua, se encuentra la base de la capa infe·
rior de nubes por debajo de 6.000 metros (20.000
pies) y que cubre más de la mitad del cielo.

Tiempo de vuelo.-Tiempo total transcurrido
desde el momento que se inicia el despegue has
ta el momento en que el avión se desvia de la
dirección de a.terrizaje para dirigirse al esta'
cionamiento.

Torre de Control de Aeródromo.-Dependencia
establecida para facilitar servicios de control de
tráfico aéreo al tránsito de aeródromo.

Tramo de ruta.-Parte de una ruta. que se re
corre generalmente sin hacer escala intermedia.

Tráfico aéreo.-Todas las aeronaves que se
ballen en vuelo, y las que circulen en el área
de maniobra de un aeródromo.

Tráfico eser¿cial.-Es el constituldo por las aero
naves conocldaa que, en relación con una aero
nave det~rm.1nida, no guarda la. separación mi·
nnna reglamentat'l1a. para el tráfico IFR.

Tr4fico de Aeródromo.-Conjunto de aeronaves
en vuelo en la proXimidad de un aeródromo u
operando en el área de maniobra del m1sIno.
se considera que una Be:ono.ve está. en las in-
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mediaclOn~s de lln aerodrulUo <:uando estn aentro
de su circuito de tráfico de aeródromo o bien
entrando o saliendo del mismo.

Viraje reglamentarto.-Maruobra que InclUye un
viraje.. ~viándose de cierta dlrecclón en una
trayectoria designada, seguido de otro en sen·
tido contrario, eJecutandose ambos virajes de
forma. tal que la aeronave encuentre la trayec·
torla designada y pueda seguirla en dirección
opuesta.

al Viraje reglamentario a la izqUlerda,-Vl
raje reglamenta.rio iniciado con un vira
je hacia la 11.quierda.

b) Viraje reglamentario a la derech.a.-Vi
raje reglamerta.rio inictado con un viraje
hacia la derecha.

VisibiliaOO.-Dlstanc¡a. determinada por ln.s con
diciones atmosférica:; y eKPresada en l!nidades
de longitud, a que pueden verse e Identificarse
durante el dia objctos prominentes no ilumina.
dos y dura.nte la. noche objetos prominentes ilu
minados.

Visibilidad en tierra. - Visibilidad en un aero
dromo indicada por un observador competente.

La visibilidad en tierra podrá ser:

a) Visibilidad prevalectent~,-Visibilldad m1
ruma del sector del cincuenta por cien
to del horIzonte en donde la visibilidad
es más favorable. Esta visibl11dad puede
ser c·bservada o pronD.\>'ticada.

b) VIsibilidad en pista.-Vislbllidad 110r1zon
tal medida.. desde la ca.becera de una pis
ta dotada de ayudas de precisión para
el aterrizaje, en la dirección del despe
gue o el aterlizaje y con respecto a la."
seüales distintivas de la pista o las luces
de baja o alta intensidad con ella asocia
das. Esta Visibilidad será siempre obser
vada

Visibilidad en vuelc.-Alcance medio de la visi
bilidad hacia adelante medida desde el puesto
de mando de una aeronave en vuelo.

VFR.-Bimbolo usado J}ara designar las Reglas
de Vuelo Visual.

ABREVIATURAS
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VMC.--81mooJo ut1illzaáo para cies¡gnar con<i1
ciones metereol6gicas de vuelo VFR. Se reco
mienda que en lugar de esta exPresión se ut111ce
la de «Condiciones Meteorológ1cas VRF».

Vuelo l1r:robdtico. - ManlobrM reallza.das inten
cionadamente con una. aeronave, que 1mpl1can
cambios rápidos de posición, dirección, velocide.4
y altura.

Vuelo [FR.-Vuelo efectuado de aeuerdo con liUl
Reglas de Vuelo Instrumental.

Vuelo m3trumenta¡.-Aquel en que la pOsición
de los ejes longitudinales y transversa.l de la
aeronave, con relación a la superficie de la Tie
rra, se establece por referencia a los instrumen
tos de vuelo.

Vuelo VFR.-Vuelo efectuado de acuerdo con
las Reglas de Vuelo Visual.

Vuelos VFR. especiales.-Vuel05 v1Slla.les que au
toriza el control de tráfico aéreo para que se
realicen dentro de una zona de control en
condiciones meteorológicas Inferiores a lns co
rrespondientes a VFR.

Vuelo vtsuat,-Aquel en que la posición d~ los
ejes longitudinales y lo transversal de la aerona
ve, con ¡'elación a la superficie de la Tierra. se
establece por referencia visual a ésta.

Zona ete ControL-EspaCio aereo controlado que
re extiende hacia arrlba desde la superficIe te
rrestre.

Zona pelzgrosa.-Zona determinada en la cual
o sobre la cual se despliegan activida.des que
pueden constituir peligro para las aeronaves que
vuelen en la misma.

Zona prohloUi<l. Zona determinada, ~ituada

dentro de los limites territoriales de un Estado
o en aguas jurisdiccionales adyacentes, sobre la
cual está prohibIdo el vuelo de la.~ aeronaves.

Zona restrlnglcta.-Zona determinada, situada
dentro de los limites territoriales de un Esta.do
o en aguas jurisdiccionales adyacentes, desig
nada para. fines distintos del control de tráfico
aéreo, sobre la cual, y en determinadas condi
cIones. está restringido el vuelo de aeronaves.

Abrev.

AC
ACC
ACFT
AD

ADF

ADIZ

ADR
ADZ
AERO

AG
AGN
AIP

AIR
AIB

ANT
APP
APR
ARFaR
ARR
AS

Significado

.-Altocúnlulus.

.-Centro de Control de Area.

.-Aeronave.

.-Aeródromo. (También significa
asesorado.>

.-EqUipO rad1ogontométrico auto
mático.

.-Zona. de ident1.ficación de detensa
aérea.

.-Asesorado, (Servicio o ruta...... )

.-Avise.
.-Forma. AERO del CódigO Inter-

nacional de Meteorologia.
.-Comunicación alre·tlerra.
.-otra vez.
.-Publicación de información aero

ná.utica.
.-Relativo al aire.
.-Serviclo d e información aero-

náutica..
.-Antes.
.-Control de aproximación.
.-DesPués de ...... (hora o lugar).
.-Pronóstico n1eteorológlco de área..
.-Llegar o llegada.
.-Altostratus.

Abrev.

ASC

ATC

A'rP
ATS
AWY
BCST
BRF

BTN
CB
CC
CEN
Cl
CLA

CLR
CNL
COM
CON
CS
CTA
CTR

Significado

.-Ascendlendo a ...... (cifras y sis
tema unldades), de altura !o
bre .. .... (referencia) .

.--Control de Tráfico Aéreo (en ge.
neral) .

.-A las ...... (hora) o en ...... (lugar)

.-Servicio de tráfico aéreo.

.-Aerovia (ruta controlada).

.-Radlodifuslón.

.-Corta (usada para Indicar el tipo
de aproximación deseado o re
querido).

.-Entre (como preposlrlól1J.

.-Cumulunlmbus.

.-ClrrocÚlUulus.

.--Grados cenUg¡·ados.
.-Clrrus.
.-Formaclón de hielo de tipo eri.

tallno.
.-Autorizado para
.--Cancelación.
.--Comunicaciones.
.-Censol.
.--C.lrrostratus.
.-Area de control.
.-Zona de control.
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CU
CUAD
DCT

DEO
DEL
DEP
DES

DME
E
ELEV
ERB

ETA
ETD
ETI
FAL

FBL

PIO
F'IFOR
FIR
1"IS
FL
1"LT
FNA
FRCU
FS
FSL

F'T
OCA

GFR
GEO
GMT
GNO
H-24
HBN
HDF

HEL
HF

HJ

HN

HR
HX

lAR
ID
IFR
ILS

!Me

IMT
INA
INF
INP
INS
IR
IRL

IVE

KC
KG
KM
KMH
KT

.-eómulus.
.-CUadrante, cuadrantal.
.-Directo (con relación o. los per

misos del plan de vuelo y tipo
de a.proldmación).

.-Decca.

.-Demora.

.-Salida (punto de ).

.-Descendlendo a (cifras y sis-
tema de tinidacles) de altura
sobre ...... (re1erencial.

.-Equipo mecl1dor de distancia.

.-Este o longitud Este.

.-Elevaclón.

.-Se permite aterrizar fuera de la.
pista.

.-Hora preVista de llegada.

.-Hora preVista de salida.

.-La información estimada.

.-Facilltación del tra.nsporte aéreo
internacional.

.-Ligera (usada en los in!ormes
para callflcar fonnación de hie
lo, turbulencias, Interferencias
o estático).

.-Centro de In!onnación de Vuelo.

.-Pronóstlco de vuelo.

.-Región de In!ormación de Vuelo.

.-Servicio de Información de vuelo.

.-Nivel de vuelo.

.-Vuelo.

.-Aproximación final.

.-FractQcúmulus.

.-Frac!Ostratus.

.-Aterrizaje completo (para conti
nuar en tierra).

.-Pies (unidad de mecl1da).

.-Slstema de aproximación contro-
lada desde tierra.

.-Reglas generales de vuelo.

.-Geográfico o verdadero.

.-Hora mecl1a de Greenwich.

.-Con relación al suelo.

.-Estación de servicio permanente.

.-Faro de peligro.

.-Radiogoniómetro de alta frecuen-
cia.

.-HelicóPtero.

.-A 1t a frecuencia. (3.000 a 30.000
kc/s.!.

.-DeSde la salida a la. puesta. del
Sol.

.-Desde la puesta a la salida. del
Sol.

.-Hora (periodo de tiempo).

.-sin horas detennlnadas de ser-
vicio.

.-Intersecclón de rutas aéreas.

.-Identificación.
.-Reglas de vuelo Instrumental.
.-Slstema de aterrizaje por instru-

mentos.
.-Condiclones meteorológicas que

corresponden a IFR.
.-Inmediatamente.
.-AproX1mación Inicial.
.--Por debajo de ......
.-Si no es posible.
.-Pulgadas (unidad de medida).
.-Hielo en 1:l. pista.
.-Intersecclón de haces de radio

faros direccionales.
.-Si la visibilidad hacia adelante

es inferior a ...... (cifras y sis
tema unidades) .

.-Kllociclos por segundo (KHZ).

.-Kilogramos.

.-Kilómetros.

.-Kilómetros por hora..

.-Nudos.

L

LB
LEFT
LF
LMM

LNG

LOM

LOR
LRG
I.SA

M
MAG
MAP
MB
MC
MDF

MER

MIL
LSE

MET
MF

MKR
MI..
MN
MN'l'N
MOCA

MOD
MPH
MRA
MRG
MS
MSG
MSL

MTU
:MX
N
NDB
NE
NIL
NM
NML
NOF
NR
NS
NW
OCL
OPA

OPC
ORO
PAR

PJE

PLN
pp

PREVU

PRES
PS
PSGR
PTN
QUAD

.-Racl1obal1z~. de emis~n omnidl-
receional.

.-Libras (peso).

.-Izquierda (dirección de Viraje).
.-Baja frecuencia (30 a 300 kc/s.).
.-Radlobaliza tntermedla del siste-

ma ILs compuesta de una ins
talación L y una MKR.

.-Larga (usada para Indicar el tipo
de aproximación deseado o re-

o querido).
.-Radloballza exterior del sistema

ILS compuesta de una instala
ción L y una MKR.

.-Loran.

.-Gran alcance.
.-Slstema de iluminación de apro-

ximación de poca intensidad.
.-Metros.
.-Magnétlco.
.-Cartografía.
.-Milibares.
.-Megaclclos por segundo (MHZ).
.-Radlogoniómetro d e frecuencia

media.
.-·La indicación de la distancia ver

tical se da como altura corre
gida sobre el nivel medio del
mar.

.-Militar.
.-Sistema de iluminación de aprG

xlmaeión de gran intensidad.
.-MeteorolÓgico.
.-Mecl1a frecuencia (300 a 3.000

kc/s.> .
.-Radiobaliza de emisión vertical.
.-Millas terrestres.
.-Minuto (o minutos).
.-Mantenga.
.-Altitud mínima d e despeje de

obstáculos.
.-Moderado.
.-Millas terrestres por hora.
.-Altltud mínima en ruta,
.-Alcance medio.
.-Menos.
.-Mensaje.
.-La Incl1cación de la distancia ver·

tical se da como altitud sin co
rregir.

.-Unidades métricas.

.-Tipo mixto de formación de hielo.

.-Norte, latitud Norte.

.-Radlofaro no direccional.

.-Nordeste.

.-Nada.

.-MUlas náuticas.

.-Normal.

.-oflcina NOTAM internacional.

.-Número.

.-Nimbostratos.

.-NorOl!ste.

.-Limite de despeje de obstáculos.

.-T i P o blande de formación de
bielo.

.-Control de operaciones.

.-orden.

.-Radar de aproximación de pre
cisión.

.-Ejercicios de lanzamiento en pa
racaldas.

.-Plan de vuelo.
.-Descenso a través de las nubes

(procedlmientos) .
.-En meteorología pronóstico, no

condiciones presentes.
.-Altitud expresada en milibares.
.-Más.
.-Pasajero (sl.
.-Viraje reglamentario.
.-CUadrante.



::lIgnificado

,-Pronostico de aeródromo,
,-Velocidad propia,
.-Altura corregida medida por QFE•
,-'l'ráfico,
.-Transferencla.
.-Zona de tráfico.
,-AterrizaJe y despegue inmediato.
.-Hasta.
,-Hasta pasar ".". (lugar),
.-Nlvel de transición.
.-A ."". <lugar).
,~No es necesario pedir las pistas

y calles de rodadura después de
aterrizar.

.-Respondedor especial,

.-Teietipo.
,-Señal de seguridad,
.-Control de Aeródromo (torrel.
.-Hasta ser notificado por, ", ..
,-Hasta nuevo aviso.
.-mtra alta frecuencia (300 El 3.000

Me/s.),
.-Región Superior de Información

de Vuelo.
,-Camión de control de pista,
.-Radlogonlómetro de muy alta fre

cuencia.
.-Reglas de Vuelo Visual.
.-Muy alta frecuencia (30.000 kc/s.

a 300 Me/s.l.
.-Via.
,-Intensa (usada en los informes

para calificar interferencias o
estáticos) ,

.-Alcance muy grande.
,-Condiciones meteorológicas q u e

corresponden a VFR,
.-Radiofaro omnidireccional VHF.
.-Por referencia visual al terreno.
.-Oeste o longitud Oest€.
.-Radiotelegrafia,
.-Atll1osf~ricos,

.-Sefial de urgencia,

.-Su.

.-Igual que GMT.

VILR
VMe

VOR
USA
W
WT
xs
XXX
YR
Z

VAN
VDF

VFR
VHF

TST
TI'
TTT
TWR
UAB
UFN
UHF

VIA
VIO

UTR

Abrev.

TAFOR
TAS
TER
TFC
TFR
TF'Z
TGL
TIL
TIP
TL
TO
TRB

SignificadO

.-Radio (control).

.-Alcance la altitud ele Cl'l.iCel'O.

.-Centro Coordinador de S El Iv a-
mento.

.-Punto de llotlr-lcaclóll.
,-Derech~. (dirección de virajeJ.
,--Radiofaro direccional.
.-Pista
.-Pronostlco ele ruta.
.-Recepción solamente.
.-Rápido.
.-Radiobaliza respondedora.
.-Radíotelefonia.
,-RadioteletlPo.
.-Frecucncias d e transmisión en

rutn reglamentarias en las Re
giOl,es.

.-Sur o latitud Sur.

.-Tan pronto como sea posible.
,-Búsqueda y salvamento,
.-Estratocúmulos.
.-Sude~te.

.-Fuerte (usada en los informes
!lara calificar la fOl'mación de
hielo y turbulencia).

.-A!lrOxlmación reglamentaria por
instrumentos,

,-Salida reglamentaria por instru-
ment.()s.

.-Horario programado.
,-DespacIo.
,-Altura sin corregir medida por

QFE.
.-Seilal de socorro,
.-Radar de vigilancia (búsquedal.
.-Corto alcance.
.-Estratus.
.-Apl'oxJmfteió11 directa.
.-Indicación sin corregir de distan·

cla vertical medida sobre un
altimctro ajustado en 1.013,2
millbares (29,92 pulgada~l.

,-A más de ."".
.-Sudo€ste.
.-Altltud de transición.
.-Pronóstico abrevlado de aeródro-

mo.

11110

Abrev

RAD
RCA
RCC

REP
RITE
RNO
RNWY
ROFOR
RON
RP
RST
RTF
RTI'
RUT

S
SAP
SAR
SC
SE
SEV

srA

SID

SKED
SLW
SOL

SOS
SRE
SRG
ST
STA
STO

SUP
SW
TA
TAF

2.

2.L

2.1.1,

2.2.

2.2.1.

CAPITULO 11

OBJETO, APLICACION y FINALIDAD DEL
REGLAMENTO, SERVICIOS Y ORGANOS DE
LA CIRCULACION AEREA y DIVISION DEL
ESPACIO AEREO

OB.TETO

El presente Reglamento tiene por objeto dictar
normas y scfialar cometidos Y responsabilidades
en relación oon la circulación aérea,

APLICACIÓN

Este Reglamento se aplicará:

aJ Por los distintos Organismos de la Circu·
lación Aérea, civl.Je5 o mtlltares, emplaza
dos en territorio de jurisdicción ellpaÍlrlla.

b) Por todas las aeronaves nacionaies, don
de quiera que estén, en cuanto no se
ol'lOngan al Reglamento vigente en el Es
'. .do que tenga jurisdiccIón sobre el t€.
rritorJo o espacio aéreo en el cual operan.

o). Por todas lllB aeronaves eKtranjeras que
se hallen dentro de los limites de las Re
glones de InformaCión de Vuelo en las
(;ue se encuentra dl\1ct1do el Espacio Aé
reo Espaiiol.

2.3.

2.3.1.

2.4.

2.4,1.

2,5,

2.5.1.

FINALIDAD

El presente Reglamento tiene por fUnalldad
establecer normas para la Circulación Aérea con
los siguientes propósitos:

al Prevenir colisIones entre aeronaves,
b) Preve'nlr colisIones de aeronaves con olMo

táculos.
el Despachar con rapidez y ordenadamente

e!. tránsIto aérC.Q.
dl Dar c<>n~jos e informaciones útlles para

la realización segura y eficaz del vuelo.
e) NotIficar a. los Organismos pertinentes

respecto a las aerOnaves que necesitan
a.yuda de búsqueda y sa.lve.menro, y a.uXi
~;ar a dichos organismos según conv~nga.

SERVICIOS DE LA CIRCULACIÓN AmEl\..

Para cump1lr los propósitos citados en el articulo
ante~ior se facllitarrm los servicios sigUientes:

a) De InformacIón de Vuelo.
b) De Control de Tráfico Aéreo.
e) De Asesorfllniento de Tráfico Aéreo.
dl De Alerta y de Socorro,

PRESTACIÓN DE LOS SERVIcIOS DE LA CmCITLAClóN
AÉREA

Los servicIos citados en el art,[c~lo anterior se
prestarán por los órganos siguientes:
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2.6.

2.6.1.

2.7.

2.7,2,

2.7,3.

2.7.4.

2.8.

2.81.

, 2.8.3.

2.8.3

al centros de Inlormaclón de Vuelo
bl Centros de COntrol de Area..
el controles de Aproltlffia.clón.
d) Contrales de Aer6<lromo.
el Centros coordlnQdores de Búsqueda '1

Salvamento.

DIVISIÓN DEL gSPACIO AÉREO

A los fines citados en los artlculos precedentes.
el espacio aéreo español se dlvlde en:

al Reglones de Información de Vuelo.
bl Areas de Control.
cl Zonas de Control,
d) Zonas de Aeródromo.

(Véanse Apéndices A y B.)

REGIONES DE INFORMACIÓN DE VUELO

Las Reglones de Información de Vuelo serán:

Reglone~ Inferiores de Información de Vuelo.
Regiones Superiores ele Información de Vuelo,

Las Reglones Inferiores de InformaciOn de Vuelo
abarcarán un espacio aéreo de planta definida,
que se extiende desde la superficie del suelo hasta
un nivel de vuelo determinado.

Las Regiones Superiores de Información de Vue
lo abarcarán un espacio aéreo de planta defin!
da, que se extiende ilimitadamente hacia arriba
a partir de un nivel de vuelo determinado.

En cada Reglón de Información de Vuelo se fa·
cilitarán los servicios de:

a) Información de vuelo y alerta y socorro
en todo su espacio aéreo.

b) EJervlcio asesor en las áreas y rutas que
se determinen.

El organismo encargado de facilitar en cada
una de las Regiones los servicios citados en el
apartado anterior es el Centro de Información
ele Vuelo correspondiente.

AREAS DE CONTROL

Las Areas de Control podrán ser:

al Areas de Control del Espacio Aéreo In
ferior,

b) Arcas de Control del Espacio Aéreo Su·
perior.

Las Areas de Control del EsPacio Aéreo Inferior
abarcarán un espacio aéreo de planta definida,
Incluidos los segmentos correspondientes de ru·
tas controladas, y de altura comprendida entre
300 metros, como mlnlmo, sobre el suelo y un
nivel de vuelo que se determinará en cada caso.

Las Areas de Control del Espacio Aéreo Supe
rior abarcarán un espacio aéreo de planta de
finida, incluidos los segmentos correspondientes
de rutas controladas, a partir de un nivel de
vuelo determinado y con el limite superior que
se especifique en cada caso.

2.9.

2.9.1.

2.9.2.

2.9.3.

2.9.4.

210.

210.1.

2.10.2.

2.10,3.

2.10.4.

b) La dependencia que proporciona el ser
vicio de control de aproximaciÓn en una
zona de controi o en un área de control
de extensión llmlta<:la, destinada princ-1
palmente para el suministro del servicio
de control de Eliproximaclón, cuando no
se ha establecido un Centro de Control
de Area..

ZONAS DE CONTROL

Cada Zona de Control abarcará un espac10 aé
reo que se extiende desde el sueldo hacia arriba,
'1 cuya planta y altura se determinarán en cada
caso.

Las Zonas de Control comprenderán una o va
rias Zonas de Aeródromo con las aproximacio
nes qUe tuvieren.

En cada Zona de Control se facilitarán los ser
vicios de:

a) Jontrol de tránsito aéreo a las aerona
ves que operen con plan de vuelo IFR,
o a todas las aeronave:!. cualquiera que
sea. su plan de vuelo, en aquellas zonaa
que la. autoridad competente determine.

b) Información c': vuelo ';l alerta '1 soco
rro para todoo los vuelos.

El Organismo encargado de facilitar los servl·
cios citados en 2.9.3. será:

al Una Torre de Control de Aeródromo o
un Centro de Control de Area. cuando
sea. necesario o conveniente combinar
bajo la responsabilidad de una sola. de
pendencia. las funciones del servicio de
control de aproximación con las del ser·
vicio de control de aeródromo o con las
del servicio de control de área.

b) 'Jnn Oficina. de Control de AproXime.c1ón
cuando sea necesa.no o couvemente es
taD!ecer una dependencia. sepa,rada..

ZONAS DE AERÓDROMO

Las Zonas de Aeródromo abarcarán espacios de
planta. y altura definidos en cada ca.so, que como
prenderán los circuitos de aeródromo '1 la Torre
de Control; o bien espacios limitados por las
condlciones de techo y visibilidad que permitan
ejercer desde la. torre un control visual efectivo
del movimiento de las aeronaves en el aeródro
mo y sus proximidades.

Las Zonas de Aeródromo podran estar O no
dentro ele una Zona. de Control.

En cada Zona de Aeródromo se facllltará el ser·
vicio de Control de Aeródromo.

El OrgarJsmo encargado de facilitar el servicio
citado en el articulo anterior es la Torre de Con·
trol de Aeródromo.

CAPITULO III

2.8.4.

2.8.5.

En cada Area de Control se facilitarán los ser
vicios de:

a) Colltrol de tránsito aéreo a las aerona
Ves que operen con plan de vuelo IFR o
a todas las aeronaves, cualquiera. que .sea
su p1:ln de VUelo, en aquellas áreas o par
te de las mismas que la. autoridad como
pecente determine.

b) Información de vuelo y alerta y socorro
Para todoa los vuelos.

El Organismo encargado de facilitar los servl.
clos citados en 2,8.4. sera:

a) Un Centr> de Control de Area; o

3.

3.1.

3.1.1.

3.2.

REGLAS GENERALES DE VUELO Y NORMAS
OPERATIVAS ADICIONALES

REGLAS DE V1JELO VISUAL Y REGLAS DE
VUELO INSTRUMENTAL

REGLAS DE VUELO

La operación de las aeronaves, tanto en welo
como en tierra, se ajustará a las Reglas Ge
nerales de Vuelo, y además durante el vuelo:

a) A las Reglas de Vuelo Visual; o
bl A las Reglas de Vuelo Instrumental.

REGLAS GENERALES DE VUELO (GFR)
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3.2.1,

3.2,2.

3.2.3.

:l.2.4.

3,2.5.

3.2.6.

3.2.7.

3.2.8.

Z.2,9,

25 octubre 1965

Qpel'actoTt negligente u temeraria de ael'Onave$.
Ninguna aeronave podro. conducirse negllgen
te o temero.rlnmente de forma que ponga en
peligro la vida o propiedad ajenas.

PrOJmnUUtd. a otras aeronaves.-Con J:! excep·
ción de cuando sea permitido por la autorld~d

competente, y entonces solo l1lediante prevhl

~~~~~I~~Cle~h~~ l~~nre~~rect:¡~iv~: ~i;.~tO~'U:l~~~~~ 3.2.10.
ocasionar peligro de coiisión.

Con la excepción especificada en el pitrrato
precedente. en la que quedan incluidos los vue
los en formación. ninguna aeronave volara a
menos de 150 metros de otra.

Vne/os en jormación.-Las aeronaves no volarán
en formación m{¡s que cuando se haya convenido
previamente.

VlLelo.~ en los espaC'ios aéreos suietos a limita
ciones.-Los Comandantes de las aeronaves deben
conocer y respetar las normas que. elebid¡Ullente
publicadas, regulan los vuelos por las zonas
prohibidas, peligroso.s o restringidas elel espa
cio aéreo, a menos que su incumplimiento sen
permitido por la autoridad competente.

Altura.~ minimas ele seguridcld.-Exccptu cuando
sea necesario para despegar o atenizar. o cuan
do se tenga permiw ele la autOl';rIad competen
te, las aeronaves no vo1arim:

al Sobre aglomeraciones urbanas, pueblos,
caseríos o reuniones de 11el'SCmas al aire
libre. a menos que b altur¡¡ de vuelo per
mita en C¡¡SO de emergencia efectuar 'An
at.errizaJe sin peligro ('):cesivo para las
personn~ o In propiedad que se encuen
tren en la superflcie: en nlllgün caso esra
altura S('l'(\ Inferior a 300 metros sobre el
obstáculo más nito situado en un radio
de 600 metros desde la aeronave.

bl A menos de 15:) metros sobre cualquier
edificio. ~mbarcaclón, vehículo u otro
obscúculo para el vuelo.

cl En los demás lugares no mendonaclos en
los apartados a) y b) prct:edentes, a me
nos de 150 metros sobre tierra o agull.
De este caSo Se exceptúan los helicóp
teros.

Lanzamiento dc objctos.-Desde una aeronave en
vuelo no se lanzará objeto al;;uno que pueda
constituir peligro para la~ personas o la pro·
piedad.

De.scenso en paracaieLas.-E:-:cepto en casos de
emergencia. no se harón descensos en ·paraCai·
elas sin IJermiso de la autoridad competente.

RemolqlLe de objetos.-Nlng'una aeronave remol
car,i. objeto alguno. a no ser que 10 llaga de
acuerdo con los requisl tos pre~critos por la auto
ridad competente.

Vuelo acrobático.-A menos que se tenga el co
l'1'espondiente pel'miso de la autoriclad compe
tente. no podrán efectuarse vuelos acrobátlcos:

al Sobre grupos de edifiCIOs en ciudddes
pueblos o lugares habitados. o sobre reu~
niones de personas al aire libre

b) Dentro de los eSPacios (\('lreos ~ontrola
dos.

c) Dentro de las zonas prohibidas. peligro
sas o restringidas.

d) A menos que durante toda la maniobra,
incluida la entrada y la recuperación de
la misma, la aeronave permanezca en
todo momento a Una altura superior !\

450 metros sobre el obstáculo lllás alto del
ñrea de terreno sobre la que aquélla se
realice. En el caso ele qUe la maniobra
se efectúe sobre o por debajo de una capa
rle nubes. deberá mantenerse una sepa.-
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rClclón vertlcal de las mismas de 450 me
tros.

e) SI la visibilidl\d en vuelo y el techo de
nubes no son superiores a la kilómetros
y 1.500 metros, respectivamente.

f) Cuando puedan constituir peligro para
el t.ránsito aéreo. .

Derecho de ]]a_'0.-La5 reglas que rigen el dere·
cho de paso de las aeronaves son las slgulelltes:

a 1 Aproximación de frente.-Cuando dos ac
ronn.ves se aproximen de frente y hava
peligl'o de colisión, amba~ alterarün ~u

rwnbo hacia la derecha.
b) Convergencia.-Cuando d o s aeronaves

converjan a una altura o nivel aproxi
madamente igual, la que tenga Q, la otra
a su derecha le cedem el paso. con las
excepciones siguientes:

1. Las aeronaves I11ÚS pesadas que el
~ire y propulsadas por motor cede
JAn el paso a los dil'iglbles, planea
dores y globos.

2. Los diri:;lbles cederun el paso Il los
pla.neadores y globos.

3. Los planeadores ccder(m el paso l\

lOS globos.
~. Las aeronaves propulsadas por mo

tal' cederun el paso a las que vayan
remolcando a otras o a cualquier
objeto.

5. Las aeronaves propulsadas por mo
tol' cederán el paso a las que vue
len en formación.

el Alcance.-Tocla aerOni\Ve alcanzada por
otra tendrá. el derecho de paso, y la que
la alcanza. yn sen ascendiendo. descen
diendo o en vuelo horizontal. se man
tenclru. fuera de la trayectoria de la
primera, altel'ando su rumbo hacia la de
recha. Ningún cambio subsiguient.e en la
posición relativa de ambas aeronaves eXl
mlrll de 'i!sta obligación a la que está al
canzando a la otra, hasta que la. haya
pasado y dejado atrús por completo.

d) AterrizaJe.-Las aeronaves en vuelo. y
también .las que estén operando en tierra
o agua, cederán el paso a las que estén
aterriz!\ndo o efectuando Ir, aproxima
ción final para aterrizar.

Cuando dos o lllás aeronave·~ m[¡s pe
sadas qUe el aire se aproximen a un aeró
dromo para aterrizar. la que esté a mayor
altura cederá el paso a las que estén más
bajas; pero estas últimas 110 se valdrán
de esta regla para crUZar por delante de
otra que esté efectuando la aproximación
11nal para el atel'rlzt1je ni para alcanzar
la. No obstante, las aeronaves más pe~a

das que el alre y propulsadas por motor
cederán el paso a los planeadores, y lll~

aeronaves que estén aterrizando o efec
t.uando la aproximación final para ate
rrizar, cederán el paso Il. ':.8 que estén
despegando o a las mil1tares Que vayan
a efectuar un despegue de urgencia.

e) Aterrízaje de emergencia.-Toda aeronave
que se dé cuenta de que otra se ve obli
gada a aterrizar por emergencia. le cederá
el paso.

O Prioridad en los aterrizajes.-El orden
para los aterrizajes serti. el de entrada en
el circuito de trá.flco de aeródromo o Pon
el punto de espera, según sea determi
nado por el Control; pero tendrán pre
ferencia sobre las demás:

1. Las ael'onaves obligadas a aterri
Zar por causas que afecten a la se
guridad de las operaciones.

2. Las aeronaves que lleven a bordo
algún enfermo o herido grave que
requiera asistencia urgente.
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3.2.11.

3) Despegue.-Ninguna aeronave que eaté L'I

punto de despegar intentará efectuarlo
mientras al parecer exista peligro de ca·
Iislón con otras aeronaves. vchicu10s o
personas.

111 Prloridacl para reactores.-Debido a lOS
elevados consumos de combustibles y otras
consideraciones operativas, los reactores
tendrán normalmente prioridad para el
desdegue y el aterrizaje. sobre los demás
tipos de aviones.

\) La aeronave que tenga el derecho de paso
mantendrá su rumbo y velocidad, pero
ninguna regla exime al piloto al mando
de ella de la obligación de proceder en
la forma más eficaz para evitar una ca
ll~lón. Toda aeronave, obligada por las
reglas anteriores a apal'tal'se de la tra
yectoria de otra. evItará pasar por encima,
por debajo o cruzar por delante de ella,
a menos que lo llaga a suficiente distan
cia.

operaciones en 1" zona de aeródromo.-Las aero
l1!l\'es que cfcctúen operaciones en la Zona de
aeródromo se ajustarán a las reglas siguientes:

a \ Respecto al tránsIto del aeródromo.

1." Observar;\n la c!rClllación del ae·
ródromo a fin de evitar colisionp.s.

~." Se aj ustarán a los circuitos ele ae·
ródromo o los cvitnrúl1.

3." Harán los virajes hacia la Izquier
da, a menos qU~ h"y,~ Utl procedi
mIento dIstinto establecido por la
autoridad competente o les sea 01'
clenado lo concrar!o.

bl Respecto al control.-Cuando la Torre
de Control de un aeródromo esté en ser.
vicio, toda aeronave que forme parte del
trll11sito de aeródromo:

1." Se mantendrá continuamente a la
escucha de 1:1 Torre de Control
elel aeródromo en la frecuencia
apropiada, a no ser que se le pro
porcione control de aproximación
por otra dependencia.

2." Si no puede establecerse contacto
radio con la torre, estará atento.
a las instrucciones que puedan
dársele por medio de señales vi
suales.

3" Obtendr:í. autorización previa, bien
sea por radio o por señales visua
les, para cualquier maniobra pre
paratar.ia de atel'l'izaje o despegue,
o relaclOnada con estas operacIO
nes.

el Rodadura por el área de estacionamien
tO.-Toda aeronave que ruede dentro elel
área de estaclonamiento o a menos de 30
metros de la misma (excepto cuando siga
calles o marcas de rodadura) serán diri
gida por un seüa1ero. En las proximidades
de los obstáculos que puedan constituir
un riesgo de colisión, se situarán los se
ñaleros adicionales necesarios.

Por las autoridades correspondientes se
establecerán marcas de rodadura claril.
mente señaladas y se prescribirán proce
dimientos y velocidades de rodadura que
gll.r:mLiccn ln seguridad de las operacio
nes.

Para. l'odal' en el úrea de estaciona
miento sentilizará la potencia minima
necesaria, a fin de evitar que los toroo
limos produzcan daños a otros aviones o
equipos.

d) Prueba de motores.-Ninguna aeronave
deberá probar motores tuera del sitio
designado para ello.

3.2.12.

3.2.13.

3.2.14.

3.2.15.

el Aterrizajes y despegues.-Con la excep
cIón de los helicópteros, que los reallza
rán en las zonas del aeródromo deslg·
nadas al efecto, los aterrizajes y despe
gues se efectuarán en la superficie o
pista rje aterrizaje que más se aproxime
El la dirección del viento reinante, 'J en
sentido contrario a éste. o según Instruc
ciones del control de la circulación ?é~~~..

No obstante, los Comandantes de aero
nave puedensolicltar del control la utili·
zac:ón ele otra pista para el despegue o
e: aterrizaje, efectuúnc!olo en ésta únl·
cament.e cuando hayan sirio autorizados
para ello.

f) Viraje despUés del despeIl'Ue.-Co~l la ~x

cepción de los helicópteros, toda aeronav.}
mantendrá su vuelo en linea recta irune
~Iatamente después del despegue, no de
biendo virar hasta haber cruzado el li·
mite del aeródromo y alcanzado la altura
y velocidad necesarms para efectuar ;a
maniobra con seguridad. En ningún caso
esta altura será inferior a 100 metros.
Para ,'jrar al lado contrario del Circuito
de aeródromo, 5e necesltarú aLltorir.ación
expresa del control.

gJ Aproximación con un viraje de 36U" en
cima del aeródromo.-Las aproximaciones
para el aterrizaje que impliquen la cje
cución de un viraje de 360" encima dei
aeródromo, se efectuarán de acuerdo con
las instruccLones locales a este respecto.'

Luces que deben osteniar las aeronav/'.<.-Entre
la puesta y salida del Sol, cuando la Visibilidad
sea inferior a 3 kilómetros, o en cualquier otro
momento en que la autoridad competente lo
considere necesario. la iluminacion exterior de
las aeronaves se aj ustará a. 10 siguiente:

al Todas las aeronaves en vueio, o que ope
ren e.n el área de maniobra de un aeró·
dromo o sobre el agua, ostental'an SU9
luces de navegación. (Ver capitulo VII.l

b1 Las aeronaves estacionadas en tierm no
necesitarán ostentar SllS luces de navega·
ción. ya que será de responsabilidad del
aeródromo la iluminación suficiente del
úrea de estacionamiento o el balizaje d"
los aviones que, aparcados fuera de ésta.
puedan constituir un peligro para el trán·
sito.

el Las aeronaves en el agua, cuando estén
ancladas, ostentarán las luces citadas en
el capitulo VII del presente Reglamento.

Vuelos simulados por instrllmentos.-Ninguna
aeronave volará cn condiciones simulada9 por
i11strume11l0s. a menos que:

a) La aeronave esté provista de doble mando
en completo funcionamiento: y

b) Un piloto competente ocupe un puesto
de mando para actLlar como piloto de
seguridad respecto al que vuele por Ins
trumentos en condiciones smlUladas. El
piloto de seguridad tendrá suficiente vi
sibilidad tanto hacia adelante como hacia
los costados de la aeronave; de no ser
así, un observador competente en comu
IDcación con él habrá de completar S1\

campo visual.
el O el avión sea guiado, mediante enlace

rfldlotelcfónico, por un rl1ot.o de segurldl\d
que en distinto avión vuele en formación
cerrada con aQuél.

01'eraciones en el a.qua.-Las aeronaves que ope
ren en la. supertkie del agua se ajustarán en
sus maniobras a las reglas lllaritlmas para la
operación de buques.

Formalización del Plan de Vw:IO.-COll las po
sibles elCcepciones de los aviones militares en
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mioiOlJe~ tácticas y los de Búsqueda y Salva·
mento el¡ misiones de urgencia. rúnguna aero
nave iniciará el vuelo sin haber formalizado
previamente el correspondiente Plan de Vuelo 3.3.17.
(véase ~.l.fi. y capitulo Vl; en la tramitación
del Plan de Vuelo se tendrán en cuerita los
extremos siguientes:

3.2.16.

al Todo Plan de Vuelo debera ser presen
tado en la Oftcina correspondiente del
aeródromo con un mlnimo de treinta
minutos de antICipación a la hora pro
puesta de salida. para ser devuelto al
interesado una vez aprobado, modificado
o denegado, por lo menos diez minutos
antes de la referida hora de sallda. Estos
plazos podrán ser ampliamente reducidos
cuando se tmte de un plan VFR.

bl La hora propuesta. de salida consignada
en el Plan ele Vu'elo p'Jede ser rectifi
cada o, después de su aprobacIón. modl
ftcada por el control, de acuerdo con las
necesidades del tránsito aéreo.

el Si la seguridad de la operación lo exige,
ia dependencia adecuada puede no ~ut~

l'lzar un Plan de Vuelo VFR.
ell Si el control de la circulaclón aérea con

siderase oportuna la modificación del
Plal1 ele Vuelo presentado. el Comandan·
te de la aeronave formulará nuevas pro
Posiciones, Que serán rápidamente trallS.
mitidas al Organismo correspondiente
para su aprot>ación.

Planes de Vuelo Especiales.-Los vuelos que
a continuación se especifican pueden ser objeto
de formalización de un Plan de Vuelo Especial
en las condiciones que se fijan:

al Vuelos localeS.-Vuelo local es el que, sin
perder el contacto visual con un aeródr~

mo o efectuado en una capa de libre
l:¡rcula<:lon, tenga entraaa y sallaa en e1
mismo aeródromo o entre dos aeródro
mos muy próximos entre si. Si por la
autoridad correspondiente no se e,:igie
sen más requisitos, para los vuelos loca
les ser¡\ pI'eclso comunicar a la Torre de
Control ¡os datos Siguientes:

1. Indicativo 'i tipo del avión.
2. Nombre del piloto y nlimero de per-

sonas a bordo.
3. -/uelo iocal o destino.
4. Hora prevista de aterrizaje.
5. Al.!tonomia.

Cuando el vuelo local haya de efectuar.
se con aterrizaj e en un aeródromo dls·
tinto al de la salida, la Torre de Control
del lugar de despegue comunicará a UI
del aeródromo de aterrizaje previsto los
datos citados en el párra.fo anterior y la
hora de despegue, solamente a efectos de
alerta y socorro y control de aeródromo.

b) Vuelos de instrucción.-Vuelo de Instruc
ción es el que se efectúa con flnes de en·
trenamiento o cnsefml1Za del personal vo
lantE: o del de control,

Los vuelos de instrucción se considera
rán como locales siempre que se efectúen
dentrc del espacio aéreo reservado para
los mismos en cada Escuela o Unidad
Aérea.

Para los vuelos de ¡nat1'ucción que, con
fines de navegación o táctitos, se salga
del espacio aéreo citado en el párrafo
anterior tendrá que formalizarse un plan
de vuelo normal, r. 'lnque el aterrizaje
previsto sea en c;l mismo aeródromo de
salida.

el Vuelos en formación.-Podrá forn¡tl.iiZar·
se un solo plan de vuelo para. todas las
aeronaves. de una. formación, cua.ndo se

3.2.18

3.2.19.

2.2.20.

3.2.A.1.

3.2.A.~.

3.:l.A3.

prevea ·que estas permanecerán en la m1~
ma desde el despegue hasta el aterriZaje.

Se1iales en Vuelo y ell Tierra.-Tanto desde las
aeronaves como desde tierra se utilizarán las
seilales especificadas en el capitulo VI del pre
sente Reglamento, debiéndose, en cuanto a su
empleo, tener en cuenta. lo Siguiente:

al Ai observar o recibir cualesquiera de las
señales indicadas en el capitulo VI, la
aeronave obrará de conformidad con la
Interpretación Que de aquéllas se da en
el mIsmo.

b) Las sr,l1nlcs Que se cspecttlca.n en el ca
pitulo VI se emplearán solamente con el
objeto alU mdlcado, y no Se ut1l1zará
ninguna otra señal que pueda corJ'undirse
con ellas.

Aterrlzaje tuera de Ull aerOdromo.-Con las ex
cepciones de los casos de emergencia y de :09
helicópteros en misiones de salvamento, rúnguna
aeronave deberá aterrizar fuera de un aeródro
mo, a menos que se disponga, de un permIso
especial otorgado por la autoridad competente.

Instrucciones del Control de la Circulación Aérea.
Con respecto a las instruccíones y autorizacio
nes de control de la circulación aérea, deberá
tenerse en cuenta lo siguiente:

al El Comandante da la aeronave será res,
ponsable de la observación y cumplimien.
to de las instrucciones y autorizaciones
qUe reciba, ast como de las contraven·
clones de ambas previstas en 4.1.11.

bl SIempre que una aeronave haya solici
tado una autorización que lleve consigo
cierta prioridad, se e:.-pl1cará la necesidad
de dicha prioridad si asi 10 solicitara. la
correspondiente dependencia. de control.

Unidades de medid(1..-Las unidades de medida
a uti11zar por el personal volante '1 por los
distintos servicios relacionados con el vuelo serán
las correspondientes a la tabla de O. A. C. l.
(Véase apéndice C.l.

No obstcmte 10 dispuesto en el párrafo ano
terlor, podran proporcionarse al personal volante
datos en otras unidades de medida si fuesen
especialmente solicitados, con excepción de 1&
hora, que será siempre GMT.

Normas operativas adicionales a las reglas
generales de vuelo

Tripuladón minima de las aeronaves.-La opera
ción de una aeronave no deberá. efectuarse con
menos de la tripulación mínima exigIda por el
Manual Operativo o Certificado de Aeronavega·
bllldad correspondiente. En situaciones de emer
gencia o por necesidades militares, los Jefes de
Unidad o autoridades competentes de mayor
jerarquia que éstos, pueden autorizar apartarse
de esta norma. .

Utilización de oxlgeno.-Los tripulantes de una
aeronave en vuelo ut111zaran el oxígeno, siem
pre que la presión en la cabina. sea. la correspon·
diente a una altitud de 3.000 o más metros. Po
drán exceptuarse de esto las a.eronaves no equi·
padas normalmente con instalaciones de oxigeno,
sólo cuando el ascenso sea necesario para libe
rarse de las elevaciones del terreno o de con.
dlciones meteorológicas peligrosas, y con tal que
la presión de cabina inferior a la señalada no
se mantenga, sin interru?ción, durante más de
una hora. En ningún caso se volará en una aero·
nave cuya presión de cabina sea inferior a la
correspondiente a 4.000 metros de altitud, sin
que sea ut1l1zado el oxigeno por todo el per
sonal de a bordo.

Fumar en las aeronaves.-5e prohibe fumar en
las aeronaves en las cll'cunstancias siguientes:
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3.2.A.4.

3,2.A.S.

3.2.A6.

3.2.A.6.1.

3.2.A.6.2.

al Durante todas las operaciones en tierra.
bl Durante el despegue e Inmediatamente

después ,de éste.
el Durante las operaciones de carga de como

bustlble,
(1l Inmediatamente antes de los aterrizajes

y durante éstos.
el En cualquier ocasIón en que alguien de 8

bordo detecte olor de humo o gases.
il En el compartimiento de bombas u otra

sección del fuselaje que contenga depó
sitos o conducciones de combustible.

gl Cuando la naturaleza de la carga asi lo
aconseje.

Uso de purucaidus.-Antes del despegue y duo
rante el vuelo de una aeronave en la cual sea
reglamentario el empleo de paracaldas, el Co·
mandante de la misme. vigilará se observen las
instrucciones que regulan el uso de este equipo.

Cintur01les U tira1ltes de seguridact,-El Coman·
dante de una aeronave se asegurar~i de que:

al El número de ocupantes del avión no
excede al de asientos y cinturones de se·
guridad disponibles. se exceptúan dc 10
preceptuado en éste apartado las perso
nas que. con una misión especifica a bar'
do, hayan sido expresamente autorizadas
por los e:>,:plotadores o jefes de Unidad.

b) Cada ocupante del avión conoce el fun·
cionamiento y' empleo del cinturón de
seguridad, y lo utiliza durante los des·
pegues y los aterrizajes. CEl mecánico
de la aeronave puede constituir una ex
cepción a esta norma,)

e) Se utilizan los tirantes cuando estun Ins
talados en el avión, con la excepcIón de
aquellos casos en que su empleo no per
mitc alcanzar los mandos necesarios.

d) Cada pasajero recibe las Instrucciones
adecuadas sob¡'e el salto en paracaidas
(si este equipo es reglamentario), el equi
po de emergencia utlllzable en vuelo. el
de supervivencia y las necesarias para.
efectuar una sal1da segura del avión en
caso de emergencia.

Chalecos y botes salVavidas y equipo de super
vjvencia.-El empleo de los chalecos y botes sal·
vavidas y equipo de supervivencia se efectuará
con arreglo a las normas siguientes:

Para. las aercna.ves de Estado:

a) Vuelos sobre el mar,-Toda aeronave que
efectúe un vuelo .sostenido sobre grandes
extensiones de agua deberá ir provista de
chalecos y botes salvavidas, y equipo de
supervivencia adecuado para el número
de personll.s a bordo.

b) Vuelos sobre desierto, zonas ásticas o
Selva,-Toda aeronave que efectúe un
vuelo sostenido sobre desierto, zonas ár
ticas o selva deberli. ir provista del equipo
de supervivencia necesario para el nú
mero de personas a bordo, y adecuado
para el nrea geográfica de que se trate.

A efectos de estas normas, los vuelos
sostenidos sobre grandes extensiones de
agua, desierto, zonas árticas o selva se
determinarán como sigue:

1l En los aviones pollmotores, cuando
durante cualquier parte del vuelo
LlC internen más de 30 ml1las n::í.u·
ticas en alguna de las áreas citadas.

:1) En los aviones monomotores. cuan·
do durante cualquier parte del vUe
lo .ee Interllt!n en alguna de las
áreas citadas una distancia supe·
rior a la de plall.eo.

Para el resto de las aeronaves:

H¡droavlOnes

A. Los hidroaviones llevarán en todos 1011 vue
los el siguiente eqUipo:

al Un chaleco salvavidas, o dispositivo de
flotación equivalente. para cada. persona
que vaya a bordo, situado en lugar fácil
mente accesible desde. el asiento de la
misma, y una cantidad adicional de di·
chos depósitos igual por lo menos a
un quinto del número de personas que
s~ enCUentren a bordo. situados en lugar
fácilmente accesible cerca de las salldas.

bJ EqUlpo para hacer las setiales acústicas
prescritas en el Reglamento Internacional
para preverur los abordajes en la mar,
cuando sea aplicable,

cl Una ancla flotallte.

Aviones terrestres

B. Los aviones terrestres llevartLn como mínimo.
para cada persona que vaya a bordo, un chao
ieco salvavidas o dispositivo de flotación
individual equivalente. situado en lugar fácll
mente accesible desde el asiento de la per
sona que haya de usarlo, en rutas en Que
vuelen sobre a¡;ua.

al A llna distancia de la costa que exceda
de treinta minutos de vuelo, a la velo
cidad de crucero, en el caso de aviones
terrestres ccn un pcso de despegue tal
que si Se para alguno de ios motores en
cualquier punto de la ruta o de las deSViaR
ciones previstas de la misma con:

1) El avión en la con.J'lguración «en
ruta); y

2) el motor o motores que siguen fun
cionando lo hacen dentro de las
Hmitaciones de potencia continua
máxima:

se pueda continuar el vuelo hasta un
aeródromo conveniente y aterrizar en él
en condiciones de seguridad.

b) A una distancia de la costa superior !I

la de planeo. excepto durante el des
'pegue y ascenso inicial. y la aprox1mac16n
para aterrizar, en el caso de todos los
demas aviones terrestres.

Todos los aviones que realicen vuelos
prolongados sobre el agua

C. Ademas del eqUipo prescrito en A o en B,
según el que sea aplicable, todos los aViones
utilizados en rutas donde puedan encontrar
se sobre el agua a más de ciento veinte
minutos de ia costa a. 13. velocidad de cru·
cero. cuando se trate de aeronaves cuyo peso
al despegar sea tal que: en caso de que uno
de los motores quede Inactivo en cualqUier
momento del vuelo, la aeronave pueda con·
tinuar hasta un aeródromo adecuado y sea
capaz de alcanzar una velocidad ascensional
de no menos de 0.5 metros por segundo
(lOO pies por minuto) a una altura de 15D me
tros sobre tal aeródromo: o en caso de que
dos motores dejen de funcionar después de
noventa minutos de vuelo. tratándose de
aeronaves de cuatro motores o más, pueda
contlnnarse el vuelo hask, un Rerooromo en
el que pued~. efectuarse un aterrizaje en
condiciones de seguridad. y a noventa mi·
nutos para los dem:'ls aviones, llevarán el
siguiente equipo:

al Balsas salvavidas, estibadas de forma que
se facilite su empleo si fuera necesario
y en número suficiente para alojar a.
todas las personas que se encuentren a
bordo, provistas de aquel equipo de sal·
vamento, incluso medlos para. el sustento
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B. Vuelo nocturno.

1) Helicópteros y aviones que no sean de
enlace o planeadores.

a) Los medios especificados para el
vuelo Instrumental. 3.3.3.

b) Las luces de navegación, de ate
rrizaje, de los instrumentos y de
la cabina, en buen estado de fun
cio:'la.mlento.

e) El plloto dispone de una linterna
eléctrica de confianza.

2) Aviones y helicópteros de enlace y pla
neadores:

a) Las luces de navegacLón y de la ca.

1) Calefacción del tubo de pitot y fuentes
de energla eléctrica o de depresión, para
los instrumentos de vuelo en perfccto cs·
tado de funcionamiento.

:¡¡ Los instrumentos siguientes en buen es-
tado de runcionarniento:

[jJ Anemómetro.
b) Altlmetro.
c) IncUcador ele Viraje.
d) Reloj (el personal del plloto es

aceptable) .
el Brújula, con tarjeta de errores en

vigor.
f) Horizonte artificial o indicador de

posición en vuelo.
g) Direccional giroscópico o brújula

magnética giroscópicamente esta
blllzada.

11) Varlómetro.
1) Indicador de fallo en la alimen

tación de los instrumentos giros
cópicos.

3) Un equipo de radionavegaclón apr()piado
para cumplir io especificado en 3.4.3., y
un equipo de comunicaciones adecuado
para mantener el enl~e IndIcado en 3.4.7

') Equipo desengelante y antihielo, cuando
se prevea que el vuelo ha de realizarse
en condiciones conocidas o probables de 3.3.2.
formación de hielo.

3.2.A.7.

3.2.A.8.

de vida, que sea apropiado para el vuelo
¡¡ue se vaya a emprender y del equipo
necesario para hacer las señales piro
técilÍcas de socorro descritas en el capi
tulo VI.

bl Un radiotransmisor portátil, flo~ante y
resistente al agUa, que pueda manejarse
lejos del avion, por personal no técnico,
cuanelo el avión se haya posado en el
agua.

Salvagt¡a.rdia de equipo seareto.-E11 los aeródro
mos· milltnres, los Jefes de los mismos será.n res
ponsables de que en las instalaciones bajo /SU
jurisdicción se tomen las medidas de seguridad
adecuadas para la salvaguardia de ios aviones
locales y transeúntes, en los cuales haya insta
lado equipo calificado como secreto.

En el caso de aerona.ves transeúntes, los Co
mandantes de las nlismas deberán notificar al
Jefe del aeródromo la existencia. de tal equipo.
En las instalaciones que no estén bajo la juris
dicin mllitar, el Comandante de la. aeronave
sera el responsable de la. salvaguardia de ésta
y de su equipo.

Equipo necesario para los vuelos instrumentales
1J nocturnos.-Ningún piloto despe¡::ará en con·
diclones de vuelo instrumental o nocturno, o
continuará en vuelo entrando en estas condi
ciones, a. no ser que el avión cuente con los me
dios siguientes:

A. Vuelo instrumental.

3.2.A.9.

3.3.

3.•U.

bina, en buen estado de funcl~

muniento.
b) El plloto dispone de una llnterna

eléctrica de confianza.
e) El tablero de instrumentos contiene

un anemómetro, un l"Jtlmetro, un
indicador de viraje y una brújula
magnética en condiciones de fun
cionamiento.

d) U n equipo de radionavegación
apropiado para cumplir lo especi
ficado en 3.4.3.. Y un equipo de
comunicaciones adecuad() par a
mantener el enlace Indicado en
3.4.7.

. Restricciones Adicionales a las Reglas Generales
de Vuelo 1: Normas operativas.-Los Jefes de
Unidad o Explotadores podrán establecer res
tricciones a.dlcionales !lo las Reglas Generales de
Vuelo y Normas Operativas, si bien únicamente
con rcspect.-:¡ a los aviones y pilotos destinados o
agregados a su Unidad o Empresa.

RECLAs DE VUELO \rISUAL (VFR)

Vlsibi¡idoad y dtstaneia de nubes.-Los vuelos
VFR, o afectados de acuerdo con las Reglas de
Vuelo Visual, se realizarán de modo que la aero
nave vuele en condiciones de vislbllldad y dis·
tanela a las nubes iguales o superiores a las
que se indican en la tabla siguiente:

1. Dentro del espacio aéreo con· Fuera del es·
trolado. pacio aéreo

2. Fuera deL espacio aéreo con- controlado
trolado a 3no metros o más a menos de
de altura. 300 m. de

altura.

ViSibilidadl 11,5 km.en vu"J.o ,8 kilómetros.
--~_.~ .. . ..~

Distancia a 1.500 m. horizontal-
las nubes mente. Libre de nu·

300 m. ver t i cal· bes.
mente.

Dentro de las zonas de control. la dependen-
_cia adecuada podrá autoriZar se realicen vuelos

en condiclones de visibllldad y distancia a las
nubes Inferiores a las seilaladas en la tabla
precedente para el espacio aéreo controlado.

Los helicópteros podrán operar fuera del es
pacio aéreo controlado a menos de 300 metros de
altura, con una vislbUldad en vuelo igualo su
perior a 800 metros, si evolucionan a una ve·
locldad que de al piloto oportun1dad de obser
var el tl'ánsito, o cualquier obstáculo. con tiem
po suficiente para evitar colisiones.

Vitelas en la zOlla de aerodromo -Dentro de una
zona de control de aeródrGmo no !le realizarán
vuelos VFR cua.ndo la vlslbllldad en Cienos sea
menor de 8 kilómetros o el techo de nubes sea
inferior a 300 metros. No obstante, el control de
aer6c\Tomo podrá f\urorizar. excepcionalmente.
vuelos VFR en condiciones de vlsibllldnd y te
cho Inferiores a las sefialadas.

Niveles de vuelo.-Excepr:o al ascender o de.scen
der. los vuelos VFR. por encima. de 300 metros
de .altura. se efectuarán:

a) 'uera del espacio aüeo controladG: al
nivel culI.drantal de crucero correspon
diente a la rota magnética. de la aero
nave. (VéMe Apéndice F.)

l) Dentro del espacio aéreo controlado: al
nivel cundrnntaJ de crucero correspon
diente a In rota magnética. de la aero
nave o a las altitudes o niveles de vuelo
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3.3.4.

3.36.

3.3.7.

3.3.8.

que, para cOOa espacio en par¡,j,cular.
hayan sido estableddos por la autoridad
compe~nte Incluso pa.m los vuelos VFR
(Véase Apéndice F.)

Predicción meteorológlca.-Los vuelos VFR sólo
podrán ser autorIzados cuando la pred1ccl6n me
teorológica, para la ruta y aeródromo de destl·
no. indique Que éstes podrán realizar en todo
momento de acuerdo con las Reglas en Vuelo
V:lsu13l1.

Aviones con radio,-Los Comandantes de las Cle
ronaves que, equipadas con radio. vuelen con
plan VFR deberán mantener una. escucha fre
cuente en la frecuencia adecuada y notl1lcar los
cambios de nivel de vuelo, paso de los 1im1tes
de FIR y puntos de lnfleX!6n de su ruta., o dar
un Informe de posicl6n transcurrlda media bora
de vuelo. y ~ué8, por lo menos, a Intervalos
de una hora. OUando no pueda mantenerse end

lace con el centro de Informac1ón de Vuelo ce
rrespondlente, los O1tados da.tos se darán por
medio de la estación más prólt!Dla de Comuni·
caclones Aeronáutieatl.

Reserva de combustlble.-Las aeronaves Que vue·
len con plan de vuelo VFR llevarán. por lo me
noo, una cantidad de combustible superior a
un 10 por 100 al necesario pa.ra alcanzar el
aeródromo de destino, al régimen de motor apro
piado, enlendo en cuenta. el electo del Viento
prevIsto en la ruta..

Con la excepción de los Ilovlone6 ligeros en
vuel06. de navegación, la reaerva de combustible
no será nunca inferior a la n~arla pa,ra eJ
canzar el aeródromo más próximo después del
de destino.

A efectos de la aprobación del vuelo, la reser·
v' de combustible no será nunca inferior a la
correspondiente n veinte minutos de vuelo ni
se eldgirá sea. superior a. dos horas.

Quedan exceptuados del cumplimiento de lo
aqul preceptuado, los aviones mllita.res en mi·
siones tácticas.

Condld01les meteorológicas im:orevlstas.-Cuando
condi01ones metereo1óg1cas no pronosticadas ha.
gan prohibitiva la continuación del vuelo en
VFR hasta. el aeródromo de destino, el Coman
dM~ de 1.1 aeronave tomará una de las meJl·
das siguientes:

a) AJtera.rá el vuelo para continuar en VFR
a otro aeródromo, aseguránd06e de Que
la dependencia adecuada de tránsito aé
reo sea. Informada, tan pronto como sea
posih1e. de la. alteract6n que se ha efec
tuado.

b) En el caso de Que <Hsponga del equipo ne
C'esarlo para continuar el vuelo en J:Ii'R:

1) SI se encuentra dentro del espa.
010 aéreo controlado, solicitará. del
centro de Control corre.sponcUen
te la. ~probaclón de un plan de
vuelo IF'R, y se mantendrá en vue
lo VFR en tanto no reciba. la auto
rización del m1smo.

2) S1 el vuelo se verifica fuera del es
paclo aéreo controlado, continuará.
el vuelo IFR y lo comunicará al
centro de Información de Vuelo
correspondiente, Mi como el plan
de vuelo a seguir.

Vuelos e1I VFR en horas r:repusculare.s.-Para
los vuelos, o parte de los mlsmlJS. que !le pre
vea han de realizarse durante las horas !re
pUoSculares se tendró. en cuenta lo siguiente:

al Ningún vuelo VFR se Inlclara con ante·
rlorldad a tTelnta minutos antes de la sa
lida del Sol.

g) Ninr,Jlla aeronave que esté desprovista
del equipo neceearlo para el vuelo nOl>"

3.3.9.

3.4.

3.4.1.

3.4.2.

3.4.3.

3.4.4.

3.4.5.

3.4.5.1.

3.4.5.2.

~llrno prescrito en 3.2.A.8. IniCiará au
vuelo. a no ser llue la hora prevista de
llegada al s.eród1'omo de destino sea. an
terior a d1ez minutos después de 11), pues
ta del So!.

Vuelos nocturnos VFR.-Por la autoridad como
petente se podrán autorlza.r vuelos nocturnos lo
Clll1es en VFR para pruebM o Instruccl6n.

REGLAS DE V11ELO INSTRUMENTAL (IFR)

Vuelo IFR.-Berán vuelos !FR, o realizadOoS de
e.cuerdo con las Reglas de Vuelo Instrumenta!,
todos aquellos que no puedan efectua.rse en las
condiciones espec1tlcadas en las Reglas de Vuelo
VisuaJ..

Los Comandantes de aeronave podrán, si así
lo desean, efectuar un vuelo con plan IFR a.un
cua.ndo las eondiclones existentes les peTmitan
rea,llza.rlo de acuerdo con las Re~ de Vuelo
VJsua,l. La autoridad competente podrá ordenar
que en determinados espacios aéreos los VUeloll
sean siempre !FR.

Vuelos nocturnos.-Durante las horas de noche,
sean cUalesqU1era. las concliclones meteorológi
cas, los vuelos que se efectúen en todo el espa..
clo aéreo serán !FR. La a.utorldad competente,
o la dependencia adecuada de control de la. ci't
culación aérea., podrn autorizar vuelos noctul'·
noo VFR especiales dentro de! espado aéreo de
su JurisdiCción.

Equipo de las aeronaves.-Para volar con plan
IFR, las aeronaves estarán dotadas de los Ins·
trumentos y del equipo de raclionavegaclon y
comunicaciones apropiados para:

a) Permitir al avión navega.r de acuerdo
con su plan de vuelo.

b) Permitir al a.vl6n navegar de a,cuerdo con
las Instrucciones del control de tráfico
aéreo en el espacio controlado.

Licencia de piloto.-El piloto de toda aerOll&ve
que opere en IFR debe estar en posesión de una
llcen01a con calificación de vuelo por lnstnl
mentos.

Reserva de combustible.

NO se iniciará ningún vuelo lFR, o par01¡¡"lmente
!FR, a menos que teniendo en cuenta. las con·
c1icionec meteorológicas, retrasos previstos. regí
menes y oonsumo.s en la.s dIst1ntas fases del
vuelo de subida, crucero y espera, la aeronave
pueda completar su vuelo sin pellgoro. La aero
nave habrá de Ir prov1sta. de una. reserva suft
O1ente para cubrir contingencias tales como va.
riación en el régimen de vientos o en el consu·
mo !>1"evlsto y espera. para. la aproXimación.

Con exchtsión de los hellc6preros y de los avi()o
nes mll1tares en misiones táct1cas. las demás
aeronaves llevarán en e! momento de inlO1ac.1ón
del vuelo una cantlda.d de combustible y lubri
ClU1tc tnl que no sea inferior a la o'ecesarla para
poder dar cumplimiento a. 10 siguiente:

a) Cuando se establezca en el Plan de Vue
lo aeródromo de alterna.tiva, permitirá
vola.r, de acuerdo con lo previsto en el
articulo IU1terlor, hasta el aeródromo de
destLo y desde el paso sobre éste canti·
n·uar ha.."ta.el d~ alt€ornativa, o bien,

b) Volar hasta el aeródromo de alternati
va desde un punto determinado de la.
nlta al aeródromo de destino, con tal Que
la cantidad de comlrustlble y lubricante
necesaria para seguir esta ruta. no sea
inferior a la necesaria para llegar al
aeródromo de destino.

y adcm~ en todos los casoo:
e): Que a la llegada al aeródromo de desti·

no " de Ililtemllotiva, 51 5e hubleee est&-
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~.4.10.

blecldo, la provisión de combustible y Iu
br.lca.nte alcance pa.ra. 1111 tiempo de vue
lo igual al 10 por 100 (diez por ciento)
del tiempo de crucero. En ningún caso
esta reserva. será inferior a. veinte minu
tos de vuelo. ní se eXigí'ro. sea superior
a dos horas.

Aeródromos de alterneuiva.-Ouando las condi
ciones meteorológicas presentes o pronostica
das para el aeródromo de destlno 6ean infe:rio
res a las mínimas de lo. aYUda Que las tenga.
más altas. será neoest\o1'io eb'te.blecer un aeródro
mo de o.lterna.tlva en el que las condiciones me
teorológicas presentes y pronosticadas h~ dos
bOl'as después de ~a llegad'il. permdtan el aterri·
zaJe.

Enla.ce por radio.-Ninguna aeronave realizará
vuelos IF'R a. menos que 51.\ enlace por radio
e¡;té asegurado en todo momento de ~a foMa
5iglliente :

a): Dentro del espacio aéreo controlado, por
comlUlicación bllaOOrail con la correspon·
cliente dependencia de control.

b) Fuera del espacio aél:eo controlado, por
comunicación bllateral con el correspon
diente Centro de Información de Vuelo
o, en su defecto, COll una estación de co
municaciones aeronáuticas.

Niveles de crucero.-Excepto al ascender ° de&
cender, los vuelos IFR se efectun.rán:

&J Fuera del espacio aéreo controlado, 1I. un
lúvel CUadl'1U1tal con-espondiente a la ruta
magnética. de 1j\ aerona.ve.

Di Dentro del espacio aéreo controlado, a.
un nivel cuadrantal de crucero o a los
niveles que. para. ca.da espacio aéreo en
particulaJ:, hayan s1<1o establecidos por
la a.utoridad competent-e. (Vénse ApénCU
G~ F.)

Alturas mi1limas ele seguridacl.-Excepto cuando
sea necesario para el despegue o aterrizaje. las
nil:turas correspondientes a los niveles de C1'U
cero menCionados en el articulo anterior nunca
serán inferiores a 300 m. por encinla del obs
táculo más alto que se halle det:;tl·o de un radio
de <:inco millas mÍ-uticas desde la aeronave en
vuelo.

Sobre las zonas mo.ntaño'las que expresamente
se designen, las alturas mencionadas en el pá
rrafo anterior no serán inferiores a 600 metros.

Los Organ.iSlllos de Contl'ol de la Circulación
Aérea respetarán las altura;; minJmas de segu·
1'idad, superiores a las que determina este a.r
ticulo. que haytm podido ser fijadas por el man
do o al explotador para sus aeronaves o rutas.

Al¿torización de Control para los Planes ele Vue
lo ¡FR.-Además ele Jü formalización elel Plan
de Vuelo que se especifica en 3.2.1'5. los vuelos
!FR en el espacio aéreo controlado requieren la
autorizaCIÓjl previa del Organismo <le Control
cOITespondientc.

Esta aut,orización serú obtenida con anteriori
dad a la iniciación del vuelo si se parte de un
aeródromo enclavado en el espacio MI'eo contro
laido, y solicitada y recibida en nielo en los
demá.s casos.

Cuando el vuelo se inicle en las proximidades
de un espacio aéreo controiado y para entrar en
c-l nl:1Slll0. pedrr:. obtenerse la. autorización dd
Organismo de Control correspondiente con ano
teriori~d 11'1 despegue a través de la Torre del
Aeródromo.

Informes de posición.-Durante los vuelos IFR
se dll1'án periódicamente informes de posición
con Q'11'cglo n. 10 siguiente:

.) Si el vuelo se realiza dentro dei espacio
aéreo controlado. ~(o comulÚc60rá a 1\lo de-

3.4,11,

3.4.l3.

:pendencia. adecuada de CO\ltro1 de Trá
tiro Aéreo el paso por ca.da punto de no
t1tlC&Ción o))li811otoria o sobre los puntos
de not.Wcaoión o petición en Que así lile
requiera.. .

~ Si el vuelo se reaJiza fuera del espaclO
aéreo controltldo, se comun.1ca.m al Cen
tro de lniorma.clón de Vuelo o, en 5U de
fecto, \'lo una. e".;tac1ón de oomunicac:ione.s
aeronáuticas, el paso por los límites de
IFR. los puntos de inflexión de la ruta.
los cambios de niveles de vuelo y/o la
situación de la aeronave una. vez, por
10 menos. cada mectia hora de vuelo

Entrada. o cruce deL espacio aéreo controlado.
cuando una. aeronave en vuelo IF'R tenga. QIle
entrar o oruzar un eapac:lo aéreo controlado,
se so1ic1ta.rá a.utorlzación ele la dependencia co
1'I-espondJente de Oontrol de Tráfico Aéreo
~lnte minutos antes ele la hOl'a I>l'ev:lsta de
ent1'8.da en aquel espacio. si ln. comurocac1ón
se hace en grafía o por lntennecl10 de otra.
esta.clón. y diez m1nutos antes. si se hace ~n

tonia y directamente a. la citada. dependenCIa..
En la. solicitud a que se refiere el párrafo an
t«ior. se h'M'án constar los ememos siguiente!:

1) In<lica.t1vo de m aeronave.
2) T1PQ de la. aeronave.
3) pOS1ción. nivel y c:ouwciones de vuero.
4) Pet1c1ón que se efectúa..
5) Lugar y hora previs1a de eIll:irf¡ds. o Cl'l.lCil.
6) Origen, ruta. y primer punto pl'evisto de

atemza.Je.
'1~ Velocl.dad 60bre el suelo.
S) La infOl'lWLC1ón adicional que fuese re

que-rlda. o por la dependencia. de control.

No se entlwá en espacio .aéreo controladQ
h~ta haber recibido la autorizaciÓll correspon·
d·ieIlte.

Mientra;; esté dentro del espacio aéreo C<lntro
lada. la. aeronave ,nantendrá el enlace por ra
dio COll la correspondiente dependencia de Con
trol de Tráfico Aéreo. a la que COlllurocará su
sal\da de aquél. El cruce ele las ruta.,> contro
lada.'> deberá efectua.me oon un ángulo mayor
de 700, y a ser J)OI>ible pasando sobre tina l'a
d10ayuda.

cambio ele pian de vuelO.-Ouando .se de.;ee cam
biar el plan de vuelo, se notifica1'ú específicamen
te a la dependenCia adecuada de TrlÍflco Aéreo
los cambios que hayan de efectuarse en el pln,ll
de vuelo orig1nll.1. Esta. notificación se ha.ra de
.cuerdo con 10 siguiente:

a·) Cambio <le VFR a IFR:

1) F'uera del espacio aéreo controla·
dO. se comunicará el cambio pro
puesto a.l centro de Informa.ción
de Vueio con·,espondiente. solicitan
do <lel mismo. con la anticipación
posible, la información de tráf.co.

:1) Dentro del espo,cio aéreo controla
do, será necesario solicitl1r la co
rresponCUente autorización a la de
pendencia de control adecl.la.c\a.
Mientras no sea rec\bidll. la. autori
r.ación, deberán ser mantenidas las
condiciones de vuelo VFR, penna.
neclendo, si es preciso, sobre un
punto en circuito de e~"pera regla.
mentario.

b) Oa.mbio ele IFR a VFR.

Cuando Wla aeronave que vuele con
plan IFR se encuentre en condiciones
que le permitan el vue10 VFR, no can
cela.rá su plan !PR, a no ser que las
e\,tadas condiciones le permitan conti
DiJar en VFR hasta. el aeródromo de
cI8!lt1no o. on loa vuelos de !lar¡a dlua-
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3.4.15

clón, durante un periodo razonable e
inln,ter:rumpido de tiempo. No podrán
canoe~llorse los planes IF& en aquellos
espacios aéreos controlados para. los
que especlficamente Be haya así esta
blecido por la auOOridad competente,

Cambio de ruta o niveles en crucero.-Toda aero
nave en vuelo, salvo en situaciones de emergen
cia, se atendrá a la rüta y niveles de crucero
indica.dos en su plan de vuelo autorizado. Para
efectua.r ~gún camblo, se p1"OC€derá de acuer·
do con lo siguiente:

a) Dentro del espado aéreo controlado. se
pediTá previamente a.utorización a la co
nespondient6 dependencia. de control de
Tráfico, quien dará su a.probación, siem
pre que el cambio no entra.ñe peligro de
colisión.

b) Fuera del espacio aéreo controlado, se
comunican\. el ca.mblo Ilo efectuu aJ, ce
rrespondiente centro de Información de
Vuelo, solicitando la información de trá·
fico necesa.rla.

Cuando una sltuaci6n de emergenda eXija
efectuar cambl(.oS 1nmed1atos en la ruta o nive
les, tan pronto como 10 permitan las clrcunstlUl
clas se informará, a. la dependencia de cIrcu1a.
clón aérea. correspondiente Y. de 5e1' necesario,
líe obtendrá de ella la aprobación de 105 cambios
reallzados.

Si fuese necesario para la seguridad del tráfico.
~ntro del espacio aéreo controlado, la depen
ciencia de Control de Tráflco poclrá ordenar cam
bios de ruta o nivel de crueero a loo vuelo.'! IFR
dentro del espacio aéreo de su jurls<llcción. La.
dependencia. de Control de Tráfico procuraní.
alterar 10 menos posible el plan de vuelo de las
aeronaves afectadas, y tendrá en cuenta las limi·
taclones operativas de las m1Sln3o'l, con respecto
al cumpl1mlento de lasinstrucelones que pue
den ser dadas en este sentido,

Fallo de comunicaciones.-SI una averia. en la
radio impide cumplir lo <l1spuesto en ~ articu
lo 3.4.7,. se procederá de acUerdo con lo siguiente:

a) Si el vuelo se reaJlza y puede continuar
se en condiciones meteorol6glcas de vue·
lo visual, se proseguirá en estas condi·
ciones para atemzar en el ael"Ódromo
más apropiado.

bJ Si el vuelo se realiza. en condiciones me
teorológicas cie vuelo por instrumentos,
o si las condiciones meteorológicas no
permiten terminar ei vuelo de acuerdo
con lo pre.scrito en a):

1) Se proseguirá según el plan <le vue
lo vigente o m¡mtelllel1d<l hasta. los
PUl1tos e~pec1ficados los últimos n1.
veles asignados de los cuales se
haya acusado recibo, si SOn distin
tos a los del plan de vuelo. para
continuar después de acuerdo con
éste.

2) Se ajustará el vuelo para llegar
lQ mWi a.proldmadamente posible
a la hora prevista de llegada; y

3) se iniciará el descenso aju.st:í.ndo
se lo múa posible a la hora pre
vista de aproximación últimamente
recibIda y de la que se haya acu·
sado recibo, o, de no haberse acu
sado rec1bo de ésta, se comenzari
el de~nso lo máS aproXimada
mente ¡Josl~e 11 la hora prevista
de llegada, eapeci1ica..da en el plan
de vuelo, conced1éndooe a la aero
nave treinta minutrn más despuéll
de la hora prevista de llegada, o de
la última hora. pre\'lsta de apro
Ximación cie la que se haya acu·

4.

U.

4,1.1.

4,1.2.

14.l.3'

4H.

4.1,5.

4.15

sado recibo (la que de las dos re
sulte posterior), antes de que se
supong.. qu~ se ha dirigido a otro
aeródromo.

CAPITULO IV

DEL COMANDANTE DE LA AERONAVE

NOP.MAS y OBLIOACIONl:S

El Comandante de ia aeronave será la persona
expresamente designada para ejercer el IDlUldo
de la misma, Normalmente, este nombramiento
recaerá en el designado como primer pli1oto por
el Jefe de la Unidad o Empresa a que aquélla
pertenezca.

El Comandante de la aeronave, actúe o no como
piloto, será responsable de que todas las maniO
bras se efectúen de acuerdo con el presente Re
glamenro. Podrá dejar de seguirlo en circunsta\1
clas que hagan tnl incumplimiento a.bsolutamen
te necesario por razones de seguridad. SUjeto
Siempre a la. obligltCión de dar explicación pos
terior a la aurorldad que corresponda,

El Comandante tendra la condIción de autorl·
dad en el ejerciclo de su mando y será respon
sable de la aeronave y su tripulación. de los
viajeros y ec¡uipaj es, de la carga y del correo
desde que se haga. cargo de aquélla para empren_
der el vuelo. a.W1que no asuma su pilotaje ma.
terial.

Para ser Comandante de la aeronave será con·
dición lJ.ldlsp~nsable estar en posesión de 'la co
rrespondinete licencia que le califique para. el
manejo de aquélla en las condiciones meteoro·
lógicas en que se haya de efectuar el vu~10

Nadie pilotará una aeronave. ni actuará como
miembro de su tripulación. mientras esté bajo
la Influencia de bebidas alcohólicas, narc6tico.'i,
estupefacientes o en cualquier otra condición
fisiea que <!isminuya su capacidad para el nor
mal desemp -:10 de sus funciones,

Antes de iruc:lar un vuelo, el Comandante de la
aeronave se familiarizará con toda la Informa·
clón dlsponlble apropiada para la operacló:l Que
se Intenta. Las medidas previllS par~. todos los
vuelos que no se limiten a la.s inmediaciones de
un aeródromo, comprenderá:l;

al El e~tudio de la. rota aJ punto de destino
y hasta los posibles aeródromos de emer·
gencla y de alternativa.

b) El estudio minucioso de la información
meteorológica. más reciente de que se dis
ponga, incluida la predicción para el
aeródromo de desUno y para los aeró
drO¡ os de a,lternat1va.

e) El estudio y acopio de datos, de la ln·
formación aeronáutica relativa So la rutilo
proyectada y aeródromos de alternativa
y de emergencia.

dl El cálculo de combustible necesario para
llegar al aeródromo de destino y a los
de altemativa previstos, con la reserva
reglamentaria,

En función de la Información recibida, el Co
mandante dc la aeronave decidirá lli el vuelo
ha de efectuarse de acuerdo con las Reglas de
Vuelo Visual o las Reglas de Vuelo Instrumental.
y forma.lizará "'1 r:oITe~pondiente plan :le vuelo.

En el plan~amiento de los vuelos IF'R, el Co
mandante de la aeronave deberá también tener
en cuenta cualquier demora de tráfico, de la
cua.l ha~'a sido advertido por el control de la
circulaclón aérea.

CUando sea aplicable, se prestará la conside- .
ración debida a ~ normas pertlneI1tes a los
vuelos por fronteras ú pasillos aéreos, permiSOS
a obteMr por via dlplomática y demás requ\a1-.
tos exigidos por la OACI o l~ paises en que
haya que efectuarse el vuelo.
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4.1.8.

••1.11.

4.1.10.

•.t.ll.

u.u.

u.u.

4.1.1"-

4.1.15.

'.1.111.

11.

5.1.

•.1.1.

Antes de la salida de una aeronave, el Coman
dante de la mJsma, o un representante auto
rizado, presente.rá en la oficina designada al
efecto la documentación <le a bordo para el vi
sado reglamentario, si fuese necesario.
Al Comandante de ia. aeronave le corresponde
ordenar y djr1g1r todas las maniobras de la
misma, sin que pueda delegar en ningún miem·
bro de la tripulación la decisión de aquelloo
casoo en que exista algún desgo o !Se tenga
que actuar sin ajusta.r.se a.l Re¡rlamento.

Cuando el vuelo se eteetúe de acuerdo con las
Regias de Vuelo Visual el Comandante de la
aeronave es el encarg:1do de evitar las co11s1o
nes con otras aeronaves u obstácul08 y. por 10
tanto, es responsable de ello,

Ei Comr.ndante da la. aeronave, saivo riesgo in
rnmente, debe seguir exactamente las instruc
clones que reciba del Control de ia C1rculac1ón
Aérea.
Si por razones de fuerza mayor el Comanda.nte
de la. aeronave se ve obligado a contravenir su
pll\l1 de "!.lelo o 1M 1nstrucclone.;; del control
de la Circulacióll Aérea, deberá notificario in
m~a.tamente al orga.n1smo adecu:1do.
6i el Comandante de la aeronave observase du
rante el vuelo condiciones meteorológicas pell
grOSM, deberá comunicarlo a.1 Oent.ro de Infor
madón <te Vueio o. en su defecto, a la dependen
cia de control con la que m¡¡.nten::¡a enlace. para
conocimiento y seguridad de otras aeronaves.

Después de la llegada de una aeronave, el Oo·
mandante de la misma, o un representante suyo
debidamente autorizado, &e presentará en las
oficinas designadas al efecto para cerrar el
plan de v!.lelo si fuese neoesaJ1o, obtener el vi
sado de lo~ documentos reglamentari08 y hacer
cua.ntas observaciones coll5idere pertinentes re
lativas al astado de los a.eródromos, balizajes.
fWlcionamiento de las ayuclas a la navegación.
oportunidad de las informaciones o instruccil>
nes recibidas y demás extremos que, observados
durante el vuelo, merezcan la atención de los Or
ganismos correapondlente.;;.
Cuando por la. In.formaclón meteorológica que
pueda facilitar el Comandante de una aeronave
se puedan evitar riesgos a otrM. ° cuando a
petición de la oficina de meteorología asi sea
requerido, el comandante, después de la llegada
de aquélla, informará a esta oficina respecto a
las condiciones me~orológicas encontradas du
rante el vuelo.

El Comandante de la. aeronave cumplirá con
exactitud cuantas cI1sposiciones del presente Re
::¡la.mento le afecten directamente. y velará por
que sean cumplidas por los miembros de su tri
pulación en cuanto les corresponda.

El articulo "6 de la Ley de 21 de julio de 1960,
sobre NavegaCión Aérea, determina las :>ancione5
é:¡l que puede Incurrir el Comandante de una
a.eronave.

Las disposiciones que se refieren a ios tit.u
los y llcenclas del personal aeronáutico han sido
establecidos por la Ley de Navegación Aérea
accualmente en vigor. Estas disposiciones son
las que fi¡;uran en el Apéndice 1 del presen
te Reglam'éuto.

CAPITULO V

PLAN DE VUELO, INFOHMES DE POSICION,
AERONOTIFICACIOmS, NIVELES DE CRU
CERO Y AJUSTES DE ALTIMETRO

PLAN DE VUELO

Presentadón eLel 'Plan de vuelo.-La Información
que, respecto al vuelo proyectado o pa.rte de él.
ha. de sum1n1lra.rse Q, una. de~endenc1a de los

5.1,3.

5.1.3.

5.1.3.1.

5.1.3.2.

5.1.4.

5.1.4.1.

serVlclOS de tráfico aéreo, ya sea ante/! de la
salida o durante el vuelo, se pl'oporctonará en
forma de plan de vuelo.

ObllgatorJeclad MI plan d.e vueZo.-La presenta
ci6n de un plan de vuelo a.ntes de la ¡;aJida ea
obligatoria para todas 1M aerona.ves que des
peguen del territono español.

Además de 10/1 citados en 3.2.15.• podrilJ::l COLS'
tituir una excepción a esta rellla los vuelos que-.
especinlmente autorizados, se efectúen desde
aeródromos everltua.1es o de emergencia en loo
Que no existiera la pOsibilidad material de pre
sentar el pian de vuelo antes de la salida. En
este caso, y si el avión cuenta con medi08 para.
ello. el plan se presentará. en vuelo al estable
cer el primer contacto con la estación terrestre
del servicio móvil aeronáutico.

PresenUwión del 'Plan de vuelo antes de la sao
lj~,-La presentaci.ón del plan de vuelo antes
de la sa.lida deberá hacerse, con el formulario
reglamenta.no, en la dependencia apropiada ('e
los servicios de tráfico aéreo. Si no hay depen
dencia de los servidos de tráfico aéreo en el
lugar de salida, el plan de ruelo deberá trans
mitirse por teléfono, por teletipo o, si 110 ~,. d1s
pone de estos medi08. por rad10 a la dependen.
cia de los servicios de tráfico aéreo designada.
para servir al aeródromo de &l.lida.

Antelación en .u~ presentaclón de los planes de
vuelo.-A menos que la a.utoridad competente 10
requiera de otro mooo, el plan para un vuelo
!FR deberá. presentarse. por 10 menos, treinta
minutos o.ntes de la salida. Este plazo podrá re-
ducirae amplJamente para. los vuelos VFR,

Demoras en la salld...-En el caso de que ha.ya
una demora de más de una hora respecto a:

a) La hora. prevista de salida, o
b) El tiempo que se prevé transcurrirá. en

tie1'1'a en una escala. interm~a, después
de haber presentado el plan de vuelo.
éste deberá enmendarse, o presentarse
un nuevO plan y cancelarse el antiguo,
según proceda.

Presentacüin del plan durante el vuelc,-El plan
de vuelo que haya de presentarse durante el
vuelo deberá transm1tll'se normalmente a la
estación aeronáutica que sirve a la dependencia.
de los servicios de tránsito aéreo a cargo de la
región de Información de vuelo. área de con
trol. área o ruta. con servicio de asesoranUento.
en que la aeronave está vo1ando o a que se
dirige. Cuando eso no sea posible, deberó. trEUl8
mitirse a otra esta.ción aeronáutica pa.ra que
haga la retransmisión necesaria a la dependen
cia apropiada de los servicios de tránsito aéreo.

Anwlación en la j)resenta.c1ón del plan de vuelo.
El plan de vuelo Que haya de presentarse du
rante el vuelo para un vuelo IFR deberá trans
mitirse, de ser posible. a la dependencia apro
piada le los servicios de Tráfico aéreo con una
antelación de por lo menos:

a) Diez m1nutos de tiempo de vuelo. si pue
de establecer~9 contacto directo con la
dependencia apropiada; o

b) Veinte minutos de tiempo de vuelo, s1 es
n~aria una retransmisión, ante.;; del
punw previsto de entrada en un área de
control. área o ruta con servicio de ase
soramiento o punto de cruce con éstas.

e) SI la aeronave se encuentra dentro del
espacio aéreo cOl1trolado o en un área.
o ruta con servicio de asesoramiento en
el momento de presentar un plan de vue
lo, ea piloto al mando. antes de pasar del
vuelo VFR al IFR debe:

- Si está dentro de un espacio aéreo
eontrolado, esperar el permiso de la.
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5.1.D.

5.l.6.

5.1.7.

5.1.7,2,

dependencia apropiada de los ser
ViC10S de tránsito aéreo; o

- Si ~tá dentro de un ál'ea. o ruta. con
servicio de ~oram.lento, esperar
1'1 acuse de recibo de la dependen
cia que proporc1ona. el servicio.

Conte¡.iIto del plan de vuelo.-El plan de vueolo
contendrá 1n!ormaclón respecto a los datos 51
guientes que la. autoridad apropia.da considere
pertinentes:

- Tipo de plan de vuelo.
- Identificación de la aeronave.
- Identificación de m<iio,
- Identificación del vuelo,
- Tipo de aeronave.
- Hora de sallda (véase Nota 1l.
- Aeródromo de saUda Inclal (véase Nota 2).
- Ruta que l,a de seguirse.
- Niveles de crucero.
- Aeródromo (s) de aterrizaje previsto (s).
- Velocidad (es) propia (S).
- Tiempo que se calcula transcurrirá respec-

to a cada tramo de ruta.
- Aeródromo (S) de alternativa.
- Tiempo total que se calcula transcurrirá

para llegar al aeródromo en que se prevé
se hará el primer aterrizaje.

- Autonom!a de combustible.
- Frecuencias de transmisión por radio.
- Ayudas para la navegación y para la apro-

ximación.
- Número total de personas a bordo.
- Nombre del Comandante de la Aeronave.
- Identidad del explotador.
- EqUipO de emergencia y de supervivencia.
- Demás Información.

Formato del plan de vuelo,-El formato vigente
del plan de vuelo es el que figura en el Apéndice
D del presente Reglamento.

Cambios en el plan de vuelo.-Todos los cambios
hecllas en un plan de vuelo presentado para un
vuelo !FR y los cambios Importantes en el plan
de vuelo presentado respecto 11 un vuelo VFR,
se notltlcarán lo antes posible a la dependencia
correspondiente de los serVicios de tránsito aéreo.

Cambios obligados.-Salvo en lo previsto en los
apartados 2) y 3) de la regla siguiente. no se
hara cambio alguno al plan de vuela presentado
para un vuelo IFR dentro del espacio aéreo con
trolado, a menos que se haya solicitado tal cam
bio y se haya conseguido el permiso del control
de tránSito aéreo, o a menos que se presente una
situación de emergencia que exija tomar medi
das Inmediatas por parte de la aeronave, en
cuyo caso, tan pronto como lo !JPrmltan las
circunstancias, después de aplicadas dichas me
didas, se informará a la dependencia corres
pondiente de los servicios d~ tránsito aéreo de
las medidas tomadas y, de ser necesario, se ob
tendrá permiso respecto a todo cambio efectuado.

Cambios inadvertidos.

1) Desviación respecto a la. ruta: Si la. aero
nave está fuera de la ruta, tomará medi
das inmedla.tamente para rectificar su
rwnbo, con objeto de volver a la ruta. 10
antes posible.

2) Variación en la velocidad propia: Si la
Illedida de la velocidad propia al nivel
de crucero entre puntos de notificac:6n
varia, o se espera que varíe en un 5
por 100 en más o en menos, respecto a
la indicada en el plan de vuelo, se noti·
ficará a la dependencia corespondlente
de los servicIOS de tráfico aéreo.

3) Cambio en el tiempo Que se calcula transo
currirá (hora estimada): Si es erróneo,
normalmente en má¡; de tres minutos, el
tiempo que se calcula transcurrirá pnra

5.1.7.3.

5.1.'1.4.

5.1.7.5.

5.1.8.

llegar al próximo punto de notificación
designado, o al aeródromo en que se in
tenta aterrizar Indicado en el plan de
vuelo, 'Y a menos que se haya prescr1to
lo contrario por la. autorldad competente,
se notltlcará. la nueva hora estimada, lo
antes posible, a. la. dependencia corres
pondiente de los servicios de tráfico aéreo.

CfLmbios que se Intentan hacer.-Las solicitudes
relativas a cambio en el plan de vuelo conten
drán la Intormaci6n que se Indica a continua
ción:

a) Cambios de nivel de crucero: Identifica
ción de la aeronave; nuevo nlvel de cru.
cero solicitado: tiempo estlmado revlsa.do
(cuando proceda) hasta el próximo punto
de notificación designado.

bl Cambio de ruta:

1) Sin modificación del punto de des
tino: Tipo de plan de vu lo: Iden
tUicación de la aeronave; descrip
ción de la nueva ruta de vuelo,
incluso los datos relacionados con
el plan de vuelo, empezando con
la hora y la posición desde la cual
ha de Iniciarse el cambio de ruta
solicitado: tiempo q u e se calcula
transcurrirá desde el punto de cam
bio al punto de destino; demás In
formación pertinente.

2) Con modificación del punto de des
tino: Tipo de plan de vuelo: iden
tificación de la aeronave; descrip
ción de la nueva ruta de vuelo has
ta el nuevo punto de destina, inclu
so los datos relacionados con el
pla.n de vuelo, empezando con la.
hora y posición desde la cual ha
de iniciarse el cambio de ruta so
licitado: tiempo q u e s e calcula
transcurrirá desde el punto de cam
bio al punto de destino; aeródro
mos de alternativa; demás intor
maci6n pertinente.

Cambio de plan VFR a !FR.-Toda aeronave
que opere de acuerdo con las Reglas de Vuelo
Visual 'J desee cambiar par¡¡. ajustarse a las
Regla.~ de Vuelo por Instrumentos:

a.) 51 está fuera del espacio aéreD contro
lado, comunicará los cambios que van a
efectuarse en su actual plan de vuelo; o

b) Si está dentro del espacio aéreo contro
lll.do, o va a entrar en el mismo, someterá.
un plan de vuelo a la dependencia. apro
piada. de los servicIos de tráfico aéreo

.y deberá obtener el correspondiente per
m1so antes de prose¡:uír en !FR.

Cambio de plan IF'R a VFR.-Toda aeronave que
decida cambiar el modo en Que efectúa su vuelo.
pasando de las Reglas de Vuelo por Instrumen
tos a las Reglas de Vuelo Visual, notificará espe
cíficamente a la dependencia apropiada de jos
servicios de tráfico aéreo que se cancela el vuelo
IFR, y le comunicará los cambios qUe hayan
de hacerse en su plan de vuelo vigente.

El cambio de vuelo IFR a. VFR solamente es
aceptable cuando los servicios de tráfico aéreo
reciben un mensaje transmitido por el Coman
dante de la. aerona.ve Que contenga la expresión
especifica.ndo «CANCELO MI VUELO IFR» junto
con lps cambios, en caso de haberlos, que deban
hacerse en su actual plan de vuelo. No debe su
gerirse el cambio de vuelo IFR a VFR ni cl1recta
ni implícItamente.

Expiración del plan de 'Vuelo y notiJicactÓ"n de
negcuta.-Efectundo el aterrizaje, y tan pronto
como sea posible, se dará aviso de llega~, per-
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5.2.

5.2.1.

6.2.2.

5.2.3.

0.204.

sonalmente o por radio, a. la correspondiente de
pendencia de los servicios de tráfico aéreo del
aeródromo de llegada. Cuando por efectulU'5e
el aterriZaje en un aeródromo eventual o de
emergencia no pueda hacerse la. notificación
aquí establecida. se obrará de acuerdo con lo
.siguiente:

&) Cuando no haya dependencia de loa aer
vicios de tráfico aéreo en el aeródromo
de llegada., el aviso de llegada se dará a
1:lo dependencia más cercana de control
de tráru:l1to aéreo lo más pronto po51ble
después de aterrizar, y por los medios
más rápidos de que se dispong:lo.

~ Cuando se sepa. que los medios de comu
nicación en el aeródromo de llegada son
inadecua.dos '1 no se d1sponga. en tierra
de otros medios para el despacho de men
sajes de llegada., la aerona.ve transmitirá
inmediatamente antes de aterrizar, por
radio, si es posible, un mensaje simliar
a un informe de llegada, a una depen
dencia apropiada de los serviclos de trán
sito :loéreo, que será normalmente la es
tación de comunicaciones aeroterrestres
que atiende a la dependencia de los ser
vicios de tráfico aéreo a cargo de la
región de información de vuelo. en la.
cual está volando la aeronave.

!N~'ORMES DE POSICIÓN

Cudnd{¡ deben transmitirse los informes ele pe¡
sic."ión.-Los klformes de posiCiÓn de lu aerona
ves deberán ~ra\'l_'l!Ilitirse de acuerdo con 10 61·
~iente:

a) En las rutas definidas por puntos de po
sición especificados al sobrevollU' d1chos
puntos o tan pronto como sea. posible
después de pasarlos. La dependencia ade
cuada de los servicios de trafico aéreo po
drá pedir que se envlen informes adicio
nales al sobrevolar otros puntos, cuando
los requiera para. fines de control de la
CIrculación aérea..

b) En las rutas no definidas por puntos de
notificación especificados, tan pronto
como sea posible, transcurrida la primera
media. hora de vuelo y después a inter
valos de una hora; pero la dependencia
adecuada de los servicios de tráfico aéreo
podrá pedir informes de posiciÓn adicio
nales en ciertos tramos de las rutas si
las condiciones de la operación 10 justi·
fican.

Destinatar~o8 ele los triformes M posición.-Los
lnfol'1nes de posici¿n previstos en el articulo an
t~rior se d1rigirán al Centro de Control de Area,
si la aeronave vuela dentro del espacio aéreo
controle..do o va a entrar en él, '1 al centro de
Información de Vuelo o a la. dependencia. que
proporcione servicio asesor, 61 el vuelo &e efec
túa por un espacio meramente tnforma.do o por
un área o ruta asesoradas. CUando se vuela
dentro del espacio controlado, el último Informe
de posición antes de Pasar de un área de control
a otra adYacente, se envilU'á, además, al centro
de control correspondiente al área de control en
que se está entrando.

Retraso u omísían ele un informe ele po~'ición.
Si no se recibe un informe de posiciÓn dentro
de un plazo razonable a partir de la hora pre
vista de llegada a un punto de notificación, las
medidas subsiguientes,Ae control no se basarán
en la suposición de· que la hora prevista. es ca
rrecta.. Si es probable que el retraso u omisiÓn
del informe afecte al control de otras aerona.ves
que estén en sus Inrned1aciones, se tomarán in.
med1atamente las medidas para obtenerlo.

Contenido de los informes de posicíón.-Los in
formes de posición cOlnprenderán la Sección 1 de

5.3.

5.3.1.

5.3,2.

5.3.3.

5.3,4.

M.

5.4.1.

la aeronotificaclón descrita en 5.3., o parte de
la. misma, según se prescriba por los acuerdos
regionaJ.es de navegación aérea. A loa informes
de posición se aña.dirá la sección 2 de la. aero
notificación, o parte de la. misma, cuando o..s1 lo
espeCi.fique la dependencia de los servicios de
tráfico aéreo, el explotador de la aerona.ve o su
representante designado; y se añadirá la Sec
cCión 3 de la. aeronotificac1ón, o parte de la
misma, de conformidad con los procedimientos
meteorológicos apUcables.

AERONOTIFICACIONES

ContE;nido.-En las aeronotificaciones se dará
información relativa. a. loo elementos sigulente5,
según sea necesario para satisfacer 10 previsto
en 5.2.4.:

Sección l.-Informe de pos1clón:

1) Indicativo:
2) Posición;
3) Hora;
4) Nivel de vuelo o allt1tud;
5) Posición siguiente y hora. a. que lle 10

brevolará..

Secctón 2.-In!ormac1ón re1a.tiva El ~onee:

6) Hora. prevista. de llegada;
7) Autonom1a.,

Sección 3.-Información meteorológica:

8) Temperatura. del Oo1re;
9) Cond1ciones meteorológicas presentes;

10l Viento medio, ,'tento en un punto de
terminado y posición de este punto. o
vien·to equivalente de cola;

11) Factor D (altura absoluta. menos al~it\ll

de prestón) ;
12) Nubes;
13) Engelamiento en la aeronave;
14) Turbulen<:la;
15> Observaciones.

Preparación de las aeronotificaciones.-Los datos
de las aer<.~otificaciones se anotarán en el fol"
mulario AIREP, de acuerdo con los requ1B1t<>s
para su transmisión estabüecidoe en el articulo
siguiente. Pal'a preparar 1M a.eronotificaciones
se usarán formularios del modelo AIREP que
se reproduce en el Apéndice E. En las anota.cto
nes se usarán la:s abreviaturas y térm1n06 con
vencionales que se dan en 1as instrucciones Que
figuran en el citado apendice E. las cuales se
han de ~eguil' en detalle para. llenar las diVV:!1"SWl
partes del formularlo.

Transmisión de Zas aeronottjlcaciones.-Las aero
notificaciones se transmitirán' de la. forma si·
guiente:

a) Para. la transmiSión de mensajes AmEP
por radiotelefonía se usarán las expre
siones que figuran en las instrucciones
correspondientes del Apén<1ice E.

b) 7'ara la transmisión de mensajes AIRE?
por radiorelegrafia se uSM'án las abreVi¡¡,.
turas que fi¡,'uran el1 1M instrucciones
c:orrespondlentes del Apéndice E.

DivlLlgación de la tnformación meteorológica.
Las dependenciB.l5 de los servicios de tráfico ac·
reo comunicarán inmedia-tamente a las corres
pondientes oficinas meteorológica.s las Secciones
1 y 3 de las aeronotiflcaclones, siempre que· éstas
contengan la Sección 3.

NIVELEs DI> CRUCERO Y AJUSTES DE ALT1r>reUlO

Niveles de crucero a utilizar y ajustes d.e a.ltíme·
tro correspondientes.-Para ·la utilizacíón de los
niveles de crucero que han de oOServ80rse en el
espacio aéreo de jurLdicción española. se o\>rarll.
de acuerdo con 10 slguienul:
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a,) Todas 1115 aerona.ves en ruta volarán en
n1velez de vuelo (F'L) para lo cual el ailti
metro debe estar ajustado en 1.013,2 n'J
libares (29,92 pulSUdas>.

Ooru;MtUj'el1 una exce!JCiÓn a eeta re
gla;

1~ Las aerona.ves ligeras que vuelen
en ruta a una. ailtura. sobre el terre
no inferIor a. 300 m. (1.000 pies)
en cuyo caso el a:lt!.metro se a.jus·
tará en el QNH del aeródromo mas
próximo (O QNH regionail si lo hu
biese).

2) Las aeronaves que vuelen por de
bajo del nivel de transición en
aquellos espacios aéreo.;; que ten
gan fijada una. altitud de transi
ción, en cuyo caso el altimetro se
ajustará en el QNH (o QF'E si
así 10 deseo. el pilotoY.

G:ambios ele aiuste de altimetro.-Parf\ los cam
bios de ajuste de altimetro se obrará de acuerdo
con las reglas sigulente-s:

a.l El ajuste de altimetJ:o se pasa.rá de QNH
(o QFE) a 1.0'13.2 mb. (29,92 pulgadas).
al pasar la altitud de transición su
biendo.

Podrá. constituir una excepción a esta re·
¡¡-la cuando se prevea el mantenimieuto de
un nivel de crucero en la capa de transición.
en cuyo caso se mlmtendr.í. el QNH (o QFE)
hasta' volver a subir para cruzar el nivel de
tran~icióll.

bl El ajuste de altimetro se pasará de 1.013,2
mílibares (29,92 pulgadas) a QNH (o
QFE si asi 10 desea. el plloto) al pasar el
nivel de transición bajando.

Se exceptúan de esta. regla. los reactores.
que I ~~den utilizar el ajuste QN'H desde que
comienzan el descenso 1nin1ieln1mpido para
efectual' una penetración segl.úda. de la. co
l'respond.iente aproXimación a un a'eródl'omo.

Niveles (le vuelo.-Los niveles de vuelo que ha·
brán de observarse son los que figuran en el
Apéndlce F del presente Regla.mento.

Los niveles de vuelo se expresarán por el nú·
mero de centenas de pies con'espondientes a la
indicación del altimetro ajustado en 1.013,2 mi·
libares (29.92 pulgadas). Los metros o pies que
figuran en la:; tablas de niveles de vuelo del
Apéndice F. indican los valores que para el nivel
de vuelo deseado se deben mantener en el al· 6.1.2.
rimetro.

Ejemplo: El nivel de vuelo 15 corresponde a
una indicación de al,imett'O de 450 metJ:QS o
1.500 pies: elll.ivel de vuelo 130, a una indlcaclón
de alt,imetl'O de 3.950 met.ros o 13.000 pie.<;; el
nivel de vuelo 290. a una indicación de altimetro
de 8.850 mett'os o 29.000 pies.

CAPITULO VI

SE~ALES

(Véa~e 3.2.17.)

SEÑALES DESDE LAS AERONAVES

(Véase «Comunicaciones, Se¡'vicio :Móvil l\e-ro
náutico)).)

SeJiales de peligro.-Aunque toda aeronave en
peligm podrá usar cualquier otro mOOlo de que
disponga para atraer la atención, dar a conocer
su posición y obtener aUXilio. las señales siguien
tes. usadas conjuntamente o por separado, sigo
nifican que una aeronave está amenazada de
peligro grave o inminente y que se pide ayuda in·
mediata: .

']¡j. Una señal transmitida. por radiotelegm.!
fia.. o por cuaJqu1er OU'() medio Pfl.~ ha-

cer señales, consistente en el grupo SOS
C..- - - ...) del Código Morse).

2) Una señal emitida por radiotelefonía,
conoistente en la palabra. MAYDAY .(pro
nunciada. Medé). repetida. tres veces,

3~ Cohetes o bombas que proyecten luces
rojas, lanzados tmo a uno a cortos inter·
valos.

4) Una. luz de bengala roja con para.caídas.
;» Una señal con dos banderas, correspon

dientes a. las letras NC del Código Intel··
nacionaJ. de señales (fig. 1).

Fig.l

ti Una señal consistente en UJ.18, bandera
cuadrada, por encima o por debajo de la
curo haya una. bola o algO que se le pa
rezca (fig. 2.).

Fig,2

7) Disparos de anna de fuego u otra sefial
explosiva. hechos a intervalos de un mi
nuto, aproximadamente.

Seiíales de llrgenoia.-Las señales que a conti·
nuación se indican, usadas conjuntamente o por
sepa.rado. tencb:án los significados siguientes:

a) Que una aeronave desea avisar que tiene
dificultades que le obligan a aterrizar.
pero no necesita asistencia inmediata:

1) Apagando y encendiendo sucesiva
mente las luces de aterrizaje; o

2) Apagando y encendiendo sucesiva
mente las luces de navegación; o

39 Una. sucesión de luces pirotécnicas
blancas.

b) Que una aeronave tiene que transmitir
un mensaje urgentísimo relativo a la se
guridad de un barco, aeronave u otro
vehieuao, o de alguna persona que esté
a boTdo o a la 'Vista:

1) Una señal hecha. por radiotelegra
fía o por cualquier otro método de
señales consistentes en el gru.
po XY_'{

ti Una señal transmitida por radiote
lefonia consistente en la enuncia
ción de la palabra PAN, repeticla
tres veces. ,

2¡l Una sucesión <le luces piro~c.nicas

~
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4) Una sucesión de destellos verdes 6.2.
producidOlS con aparatos de se-
ñales. 6.2-1.

Señales de seguridad.-Las señales siguientes,
usadas conjuntamente o por separado, significan
que una aeronave está a punto de transmitir
un mensaje relativo a 1<'1. seguridad de la nave
gación o de cursar advertencias meteorológicas
importantes:

a) Una señaJ hech[\ por radlotelegrafia. o
;Jor cualquier otro método de sefiaJes,
<.onslstente en el grupo TI'T.

\b), Una señal transmitida por radiote1efo- 6.2.2.
nia consistente en la enunclaclón de la
pala.bra SECURITt,. repetida tres veees.

B.O, del E.-Núm. 255

SEÑALES DESDE TIERRA o DESDE OTRA I\ERONAVE

Señales visuales empleadas para avisar que se
está volando en la proximidad de una zona res·
tringida, prohibida o peligrosa.-De dla y de
noche, una serie de proyectiles disparados a in
tervalos de diez segundos, que al explotar pro
dUZcan luces o destellos rojos y verdes, Indl·
carán a toda aeronave que está volll.lldo en la
pl'oxlm1dad de una zona restringida, prohibida
o peligrosa, y que ha de tomar las medidas nece
sarias para evitarla,

Señales entre aeronaves en vuelo y para los
vuelos en !ormación.-Las señales entre aerona
ves en vuelo y para los vuelos en formac16n

LUZ A LAS AERONAVES
EN WELO

A LAS AERONAVE~
BN TIERRA

o¡ Verde fija. Autorilado para aterri:ar, Autoricado para despegar.
~
&:l
2 Roja fija, Ceda el paso a laa otraI ae- Alto.o¡ w

~E
ronavea y aiga en el cir- .cuito.

o¡

·8 ~ Serie de dea:cllos verdes. Regrese para aterrizar ('). Automado para rodaje.
lll:i'
4~ Serie de clateUOll rojos. A!=ródromo peligrolo; no Apirteae del área de .cern·
'Q aterrice. :aje en uso.
'C...

Regreae al punto de parti-Q Serie de dutc110e blanCOl
da en el aeródromo.

Luz pirotécnica verde (l ) .

Luz pirotécnica roja (l).

Autorizado para atemur. Autorizaclo para deapcgar.

A peaar de las instNcc:io- No autorizado para dee·
nca previas. no aterrice pegar.
por ahora.

(1) f!_ KñaIa úniWlltllte le IlIIpleariD QllDt!o 110 puedaD du IIlpr • CDIÚIIIil\lJ al IR InlUPteo
l1Id.. por UDa _VI: di.IDca • 11 que ftIl dirllidu.

(O) Dupuél. la IUlOriUCión Pi" aterrinr te lIMi COII UIIa lua wnlc (Ija.

Fil'. 3
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us.

6.2.4.

0.3.

6.3.lo

G.3.1.1.

6,3.1.2.

6.3.1.3.

6,3.1.4.

actualmente en vigor, llOn las que figuran en
el Apéndice G.

Señales de interceptación.-Las seÍlales de inter
ceptación de la Defensa. Aérea actualmente en
vigor, son la.s que figuran en el Apéndice G.

Señales ele emergencia desde tierra y de acuse
ele recibo desde aeronaves.-Las señales de emer·
gencia desde tierra. y de acuse de reciba desde
las aeronaves en vuelo, son las que figuran en
el Apéndice G.

SEÑA~ DESDE TIERRA

Señales para el control ele tráfico ele aeródromo

señales luminosas.-Las aeñales luminosas A
efectuar por el control de aeródromo son las
que figuran en el siguiente cuadro y en la figu
ra 3, correspondiente al mismo.

Ademas de las seftales citadas, el aerofaro en
cendido durante el dio. indicará. que el aeródromo
se haJ1n. en condiciones QBI (obligatoriedad del
vuelo IF'R). Estas condiciones se indicarán, ade
más, durante la noche, haciendo intermitentes
las luces del tetraedro o «Tll indicadores de la
dirección de aterrlZaj e.

Prohibición de aterrizar.-Un painel cuadrado,
rojo y horizontal con diagonales amarillas (figu
ra 4) indica que están prohibidos los a.terriZajes
en el aeródromo y que es probable qUe dure
dicha prohibición.

Necesidad de precauciones e,\,'pec1ales durante ir.
aproximación y el aterrizaje.-Un palnel cua
drado, rojo y horizontal, con una diagonal ama·
rilla (fig. 5), indica que, debido al mal estado
del área de maniobra o por cualquier otra razón
deben tomarse precauciones especiales durante
la aprox1mación para aterrizar o durante el ate
rrizaje.

Uso de pistas y caJ1es de rodadura.-Una señal
blanca y norizontal en forma de pesas (fig. 6),
indica que las aeronaves deben aterrizar, des
pegar y rodar únicronente en las pistas y canes
de rodadura.

La mIsma señal descrita. en el párrafo ante
rior, pero con una. barra. negra perpendicular
al eje de las pesas a través de cada una de sus

6.3.1.5,

6.3.1.1,

po&.lciones circulares (fig. 7), indica que las
aeronaves deben aterrizar y despegar únJcamen·
te en las pistas; pero que las demás maniobras
no necesitan 11m1tarse a las pistas ni a lns calles
de rodadura..

Area de maniobra no utilizable.-Cruces de un
solo color llamativo preferiblemente blanco (fi·
gura 8), colocadas horizontalmente en el área
de manJobra, indican que el área no es utillzable
para el movimiento de las aeronaves.

Indicaciones para el aterrizaje y el despegue.
Las señales que a continuación se establecen
son las que, con respecto al aterrizaje o al des
pegue, han de observar las aeronaves:

a) Cuando se use una. a ambas de las sefia
les siguientes, se Indica la dlreceión que
ha de seguirse para aterrizar o despegar:

1) Una «T» de aterrizaje, horizontal.
de color blanco o anaranjado (fI·
gura 9); en dirección paralela al
trazo largo de la misma y hacia su
travesaño.

2) Un tetraedro de calar anaranjado
o negro por la cara Izquierda, y
blanco o aluminJo por la derecha,
visto desde atrás hacia la cúspide
(figura 10); en la dirección hacia
la cual apunta el tetraedro.

b) Una bola negra colocada en mástil (fi·
gura 11), claramente visible desde las
aeronaves que están en el área ele ma·
niobra, indica que la dirección de despe
gue debe confirmarse con la Torre de
Control de aeródromo.

e) Un disco de color blanco o anaranjado,
colocado horizontalmente al lado del tra·
vesaño de una «T» de aterrizaje en linea
con el trazo largo de la misma (figura 12),
es una señal dt: precaución Para todos
los aterrizajes y despegues.

d) Un grupo de dos dígitos (flg. 13), colo
cado verticalmente en la Torre de Cen
trol del aeródromo o cerca de ella, indica
a las aeronaves que están en el área de
maniobra la dirección de despegue ex-

Fil...

Fig. 8

riB', 5

p--
Fig. g

Fig. 6

Flg,10

Fig. 7

Flg 11

op F r" "]I~I
::~::....... ,:: ....: ~.........

Flg 12 Fig. H Fig,1SFig 15
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presada en decenas de grados, redondean- 6.3,2.
do el número al entero más próximo al
rumbo magnético de que se tra.te.

Tráfico aéreo hacia la derecha..-Una flecha. ha
cia la derecha. y de color llamativo en un área.
de señales, u horizontalmente en el extremo
de una pista o fra.nja en servicio (fig. 14), in
dica. que los clrcu1tos totales o pal'ciales a segUir
deben efectuarse hacia la derecha antes del ate
rrizaje y después del despegue; de noche esto
Se indicará por una luz ámbar lntermitente. si
tuada en la Torre de Control u otro lugar bien
visible.
Oficinas de Información del control de aeró
dromo.-La letra ({e» en negro, colocada verti·
calmente sobre un fondo amarillo (flgura 15), 6.3,:U,
Indica a las aeronaves que están en el área de
maniobra el lugar donde se dan los informes
relativos a los servicios de tráfico aéreo.

R. O. del E.-Núin. 255

lieñales para d.irigir el movtmtento de Zas aero·
naves en tierra.-Las sefiales que a continuación
se esta.blecen serán efectu~das por el seña1elO
mirando hacia. la aeronave y situado en las 11
guientes posiciones:

al Para los av10nes en general, dela.nte del
extremo del ala izqUierda. y bien a la
vista del plloto; y

b) Para los helicóPteros, en el lugar donde
mejor pueda. ser visto por el piloto.

El significado de estas sefia.les siempre será
el mismo, ya se empleen solamente las mano"
palas, toletes Ilumina.dos o a.ntorchas.

señales para las aeronaves en genera.l.-LGB
señales para dlrigir el movimiento en tierra de
las aeronaves. en general. son las que se esta
blecen en las ullotacione5 y figuras siguientes:

SERALES PARA DIRIGIR El. MOVIMIENTO DE LAS AERONAVES EN 1.'IERRA

l.-PARA CONTINUAR BAJO LA
GUIA DEL 5El'l'ALERO

El señalero dirige al piloto SI la, con
dicioncs del tr:ílieo del aeródromo lo re

quieren.

2.-AVANCE DE FRENTE

Loa bra¡Q8 algo separados v
deade la altura de los hombros,
con las palmil.S hacia atrÍls, se
mueven repeticlllJnen te haci¡¡,
orriba y haci:l atrás.

3.-VIV-JE

11.) Viraje a la izquierda: El
brazo dm:cho hacia abajo; el
izquierdo se mueve repetida·
mente hacia arriba y hacia atrás.
La rapide:. con. que ee mueve
el brato indica la velocidad de
..¡raje,

b) Viraje a la derecha: El
bra¡o i:quierdo 'hacia abajo; el
derecho se mueve repetidamen'
re hacia arriba y hacia atrb.
ta rapide: con que se mueve el
brazo indica la velocidad de vi·
r"G
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".-ALTO

Se ctuzan repetidamente 101 bra%oOl
por encima de la ....bc;a. ('La rapide;
del movimiellto de lo. bra%oOl luardará
relaciOn con la urgeneia de la parada,
CJ decir, cuanto mái rápida el movi·

.miento. 111" RClentina debe IICr la PI'
ra41.)

-.'"ta •• •: :,. ... .

'.-PONBII. MOTORES EN
MARCHA

Movimiento drcular de la
mano derecha al nivel de la ca·
bua, mientru el brazo izqUier
do apunta al motor.

NOIAl !!Ira ICJIaI pográ decluirM
lambléa dadc la cabIDa de la lCtOCla·
ve, ,a Ita ecllalaodo COD la _o 11'
l/IIlci"dJ al lIIUlot 1> lPdlclndo am loo
<Icdae de &lIa el nÍlmCfo de orden del
.miamo.

6.-CALZOS
a) Poner calzoJ: BraZOl haCIa abaJo; palmu hacia dentro, movien4o lo. bruo. hacia

dentro de.de la po~icjón de extendido•.

1\oCA: I!&ta ...
~ll podrá tlCt·
t \01 I r I e 11m
bli" d"de II (l.

blOa de la telO'
nave, levanlando
ambl' manOl bu.
" la altura de l.
c.beu , 1Il0viln
dola. bleia abaje
COQ .610 lo. po~
¡l/el <.tendido.

b) fuera cillo.: Bra¡Ol haClil ilbaJo. pallJli14 hagl tuera, movlen40 lo. bra¡oa ba".
luera.

"lor.: Ella lCñAl
podrá efOl:IUlrle tomo
biln dude la CóI~in.
el. la aeronaVl: Ift'ln·
••ndo ambll IIlIl)Ol
hllta la .Itu,a da 11
cabaa ~n .610 'o.
"olll.a C1lcndldOl 7
Ilal:ia arrlba.
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BralO\' ma·
ro honzonu·
le~. m a n o
Irente al cue·
\lo. palma ha·
cia abaJo

8.-kEDUCIR VELOCIDAD

BralOS ha·
Cla aba) o, con
palmas hacia
el suelo. mo·
viéndolos ha
cia arriba y
hacia aba] o va·
rw vece•.

9. - llBDUClR EL
MOTOR O MOTO.
RES DEL LADO
QUE SE INDICA

8ratos haCia abalO.
con lila palmas haCia
el lucIo. despué3 se
mueve de arriba aba

. jo la mano derec:h. o
la izquierda, legun
deba reducirae el mo
rar o motora de la
IzquicrtU o de la de.
recha, respectivamen'
te.

IC.-tUIT1lOCSDA

6r~os a tos lados.
con las palmas hacia
adelante, moviéndo'
101 hacia adelante y
hlcla arriba repetida.
mente hasta la altura
de 108 hombroa.
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U.-VIRAJBS DURANTS LA
MARCHA ATRAS

a) Para "iru cola • tlICIibor:
Con el bra~o I:qulerdo dirigido ha·
eJa abalo le lleva el derecho eJe..
de la posicióD vertlcal. por enciu
de la caben. baata la hmUol1ca1 de
lantera, repitiéndooe el movimiento
del bra:o derecho.

,.
• lit

b) P.ara virar coJa • bIbor: Con
:1 bmo derecho hlCia abajo se lle
va el i:quierdo dcade la posición
verti~ ¡lor encilU de la Cibcu.
baata la hori&onta! delantera. repl'
tiéndolC el movimiento del bra:o
;quierdo.

•
•

....

12.-11. ESTB ESPACO UBRE

Bruoa por cllCÜDa de la cabeu en pO
!ieiÓll vertical. coo 1u palmas hacia dCIl'
ao.

n.-TODO USTO

Br~o derecho clevado a la I1tura
del codo con la palma hada adelante. '

N.u, E.la ...,11 podri clCCllUIhc wnblin
dcade l. e,¡bfna de 1. aClGlltft IevaDlando la
mano del«ha buu la alQll'a de l. caben. _
.ólo el pul¡", C1ICIIIIJd¡, , bIcia arriba

•
"

..
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Sefia.les para dirigir el movimiento de lü'l he. I
llc6pteros en vuelo estacionario.

Para. dirigir el movimiento de los hellc6p·

B. O. del E.-Núm. 255

-teros en vuelo estacionario, se esta.blecen las se·
ñales que se indican en las anotaciones y figu
ras siguientes:

SERALES PARA DIRIGIR EL MOVIMIENTO DE HELICOPTEROS EN VUELO ESTACIONARIO

I_VUBlO ESTACIONARIO

\'moe uteDdidOl borizoataJmCJlte hacia 101 laclo&

>
,e.,

~,~,:=:,.~C::~
• I

~'.
~."

Z.-HACIA
AR.RIBA

Brali08 extendidos
hOtUOnta1meDte, b3<' .... _.Jo....'-_~
ca arriba, con las
pilmaa vueltas haCia
ilrriba. La velocidad
del movimiento indio
ca la \'docidad vert¡"
cal del lseenso.

3.-HACIA I\BAIO

Oratos extendido. hon=ontalmentt:. haca ~b~lo con Iaa JI¡1rua .uclt;, haCli aba¡o.
La velocidad d~ movimiento indica la qloadad vens.cal del da""..
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~) bn~ conapondicnre c.xeendido bao
r»~túacACI hIcia 1m lado en 1" dU"~1l
::.=1 1II0000000eoto, , el .0 btl&O en 1II0"¡'

mieoto cepetJdo de ~uIo tn la 111...·,..

dUccci4a.

5.-ATUIIIZAJI

Bl'NCoI CIlIIIdot 'C~ClI~~i'. -
jo frmtl 11 cuupa.

_........~..:-
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CAPITULO VII

LUCES QUE DEBEN OSTENTAR LAS AERO
NAVES

A los tInes de este capitulo se entiende pOr:

al Eje longltudlnal del avión, el que se ellja 7.1.
paralelo a la dirección del vuelo, a la
velocidad normal de crucero Y que pase
por el centro de gravedad de la aero-
nave.

B. O. del E.-Núrr. 255

))) Plano horlzon;al del avión, el q:;~ com
prende el eje longitudin.a.l y e¡¡ ,,)flrpen·
dieular al plano de slmetrla. de '1\ aero
nave.

el Planos verticales. los perpend1C1l.':'N! al
plano horizontal defiIl1do en b1.

LUCES Dr NAVEGIÍoc:lÓN

Las luces de navegación que han de OSI ontarse.
de acuerdo con la utilización prescrita. 1 • S.2.1:l.
son la.~ siguientes (véase fig. 16):

if'''- .........,.

" i / ,"oolJUN(g

... "'1, ,
/,,

"" .....

Flq./8

,
, I......

np'6Pllf)

" ... )-
,(... _,,'

~~,
I I

I
I

L .... '
1"

, - -.... mO&A/lNJ

/ "". \ Im·v'kIJI....
I "
I \

\

... I'.,.

Ff9·17

-

F¡~.22 rit!.23 .-
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al Une: 11lZ roje.. ~ ~bst.~cción, pro:;cct~~

por encima y por debajo del .1.ano bon
zontal en un angulo de 110 grados desde
la proa hacia la izquierda <babor).

b) Una. luz verde sin obstrucción, proyec
tada por encima y por debajo del pla.no
horizontal en un á.ngulo de 110 grados
desde la proa y hacia. la derecha (estrl
bor).

c) Una. luz blnnoa ·sin obstrucción, proyec
tada por encima y ~r debajo del plano
horizontal, hacia atrás, en un ángulo de
140 gra<los, repartido por igual a. la iz
quierda (babor) y a la derecha. (es
tribor) ,

Modalidad. de las lUces y luces adicíonales.~Las

luces de navega.ción pueden ser fijas o d~ des
tellos, y si se usan las de destellos, se podrá os
tentar una o ambas de las luces adicionales si
guientes:

al Una luz posterlorroJa y de.destellOS que
uJterne con la luz posterior blanca de
destellos.

bl Una luz blanca <le destellos, visible en
todas las direcciones, que alterne con
las seflales emitidas ·por las luces des
critas en 7.l.

Además de las luces descritas en a) y b) an~

teriores, que Serian fijas en este caso, los avio
nes pollmotores podrán llevar también una o
müs luces roja,; de mayor intensidad que las
demás (de las denominadas de anticoliSlón), de
destellos y situadas en lugar visible en todas las
direcciones.

Intensidad mmima de las luees.-Las intensida
des minlmas de las luces, especificadas en 7.1,
serán las siguientes:

7.1.1.

7.l.2.

Luz

Luz roja de babor .
Luz verde de estribor ..
Luz posterlor ..

Intensidad
de bUJjRS
dec1mnles

5
5
3

7.2.2.

todo un ángulo diedro de 2211 lU'ados. cuyo plano
bisector sea vert:cal, que pase por el eje longi
tudinal de la aerOnave 11 visible a una distancia
de por lo menos 3 millas marinas, con las excep
ciones siguientes:

a) Si remolca a otra a.e.-onave o embarca
ción, ostentará, además, una segunda luz
blanca fija (flg. 18) de la misma cons
trucción y carácter que la luz blanca fija
adicional mencionada, y que se huJle si
tuada verticalmente, por lo menoS, a 2
me~ros por encima o por debajo de
tal luz.

b> SI va remolcacla, ostentará solamente las
luces fijas descritas en 7.1.

c) Cuando no esté bajo mando, ostentará,
además. dos luces rojas fijas (fig. 19), co
locadas donde resulten más visibles, una
verticalmente sobre la otra, a una dis'
tancia.entre si lio menor de 1 metro, 'S' de
tal naturaleZa que se vean desde todos
los puntos del horizonte, a llna distancia
de, POI' lo menos, 2 ml1las marinas; cuan
do no esté avanzando, no ostentará las
luces roja y verde descritas en 7.1 (figu
.ra 20>.

Cuando estén anclados.~LHs luces descritas en
los apartados siguientes: .

3,> Si el avión tiene menos de 50 metros de
longitud, ostentará. una luz blanca fij a
(figUra 21) en el lugar que sea mas visi·
ble desde todos los puntos del horizon·
te, a una distancia, pOI' lo menos, de
2 millas marinas.

b) Si el avión tiene 50 metros de longitud
o más. ostentari, en los lugares en :;'lle
pueda verse mejor, una luz blanca fija
en la parte delantera y otra luz blanca
fija en la trasera (fig. 22), ambas viSibles
desde tocios los puntos del horizonte a una
distllncla de, por lo menos, 3 millas ma
rinas.

c) SI el avión tiene 50 metros o mas de en
vergadura, ostentará una luz blanca fija
a cada lado (flgs. 23 y 24l para sefialar
su envergadura máxima, ambas luces vi·
sibles, en lo posible, desde todos los pun
tos del horizonte, a una cUstancia de,
pOr lo menos, 1 milla marina.

7.2.

7.2.1.

LUCES QUE DEBEN OSTENtAR LOS AVIONES EN EL AGUA

Para los fines de esta Sección:

al Un avión que se halle sobre la superflC1e
elel agua. se dice. que «está en movimien
tO» cuando no está varado ni amarrado
a tierra ni a ningún objeto fijo en tierra
o en el agua..

b) Un avión que se halle sobre la superfi
cie del agua se dice que está «bajo man
do» cuando puede ejecutar las manio
bras exigidas por este Reglamento o por
el Reglamento Internacional plU'a Preve
nir los Abordajes en la Mar. (Véase Apén
dice G.l

el Un avión sobre la superficie del agua se
cUce que est(~ «avanzando» cuando se
halla en movimiento y tiene una velocl
dlLd respecto al agua.

dl La palabra «visible», aplicada a. las luces
que se detallan en esta. Sección, quiere
decir que se trata de, una luz visible en
una noohe oscura. oon atmó:5fera cI1á!anll..

Las luces que deben ostentar los aViones en el 7.2.3.
agua. son las que, para las distintas situaciones
se especIncan en las subsecclones siguientes,

Cuando esten el! movrmiento.-La¡, luces des-
critas en 7.1 como luces fijas y, ademas. una.
luz blanca fija (fig. 17). visible por delante y en

8I.ANC()

-
Flg. lJ

cuando estén varlldos.-Las luces prescritas en
7.2.2 y, además, dos luces rojas fijas, colocadas
verticalmente una sobre la otra, a una distancia
no menor de 1 metro, y de manel'U que sean vi
libles desde todos los puntos del horizonte.

(Continuarlí.)
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SEGUNDA PARTE

De los Servicios

(1) Información SIGMET: InformacIón prcparacltl por una ofI
cina de vigilancIa meteoro16g~e¡' I'olntll'n al acaecimiento o proba
btlidad de que ocurra uno o mlls d~ los fenómenos siguientes:

CAPITULO VIII

SERVICIOS DE INFORMACION DE VUELO,
DE ASESORAMIENTO DE TRAFICO AEREO,
DE ALERTA Y DE SOCORRO.

SERVICIO DE INFORMACIÓN !lE VUELO

El Servicio de Información de Vuelo tiene por
objeto dar informaciones útiles para la ejecu
ción segura y eficaz del vuelo.

El Servicio de Información de Vuelo se facilita
durant'e el vuelo a todas las aeronaves a las que
pueda afectar la in10rmaclón Y. siempre que sea
posible, también antes de la salida de las mismas.

La :nformaeión proporcionada por el Servi-
cIo de Información de Vuelo no exime al Coman-
dante de una aeronave de ninguna de sus respon
sabilidades, y será el quien tendrá que tomar la 8.1.7.

.decisión definitiva respecto a cualquler altera·
ción de plan de vuelo que se le sugiera. 8.1.7.1.

El Servicio de Información de Vuelo facllitOora
a todos los vuelos la pertinente:

al InformacIón SIGMET (1).
bl Información sobre los cambios en las

condiciones de servlclo de las ayudas a
la navegación.

e) Irlformaclón sobre los cambios en ei es·
tado de los aeródromos e instalaciones y
servicios rel acionados con los mismos.

dI Cualquier otra Información que sea pro- 8.1.7.2.
bable pueda afectar a la seguridad de la
navegación aérea.

Además de lo dispneRto en 8.1.3., el ServicIo de
Información de Vuelo facilitará, especialmente a
los vuelos VFR, información sobre las condicio-
nes meteorológIcas a lo largo de la ruta prevista, 8.1.7.3.
que puedan impedir que el vuelo se efectúe en·
las condicIones correspondientes a las Reglas de
Vuelo Visual.

Ademús de lo dispuesto en 8.1.3., el Serviclo de
Información de Vuelo faciJitM'á, eapecialmente,
a los vuelos IFR, información sobl'e:

al Las >condiciones meteorológicas notiilca
das o pronosticadas en los aeródromos de
sallda, de destino y de alternativa,

b) Los posibles peligros de col1510n que pue
dan existir para las aeronaves con otras
conocidas que operen fuera del espacio
aéreo controlado.

8.

8.1.

8.1.1.

8.1.2.

8.1.3.

8.1.4.

8.1.5.

8.1.6. Para flwJ1itar el servicio, e: Centro de Informa
ción de Vuelo recibirá:

1. De las Oficinas de Meteorologia., de los
aeródromos de su Región, de otros Cen
t.ms de Información de Vuelo o del Ser·
vicio ele I1úorrnaclón Aeronautlca:

Area tormentosa activa.
Oiclón trop:c::.~.

Linea de turbonada fuerte.
Grrtnl:>oo fuerte.
TlU'bulencia fuerte.
Ondas orográficas marcadas.
Tempestades e:-:tensas de al·ena/polvo.

8.1.7.4.

8.2.

8.2.1.

a) La información meteorológica ne
cesaria.

b.1 Los mensájes de los planes de vue-
io proyectados.

el Los mensajes de salida.
d) Los mensa~es de llegada.
e) Cualquier ot.ra información sobre

la situación de los aeródromos, de
las ayudas, etc.. que pueda ser de
utilidad,

2. De laii aeronaves en vuelo:

Lus entradas y salidas en la Re
gión de InformaCión de Vuelo.
Los informes de posiciono
Cualquier otra informa~ión me
teorológica o de otra indole que
pueela ser de intereso

Transmisión de :n¡ormación Meteorológica.

La llÚormacion SIGMET se ditundiriJ. a las aero
naves por uno o varios de los siguientes medlos,
según se determine por los acuerdos regionales
de navegación aérea:

al Transmisión directa por iniciativa de la
correspondiente dependencia, o

bl una llamada general. transmisión sin acu
se de recibo a las aeronaves interesa
das, o

el radiodifusión.

La transmiSión ae información SIGMET por
iniciativa de tierra a la aeronave deberá. cubrir
la parte de la ruta que volará ésta durante la
hora si~uiente, o en un periodo de tiempo ma.
yor. según se determine por los acuerdos re&,lo
nales de navegación aérea.

Los informes especiales seleccionados y los pro
nósticos de aeródromo posteriormente erunenda.
dos se transmitirán a petición de las aeronaves
e irún completados por:

al Transmisión directa, por la correspondien
te dependencia, de los lIúormes espe
ciales seleccionados y de los pronósti
cos de aeródrOlllo el1nlendados para los
aeródromos de salida, destino y alterna
ti,-¡;" jj;;C·Ij·i:itij~ en el plan de vuelo: o

b) Una llamada general a todas las aerona
ves interesadas, sin acuse de recibo y
ell las frecuencias apropiadas, da.ndo los
informes especiales seleccionados y los
pronósticos de aeródromo enmenClados: o

cl Radiodifusiones continuas o frecuentes.
cuando el volumen del trafico lo requie
ra, de los informes o pronósUcos de ¡¡.ero
dromo vigentes en las áreas determinadas
por los acuerdos regionales de navega
ción aérea.

La transmisión a las aeronaves de los pronós
ticos de aeródromos enmendados por iniciativa
de la correspondiente dependencia, se llmitará.
a la parte del vuelo en que la aeronave esté R
un tIempo especificado del aeródromo de des
tino, según se haya establecido por los acuerdos
regionales de navegación aérea. (Apéndice H')

SERVICIO DE ASESORAMIENTO !lE TR.41'ICO AéREO

El SerVicio de Asesoramiento de Tráfico Aéreo
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8.2.2.

8.2.3.

8.2.4.

8.2.5.

tiene por objeto que la m!Ol'maClún ~lJbl'e pel!o
gros de colisión sea más eficaz que mediante el
simple sul111nistro del servicio de información de
vuelo. Se facilitara servicio asesor a los vuelos
IFR, fuera del espacio aéreo controlado, en aque
llas áreas o rutas que previamente se hayan de
terminado. El Organismo encargado de fac1l1tar
cUcho servicio será normalmente el Centro dp
Información de Vuelo corre~pondlenr.e.

Los Comandantes de las aeronaves no tienen la
obligación de utilizar el Servicio de Asesora·
miento de Tráfico Aéreo y, por lo tanto, este
Servicio no proporciona el grado de seguridad
que el Servicio de Control de Trafico Aéreo ro
puede asumir las mismas responsabilidades que
éste con respecto a la prevención de colisiones,
ya que la Información de Que dispone la depen· 8.2.8.
dencta que tacllit.a el servicio asesor puede ser
incompleta o de dudosa exactitud.

El Servicio de Asesoramiento de Tráfico Aéreo
no da «permiws», sino únlcamente «información
de asesoramiento», y por ello debe emplear so
lamente las palabras «SUGIERE» o «ACONSE·
JA» cuando se proponen medidas de seguridad 8.2.7.
a los Comandantes de las aeronaves; éstos, sin
embargo, deberán decidir e informar a la depen-
dencia que facilita el servicio asesor si seguirán
o no el consejo o sugerencia.

Siempre que se suponga puede existir un peligro
de colisión, el Servicio Asesor sugerirá a los Co
mandantes de las aeronaves Interesadas las me- 8.2.8.
didas más convenientes para evitarlo, ba.sándo·
~e para la asignación de separaciones en las
normas que se. establecen en este Reglamento
para el espacio aéreo controlado.

Los Comandantes de aeronave que utilicen el
servicio asesor. l111entras efectúen vuelos IFR
dentro de las áreas o rutas asesora.clas, cumpli
rán los procedimientos 51guientes:

1, Consignar eu el plan de vuelo los datos
correspondientes a ca.sllla E del mismo
(véase ApéncUce D) para cuando se hallen
en el espacio aéreo asesorado, teniendo
en cuenta que:

a) El plan de vuelo y los cambios al
mismo no están sujetos a permiso,
puesto que la dependencia que
presta el servicio asesor sólo lo
propOrcionará con respecto al trá·
fico esencial o hará sugerencias
acerca de las medidas a tomar, en
cuyo caso el Comandante de la
aeronave debera. Informar Inmedia
tamente si seguirá o no cUchas su
gerencias.

b) Cuando un vuelo se realice o esté
a punto de realizarse en un espa
cio aéreo controlado para conti-
nuar eventualmente en otro asese:- 8.3.
rada, podrá darse permiso para
toda la ru:a, pero este permiso. o 8.3.1
sus revisl<mes, se aplicará sólo
como tal a la~ nartes del vuelo rea
lizadas e~~ e~ espacio controla.clo.
Para el !e.>to de la ruta se propor
cionarán consejos o sugerencias, se-
gún sea necesario.

c) Cuando el plnn de vuela se envia
deSde una aeronave en vuelo debe.
rá transmitirse con una anticipa
ción de pOr lo menos cUez minutos
antes de la hora prevista de en- S.U.
trada en· el espacio aéreo asesora.
do, 51 la transm1s1ón se hace pOr
fonia 'Y directamente a la depen.
dencia interesada, y veinte minutos
antes si la transm,tsión se hace por
radlotelegrafla o pOr intennedlo de
otra. dependencia.

2, Comunicar, antes de entrar en un area
O ruta con servicio asesor, la posición,
velocidad propia, rovel de crucero y ruta
que se trata de seguir.

3. Mantener comunicación constante con el
Centro de Información de Vuelo corres"
pondlente o, mientras se i':sté en el espacio
aéreo asesorado, con la dependencia QUL!
preste el servicio asesor si fuese distinta
a aquél.

4. Comunicar todo c:unbio de ruta o nivel
de crucero en el momento de electuarIo.

6. Dar Informes de pOsición, en los puntos
de notificación establecidos, con arreglo a
los procedimientos que se especifican para
el Servicio de Control de Area.

AUllque la utilización del servicio asesor no es
obl1gatoria, los Comandantes de aeronave que
deseen efectuar vuelos IFR dentro de las areas
o rutas designadas como asesoradas sin utilizar
el servicio de asesoramiento, cumplirán, no obs
tante, lo establecido en los apartados 2, 3 Y 4
del artículo anterior.

w aeronaves que vayan a cruzar una ruta
con servicio de asesoramiento c1eberan hacerlo
con un ángulo que se aproxime lo posible a
90 grados con respecto a la dirección de la. ruta
li. un nivel ndecuado a la ruta magnética de
la ae1'onave, seleccionado de la. tabla de niveles
cuadrantales ele crucero.

Las dependencias que proporcionan el servi
cio de asesoramiento de trállco aéreo deberán:

Acomejar 11 los Comandantes de aeronave
que salgan a la hora especificada en su
plan de vuelo y que vuelen en crucero a
los niveles indicados en el mismo, 51 no se
prevé ninguna cUficultad con respecto a
otro tráfico conocido.

a Sugerir a los Comandantes de aeronaves
las medidas que hayan de tomarse para
evitar un riesgo pctencial de colisión, In
cllcando la prioridad que tiene una aero·
nave que ya está en un área o ruta ase
soradas con respecto a las aeronaves que
deseen entrar en tales áreas o rutaa, ba
sándose en:

a) separaciones longitudinales y late
rales iguales a lasque se esta!'lle
cen para las aeronaves que vuelen
en áreas de control.

b) Separaciones verticales obtenidas
de conformidad con la tabla. de ni
veles cuadrautales de crucero.

3: Transmitir a las aeronaves la infonna
ción esencial relativa al tráfico, que coma
prenda los mismos datos que los prescritos
para el Servicio de ContI¡¡l de Area.

SERVICIO 1IE ALERTA

El Servicio de Alerta tiene por objeto obserVar si
los vuelos se desarrollan normalmente, regis
trando, cuando sea preciso, los datos pertinentes
correspondientes a los mismos, para informar a
las dependencias Interesadas de cualquier duda
que se tenga con respecto a la seguridad de una.
aeronave o para notlflcar, en caso necesario.
los dll.l:os recogidos y medidas tomadas que pue
clan contribuir a una mayor eficacia en la reso
lución de las situaciones de emergencia.

Se proporcionará servicio de alerta en el espacio
de Jurisdicción española:

}) A todas la.saeronaves a las que se facilite
servicio de control de tráfico aéreo; 'Y

:1> En la medida de lo posible, a todas las
demás aeronaves que hayan presentado
un plan de vu1!lo o de las que, por otros
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medloiS. se tenga conocimiento por los Ser·
vicios de Tráfico Aéreo.

Los Centros de InformaciÓn de Vuelo, o los
Centros de Control de Area, servirán de oase
central para ['eunir toda información relativa
a la situación de emergencia de cualquier aero·
nave que se encuentre dentro de la correspon·
diellte Reglón de Información de Vuelo, o Arca
de Control, y para tranam1tlr tal Información al
Centro Coordinador de Salvamento aproplauu.

En el caSO de que una aerona.ve se nalle en di·
ficult.ades mientras se encuentre bajo el control
de la torre de un aeródromo o de una oficina de
control de aprolllmaclón, la dependencia Inte
resada notificaré. inmediatamente .el hecho al
correspondiente Centro de Información de Vuelo
o Contra de Control de Area, el cual, a su vez,
lo notltloartt al Centro Coordinador de Salva
meneo. No obstante, si, debido a la naturaleza
de las dificultades enoontradas. resultare super
fluo. no se hará tal notif:cación.

La Torre de Control del aeródromo o la oflclna
de control de a.proximación re:sponsable procede
rá, siempre que la urB'encla de la situación lo
requiera. a alertar y a tomar las demás medidas
necesarlas para poner en movimiento todos los
organismos locales apropiados de salvamento y
emergencia, capaces de prestar la ayuda Inme- 6.3.7.
cliata que se necesita.

Con excepción de lo prescrito en 8.3.11., y .sIn
perjuicio de cualesquiera otras circunstancias
que aconsejen tal med1da, las dependencias. de
los servicios de traftco aéreo notlftcarán inme
diatamente n los Centros Coordinadores de Sal
VlUnento que una aeronave se encuentra en una
de las fases de alarma. de conformidad con lo
lllgulente:

1) Fase de mcertldumbre (INCERFA):

a) Cuando no se haya recibido nln·
guna comunicación de la aeronave
dentro de los treinta (301 'minutos
sigUIentes a la hora en que debiera
ha~rse recibido de ella un mensa·
je de posición; o

b) Cuando la aeronave no llegue elen·
tro ele los treinta (30l minutos 8.3.6.
siguientes a. la hora. prevista de lle·
gada últimamente anunciada por
ella.. o a la calculada por las de
pendencias de los Servicios de
Tránsito Aéreo, la que de las dos
resulte más tarde;

a menos que no existan dudas acerca de la se·
gurldad de, la aeronave y sus ocupantes,

2) Fase de alerta (ALERFA): 8.3.9.

al Cuando clespués de la fase de In
certidumbre no puedan conseguirse
noticias de la "eronave mediante
n\levas verificaCiones de comunica
ción; o

·b) Cuanclo un¡~ aeronave haya' sIdo 8.3.10.
autorizada para aterrizar Y no lo
ha{3a dentro de los cinco (5) mi-
nutos sIguientes a la hora prevista
de aterrizaje y no se haya podido
restablecer la comunIcacIón con la
aeronave; o

e) Cuando se reciban Informes que In·
diquen que las cond1clones de fun
clona.rnlento de la aeronave no son
normales, pero no hasta el 'lxtremo
de que sea probable un aterrizaje 8.3.11.
forzoso:

A menos que haya IndicIos favorables en cuanto
a la. segurIdad ele la aeronave y de BUS ocupan
tes.
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3) Fase de pelJs-ro (DETRESFAl:

ú) Cuando .transcurrida la fase ele
al"l·~il. 'J después de efectuadas in
tensas comunicaciones de verifica
ción se carezca de noticias de la
aeronave, sljponiendo-en tales e1r
cunstanclas-<¡ue 1a aeronave s e
halla en peligro; o

b) Cuando se considere que se bLl
agotado el combustible que la aero
nave lleva a bordo, o que es Insu
ficiente para permitirle llegar a.
lugar seguro: o

cl Cuando se reciban Informes que
mdiquen q u e las condiciones de
funcionamiento de la aeronave son
anormales hasta el extremo de que

. se crea probable un aterrizaje for
zoso: o

d) CUando se reciban Informes o sea
lógiCO pensar que la. a.eronave está
a punto de hacer un aterriZaje for
zaso o que lo ha efectuado ya;

a menos qUe se tenga la certidumbre de que
1'L aeronave y sus ocupantes no se ven ame
nazados por ningún pellgro grave ni Inminente
y de Que no ncccSltan ayuda Inmediata.

La notificación contendrá la Información slgtUen
te. contorme se disponga de ella, en el orden
Inellcado:

1) INCERF'A, ALERFA o DETRESFA, según
corresponda a la fase de alarma.

2) Servicio y persona que llama.
3) Clase ele emergencia.
'.1) InformaCión apropiada contenida en el

plan de vuelo.
5) Hora de la últIma comunicación reci

bida. quién la recibió yen Qué frecuencia.
61 Ultimo mensaje de Posición y cómo se

determinó ésta
7) Colores y marcas distintivas de la aero.

nave.
8i Toda medida cornada por la dependencia

que hace la notificacIón.
g) Demás observaciones pertinentes.

Ampliando la notificación estipulada. en 8.3.6.• se
proporcionarán. sin tardanza, al Centro' Coordl
nador de Salvamento. los datos siguientes:

al Toda información adicional respecto al
cariz que vaya tomando el estado de alar
ma a través ele las distintas fases sucé
slvas.

bl InformaCión de qUe ha dejado de existir
. el estado de alarma.

Según sea necesario, las dependencias de tráfico
aéreo emplearán todos los medios de comunicA
ción dIsponibles para establecer y mantener en.
lace con cualquier aeronave que se encuentre en
estado de alarma y para sol1cltar noticias de
la misma..

Cuando se cons:dere que exIste un estado de alar
ma, se trazará sobre un mapa la ruta de la
aeronave afectada, a fin de determInar su pro
bable posición y su radIo de acción máximo desde
su llltlnia 'postción conocida. También se tra
zarán las rutas de otras aeronaves quC se sepa
están operando en las cercanías de la aerona,ve
en cuestión, a fin de determinar sus probables
posiciones futuras y autonomías máximas respec
tivas.

Cuando un Centro de Información de Vuelo, o
un Centro de Control de Area, decidan que una
aeronave está en la fase de Incertidumbre (l

de alerta, se notIficará ai Mando o al explota
dor, en cuanto sea posible, antes de comunicarlo
al Centro CoorCUnaelor de Salvamento.
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8.3.12.

8,3.13.

8.3.14.

8.3.15.

8.aJB.

8.4.

a.4.1.

a.u.

8.4.3.

8.4.4.

B.i.4.1.

81 una aeronave está en la fase de peligro, se
tiene que not1f1car Inmedlatam,ente al centro
Coordinador de Salvamento, de acuerdo con lo
est!',blec!do en 8.3.6.

Toda la mfonnación que el Centro de Infor
mación de Vuelo, o el Centro de Control de
Aree., haya notificado al Centro Coordinado:, de·
Salvamento se comunicara Igualmente, sin de
mora, al Mando o al explotador, siempre que esto
sea posible.

Para fac1l1tar el cometido d<l los servicios de
alerta y socorro, las aeronaves cUmplirán lo
establecido en los articulos 3.2.15., 3.2.16., 3.3.7.•
3.4.14. Y 4.1.13., del presente Reglamento refe
rentes a la formalliación. cambio y cierre del
plan de vuelo.

Además de lo sefialado en el articUlo anterior,
las aeronaves dotadas de equipo adecuado cum
plirán lo estableCido en los articUlas 3.3,5., 3.4.7.
Y 3,4,11. del presente Reglamento referentes al
enlace por radio y 110 11105 not1f1caciones de po
sición.

La Información sobre el progreso de un vuelo
.que, no estando bajo el servicio de control o el
de asesoramiento de tráfico aéreo, sea recibida
por una dependencia de los servicios de c1rcu
if\ción aérea de la Reglón de In!CJrmación de
Vuelo, en la cual la aeronave está volando,
serÉl registrA.da, etc rorroa que se pueda. c!ispc¡¡er
de ella 51 fuese requerida para fines de b~·

queetll. y salvamento. Sin embargo, el plan ete
vuelo en curso y la hora a la cual se estableció
el últ1mo contacto deben ser pasados a la de
pendencia de tráfico aéreo a cargo de la siguiente
Región de Información d~ Vuelo, en la cual
volard la aeronave, antes de que ésta entre en
ella.

SERVICIO DE SOCORRO

El ServiCio de Socorro tiene por objeto proporcio·
nar toda la ayUda posible a las aeronaves qU'l
se haJlen en peli¡¡ro dentro ael espacio aéreo
de jurisdicción española, o fuera de este espacio
cuando sea especialmente sollcltada o asi se
haya establecido por acuerdos internacionales.

Para cumplir los fines citados en el articll10
anterior, el Servicio (le Socorro dispondrá de:

al Equipos lOcales apropiados de salvamen·
to, emergencia y supervivencia en los
aeródromos, u otros lugares, que se de
terminen.

b) El Servicio de Busqueda y Salvamento
(BAR), para todo el espacio aéreo de res
ponsabilldad española.

r..os eqUipos locales de salvamento, emergencia
y I:lupervlvencia tienen, como misión, aux1llar
dentro de sus poslbllldades 1.'1. las aeronaves
en peligro que se haJlen en el aeródromo e en
su prox1m1dad.

El 5erW.clo de Búsqueda y Salvainento tiene
como misiÓn localizar· a las aeronaves siniestra
das ·y hacer llegar-lo más rápidamente posi·
ble-al personal de las mismas los Iluxillos que
plHiiera. necesitar asi como cooperar con otros
Organismos civiles y milltares cuando, :JO\" ha
berse producido un accidente. catástrofe o cala
midad públlca, se requiera su colaboración.

P~a atender a su .misión, el Serviola de Bús
queda y Salvamento está. integrado por:

a) La Jefatura. del Servicio, como órgano
director y de coordinación Internacional.

b> Los Centros Coor~nadores cle~Sa.lvamen

':.o (RCO) y los Centros Secundarios de
Salvamento (S/acO), como órganos eje
cutivos.

8.4.4.2.

8.4.4.3.

8.4.4.5.

8.4.U.

8.4.5.

1
a.U.

8.U

Son misiones especificas de los Centros Coor
dinadores de Salvamento y de los Centros Se
cundarios de Salvamento:

a) Organizar y dirigir las operaciones de
búsqueda y salvamento dentro de su área.
de acción.

b) Coordlnar las actividades de los demás
servicios, estat:¡l~s o privados, que pue
clan contribuir a las operaciones de bús
queda. o.escnte.

Cada Centro Coordinador de Salvamento ten
drá. un área de responsabilidad .cuyos limites,
en la. medida de lo pOSible y cOll':~niel.lt€. deben
coincidir con los de la Reglón de Información
de Vuelo correspondiente.

Los Centros Secundarlcs de Salvamento sólo
se establecen, bajo la dependencia del Centro
COOrdlnador correspondiente, en aquellas áreas
de búsqueda y salvamento en las que por su
extensión territorial u otras Circunstancias es
peciales se consideren necesarios.

En el Reglamento del Servicio de Búsqueda Y
Salvamento se establecen las norma sque regulan
su organización y tuncionnmiento.

El ServiciQ de Búsqueda y Salvamento Aéreo es
pafiol tiene reglmnentado y n~rmal1zado el em
pleo de aeronaves y ~quipo de salvamento de
un Estado extranjero en operaciones sobre te
rritorio naclonal, fronterizo o no. Estos medios
actuarán bajo la dirección de un ReC español.
(Anexo 26 a. 103 Procedimlenros Comunes al Con
venio BAR. en el Medlterráneo Occidental.>

Toda persona que tenga noticia de que una.
aeronave está en peligro o ha sufrido un ac
cidente en el espacio aéreo español, queda obli
gada a presta:- los auxilios que están a su alcance
y a poner el hecho, con la máxima rapidez, en
conoclm1ento de la Autoridad Aérea, y en su
defecto, de la Guardia C1v11 más próxima, la
cual, y de una manera reglomentada, lo pone
en conoc1miento del RCe afectado.

Cuando el Comandante de una. aer(lnave obser·
ve que otra aeronave o una embal'cac1ón se
halla en situación apurada, sin pOner en peligro
su aeronave, d~berá:

a) No p€rder de vista la aeronave a em
barcación en peligro. hasta el momento
·en que su presencia ya no sea necesaria
o hasta que ya no pueda permanecer er!
la.s cercaulas de la misma.

b) 81 no se conoce su posición con exacti
tucl, tom:l1' las medidas necesarias para
determinarla.

c) Dar cuenta a la dependencia del ServiCio
de Tráficu Aéreo con la que csté enla
zada ele tod:;. la !nformación que pueda
obtener respecto o. los datos siguientes:

- Tipo de embarcación o aeronave en
peligro, su Identlfl,cación y condi
ción.

- Su posición, eJo.-presada en coorde
nadas geo!51'áftcas o en distancia y
rumbo geográfico, desde un punto de
referencia bien desi!':nado.

- Hora (GMT) a la que se ha verifl·
cado la obscl"vac!Ón.

- Número de ¡Jersonas observadaS, si
tuaclón de las mimas y, a ser po
sible, condlclones !isicas aparentes
de los supervivientell.

d) Proceder ete acuerdo con las instrucciones
del Cc:ttro Coordinador de Salvamento.

Si el Comandante ae la primera aeronave que
llegue al lugar del accidente no puede establecer
~omun1cación con el Centro Coordlnaetor ete Sal-
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8.4.8.

8,4.9.

S.Uf).

UlO.l.

8.4.10.:1.

val11ento o C0l1 una dependencia del Servicio de
'I'ráflco Aéreo. se hará cargo de l3.s actividades
de todas las demás aeronaves que lleguen hasta.
el mmoento en que. de común acue~do, trans
fiera la dll'eccl6n de es~as actividades a la aero
nave que esté en mejores condiciones para man
tener las comunicaciones en tales circunstancias.

Cuando el Comandante de una aeronave, que
no S0ft de Búsqueda '! SalValJ1ento, Intercepte
una llamada o un mensaje de peligro, o ambos,
debrn •

El' i •.1~alizar l[l posicl6n de la aeronave o em
'.';'l'caolón en peligro, si aquélla se ha
dado. .

b' De ser posible, tomar una marcación so
ore la transmisión.

c' A su criterio, mientras espera lnstruc
ciones, dirigirse hacia la posición dada
en la señal de pel!gro,

d l. Cumplir los procedimientos de comuni-
caciones correspondientes a la situación.

La~ sefiales que se utillzarán para el servicio de
socorro 50n las que figuran el capítulo VI (6.1.1.
Y 6,1.2.) y. en el Apéndice·G del presente Re
glamento.

Cuando se ut1llcen las sei'lnles del Código Tie
rra·Alre Internacional ele Emergencia, que figu
ran en el Apéndice G, deberán seguirse. en 10
posible, las Instrucciones siguientes:

a) Formar stmbolos .:on cua.lquler medio de
c¡ue se disp'Jnga.

b) Tratar de hacer los slmbolos de un ta
maño no Inferior a 2,5 metros.

cl DIsPoner los slmbolos exactamente en la
forma indiCada para. evitar confusiones
con otros símbolos.

d) Tratar de lograr el mayor contraste po
sible de colores el!tre los materiales uti
lizados y el fondo.

e) Procurar llamar la atención por otros me
dios, tales como la radio, luces de bengala
humo o luces reflejadas.

Además de las señales citadas en el articulo
8.4.9. anterior, cuando no se disponga dp. otro
medio más etlcaz y una aeronave deba dirigir
una embarc>1.clón hacla el lugar en donde se
halle otra aeronave-o embarcaclón- en peligro
o supervivientes que necesiten ayuda inmediata,
efectuará las siguientes maniobras:

a) Describir un círculo alrededor de la em
barcación, por 10 menos una vez.

b) Volar a baja altura, cruzando el rumbO
de la embarcación, precediéndola de cero
ca y aumentando o disminuyendo la po
tencia de 105 motores o cambiando el paso
de la hél1~e.

c) seguir, a continuación, la dirección que
quiera indicarse a la embarcación,

Las maniobras siguientes, ejecutadas por una ae·
ronave, significarán qUe ya n" se necesita la
ayuda de la. embarcación a la cual se dirige la
señal:

- Volar a baja altura, cruzando la e~2la de
la embarcación cerca de la popa, aumen
tando o disminuyendo la potencia de los
motores o cambiando el paso de la hélice.

Cuando no se disponga. de otro medio más efi·
caz, las embarcaciones podrán indicar a las
aeronaves que han recibido v no pueden cum
plir 10 Illdicado por sus señales de la forma si
guiente:

- Para aCUSar recibo de las sefia.les:
a) Izando el «Gallardete de Código»

(rayas verticales rojas y blancaS),
que significa que se ha compren
dido.

9.

9.1.

9.1.1.

9.1.2.

9.1.3,

9.1.4.

9.1.4.1.

b) H¡¡..,l~ndo, con una J:unpara de se·
ña.les. una serie sucesiva de letrros
«Tl) del Código Morse.

CI Cambiando el rumbo.

- Para mdicar 1:1." imposibilidad de cumplir
las Instrucciones recibidas:

d) Izando la bandera mternaC10nal
<eN» (cuadrados azules y blancosl.

el Haciendo, con una lámpara ·de se
fia1es, una serie sucesiva dti letraS
"N" del Código ~.1orse.

CAPITULO IX

SERVICIOS DE C O N T ROL DE TRAFICO
AEREO.

NORMAS GENERALES

ws procedlmienUlS de control que se espe
clflcan en este capitulo no eximen al !llloto de
su responsab1l1dad de cerciorarse de que todos
105 permisos expedidos por las dependencias de
Control de Tráfico Aéreo ofrecen seguridad en
cuanto a la prevención de colisIones con el te
rreno.

Cuando se vuele en condiciones meteorológi
cas VFR. Ineumbe al Comandante de la aero
nave evitar las colIsiones c'on las demás aerona
ves. A este respecUl, la información y permisos
e"lJedldos por la Torre de Control de un aeró
dromo tienen por objeto, simplemente. ayudar
en todo lo posible a los Comandantes de aero·
nave.
A efectos de control de tráfico aéreo, se usará la
hora. media de Greenwlch (GMT>'

Aplicación.-se proporcionará servicio de control
de tráfico aéreo:

1) A todos los vuelos IFR en las áreas y
zonas de control.

2) Al tráfico de aeródromo en los aeródro-
mos ccntrolados.

Provisión de los servicios de control de tráfico
aéreo.-Los servic:los correspondientes a la circu.
laclón aérea especificada en 9.1.1 anterior, serán
proporcionados por las diferentes dependencias
en la forma SIguiente:

1) Servicio de control de área:

a) Por un centro de control de área; o
b) Por la dependencia que proporcio

na el servicio de control de apI'o
xlmacl6n, según se especifica en
2,8.5 b) del presente Reglamento.

2) servicio de control de aproximación:

Por una Torre de Control de aeródro
mo, un centro de control de área o una
oficina de control de aproximación, se·
gún se especifica en cada caso en 2.9.4
al y b) del presente Reglamento.

3) Servicio de control de aeródromo:

Por una Torre de Control de aeródromo.

Prioridad para la provisión de los servicios de
control de tráfico aBreo.-A la. aeronave que se
septl o se crea que se h'a11a en una situación de
emergencia, se le concederá prioridad sobre las
demás para proporcionarle los servicios de con·
trol de tráfico aéreo.

Funcionamiento del servicio de control de tr4
lico aéreo.

Obligaciones de las dependencias de control.
Con el iln de proporcionar el servicio de con
trol de tráfico aéreo, la dependencia que tenga

.que hacerlo deberá:
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9.1.4.2.

9.1.5.

9.1.5.1.

Q.lli.2.

9.1.5.J.

A. Disponer ele la mformaclon sobre el mo
v.ilnlento proyectado de cada aeronave, y
variaciones del :mSlno, asl como de da
tos sobre el progreso efectivo de cada
una de ellas.

:S. Determinar, basandose en la mformaclón
recibida, las posiciones relativas que guaro
dan entre SI las aeronaves conocidas

C. E1.'jJealr permisos e in1'ormaclón, con el
fin de mantener la debida separación en·
tre las aeronaves que estén bajo su con·
t·!'')! ;. coordinal" con otras dependencias
los permisos que sean necesarios:

al Siempre que, de no hacerlo, una
aeronave pueda obstaculizar el tra'
fico dirigido por dichas otras de·
pendencias.

b) Antes de transferir el contrul de
tina aeronave a dichas otras de
pendencias.

SeparacIón entre los vuelos IFR.-La separación 9.1.5.4.
entre los vueios IFR se mantendrá, por lo me-
nos, en una de las formas siguientes, pero no
es obligatorio proporcional' separación en deter·
minadas partes de los vuelos que hayan sido
autorizados para condiciones meteorológicas
VFR:

1) Separación vertical, medIante la asIgna·
ción de diferentes niveles.

2) Separación horizontal, medida en el plano
horlMntal y obtenida mediante una o
mas de las siguientes:

al Separación longitudinal: mante
niendo un intervalo entre las aero·
ll.:'"lVes que l1<.'ven la misma derro
ta, o derrotas convergentes o reci
procas, expresada en términos de
tiempo o cllstancia.

b) Separaci6n lateral: eXigiendo a las
aeronaves que operen en cilleren
tes rutas o dlierentes lugares geo
gráficos.

c) Separación radar: exigiendo a las
aeronaves que sigan ciertas derro
tas que puE<lan determinarse con
exactitud por referencia a una
pantalla de radar.

Responsabilidades en la provisión de los servicios
de control de tráfico aéreo.

Rcsponsabtlidad del control de cada aeronave.
Tcxla aeronave controlada estará en todo mo
mento bajo el control de una sola dependencia,
que será la responsable de los servicios que debe
proporcionarle.

Responsabilidad dentro de un determinado es
pacio aéreo.-La responsabilidad del control res
pecto a todas las aeronaves que operen dentro
de un determinado espacio aéreo recaerá en una
sola dependencia de control de tráfico aéreo. Sin
embargo, el control de una aeronave o de grupos
de aeronaves podrá delegarse a otras dependen
cias de control, siempre que quede asegu':'ada la
coordinación entre todas las dependencias in
teresadas.

Responsabilidad respecto a los vuelos VFR.-La
responsabilidad con respecto a los vuelos VF'R
se determina como sig\l{':

A. En condiciones meteorológicas que per
mitan el vuelo de acuerdo con las Re
glas de Vuelo Visual, la única responsa·
bllidad de las dependencillS de control,
con respecto a la separación de los vuelos
VFR, es la que corresponde &. las Torres
de Control de aeródromo, mientras dichos
vuelos constituyan tráfico de aeródromo.

B. En condi~iones meteoroló~cas in1'erlores
a las correspondientes a las Reglas de 9.1.5.5.
Vuelo Visual.

al Las Torres de Control de aeródro
mo pOdrán autorizar vuelos VF."',
especiales, pero únicamente des
pués de haber efectuado la coordi-

. nación con la dependencia Que pro
porcione el control de aproximación
en la zona de control correspon
diente, para cumplir lo que se pres
criba en 9.4.1.3. del presente ca
pítulo.

bl La dependencia que facilite el con
trol de aprol-'.lmacion pOdrá. auto
rizar vuelos especiales VFR cuando
no haya control de aeródromo.

C. Las dcpcndenclas de control de tráfico
aéreo que autoricen vuelos VFR especlll.
les proporcionarán separación a tales
vuelos dentro de su ár~ de responsabili
dad, según se prescribe en 9.1.5.4. del
presente capitulo.

Responsabilidad respecto a los vuelos IFR.-La
responsabllidad con respecto a los vuelos IFR se
determina como sigue:

A. La dependencia que facilite tanto ser
vicio de control de área como servicio de
control de aproximación proporcionará
separación entre todos los vuelos IFR
que se efectúen dentro del área de con
trol, con la excepción de que no es obli
gatorio proporcionar separación para de
t.ermlnadas partes de aquellos vuelos que
hayan sido autorizados para que conti
núen en condiciones meteorológicas VFR.

B. Cuando el servicio de control de área. y
el de control de aproximación no se pro
porcionen por la misma dept!ndencla, la
separación entre los vuelos IFR se efec·
tuará por la dependencia que propor
cione el servicio de control de área, pero
la qur proporcione el control de apro
ximación mantendrá separación:

al Entre las aeronaves que llegan que
le hayan E Jo transferidas por el
Centro de Control de Area.

b) Entre las aeronaves que salen, has
ta que éstas se transfieran al Cen
tro de Control de Area; y

c) Entre las aeronaves. bajo S'l con·
trol, que llegan o quc salen.

C. En condiciones que requieran establecer
un orden de aproximación. la dependen
cia que proporcione el servicio de control
de árpa autorizará a. las aeronaves hasta
el punto de espera, Incluyendo en el per
miso la hora prevista de aproximaCIón e
instrucciones para la espera.

D. La dependencia que proporclOne el servi·
cio de control de aproximación asumirá
el control de las aeronaves que llegan,
siempre que se le hayan transferIdo. al
llegar aquéllas al punto de e~pera, 'l se
guirán controladas durante la aproxima
ción 11.1 aeródromo.

E. La dependencia que propOrcione el servi
cio de control de aproxilllaclOl1 podrá
efectual' el control de m,is de un orden
de aproximación. siempre que la división
del control entre la dependencia que pro
porciona. el servicio de control de area
y la que propOl'CiOllll el serviCIO de control
de aproxil1Uldón esté defilllda en lll~truc

ciones aprobadas por la autoridad com
petente y sea compatible con los proce
dimientos anteriores.

F. La dependencia que proporcione el ser
vicio de control de aeródromo asumirá el
control solamente en, o hasta, el nUllto
indicado en 9.1.6.1. 3) del presente ca
pitulo.

Responsabilidad respécto al tráfico núlitar espe
cial.-8e reconoce que nlgU11as operaciones de
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9.1.5.5.1,

9.1.5.5.2.

9.1.6.

9.1.6.1.

aCl'Ol1nves militares exigen quc se dej en de cum·
plir ciertas normas de control de tráfico aéreo.
Estas opel'uciones l'ccibu'Ull la calific<lclÓll de
tráfico militar especial, y a fin de garantizar la
~egtlridad de la circulación aérea, la~ autorIdades
Militares competentes, antes de emprender ope
1 a.;10nes de esta clase. 10 notificarilll. siempre que
sea posible, a la corre~pondiente dependencia de
Control de Tráfico Aéreo.

La reducción de ia separacIón nllnima reglamen·
r.arl::t, Rxigida por necesidades militares II o-.ras
eil'cunsLancia~, ~oj¡unenLe se aceptara por una
dependencia de control cuando se haya solici·
tado-u ordena.elo-expresamente por la auto
ridad competente por un medio del que quede
constancia. y la minima inferior entonces obser
vada tendrá aplicación unicamente entre las
aeronaves baJo la jurisdicción de la ¡lUtoridad
militar correspondiente. La dependencia de con
trol afectada deberá expedir, por un medio del
que quede constancia, instrucciones ~ompletas

relativas a esta reducción de la separación mi·
nima reglamentaria,

Podrá reservaxse t::spacio aéreo fijo o variable,
para que lo utilicen grandes formaciones o para
otra~ operaciones militares especiales. u.,s arre
glos para reservar estos espacios aéreos se efec·
tuarán, siempre que sea posible, coordinándolos
entre el usuario y la autoridad competente de
Control de Tráfico Aéreo, Dicha coordinación se
efectuará con tiempo suficiente para que se
pueda proporcionar información de vuelo y des
pachar NOTAMS a. todos los interesados.

Tmnsferencia de la responsabílida.cl etel control.

Lugar o momento de la transierencia.-La res
ponsabilldad del control de una aeronave se
transferirá de una dependencia de control a
otra en la fOl'ma siguiente:

1) Entre dos dependencias que proporcionen
serVicio de control de ál'ea.-La respon·
sabilidad del control de una aeronave se
transferirá de la dependencia que propor·
cione el servicio de control en un arca
de control a la que lo proporcione en un
úrea adyacente, en el momento en que el
centro de control de área que ejerce el
control de la aeronave calcule que ésta
cruzará t::l llmite común a las dos áreas
de control, o en cualquier otro punto o
momento que se haya convenido entre
ambas dependencias.

2) Entre una dependencia que proporcio
ne el servicio de control de área y otra
que proporcione control de aproximación.
El control de unn aeronave se transferi·
rá de la de~ndencia que proporcione el
servicio de control de área a la qUe lo
proporcione de aproximación, y vicever
sa, en determinado momento o en un
punto o momento convenido entre amo
bas dependencias.

3) Entre la dependencia que proporciona. el
servicio de control de aproximación y la
que proporcione el servicio de control de
aeródromo:

A. Aeronaves que se aproximall.-El
control de una aeronave que se
aproxlma para aterrizar ::¡e trans
ferira de la dependencla que pro
porclona el control de aproxlma
ción a la que propOrciona control
ele aeródromo, cuando la aerOL1tl.ve
~e encuentre en las proxunidacles
del aeródromo y cuando, al propio
tiempo, se dé uno de los casos si·
guientes:

a) Esté a la vista de tierra. y
8e considere que va a rea,lI.-

9.1.6,2.

9.1.7,

9.1.7.1,

9.1.7.1.1.

zar una apro~imaclón yate
rrIzaje por referencia visual
al terreno.

b) Haya alcanzado condlciones
meteorológicas que le permi
tan sin interrupción el vuelo
visual; o bien

c) Haya aterrizado.

B. Aeronaves que salen,-El control
de una aeronave que sale se trans
ferirá de la dependencia que pro
porciona el sel'vicl0 de control de
aeródromo a la que proporciona el
de control de aproximación:

al Cuando en el aeródromo
prevalezcan condiciones me
teorológicas rte vuelo visual.
antes de que se presente uno
de los casos siguientes:

I. Que la aeronaye salga
de los alrededores del
aeródromo; o

n, Que la aeronave entre
en un espacio en don
d e reinen condicio
nes meteorológicas de
vuelos por instrumen
tos.

b) Cuando en el aeródromo
prevalezcan condiciones me
teorológicas de vuelo por ins
trumentos:

1. Inmediatamente a n 
tes de que la aerona
ve entre en la. pista
que se utiliza. par a
efectuar los desPe
gues; o

n. Inmediatamente des
pués de que la aero·
nave esté en vuelo, si
en los procedimien
tos locales se conside
ra preferIble tal me
dida.

Coordinación de la transferencia.-La responsa
billdad del control de una aeronave no será trans
ferida de una dependencia de control a otra sin
el cor:sentimiento de la que la sustituya, el cual
debera obtenerse según se Indica a l!'ontinuaclón:

A menos que Se haya dispuesto previamente
de otro modo entre dos dependencias adyacen
te~, la dependencia de control que haga la transo
ferencia transmitirá a la que la sustituya los
datos pertillentes del plan ele vuelo, incluyendo
las modificaciones hechflS al mismo, y esta úl
tima dependencia deberá:

al Indica: que se halla en situación de acep
tar el control del modo propuesto, o In
dicar los cambios necesarios que haya
que hacer.

b) Especificar cualquier otra información o
permisos qUE' exija tenga la aeronave en
el punto de transferencia; y

C) Especificar cualquier otra información
pertinente.

Permisos del control de trafico aéreo.-Los per
mlSOS del control de tráfico aéreo tendrán como
unica finalida.d satisfacer la necesidad de que
sea proporcionado el serviclo de control de la
circulación aérea.

Alcance de los permisos.

La el\'Pediclón de los permisos por las dependen
cias 'de Control de Tráfico Aéreo, autorizan a las
aeronaves pa.ra que efectúen su vuelo solamente
respecto al tránsito aéreo del que estas depen.
dencia.stlenen conocimiento.
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Cuando se expida un permiso que cubra sólo
la parte inicial del vuelo únicamente como medio
para acelerar el tráfico de salida, el permiso
sucesivo qUe se ~},"pida en ruta. se ajustará. a lo 9.2.1.2.1.
especificado anteriormente, aunqUe el aeródromo
del primer aterrizaje previsto esté bajo la jurls.
dicción de un Centro de Control de Area que
no sea el que expide el permiso en ruta.

~eparación de ICZIi aeronaves cuando se ']1Topor
clona servicio de control de cirea.

Principios generales para la separación del trá
fico IFR.-8e proporcionará separación vertical
u hor17.ontal a todos los vuelos IFR que se rea
llcen dentro del espacio aéreo controlado. con
las excepciones siguientes:

al Durante las horas diurnas, cuando se
haya autorizado a las aeronaves para ope
rar en ruta en condiciones meteorológicas
VFR;o

b) Cuando se haya autorizado a las aerona
ves para ascender o descender en condi
cIones meteorológicas VFR.

Separación vertlcal.---8e obt,le.':'Ie la separación
vertical exigiendo a las aeronave~ que vuelen
a niveles diferentes. utilizando los ajustes ele
altImetro y niveles de crucero prescritos en 5.4
de este Reglamente.

separación vertIcal mlnima.-La separación ver
tica.l minima entre el tráfico IFR será. !lominal
mente, de 300 metros (1.000 pies) por debajo <tel
nivel de vuelo 290 Y. nominalmente, de 000 me
tros 12.000 pies) por encima de este nivel.

Cuando una aeronave vaya a salir de un área
de control para pasar por una región de irUor
mación de vuelo y entrar en otra área de con·
trol, podrá extenderse un permiso de vuelo desde
el lugar de partida hasta el de destino. pero el
tal permiso o las revisiones del mismo se apli
carán solamente a aquellas partes del vuelo
efectuadas dentro del espacio aéreo controlado.

Responsabilidad de ia entrega de los permlsos.
La estación aeronáutica. o la Unidad o empresa
explotadora a quien se haya expedido el permiso,
será responsable <b t~::.::.s:nitirlo a la aeronave
a la hora de entrega especificada o prevista. y
de notificar en seguida a la dependencia de con
trol interesada sI la entrega no se hacc dentro
del periodo de tiempo que se ha.ya señalado.

Control de la densidad del trafico aéreo.-Cuan
do una dependencia de Control de Tráfico Aéreo
estime que no es posible atender a más tráfico
del que ya se ha aceptado. para un periodo de
tiempo y lugar determinados. dicha dependencia
notlficará--según sea posible-a las demás de
pendencias de Tráfico Aéreo interesadas. a las
Unidades o explotadores y a los Comandantes
de aeronaves con destino a dicho lugar. que es
probable que los vuelos adicionales estén sujetos
a demora excesiva.

Control de 'Personas y vehículos en los aeródro
mos.-El movimiento de personas o vehículos den
tro del área de maniobra de un aeródromo, e
incluso en sus proxImidades si fuera necesario.
será. controlado por la Torre de éstc para evitar
les peligros o para evitarselos a las aeronaves que
aterrizan. ruedan o despegan.

SVlVICIO DE CONTROL DE AREA

Cuando no se haya logrado o previsto la coord!
nación mencionada en el articulo anterior, sólo
se dará permiso a la aeronave para llegar hasta
el punto en donde pueda asegurarse razonable·
mente la coordinación. Antes de llegar a dicho
punto, o sobre tal punto. la aeronave recibirá un
nuevo permiso. debiéndose entonces dar las ins
trucciones que sean necesari~.

Cuando una aeronave Intente partir de un ae·
ródromo situado dentro de un are:l de control
jJa.ra entrar en otra, dentro del periodo de
tiempo especificado que convengan los Centros
de Control de Area pertinentes, se efectuará
la coordinación con la dependencia de control
subsiguiente antes de extender el permiso de
salida~

9.:U.1.

9.2.

9.2.l.

9.1.9.

9.1.8.

9.1.7.6.

9.1.7.4.3.

11.1.7.4.4.

11.1.7.4.2.

E:,:pedición de los permisos.-Las dependencias
de Control ele Tráfico Aéreo exped1rím todos los
permisos que sean necesarios para prevenir colla
siones entre las aeronaves que estén bajo su
jurisdicción.

Coordinación de los permisos.-El permiso del
Control de Tráfico Aéreo se coordinará entre las
dependencias de control para que abnrque toda
la ruta de la aeronave, o determinada parte de
la misma, de la manera siguiente:

Se expedirá permiso a la aeronave para toda
la ruta hasta el aeródromo de destino:

a) Cuando haya sido pOsible, antes de la
partida, coordinar el permiso con todas
las dependencias bajo cuyo control pasará
la aeronave; o bien

bl Cuando haya cierta seguridad de que se
obtendrá previamente 1a coordinación
entre aqueilas dependencias bajo cuyo
control pasará subsigulentemente la r.e- 9.2.1.2.
ronave.

Los permisos tienen como única finalidad acele
rar y separar el tráfico aéreo, y no dan derecho
a. violar ninguna disposición establecida por las
autoridades correspondientes para fomentar la
seguridad del vuelo o con otros objetos.

8i el permiso del Control de Tráfico Aéreo no es
conveniente para el Comandante de la aeronave,
podrá solicitar y, si fuera factible, obtener un
p(!rmiso enmendado.

La d.enegación de un permiso para el despegue
podrá basarse en instrucciones de una,. autoridad I
competente para que no se haga uso del área
de maniobra en ciertas condiciones ajenas al
tráflco aéreo.

Los permisos expedidos POr los encargados del
control se refieren solamente a las condicio
nes del tráfico y del aeródromo, y no eximen al
piloto de ninguna de sus responsabl1ldades en
caso de que vJole las reglas y disposiciones que
sean aplicables.

En lo que respecta a los niveles, si el permiso
abarca únicamente parte de la ruta, es impor
tante que la dependencia de control espeficique
el punto hasta el cual afecta la. parte del per
miso que atañe a los niveles, siempre que sea
necesario par a a.~egurar 1a observancia de
3.4.15. b) 1).

La duración de los permisos será fijada por el
Control, en función del trafico eldstente. y ca·
ducarán automáticamente, si, antes de expirar
dicho plazo. no se ha iniciado el vuelo.

Contenido de los permiSOs.-Los permisos del
Control de Tráfico Aéreo contendrán:

a) El indicatiVO de la aeronave, indicativo
de radio O Indicativo del vuelo que figura
en el plan de V1,1elo.

bl El limite del permiso.
cl La ruta de vuelo.
d) El nivelo niveles de vuelo para toda la

ruta, o parte de ella, y cambios de nivel
si corresponde.

el Las instrucciones o información necesnria
sobre otros aspectos, como las maniobras
de aproximación o de partida, las comu
nicaciones y la hora en que expira el
permiso.

9.1.7.4.

9.1.7.4.1.

9.l.7.3.

9.l.7.~.

9,1.7.1.7.

9.1.7.1.6.

9.17.l.5.

9.1.7.1.4.

9.1.7.1.3.

S.1.7.1.2.
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9.:U.4.3.

9.2.1.4.2.

9.2.1.4.1,

8.2.' .4.3.1.

.~('paracion lateral.~e obtielle la separaClon la
,El'ni de aeronaves en el mismo nivel, eXIgiendo
'1 cst.as que sigan rutas diferentes o pasen por
dIstintos puntos geograficos que se determmen
por la observación visual o por ayudas para la.
navegación.

Criterlos de separacIón iateral.-l.<Js medios por
los cuales se puede lograr sepaJ'ación lateral
comprenden los siguientes:

a) Separacion de cuadrante o de sector, para
\'Uelcs en diferentes sectores o cuadran
tes de la misma radloayuda con arreglo
a sus caracterlsticas.

bl Separación geogrnfic(l, es <leClr, separa.
ción indicada positivamente por la no
tificación de posiciones sobre puntos geo
gráficos d11'erentes que se determinen vi
sualmente o por referencia a una o mas
ayudas para la navegación.

cl Separación de derror.a:

1) La separación lateral que se ob
tiene exigiendo o. las aeronaves
que sigan rutaS divergentes en,
por lo menos, 450 cuando no se
dispone de orientación de ruta para
la navegación por radio; o

2) Cuando se asignan a las aerona·
ves diferentes rutas especificadas
que pueden determinarse exacta.
mente por radio.

Separación 10ngitudll1al.-.La separación longi·
tudinal se aplicará de forma que el e~pac1o en
tre las posiciones calculadas de las aeronaVes
que han de separarse no sea nunca menor oue
la minima prescrita

La separación longitudinal se proporcionara exi
giendo a las aeronaves que salgan a horas de·
terminadas para pasar sobre un punto geográ
fico a una hora dada, o que esperell sobre un
lugar geográfico hasta una hora det-erminada.

A las aeronaves que estén en comUnicación di.
recta por radIo entre ella.~ y que utilicen ayudas
para la navegación que les permitan determinar
frecuentemente su posición y velocidad podrá
pedIrseles que, con su asentimiento, ~anten
gan una separación longitudinal m[nlma espe.
cificada entre sus respectivas aeronaves.

Minimos de separacIón longitudinal.

Aeronaves al mismo nivel de crucero;

A.-Ael"OnaVes que sigan la misma derrota:

n) Quince minutos, o más, cuando l~
circunstancias lo exijan; o

b) Diez minutos, si las ayudas para
la navegación permiten determinar
frecuentemente la posición y la.
velocidad; o

c) Cinoo minutos en los siguIentes ca
sos, siempre que en cada caso la
aeronave precedente mantenga una
velocidad propia que sea mayor en
20 nudos o más que la de la aero
nave que la sigue'

1) Entre aeronaves que han sa
lldo del mismo aeródromo.

2) Entre aeronaves en ruta que
hayan notificado exactamen
te sobre el mismo punto de
notiflcación.

S) Entre una aeronave que sal
ga y otra en ruta, después
que esta última haya no
tificado sobre un punto de
posición situa.cIo de tal for
ma en relaci6n con el pun
to de salIda que se asegure
que puede establecerse una

9.2.1..3.

!,J.2.1.3.1.

92.1.4.

Niveles mmunos d,' crucero.~.No se aSIgnaran
niveles de crucero cuyas eq:.l1valentes altura:> 50-1
bre el terreno resulten in1erlOres ¡¡ ¡as alturas
mínImas de segurIdad prescrItas en 3.4.9. del
presente Reglamento. I

Las UnIdades o empresas p~drun prescribir !
para sus aeronaves niveles rninimos de crucero
superiores a lo:> que se establecen de aCllerdo con I
el articulo 3.4.9, y estos niveles prescritos debe· I
r:in :>er respetados POI' el Servicio ele Control.

Niveles de crucero sobre !ns nuIJes.-P8rfl Il)~

v1lp.los sobre las nubes, bruma, humo u otras for- I
maciones, no podrán emplear~e 11lveles de cru·
cero dIstintos a 10.5 pre~critos en 5.4 de este
Regla.mento, y 3.4.8. ó 3.3.3, segun sea apl1cablc:
y únicamente ~e autorizar~ a las aeronaves en
ruta a proseguir en condicIones meteorológicas
VF'R cuando, nI nIvel o niveles correspondIen
tes, estas condicIones se pueden mantener du
rante un periodo razonable e Ininterrumpido de
tiempo,

Aslgnacion de nIveles de crucero.-Los centros
de control de área, normalmente, asi¡;nar:'ln a
cada aeronave sólo un nivel de crucero fuera de
su úrea de control, es decir, el nivel de crucero
a que la ae:-onave entrará en lu siguiente· área
de control, esté contigua o no. Se advertirfL a
las aeronaves que soliciten en ruta cualquier
cambio de nivel -de crucero que deseen hacer
después.

Cuando se haya autorizado a una aeronave para
qUe entre en un :irel'. de control a nivel de cru
cero inferior al minlmo establecido' para una
parte subsiguiente de la ruta, el Centro de Con
trol de Area. en que entora la aeronave deber¡i.
expedir a. ésta un permiso revIsado, aun cuando
el piloto no haYa solicitado el necesario cambio
de .nivel.

CUando sea necesarIo, se poclrán conceder per
misos a las aeronaves para que cambien de
nivel ele crucero a una hora o lugar especifica
dos y/o a un régimen det~rmjilado de ascen:>o
o descenso.

Dentro de lo posible, los niveles de crucero de
las aeronaves que se dirijan hacia un mismo
destino se asignarán en forma que correspondun
al orden de aproxlmacJón a dicho destino.

La aeronave que siga un nivel de crucero tendrá
nOl'malmente prioridad sobre otras que deseen
ese nivel. Si dos o mús aeronaves siguen el
mismo nivel de crucero, normalmente tendrá
prioridad la que vaya delante.

Cuando una aeronave Informe que abandona un
nivel de crucero, el nIvel vacante podrá asignar
se a otra; pero si se sabe que existe turbulencia.
fuerte, la pl'ime¡'a aerona.ve deberá haber no
tifica.do que ya se halla. en otro nivel antes de
hacer tal aslgnaclón. Este procedimiento ~e apli
cará tnmbiél\ para asignar niveles durante la
espera.

Los niveles de crucero que han de utillzarse en
los vuelos IFR que se realicen en un espa,cio
aéreo controlado, se seleccionarán normalmen
te de la. tabla. de nIve1.es cuadrantales de cru
cero que debe emplearse para todos los vuelos
ruera del espacio aéreo controlado: pero la co
rrelación de tales niveles respecto a la ruta
maB'l1ética. no tendrá. aplicación cuando, para
cado. caso en particular, asl se haYa establecido
por lo. auto¡'ldad competente y se indique en las
correspondientes publIcaciones de información
aeromi.utica.

Separación vertical durante el a~censo o deseen·
so.-A los piloto:> que mantengan comunicación
du-ecta entre ellos l>e les podrá. pedir, con su
consentimiento, que mantellgal1 una separación
vertlc.tl determinada. entre sus respectivas aero
nll.ves durante el ascenso o el descenso.

9,2.1.:3.3.

9,2.1.U.

9.2.1.2.2.

9.2.1.2.4.1.

9.2.1.2.4.2.

9.:n2.'1.3.

9.:U,2,U,

9.2.1.2.4.8.

e.2.1.2....8.

9.2.1.2.5.
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9.2.1.4.3.:l.

9.2.u.

lIepara.c.lón de cinco mInu
tos en el punto en que la
aeronave que sale entrará
en la ruta aérefo; o

d) Dos minutos, stempre que la aero
nave precedente mantengo. una ve
loci<lad propia que 000. mayor en
40 nudos o más que la de la aero·
nave que la sigue, habiendo sali
do ambas aeronaves del mismo
aeródromo.

B.-Aeronaves que sigan derrotas que se
cruzan:

a) Quince minutos, o más, cuando las
circunstancias lo exijan; o

bl Diez minutos, si las ayudas para
la navegación permiten determinar
frecuentemente la postci6n y la
velocidad.

/

Aeronaves en ascenso o descenso:

A.-Tráil.co por la misma ruta..--Cuando una
aeronave vaya a cruzar el nivel de otra
que sigue la. misma ruta, se establecerá
la siguiente separación mlnima longitu
dinal.

al Cinco ~inutos en el momento que
se cruza el nivel, siempre que el
cambio de nivel se inicie dentro
de diez minutos a partir del mo
mento en que la otra aeronave ha
notificado encontrarse exactamen
te sobre un punto de notificación.

b) Diez minutos en· el nlomento en
que se cruzan los niveles; pero
esta separación se autoriZará úni
camente donde las ayudas para la
navegación permitan deternúnar
frecuentemente la posición y la
velocidad.

e) En los demá.s casos, quince minu
tos, o separaciones mayores cuan·
do las circunstancias lo exijan.

B.-Tráfico que sigue rutas reciprocas.-Cuan
do no se proporcione separación lateral, .
la vertical se proveerá. por lo menos diez
minutos antes y hasta diez minutos des
pués del momento en que se prevea que
las aeronaves se cruzarán o se hayan cru
zado. Si se reciben informes de que las
aeronaves se han cruza.do, Í10 es nece
sario aplicar esta m1nimll"

Reducción de las m1nimas de separación.-Las
mlnimas de separación anteriormente indica
das sólo podrán reducirse en los casos siguientes:

A.-De conformidad con lo que publique la
autoridad competente, después de con·
sulta previa con las :Unidades o explo
tadores, según corresponela:

a) Cuando las ayudas electrónicas es
peciales o de otra. clase permitan
al Comanda.nte de la aeronave de
terminar con exactitUeI la posi
ción de la aeronave, y el.1sta.n ins
talaciones adecua.das de comunica
ciones para que esa POSiciÓn se
pueela transmitir sin tardanza a
la dependencia adecuada de Con
trol de Tráfico; o

b) Cuando, en relación con instala
clones de comunicaciones rapielas
y segurM, la dependencia adecua.
da de Control de Trá.flco disponga
de información derivada dal rac:lar
acerca de la posic1ón ele la a~l'o
nave.

9.2.2.

9.2.2.1.

9.2.2.1.1.

9.2.2.1.2.

9.2.2.2.

B.-En la prox1mldad de los a.eródromos, si
en la opUllón ele la dependencia que pro
porciona el servicio de control ele A-pro
ximacl6n;

a) El encargado dei control de aero.
drama puede proporcionar separa
ciÓn adecuada cuando todas las
aeronaves están constantemente a
la vista ele dicho encargado de con
trOl; o

b) Cuando todas las aeronaves están
const:mtement.e a la ~ta de los
Comandantes de las demás y éstos
notifican que pueden mantener su
propia separación.

Permisos de control de tráfic.; aéreo.

Expedición de los permisos de control ele tráfico
aéreo.

Aeronaves que salen.-Los Centros de Control de
Aérea enviarán el correspondiente permiso a las
oficinas de control de aproximación o a las To
rres ele Control de aeródromo, con la menor de
mora posible, después ele recibir la petición de
estas dependencias, o antes si es factible.

Aeronaves en ruta..
A.-Los permisos ele control de tráfico aéreo

deben expedirse con bastante antic.1pa
clÓn, a fin de asegurar que ¡;e transmi
tan a la aeronave con tiempo SU1lciente
para que ésta los cmnpla. Debe preverse
un margen de tiempo para que puedan
hacerse las retransmisiones necesarias ele1
mensaje y para compensar posibles erro
res de Cálculo. Cuando el mensaje se
transmita por medio ele una est.ac1ón aero
náutica, se darán instrucciones a ésta
para que trate de enviar el mensaje a la
aeronave antes de la hora de efectividad
de su contenido, excepto cuando la aero
nave esté siendo especificamente atendi
da por la estación aeronáutica interesada
y se sepa que esto no e:'l necesario.

B.-Las aeronaves con planes de vuelo en los
que, en el lugar correspondiente, se eb"Pe
clfique VFR para la parte Inicial del vuelo
dentro del area ele control de origen y
posteriormente en nivel de crucero, in
dicando con ello IFR para una parte Per
tinente del vuelo, no obtendrá el p.a...rm!so
del Centro de Control de Area de origen,
sino que se comunlcará a la aeronave que
establezca contacto con el Centro de Con
trol ele Area en la que ha de comenzar
el vuelo IFR para obtener el permiso. .

C.-Las aeronaves con planes de vuelo en
los que, en el lugar correspondiente, se
espeeifique un nivel de crucero para la
primera. parte del vuelo -indicando con
ello ;u.~ y VFR para la última parte,
normalmente obtendrán el permiso has
ta el punto en que terminen 160 Parte IFR
del V'Jelo.

D.--El Centro de Control de Area que tenga
jurisdicción sobre el lugar de ate..'T1Zaje_
previsto. podrá solicitar al Centro de Con
trol adyacente que autorice la aerona
ve hasta. un punto determinado, dura.nte
un periodo de tiempo dado. Este permi
so se expedirá normalmente a la aero
nave s6lo cuando esté dentro del area de
control adyacente al área. de control en
la que ha de aterrizar.

E.-Después ele expedido el permiso inicial a.
la aeronave en -el punto rle partida. el
Centro de Control de Area apropiado será
el responsable de la expedición de un
permiso enmendado, siempre que sea ne
cesario, asf como de l!lo Información de
tráfico si se requlere.

Desa-ipci6n ele los permtsos de control ele tráfico
fléreo.
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9.2.2.2.1.1,

9.2.2.2,l.2,

9.2.2.2.1.3,

9,2.2,2.2.

9,2,2.2.3.

9.2.2.3.

9.2.2.4.

Limite del permiso.-El limite del permiso se in
dicar'ú especificando el nombre del punto de no
tificación, aeródromo o limite del espacio aéreo
que corresponda.

El Centró de Control d-= Area en que esté situado
el aeródromo de primer aterrizaje previsto, trans
ferirá la aeronaVl, a la dependencia que propor
ciona el servicio de control de aproximación. 6i
no se proporcionara servicio ele control de apro
ximación, el Centro de Control de Arca transo
ferirá la aeronave al r,eródromo. aunque esto
signifiqt¡e una r'lpetici6n del llmite inicia! del
permiso.

El aeródromo de aterrizaje previsto continuará
siendo el limit·e del permiso, aun cuando tal ae
ródromo quede fuera de un área de cont.rol. El
Centro de Control de la última úrea por la que
pase la aeronave, expedir"" un permiso válido
hast¡¡, mrrs alliÍ. de su área de control y las ins
tr:.:cciones correspondientes para el descenso,· si
éste ha de efectuarse dentro d¡> esta última.

Si las aeronaves se autorizan hasta un pnnto'
de otra área de control distinto al del primer
aterrizaje previsto, se indicará. en el me!'!.saJe
de salida de aquéllas el lImlte del permiso. SI
es posible, el Centro de Control de Arca respon
sable del control de tal limite autorizará el vuelo
hast:l. el aeródromo en que se !laya de efectual' el
primer a1~rrizaje previsto.

Ruta do vuclo.-Cuando se estime necesario se
incluirá. la ruta de vuelo en todos los permisos
iniciales.

Niveles de crucero.-Los permisos relativos a ni·
veles de crucero consisten en:

al El nivelo niveles de crucero y, en caso
necesario. el punto hasta el cual es válido
el permiso con reSpecto a los niveles de
crucero.

b) Los niveles sobre Jos puntos de notifica
cIón que tengan que cruzarse a niveles
distintos a los de crucero.

e) El lugar u hora a que debe iniciarse el
ascenso o descenso, cuando sea necesario.

d) La velocidad de ascenso o descenso, cuan·
do sea necesario.

el Instrucciones detalladas referentes a los
niveles de salida o aproximación, cuando
sean necesarias.

Permisos par¡a. volar manteniendo condiciones
meteorológicas VFR.-Cuando Se antorice un
vuelo IFR con la' condición de que se mante11ga
en condiciones meteorológicas VFR, se aplicará
10 siguiente:

al El permiso se utlllzar:í para una parte
específica del vuelo, quedando sujeto a
las demáB restricciones que se prescriban
a base de los acuerdos regionales de na
vegación aérea.

b) S1 existe la posibllldad de que el vuelo no
pueda rcalizarse en condiciones meteoro
lógicns v:F'R, se proporcionarán instruccio
nes de a.ltel'nativEl. para el caso de qUe
estas condiciones no puedan mantenerSe
durante la validez del permiso.

o) El plloto, al observar que las condiciones
están empeorando y al considerar que
dicho vuelo llegará a ser imposible, iníor
mará 111 control an~es de entrar en con
diciones IFRy procederá de coníornlidad
con las instrucciones de alternativa pro
porcionadas.

El permiso para volar manteniendo condicio
nes meteorológicas V}i'R no eldme al piloto de
la obligación de respetar las Re¡rlas de Vuelo
Instrumentul.

Información sobre el tráfl.co esencia1.-Es tráfi
co esencial el constituido por aeronaves conoei-

9.2.2.4.1.

9.2.2.4.2.

9.2.2.4.3.

9,2,2.5.

9,2.2.5.1.

9.2.2.5.2.

9.2.2.5.3.

9.2.25.4.

9.2.3.

9.2.3.1.

9,2.3.1.1.

,...,,,, .. n.
~tllliil.oJ• .L •.M.

9.2.3.1.3.

9.2.3,1.4.

pas que, en relación con una aeronave determi
nada, no está separado de ella por las mln1mas
preScritas para el t.ráfico !FR.

La información sobre el tráfico esencial se ex
pedirá a las aeronaves en vuelo IFR en el es
pacio aéreo controlado. aunque estén autoriza
das a volar manteniendo condiciones meteol'O-
lógicas VFR. .

La. dirección que haya de seguír el Vuelo, la hora
y el nivel previst<l sobre el punto de not1ncacl6n
más próximo a aquel por donde deben pasar,
adeiantarse o nproxUnarse Ins aeronaves que
constituyen el tráfico esencial, y cualquier pro
cedimiento de alternativa que se expida. se da
rán cuando una aeronave pase por el nivel de
las otras aeronaves afectadas.

Se dará la dlrecclOn del vuelo y el nivel de cru
cero a las aeronaves en vuelo horizontal que
constituyan tr:ifico esencial, cuando tales aero
naves mantengan diferentes niveles de crucero.

AutorIzacIón de unu sollcitt¡d de cambio de pla.n
de vuelo.
Cuando se e¡.;pida un permiso que ll1cluya un
eamolo solicitado en el plan de vuelo <ruta o
nivel de crucero), se incluirá en el permiso el
carácter exacto del cambio.

Si se tl'll.ta de un cambio de nivel y en el plan
de vuelo figura más de uno, se incluirán todos
los niveles en el permiso.

Cuando las condicIones del tráfico no pcrm1tnn
autorizar el cambio sollcitado respecto al plan
de vuelo; se usarán las palabras (mo puede auto
rizarse». Cua.ndo lo justlf1quen las circunstan
cias, deberá ofrecerse un plan de vuelo de alter
nativa.

Cuando ce ofrezca el plan de vuelo de alternati
va menclconado en el artículo anterior se in
cluirá en él el permiso completo, tal ~omo se
haya enmendado. o aquella parte del mismo que
contenga la alternativa.

Emergencia y ta~lo de cOtnunU:acíones.

ProcedimIentos de emergencia.

Generalidades.-La diversidad de las circunstan
cias que concurren en cada caso de emergencia.
impiden el establecimiento de los pro~ien

tos detallados y exactos que se han de seguir.
Los proced1n1ientos aqul descritos pueden servir
de gula general al personal de los Servicios de
Tráfico Aéreo. Las dependencias de la circula
ción aérea mantendrán la máxima coordina,..
ción y se deja a Juicio del personal la forma.
mejor en qUe han de atenderse los casos de
emergencia..

D~se~m;o de ernergt:nda.-Cuando se tenga no
ticias de que una aeronave está realizando un
descenso de emergencIa. a tra.vés de otro tráfi
co, Sil tomará.n inmediatamente toda.s las me
didas posibles para salvaguardar a todas las
aeronavell afectadas. Cuando se crea. necesario,
las dependencias de Control de Tráfico Aéreo di
fundirán en segu1da un mensaje de emergen
cia por medIo de la estación correspond1ente o
si no fuese posible, pedIrún a la estación de c;..
municaciones apropiada que 10 transmita. in
mediatamente.

Medidn:; que debe tomar el Comandante de la.
aeronave.-Las aeronaves que reciban el men
saje de emergencia citado en el articulo anter10r
abandon~án las áreas especificadas, vigilando la
frecuenCIa. de radio apropiada para recibir nue
vos permIsos de la dependencia de Control de
TrMl.co Aéreo.

Mectidas subsiguientes de la dependencia de Con
trol de Tráfico Aéreo.-Inmediátamente después
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9.2.3.2.

de baberse difundido el mensaje de emergencia,
el Centro de Oontrol de Area, lu oficina de con
trol de aproximación o la Torre de Control de
aeródromo interesados, transmitirán nuevos per
misos a las aeronaves afectadas respecto a los
procedimientos adicionales que deban seguir du
rante el descenso de emersencll1 y después de él.

Fallo de las comurucaciones aire-tlerra.-Cuando
las dependencias de Control de Tráfico Aéreo no
:,~:e::::r. mantener comunicación en ambos sen
tidos con una aeronave que vuele en un area de
control o en una zona de CQnt¡·ol, Q que va~'a

a entrar en ellas, tomarán las medidas si
guientes:

A.-Se mantendrá um\ separación convenien
te entre la aeronave que tenga el fallo
de comunicaciones y las demás, supo
niendo que la aeronave hara lo especi
ficado en 3.4.15. del presente Rer¡lamento.

B.-Las med1das toma.das para mantener la
separación dejarán de basarse en las su
posiciones Indicadas en 304.15. cuando:

al Se determine que la aeronave esta
siguiendo un procedinliento distin
to al indlca.do en 304.15; o

bJ Mediante el uso de ayudas elec
trónicas de otra clase, las depen-

• dencias de control determinen qu~,

sin peligro para la seguridad, pue
den tomar medidns distintas a lás
previstas en 3.4.15: o

el Se reciba Información positiva de
que la aeronave ha aterrizado.

C.-En cuanto se sepa que ia cQl11urucaclón
en ambos sentidos ha fallado, todos los
datos pertinentes que describan las me
didas tomadas por la dependencia que
proporciona control de tráfico aéreo o las
Jnstrucciones que cualquier caso deemer
gencla justifiquen, se transmitirán a cie
gas, para conocimiento de las aeronaves
interesadas, por la dependencia o depen
dencJas de control o estación o esta<:io
nes aeronáuticas, en las frecuencias dis
ponibles en que se suponga que escucha
la aeronave. Tambien se dará informa
ción sobre:

al Condiciones meteorológicas favo
rables para. seguir el procedimien
to de perforación de nubes en áreas

. donde pueda evitarse la aglomera
ción de tráfico; y

bl e o nd ~ cl0 n e s meteorológicas en
aeródromos apropiados.

D.-Se darán todos 105 datos de tráfico Que
se estimen pe1'tlnentes a las demás aero
nll.ves que se encuentren cerca de la PO
~r,;jún preS1Jnta. ae la. aeronave que tenga
fallo de las comunicaciones.

E.-Cuando, por acuerdo entre el Mando o
explotador, o BU repreaentante designa
do, se haya tran.sntitido permiso a la
aeronave en cue~tión para que continúe
a. un aeródromo de alternativa, se noti
ficará. El. este último las circunstancias del
fallo y Be le pedirli que trat-e de estable
cer .comunicación con la. aeronave.

P.-Cuando una dependencia de Control de
Tl'íi,úco Aéreo reciba información de que
una aeronave, después de un fallo de
comunicaciones. las ha vuelto a estnble
cer o hll. aterrizado, lo notlilcará a la.
dependencia. de control bajo cuya juris
dicción volaba la aeronave al ocurrir el
tallo, dándole todos los datos necesarios
para que siga. ejerciendo el control de
aquélla si se encuentra todaVfa bajo la
juriscllcclón de esta. llltlma dependencia,

G.-se tran¡wit1rá la 1nformaeión necesaria
relativa a la, aerona"e al Mando. o a. los

9.2.4.

9.3.

9.3.1.

9.3.1.1.

9.3.1.1.1.

9.3.1.1.2.

9.J.1.1.S.

9.3.1.1.4.

9.3.l.2.

9,3.l.2.1.

9.3.i.U.

explcitadol'es -<J sus representantes deslg
nado~ y a los comandantes de aerona
ve a quienes pueda Interesar, y se rea
nudará el control normal si asi lo de5ean,
si la. aeronave no ha comunicado dentro
de los treinta minutos siguientes a:

al La hora prevista de llegada pro
porcionada por el piloto.

bl La hora. prevista de llegada calcu
lada por el Centro de Control de
Atea; o

e) La última hora prevista de apro
ximación de que se haya acusado
recibo (la que sea más reciente).

Es de tesponsabllidad del Mando o del ex
plotador, o sus representantes designados, y
de los Comandantes de aeronave, determinar
si se reanudarán las operaciones normales o
si se tomarán otras medidaa.

La fraseología reglamentaria actualmente en
vigor para el servicio de control de .área es la
que figura en el Apéndice J del presente Regla
mento.

SERVICIO DF. CONTROL D.: ApROXnt~CI6N

.4eronaves que sale't!.

Procedimi~ntos generales.

Cuando el control de tráfico se base en estos
procedimientos, en los permisos de control ~e

especificará la dirección en que han de hacerse
105 despegues y virajes subsiguientes a ellos, la
trayectoria que ha de seguirse antes de tomar el
rumbo deseado, el nivel que ha de mantenerse
antes de continuar el ascenso hasta el nivel de
crucero asignado, la hora, punto o velocidad, o
ambos, a que se hará el cambio de nivel, y cual
quier otra maniobra neresaria compatible con
la operación segura de las aeronaves.

La salida de las aeronaves podr¡¡ facllitarse su
giriendo que el despegue se haga en una direc
ción que no sea opuesta a la del viento. Sera
responsabl11dad del piloto decidir si hará asi
el despegue o si esperará.

Si las saJicla.a se retrasan con el fin de evitar
una espera excesiva en el punto de destino,
lo? vuelos demorados se despacharán, normal
mente, en el orden en que se hayan presentado
los planes de vuelo.

Las dependencias de Control de Tráfico Aéreo
deberán notificar al Mando, o a los explotadores
de las Mronaves. o sus representantes designa
dos, cuando se prevea que Ia.~ demoras debidas
a las condiciones del tráfico sean prolongadas y
siempre que se espere excedH.n de treinta :rJ
nutos.

Separación longltudinai Ulinlma.

Un minuto de separación si las aerOIlll.ves van
a seguir diferentes rutas y se ha dispuesto se
paración lateral Inmediatamente después del
despegue, Esta separación minillla. podrá redu
cirse cuando las Mronaves usen pistas parale
las o cuando se adopte el procedimiento pres
crito en 9.3.1.1.2. en operaciones efectuadas en
pistas dlverg(mtes que no se crucen, con tal de
que la autoridad competente haya aprobado ins
trucciones referentes al procedimiento y que la
separación laterlll se etectüe inmediatamente
después del despegue.

Dos minutos entre despegue cuando:

al La aeronave precedente vuele a una ve
INldad mayor, en 40 nudos o más, que
la de la a.eronave que la sigue, y ambas
aeronaves se propongan seguir la. misma.
ruta.
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9.3.l.U.

9.3.1.3.

ll.3.2.

9.3.2.1.

Il3.2.1JI.

9.32.2.

u.u.

U.U.

8.3.2.4.1.

b) No se dé permIso m o. la aeronave prece
dente m a la que sigue para ejecutar mn
guno. maniobra que pudiera reducir la
separacl6n de dos mInutos entre ellas.

e) Cuando antes de transcurrir cinco mI
nutos después del despegue, las aero
naves hayan de seguir trayectorIas dIver
gentes.

CInco mInutos de separación en el momento en
que se cruzan los niveles de crucero si una aero
nave que sale atravesara el n1vel ele otra que
haya s:;.iido antes. y ambas vayan a. seguir ]0.
misma ruta. Deben tomarse medidas para asegu
rarse que se mantenga o aumente la separa
ción de cinco mInutos al cruzar los n1veles
dc crucero.

PermIsos a las aeronaves que salen para que
vuelen en condIciones VFR.-SI los informes me
teorológicos Indican que es posible. se podrá
autorIzar a las aeronaves hasta un momento o
lugar determinado, manteniendo el vuelo en
condIciones de visIbilidad y separación de nubes
Iguales o superiores a las correspondientes a las
Reglas de Vuelo Visual.

Aero1laves que llegan.

Procedimientos generales.
Cuando sea evIdente que las aeronaves que

llegan tendrán una e:;pera prolongada, se dará.
aviso de ello al Mando o al explotador, o su
representante dc:;ignado, y Se le tendr:;' al co
rriente de los cambios que haya en las demoras
previstas. con el fin de que con la. mayor antIci
pación posible pue<lan hacer planes para cambiar
el punto de destino de la aeronave.

A las aeronaves que se aproximen se les podrá
requerir que avisen cuando lleguen a un punro
de notIficación o lo hayan paseAo, cuando 1m
cien el viraje reglamentarIo en la aproXimación
final, o que transmitan otra información que
necesite el encargado del control para fac1l1tar
la salida de 1as aeronaves.

Aproximación manten1endo condIciones VFR.
Si la información meteorológIca Incl1ca. que es
)JQsible, puede permitirse que los vuelos IFR efec
túen la aproximación manten1endo condiciones
de visibilidad y separación de nubes Iguales o su
periores a las corre:>'Pondlentes a las Reglas de
Vuelo Visual.

'AproxImación por referencia visual. - Podrán
autorizarse los vuelos IFR para que efectúen
aproximaciones por referencia visual si el pi
loto notifica que tiene el aeródromo a la vista y:

a) Si el techo notificado no es inferior al
nivel establecido para. la aproxlmación
Inielal de la aeronave asl autorizada; o

b) SI notifica, er. el nivel de aproximación
ln1cial o en cualquier momento duran
te el procedimiento de aproximación por
Instrumentos. que la. visibilidad permite
una aproximacIón por referencia visual
y tIene seguridad de que putXle efectuar
se el aterrizaje.

Se establecerán separaciones IFR entre tales
aeronaves y ln.<;demás que lleguen o salgan.

Aproximación por lnstrumentos.

Si el comandante de la aeronave notIfica. que no
está familiarizado con la aproximación por ins
trumentos, o si esto resulta evidente para ]a
dependencIa de control, se especifIcarán el nivel
de aproximacIón Íluclal, el pur.ro en que empe
zaró. el viraje reglamentarIo o de base (exPresa
do en mInutos desde el punto de notIficación ce
rrespondiente), el n1vel a que se ha de realizar .
este viraje y la trayecroria de aproximación final,
pero sólo es necesario el>'}Jecificar esta última

9.3.2.4.2.

I 9.3.2.4.3.

9.3.2.4.4.

9.3.2.5.

e.3.2.5.1.

9.U.e.2,

9.3.2.5.3.

9.3.2.5.4.

9.3.2.5.5.

9.3.2.6.

9.3.2.6.1.

9.3.2.6.1.1.

9.3.2.6.1.2, .

cuando se· autorice a la aeronave para que rea
lice uria aproximación directa. El procedimiento
de aproximacIón frustrada. se especificará. cuan
do se estime necesarIo.

Cuando el techo notificado sea Igual o InferIor
al nivel de paso sobre la radioayuda a partir de
la. cual se descIende en la aproximación final, en
el permiso de aproX1ma.ción se transm1t1rán el
techo, la. vislbll1dad y la presión barométrica
que se hayan notificado.

S1 se establece contacto visual con el terreno
antes de terminar el procedimlenro de aproXi
macIón, . tendrá, no 01:lstante, qUe completarse
todo el procedimiento, a menos que la aeronave
solícite y obtenga permiso para una a.proximaclón
por referencia visual.

Para fadlltar el trafico, podrá. especIficarse deter
minado procedimiento de aproximación, A falta
de un procedimIento determinado para la apro
ximación, el piloto podrá, a su discreción, rea.
lizar cualquier aproximación autorizada.

Espera.

La espera se efectuará de acuerdo con los proce
dimientos publicados, o si el piloto los desconoce.
la dependencIa apropiada de Control de Tráfico
Aérell le indicnrR. "1 procedimIento a seguir. em
pleando para ello la fa'aseología reglamentaria.

Las aeronaves deberán permanecer en el punto
de espera. designado y se facilitará :lo las mismaa
la. a.decuada separación mlnlma vertical, lateral
o longitudinal, de acuerdo con el método utill
zado para dicho punto.

Cuando se haga esperar a las aeronaves en
vuelo, entre ellas y las que estén en ruta se
seguirán manteniendo las separacIones vertica.
les mínimas apropiadas mientras las que estén
en ruta. se hallen a cinco o menos m1nuros de
vuelo de la trayectoria de las aeronaves en es
pera..

Los niveles en los puntos de espera se asig
narán de modo que sea más fá.cil a.utorizar la
aproximación de cada aeronave en su debido
orden de precedencia. Norma1mente, la prime
ra aeronave que llegue a. un punto de espera
deberá ocupar el nivel más bajo, y los niveles
siguIentes en orden ascendente serán dados a las
aeronaves que vayan llegando sucesivamente.

SI el Comandante de una aeronave notifica que
no puede seguir los procedimientos de espera o
de comunicaciones del control de aproximación,
deberá. aprobarse el procedimiento de alternativa
que haya solicitaclo.

Orden de a.proximaci6n~

Procedimientos generales.-Cuando se estén efec
tuando .aproximaclones. se aplicarán los proce
elimlentos siG'Uientes:

La primera aeronave que se calcule que llegará.
al punto donde se inicIan las aproximaciones
será. normalmente, la primera. a la que se auto
rizará. a I:fectuar la a.proximación. Las demás
aeronaves tendrán precedencia de acuerdo con
el orden prevIsto de llegada a dicho punto, pero
se dará preferencia: .

a) A una aeronave que se prevea. se verá
obligada. a aterrizar. debido a causB.'l que
afectan a su seguridad (fallo de motor,
escasez de combustible, etc,).

b) A las ambulancias aéreas y a. las aero
naves que lleguen con slglln enfermo O
lesionado de gravedad que requiera asl!
tencla médica urgente.

Las aeronaves sucesivas recibirán autorIzacIón
PlU'1l la aproximacIón cua.."l.do la aeronave pre-
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9.3.2.6.1.3.

9.3.2,6.2.

9.3.2.6.2.1.

9,3,2.6.2.2.

9.3.2.6.2.3.

9,3.2.6.2.4.

cedente haya notIficado que puede terminar su
apro:dmación sin tener que volar en condiciones
meteorológicas de vuelo por instrumentos, o que
está en comunicación con la Torre de Control
del aeródromo y 3 la vista de ésta, y hay razón
para creer que podrá efectuar un aterrizaje nor
mal. .EI control de aproximación serú Informado
al respecto si este servicio no es proporcionado
por la. Torre de Control de aeródromo.

Si el plloto de una aeronave que está siguiendo
c1 orden deapL'UxImación indica su intención
de esperar hasta que mejore ei tiempo reinante,
o por otras razones, se aprobará tal medida. Sin
embargo, cuando otras aeronaves que se hallen
también en espera indiquen que intentan con
tinuar su apro:dmac16n para aterrizar, si ño exis
ten otros procedimientos de alternativa que, por
ejemplo, impliquen el empleo del radar, se auto
ri¡:ara al piloto que desea esperar para que se
dirija. a un punto de espera adyacente para
aguardar allí a que mejore el tiempo o se le
asigne otra ruta. A1ternativ¡unente, deberá darse
a la aeronave permiso para que se coloque en
el lugar más alto en el orden de aproximación,
de manera que otras aeronaves que estén en la
fase de espera puedan aterrizar. Para evitar con
f1ctos con el tráfico bajo la jurisdicción del Cen
tro de Control de Area, se hará la coordinación
necesaria con este centro. Si es posible, se noti
ficará inmediatamente la medida tomada al Man
do, al exPlotador de la aeron~we o su represen
tante autorizado (si i(l hay), después de darse
el permiso.

Procedimientos de aproximación sincronizada.
Además de los procedimientos mencionados en
9.3.2.6.1. anterior, cuando se estén realizando
aproximaciones .sincronizadas se aplicar:í.n los
procedimientos siguientes,

Las horas a. que las aeronaves deban abandonar
los puntos de espera. o las posiciones en el es
pacio designadas eomo puntos desde los cuales
hayan de iniC1ar la aproximación final, se ba
sarán en el intervalo de tiempo con que se desee
lleguen las aeronaves sobre el aeródromo. El in
tervalo mínimo entre las aeronaves que lleguen
comprenderá, por lo menos, un minuto de vuelo
a lo largo de la trayectoria de aproximación
final antes de cruzar la ractioayuda que termina
el punto en que ha de Iniciarse la aproximación
final o la posJción prescrita del espacio donde
deba iniciarse ésta, y permitirá una velocidad
de descenso de 2,5 metros por segundo (500 pies
por minuto). Si, debido a las condiciones me
teorológicas, p.1 piloto puede tener dificultades
para terminar el aterrizaje, el interval de tiempo
se aumentará lo suflclente para que la primera
aeronave aterrice antes de que la segunda co
mience a descender en su aproximación final. Los
procedimientos empleados para, este tipo de apro
ximaciones seran los aprobados por la autoridad
competente.

El momento en que cada aeronave debe dejar
el punto de espera, para efectuar la a,pl'oxima
ción al aérodromo, se especificará por la depen
dencia que proporcione el Servicio de Control
de Aproximación. con SUficiente antelación para
que el piloto pueda calcular su trayectoria de
vuelo, de manera que salga del punto de espera
a la hora especificacla, 10 cual hará sin nece
sidad de nuevo permIso de la citada dependencia.

La primera aeronave iniciariJ. la aproximación
directa a la hora señalada, y descenderá al
nivel de a.proxima.ción final cuando se le dé
permilio. Si en el momento de abandonar el
punto de espera no ha recibido autorización
para descender al nivel de aproximación final,
el plloto deberá mantener el último nivel asig
Mdo y pedir nuevo permiso.

A la segunda aeronave, en el arden de aproxi
mación, puede darsele permiso para que descien-

0,3.2.7.

9.3.2.8.

9,3.3.

9.3.3.1.

, 9.3.3.2.

da al nivel anteriormente ocupado por la pri
mera aeronrwe o, en caso de que se mantenga
solamente separación horlzonta1, que se dirija
a ocupar la posición que tenia la primera aero
nave, despues que ésta haya notificado que
ha dejado libre dicho nivei o posición. Se dará
pel'lnbo a la segunda aeronave para que aban
done el punto de espera a una hora determi
nada y para que descienda para iniciar la apro
ximación final cuando la aeronave precedente
haya. conseguido el intervalo exigido para el ate
rrizaje, o cuando ésta haya terminado la apro
ximación en la medida requerida en 9,3.2.6.1.2.
Las aeronaves que le sigan recib:l'án la autoriza
ción de la misma manera.

Rom prevista para la aproxlmación.-La hora
prevista para la aproximación se dará e irá
revisúndose tan pronto como sea posible des
pués de que la aeronave entre en el área de con·
trol. Si la hora prevista de aproximación im
plica una demora de treintú minutos o más,
esta hora prevista se dará por los medios más
rápidos tan pronto como se determine.

Informacion meteorológica para las aeronaves
que llegan.-Tan pronto como sea posible, des
pués de que la aeronave haya es~ab1ecido co
municación con una dependencia que propor
cione el Servicio de Control de AprOltimación, se
transmitlrán a ¡¡quélla, siempre que dicha de
pendencia ~o considere necesario, o el piloto 10
solicite, los siguientes elementos de informe me
teorológico que corresponda en el orden apro
piado:

a) Visibilidad.
b) Techo.
e) Viento en la superficie.
d) Reglaje del altlmetro.
eJ Condiciones anormales relatit:as a cual

quiera de los elementos anteriores u otros
(rachas, disminución de la \'islbilldad,
formación de hielo, temperatura en la
superficie, punto de rocio, etc,).

tl Si procede, variación de la cantidad de
nubes. de la a1tvxllo de su bllSe y de la
visibilidad,

Separación de la.'i aeronaves Que salen y llegan.

A menos que 1:J. autoridad competente preso
criba lo contrario, se aplica.l'lÍ. la siguiente se
paración cuando el permiso de despegue se base
en la posición de alguna aeronave que llega,

Si 1,1, aeronave que llega está efectuando una
lLproximación instrumentr.1 completa, la aero
nave que sale puede despegar:

al En cualquier dirección hasta que la aero
nave que llega haya iniciado su viraje
reglamentario o su viraje de base, que
conduce a la aproximación final.

b) En una dirección que difiera, por lo me
nos. 45 grados respecto n :a dirección
opuesta a la de aproximación final, siem
pre que c1 despegue se haga. por lo me
nos, tres minutos antes de la hora pre
vista para que la aeronave que llega se
halle sobre el comienzo de la pista de
vuelo instrumental.

Si la aeronave que llega hace una aproximación
dlrecta. la aeronave que sale p;.¡ede despegar:

p,) En cualquier dirección, hasta cinco minu
tos antes de la hora prevista en que la
aeronave que llega se hallará sobre la
pista de vuelo instrumenta!.

b) En una dirección que difiera, por 10 me
nos, 45 grados de la dirección opuesta a
la de aproximación final de la o,el'on¡¡ve
que llega. hasta tres minutos antes de la
hora previstn de llegada cobre el co
mienzo de la pi.>ta de vuelo instrumental.
(Véase fig. 25,)
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8.3.4.

u.u.

9.3.4.1.1.

9.34.1.2.

9.3.4.1.3.

9.3.4.1.4.

9.3.4.1.5.

9.3.4.1.~.

9.3.4.1.'1.

9.3.4.1.8.

9.3.4.2.

Procedimientos radar para el control de apro
ximación.

Utilización del radar.-El equipo de radar podrá
usarse:

Para mantener una ;'igilancia del tráfico aéreo,
a fin de que los encargados del control de que
se trate tengan información adicional y más
completa sobre la posición de las aeronaves,

Para proporcionar separ&ción y datos de nave
gación a las aeronaves que llegan. a fin de din
glrlas desde las radioayudas del (¡rea de control
terminal hasta el punto en que puedan prc·pa
rarse para iniciar la aproximación final.

Para diriglr:

a) Aproximaciones PPl.
b) Aproximaciones PAR.

Para comprobar otras aproximaciones que se
hagan mediante otras instalacio;les distintas al
radar y notificar a los pilotos sus desviaciones
respecto a las trayectorias de (\proximación nor
males.

Para proporcionar separación del tr:inca y datos
de navegación a las aeronaves que salen, a fin
de facilitar su salida del aeródromo en condi
ciones de seguridad.

Para descubrir zonas en que haya condiciones
meteorológicas adversas. a fin de que, cuando
sea posible, se guie a las aeronaves, de modo
que se aparten de ellas, o se les notifique su
presencia.

Para proporcionar toda la ayuda posible a las
aeronaves en peligro.

Como medio de mantener la separación y el
movimiento continuo y normal del tráfico, cuan·
do se suponga que dentro del área se encuen
tra una aeronave con fallo de comunicaciones.

Llamada incial en los procedimientos de radar.
Es indisPensable que los pilotos que pidan ayuda
del control de radar hagan su llamada incial
a la oficina de Control de Aproximación o a la
Torre de Control de aeródromo, indicando la
ayuda qUe desean; por ejemplo: GCA, PPI, vigi
lancla de aproximación u otro servicio apropiado.

9.3.4.3.

9.3.4.4.

9.3.4.5.

La oficina de Control de Aproximación o la Torre
de Control del aeródromo comunicara entonceS
al piloto cuándo tiene que cambiar a la depen
dencia radar, la frecuencia que debe usar y el
procedimiento que debe seguir si se establece
contacto.

Responsabllldad del control radar.-El funCIO
namiento de la dependencia radar estará bajo
la jurisdicción del encargado de control que di
riJa el control de aproximación o de aeródromo,
quien será resPonsable del uso de la información
radar para realizar las mencionadns funciones
relativas al control del tráfico aéreo. Podrá tamo
bién delegar su autoridad en una persona com
petente.

Separaciones minimas radar.-En conformidad
con lo establecido en 9.2.1.5., cuando las aerona
ves estén controladas por radar, podrán usarse
las separaciones minimas reducidas, pero éstas
nunca deberán ser inferiores a las siguientes:

al Tres m1llas náuticas, entre las aeronaves
controladas por radar, y entre éstas y las
demás aeronaves, dentro de una distancia
de 40 millas náuticas de la antena de
radar: o

b) Cinco millas náuticas, entre ias aero
naves controladas por radar, y entre éstas
y las demás aeronaves cuando la separa
clón radar sea facl1ltacla a más de 40
millas del emplazamiento elel equipo ra
dar.

c) Podrá utilizarse un despegue, con otra
aeronave efectuando 1El. aproximación,
cuando ésta se encuentre a no menos de
dos millas náuticas de la cabecera de la
pista instrumental. con tal que:

1) La aeronave aproximándose este
en contacto radar y positivamente
identificada; y

2) La tt'ayectoria de la aeronave no
interfiera a la de aproximación
frustrada que pudiera seguir la ae
ronave entrando.

Vigilancia radar y comprobación de las aproxi·
maciones no radar.-El encargado del control
radar mantendrá informado al encargado del

tI' CJIQ DI~Q lK:l te cle(lt,li8rón deJpe!"'~j dOlpwlH de ~Clbt'

,.;clodo .1 ."GJ' '.9Iarnenlo,¡O O d. boul. rU dllfClnfl lo.
~v~ ylllmoa di lIIIMiI gp'~'pagclóp dÚC:I:;'Q.

rn t",IO (¡tCu ,Uf g.rmitt c:1

deJ~'9ue "asra t/cs minu·
tal 0"'8 dt la hora p,t.
,jllo ~. ¡I.godo d. I~

QHol"lg~e~IIA",liS- o·~"

Fig. 25.-Llmitaciones a.l despegue. (Véase 9.3.3.1)
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Fallo de las comunicaciones en tlel'ra.-En caso
de fallo de las comunicaciones empleadas en
tierra pOr el control radar, los encargados de éste
pedirán Inmediatamente al control de aproxima
clón o al de aeródromo que asuma el control
de la aeronave de que se trate.

Fall.o del equipo radar.-En caso de fallo de!
equIpo radar, el encargado del control de radar
tomará inmediatamente medidas para asegurar
que se proporcione separación reglamentaria IFR
no radar entre las aeronaves que estuviesen 9.3.4.6.7.8.
bajo su control.

a) Observando si la. aeronave realiza los vi
rlloj es que especifique el enca.rgado del
control.

bl Observando si la aeronave cumple las
instrucciones que se le dan y si acusa.
recibo de ellas.

c) Relacionando positivamente un eco radar
determinado con la llamada de identifi
cación del piloto al hacer la notificación
sobre un punto de posición determinacla
por radio.

d) Comprobando la correspondencia entre
la posición de un eco en clave de radar
secundario y la posición de la aeronave
notificada por el piloto.

e) Por radiogoniometria en ultra alta o muy
alta frecuencia (UHF·VHF/DFl, siempre
que:

1) La trayectoria observada de la ae
ronave vista a lo largo de una línea
de situación UHF-VHF/DF colnci·
da con la trayectoria notificada por
ella.

2) Se sepa que la aeronave está den
tro del área cubk;:ta por el ra
dar; y

3) No se observe más de una aero
nave a lo largo de la linea de si
tuación UHF-VHF/D¡".

f) Al observar la resPuesta del radar, con
respecto a una aeronave que sale, a me
nos de ulla milla náutica del extremo
de la pista en servicio cuando se sepa
que la aeronave ha despegado.

En cuanto se identifique a la aeronave se in
formará de ello al piloto, dándole el contacto
radar.

Comprobación del direccional.-Para asegurar la
precisión de las subsiguientes correcciones de
rumbo, se pedirá al piloto que compruebe el
direccional giroscópico después de un periodo
de vuelo horizontal en linea recta.

Informes de posición.-A la aeronave que efectúa
una aproximación dirigida desde tierra se le in
dicará su posición en el circuito correspondiente,
pOr lo menos una vez, antes de que inicie la
aproximación f.nal. También podrán usarse in
formes de pOsición sobre puntos fijos conocidos
cuando corresponda.

Comprobación incial de c'\bina.-Mientras el pi
loto se halle en el t.ramo de viento eoa oo1a,
deberá pedirsele que realice la comprobación
inicial de cabina. dándole tiempo suficiente para
que la termine antes de virar para seguir el tra
mo base. Cuando se utilice un circuito incolll
pleto, deberá pedírsele al piloto que realice la
comprobación incial de cabina bast~nte antes de
que se haga cargo del vuelo el controlador res
ponsable de la aproximación con el radar de
precisión (PAR),

Informa~ion sobre jas condiciones meteorológi
cas, aerodromo y reglaje de altimetro.-La in-

Procedimientos de radar de vigilancia.

Apllcación.-Estos procedimientos tendrán apli
cación durante el periodo de aproximación di
rigida desde tierra anterior a la fase de precio
sión, y en la posiciqn per radar para iniciar la
aproximación final utilizando ayudas distintas
del radar.

Identificación de la aeronave.-El encargado del
control radar debe establecer positivamente la
identificación de la aeronave tan pront;, como
asuma su control y debe mantener la identifi
cación durante toda la operación.

La identificación se hará de una o mas de las
siguientes maneras:

9.3.4.6.7.5.

9.3.4.6.7.2.

9.3.4.6.7.

9.3.4.6.7.1.

Las aproximaciones de prácticas (para mantener
la Pericia. del personal de los servicios de trá
fico aéreo y para que se familiaricen los pi
lotos) podrán pedirlas los pilotos o solicitarlas
de la Torre de Control del aeródromo o de la
oficina de aproximación, a discreción del encar
gado del control de aproximación, quien debera.
tener en cuenta la posible interferencia con el
tráfico local y el volumen de comunicaciones
pOr los canales de radio disponibles.

Mientras el encargado del control de radar di
rija una aproxtmación final, no será responsable
de ninguna otra obligación.

Operación.-El encargado de control de aproxi
mación será reSpOnsable de coordinar el tráfico
sujeto El control. de radar con el resto del trá
fico, y de mantener la debida separación entre
las aeronaves que efectúan aproxjmaciones y
todas las demás. El encargado del control de
aproximación designará el punto u hora en que
la dependencia radar asumirá el control de cada
aeronave.

Comunicaciones.-La dependencia radar debera.
pOder utilizar los ca.nales de comunicación se·
leccionados de que disponga la Torre de Control
d~l aeródromo y la oficina de Control de Apro
xunaclón. Cuando sea necesario se proveerán
canales de radiocomUnicación adicionales para
las aproxfmaciones dirigidas desde tiena y para
dirigir a las aeronaves en el circuito de tráfico.
El canal que haya de usarse para cada aproxi- 9.3.4.6.7.3.
maclón será objeto de coordinación con el en-
cargado del control de aproximación, para lo
cual se tendrán en cuenta las condiciones del
tráfico, las frecuencias de que disponga la de- I
pendencia radar y el equipO de la aeronave. 9.3.4.6.7.4.

Fallo del transmisor de la aeronave.-Cuando
no se reciba respuesta de la aeronave, el encar-
gado del control radar determinará primero si
está recibiendo ias transmisiones. pidiendo al
piloto que haga un viraje· de acuse de recibo
antes de tratar de establecer contacto en otra
fl·ecuencia.

control de aproximación cuando éste lo solicite
sobre las posiciones indicadas de todas las ae
ronaves que se encuentren dentro del radio.y
esfera de la actividad de la oficina de Control
de Aproximación o de la Torre de Control de
aeródromo o de ambas.

Cuando se esté comprobando una aproxima
ción no radar, se comunicará al piloto toda des
viación observada respecto a las trayectorias
de vuelo reglamentarias o normales y toda in
formación que sea esencial para la seguridad
del vouelo. SI se hubiesen establecido toleran
cias en las maniobras, no habrá que transmitir
más que las desviaciones que "!xceCÜ\n de dichas
toleranCIas.

Aproximaciones dirigidas desde tierra (GOA) .

Generalidades.

El encargado del control radar, jefe de la de
pendenCIa, decidirá, teniendo en cuenta el estado
de funcionamiento del equipa radar, si pueden
hacerse aproximaciones dirigidas desde tierra
(GOAL

9.3.4.6.6.

9.3.4.6.5.

9.3.4.6.4.

9.3.4.6.3.

9.3.4.6.2.

9.3.4.6.l.3.

9.3.4.6.1.2.

9.3.4.6.

9.3.4.6.l.

9.3.4.6.1.1.
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9.3.4.6.8.

9.3.4.6.8.1.

9.3.4.6.8.2.

9.3,4.6.8.3.

9.3.4.6.8.4.

9.:3.4.6.8.5.

9.3.4.6.8.6.

9.3,4.68.7.

9.H.6.8.b,

9.8.4.68.9.

9.:1.4.6.8.10.

9.3.4.6.8.11.

9.3.4.7.

9.:3.4.7.l.

9.3.4.7.2.

formación mús reciente sobre las condiciones
meteoroiógicas, 1" pista en servicio y el reglaje
de altímetro se dará al piloto antes de inciar
la aproximación y durante ésta si ocnrren cam
bios Sigl,i ftcativos.

Procedimientos para la a.proximación de pre
cisión.

Contacto Inicial para el encargado del cOlltrol
radar que dirige la aprOXinli\ción final.-Para
efectUar el contacto inicial se harú una com
probacioll de radio y; cuando se redb,. la. l'es
puesta, se notificará al piloto que no son np.ce
,<;arios nuevas acuses de recibo de las transmi
siones.

Comprobación fin:1l para el aterrizaje.-Se debe
rú pedir al piloto que compruebe la posición de
lfLs ruedas (y fiapsl para el atel'l'iZaj e. por lo
menos una vez, durante le aproximacióll final.

Rumbos.-Se notificar:'m al piloto los rumbos
llecesal'ios para que la aeronave siga la tra.yec
toria de aproximacióll deseada.

Descenso illcial.-Las instrucciones sobre el des
censo inicial se darán a la aeronave cuando esté
acercúndC'-¡e a la sench de planeo.

Distancla.-Los datos sobre distancia se darán
,ü piloto a intervalos freCUl:ntes durante la apro
ximación Dnal.

Desviaciones respecto a la seÍlal de planeo.-Se
elarán al piloto las desviaciones de h\ aeronave,
con respecto a la senda de planeo. con indica
ción del aj uste necesario en el des('onso. Se le
notificará cuando la 'leronave regrese a la senda
ele planeo y un momento antes de llegar a ella.

Senda de planeo correcla.-Se informar~l al pi
loto de que la senda qlle est~\ siguiendo la aero
mLVe es la correcta.

Permiso de la Torre de Contl'ol de aeródromo.
Durante le aproximación final, se Informará. al
piloto de la autorización de 1:1 Torrc de Control
ele aeródromo para continuar el descenso o para
hacer una ap1"Oximación baja sobre el campo.

Terminación de la aproxi'nación.-Se notificar:i.
al piloto cuando, clesde el punto de vista del
controlador final. haya tCl'minado ia aproxima
ción (le precisión. Se le indicará la distancia a
que se halla de la pista o del punto de contacto.
No obstante. ei controlador 11nal podrá continuar
elanclo inforlllación hasta que la aeronave llegue
al pnnto ele comacto, en cuyo caso notlficllr:i.
al piloto cuando se halle sobre el extremo de
la pista. En todo caso se dirigirá la aproxima
ción hasta el punto de contacto, indicando en
tonces al piloto qllc se encargue del aterrizaj e.

Permiso inicial para el I'Odaje.-Se pedirá al
piloto que se ponga en connm\cación con la
Torre de Control de aeródromo. a fin de recibir
el permiso inicial de rodaje.

Aproximaciones frustradas.-Ctlando una aero
nave sobrepase los límites de seguridad fijados
para r.ompletar satisfactoriamente ia aproxima
ción. se le dará el permiso adecuado para man
tcnCI'se dentro (le la trayectoria de seguridad
deseada.

Proceclimientos pam las ilpl'oximaciones PPI.

81 obj eto de esta clase de maniobras es que
pueela ~uiarse al piloto hasta una posiciólI. desde
la cual pueda efectuar la aproximación visual
mente.

La aproximación PPI es la que se hace a base
de la información transmitida al piloto por el
encargado del control, interpretando las indi
caciones de azimut :1' distancia observadas sola-

9.3.4.7.3.

9.3.4.7.4.

9.3.4.7.5.

9.3.5.

904.

9.4.1.

9.4.1.1.

9.4.1.2.

9.4.1.2.1.

9A.1.:l.2.

9,4.1.3.

9.4.1.:1.1.

mente en la pantalla del l'ada¡' de vigilancia.
Como lB presentación de azimut no se ensancha
angularmente, su exactitud no es comparable a
la que se obtiene con 1,]11,f1 pant!lJla radm' de apro
ximación de precisión. Sin embargo, la infor
mación de distancia es exacta. No se dispone
de información alguna de nivel, y el descenso
se efectúa por medio del altímetro de la aero·
nave pm'a determinar el nivel sobre el terreno,
basándose en la trayectoria de planeo deseada
y la distancia a la pista proporcionada por el
encargado del control de radar.

Antes de iniciar la aproximación final, se noti
ficará al piloto que h\ aproximación serú PPI.

Al llegar al punto en que se debe empezar el
descenso, se notificará la distancia al extremo de
la pista y que debe comenzarse el descenso.

Una vez lnicindo el descenso en la aproxima
ción final, el encargado del cOlltrol notificara al
piloto el nivel que la aeronave debc alcanzar, o
haber alcanzado a distancias determinadas, du
rante la aproximación final.

La fraseología reg'lamentaria actualmente en vi·
gol' para el servicio de control d~ e,proximnción
es la que figur¡¡, en el Apéndice J del presente
Reglamento. •

SERVICIO DE CON1'HOL DE AERÓDROMO

Funciones de las Torres de Control de aeródromoo

Responsabilidades generales.-Las Torres de Con
trol de aeródromo son responsables de ehllecllr
información y permisos a las aeronaves bajo su
control, para conseguir un movimiento del trá
fico aéreo seguro, ordenado y rápido en el ae
t'ódromo y en sus irunediaciones. y prevenir (lO

li~iones entre:

a) Las aeronaves que vuelen en los circuito!!
de tráfico ah'ededor del aeródromo.

b) Las aeronaves que operan en el área
de maniobra.

c', Las aeronaves qLle aterrizan o despegan.
(n Las aeronaves y los vehículos que operan

en el área de maniobra.
(') Las aeronaves en el área de maniobra y

los obstáculos que haya en dicha úrea.

Respon~abll1dades en cuanto al servicio el e
nlerta.

Las Torres de ConLrol d8 aeródromo son también
responsables de dar la alerta a los servicios de
seguridad y de notifica¡' llunediatamente todo
fallo o irregularidad en el funcionamiento de
cualquier aparato. luz u otro dispositivo insta
lado en Un aeródromo para guiar el trafico del
mismo y servir de ¡¡yuda a los Comandantes de
ar.ronavp.

Deberá llotificm' al Centro de Control de Arca
acerca de las. aeronaves que dejen de Informar
después de haber sido transferidas por aquél a
una TOl're de Control de aeródromo o que, des
pués de haber hecho una notificación, suspendan
el contacto por radio, y que, en uno u otro
caso. dejen de aterrizar dentro de Lln período
razonable de tiempo,

Autorización rle \'1.\elos VFR especiales.

Vuelos VD'R especiales elltral1do o sallendo de
una zona de control.-Cuando las condiciones
del tr~lfic(] lo pel'mitan Se ¡.utorizllrá a los vue
lo~ VFR especiales para que entren en una zona
de control y aterricen. o pm'a qUe desde ella
c1espeguen y salgan dhoectamente, vayan las ae.
ronaves provistas o no de un receptor de radIo
en condiciones de funcionamlento.

Las solicitudes de aprobación de salida de una
~jQna de control, o de entradn. ell ella, se tra.
mita.rán. separndamente.
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, 9.4.1.3.2.

U.l.3.i.

8.4.1.3.2,1.

Se proporcionará separación IFR entre tod.os
los vuelos VFR especiales que ~slgan o entren
en una ZOilil. de control, y entre tales vuelos 'J
los vuelos IFR y los VFR especiales efectuados
10caJmente.

Vuelos VFR especiales efectuados localmente.
Cuando las circunstancias del trátlco 10 perniitan, I

se autorizarán vuelos VFR especiales efectuados
totalmente dentro de una zona de control, en
las concUciones siguientes:

l. se mantendrá separación IFR entre
. todos los vuelos V¡i'R especiales y entre
tales vuelos y los demás IFR, con la
excepción de cuando se obre de acuerdo
con lo que se establece en 9,2.1.5.

U. Cuando la visib1l1dad en tierra no sea.
inferior a 1,5 kilómetros, siempre que
la aeronave cUsponga de un receptor de
racUo 'J el piloto haya convenido en
mantener escucha en la frecuencia ea
rresponcliente o ,si la aeronave no cUs·
pone de receptor de racUo, si previa
mente se han hecho los arreglos nece
sarios para llevar ¡¡, oabo tales vuelos.

llI. Cuando la vl81bll1dad en tierra 5ea me
nor de 1,5 kll6metroo, siempre que la
aeronave disponga de un transceptor
para la comunicación en ambos senti
doS, y que:

a) Sea posible la comunicación 1nstan
tánea por radio con la aeronave
en cuestión mediante una escucha
adecuada.

b) Dentro de la zona de control no
se perm1ta más que una sola se
ronave en estas condlclones, a me·
nos que se proporcione separación
!FR.

Suspensión de las operaciones VFR.

Cuando la seguridad lo exlja, una o todas las
operaciones que se efeotúen, de acuerdo con las
reglas de vuelo visual sobre un aeródromo o en
sus prox1m1dades,podrán ser suspencUdas pOl'
cual~u1era de las dependencias, personas o au
toridades siguientes:

al El Centro de Control del Area en que se
halle situado el aeródromo.

9.4.1,3.2.2.

9.4.1.3.2,3.

9,4.l.5.

Ul.5.l.

9.4.1.5,2,

b) El encargado del control de aeródromo
que esté de servicio,

el La autoridad competente.

La suspensión de las operaciones que se estén
realizando, de acuerdo con las reglas de vuelo
visual, se hará por mediación de la Torre de
Control de aeródromo o notificando a ésta.

Siempre que se suspendan las operaciones que
se estén reallzando, de acuerdo con ras reglas
de vup.lo vi~ual, la Torre de Control de aeródro
mo observará los procedi¡nlentos siguiente~:

a) Suspenderá todas las salidas, excepto
aquellas para las cuales se presente un
pla.n de :vuelo IFR, que deberá ser apro
bado por el Centro de Control de Area,
Sl lo hubiese.

b) Suspenderá todos los vuelos locales que se
Ce".il efectuando de acuerdo con las re·
bIas de vuelo visual, u obtendrá aproba
ción para operaciones VFR especiales.

e) Notificará al Centro de Control de Area
las medidas tonil1.das, si el aeródromo es·
tuviese situado dentro de un área de
control.

dl Notiflcará al Mando, a los explotadores
-o sus representantes designados-, si es
necesario o asi lo solicita, las razones que
han obllgado a. tomar tales medidas.

CircUitos dI! tráfico de aeródromo. de rodadura
y pOsiciones criticas en los mismos.

Los .encarfaclos del control de aeródromo mano
tendrán una vigilancia constante de todas las
operaciones de vuelo visibles que se efectúen
en el aeródromo o en sus cercanias, incluso de
las aeronaves, vehiculos y personal que se ha.llen
en el area de maniobra, y controlará este trá
fico de acuerdo con los procedimientos que se
formulan en el presente Reglamento y con todas
las disposiciones apllcables de tráfico aéreo. Si
dentro de una zona de control existen varios
aeródromos, se coordinará el tráfico de todos
los aeródromos de tal zona, de forma que se
eviten interferencias entre los circuitos de trá·
fico.

Las posiciones que se especU1carán a continua
ción, correspondientes a las aeronaves en los
circUitos de tráfico y de rodadura, son aquellas

1- - - -- - - -- - - - - - - - - - -j
I

Irrv v.
NI...¡I/IIIOI/it",.

s,
•

Fl&,. 26.-Polllclones eriticas de las aeronaves liara el cOlluol de aeródromo
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Fig. 27.-Element05 típicos del circuito de tráfico

9.4.1,5.3.

en las que éstas reciben normalmente permiso
de la Torre de Control, ya sea por rad.lo o por
señales luminosas. A medida que las aeronaves
lie aproximan a estas po51ciones, deben ser cui
dadosamente observadlls para darles sin demora
los perlnisoB correspondientes. Siempre que sea
pOSible, todos los permisos debet'án expedirse sin
agunraa.r a que la aeronave 105 pida. -

Posición l.-La aeronave pide perm1so para lnl
ciar el roaaje anterior al despegue. Se le dan las
instrucciones correspondientes al rodaje y pista
en serVicio. .

Poslción 2.-8e mantcndrli en este punto a. la.
aeronave que vaya a salir. si existe tráfico que
interflera su salida..

Posición 3.-En este punto se ciará el permiso
de despegue si Dt> ha sido· posible hacerlo en la
posición 2.

Posici6n 4.-Lugar donde Se da el permiso de
aterrizaje.

Posición 5.-Lu¡;ar donde se da el perm1so para
rodar hasta los hangares ° el área de esta
cionamiento.

Posición 6.-euando es necesario, se d;:. en esta
posición la Información para el estacionamiento.

Elección de la pista en servicio.-La expreSlOn
pista en servicio se empleará. para Indicar la
pl.~ta clue la dep¡;ndencia que proporciona el
servicio de control de aeródromo considera más
adecuada, e:.;. un momento dado, para los tipos
de aeronaVes que se esperp. aterri!~_r6:1 o des
pegarán en dicho aeródromo.

Normalmente. las aeronaves aterrizarán y des
pegarán contra el viento. a meno¡ que la se·
gl.lrl<lad de las operacines o las condiciones del
tráfico aéreo determinen que es preferible una
dirección diferente. Sin embargo. o.l elegir lo.
pista en servIcio, la dependencia que Pl'OPOl'c1o
na el control de aeródromo tendri en cuenta
otros factores pertinentes. además de la direl)
clón y velocidad del viento en la superficie, ta.lea
como los circuitos de tráfico del aeródromo, ".
longitud de 1ll.'l pistll.'l y las ayudas para.la apro-
XimacIón y aterrizaje disponibles. _

Los helicópteros aterrizarán y despegarán en
los lugares designados en cada aeródromo para
las operaciones de esta clase de ael'onave-Il.

Si el Comandante de la. tocronave considera que
la pista. en Borv101o %lO ce Q,propUl,dllo para 180

9.4.1.6.

9.4.1.6.1.

9.4.1.6.1.1.

904,1.6.2.

operaclón que tenga que ¡'eal1za.r. podrá. soliei
tarpermiso para usar otra 'J1sta. y este permi
so le será concedido, siempre que la seguridad
de la operaciórl 'Y las condiciones de' tráfico 10
permitan.

Luces aeronáuticas de superficie.

Los proe€dlmientos contenidos a continuación
son también de aplicación para todas las luces
ael'onautlcas de superficie. estén o no en un
aeródromo.

Horas de sel'vicio.-8alvo ]0 dispuesto en el ar
ticulo siguiente, todas las luces aeronáutlcall
de supel".flc1e funcIonarán:

8.) C1:>ntinuamente durante ~.S horas de ()Ijooo

eurldad o durante el periodo en que el
cent.ro del disco solar esté a mful de 6
grados por debajo del horIzonte. lo que
reqt:.iera un periodo mayor de funciona..
m1ent.o, a menos 'que se obre de acuerdo
con 10 que 5e especifica más adelante. o
se requiera de otro modo para. el control
del tráfico aél'Co.

b) En todo otro moment.o en que. basán
dose en las condiciones meteorológicas,
se considere convenIente para la seguri
dad del tráfico aéreo.

Las lúces instalEldas en los aeródromos y en sus
alerededol'€s que no vayan a usarse para fines
de navegación en ruta podrún apagarse, con su
j eclón a 1M disposiciones que se dan a cout1
nuación. si no hay probab1l1dad de que se etec
tÚen operaciones regulares o de e:nergenc1a.. coti
tal de que puedan encenderse de nuevo, Dl)r
lo menos. una hora antes de la llegada prevista
de una aeronave.

Luces de aproxlmación.-Las luces de aprox1
mación se encenderán cuando prevalezcan eon·
didones ml"t.eorológlcas de vuelo por instrumen
tos 1urant.e la noche. y en todo otro momento
en que lo pida una aeronaVe Que se apro:dma
O en que se requl era para el control del tráfi
co aéreo, C1.1~· se requ1era Iluminación de
aproximación, las luces de aproximación a. la
pl¡;ta o canal Que vaya a marse se encenderán
antes de la llegada previ5ta de la aeronave 'Y
permanocerñn en::enCUdatl durante toda la. aproo
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(1) Bupertlcte horizontal. La contenida en un pInzo horizontal
sltulldo a eUlItro metros so!.'re el ,nivel medIo del área de aterrI
zaje (O el nlv~, d~ la marlla b¡¡,'" en unfl zona de amaraje), 'S eu·
yo~ Ilmltes estét1 a un radio llor lo menos de 4,000 metros del cen
tro seo~ll.tIco AproX1mllc1o del l\I'ea de l\telT1zaJe (o lUnl\fa,lO).

A. Aeronavee que aterrlza.n (o amaran)¡

Si Se han encendido los reflectores para.
el aterrl.zaje (o amaraje) de una aerona
ve, permanecerán encendidos hasta que
éBta haya abandona.do la pista (O canal).

B. Aeronaves que despegan.-si los reflecto
rea han de utilizarse para el despegue de
una aeronave, no se encenderán antes
del despegue, a menos que la aeronave lo
solicite. Permanecerán encend1dos, por lo
menos, hasta que la aeronave haya so
brepasado el lllnitc del area ele a.terrizaje
O haya ped1do que se apaguen, En los
aeródromos en donde no existan luces de
pista o canal, los reflectores que se usen
durante un despegue permanecerán en·
cendldos durante cinco minutos después
de que la aeronave haya pasado el limi
te del aeródromo y se mantendrán llstos
para su uso lnmediato hasta que la aero
nave que sale ya no necesite las luces
para regresar al aeródromo en cl\oo de
emergencia..

lnformaclÓ1/. PTopor~nada por la Torre ele
Control.

Información sobre eltrátJ.co esencial.-Cuando
se vuele de acuerdo con las reglas de vuelo vi
sual, el Comandante de la aeronave es el respon.
sable de evitar colisiones con otras aeronaves.
se conSidera como tráfico esencIal local el que
opera sobre el aeródromo y en sus alrededores y
que pueda constituir un peligro para la aerona
'Ve a la que se Intorme de la e'Clstenclo. de aquél.

El tráfico esencial terrestre incluira t«fas las
aeronaves, vehículos o personal que se hallen en
el área de maniobra o cerca de ella, o en un
área ded1cada a la. carga o estacIonamiento,
que puedan constituir un pellgro para la aero
nave encueSt16n.

El tráfico esencial local se describirá de forma.
que se facilite su reconoelmlento por el Coman
dante de la aeronave Y se dará a conocer cuan
do, a juicio del encargado del control, tal in
formación sea necesaria en interés de la segu
ridad de las operaciones o cuando sea solici
taclo desde una aeronave.

Informaci6n sobre las condiciones del aeródromo.
Se conslclerará información esencial sobre las
condiciones del aeródromo la necesaria para la
seguridad de la operación de las aeronaves, ya.
sea referente al área de maniobra o a las insta
laciones generalmente relacionadas con ella.

Cuando en los aeródromos ex1stan las condicio
nes siguientes. éstas se incluirán en la. infor
mación esencial del llll1'óclrom.o que se dé a todaa
las aeronaves:

al Obrl\S de construcción A Io largo de la
pista en servicio o cerca de ella.

b) Partes del área. de maniobra con deSigual
dades del suelo. estén señaladas o no.

c) Toda apara.to de mantenimiento o de
CODIltrucc!6n o trabajadores que se hD.1le¡;¡

de canal de marell1'. o cua.1Quier parte de ellas,
podrán apagarse CWlJldo la aeronave que las es
tuvi* utillzando ya no laa necesite.

Reíleetorea.-Los reeectore:l no se encenderán
normalmente en 105 aeródromos como procedi
miento usual, a. menos que la Torre de Control lo
cons1dere necesario para hacer frente a condi
ciones espec1sJes, O lo solicite la ~ronave in
teresada. En los aeródromos en los que no se
disponga de lucp-s de pista o canaL los reflp.c
tores podrán encenderse antes de la llegada pre
vieta. de una lWronave, a menos que ésta soll
cite otra cosa,

Cuando se utilicen los reflectores, se procede
rá. de la forma. siguiente:

9.4.2.2.1.

9.4.2.2,

9.4.2.1.2.

9.4.2.l.1.

9.4.2,1.

9,4.2.

En los aeródromos en los que las lucres
estén controlada:> desde un solo pu·nto.
perman~rá encendido, por lo menos. un
juego de luces despu~ del lespegue.
mientras se con.sidere necesario, por si
la aeronave regresa, debido a. una emer·
gencln ocurrIda durante el despegtll! o
inmediatamente después de éste.

En los aeródromos en los Clue las luces
no estén controladas desde un solo pun
Co, permanecerá encendido. por lo menos,
un juego de luces hasta. que ya na haya
po,slbilldad dt!que la aeronave !lue ha
partido regrese para efectuar un aterri
zaje de emergencia.

Luces de umbral y de zona de Viraje.-Las luces
de umbral y de zona de Viraje ftmclonarán con·
juntamente con las pistas o canal a que co
rrespondan.

Luces de calle de rodadura y de cana.¡ de ma.
rear.-Las luces de calle de rodadura y de canal
de marea.r se ilncenderán en tal orden que den
a la· aeronave que ruede o se desplace sobre
el agua una Indicación continua del camino que
debe eegulr. LI13 luces de calle de rodadura y

xlmación' hasta que la aerona.ve haya aterrl.za.
do o pedido que se a,pa.guen. Siempre que las
luces de apro:dmaci61l de la plsta o C\l.tlS.l que
va.ya a Ullar¡¡e estén encendidas, también lo de-
beorán estar las luces de la piSta. ocanal corres- 9.4.1.6;8.
peudiente. Cuando la intesnidad del haz o la
posición angular de las luces de aproxim¡¡.ción
sean regulables. se gTaduarán de forma adecua.-
da a las cond1clones meteorológicas reinantes
en la trayectoria de a.proxlmaclón, o según lo
solicite el Comandante de la aeronave.

Luces de lúnite. - Cuando pueda produc1:'Sé
confusión, como por ejemplo, si una pista o ca
nal queda aproximadamente paralela o adya
oente a las luces de limite, éstas se apagarán
cuando se enciendan las ele pista o canal.

Luces de obstaculos.-Las luc,es de obstáculos co
rrespondientes a la aproximación a una pista o
canal. podrán apa.garse y encender,.·~ al mismo
tiempo que las luces o reflectores de la pIsta.
o canal. si el obstáculo no penetra la «superficie
horizontal» (1). pero todas las luces de obstácu
los del aeródromo permanecerán enoendldas
mientras' lo estén las luces de limite.

Luces de pista y de canal.-La pista. o cana.!
apropiados que vaya. Po utilizar una aeronave que
se aproldme, se sefiaJará antes de la llegadf.
prevista de ésta. encendiendo las luces de pista
o canal. CUando la inten.sldad del haz o la (:.)"
slclón angular de las lucea .sean regulables. ¡¡e
gual'daril. de forma a.clecuada a IflIJ condiciones
m{)teorológlcas re1nantes en la trayectol'1a de
aterrizaje. Las luces de pista o canal pel'l:llUle·
cel'án encendidas durante los periodos m1n1mos
que se especlflcan a continuación:

A. Aeronaves que ater:1zan (O amaran).
A menos que la aeronave que aterrice (O
amare) pida otra cosa, las luces p - -.a.
nseerán encendidas hasta que aquéllas
hayan abandonado la pista o canal.

B. Aeronaves que dt!.6pegan.-Las luces de
pista o canal que se empleen para el des
pegue, permanecerán ~cendjdas haata
que la aeronave haya sobrepasado tl ex-
tremo del área de aterrizaje y durante loa
períodos c,"lclonales que sean necesartos
para completar satlsfactorlamente el des-
pegue. •

9.4.l.6,6.

904.1.6.7.

9.4.1.6.5.

Mol.U.

Ul.t-.l.
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9.4.2.2.2.

9.4.2.2.3.
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en cua.IQuier parte del área de~maniobra¡
o cerca de ella, que pueda utiHZar una
aerona.ve.

(l) Pista. o ca.lles de rodadura que estén res· 9.4:3.1.3.
bala.ctiZa.8.

el Nieve a.cumulada. en el arca. ele maniobra
o que se haya corrido a ella.

f) Fallo o funcionamiento irregular de cual
quier parte del sistema de llum!nacJón
del aeródromo.

g) Demás información pertinente.

Cua.ndo no corresponc1a. a las Torres de Control
determinar la:> condiciones del aeródromo, el
servicio correspondiente será el responsable de
notificar a dichas torres las condiciones que
prevalezcan.

La información esencial sobre las condicloneJI
del aeródromo se dará, a todas las aeronaves in
teresadas, ya sea directa o indirectamente, con
tiempo sufic1ente para que puedan usar debi
damente tal 1nformaclón.

B. O. del E.-Núm. 256

en consideraciones de tráfico y no en las con
diciones meteorológicas .

No se exPedirá permiso para. Que una aeronave
aterrice o despegue de una pista. o un aeródromo
cerrados, y si tal permiso es soUcitado, se pre
cederá de la forma. s1gu1ente:

a) se Informará al piloto que la pista o el
aeródromo está cerrado: y

b) Si entonces el piloto perslste en 8U in
tención de aterrizar o despegar de la
pista o aeródromo cerrados, el contro
lador:

1. Transmit1rá al pHoto la. parte pero
tlnente del NOTAM en vigor que
hace referencia a la pista o aeró
dromo; y

2. En el momento en que el despegue
o el aterrizaje de la aeronave en
cuestión no se interfiera. con otro
tráfico, aV'lsará al pJ1oto que, ya. que

o),...
C~~/'/I~GI'q
fll qio tin..
lIon:tI""_

W gq¡jw~ra!J

~ 'fII' 1111" ./f41I
di iI"¡'~/"'"
#nJIJ ",pI,..
di/Uilnlt "JI..

lIJe" dI hl1nfJ"f'1I

Fig. 28.-Aeródromo tiplco en que se muestraD condiciones diversas

U.3.

9.4.3.1.

9.4.3.1.1.

9.4.3.1.2.

Contro del tráj1co de aerodrómo.

AutoriZa.ciÓn de clespegue o aterriZaje.

Las autorizaciones, instrucc10nes e Información
exped!das por las Torres de Control estarán ba
sadas ún1camente en el. trá.fico observado o co
nocido, o en las condiciones del aeródromo.

La denegación del permiso para el aterrizaje o
despegue ele una aeronave ~ 1)Q,$Q,l'á, Ún1cament·e

el permiso de aterrizaje o d~e
no puede lSer expedido, eate aterri
zaje o despegue será reaJizado bajo
su propia responsabUlda,d.

La expresión pista «cerrada» o
aeródromo «cerraclOll, tal y como
se aplica en 10 establecido ante
riormente, se utWza para lncUcar
que la pista o el terreno de aterri
zaje de un aeródromo ha.n Sido re-
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9.4.3,2.

9,4:.3,2,1.

9,'¡,3.2.2.

9.4.3,2.3.

tirados de servicio por orden de la
autoridad correspondlente debido a
una razón fjsica, tal como enchar
camiento, repavimentación, obras,
pista. ocupada por una aeronaVe ac
cidentada, etc., pero no debIdo a
condiciones meteorológicas, inclui
do el viento.

Aeronaves en rodaje.-Deberá concederse gran
importancia a la. expedición de instrucciones a
las aeronaves en rodaje, y en atención a ello,
estas instrucciones deberán ser tan claras y con
cisas cuanto sea posible.

Cuando haya aeronaves estacionadas, u otros
objetos, a lo largo de una calle de rodadura o
próximos a ella, deberá advertirse a los pilotos
a qUienes pueda interesar esta información.

S1 es posible, no debera permitirse la rodadura
de las aeronaves por la pista en servicio. La
norma que debe seguirse al dirigir el tráfico de
rodaje es: mantener la pista en servicio tan des
pejada como sea posible.

No se permitirá a las aeronaves que esperen en
el extremo de la pIsta en servicio cuando otra
aeronave esté efectuando un aterrizaje, ex('.epto
en los aeródromos en los que no existan calles de
rodadura que la crucen. En tales casos, sólo
se permi.tirá la espera cuando sea estrictamente

9.4,a.3.

9.4,3.4.

necesario, y la aeronave esperando permane(ler:1
al borde de la pista y a. un ángulo de noventa
grados, con respecto a. la dirección del aterriza
je, hasta que se la autorice para el despegue.

Vehlculos y personal.-No deberá permitirse el
movimiento de vehículos o personas en el área
de maniobra que pueda interferir al tráfico de
aeródromo, a menos Ilue la Torre de Control lo
haya autorizado. se instruirá al personal, in
cluso a los conductores de todos los vehlculos,
para que se detenga y aguarde el permiso de la
Torre de Control antes dc cruzar cualquier pista
o calle de rodadura, a menos que se halle en
una parte del ill'ca de maniobra marcada con
luces, banderas u otras seüales convencionales
indicadoras. En las comunicaciones por radio
con las aeronaves, el encargado del control iden
tificará las personas o vehicUlos que se hallen en
el área de maniobra con toela la precisión Que
le sea posible.

Aeronaves en el circuito de tráfico.-Para propor
cionar las separaciones mlnimas especificadas en
9.4.3.5. y 9.4.3.6. siguientes, se controlarán las aero
naves que se hallen en el cÍl;cUito de tráfico: pero,
no obstante:

al Las aeronaves que vuelen en formación
quedan exceptuadas de mantener las se
paraciones mínimas respecto a otras aero
naves que formen parte del mismo vuelo.

:~-=
..... --

l
I

",(f"ITJH"*'t r¡,v..r_Iil_'¡'_H1:_~_'t:1 _

-~_.
. - .. _-

F.iI'. 29.-Mó&odo para la capera dO ja4l aerouave.s
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9.4.3.4.1.

9.4.3.4.3.

9.4.3.4.3.

9.4.3.U.

b) Las aeronaves que operen en diferentes
úreas o vías de aeródromo que posean
pistas que permitan aterrizajes o despe
gues simultáneos, quedan exceptuadas de
las separaciones mínimas.

el Las separaciones minimas no se ap1iea
rán a las aeronaves que operen con fines
milltal'es determinados por la autoridad
competente.

Se dispondrá suficiente separación entre las
ae¡'Ol1EIVeS en vuelo que se hallen en el circuito
de tráfico, Para que puedan espaciarse las que
lleguen o salgan en la forma prescrita en 9.4.3.5.
y 9.4.3.6.

Se expedirá a una aeronave per!11iso p!lJ.·a entrar
en el circuito de tráfico cuando se desee que
ésta se aproxime al área de aterrizaje, de acuer
do con los circu1tos de tráfico en uso, y las
condiciones del tránsito sean tales que no sea
posible autorizarlas para el aterrizaje inmedia
to. Con el permiso de entrada en el circuito de
tráfico ¡;e dará la información concerniente a la
dirección del aterrizr,je y pista en servicio, para
que el piloto pueda ajustar correctamente su en
trada en el circuito.

El permiso de entrada en el circuito de tráfico
no deberá confundirse con el permiso de aterri
zaje, ya que el primero se expide cuando la aero
nave está a cierta distancia del aeródromo y
las condiciones del tráfico no permiten conce
der el permiso de aterrizaje,

Si una aeronave entra en el circuito de tráfico de
un aeródromo sin la debida autorización, se le

9.4.3.5.1.

9,4.3.5.2.

afectan a. la seguridad de operación de
la misma (fallo de motor, escasez de com
bustible, etc.>.

b) A las aeronaves ambulancia o a las que
lleven enfermos o lesionados graves que
requieran urgentemente asistencia mé
dica.

Aeronaves que salen.-En general, 110 se permi
ttrá que inicie el despegue ninguna aeronave dis
puesta para partir hasta que la aeronave que la
preceda en la salida llaya cruzado el extremo de
la Pista ~n servicio, o hasta que todas las aero
naves que hayan aterrizado antes estén fuera
de diCha pista (véase figo. 3m.
Cuando antes del despegue se necesite una o.uto
rización de control de tráfico del Centro de Con
trol de Area, no se expedira el permiso de des
pegue hasta que aquella autorización haya sido
transmitida a la aeronave interesada y ésta
haya acusado recibo de la misma. El Centro de
Control de Area enviará la autorización a la To
rre de Control de aeródromo con la menor de
mora posible después de que la Torre lo pida,
o antes si es posible.

El permiso de despegue, como su nombre in
dica, se exPedir(¡, cuando la aeronave haya lle
gado en rodo.Je hasta el extremo de la pista en
servicio, haya probado sus motores y esté lista
para despegar. El Comandante de la aeronave
debera haber recibido previamente in!ormación
respecto a la dirección y velocidad del viento, lú.
pista en servicio, el reglaje del altímetro, la sin
cronización de los relojes si fuera preceptiva y
la correspondiente autorización de control de tra-

'imil.. d. por.coó" o que loo d. 11.~al lo ae'ona.e CAl que ho atellllodo. o l. Ol,ono•• ISI ay"
erló .olienc!o onl•• de que •• pu.do con.:.d., p.,mllo pO,a <lu.a. el y¡';¡,al d. la gillo o l.
ae,ona.. qUt II.!",. o qut le pUldo eon...eI.. pttmiro pa'o despesa, o lo q.,o"o•• "oO, ,,14U

.dírp..,to 11010 POI'"

lJ

-~-
_. __.~_ ..

4.
I

I

Fig. 30.-Separaeiún entre los a.terrizajes y los despegues

9.4.:3.4.0.

9.4.3.4.6.

&.4.3.5.

perlnitirá que aterrice si sus maniobras Indi
can que así lo des~a. Cuando las circunstancias
10 justifiquen. el encargado del control podrá
pedir a las aeronaves con quienes esté en con
tacto que se aparten, tan pronto como sea po
sible. p!lJ.·a evitar los riesgos originados por ope
raciones no autorizadas. En ningún caso debe
rá suspenderse indefinid!Ullcnte el permiSO para
aterrizar. .

En casos de emergencia puede ser necesario, por
motivos de seguridad, que una aeronave entre en
el circuito de tráfico y efectúe un aterrizaje sin
la debida autorización. Los encargados del con
trol deberán reconocer los casos de emergencia
y prestar toda la ayuda posible.

se podrá dar autorización especial para el uso
del ár{'a dB maniobra:

al A toda aeronave que se prevea se verá
obligada a aterrizar, debido a causas que

9.4.3.6.

9,4.4.

¡9,5.

fieo aéreo del centro de control si fuera precisa
o pertinente. En este momento, le interesa obte
ner información acerca del tráfico local que pue
do. afectar a su vuelo, o al cual se pueda acercar
durante el mismo.

Ae~onaves que l1egan.-En general, no se permi
tira cruzar el comienzo de la pista, en su apro
ximación final, a ninguna aeronave que vaya a
aterrizar hasta que la aeronave que la preceda
saliendo haya cruzado el extremo de la pista
en servicio, o hasta que todas las aeronaves que
hayan aterrizado antes estén fuera de dicha
pista (véase fig. 30) ..

La fraseologia correspondiente al eonÚol de aeró
dromo es la que figura en el Apéndice J del pre
sente Reglamento.

COORDIN~CIÓN eNTRE loAS DEPENDENCJAS DE CONTROL
IIE TRÁFICO AÉREO
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I 9.5.3.1.2.

9.5.1.

9.6.2.

9.5.2.1.

9.5,2.2.

9.5.2.3.

9.5.2.4.

9.5.2.5.

9.5.2.6.

9.U

Aut'.Jridc!d.-LaE oficinas de control de aproxima
ción y las Torres de Control de aeródromo cum
plirán las instrucciones que reciban del corres
pondiente Centro de control de Area.

Coordinación entre la,s d lpelt<lencUzs que ¡¡ropor.
cionen servicio ete control de área en áreas ad·
yacentes.

Los Centros de Control de Area enviaran, de un
centro al contiguo. los datos apropiados de vue
lo y la información de control pertenecientes
a todos los vuelos IFR a medida que éstos trans
curren. tales como:

- Indicativo de la aeronave Y señal distin
tiva de radio en caso de que sea diferente.

- TipO de aeronave,
- Hora en que se prevé que la aeronave so-

brevolará el punto de PQsición de entrada
en el área siguiente, o el limite entre amo
bas áreas,

- Nivel de crucero.
- Velocidad propia,
- Ruta.
- Li:nite del permiso cuando sea distinto al

correspondiente al primer aeródromo pre
visto de aterrizaje,

- Demás observaciones necesarias.

Los datos del plan de vuelo y la información de
control se transmitirán con tiempo suficiente
para permitir la recepción y análisis de los datos
por elcentro del úrea adyacente y la coordinación
entre los centros interesados. según sea nece
sario, antes de transferirse el control.

Si el punto de partida o la posición de una aero
nave en vuelo, para la cual se requiere coordi
nación con un centro contiguo, no está a sufi
ciente distancia del límite de un área de control
adyacente para pOder transmitir los datos nece
sarios del plan de vuelo al centro de control
de esta área y dar tiempo adecuado para la re
cepción, el análisis y la coordinación, a menos
que se disponga ot,ra cosa mediante acuerdo
previo, se obrará conforme a lo siguh:mte:

al El procedimiento se activará solicitando
eapeclficamente el permiso, Indicando «ac
tiVe permiso)); y/o

bl Se demorara la salida, o se darán las
instrucciones de espera apropiadas.

La reSPonsabilidad del control de tráfico aéreo
sigue siendo del Centro de Control de Area en
cuya area de control opera la aeronave. hasta
la hora en que se calcula que aquélla cruzará
el limite de la citada área, incluso cuando el
control de una o más aerona.ves 10 ejercen, por
delegación, otras dependencias de Control de
Tráfico Aéreo (véase 9.1.5.2.). Se debe observar
que el Centro de Control de Area que esté en co
municación con una aeronave que no ha entrado
aún en su área de control, no alterará el per
miso concedido a tal aeronave sin la prevJa
aprobación del Centro de Control de Area prece
dente.

Cualquier corrección de cálculo que exceda de
un período de tiempo acorrlado, se enviará al
Centro de Control del Area adyacente antes de
que la aeronave entre en ésta.

La dependencia de los Servicios de Tráfico Aéreo
a la que se ha presentado el plan de vuelo,
enviará los planes de vuelo en los que se éspe
cifiquen V'FR para la primera parte de la ruta
e !FR para una parte posterior que se inicie en
otra área de control, directamente al Centro de
Control del Area, dentro de la cual se iniciará
el vuelo IFR.

CoordInaCIón entre las dependencia.s qlLe propor.
clonen control de área y las qne proporcionan
cr:Yntrol de aprcmma.ción.

&.5.3.1.

9.5.3.1.1.

9.5.3.1.3.

9.5.3.1.4.

9.5.3.1.5.

9.5.3.1.6.

9,5.3.1.7.

9.5.3.2.

9.5.3.2.1.

DiV1Slon del control.

Toda dependencia que proporcione control de
aproximación podrá dar p<>rmisos de control a
cualquier aeronave qUe le haya transferido un
Centro de Control de Area, sin notificarlos a di
cho centro; sin embaJ'go. cuando se haya frustra
do una aproximación, se dará aviso Inmediato al
Centro de Control de Area y se coordinarán las
medidas subsiguientes entre cl Centro de Con
trol de Area y la dependencia que proporcione
el servicio de control de aproximación.

El Centro de Control dp. Al'ea determinará la ho
ra de despegue sólo cuando sea necesario para
coordinar la salida con el tráfico que se haya pa
sado a la dependencia qUe proporcione el servic~o

de control de aproximación, Si no se determina
la hora de despegue, ésta será fijada por la de
pendencia que dé el Servicio de Control de Apro
ximación cuando sea necesario para coordinar
la salida con el tráfico que se le l1aya pasa.do.
El Centro de Control de Area especificará la
hora de cancelación del permiso, si una sallda
demorada internere con el tráfico no pasado a
la dependencia que proporcione el servicio de
control de a.proximación, La hora de cancelación
de un permiso, determinada por el Control de
Aproximación. no será. posterior a la expedida
por el Centro de Control de Area,

Cuando las condiciones meteorológicas exijan
determinar el orden r~: las aproximaciones, el
.Centro de Control de Area autorizará a las aero
naves que llegan para que se dirijan al punto
de espera, y les dará en dicha autorización las
instrucciones concernientes a la espera y la hora
prevista de aproximación. Si el orden de apro
~'imación es tal que exija que las llegadas suce
sivas tengan que esperar a niveles muy altos,
deberá autorizarse a dichas llegadas para que
se dirijan a otros puntos hasta que se desocu
pen los niveles más bajos del orden de aproxi.
mación.

Después de efectuarse la coordinación con la de.
pendencia que proporcione el control de aproxi·
mación, el Centro de Control de Area podrá auto
rizar, si esto es posible, a la primera aeronave
que llegue para que efectúe la aproximación sin
necesidad de ir al punto de espera.

Después de efectul1rse la coordinación con la
dependencia que proporcione el control de apro
ximación, el Centro de Control de Area podrá
permitir a las aeronaves que lleguen que se di
rijan a puntos de espera visual y aguarden allf
l1asta recibir otras instrucciones de la cita.da
dependencia.

Cua.ndo sea necesario dar informacIón detallada
sobre el tráfico a las aeronaves que salen, el Cen
tro de Control de Area puede pedir a la depen
dencia que proporcione el control de aproxi
mación que envíe la mencionada información
en la fraseología reglamentaria.

Todo procedlnllento acl1clonal que sea necesario
para la coordinación adecuada con aeródromos
determinados, deberá aparecer en instrucciones
locales escritas, aprobadas por la autoridad com
petente. Cuando se haya establecido una oficina
de control de aproximación, el Centro de Con
trol de Area. puede transferir el control de !~

aeronaves directamente a las Torres de Control
de aeródromo, previa coordinación con dicha
oficina, si se ha de hacer toda la aproximación
en condiciones meteorológicas de vuelo visual.

Intercambio de datos sobre el movimiento de las
aeronaves.

De la dependenc1a. que prOpOrcione el servicio
de control de aproximación al Centro de Control
de Area.-La dependencia que proporcione el ser-
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9.5,3.2.~.

9.5.4.

9.5.4.1.

9.5.4.1.1.

9.5.4.1.:l.

9,5.4.1.3.

vicio ele control de aproxlmltCión notificará in
mediatamente al Centro de Control de ATea los
dlltos pertinentes al tr(¡,flco IFR, tales como:

a) El nivel vacante mM bajo en el punto
de esPera que pueda ponerse a la dispo
sición del Centro de Control de ATea.

bi El promeCUo de los intervalos de tiempo
entre aproximaciones sucesivas, dererml
nado por la dependencia que proporcione
el Servicl0 de Control de Aproximaclón.

e) La revislan de la hora prevista de apro
xunación oxpcdidn por el Centro do Con
trol de Area, cuando la calculada por la
dependencia indique una variación de
diez minutos o más.

d) Las horas de llegada sobre el punto de
espera, cl1ando exista una diferencia de
cinco minutos a la hora estimada.

el Las horas de salida de las aeronaves.
f) Toda la lnformacion disponible relacio

nada con las aeronaves demoradas o ele
las que no se rengan noticias.

g) Las aproldmaciones frustradas,

Del Centro de Control de Area a la dependencia
que proporciona el servicio de control de apro
ximación.-El Centro de Control de Area notifi
cará Inmediatamente a la dependencia que pro
porciona el servicio de control de aproximación
los datos pertinentes al tráfico IFR, tales como:

al Indicativo, tlpo y punto de sallda de las
aeronaves que llegan.

b) Hora estimada al punto de espera y nivel
propuesto para el mlemo a las aeronaves
que llegan, u hora exacta si se pasa la
aeronave a la dependencla que presta el
servicio de control de aproxlmaclótl cuan
do aquélla· haya llegado al punto de
espera.

cl Hora prevista ele aproximación dada a
ias aeronaves.

d) Indicación ele que la aerona.ve se ha pa·
sado a la dependencia que prOPOl'cJona
el servicio dc control de aproximación o
de que esta dependencia asumirá cl con
trol.

e) Demora prevista en la sallda. del tráfico
IFR. debido a aglomeración de éste.

La información sobre las aeronaves que llegan
Se transmitirá, por 10 menos, quince minutos an
tes de la hora prevista de llegada. y se revisara
si es necesario.

Coordinación entre una dependencia que propor.
cione servicio de control de aproximaci6n 11 otra
([lIe p7'Oporcione sen'icio d,e control de aeró(lromo.

División de control.

La dependencia que proporciona el servicio de
control de aproximación retendrá el control de
las aeronaves que llegan hasta que éstas se
hayan transferido a ltt Torre de Control de aeró
dromo y estén en comunicación con la misma.
En condiciones meteorológicas IFR no se trans
terirá más d~ una llegada a la Torre de Control,
excepto :;i ios pilotos notifican que se encuentran
por debajo de todas las nubes y que la visibi
iidad no es menor de cinco 1;:i1ómetros.

Después de efectuarse la coordinación COll la
Torre de Control del aeródromo, la dependencia
que prcsta el scn1cio dc control dro aproximación
puede despachar las aeron¡¡,ves que llegan a pun
tos de espera visual, en las que permanecerán
hasta que les avise la Torre de Control.

La dependencia que presta servicio de control
de aproximación puedc autoriZar a la Torre de
Control del aeródromo a dar la salida El una aero
nave para su despegue, dejando a discreción de
la Torre el tomar en consideración a las aero
naves que lleguen.

9.5.4.1.4.

9,5.4.2.

9,5.4.2.1.

9,5.4.2.2.

95.5.

I 9.5.5.1.

9.5.5,2.

9,5.5.3.

9.5.5,4.

9,5.6.

Las Torres de Control de aeródromo obtendrán
la aprobación de la dependencia. que proporcione
servicio de control de aproximación ant,es de
autorizar la operación de vuelos VFR esPeciales.

Intercambio de datos sobre t!1 movimiento dI!
las aeronaves.

De la Torre de Control de aeródromo a la depen
dencia que proporcione el servicio de control de
aproximnción,-La Torre de Control de aeródro
mo infonnará rápidamente a· la dependencia
que proporclonR, el servicio de control de aprold
!Uación sobre lo,~ cta·tos pertinentes al tráfico
IFR, tales como:

al Horas de llegada y salida.
bl Toda la Información disponible relacio

nada con las aeronaves demoradas o de
las que no se tengan noticias.

c) Información respecto a las aproximacio
nes frustradas.

Oc la dependencia que proporciona el servicio
de control de ElProximación a la Torre de Control
del aeródromo.-La dependencia que proporciona
ei serviclO de control de aproximación llotificará
inmediatamente a la Torre de Control del aeró
dromo ;os datos pertinentes al tráfico IFR, tales
como:

al Hora prevista y nivel propuesto de lle
gada de la aeronave sobre el aeródromo.
con quince minutos de antelación. por 10
menos. a la hora prevista de llegada.

bl Transferencias de la aeronave que llega
a la Torre de Control de aeródromo.

c) Demora prevIsta en la salida dl'l tráfico
!FR, debida a la aglomeración del mismo.

Coordinación entre el 111 ando o el explotador y
los Servidos ele Control del Tráfico Aéreo.

Las dependencias de los Servicios de Tráfico Aé
reo, al desempeÍlar sus funciom,s, tendrán debi
damente en cuenta las necesidades del Mando
o el cl:plotador inherentes ai cumplimiento de
sus obligaciones Y. si éstos lo necesitan, pondrán
a su disposición o a. la de sus representantes
autorizados la ini:ormación de que dispongan que
pueda series ele utllidad para los referido~ fines.

Cuando el Mando o el explotador interesados lo
deseen, los mensajes (incluso los informes de
pOSición) que se hayan recibido se pondrán. en
la medida que sea posible, II la indmedi11.ta dis
posición de aquéllos o de sus representantes
autorizados, de conformidad con los procedimien
tos locales previamente convenidos.

Excepto en el caso previsto en el articulo siguien
te, los permisos de control de tráfico aéreo Y.
cuando corresponda. las sl1gerenclas de los servi
cios de tráfico aél'eo para evitar collsiones fuera
del eb'Pacio aéreo controlado se coordinarán,
cuando sea posible, con el Mando, el explotador
o sus representantes autol'lzados, de acuerdo con
los procedimientos locales previamente convenio
dos.

Cuando la demora originada al efectuarse la co
ordinaCIón citada en el articulo anterior perju
dique a la seguridad de las operaciones, la de
pendencia de los Servicios de T¡'<i,fico Aéreo to
mará primer:) las medidas necesarias para pro
porcional' la separación necesaria entre las aero
naves y después, tan pronto como sea posible, in
formará al Mando, al explotador o a sus repre
sentantes autorizados,

La fraseoiogta telefónica para la coordinación en·
tre la~ dependencia,s de Control de Tráfico .'I.éreo
es la que figura. en el Apéndice J del presente
Reglamento.
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10.

10.1.

lUl.

10.1.2.

10.1.3.

10.1.4.

10.2.

10.2.1.

10.2.2.

1G.3.

10.3.1.

CAPITULO X

SERVICIO DE INFORl\olAOION AERONAUTI-
CA (AIS). .

GENERALIDI\D.t:S

El Servicio de Información Aeronáutica tiene
por objeto recopilar, cla.siftcar, publicar y cUs
tribuir todas las noticias-<le carácter duradero
o no-relativas a la. existencia, establecimiento,
concllción o modificación de cualesquiera insta
laciones, Gervicios, procedimientos o peligros a.e
ronáuticos que es ind1spen&l.ble conozca oportu
namente el personal relacionado con las operacio
nes de vuelo.

A los fines citados en el articulo anterior, la
información facilitada por el servicio de Infor
mación Aeronáutico comprenderá. fundamental
mente.

a) Las publicaciones de Información aero
náutica. (AIP)'

b) Los avisos de información aeronáutica
(NOTAM); y.

c) Cuando as! se requiera, la.s circulares de
información aeronáutica o cualqUier otra
información que pueda ser de interés.

Para proporcionar la información pertinente ano
tes del vuelo y la. necesaria durante el vuelo,
el servicio de Imormaclón Aeronáutica. la. ob
tendrá:

a) De aquellos servicios de Ú".!ormación áero
nautlca extranjeros que se considere con
veniente; y

b) De otras fuentes cUsponibles.

El Servicio de Imormación Aeronáutica pro
porcionará a los Servicios de Información Ae
ronáutica de otros Estados la imormación que
necesiten para la seguridad, regularidad y efi·
cacla de la navegación aérea.. A estos fines
se establecerán una o varias Oficinas NOTAM
Internacional que atenderán al intercambio in
ternacional de los NOTAM y publicaciones cuyo
conocimiento pueda afectar a las operaciones
aéreas internacionales.

ORGANIZACIÓN

El Servicio de Información Aeronáutica se com
pondrá de:

al Un órgano de centralización de la Infor-
macIón. .

b) Los órganos de canalización de la infor
mación; y

cl Los órganos de difusión y fu origen de
la información (en los PICs y ACCs, acro
puer·tos y bases aéreas, organismos cen
trales del Ministerio del Aire, AIS extran
jeras, AIS de las compafiías aéreas, de
pendencias especialiZadas e Instalaciones
independ1entes). (Véase lig, 31.)

A ios tines citados en el articulo anterior se es
tablecerán:

a) Un órgano central del Servicio de Infor
mación Aeronáutica (AIS Central).

b) una o varias Oficinas NOTAM InterI1A"
clonal.

c) Una oficina de información aeronáutIca
(oficdna regional) en cada. centro de in
formación de vuelo (AIQ-PIC); y

d) DependencIas cl~ J:nforma.ción Aeronáuti
ca en los aerop,;.. ;·')s o bases aéreas (Ara
de aeropuertos . ;'ase) y Centros de Con·
trol de Arel' (AlO-ACC). (Véa~ 11g. 31.>

PUBLICACIONES DE INFORMACIÓN AERONÁUTIC/\

Las publicaciones de Intormación Aeronáutica
tienen como fin principal facJJttar la cI.1fU616n

10.3.2.

10.4.

10.4.1.

10.4.2.

10.4.3.

10.4.3.1.

10.4.3.1.1.

de la 1ntormación de carácter permanente cuyo
conoclmiento sea esencial para la navegación
aérea.

Toda la 1ntormación a que se hace referencia en
el articulo anterior será recopllable en una publi
cación que recibe el nombre de AIP. La clase
de 1ntormac1ón que deberá contener el AIP es
la que figura en el Apéndice K del presente Re
glamento.

AVISOS DE INFORMACIÓN AERONÁUTICA (NOTAM)

Los avisos de Imormación Aeronáutica reciben el
nombre de NOTAM y contienen imormaclón re
lativa al establecimiento, condición o modifica
ción de cualesquiera instalaciones, servicios. pro
cedlm1entos O peligros aeronfLuticos que es in
dispensable conozca. oportunamente el personal
que realiza. operaciones de vuelo.

La. d1strlbución de los NOTAM se clasificará en:

.) DIstribución Clase l.-La que se hace por
telecomunicaciones.

b) Distribución Clase II.-La. que se hace
por med10s cUstlnto.:: de las telecomUnica
ciones.

lnic/4ciÓTl de Zos NOTAM.

Se iniciará un NOTAN y se difundirá prontamen
te cuando la 1n!ormación que se tenga. que di
vulgar sea. de carácrer temporal, o no se pueda
difundir con SUficiente raPidez mecllante la pu
blicación o enmiend·a de una. AIP.

Se iniciará. '1 d1!unddrá. un NOTAM siempre que
la intormaci6n siguiente tenga importf»cle di
recta para las operaciones ele vuelo:

a) Establecim1ento o el1m1nación de ayudas
electrónicas, o de otra clase, para la na
vegación aérea. o de los aeródromos.

b) Interrupción o reanudación de cualquier
servicio: cambio de frecuencias; cnmbio
de horario de las estaciones; cambio <:le
orientación de las ayudas cIlrecclonales;
cambios de emplazamiento, aumento. o
cl1sm1nución de la pOtencia. en un 50 por
100 o más, e irregularidad o insegur1dad
en la operación, de cualquier ayuda elec
trónica para la navegación aérea y en los
servicios de comunicación aeroterrestres.

c) Interrupción o reanudación del servlc10 de
los 8Inem1'B de llUlll1nacl6n de los aeró-
clromos. .

d)' Establec1m1ento, ellminación o cam1Jios
Importantes en las a.YUda.s visuales.

e) Presencia o e11m1na.ción de obstáculos
temporales para las operaciones de las
aeronaves en el área de maniobra.

t) Presencia o eJ.Iln1na.clón de condiciones
peligrosas, debido a nieve. hielo o agua
en el área de movimiento, y existencia o
corrección en éstA de defectos Impor.
tantes.

g) Establecimiento, ellminaci6n o cambios
Importantes en los procediln1entos de los
Servicios de Navegación Aérea.

h) PresenC1a en el aire de riesgos PN'a la na
vegaci6n aérea.

i) Ejercicdos o maniobras m111tares que afec
ten a la navega.ción aérea, y exhibiciones
aéreas o mClv1m1entos de aeronaves en
masa.

j) Cambios Importantes en 106 me<l.1os y ser
vicios disponibles de· búsqueda '1 salva
mento.

11:) Interrupción O reanudación del servicio
de faros de peligro y luces de señalamien
to de obstáculos para la navegación aérea.

1) Cambios·en las disposiciones reltUvas •
la entrada. que req1l1eran mecUdas inme·
d.Iatas.
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10,4,3,2.

10.4.3.2.1.

10.4.4.

10,4.4.1.

10.4.4.2.

10.4.4.3.

10.4.4.4.

10.4.5.

10.4.5.1.

10,4.5.2.

m) Erección o ellm1na.ción de obstÓoculos para
la navegación aérea.

n) Establec1miento o suspensión (Incluso la
activación o desactivación). según sea
aplicable, de zonas prohibidas, restringi
das o peligrosas, o cambios en su carácter.

o). Interrupción o reanudación de los servi
cios de medios Importa.ntes de salvamento
o de extinción de Incendios en los aeró
dromos.

P) Interrupc10n o reanudación J<: loS' 5CrVl
cios de reabastecl!l'Jento de c~mbust.iblc.

q) Disponibilidad de nuevos mapas, cartas
o publicaciones de procedimientos de
control.

r) Cambios en la reglamentación o legisla
ción que requieran notificación inme
diata; y

8) Toda otra circunstancia importante.

Los NOTAM relativos a condiciones previsibles se
iniciarán, si es posible; con suficiente anticipa
ción para que todos los interesados puedan tomar
las medidas pertinentes.

Los NOTAM relativos a cualesquiera de los puno
tos sigulentes, o a cualquier otra circunstancia
que requiera cambios el! los m~todos de opera·
ción. se expedirán con anticipación no inferior
a la fecha en que tengan efectividad, para que
los usuarios de esta información puedan tomar
las medidas pertinentes:

a.l Cambios en los procedimientos o ¡lUeYu~

proced1mientos.
b) Adición, modificaCIón importante o supre

sión de inStalaciones o servicios.
e) Advertencias a largo plazo para la nave

gación, incluso ei establecImiento de zonas
prohibidas. restringidas o ?el1grosas.

d) Ejercicios o maniobras militares en gran
escala.

el Obstáculos para la navegacIón aéreo..

Distribudón de los NOTAllq'.

A cada NOTAM se le asign::::ñ la distribución
Clase l. la distribución Clase II o ambas. Ade
más, a los NOTAM que se les asigne distribución
Clase l se les dará también distribución Clase II
cuando la duración de las circunstancias noti
ficada" Justifiquen la con11.rmación por NOTAM,
de conformidad con 10.4.3.1.

Para la distribución Clase l se empleará, si es
posible, la red de telecomunicaciones fijas aero
náuticas (AFTNl. Los NOTAM a los que se haya
asignado distribución Clase II se despacharán
por el medio más rápido. preferiblemente por ca
L'reo aéreo.

Si los NOTAM a 105 que se haya asignado dis
tribución Clase II no pudieran llegar a tiempo a
algunos de los destinatarios para los cuales es
básica dicha Informaclón, se les transmitirá
también 'por la red de comunicaciones fijas acro
n(¡uticas.

SOlamente las oficinas NOTAM internacionales
interesadas procederán al intercambio lnterna·
cional de los NOTAM a que se a.signe distribu
ción CIMe l. pero se podrán efectuar a.cuerdos
par.. su intercambio <i1recto entre los centros de
lnfol'mación de vuelo colindantes,

Espectttcactones generales,

Cada NOTAM de una serie a la que aSigne dis
tribución Clase 1 o Clase II llevará un número de
serie que será consecutivo y se basará en el año
civil.

Si los NOTAM distribUidos corresponden a más

(Para la. dltuslón ele Ics NOTAM l. véase figu
ra 32.l

10.4.5.3.

10.4.5.4.

10.4.5.5.

10.4.5.6.

10.4.6.7,

10,4.5.8.

10.4.6.

10.4,6.1.

10.4.6.2.

10.4.6.3.

de una serie, cada una se identificará por sepa
rado. La identificación deberá hacerse mediante
una letra, o un grupo de letras indicativo 'de
la dependencla que difunde el NOTAM.

Cuando se expida un NOTAM que cancele o sus
tlcuya a otro anterior, deberá indicarse el núme
ro de serie del expedldo previamente.

Cada NOTAM' será lo más conciso posible y se
redactaré. para su difusión de modo que se en
tienda clar!Utlente sin rllferlrse a otro documento.

Toda mfo-rmaclón contenida en loe NOT.1M que
haga necesaria la enmienda de una publ1cación
de información aeronáutica. se con1irmarti. me
diante enmienda o revisión de tal publicación.

Los indlcativos de lugar contenidos en el texro
de los NOTAM serán los correspondientes a los
de la lista oficial, si figuran en ella.. En ningún
caso se empleará una forma. más breve de tales
indicat.1vos.

Donde exista base y aeropuerto, con un indi
cativo de lugar para cada uno de ellos, el indi
cativo a. emplear será el del aeropuerto.

Si no hubiese asignado indicativo de lugar, éSte
se escribirá en lenguaje claro.

Se deberá emitir una lista de verificación de los
NOTAM vigentes a intervalos de no mas de un
mes para los de distribución Clase 1 y de no máS
de tres meses para los de distribución Clase II.

Especificaciones para la distribuc1Ón Clase l.

Los NOTAM qUe vayan Il. tener distribución Cl?
se 1 se prepararán para su transmisión, de con
formidad con las disposiciones correspondientes
de los procedimientos de comunicaciones.

Para redactar los NOTAM que se tra.nsm1ta.n pOr
la AIO Central y las AIO regiona.les de los FIC,
se usará el Código NOTAM que figura. en el
Apéndice K del presente Reglamento o las
abreviaturas I\utorilladas, excepto cuando el len
guaje claro sea indispensable para la buena
oomprensión. El resto de las AlO enviarán sUS
NOTAM siempre en lenguaje claro, y en la mis
mil. forma se transmitirán po: los circuitos de
radiotelefonia.

El texto de todo NOTAM al que se le asigne dis
tribución Clase 1 contendrá, en el orden que se
expone, lo siguiente:

al La referencla del inicIador, que consistirá
en el Indicativo de la serie, en la abre
viatura(cNOTAMl> y en su numero dll
serie <véase 10.4.5.1.).

b) La identificación del emplazamIento de
la Instalación del lugar de cuyas condl
ciones se Informa empleando. si corres
ponde. el indlcatlvoque figura en la lista
ofIciai [véase 10.4.5.6'>.

cl La información, en la forma especificada
en 1D.4.6.2.

d) Las fechas y hor.as aplicables, expresa
das por grupoS de seis cifras y 'en hora
GMT.

Nota: Ejemplo del texto:

al b)
«LECM NOTAM 83 LEMD

c) d)
QOAUD 151830 170630\)

Significado: al FIO Ma.drid, NOTAM Núm. 83
(del año en curso).

b) Aeródromo de Barajas.
c) Cerrado para todas las opera

ciones nocturnas.
d) Desde 1830 hor::s del cli:. 15 (del

mes l\ctua1) hasta las 0630 horas
del día 17 (del mismo mes).
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10.4.6.4.

10.4.6.6.

1Q.4.6.6.

10.4.'1.

10.4.'l.1.

Una: comunicación o mensaje no tendrá. la con
sideración de NOTAM I, en tanto no le sea
a.siS'naclo el nÍlIllero de orden correspondiente
pOr la AIO responsable.
En cada baso, aeropuerto o conjunto base-aero
puerto. s610 existirá. una oficina. que pueda ori·
ginar NOTAM l.

A efectos de difusión de NOTAM r, toda instala·
clón o servicio estará. afecta. a una AIO, quien
será responsable de originar los NOTAM corres
pond1entes a d1chaln.stalaclón o servicio.
Especi/lcaet01les 1lara la tllatrlbucfón Clase 11.

En la esquina sUJ)e1'ior clerecha. de la. primera
pá.gina. se anotarán los números de serie y la

10.4.7.2.

10.5.

10.5.l.

10.5.1.1.

fecha de expedición. Si óe da más de un NOTAM
• en una .sola hoja, se indica.rán de igual manea

todos los números de serie. .

Cuando el NOTAM se envle para confirmar otro
al que se haya dado distribución Clase r, se de
berá hacer l'eferencin. al número de serle del
anterior.

CIRCULARES DE INFORMACIÓN AERONÁ¡¡nCA

l ntetac!ón.

Siempre que se considere necesario, deberá Ini
ciarse una circular ele Infornlaclón aeronáutica
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10,1502.

lO.p,U.

10.5.2.2.

10.15.2.3.

para publicar la. información que no se ajuste
a los reqU1s1tos de:

a) Las especificaciones de 10.3. Yel Apéndi
ce K, para. su inclus16n en una. publica.
ci6n de información aeroná.utica (AIP).

b) Las especlftca.ciones <le 10.4.3. para iniciar
un NOTAM.

Especlflcaciones.

Las circulares de información aeronáutica de·
berán publicarse en forma lmpresa. y en ellas
podrán incluirse texto y gráficos.

A ca<la circular de información aeronáutica se
le d.eberá asignar un n1lmero de serie que .será
consecutivo y se basará en el año civil.

Por 10 menos una vez al afio deberá publicarse
-como circular de información aeronáutica-una
llsta. recapitUlatlva de las circulares de Infor
mación.

10.5.3.

10.5.3.1.

10.6.

10.6.1.

10.6.1.1.

10.6.1.2.

Distribución.

La. d1st.rlbución de las circulares de Información
aeronáutica se hará por corréo u otros medios.

INFORMACIÓN ANTERIOR Y POSTERIOR AL Vm:LO

Información anterior al vuelo,

En todos los aeródromos en los que efectúen
normalmente operaciones aéreas. se proporcio
nará al personal de operaciones de vUelo-ln
cluíd63 lall t.rlpulaeloues--y El. 108 servicios encar
gados de dar información a..'ltes del vuelo. la. In·
formación aeronáutica. Indispensable para. la se·
gurldad, regularidad y eficacia de la navegación
aérea..

La información aeronáutica proporcionada. en los
aeródromos para el planeamiento de los vueloD
deberá incluir:

o Á/Dr ,*811*pAto""",,,,.,, 11(("

. • •• •• ND7.1M (M tllfiimm R """"~Al,Igm NtJfAM)

- N31'AM tM fI'n,,_ lit IW,'~"r.. iJ',ft'llrtrtl' NnIM ,,,,.,)

_ _ ...: NtlT41r tÚ ,¡~" th IINI, NtI~

Fig, 32
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10.6.1.3.

1Q.6.2.

10.6.2.1.

10.7.

10.7.1.

10.7.2.

10.7.3.

al Publicaciones de información aeronáu-
tica.

b) NOTAM.
c) Circulares de información aeronáuti():l,
d) Ma.pas y cartas. o
e) Toda otra información pertinente.

Cuando sea necesario, dei)erá prepararse una
recapitulación de los NOTAM vigentes y de la
demás Información de carácter urgente. para
distribuirla a las tripula.ciones de vuelo en for
ma de boletín. Este boletin podrá presentarse en
torma escrIta o bTáfica. pero siempre en lengua
je cliU'o-no en clave-en el primer caso.

Información 'Posterior al vuelo.

En todos los aeródromos en que normalmente
se realicen operaciones aéreas, se tornarán me
didas para recibir la Información respecto al
estado y condlclones de funcionamiento de las
instalaelones y servicios de la navegación aérea
que sean observados por las tripulaciones de las
aeronaves, y para que el Servicio de Información
Aeronúutica disponga de tal información para
distribuirla según lo requieran las circunstan
cias.

REQUISITOS DE TELECOMUNICACIONES

Las dependencias de Información Aeronáutica de
los ae:opuertos y bases aéreas, Centros de Infor
mación de Vueio y Centros de Control de Area,
asi como las oficinas NOTA.'I internacionales.
deberán estar enlazadas con la. red de comunl
caciones fijas aeronáuticas (AF'!'N1.

Los enlaces especificados en el articulo anterior
deberán permitir las comunicaciones Impresas.

Toda oficina NOTAM Internacional estará en
laz:lda, por medio de l:lo red ele comunlcaclones

10.a.

lO.Bl.

10.8.2.

10.8.3.

fijas aeronáuticas (AFTN) , con los s'glllentes
puntos del territorio al cual presta sen'lcio;

al Centros de control de úrea y ce:ltros de
informaeióll de vuelo.

b) Aeródromo:> que tienen servicio de in
formación aeronáuti()¡¡" de cOlÚormidad
con 10.7.1.

NORllIAS ADICIONALE~

En cada .,AJ:O habr:í. un Oficial o persona res
ponsable que, como Jefe de dicha oficina, man
tendrá relaciones directas con la AIO Central y
será reSpOnsable ante la misma de que la oficina
funcione de acuerdo con las normas dadas, as!
como de mantenerla ilÚorm'o~da de cuanto sea
de interés para el AlSo

La Información que deba difundir el Servicio
de Información Aeronúutica deberá facilitarse
con la debida anticipación para permitir:

l." Publicaria dil"ectamente en ei AlP si l1a
de figurar en dicha publicación, evitando
el tcner que difllndll'la previamente en
NOTAM Clase 11 o Olase I.

2.· Difundirla en NOTAM Ir SI la infor
maclón es de carác~r temperal, o no
hay tiempo sUficiente para su publica
ción en el AIP, al objeto de que el nú
mero de NOTAM 1 quede reducido al mi
nimo Indlspensa.ble.

El orden a seguir para obtener una información
cleterminada de los datos difundiclos por el AIS
deberá ser el siguiente:

1.0 Consultar el AIP.
2.° Consultar los NOTAM n en vigor.
3.° Consultar los NOTAM I vigentes.

11.

11.1.

11.1.2.

TERCERA PARTE

CAPITULO XI

NORMAS ESPEOIALES PAR A HELICOP
TEROS

Las sIguientes normas son complementarias
ele lo que, dispuesto en el presente Reglamento
y particularmente en sus artlculos 3.2.5.: 3.2.11.;
3.2.15.; 3.2.16.; 3.2.18.: 3.2.A8.; 3.3.1.; 3.3.9.; 3.4.2.;
3.4.5.2.; 5.1.2.; 5.1.3,; 5,1.8., Y 6.3.2,2.. pueda afectar
a los helicópteros.

ATERR¡ZAJ~S y DF.SPEGUES

Con la excepción de los casos de fuerza mayor
y de salvamento, los helicópteros deberán aterri
zar o despegar:

Ya sea en los af',ródromos destinados a las ae
ronaves en general y ada.ptándose a las normas
partIculares de circulación aérea que les sea 11.1.3.
aplicable en eStos aeródromos; o

En ciertas plataformas especialmente dispues
tas para ser utilizadas por los helicópteros y que
se clasifican en las tres categorlall siguientes:

al Hellpuertos.
bl Heliestaclones 11.1.4.
c) Hellsuperflcle3.

Los helipuel'tos son aeródromos especialmente
acondicionados para los transportes regulares
por helicópteros. Pueden estar comprendldos
dentro de los aeródromos destinados a las aero
naves en general (aeropuertos) 'J normalmente
estarán abiertos para los servicios públicos rea
lizados por hel1cóp~ros.

Las hellestaciones son aeródromos que, no siena

do belipuertos, se destinan al transporte y al
trabajo aéreo rC9.lizado por helicópteros. No tie
nen más que un acondicionamiento elemental
para esta clase de operaciones y normalmente
forman parte de aeródromos de utilización res
tringida (aeródromos no abiertos a todas las
aeronaves en general y bases aéreas).

Las helisuper:fi.cies son emplazamientos que
reúnen las condiciones minimas de superficie y
seguridad., utilizadas dp. forma excepcional, temo
parar o estacional. Podrán ser autorizadas por
la autoridad competente, siempre que reúnan
la~ condiciones minimas que se establezcan, pu
diendo ser utiliZadas permanentemente por los
pilotos de los helicópteros comprendidos dentro
de la calificación de aeronave de Estado y por
todos los demás que obtuvieran la correspon
diente autorización.

Con respecto a. los helicópteros. se consiClera
también COUlO aterrizaje o despegue a toda ope
ración que impllque el embarque o desembarque
de personas o mercancias, aunque no tenga la
aeronave contacto con el suelo y con la excep·
clón de cuando se empleen paracaldas.

Los hellcópteros que efectúen operaciones regu
lares de transporte aéreo deberán ut1!izar los ae
ródromos o helipuertos abiertos a los servicios
públicos con helicópteros. Para estas operaclones
se podrán también utilizar las heliestaciones
cuando para ello se cuente con una autorización
especial de la autoridad aérea competente.

Las plataformas utilizadas para actividades de
enseñanza de pilotaje o entrenamiento aéreo
d.e helicópteros, asl como las empleadas para
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11.3.

11.3.2,

11.3.1.

UNA M:ILLA NAOTICA

SESENTA METROS

VUELOS VFR ESPECIALES

Las reglas que se exponen a continuación exi
gen que el pUoto de hellcóptero en vuelo VFR
especial mantenga. contacto visual con el terreno.

En lugar de lo establecido en 9.4.1.3, las reglas
y minImos que se dan a continuación podrán
ser emplea.dos para el control de los hellcópteros
en vuelo VFR especial cuando el volumen y lo
la complejidad de las opera.clones de los hell
cópteros lo justlflquen, Cuando se empleen estas
l'eglasy minimos, deberán basarse en circuitos
de tráfico establecidos, rutas y ayudas especifi
cadas para notificación y espera, publicaclos en
una «Carta de Operaciones,). Las variaciones de
estos mínimos que. por circunstancias extraor
dinarias se consideren necesarias, deberán ser
aprobadas por la autoridad competente.

Separación 10ng:tucUnal o lateral.--Con excep
ción de lo que se establece en 11,3.3" la sepa
ración mínima entre helicóteros en vuelo VFR,
con independencia de las rutas que vayan a se
guir. será de:

Separación especial entre heZicópteros.-La. sepa
ración mínima entre helicópteros que despegan
simultáneamente del mismo aeródromo en vuelo
VFR especlal y que van a seguir rutas divergen
tes despUés del despegue. será de:

ensayos de prototipos de esta clase, podrán abrir
se a los servicios públicos ron helicópteros en las
mismas condh.:iones que las destinadas a lns
operaciones de transporte aéreo regular.

Los helicópteros que efectúen &ervlcios no regu
lares de transporte público de personal podrán
utili7.ar, ya sea. las plataformas mencionadas en
11.1.4; o

Las hellestaciones cuya cl"eaclón sea autorizada
por la autoridad aérea competente; o

Las helisuperflcles cuya utilización haya sido
autori7.ada por la autoridad competente y cuyo
uso qued", subordinado al permiso del propie
tario del tetteno.

A reserva ele lo que se establece en 11.1.9, los
helicópteros que efectúen operaciones ele trabajos
aéreos, de vuelos privados o de servicios oficiales
podrán utllizar las helisuperficies elegidas en
cada caso por el piloto, sin necesidad de que
para el establecimiento de éstas se tenga un
permiSO previo de la autoridad aérea compe-
tente: no obstante:

El piloto deberá haber recibido previamen
te autorización del propietal'io elel terreno,
t,anto para la utíllzaeión ele la hclisuperficie
como Pal'a el acceso a la misma de los agen
tes de la autori dad encargados de la veri
ficación de las condiciones de utll1zación de
los helicópteros.

Para la aplicación de esta norma, serán con
siderados como vuelos privados los efectuados
por el propietario o fletador del aparato para su
transporte personal o el transporte gratuito de
hasta un máximo de seis personas, incluido el
piloto.

Las hellsuperficies serán utillzadas bajo la res
ponsabllidad del piloto o del explotador del he
llcóptero, que debe tomar todas las precauciones
necesarias para evitar todo daño a las perso
nas o a la propiedad. La existencia de la heli
superficie y los peligros que de su utlllzación se
deriven deberán, si hubiera lugar a ello, ser se
ñalados para conocimiento público

Con la excepción de los casos en que se efectúen
operaciones de salvamento, de transporte sani
tario de urgencia, o preventivos de accidentes,
los helicópteros no pr¡dl'Á.n aterrizar ni despegar
en el interior o en los bordes de las aglomera- 11.3.3.
ciones urbanas o inmediata vecindad de los ae
ródromos-euyas servidumbres a estos efectos
serán determinadas por la autoridad competen-
te-, debiendo únicamente hacerlo en estos casos
en 10S aeródromos, helipuertos, heliestaclones o
llellsuperficies especialmcllte autorizadas.

11.1.5.

11.1.6,

11.1.7.

11.1.8.

11.1,9.

11.2.

Las normas que se dan en el presente capítulo
no se oponen a las restricciones que, por motivos
aduaneros, de seguridad pública o deí'ellsa na
cional, pueden ser establecidas por la autoridad
competente para la utiliZación de los hellcóp
teros,

En particular, la utilización de las hellsuper
ficies para los trabajos aéreos, los vuelos pri
vados o los servicios oficiales quedarán reserva
das a los pilotos que se hallen en posesión de
una autorización especial, de carácter permanen
te o temporal, propordonada por la autoridad
aérea competente. Esta autorización podrá ser
retirada en todo momento, especialmente en caso
de Inobservancia de las disposiciones pertinentes.

ENTRADAS y SALIDAS I':N LOS HELIPUERTOS
y HEU&sTAcIONEs

11.2.1. A fin de no entorpecer el tráfico del resto de 11,3.4.
''lS aeronaves, las entradas y salidas de los hp]1.
cópteros en los helipuertos y heliestaciones de-
berán efectuarse por los corredores que a estos
efectos se establezcan.

. separación e.~pecia¡ entre helicópteros y otras
aer07l.aves en vuelo lFR.-La separación entre
helicópteros en vuelo VFR especial y otras aero
naves en vuelo IPR, que salen o llegan del mismo
aeródromo, se regirá por los mínimos siguientes:
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@-.. ............

A. Entre una. aeronave que sale en vuelo
!FR y un hel1cóptero que sale en vuelo
VFR especIal, cuando vayan a seguir
ruta.s divergentes después del despegue,
la separacIón mínlma. será. de

MEDIA MILLA NAUTICA

~----.x--y--.to:

B. Entre una aeronave que llega en vuelo
IFR y un helicóptero que llega en vuelo
VFR especial, la separación mínima llera:

1. Cuando la aeronave en vuelo IFR
esté ejecutando una aproximación
instrumental directa y se encuen·
tre:

al A menos de una milla de la
cabecera de la pista:

MEDIA MILLA NAUTICA; o

tmi,n.

2. Cuando la aeronave en vuelo IFR
esté ejecutando Una aproximación
instrumental no directa o una apro
ximación frustrada:

DOS MILLAS NAUTICAS

L'",:·n.~;" .. -r·t.-~-----
; 2 "".".

/ - ,
/j

C. Entre una aeronave que sale en vuelo
IFR y un helicóptero que llega en vuelo
VFR especial. la separación mínima será:

...... - ----

1. Cuando la aeronave que sale esta
despegando o se encuentre a menos
de media milla náutica más allá del
final de la pista:

MEDIA MILLA NAUnCA

~
mi.n.

b) A una m1lla o más de la ca
becera de la pista:

UNA MILLA Y MEDIA NAUTICA

¡., mi.n." t~ mi.n.

.1298&'§éOO?4- - ... - - .... -

~._i_.n_.__

$-" ......

..........

2. Cuando la aeronave que sale en
vuelo IFR esté a media milla o
mis, pasado el final de la pista:
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DOS MILLAS NAunCAS

2r'---1-~---iMN%

_21'"' I
-.....---- e

D. Entre una aeronave que llega en vuelo
IFR y un helicóptero que va a despegar
en vuelo VFR especial, siempre que 1M
rutas no sean convergentes, la sepa·
ración mínima será la suficiente para
que:

EL HELICOPTERO QUE SALE DESPEGUE AN·
TES DE QUE LA AERONAVE QUE LLEGA
SE ENCUENTRE A UNA MILLA NAUTICA DEL

AERODROMO

(Continuará. )

JI. .Autoridades y IlersonaI

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de septiembre de 1965 por la quO se
disponen ascensos económicos en el extinguido
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles.

rImos. Sres,: En ocasión de vacantes registradas en el extin
guido Cuerpo de Porteros ele los Ministerios Civiles en el tercer
Lrimestre del aiio en curso, de conformid:1d con el articulo 32
del Estatuto de 23 de diciembre de 1947 y en virtud de cuanto
C'2 d!.!:pone en el Decreto 415611964, de 17 de diciembre.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Los ascensos económicos que se expresan en la
relación inserta. a continuación a los sueldos anuales que en
cada c¡¡.~o se señalan y con los efecto~ que igualmente se In
dican.

Segundo.-Los procedent.es del personal reLirado de 1M Fuer
zas Armadas a.rcctc.dos por la presente Orden percibirán en
concepto de gratificación el 75 por 100 de los sueldos :lSi¡¡nados
en cada CMO; 1::1. totalidad de la gratificación complementaria
del 30 POI' 100 de los sueldos vigentes ell 1 de enero de 1958.
inherenLl's a los que ahora son promovidos, y dos mensualidades
cxtr(1ordínal·lé\.~ .siempl·e que no opten por las correspondientes a
lIl.l habel' pil.:,¡h·Q.

Tercero.-Los miembros de la Agrupación Temporal Militar
(A, T. M. en la relación) habrán de percibir como mínimo en
c011cepto de gratificación, la tercer'1. parte de los sueldos asi~a
dos en cada caso más el importe total de las dos mensualidides
extraordlnarl:lS, siempre que no optp.n por Ins correspondientes
a b Administración Militar.

CUarto.-Los efectos y cuantlas a que ~e refieren I.OS apartados
precedentes quedarán extinguidos en el dia de hoy visto qUe en
1 del mes próximo entrarán en vigor la Ley 31/1965. de 4 de
mayo. sobre retribuciones, y cIJnsecuentemente los Decretos
270311965 y 2704(1965, ambos de 11 de los corrientes. referentes
al personal procedente de la Agrupación Temporal Militar y a
los retIrados de 1.18 Fuerz¡¡.~ Armad:lS. respectiv"mente.

QUlllto.-Por los Servicios o Centros donde se encuentren
destinadas los flmcionarios ascendidos se cursarán cuantas co
municaciones sean precisa.s p:J.l'a la efectividad y cumplimiento
de lo qUe ~e dispone. previo dlligenciamiento de los ascensos
económicos que se Ol'de11a11 en los actuales titulas o nombra
mientos, de cuyas diligencias se enviarán copias autorizadas a
In Comisión Superior de Personal.

Lo digo a VV 11. par" conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. n,
Madrid, 30 de septiembre de 1965.-P. D. el Vicepresidente

de la Comisión Superior de Pel'soncd. Ricardo R. Benltez de LUgo,

111nos. Sres. Subsecretarios eJE. los Minbterios civiles Vicepresi
deme de 1:1 Comisión Superior de Personal y Ordenador de
Pagos.-Bres, ...
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UNIDADES DE MEDIDA

(Tabla de O. A. C. l.)

APENDICE

Apéndice e

C ~

~
c..
t!-
t'!:l

1
e-
~

~
"'l

Las unIdades de medida citadas en 3.2.20. y actualmente en vigor, son
las que figuran a continuación:

DIstancia .. , 'oo oo oo .

Altitudes, alturas, elevaciones y dimensIones
en los aeródromos y distancias cortas (.).

Velocidad horizontal ...
Velocidad vertical (.) oo. Oo, .oo ••• oo •• oo .oo

Velocidad del viento .oo ...... Oo, •••••• oo •• ,.

Dirección del vIento para el at.errIzaje y el
despegue oo. oo. 'oo oO•• oo ...

Techo y altura de nubes
VIsibilidad ..• 'oO ...

Ajustes de altímet"o
Temperaturas
Peso ...
Tiempo oo ••••

Millas náuticas y décimas.

Metros.
Nudos.
Metros por segundo.
Nudos.

Grados magnéticos,
Metros.
Kilómetros o metros.
Milibares.
Orados centlgrados.
KIlogramos,
Horas y mlnut<ls. El día, de

24 horas, comienza a media.
noche de Hora Media de
Oreenwlch IOMT).

l")
"'l

Qa
e
O'"

t:~Q'I
UI

• NOTA.-S~gt'n nI anexo 5 de O.A.C.l., n"~I)tado por Espafill. tambIén está en
vIgor desde agosto de 1964 la llT.-.bla Azul» de unIdades de medida, que da estos
valores en píes.

lC-XII-1962

C-l ~•C'\
ew
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INSTRUCCIONES PARA RELLENAR E L FORMULARIO DE pLAN DE VUELo ::o

l:'
I

'"'"

o,

b......,'"o..~

c"n.",lid,lJ",o

CASIl.I..A;S SOMIlRE¡\DAS.-/I rellenar ror lo;' sir,·jcíos de
ATS y COMo

ln50tnk7cionrs- para los Scn..icios de ATS )' COl'.-I

lndicaJor de prioridad.-Collsign:.u" el inJ¡·(Jcfor· U~ P"',rior:d:IJ
á:>ropi-at:o~ d~ dos letras, U,: a;:uerJo CO:1 ID ,5it;:uicmc-: ;

- 1,fci1~alcs de f=Qcorro. tranco de: ::;:,:) ..
COfIO- y mC:lsLljeJ. rdatí\'os -a la ~C;.#

gurid.d de la, "id. hum.OJ. SS
-- ~fcn!i~Já .que justiiiqucn ~l Tcqui:-ito

-¿e _una' priorfdad c~pcda~ para su
¿c,p.cho. D D

- J.,{cn"l.ic! reJath·o.~ ;'t h ,~c·uridJd da:l
,"ueJo. 1'l' C' CC)

- ~1cJlsJJc!:' Ceblh"os :l la rcgul:uj~;~d

dd \'ucl~. GG (o JI)

Nota.-Normalmcnte a 101 mcn;,!« DEi> PLN. PLN y 1'RU
PIN. les corresponde: el indiadar de p:ioridJd rr¡ a las de C;l.:¡"

cela.ción de ~lan de vuelo," GG.
Indicetivo/s de de,t¡tinatatio/s..-Pan. 103 \·uzlo).lfR. incluir co'

mo de.stiI1.:narios todos los Ccntro3 de Contro! de Arca y de
InforQ,3ción de \rudo por CLl)'O t:spacio fe La de dcctuar el
~ueI() y todos" lo~ acródrorlOS de at.eni¡,aje previsto.

PCiI¿ lO3i "lleTos VFR. incluir. "como lli::slinatari{]3 todas las tk··
pendrndJ.5 de. los s~riliclo3 dt: tráfico aén:o iHtcrcs<:.J~:5,~· lo:¡
z..::ródromos ue atcniZ;:lfe pre.visros• .ecgüa proc-eCJ.

P..on'iignu Jes.rt"cto a cadil destino.tario" su indicativo cf~ EeiS u
ocho ktr:l!t «:la el .(Jn~en ~iguicnt~:

- El ;r.di':'1.li..·o O ..A.CI de, lugar. de cuatro retraSO, -asign;:¡,Jo :.\
lug.J.T de dc:tioo; "

- La ~bTt:Y'i~tura Oi\Ci de do! letr39 que i¿entifique a [,l.
autoridad neronántica-;- servicio o" ~genci3 de operacionf"¡ :..
que !-e destine. U[ilíces~ la abr:C\'ÍJ.lura cYY,. t:YX,. o cZZ ••
~cún corrcspo:lda t Ei no la 1ienc ~5igrl;;di!i

,,- Adc"má~. en caso nccc.:-ario, la abrc\'iatura cle dos letras: rJlU
identifi::;a al dcp:ulamcnra o Eección d,~l <:lrg:mismo d(~sti:H"

taJJo.
Fuha ')' hora de e-ntrI'g3.-rndj~i1r ron un grupo de ~~:~ (i·

fras fcch:L..horH. la, recha }' 1:1 hora d~ cmregJ. dd d\:sf'::.cho p~p

~u tf~"tmlll.isiól'_.

Indicath,·o del n-nlÍtchtf'.-Comjgn'lr el indi~ati\'o d~ Ill:::,al
OACI ce CU',lro leuas Cjue ide¡;tifiqll<' ,1 Jugar d·~ procedenci,
-del meosJje. seguilIo inmcdiatClmcnte de la abrc\'iítlUra O¡-\Cl de
Jos Icrra3 qU(; identifique al organismo r-en1itcntc. Si C9 ncC'c';I'"
rla otra iJ~nt:"ficacion, consignar int:lediatamtnte dc:sptl~; b ab:-.e·
vhtura d~ dos lctns que id~mifjque al uep:lna..n:cnto o .:C.:ci{Jl¡
de: la oficir.a re:mitcl:te.

IdeJltificación t"ft: claro de los destinatarios y/o rl'mitU1t~.

(;o!l5igll;.¡r ]09 nombres: completos de. los 'l!cHinatJ.r!os que no 1:::01'
¡:an Ut~a ~Ia\"e de dos letras (o la idenlifica:Í()u l'C algun~ 'oClu'

llaye) a que !'~ uiriia el D".cns:li'-'=. A continuación. it.duir.el no:n'
bre lid remiccnt~ ri. no 6C dj~pone :J~ \lO:l c};we (le Jos lctr:l.~

para it mismo. Si se induSo'~ m;'is de 11:1 nombre o Ílkmiik.l.ci,"·;'
de esr.: tipo. intcrcalar la l"labra srop.

'TiPo de metuaje.-eon.ign>r la abr<\'Íatu," PLN, lRU PLN o
DEP TRU PLN J según (orn~rondj], para. identifica.r el tipo lk
mensaje.

Nota.-TRU PLN = rh:1 de vuelo con escalas iaurmc;Jia~;
OEP PLN = :plan óe ,,'uclo l' nel~si1je de salid;) combinLlJO.!';
DEP TRU PLN = plan de \'udo (oa c~(ala-s intermedias y m~l'L'
nJcE de E:lliJ;, C"ombinaJos.

lti<;truecl\iDCS paro1 10$ u~turios.

CASILL.\S A !\ELLENAR.-Rdkn", bs c""!!,, 'i,;uic:,":5
mcno~'que: el ...'-1'5 dé inHrUccica¡es dj~ttn:;\'f:

a) Vu<ks I"R (anres de la o:llitb).-Toebs bs ",m".
:1) Vuelos: IFR (our.mte el "llerO) l' \'110.::]0.5 VFK.-Ca~Jli.1.l

A n H illdl1~¡"~ Y ca~ilta 1 si PO':íJ~. Además, Ja~ o,,
~mJ.S J a· P illetusú·e; cu:nuo !'o?J. n~.:c".;tIio P:H<l faci1l 1

I~r. 105 Ecrvidos d~ ;tkna. oSAR.
N~t;).-r.;1S a~rOlla\''''$ di:: ,E~t:J..Jo ca lo.:> ,ueIo~ VrR rdI"::17Ir.[¡~~

lOJ:.s las Dsill.H. '
Ca5ilLl A~-CoIl~Ignar ..:JET,,,. ~:VFR)o u otra imli~~~lCi';)a para

<!~(ir.ir ]" l1lo¡,b.lilbd d~ Clrcr;;h:ión qu,~ ¿.;; T'h"ll'(l:lC ;11 ['r~~"('Ht;;:r

(:1 plan ü,:; yudo. CU:::'j'i;mr dFR%> P:U.l ..:] n;..:;oj ql:':: ¡-~:IY.l l..l~

l"':f-cctll:\[.f~ t'"r.:í:i1mc:lt,;-. en U;R r "FR.
CasiUa U.-G:)¡l;:ign:-\r~

a) La.) Llilic1S· oc ;1."l:i'.Jfl;)EJ;L1 }. d~ :1 :HJ ;lu1J. Jc j;:;. J'~rOl1:iH":.

a úri!i:ar; y
b)· 1<'''5· indieati\'os· d,.: nam~J.:l r:l.dilltddóni.:os r/o- r;:ldbtd.:~

g~ificos a." U¡il::'H si SOIl U¡Qintl'3 d~ lus c:s-peci:i"::lé:OS Ce]

:'.}; ~n h5 <l.-:ro:lí!'·":~ que. mili¡;:m SELCf\I.. iaddr la c1:n;e
SELCAL d'l'::pué:i d~ ]:¡5 fdh!cs ,,!i~liLtí""~lS de' raJio; )"¡ sf
SOJl' cift:r~nt.,~.

;i el númc:'"o (k iJt~:¡tiíiC;ldór! dd "'-l~ .. io, P:lra. los t"udú:; ::'C'li
c~.:':.:lJa:; hta:!lcdi:ls .indj.;~,r. fi. \·;ni:l. ,el liú:nao d..: j';'~':::L'

ti:i.::¡.:i(l:1 a 1Itili~ar ~n c:da ctap~,

C...silJa C.-P;¡.ra los "\"u..:Jús en form:1cll);1 ~l:J:":;;I !-.)5; tir''':» Z'
r.ú:ncro d~ ~\'iOI:':5 q'llC !J. C0r.ll~(r.~n.

CcsilJa D.-Cc:l$ignJ.r i:l hur3 propu,::;;.n ~l..:. ;;\liJ~1 (11 G~iT ':",:)rl.

:n I~rUll0 dt: ClDl;o ci:r.u:
íl) ¡tara \·I)~I(~s, TI~U.-rll.::ujr ll:ltC:llnentc .1.1 h"r:l i).rO;'U~;:tCl

C': 5JtÜ.:a d-ede c: :\cródwmo & .cali.i;l inkhl.
h) Para J(l5 pf'-ltlE!s de- "01."'10 pN~nt.l(lt',<; dur.,ntc «-J '·11t'!~\.

CU!::Síg:I".'.r la llora (".:;ti:llí\,h oc lI..:~~d~ sobre el p:'"i1}~(r

pUí1t~ d .... b nlta ;;¡ '-TU';:' ~~ r,~ficr~ el ;:;:.1;", ,,~l.': "I:,'!:J.
C.:l'iifl.:t E.
L Puntos de ~mlid... rut.l ). ilturil'."lje.-f;..I:.-.1f d :\Lr':',:10:·,10

de F::l~jd3. initbl o pUl.LO c!~ (.I:i~..:n l.k 1(.,; rl.¡~¡,..',;; J.: ,'u,.. io :lr.:
.~i.':n1aJos dllra.¡tc el vudo.. ' y d\':pué5 i:'p.:1tllt" (OH Oilfi.""fl cru:~cllt"

';ÍL:'D todos l05 punto! en qllL":: ~e IHO}'i':c!a lu..:,'r ll~l CII:lL·iu irq~llr'

t:lllte d-:: u.... U;;,)t3, .I~ivL) de crU\:t.:f-O o Yílü.:i\.l:IJ !1rüpi:l, j.~ el :a~'r~·
tJromo d~~ ati"ni::lj-= prí.,·j;;.to. para lo::s \"\l.:lo,~ Tl\.U lr¡\!i\';¡r t'.'.k,·
!Oi O\CrLldmHlOS de: <lh.'UÍ!;:l.it: p:,:,,'i~~o.

j'l} p.,r~' Jos \'lM'rOS ('ltc11Lldos por .o1('f'\.l\·i.U o rutas c('In S('rvi·
ei;) 3sc$-(lr.-lnduir b d':-~¡~~\:Icilm de h.s Uf<J ... ¡;IS {I t\~~

l,lS t.:QIL sen-icio a~'l'EOr rli>:o.:Lli,~a5 t!e b :rl'r':\'i;uuf:t ~1\\""Y::t

(¡~":IO'da) U ~...-\DRü (n:t;l (0:1 ~'l'r\"i.:iq ;;l~';c.:O;"). i03 ra;:lc.~

¿e I:Olifi..:acibn ~c:;jgl!:IJus j" lo- ¡'ll:lto: en qu~ el ".. t:dl'
1L:,)'a, d~ ("nt:-:tf. cil!Jbi.tr o !-,llir ti::: d1.1;.

t' 1 ¡tatól los \"lllelo_o; ('(('CUJ.lItOl¡ flw-r.l <1(' h .. n~rovjól~.-]ll.::lu:1

],)S, 1'11:·.to~ d~ ~l(ttifi;:;(i/l!~ a 5(jhrt':.nJ:ar, !1u:'"I~L..Ih¡:t'~l:': t"~.

¡-.-,(jade.s el J:0 mil5 Jo; tr':-lllca miJ,utG.i o 2(:1) m~lbs ::inll
~:\.s. P.1!".1. c\'ir,ar tÚlb ú,¡.crpli.'(:l..::i(jn ('rr....l!l~:l r';"~J1'~'::lO .1. b
r::t:! dI.: ","udu (H·l.~\ i~Llt c:Jado ésta ~c 111~i.L a U:,;L ;¡'l'¡~~.'

.... ía O rt,t~ ó\:i::~~r¡l\h, h. CUh:C O ~.b;l:l.k·na, pu:.?:r la ;,bIC'

... !·~tllra, ~~)CT:.l (J¡r~~.~'to) d('"bnl\~ dd .I:UII:O l!..~ !lt.:ih":;l.
~:D!l 5-:~l1ll·:l.~(·., dC·'-:PUCi \1..: C[ltr~1 l:ll clh (J .: ..n~.. :111. p:\Cl

J':1Jj;~lr "quo:: d yudo .f~~r~ ~jirí'no I..~I:¡;·" •.. '!( ;'\~;Ju ,~...: (lú'

l¡¡i..::;¡~'iúll y d ~IJ]t-cli"r.

1. Vd"'Kid.1Ct propj,).-I::~!ic:ll" I:J \'o:!.-.,-il.d ;1ru;··i .• .:;, lili.!O"
p~lr~1 [,Ilb. tr.,lllLl 'l.:c nlt~l. C¡;,.-,.:pt'.l C'l<i:hlu ~CI 1~'J;tl ;; j,•.~,- 1,1
.1.IH.Jt:tÓ,',:l ;:JCt,:-r1u:r.

~. Nil..tl de- crU('~ro.~l:ldi:ar el ni ...~' (o :m;~':'l'~) ,,1.: >':1\h·I..'I,

~~pr.... ,:..,a,-do ~","':mo !ll,·d d~ v\II.::o, prcc~did(l ,le b :.hrn"L(lUc.l "iFL~

(11i":d de ,'udo), o d núill"-:l"O l.':HlílO ..le n·,l·a"." lJ pj ... ~ rrg.liltll
d.¿ la abrc,'i3tiJra ,,1\1 .. o «"FT,. (~gú:n proce,b). que h:l ,i.~ al·
';:-J.;\:::ar~e: O m~,lltenc:'"~ hl(Ll el prrÍJIimo p'llIllo, CXt:l'f'IO (U;llllln

:~,' el mi~Il1o qu~ el de ti ::I.Jlo1a:iún pro:.:~JcnIL_

,,) PÚlla b. ."br":-'o·ialur:l cVFR.Jo en lU:;,:tr del ni\o'~l v ni..'dc"
(1.: crUL:'I.."ro. P:UJ. inc:cJ.r qt:~ el \'t102'lo O ll;lrt\' J.:: él lu
ce Cf('([U;lr~e en VfH..

b) Cún"'i~113r la 'tbr<\:,·ié'.tUl<l .-::\5C, o <l)E~)o en le;;:n cid (1:"

\",:1 de C·llo:an. P:UJ itdicar' qu..: 1.l .:l.~l(Jll;'¡'·~ ... ~t:ld .:t';>

cCl¡dicr,do (:\SC) o d-es(enoi.:r::.do (DES) p,!rJ. Jili~il ~c .al
fUt:to im:ica~io en la ,:Ii:(¡l~c-ión ~i~llj~:lt.:.

..:) CU:l:do!'~ i¡:.:h.l}'a/a ~!~'::~·w()(s -en rtlta inJi(a:-:
J. Ni....d d<: va,-'lo a~ (in:.l del a:c:<.':tl."'r) in:,;:ial; ;t .u:.ti·

nll.t::ion;"
1, Ni....c!.:s Jo: \'udo ~cguiJos do: ..ASe\- en los PU!.!u. ~k·

:,-i¡;ll:¡~k,$, >"
. Ni\'d de '\,'lh:to al fj]l~,.l dd j}O"-\~IFO .:n nu.:l.

4. Ti(';np.a ~[~m.ad~.-lmH;:;¡r el tk:n·po .:-úim:lJo d~ v'ld,..>.
n:;'rc":.:lljt!o en lj¡:.or;~5 y r::ir;utos ;por lIn ~rtlpO de t:-¡":.s ci{IT'. dt~

Ia~ cllJ.l'l·,$ las do:; úll i:nJ5 I:hb:a.n lil~ I~l:¡nllto'~ n':":-':;:;triCo~ 1';lr;1
I~l:orn~r (.-,l ...h tr;(!]IO J~ la ruta (por t"J·,;'!Ilrlo. d ...·see cJ:!,,"r¿;~!rl'J:l\Ú

Jc ::;lliJi üli..:ial lU5ti\ el primer P:'lnro d,.: nO:lfic~CLÓ':l-; dcdc ti"

rumo (,,~e Jl'"Jtiii.::!cién ¡!l $iguic::tc¡ lid pUntG úe notifü::lciún í']
~!t'~-Ódro!l~i..l J_I.': ah.':-ri::::lj~ r1I'~\'is[o. o :I.-:r¿'d:·úmo/~ j!l!cr:n.:d~o/.;,

;'rL··.. i:'to/s C't~ '''l5O \'\h:Jc ... TRU. etc,),
o,) Vn~I"$ TRU.-Indicar d tic¡r,!',.J qll~ r.... c:::timíl. ~¿O, in ,1,

p,~njl.,nl~':I..'r ca li...:rr;I "'n (ada ¡h.:rt),!ío:,1d dt· :.Jlcrri;:;ajc ¡:l'
l~~:~:;::¿iv, a (oati:¡uJ....:ióll dd tlc-Jl1fO c.:ol:m;IJo Ilar'1 d tn'
1:10 ce nlt;¡ e.:::d.: el élti:no punto J~ lDlificació:l ]u~ta d
:\;:r,jdro:no de at.:rri::~li.:! imenn.:dio. S.:pu·¡r )c.ii \105 licm·
pl.'~ h~~rt::':livú~ )10r mcdiü de u:u lí~ca ch!icUi.1 (pur t.:jiCllI'
1'10, 017/043). '

.~., .. iltt F.-Cotlsi¡;!l:"r lo; :l.Cro:lroI!103 d~ ;,ltun:l.tii'::!. sí plO'

C'c.!c. PLIL" los vuelos TRU itlciuir lüs acródrumc5 de ::.Iter:1ati\""
[.':1:":\ cada ;t~róJroJl'o EtlI,:CSÍ1:o Ji:: atcrrj::tj~ pn.....üto. A:r,r-eronc'r
i\ bs ~UO::!dOIl~S (!~ cada etapa de \'u.:lo los Jlúrr.cro~ J,. ~, ~~
Cr.::étt..'fJ. corre:ponJi..::-utes a. I.! d:l.pJ J~ qne R lr:!ta.

C,1silf,l G.-~Il1~L"rtlr d tirmpo tot ...l 'lIJe n· e:tl.-:uIa tr.'m;:il:-¡ iJ;~
hJo ita lfL:~~J.r al Ol...:ród:-omo dd at,"rri~.:lj~ P:--'::Viito. [;~PlC:-~íld() (.:¡

Jur~l5- y lllü:Ulns Cll lJII lllllpO d.~ cuatrQ cifra~.. R'::5Jll'Ct0 ;¡ Ij¡~

vj:lc,s TRU E¡;' incluirá el tiC'"mpo roca) 'lue ~e c.lIcuh tl:LIl<:"-lI'
rtid ~n c·¡J.:~ ~r;11l10 ':ll~~"'.i=i\·o ,del yudo. s..~p:u:tr rllf m.... dio d>'=
... :¡;I r;IY:t. Oh:K1!;l CHIa tE~rnpo mc1uIJo.

Casilla 11.-II:dicar la c~ntiJ;]d de co~nhn~t¡hrc 'lllC ~~ Ill'\,;e ;\
kJrdo ,:'Xrr..~~:h~:\ i:ll horas y minutos de ,n.::1o ror llB crllpo t~\~
'u.H10 liíra;. ,I'.arJ ID:i \"UdOi TRU incliclr l'I:1jC.lnH':1l[~ la ;\111'_'"
o:' nní,1. dl: C.Ol:'l¡'U<:tihl~ ¡nra la p:-~m('r:l ctOlI':t dd \"ul:h.•.

Casilla J•...:..-,i\notu ctlJlqui-cr ~llform=,:.:i-ún aó-cional, qne el Cl,)~

!;';:,nLb:jh~ ~b 1J :1d0n3"\.'':: u l~,~ d~!lCIHle:ldCls l.~e b!' .:,-'lvkj·):, J,=
,:~íko ;>'~i'l'O jil::;CUCIl llcú'<::lri."l. P::fJ. fi!:cs (re COIll!Ot.

C.nilla J.-Cu:mJ.n ~c ;Ji~p('q:J d~ I~.~ frc":lIrr:,:ia~ rL'~:!on.\k~

,:0 run rq~i.o;>:r:tJri:l~. 'I~ c0t"1.~ign;lt;j ~\1l:tilh'ntc la ;;¡hr~\:biw;l
.'I\UT.

Casilla K.-T;l..:h,"l.:- tu .:l}"Uj,H c¡,¡uiH~rí:tb" que n0 ,~c J1~\'l'a o:
h ;.\crOll:l\"C y :.Juotar ca el <.-:p:<cio J,ÜPOl:1hk el rlOmhr~. () ~~:11:1·

br,~;;. {:.~ II •• !.I (ItLI ,IYIIJ;1 'IU" ~~ 11,:vc )' 1::1 fi.]ul~· nI h t.'I1'!'

ll',.·r:l.:ión.

Casilla 1..-ClJa~igTlH el li(Jl~l.o.:rO tntal ·d~· rL~r:,O:I:lS a ho!"Ju (p:t..
-=akl"ú.s _m;s tripulación), P;tr;). ln~ vnr:lu::, TRU l1:lit",l:a·:nrl": fu!;

rd::ción ¡l .. h primera ccap:l del vuclt).
C"lsill.t N.-tA:.a<:ignar la jtlc:llid~d 00: la ~·mrr.:'j;J. ex.ploDJon

Jd \"lh.'k. c:\("eplO CU;lilJO :rc~lIhc C\·illclllC ror otr~, illt"om¡;u:ió;:
·l:l~¡g:l;:"]:]"

Nl'I~.-Ed:l ;··toilb !j', ~(Co:tíl a be; auon:wC'_"' d~ ~uJo.

CdsiU.. ,O.-T:l.:-fnr h .. f:--eclIC':Kj"¡, l'I11H!IC'I:d:-l'" "-Il10' I\O'~ lI'¡

:~. ':1.

Ca.;iJla 1>.-l':I.:hu el t'.'~luiflo ,d ...· el1¡CIgl·:h.'Ü )' de sup~n.. i\·i:rKJ.1
'l,lL: 111.J ~l: lkvc ;-1 bcJHJO; indic:H la fn:Tucnci::t. colur. rtc., !"oC'gl11I
:'~a el ~a'o, y Cl)¡¡<igl";?f en el t:~'paci<:l apropiado la t.kscripción
.Id ("\luir'. de ':::'1 ÍI~dok que k IkVJ ;1 i~ordo sin estar er.l1-
··;,·1:"1 •.1....
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INSTRUCTIONS FOR THE COMPLETION OF THE FLlGHT PLAN FORM

=
O
c..
ll.

GcGo.a1

5HADED B0XES.-To be comp!<ll:d by ATS ,mI COM Se,,;..'
only_

ln~tr"["lion lo ATS and COl\f Sl'r\'i(~:'ó

PJlOIUy Inefica.toJ.-,-]nsc.rt thc ~ppopria:e 1·Jcucr Prioril}" lndic~tu:

-e.r the .Dh~5!3it in aCCOImnc.t ...... ith the !ol1Q\'.:ing:

- Oistress Dle5~3!:::CS. t.lü_tr~t-;; tr,tffk and
masases for tlu: 5afcty oC hutn:'sTl
lift: _·SS

~ l\.lus¡ge, ,u!tifyi:lg lhe H~i.F1J1,·!I;~l1t

ICor E-pl:cial priolily h¡sndlinf;: --1)])

- Flil;ht s¡¡fcty rnr:fSAgc~; -- ff (nr CG:

- Fligbt rc-.;ularity rneHJ';c."; GG {oc JJ)

AJJ'.....e{.) lndko"r(.).-F." IFR f1¡~h.. induJe,. adJIc>,eo'
.111 area conuCtl centru and IHgh! inform.:u:ioo centres thl"C.Ug}l l\;ho.!'c
;¡reas the llight .\dll operMe and 311 ae.rO':frome,; of intendcJ hnrJing.

For VFR (lis;:llt& induje 3; 3dJu:~see; in1ercstcu ;)¡ ... tr;)ffic fcr.-lc~c

unit. and i.t1"odro;nc[5.) of .intcndcd lanJing as ¡¡,pploprja.tL:.

Jmerl lor e,\ch 3ddreE~~~ lhe 6"01 S..Jettu AJ,rreHe~ rrl,ti.:-~.r~r
,.vproprh.lc, cC'mp~i!in~ in thc rollowing "rder:

-- tlle leAO ....Ictter Lo.:ation Indicator a3~i¡;nc::J tC tlv placo(; l,f
dc-:¡.tin.ation;

- lIJe lCAO 2-1ettcr ;lbbre\"iation jJenlif~'ing me A~ron:JlUk:l:'
Authc.rit~·, Sc:n-ice of Aircrart OperatinJ." A,¡;cn~ ;lJl..h!..".!-!cd.
U~e eYY•• cYX. or c:ZZ.. as dPPropri:'lt,~ if "r.(\ Jhbre'\.'Í;.tion h:\<
¡'ecn a~sii~ned th~Ictoi

- a!&a whc:n ne-.:e..:.sar)'t lhe 2·lcutr ~hbrcvj<J{iOO idtntih'j¡¡g lIle
deparl:ntnt or d¡,..i!ion Qf rlu: regani.:::ation addrC::5~d.

falin! CJ'ime,-Jn!trt as. :l 6·digit date-time IlrOl1p, rLe d:Jle <In'"
time 01 filing tbe messag,e fOI tran!mission.

Ori~inaro1 l11Jj.:a:ro7.-ln.l"ert the ICAO .f ..tctterLo:ation IndicarM
iJc.ntiF}·ing lhe place oí ori.;:in or tIte r:H:~'::Jg~. folJ.:J ......·ed immcdiéltdy
tlY the ICAO 2 ..1euer 'abbrt:viiltion jd~ntif)"jng the organh:nion
(lriginating tbe mes!ii!ge. If n~.:c.g2ry for funher jdcnrific~1ion. imerr

,irnmediarcTy rlleleaf:er the 2 ..It:rrer abbrt'.·j;¡stion idcnljt}'ing rfle tic'
f'~IUrn('.nt ur ui\'jsion úr the o: i~il1ator"5 officc.

Spccific IdtlJti/iC'.:trion íll AddJCJicc(,l:) anal'" OiJIgin,1wf.-ln~Cfc
~n {uU che name(8) 01 any aJdrascc(5} not po~5'~::s:ing iíJ 2·r~rtcr coue
'or thc idtr.tificalion of 3.ny 2ircrah) lo whit::h [hE" r.lt§!'age i~ addr~5~eJ.
Tnue.l:frer inSfrt rLe llame of abe origiíli!tor jf no 2 ..1~lIcr codc ~i

:waíJable for nmE. If more thiln _on~ f:uC'h n~nlC or i~lcnljrj.:-arion i ~
io:crrc.l fo.Jt()w rhese by lhr: \.':ord ~STOP.lt.

OJigh1.1.IOY".1 R~f,ertn(~_-Jn~.l"rt' lOe' ~bbre'\"i;.tion ~PLN1-. «TRU
)'LN•• «DEI' PLN. or .DEP TRU I'LN. '" ,pp,c.p""e to ¡,Icnt;fy
die t¡pe of m{:~S3ge.

1'{Qte.-TRU PLN = #lig,1Jt plaJ'l tlJ.":rough hlfnu;cdiLJlt 1101'S; DEP'
PLN = <o",bin,<I Ili8h' pl.n and dep.'!UT< mu,.ge: .DEI' TRU
PLN e: cO"l.bil1t::l /ltshr plan throllsh itlrC',m,c-d¡.-rc I1op' 4rtd de"
,a.rrun tlUII.sgr,

!n.~r"-Ul:lion tu 0pl" ...aHlr'o

lrE~lS 'ro BE eOAlrtLI:TfD.-CumJllete ll("ll:~ a~ inJlc .. c<':d llcle'
¡,Ider. un!ess AT5 pi"t"!Cfibcs. OI:h~C\..;i~c.

¡) IfR FLIGHTS (['rie' tu d'paltHld--;¡11 1h:U1:-;

,,¡ IFR FLlGHTS (d.."ag fllghr) anu VFR FLlGliTS.-ll<",' A
lO n inc!Luh'e' fllm¡ ltcm J if pltrlincnt. 'Alw ltcm!l J to P
indmi\;e ,...·hcn so n:quircd to lacili'lO\te Alc:ning Qr oSAR Ser
, .. i':(3.

Itf'm A-~ Ili ...~Jt dFR~. <t.VFR" 01'" otila 1Il,ll( .. :t(l1l tfl ,:cuo"tC' dI"

: irpoee ior \\hiC'h tht ffight pJan is submittcd. for ~ fI¡!-Oht 10 he con'
d'J.:rcJ p:U[ IFIl :IllJ P:UI VfR in!e:rt .-IfRv.

]c('rn R -- J::~.·rt:

l" n:üion;olity and fc::l!::ínfOltion m...rl~ (" "i~":I~lit tU' be u~c:J~ "ud

ii '1 r;diottltpllOny and ndiotdcgraphy ..:all ¡::i;.:n(s) to be uscJ ii
di:(uent (.cm 1) - .¡,«Jt u.in.: SEI.CAL in"" SEI.CAI.
Codt:: aflcr udio ,0\11 rigru; 3ml. jf different.

w, ili¡ht idc:ntifi;-arion numb:r" For I1i~!.ts ,hrough ilHelllltdiOt.IC
oelOP3, insert fiight identificiltion numl'C:T ro be: I;ECJ. il dif·
ierenl, for c:lm stage v! iJight.

JU"nl C- Por fC'lTl<ltit'lf) njg,h~::. =11';;':-11 :y; ..'~ ,,:1(\ :\I1l1"'·.~ ~A

.jr:':f;,f~ conn~:.n¡:J.

)ttm D - la~clt p: ..p ,:\·~t t~I"l" :11 j';'I' t;I:(' d c;!\! r ~., a
-4-{i¡;ure t;roup:

II FOf TRV fli~1(I~-jn~erl pro¡x..:scJ [iJlle of JC~,.lltllle (I{'IR
acrodromc 01 jn¡ti~~ d-::p-a.rturc cmly.

nj Fftr Jli&'l! plltru .wbmitUt-l &uyit:g fll~ht-ins.crt rstirn:HcJ time
r.E arr;".",al m.'eT fiul PO;llt n{ f011lt ro \1.-hich [h,; f1iRhr plan
n=1":lh",o.

litro E

l. D~lun:.,~. t.!!,rl' ,Hl.¡ lúl:.flH¡';. In~crt :lcroJr()me cf inirial
.Iepulme. 01 point of OI"j~in lor íll~ht pbns ~ubrnitto.t durin~ fJigbt.
fhereaftcr ¡dcClrify in chrono!ogica.1 :oequcnce ..11 poinls \~'here ..
~jgnificant chanJ;e 0-1 trae);, crui!ing Incl or true ~irspcc\l is pJilnned
(for TRU fi¡.:hts identify eac.h ínEe-rrncJiate :olcrodromc af inttnd~d

hnJing) and the itcrodrome of intenued I3mlin~:

1) Fo, flfghlS ..long' ai,u'~"l~"S or adl·i.HH)' ,ouI~!-im:eu dt!ign3tou
of ;,in....·ays or 3J,,"i~Dr}" r01Jtc:~ prdaced wbcre. <1-l'propriare by
1:1(: abbrclo'iatíons ..A\VY. «4ifU'lIY) or .AOR. (ddl'UUI)' rOllU}
.H \VeTl .u designaltd roL"poning I"oir.r.'i. ind:ldim:: t1105C at
.....hi;:ft rhe fJight wifl join. ch:nl~~ t)r JC;I\l" ;:;:tl1l(".

I;} fur jJlghts off dÚllJ.'ys-itlscrt r':l:KlItin;.: p"in,'< n",'m;IIJy nuf
mor~ thiln jO minutc! flyjng tin~c ur 100 NM .lp311. o\."cr ,,\"bich
'fhe airaafr: \.\.'ill fla~. To ::.n:oid .my m:i5lmJCT.SlanJing r~arding

t!lt intendtJ route oí flight w!len it joins. or Cfll:-!CR an ;airw;ty
or :uh:isory rlX1tc:" preface rhe Ilext :ri:poClin~ point <Ifter joining
or cro!'síng 53me <\.\.'ilh the abb!'cvi:\:iDfl ~))CT:. In 5ili:Pify rhal
[he flight v..·iJ) be condllctt:J d.:rl:\r hCIwccn liJar rc:pvnin¡: point
;HllJ rhe prc\'jcJlIs une.

:!. Tuu: alJ5f'~c¡l.· Imc:.rl pmp0sed TAS in kllot~ (01' (":Idl ('OI(ion
t.r IOU:C:,· ex(cpt when it is lhe f ..J.:Tle ~\S the IUcc,-'uing enn,r,

). GntiJing JCl'd. In~e.n: cruising le:..-tl(s) elpres!'e.1 35 fligrh It.,,'el
number(sJ prccr.dÑ by the :tbbreviOltion c"Ff..~ O':" in (ulJ e\5 nurnher(~)
of Dl.rtJl.:5 or re~t follO't\.·ed by the abbre~iarion lfM. or cFT. ~5 appro·
priZ:Ie:. lo be ~cbin~td at or lO be fOilintaincd lo thr: next poiot. c llccp:r
wbtn jr b ·thl: !amc: ;¡5 me pre:.:-c-ding -entrf.

d Imclt che iAbbrc:lúacion cVFR. in Heu of auJim&: level(f)
whuc apprQpriiltc. lo indicate rhól&: me flight oc po.n:ion tbucof
15 to be. c.onJuctcJ undc:.r VFR.

:1' Jn~ert lh~ abbre....iation cASe. o: eDES» :in lien of a CCllt!it:.'.!
Ic"'d as apprüpriJ.le. [O tndicare rhu the airrrafr: i!!! rHmh.;nl:
fASe) or ik,.;:cndi.ng (DES) 10 the loc:ation jdt:ntiEied in tt-.e
ncx.t cntr}".

1~1 t \\Then clui!"c:·dimb techniques are Jllanne~t jnnn:

a) ffight lc,,'d at cnd of ¡oiEía) cJimb; thuuf'tcc
h) tJi¡.:ht le,,·d.; (ollc\\'~J b)' cASC.. al dC':~i¡:n3ttd pClints; .3nd

( ) fJ:gIll to.::,·c1 at cnd ~A ~-rui!e·dinlb.

-lo f~t¡1I1álrtf clJ.puu time (EE"f), In~crt. EET. u.pres~d in hr:Ul~

.11ad n,illtllCS as a 3·fl~"Urc: gwUl' lhe la;t 2. figures lt:1pr.euing n1inute.c.
u:qL::ircJ to U~...·c:rEi: cad. ponion 01 rOUle (e.g. lrcm 2uodrome .of
initial dep;srhue ro füst repcJrring poinr; from one reporring point to
Ihe nnr: fmm ur-orling point: ro 4!lf':rodromc: DE inte:nde:d bnding. úr
imcr:rr.edi3tc :tt:looromc(s) of inlcnJed bnding f"or TRU flights; CIC.)

1) TRV [fights-in!ert fF.T to be !pcnr 00 the itround 4lt tach
acroJrome of inlermeJi:.lc fanding. immediiiltd)' EoUou·jng rhe
EET reqllirtd ro tra"oerse tite portion ,..,f tne mute {,om liil$t re ..
porling point lo each such aeroJrome of intcrmediate bndim:.
Sepiolrcte 1JlI: two capcctin: EET5 by me~n5 of ¡\n obliq1.1e ;t((lkc
í".g. 0I7/0~>J.

Itell\ F - ft.'r TRU i1i~ht:-'. l:l'o:l1 Il.t;llC~ of ~1r\'tn,IE-c: ihol.;.dlll::',"
fUf" ea.::h ~u':-c$si .... e ó:erodrome (lf ir.re:+ded 13Jlding. l',d'aC'e .:ntrie'l: ter
caen sta~e of lIight h)' lhe numb.::r 1. ~, ), de .• cOJre.!ponding tQ Ihe
.:'-(3~e of rti¡ht coneernro.

lttm G - In",,--rt c"linl:l:,~d tocll 4..-hp.;:("..1 tJme CO ;u:roJHUl1f {.(
fir5t: in"t:nd¡:J hnJing. tIprc!~cd in hours _nd minutes ;u ... ",figure
~ro'.lp.

Jt€"fl) 1--1 -- I;¡s..'n :I:lll..,:.nlf of fud ,-lB bO;lro, Cxph-~';tJ ji} J,OlH:"

;1,nd minutes as 3. 4:figure group, For TRU flie:ht. imert fuel enuw
l:tn~e fl)f fir51. ~ta~e uf f1jght uni}".

Irl'nJ l - Jn~'-'n ;U\Y lJthef p~rtin~nt icif{lri~l;lrion 't\'hkh thc 1'11'Jl'
jn.::or.lmand of the aircriiah or .. ir uaUic 'lndce~ unir3 dt~rn ne.:-e!l"
.:U}" lor- l:ontrol purpo...~. .

Itt'tTJ J -- For .. if~T:tfr ~qnippo:J with c:t:md:Hd' !'"("~ir.na.l "-01lt~

runsnliUin¡.: f((:qtJ~nciu in~ert the :.bhre"'iiltion cRUT.. in Jiru tlf
~Il.:h frcqm:n(¡cs.

Itm) K - eress out an) oC the ai~ li!!ted \.'\·bich ;..n: not ca:rni~d in
th;;: ai¡,;.raft and jn~ct in lhe Epace providcd. th~ namc(s) of an..,.
(ftb~r ~lI..-:h O\hl5 which are c:lrried lHlt not lisr~d.

"Ju·.rn I~ -- In~.... n lot:d lHI:n~'r uf l'~I':cO~H (p:t. L ':..:':Ilr..'rs + .:-r.··.....··,
fin bDi\fd_ Fllr "IRV rJight5 ¡nsen rOlar numbcr on board tor first
sE :t~e (,r fl ight l')nly.

]If":n N -- 11;1""lt i~k!l'JlY o( tÍ!-.:- (>P_--:lH..)l' (",f I1H~ P,lItlCU:.lf fll'.:,l!!
tl'n.crr.cJ. C!l;(cpr '1.here dlis ü e;:fdtnt from othc-r informillion
.:'lIhoJiuc:d.

Ilem Ó - (:I'J~ ~illl ~\!IY uf tla,- ircLl~It'I ...--i~:s i.i:-tcJ which :lr.: !l'.!

( .1Ir~cJ.

It«-tn P - ero.. '! out .rny o! Ihe' (".IDl;IGClh:Y oll1~J iOurviv~J eqlllp'
ou:nt li~ted wltich is not carried in the aírcrart, indicate fr-equmc....
cotour. ctc. a:l' n~c'-"-ilry and irunt in Ihe lip:ace pro,,.jded. tbe
nameh·) of olh~r !\lIch equipm~nt which i5 carried bllt t1-ot lhttd.
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It

.r:.n"ltIL " I\OJI.""'" 1 -1". .. \. 1 .~
11 ....... " ...~:¡nn...... I MSL.' I ,. I :a.

1.

rmpre'-a.!?t?~. r:. V".1o Nrm. ~.t!.! ..
i 1

G"ANZJFPDe.linotorio

I 1lndicoli~o

-
2 Sifuatión

il 3 Ho.a
'i1
JI. 4 Nivel de yue!o

o oltilucl

5 SlIu'aclón slsuTenle
V hora de la mlsmll

.. .. Ho'o ellimado

.1 de llegada

1 7 AuloDlIml1l

• Temperaluro del aIre

9 TlempD presente

10
V/enlo media y su

.i1uocí6n o equivalenl.
de vltnlo era cola

..,1 n Volar D

.1

JI 1,2
Nubes

13 (ragtlamTtnlo

.CAROS 11 I~__=lfbulendomHUAS
tH.fS- I l' 115 Ob,ervodones
,~~~!!LLATUS _

I I Hora ele Iransmisión

~
lalil"d/IQrlSIIUd) 15 !TUACIO"... ...

21 luSo') ~OBRE•••
SM Irugar) ASEA"'•••

1. 2. 3. 4 Ó 5 1. 2. 3. 4 6 5

fL (número) NIVEl DE VUELO...
AlT (olli1ud/Mo H) AlTlJUD... •••

JASe (Fl/número o
4 allllud/M o fJ) ASCENDIENDO A... ..

DES tfllnümero o •
..tliluc!/M o fT) • DESCENDIENDO A .....

1If(lndicotiv!!.) I t ..

ANOTfSE· I DIGASE.JtgGn .ea adecuado

lí AIRE. 11

31("0'0) I A LAS..•

1
5 ITORMENrAHAlL GRANIZO

, RA UUVI~
5N NIEVE,
flR UUVI~ SUBfUNDIDA

S lillllliio}hm silOilPlc' » SIlUÁCION SIGJf...A....
6 HA (Iuoa;}haral ESTIMADA DE LLEGADA
7 (Horosl HR (minulos) . AUTOHOMIA••HORAS._.
• PS (!fallos) MAS•••

MS (9r"do.) ¡ MEHOS•••

lI1P5(dlf.,~ncio/"" o fU I""AS••••••
M${cli!erenciofMof.) MENOS... ...
rSK(; CiElO D1SPfJADO
ItO DEBAJO DE NUBES
OTP SOBRE NUBES
BTL EllTKE mIS DE BUIES
IAO DEllTiD , fIlEll DE mES
IHe EN NUBES
SCT NUBES DISPERC;'-

1211KN NUBES CON ('
eHS NUBES COI
STf ESTR"TlfOI
(UF CUMUUFORMb
TCU CUMULOS
CS CUMUlON,mou,"
BASE (ol'ur,,¡"" o fll BASE... ...

'CIMA.olturo/MoFTl CIMA. ._.' • I 1" _

~
l)jlttc:ión/n¡'ofoJ)

10lltfsar u halO) 1'·...·......A LAS...
S InudoJ) MAS.·..

MS'raudo¡) MENOS...

B. A. V.:-i

En.EUMlEftTB U~EKD E ¡:¡ r----¡---......-
EnlifUMIElTD MDDUlDD "MIlOLDS '" _

• _f*=7.;;- -t-;In;;;5!;;;L~IY~JEJI~TD';:F~U;;;n';'Tl=--_i .::::. LLUVIA e. fUlBl.A 'L'_'l+__"''-_-;t-
M/lDLIHttl limA "..... IZr
10mnUl(lj(Il NDDlPADA fiV uu~r" c.. lo/'ESEAO .~

1IllBDLInrll mllf lI'I~ILllm 'J ~IA~~~O ,L·-Ji---.......--+-
FR NTE ..ti I!I[~E ID ..

TROMBA DEAGUA JROMBAOEAGUA o.. GP.AIIULm + VENtISCA .ID
JORNADO rORNAOO... ••• :. AGUANIEVE )[ TlOIIBA 1t-'T-7';;---;-j9:;;-lt-

151~lm:~~~tYIll i TORMENTA DE ARENA. '* ~llO't ~\~::ADO' ,%1

NIEVE. VENTISCA DE NIEVE •••. , .. ~AAftIZO .A. ItlUUIIIICIA 61--f:rl1rl--.<-*• .,........
mUllOI mrlrn. • TOR"IENTA,TROPICAl • "OOIMO" 11
(1ltIIlPD slanlj[cah. t y lS~~I't1;.~tll' .A.. JURIULtlClA
"opoJoclo~ I .1 . nllU .t--li;;:'-..l~IIL:-~;,'J:~'7i

(alllpllocltln .. e Otu.. H .¡Z
Rempe. tiempo It' 1I'1"fO v UllDIlADII ......~'-"'-
'~fenle) IlDDWDt\ D "'n'.'. 'f-:o+---IH~-it-

-4 em"l~oltQrnbitnpllro 111 IfDDlmblón 'por Icl'alofto '1 l.-.;,••••_ l' ....."...... •• _ •.

t~r:~~~:~,.~~~:~f~.n.~r..:~~~l!~:~~;·llUFtlFEUU.. ID _.__. o ••=~- .. o.o~._ _.~.,__ .c_._ ,,"_~.~=_~~~.~ _~ ..~ 0 •._.~ ::_- __;~. ._.1E....... _~. ~~ __ _ ....... ~.:..:...~_.~.-::-=-=::_.__....__~.~.. _. "._. _



JJ.-Pl\A 101 S045N 20W 2036 ASe FL1204925N 25W 21 IOUR

llJ. - FABPD AB NDB 35 ALT 12001\'1 ASe 2450M ASHFOIm 57

~) Seg(jrl se anota m tinta J se trallsmite por ratliolcfegrajia (itlduw rdel/po):

JV. -AIREP SPECIAL RLM 601 ABM I~BOS 1543 ALT SOOOFT SALEM
OJ ICE I\fOD

tri

~
c-e
w
CI"I
-1

=:

9
~

2.

,~

....1

C
e...
ee
"'t
(D

~

~
CJI

•• _ -o/'"

'j":'

l. - BOA GA 494~N 50W 1317 FL190.'iOOON 40W 35 9HR30 MS18 255 35
4956 PS390FT IAQ m,N CUF TOP 30000FT TURB FBL FRONT 1255
IN FRONT

• -<~'

l.

J.-SPEEDBIRD GOLF ALFA POSITION .FOar NATlla FOar [1'I\.IF
NOR,1'H FAIF SIRO \VEST A1' UAN TR1 VAN SEV'N FLlGHT
LEVEL UAN NAlna SIRO NEXT POSI1'ION FAIF SIRO SIRO SIRO
NOR1'H FOar SIRO WEST AT TRI FAIF ENDURANCE NAJna
HOURB TRI SIRO MINUS UAN EIT 'fU FAIF FAIF TRI FAIF AT
FOar NAIna FAIF SII{S PLUS TRI.NA[na SIRO FEE-T IN AND OUT
OF CLOUDS BROKEN CUMULIFORM TOP TRI SIRO SiRO SIRO
SIRO.FEET TURBULENCE LIGHT FRONT VAN TU F1\IF FAU¡'
IN FRONT"

11.- CLIPPER UAJ.'\í SIRO VAN POSlTION FAIF SIRO FOar· FAIF
NORTH TU SIRO WEST AT TU SIRO TRI SIKS CLIMBING 1'0
l:LlGHT LEVEL UAN TU SIRO NEXT POSITION FOar NAlna
'ru FAIF NORTH TU FAIF WEST AT TU UAN ENDURANCE
UANSIRO HOURS _.

JII.-l~OXTROT ALFA BRAVO PAPA DELTA OVER ABnEVILLE NDB
AT ·TRI FAIF ALTITUDE UAN TU SIRO SIRO METRES
I::LIMBING ro TU FOar ·FAIF SIRO METRES NEXT POSITION
ASHFORD AT FAIF SEV'N

lV.-AIREP SPECIAL KLM SIKS SiRO VAN ABEAM BOSTON A'1' UAN
I~AIF FOar TRI ALTITUDE EIT SIRO SIRO SIRO FEET NEXT
J)QSITION SALEM AT Smo UAN ICING MODERATE

,'~';: . .--

¡,) Seglíle sr cmwcia por radiotclcftmía:

EXPLlCAéI6N DE LOS IlJI!MPLOS

.El prim" ejemplo 11$ tmll: oecnmolificacitm compleÜl cDrre~p01J(JjC1J!eafma
t'uta oceátJiea. usamIo líneas de notificaciólijijas obligatorias gllc coileeidale cOt¡
los meridiarlos espaciados a irJtervalos de 10~.

El $egundo ejemplo es 'ltla ael'(motifil:ad61z coruspondienfe a mI !Jluio 1'01
1!tW I'rda simi!ar t/sawJo 1I1za Iftzca tIe nofijicaci67Z jijaintcrmedia que coincida
('DtJ el. meridiano csJ;aciatlo (l 1m in!cr¡··olo ,le 5° d,. la l.fllM de llo/ificació7Z
"tJt1lcriol'J (,lllllldo la acronoai'C 110 tit"!C que d(~T -¡"fvnJ1al~itÍ1t me/{·orológ'it.a.

Los l'jelnplos tercero y CItarlo $O}¡ di' llt~rollotificaci{)lles corrl'spontlic'tJ!t's a
l'Udos por ruta. ell !lIje S~ /lale e:;fa/JIccidu pll7Jtos ele' J/olijicacióII, walldo ¡,'s

proudimimlos 1.111. T 1/0 exigen glee las aaonal!es llolifiqmm il1JOl'maci6n !11ET
Drdinaria. Sirz embal'go, el tinelo c:orrespomlienle al "CtlOl'/1J ejemplo lwlijica
".ICING 1I1DDERATE" pues el! este caso es olJligalorio dar esta i71formaciólZ
(el·ell.~fJamiotfo moderudo o fuer!r. y !a ¡lI11mielzeta fuerte cxigcll informe

lc.p,.dal siemi're <JI'" se Ob5""·(II).

A,biirla,·e que.se Ita allrJ!ado la "lJOra de IratIH!Z;siún" en los ejemplos
primero y 'tlartó,segrIJJ:'o"tsPO'ld~; euandiJ el ilJjoTme totllime inforll!(/Gló/!
IIltleorolóf,ica,
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11.·:· INSTRUCCIONES PARA LA ANOTACION
y NOTIFICACION AIREP

~NOTACION flE IIERONOTIFICAt:IONES OnDlNAHlAS

La H,~ccjóJl 1 cs ohlif'"cl'rja, <llll!lJue pueden omitirse elemenlos de
lil misma, siClnj)HJ :i cllando lo prescriban los "l'rocellimientos Su
pICln.>ntarills Hegiollah's": !~ Sl'el.';ón 2 se añade••'11 Sil lolalid:IlJ o
en par/e. cuando osi lo espeeiriqllo ,,, dependencia del servicio de
lráfico aéreo apropbda, el explotador Jú la aeronnve o su represen
Inule tlesignudri; la Sc(:ciúlI :1 se nñad<:, en Sil tütaJid:ld o en parir,
de conformidad con l(ls "Pl'ocedimienlos Suplementarios Regionales
l\Ieleorologia"•.

'Podos 105 elementos de la Sección 3 se uno!¡¡r;lIl cad2 "CZ que se
realice U11:l o!Jser\'ación, exce})lo:

n) ClI:mdo el pilolo 01 I)1allllo opine que el elemento no se ha
ohserndo con exactitud suficiente pum lluf; lmeda usa,'sc e1l
las operaciones; o

h) f:1I11lldn ~e pPl'mila h omisión de delel'lnil,ado elemento en
los .. P¡'oeerlimienlo5 'Suplemenlill'ios Regionales - Meteoro
logía".

1l.N()l'ACION ml AERONOTIPIt':ACIONES ESPECIALES

1..... Sección 1 y lus parles apropiadas de la Sección 3 se necesitan
de todas las aeronav¡>,s, en todas las rulas:

a) Siempl'e que se encuentren conJieiones d~ engelamiento mo·
derado o fuerle, o tUl'bulr.ncia fuerlll.

b) Siempre que, en opinión del piloto al mando, laE condicionp.s
mcleorológicas que se encuentren, aparle d¡; engelnmiento en
In aeronave y lurhulencia, puedan probablemente afectar In
seguridad de otras aernnaves; o

e) 8i,~mpre qlle se solieileJl expresamente antes del v~lelo o du
rante éste, datos concretos por una oficina meteorológica qUl!
suminislre servicio meteorológico al vuelo.

Todos los ~lementos de la Sección 1 y los elementos de la Sel!ción :l
que justiriIJuen la lleI'l'lloIiCiCileión esp~cia). se alJOlarán en los lu
gares cOl'l'Cspondicnles del formulario, '>iempre quP. las obsen-aciones
anoladas en la Seeflión :l 5ean, en opinión del pitolo al mando, sufi
lJienfemcllte exaclas pal'a u~o en Jo s O(leI'aCiOlws.
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No se Ilace una ael'Dllolifieaclóll especial si cllo infel'ficrll con 111
Jlnpl1ración y Transmisión de la aClono!lCicación ordinal'ia siguienle.
Bn este taso, las condiciones quc juslifiquen la aCl'ollolificación es
pecial se norific~n en la llr.t'OllOlifk¡¡dón ordin'1J'b, que cnfonces !le."a el indicauor .. ¡\IREP SPEC1.\I, -

USO DE ADREVIATlJRAS

Las aht'cYiahu\\s dadas m¡~s rldel,tllle cnll'e lléll'énlc,;¡ts, y que figuran
en In. primCI\l columna de! fOl'Jllulario, se ulili;:an paril. la anotación
do los e\r!mcntos pOI' 'os pilotos dllmnfe el vuelo, y por el personal
de Iierra que re'Jiba el informe, asi como pD.:'a In. transmisión o re
lransmisión del informe por r:HI:olelcgl'üfiJ.

'J;n,\NS~TISIO~ 'DE AmUmOTI F'lCACtoNl~S

Los d;¡tos contenidos en una aCI'cnolifi'?l1Cióll se nolifican f;l1 el mis
mo ordl!!J en que se han anDlado en el fOl'inulaI'iJ.

- DE8TINATARIO.-Anolrll' 1:1 CSl,lción a r¡11e se lInm:1 y. de ser
necesario, la relransmisión reqlIel'ida.

Dolo l. IDENTIFICACION.-Anotrll' la señal dis!in[ivn de mdio
de la aeronave dada en el pl:m de nIelo, precedidll de' AlREP
SPECIAJ)', si corresponde.

Da'lo 2. POSrClON.·-l\noral' la posición en laljlud y longitud O

r.omo un punlo de nolifieación ,(idenliricaeión median/e el nombl'e
o en ri'lación con una. caraclerística gJogr§.fiea des/acada o mediante
identificación de la ayuda pam la navegación en el punlo de nol.ifi
cación). ¡\ñádase al nombre -del punlo do notificación el prefijo
"abeom (1\B!l1)!' cuando la aeronave no esté justamente sobre el
mencionado punlo de nolificnción. Indíquese cómo se ha determi
nado la posición aiínrlirndo un~ de las cifras siguienles n la posición,
exceplo cuando pornr.uerdo "cgional no se rcquiera. 1:1. notificación
do ninguna de las' cifrils i n r., inclusive, Cm.ndo no se di~ponga de
una aym]a para lu navegación para ctelermin[lr la posición, insér
tense las eift'as :l ó 5. scglm proceda.

l. Punt¡¡ de posición "¡Sil:!],
2. Tres,!> más líneas de situación G ul'lerminoeiólI posilím de

la. posición. -
3. Dos líneas de sifuacÍón,
~. Posición por una solrl Iinerl de situaci6ll.
5. Navegación a estima.

Cuando eorrespo.nda, deberá noliJiear3o imariftblemenle la cifro 5.

Dala 3. JIORA.-Notifíea.r la hora en 'horas y minutos GMT,
siempre que se envíen las Secr.\oneS :1 ~. 31 Ó :1, 2 Y 3. Nolifienr la
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hora en minulos después de la hora cuando sólo. se em'ie ,la. Sec
ci6n t Ó lag Seccioncs i y 2., Vi hOl'a nolifieadCl debe SCi' la hora ver
dadel'a en que está la U6I'OneWe en la posicIón ~. no la llOra de ol'igen
O de ft'ansmisión. Las horas dcbiemn anotarse siempro cn Iloms y
minufos fH\1T citando se hace lIna. notificación Dspech\l.

Dato 4. NIVEL DE VUELO (PL) o ALTl1'UD (AL'l').-Anutac
el número de nivel de yuelo si el ~'eglaje del nilímetl'o aneroide es el
1l0l'JIlal; los númerus uc los niveles de vuelo se dan en el Apéndi
ée F. Anotar la nllílucl en melros o piDs' enteros cuando SD usc QNU.
AnotUl' "wieendiendo e, (ASe)" o "descendIendo a (DES)" cuando se
aseicnde o deseiemlc u un lluevo niycl despuús de pasar el punLJ
de nolifif)"cióJl.

..Dalo ;;. ,POSICION SlGUIEN1'E y llORA A QUE SE SOnRE
VULARA.-Anntar cl siguienle punlo o punlos do notificacIón y llOr'l.
U horas prf.lvistas de pnso sobre dicho punle o punlos, expresada en
minulos después de la llora cnlera, o anotar la posición a que se
pr<'vó ne~nr una hora -después. cuando sea necesario.

DatQ (J, nOnA PREVls'rA DE U.EG'ADA (E'rA).-Anolul' el
nombre lkl aeródromo -del pl'imer D.lerdzaja previslo y liora do lle
gada Il él,' expresada en minulos, después (lc la hom' enlera ó en Ito
ras GM1' ~. minu~os, cuando SCJ::l Jleeesur-ia.

Dalo 7. AU'J'ONO.MI.'\.--Auo!nr la autonomia lit) combustible en
boras y minutos.-

Dalo S. TEMPERATl'RA DI~L .'\IRE (PS o l\1S).-¡\llolal' la tcm
Jleralur:a en grados ~elsius enLeros, corregida por enor :insl.rumentitl
y veloc~dad relativo. Si no puede oblenerse ulla lectura estabilizada
de lompp.rl,Iura, omítase esle dalo.

Dolo 9, Co.NDICIONES J\m"J'EOllOLOGIU¡\f:\ 'PRESENTES.
Anotar los que se encuentren dumnlo los die¡: minutos anleriores
en ulla o más de las f{lrmas siguiente,;:

'1'QI'menta (TB).
Granizo (HAlL).
Lluvia (RA).
Nieve (8N).
Uuvia subfunoirlll (l?ZR).

"nolDI' toda la pl'ccipitUción que ~(l mngele en 10 neronavo, cm
pleamlo FZR; anotar looa la IHeeipilaeIóu s6lida. exceplo gl'ani2o,
que lIO se ndbiera a la aeronave, emplectndo SN•. Si 110 se encuenlra.
ninguna de las antrriores, soomitil'án las "Condiciones meleoroló
gicas presenles"

Dalo JO. VIENTO l\IEDlO y SU POSICION o VIE1'I'l'O EQUI
VAI.EN'l'E DE COI.A.-En IIJs VIlf)los ¡¡ceúnieos, 'y euundo sea. posi
ble en I{)s no oceánicos, anolur' el vionto medio e1111'c puntos de po
sición (dirección en Srudos geogr[,[ico5, "elocirJ.H! en nudos) si el
dato es sufici('nlernentc preciso para nso en las o}leruciones. Añadir
la Jongilud y lalitllll, al grado enlel'o más próximo, de la sif.tluci6n
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del }JL·nlü fIledin d~i [r~m", l'é:;p",cill al eu'l] ~c ha eolo',udo el ,'¡enlf>
(Yéasn ~I'{I fieo)~

posición avión tJ245

r;:¡PoSk/~-_.- 0

D!50Q Pvn/o m6'~ó tJ2IJO
Si el viellllJ Illcdi'J .-I~ oh,;en'ú il nivel dis[ínlo del que ~c unoló en

el dalo 1,. ,1Ilólese en J,1 forma llDl'Ill,\1 y dúse la aHitud o nivel de
vtleto en que se ohscl'\"ó en "Obsel'Vaciones"; pr" r.jeIl1I)lo: "Vien
lo a,.,".

ClIan¡lo UD se Imella Jclel'lll ill(ll' eOIl Sllj'ieiente cxaclHud el vienlo
medio. anol¡¡l' l'I vienlo' cquivulente de cola cn(!'e puntos fijo" de
notificación como gillwncin o pérdida (1'8 o 1118) de y<'!ocidad !'es
pecio al suelo eu Jlllllos, si 5(' plleue dclerminEll' con seguridlld.

OlllÍla~e este dato si no puedell de(",'mintu'3e con seglll'itlad 111 el
"i<'ulo medio ni el efllli\'alente de cola,

Dato 11. I~ACTOH I.:t.-·Reslell' la allma del a!límell'O l'eglado a
J.OI3,2 mI>. (corregidos po!' errores de calibwció!I y de posiei6n) de
la l!'c(mil uc! rlldioaUimctl'O, Anola~ la diferencia (P8 o MS) en me'
11'05 o plfl.~. Ornitir' esfe dato cuando so vneJe sobre tierm o enh'c
lija N y 1,,° S.

Da [o I? '" I'BES.-,\l1olar las nubcs como sigue;

J)espcjlldo (cuando no exislen lln()DS ele ningún nivel) {SI_el.
o Bajo nnhl'S (BLO),
o Sobrí' nuhes (0'1'1').
o Entre capas (BTL).
o J)elltm y fucl'll de uubes (I..... O).
o Continuamenle entre nubes (INC).

según ,'oITesponch.

J)e~crihjl' pl'imero la'; nnlHJs mCllciOlHldü5. como;

Disper.<;as (predominan espacios despej:ldos) (SCT),
o Con claros (!WCtI01ninall !ll;\~:lS IIlrlJo"a,) mi_N),
o Continuas (CNS);

~. t1~spllés como;
Slmlifonnes (S'n,),
o Cumuliformcs (CUl').
o Cr'1I11uI1l5 c'\steJIatlls ('I'CU),
(! CÚll1ulonimblls (Gil).

Aiíallil' las altiludes tle bs l>3se5 e cima", o 'llnhas cosa", en me
11'05 o pi('s Pllt.~ro5, cuando se estime f[ll(~ el 'o:t\kulo es 5uficiente-
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mente P!'cr!so pam..uso en las opcra.i;iQllC';, lJentificat' LIs altura::
dadas pOI' "base" o .. cima", liCgúll cOl'l'eSpolllla,

Repetk pa·ra la ~cgunda capa o n1'lsa de )«" nubcs, si se h:m
~lUotado dos capas de. nubes.

R. A. Y.-.1 Apéndice B
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~6egllid(J de la hOI'a o
pusición en que se
observó.)

Dalo·la. ENGEL:\:\JIEi'i.TO EN LA AElWNA"E (ll:E),--Ano(al'
el engolamienlo' en las acmm,ves oCUl'l'it1o t1ul,anl.: los diez miuutos
onl.el'lores ¡:a· menos ·que el· A'l'S ~olicile lo con!.l'al'io) en la formo
siguiente:

Ligcto (no es necesario cambio dc l'umj)OnL de allilud) lFI3L),
o 1\Iodel~<ldo (puede comiderarse connmiente el cambio de rumI:.o

'Y/o aI!ilud) (MiJD).
o Fu·eMe (se COJ:sidl'l'á escncial un ('ambio i¡;me(liafa de rumlio

y/o altilud) (SEV).

DatolL 'j'l:RmjJ~ENt~IA ('l'URn).-,-.\no!aI' 1<, I,JI'bulelJcia (Iue se
.encucutt'(l dUl'aule los tlie~ minutos llnlerio:'cs (a menos que el A'l'S
solicite 10 conlJ'ario), comQ sigue:

Ligera. (pcrceptilJl,~) (liDL),
o -'10derada (se ulllhdifícilmonte) l.\lOD),
1;) ·Fuel'le (sé desplm:an: los obJelQs suc1l9S) (SJ:.:Y).

DuJo :15. ODSERVAUlON'ES.-Anolar lo sis·uienle. \"uanclo OCum\
durante Il·Ilora anleriOl', empleando los términos- indicados: .

Frente (1;eguido de· la hora.() posición de
Jl:lSO por. un frente· mal'cado}.

TrOrnllll de (Íguil.
TIJrm1:lo. .
'¡'armenta de arena.
Ventisca.

'rormen!a IroIlie;\I (II'It'aciín, ti f ó j¡ (J

ciclón).

Añadh' olras obscr~<l,joncs II discreción del piloto, o e.nando lo
pida expresamEmle lin,l oficina meleorológicíl, dando jas condieiones
melCOl'ol6gic¡Ís pasadas sigllifica~iYus, ulla amyliQción [le las condi
ciones meleomJógii:as prc;;entes, ó ambas cosas.

L:ts condiCiClies acerca. de la superficie dcl_ mil" pueden tlnollr~c
si ~e 1m con,cnido !oca!iUi?!l(e con el explotador intel'C,1da, y CC'ffi

pren¡;krán:

EstUc10 do la mal'•
.VicJ:¡(O en 1(1, Supcl'.ficie {dirección ll' fuel'za}; cuando la fuerza ex

ceda de 9, n.úo!at'lo. como ·'vicnto en ~upet'Íicie galerna" (vienlo do
&8 a 5;; Iludos); ·"viento en superficie {ormento." (vi/mio do 1i[) a O'J
nudos),o "v!enlo en superficie Ituracán"·(yiell[o de lilás de ()3 nudos).

~irer.ción.deloleaje de [t:m\ (es dech', dirccción (te dondo lli'occdc
J¡¡ ola de liÍa~'or período).

Anobl' '''condiciones de' supcl:ficie no obscl'\'alJlcs" si son nece
sarias las olJscrvncioncs, pem no puede ollscn,ú'sc b. superficie.
- HOnA DE TnANS~ITSION.-Ano[ai·ltL úllic(jnwlll,~ ruando se
tmnsmifa la Sección 3.
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TABLA DE NI\lELES CUADRANTALES DE CRUCERO

!'~h.t i f"i.c. 1Mttll,." U. JIo1inl 1 Piel t Nc:trl,)~ I Ni...-::t 1 rica l M .. tr(...~ a. Ntnl I (Jiu (M~IrÓf

40.000112.150

~

~
c-e
l')u.
-..)

l')....
o
~....
e
C'"

~....
\C
a
Ul

7,450:

750

4.400

5.0::'0:

5.650

2.000.

2.600

3.200:

3•.500:

6.250

1.350

8.IOO

11.700.

9.750

36.000!1O.9:

n~:t'.-e ]7ot
buu. 3.59'1

PO'M IfiO.
h:au;II 2G9V

llc-~d~ O?Ot;"
1,~IU J,Slif

·1 1 I 1---,---" --. ---

37.0001 1.250

n-t'!J~ (1(.LlI>
hJ~I~ mil¡:.-

TABLA DE NIVELES DE VUELO

-
Ni.,1 l'itl! M.:!:•• Ni".1 P¡(J ~{d~us

-00 -1.000 -300 170 17.000 5.200
-95 - 500 -ISO 175 17.500 5.350

o O o lao 18.000 5.500
5 500 150 185 18.500 5.650

10 1.000 300 190 19.000 5:800
15 !.5OO 450 195 19.500 5.9"50
20 2.000 600 200 20.000 6.100
25 .2.500 7SO 2tl5 ;:0.500 6.250
30 3.000 ()()() 210 21.000 6.400
35 3.500 l.{l50 215 21.soo 7.650
40 4.000 1.200 220 22.000 6.700
45 4.500 1.350 225 22.!?OQ 6.650
50 5.000 1.500 2:JJ 23.000 7.000
55 5.500 1.700 235 23.500 7. lOO
W 6.000 U\50 240. 24.000 7.300
~ 6.500 2.000 245 24.500 7.45fJro 7.000 2.150 25LJ 25.000 7.600
'75 7.500 2.300 255 25.500 7.7oo
M 8.000 2.450 200 26.000 7.00;)
fi5 8.500 2.600 Zó5 26.500 8.100m 9.000 2.7oo 270 27.000 8.250
95 9.500 2.00() 275 27.500 8.400

100 10.000 3.050 2&0 28.000 8.550
105 10.500 3.200 265 211.500 8.700
110 11.000 3.350 290 29.000 6.650
115 11.500 :J.5OO 300 30.000 9.!5O
120 12.000 :3.650 310 31.000 9.450.
125 12.500 3.500 320 32.000 9.750
130 1:3.000 3.95Q 3» 33.000 10.050
135 1:).500 4.100 340 34.000 10.350
140 14.000 4.250 350 35.000 10.650
145 14.500 4.'100 "J6O 3&.000 10.950lOO 15.000 4.550 370 37.000 11.250
155 Ui.500 4.700 380 35.000 11.550160 16.000 4.900 390 39.000 11.650
165 (6.500 5.050 400 40.000 12,150
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SEÑALES ENTRE AERONAVES EN VUELO Y PARA LOS VUELOS
EN FORMAC.ON

Cuando nG se pueda o 110 se deba emplear la radio, y siclllI)l'e que las
condiciones existentes lo permilan, S'.J uliiizarán'las sef¡~"es "isu:lles siguien·
Les cuyo si/milicado se especifica:

(H) A h"Í1' la {o rmaciúlI : MoYirnien[o del limón de t1ír'ccclón hacia. la
iZ{luiel'da y la derecha (coleteo).

(l5) lk-'f'lbrecer o apre/al'la fo¡'mación: Alabeo suave.

( ID, L'scalu¡¡ o ora lwda la derecha ° hacia la i;qllí/'rtla: Deju!' caer el
plano del lado cOITcspondjente;

(17) l"orlllación Cn "pescadilla": Suav~ lnovlmiento l\;leía adelunlc "Y
klda ntl'¡ís con la p:lhlllca de Illando.

tt)

(2)

(*J (3)

(*) (4J

('j (5)

C" J (u)

¡·l (7)

(8)

Sriiril pl'evlJIllim dt? ejfe tI c-Iún : Eeh'lr hacia a!l'ás la cahe1.t1 ..

Sáial de ejecuciú,,; lncljll;¡r 'cnn I';¡j,idez la caLr-za hacia ndebllle,

,'[CICI' d (¡'en de nlcni::ajc: Plllío cCI'rarJo, pulgar cx!cndido hacia
al'l'iha, moYimi,'nlo del brazo liada ,lI'l'iba,

lJaja;' t:l ll'''n de aleni.aje'; Plliio CCI'1'<1do, plll,~:lr cxli'ndido h"ó"
'lhajo, movimienlo del hrillÜ hatí.a abajo.

l?i'ellús tIliTo/1illlim;cos [/I'.'i'(/ n dl'11Im, s('f/fin C01TespOl/dfl: ,,1-'110
l~xle,lJdiJ,l hacia adebnle, con lodos Jos dedos junios y allJ'c-hdos,
ab¡'icndo r cerJ'Jndo !a mallO varias veces,

Saclll' lo,J fla¡;s de i/1r'Fl"i:c'i,:; Palm'l d~ la llIano p.xlrndida hal~i"
al¡;¡jo, C('n ll101'imicnlo de.'cem!cnle del D,'azo,

,Uell'/' los flaps de !//l.'i'6:".i':: I'olm:<. de !:l Illa¡,o c.xtrlllli,f:¡ hacia
anilla, CJn mo\"Ímicl:lo a~c',:IJ(I"I¡[e dc'! 111'<17.".

11 "el';a eld l'fll/iufmnsmis(),': COl! 1:1 palma <le lit 111<\110 hClei" 'o
cal'a. n1fWrl' la mallo hacia arriba y haei:t .:tbajo, pOI' (Ielante de
1<\ cal'a " la múscara de o.'(í~0I10,

(18) Fnrnwci"ll en cmia: Alaben suave.

(19) Ált'IIÚt))! en el arre; Hápido y poco pl'Ollunciado alalll:v.

(20) CllmPlio de avión jefe: Si se desea que olro "pun:.)·' asuma la di
I'ec~ión, háganse algullOS mo\"imienlu5, con la m;¡n", ha!:ia mk
lanle y COIl el dedo índice extendido en este senlído, sosleniendo

,¡j",;pués en aHo '-el nÍlmero de dedos correspondiente al nl¡meJ'(,
del "punto" que habrá de haccL' de jefe. El nÚDlel'O ~. or~ll'n di.
los punlos habrá de eslablccerse nnlcs del despegue o, en eaSll
conlral'io, se haní un cambio de elementos, scñalnndo 11"1"01 ello
;¡ I avión lIúmer-o 3 como jefe de la formación.

(21) Aranz(Il' [jases: Con la m::mo cel'rad~l ~. el dorso dc la mbm:.t ¡, l_

eja ah'á!;, aderanCa!' varios veces la. mano, recogiendo el brazo.

(22) Rclmsw' 9ases: COn la mano cerrada yo el dorso de la misma hacia
(.delanle, l'eh'asa¡' val'ülS \'cces la mlno, recogiendo el brazo.

(23) Cambio de wiwl'tlr: mdio: Después de rocarse dos o lres veces el
casCQ encima del auricular, exlclldel' hacia arriba uno n más dedos,
[anlas \'.cces como se necesite, para que su SU\l1¡\ seil;,le el RIIC\"O
Cllllal (kseado.
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(O) /1 t'el';., del ¡"ldiol')"I'('P)J/o.lI': c.'l! la palma de la mauo hacia la c~
IJe7.~ y por delan!e del oído, mover la mano he","a adel:lJltl~ J' haci;¡
:111'Ú3.

(2,\) Radio are/"Íad'l. So/ieí/ud de aL!'iTi::n/e; Alaheos encima del uel'ó
lir·omo.

Prrpll/Ilrs/! ¡lOra inici..,,' /U car"'l"I1 d'J desprqllc: Echar la c-"!W7.U
hncí:t ahII.".

PHe.""la en. rnan.1,a. di! nHJfrjl'l' ....·: H¡'<l7.0 ex!elldido PUl" ('IlCinl~ (l~ !:J
c~lhrz;¡, l!c'c\'ibiCllllo lit! lilo\'imicu!o ciL'cular con la m:1Il0,

CO/i1pi'or'llcifÍll salis/l/do,"I; Mosll',1I' la mCLllo rOIl los <kdús p1l1
g;1J' e índice fOI'man(].) 1In Cíl't.l!O, y 103 011'115 Ir;>s lleIlos e;c:lcn,!i.
dos hacia rll'l'iha,

PJ'lIl.'r)(t tIc Ulb[Oj' 1.1 sisle,¡U1S ((¡¡I"J';o,' (11 dC.>;I.L'f/lft:: El dcdn indll'f'
de la nunu ll<!l'eclia e:\lcl\di'.lo \'el'lic;lImcllle, ron l;¡ man;l n 1"
nlltlra de la c:¡heza y 1ll0yimit'ulo ci:'t~lIh,' Ild hl".lzo,

~

~
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ll/ll'allle el día• .11JCl'í(l llillll de 1.1 illsllllllt:i¿'n ciécll'je,,: L:\ mUllO
l'lI h ]wl'Íz.

J)rIl'<TIl(,~ la not;!le. llo.dio al·criada• •1mllla tE manllo : Encendel' y
ap~~~l· rn l'ápirl~ s'!rcsión las hlces de navegacióll,

DIJra1l1e la. noch'/!. Arc,';a lo/al tle la il1s(nlación clúclríen: Movi
miento circular con J:l linterna porlálil.

CompmrJaciún de COli1hllSli/¡h-: Señal de bebel', con la mano. La
resput's!a se enviará. con los der!os dc l~ mano, ~' la SLlmn de los
fIue se lI1uestl'en indicarA h cantidad'de combustihle remanenle
en cienLos de lihras (o litros) o deecnus de ga!ones, según el lipo
(lc hs 1\(,I"On<\,'e5.

(25)

(243\

(27)

(ZS)
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(:?O) Compl'olJaciúll (le OXlgCl10: Dirigil' la mall~ hacia la Deca, con las
puntas de los dedos unidas, 8imulandu la sellal de comel'. La res
puesta Sl' enviará con los dedos de la mano, y los l¡lle se mues
Iren indicarán la cantidad de oxígeno remallenle ('JI c¡<;'lllos P. S. 1.
aproximJdo pGr defecto.

(:;0) "Rolrll'a" (1t! la fO¡'maeión: Movirnienlo circulal' de la mano, alJier1a
con los dedos juntos y algo m,,;; alfa qu'c 1acabt'za, seguido de Ull.t
indicrteión, CCll los dedos 5cpatadoE, correspondiente al número de
segundos ([l'e mediaráu entre fa "l'olnl'a" de un m'ión J' la del
precedente.

Nor..-Siempre 'lu .. sea (actible. en ros ':udos en for/llaci6n ~Jda ~punlo'» debe.'
.Iá repear las s.eñales del jefe para as~gur:tr stJ rcc.:pción por toJos Jos piloro!.

Las Sl)ñ~lcs .que se lWII indicado IJJ'e<'úlit!lldu!.ls de Ull aste
risco ('), necesitan dd empleo de la señal ejecutiva l'.1¡',l SU cum
plimieJllo.

Sis/l!lila "macho": Es/e sis!cmil se idtlntificn !c('ando Con la mane)
la parle superior de la cahezu 1} casco de .... uelo y J¡~\'anlundo I1cs
lJUés ~l número de dedos apropbdo Plll'(\ indicar la claso de diri
cuHad, E! pl'ocedimienLo es 1]1 siguienle:
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SEflIALES DE INTERCEPTACION DE LA DEFENSA AEREA

n. A., V.-I

Sui. St:ii;,ks del iU!C1U'fll3JOJ' Sanilit"~!1 Rc,p~t.z dd itJu:r" Si.Eniil~o(-ertado

Frimm Ala,bt:ar colocándose a fa i~qULCIJa. Sigame. Di.. y noche: He entendi·
y ddanle ue! intuceptado. &i ID que. Alabear., se- doyk ej.
prel.cmJe es apa;tarle de un área deler. guiIle. go.
mlo::lda Y. una TU :rc,ibida !5t'iiOl) de:
enf't'nd'imiento, iniciu un "irOljc: hacia
el lumbo <1<s<auo.

Frimna Alabear colocándose a la u<recha y Sigame. Día y noche: He enl<ndi·
r1d..ntr dcl interceptado• .r lo que pre' l\l.1!:car y sc.. do}' le ,i·
tenue es dirigir el avi';n hacia un lugar guirle, lo.
de aterrizaje y. una ve:;: recibida la le...

ñal de Ult.-ndirnienlo,. iniciar el "inje
,haci~ el run_bo dCU"3.L1o.

NOCHI!: 'gual. añadiendo una &<:rir
de <.1C&t.cl.i.os lumino~os írrcguhI~St por
cuiÜqui~r ~i~~m", p05ibl~.

ltguata Un viraje {u~r1e suhi.:nJo. de SlOQ o Pucdt: con" Día ,. nocflc: Enten-
rná~, separándose (una rotlJra). tinua.r• Alabear. diJCI.-_._.

lmlli Volar en circulC'-s 50bre el Ci!.t:1pO y I\.teuice en Hacer lo mis- Enten-
b,j" el tr<n. rste cam.. roo ((Uf:: el in'" diJo.

NOCHE: Igua!, Cc>1l los lutts ue ate. po. lcrcep,aüor y
rri:i.lj~ cnc.::ndidilf.. (OIllcn;.a.[" il

atcru~;lr.

Cuarta DIA: AbbC,1( fRi~ntras ~ robrc\'uc'" El a e. ro- Usar la prime· Sígame.
1:1 la pista de .a~crri:z.ajc a .1m de 1..000 pue.rto la ~rie d~
[Ii~s sobre el nh:d dd Clmpo. que usted !Señale. si de~

NOCHE: Emitir. uesteUo. COIl luce! me indica. sea que el
de atrrri:ajl! o cwtq\1icr otro !istem3. de no c: s otro le sjga a
.10 poder hacerlo con é,te. al wbrc"\'"o' 8 P ro o .. un campo al·
lar la pistiil a una ",ltura no IUferiol' a l' i ad o. le.rnall·
\.000 pie. sohe el ni,c\ del call1po. vo. U,ar I~ Pu>de con·

scgund.l seri.,: tinuar su
.i d e e e n ,,·uelo..
ahandonar el
intcr.:epta.uo.

Em!r,en. 111.\: ,to!.u caL~~":-ando "adi1 un llmer ... Lo ml~hlO c¡gC
¡ja rumi:o con5tante (mont.3iñ:l rus,,). gencios. ~ n t a sC'ri~

NOCHE: Encender 1.. luces de ate' CU;trr<l.
rriza:jc y nu,nte:l.er un rumbo con5Untl.'.

'\llJndi<l1,' G

Un dedo - Motol'.
Dos dedos - Alumbl'ado.
'!'res dedos - C-ombustible.
Cuatro dedos .- Hidráu!iC:l.
Cinco dedos - Oxígeno;

1\1 (a)
A (b)
e (C)
JI (d)
o CO)

(:~J)

R. .A. V. -!
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R. A. V.-J Ap.énuice G n. A. V.-!

SERAL'ES CON EL CUERPO

Apéndice G

í-'
.¡;..
C\
t-.l
t.)

5e necwra ...isrencia mé· Nuestro receptol Urilice tm mens,je
dic.. no funciona. bnzaH••

CODIGO TJERRA.AIRE lNTEANACrO:-lAL DE EMERGENClA.

II/U/XI f I~I .JJo -El ~ ~
Afirmativo

(Sí)

Heridos gravcsi Se ncccsitiln !lumi· No pol!¡;mos con- Se necesita c.:;mi· :Se necesit.m ~'U"
te necesita médico nis!ros sanitario!!. tinuar~ da yagua. mas de fuego y

municiQnes.

[LL/LINIYIJLI
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~
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Aterrice ",>uf.

10·Xll·l%~

Por la J1()ch~: Haciendo destellos lojos
con la lámpara de señal~.

MelJSllje ttciloid.. Y 110 c<lmpr~niljdo:
La aeronnve indÍCólrá que las señales dCEde
tierra han tido rlcibid.~. pero nD enter.·
didas.

No intente atem.;¡r
aquí.

Necesliamos ayuda de ~e- Recójanno., abandonamc>s la
cánieo5 o npues!C!!I ~eron'3VeJo

ToJo bien¡ no
espere-

l'egatko
'(No)

Podremo. continuar
1m &egu;d.; eopere. !Í

te tI ponole.
ACUSE DE RECIBO DESDE LAS AERONAVES

11T

Por Ja IbOCbe: Haciendo duleRos ver'
t1e..s con la ;¡m1'ara de Itñ.!c~.

O-Cl

De dI.a (1 con lun;: Alabeando de un.
Jado a <lfro.

De dra o conlww E{eetu~ndoun clr(u.
lo completo h~cIa·h deHch2.

(lDOQor> OoOOÚQ

4 ~ y ~
'.

10. XIJ • 11162

No COlDprendiJa.51.NOJ.

[ntC(lt-arcmos de.5" Aeronave seria.' Atcnir..aje proba.'
pegar, mellte a\'eIiiidí!J. blc;ncnte !ce gura

~qllí.

G-5

N~t~itarnosme- "Nec:t!iiti\mos rea- NccC!¡¡it:amos 13m-
,.nka. 1"5 ). brújula. para ele señale••

I I lolMI

Todo biell. Necesitamos com
.buslible y ¡"eilc.

tndiqueno. la él¡· V.mos en esta
r~cc¡ón para pro' dincción.

teguir.

I KI~ 11> ILi]a I



PARA ADAPTARSE AL lIORAP..W INTERNACIONAL DE SOCORRO. EN
LOS QUINCE MINUTOS ANTERIORES Y POSTERIORES A CAD.... HORA SR
DEBE SINTONIZAR L.." FRECUENCIA ADECUADA Y PERMANECER A LA ES.
CUCHA DURANTE POR LO MENOS CINCO MP~UTOS.

Siemllre que Se sepa que una aerona....·e necc.:ita auxilio es obligación de todos lo~

Qvione! en "uo1o ponerle ;. la escucha ele b. añal... d.. la...dios de socorro.

Pceg~"tense al organismo adecua<!o las frecuencias en qu" C3 prúb.bl~ se rccibirán las
uñaIes. EscúcJ¡~e en todas: las fI"ecuendilS de I!OCClrro lo nlás a menudo posible. especial..
mente 3 !as -horas" que Ee inClican. En Yas figuras se indican r~ fl'ccucndas utñ~a.das: por 103

lIan;misores nom.aJ'llente e",pleados.

Nota l.-Véase 3.2.14,

CI7A~ DEl. NFGJ.AMENTD /NrERNAeIDNA¿ PARA PREVEN/JI
:LOS' ;fBDRDAJESENLAMAR

e:
,l; 19\~

c::..
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~
"

2:
c·
~
t\)
tft....

.Ap':ll{\ic~ GH. A. V.-l

Nota 2.-Lo que sigile está tomado dcl Reylamcnto lutcrllaciollal para ¡Jre
ve11Ír los Abordajes en la Mar, aprobado po7" Decreto de 11 de
septiembre de 1953 (eB. O, del EstadO]) 7lúm. 315).

Apéndice G

SEÑALES DE LAS RADIOS SOCORRO

n. A. V.~ j

Equip!, AN/URe-ll

Equipo AN/CRT.~
de ac:don:unier, to

manual.

•

Tr3D!Cepl<Jce6
de funciona'

mic11tn por bateria~

PARTE A

PRfUMINARES y DEFINICIONES

Ar/ir;//10 I

G) T(jdns IG9 lJurluel n hicJrMvIOU&!1 en /lila muI', y ros bmrulls propiGs
paTa lo. navesnci6n de lIUUPlt lin todas la's Dll uns Df1.vcgr¡lJlc3 con eIln
relacicnadlL<t;, emnplirllU esle' nrH~!1Jad!'l, exceplo PUL' lo que ~c rcliliré
0.\ añlcul0 :m. Cuando, coro!) conscctlE'Dcin do !nI consiruccMn espe
cial. los llfdroaviones no puelum r.umplÍl' lolnlmento las cláusulas on
eme ReglAmento reInüws El las ltlccs qua han de 11eynr ~. I3US f01'111l1s,
esias clllUrulas se cumpliJ'¡\n !I'l:;!'l donde hs circunshmdas lo per-
mitan. .

h) J..m! aI'UCU103 concel'nicn!.es (¡, hlces 5J ,ClllllpTirc\n con cUII1qUl&' cbsc
de tiempo, desda fa pucsl8. del fol hasltt Sil snlida,~·duranl.e CSllllC!'IOl!o
no. so oslentar/m ningunas Q{rII5 luces, exccplo nflllCll¡'.5 'lno Ur)" Plll'
dan confundirs9 con las lur.cs prescrilas, o pcrjll<lir¡uen en \'i~ibili- .
dad o clIrAc!f!1' dislintivo, o inferficrlln con el manlcnimi~lJlo dc pu~~
tos do vigía apropiada.

c) En Jos miicll)oS (¡UC Si,qUCll cx,·.·p~') ";::dil1o ('1 texto ¡'C'JlI iel'l oll'n COS;l;

,,,)....
o
o...
e
c:r..
m
lo""

~
tft

Equipo ANIAR¡\·26

Funcionamiento por la ene.'
Bl¡¡lcla¡¡crollnw.

Con este e'lu!l'o ~e avisa la irunin~nda de un acci.
dente pDl mellio da un dispo'itívo de emisIón ¡ulollll.
tlca.

G·7
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i) La palnhl'a ··él11ooren.dón" eomJl"~ndo cualquier tipo de 110,"1',

qua no eea un biuro:n¡ión en el agulI, cmplemJa o f"ln !e puede
empIca\' C-onlO medio elo lmmporfe en el ngua¡

i1}' La llillahm "hfdrmvión" iur.!~y~ los hi"1'05 ('Con e/l3CO }' eua J.
quiera (¡Iras neronaves pro:.'ecl~rl'.l3 p~I"~ mnr.ioIJr:lr "n el ligua;

lIIj La expresión "embarca'.'i6n propuls;¡da POI" molor" se rofiere
a eunlflUier embFlrr.n.e.;.\n ,w"ioCJa.-Ja mecáni,'.;¡menle;
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,,¡in 1.:\ [lulnb¡'n "(oJlelnd::ls" EC l'cfiel'c a tonclaje brulo.
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Apéndice G

En el cx(r~mo (lel'~e]¡o, o de estriLor, del nla, una lul. verde.. dis
pue5ta de Iftl medo que pI'Oduzea una luz no inlel'rnmpida sobl'o
un arco del hOl'izonto de HO grados del comprlS, y de mnnera
que la luz sea visible desde la d¡rección froulal hasta 20 gra
dos I¡acia popa pOI' la amura de esl.1'i1lm·, e inslalada en forma
que resuHe visible a llna dis/anda no inferior ¡¡ 2 millas.

En el exlromo izquierdo, o de b~lJor, del al::l, Ulm luz rojo, l1is
puesta de manera que produzca mm luz no inlerrumpida sobre
un al'co do Jlr.rizonle de 110 gmdos dcl compás, y de lllanera
que la luz SC¡¡ visibledesclc una direcci6n,· I1aci¡¡ prOa, parale
la al eje longiludinal hns!a fO'gl'ados hacia' popa por b amura
de bab()~1 (' inslaladél en forma qUl' resltlle visible :1' una dis!an
tia Il(l in (erial' a 2 millas.

iii)

ii)

e) Cuando un hidroavión en el agua ¡'emolca a 1.111.0 o dos hidro.1.viones
O embarcaciones lltwará las luces pres;:I'i[:¡s en el Arlíeulo 2 b) i},
ii} Y iii) Y además llevará ,una seguuda luz blanca de In misma cons

.b'ucri6n y naturaleza quo la luz blanca mencion:lda cn el Arliculo 2
b) i}, siluada vcrlícnlmellle pOI' lo \nen05 G iJ pi~" pOI' encima o IJor
d~b~jo de lal luz.

11) Los embarcaciones propulsadas P'Jl' 010101', euando r~molquen (¡ empu
jen [\ 011'0 .buque dcb~l·"n

. b) I..as embaTe'aciones remolcadoras ostenlarán lañ11lién, la luz blanc(i
de proa especifir-nda en el Al'líeulo 10, o en vez de ella una peque
ña luz blanca [\ pOpa de la chimenea o del múslil poslcriar para poder
80bcrnar los buques· remolcados. pcro esa luz no será \'isible hacia
proa pOI' unn amul"a. No es oblígslario Il<lyap luz blnnca espeeificad!l
en el Articulo 2 a) ii).

n. A. V.-l

Jbllcurll 3

Al'¡}lldiC<J (}

La expresión "all.ul'lt SObi',? el casco" quiCil'¡) uech', n![lll'il !I. po.r
tir d<: la cubicl'rél eon!inua más alta¡

Toch emharc1ción }ll'Opuls;Vh por molor, cunndo dicho motor
UD rUJlCiO~le y llaycgue n 1Ll \·ela, se Gonsi(1~1'31'á COlno (;nlbar
cación de ycla, y [ocia emborL'ución con su lllO[Ol' cn mal'cha,

'n¡n'cgue' o no.a "cla, se cOIl5ider~,I'á. como embul'caeióu :lccio
Jl~d;). mccánic;tmcl1[C;

\', Un:! embarcación o hidrowión el! el agua se considel'1l. que eslán
.. cn movimien[o" cl1:lndo un osL'tn cilH:lados, llmlu'rad.os [1. la
(;o::;[a. ni y.üra<los:

1.1 cslOl'll y manga .dC! mm C!ll1JWI'C,lCión, sO¡'[¡il J¡1S fJllC figuran
en su cOl'lificado de malrículn j.

VI [ollg-ih1l1 Y enVCl'gllClum. de un ÍlidroaYión corresponderán 11

los val<H'cs máximos de eslas do.s dimensioues, f.al conio 'npal'l)z-
e¡¡n en su eerlifiéado, a los valOl'es que se obtengnn .pÓr medí
('Ión direa(a;

1..0. r¡:l.l¡¡bra "visible" "[lllndo S6 Aplica a luces, quiel'e decil' que
se fmta da una luz visible en mm noche oseUl'a con ¡¡Imósfc¡:a
diáfana; .

x) Ei t61'111lno "sDnidri bre\'c" significa un sonido CU~'á dm'adól1
aproximada cs r11l un ~I'gllnd[);

IK1

h')

vi)

xi)

"H)

El t.kmino 'sonido .prolongado quiere decir quo se Ira!.", de UI1
sonido de cuatro a seis segundos de duración;

xii) La palabra "silhato" lieno el significado de silbato ~. sirena;

~iii)

n. A. V.-!

PARTE B

LUCES V OTRAs SEIJALES

Arllcl!ro !!

h) Lns' llídroovioncs' en movimicnfll 'lle\'al'ál~:

n En su parte cenlml y hncia proa, en el lugar donde )lIlcda \'e¡'se
mejor, un;l luz blanca brilhmte, dispucsta de lal modo que pro
~uzea Ulltl luz no interrumpida. sobre un a.rco de horizonte de
220 gmdo,! t1el.compás"y dc manera que la luz sr,a visible HO
81ados a eada Indo d~1 Jlidr~avión, es decir, desde la dirección
frontnl 11llsla 20 grndos hacia popa por la :nnlll'a de cada. cosfar!o,
e inslalada de" forma que'l'csnJtc visible d~srle nna ilislanci:l
no infCJ'ior 1\ 3 millas,

G-9
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Arlfcltro ¡¡

b) 1..05 hirlronvioneii en el agua, que no cslén Lajo mando, pueden llevI\r,
{'n el si[jo que ¡'esulle niás visible, dos luces l'Oj¡¡S verticalmente, Ulla,'
sobre la ol['a, cuya scparación no sea inferior a 3 pies y de 131 natu
raleza qUl' puedan verse desde todos 105 punlos del IJOJ'izonle a una
distoTlcia no inferio\' a 2 millas, ~' durante el diél pueden llevar. verli
calmenle una sobre ol-ra ~' a lIIHt.dislancia n(l inferior a a pies, donde
resulten más visibles, dos bolas negl\1S "uyo diáme!\'o no sen inferior
l\ 2 pies.

d} v~s emh<u·c:J.ciones e 1Iictl'OaYiones a qu~ se reriCl'O este u\'liculo cuan
do lIO se lllUl'V,1n en el agua no llevar'lJJ lBs luces -<1(\ costado do color,
pero cnanclo cs!éu en lllovimienlo lJe\'al'ún dichas luces.

fl) ViS luccs y sCllales CIliO se exige exhibir seg(m. este qrlículo, serán
inlf'I'jwtladas po\' olras cmbM'caci,'nes fl hidl'OlWioul's como iJHlir.nción
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e
de que el hUqUl' o hiuroavión que las asleáre no c"l~ b;ljP Ill,,"tlo, Y
po!' tanlo, no t)(lude "purtal'se (bl lugur que ocupa.

f, Eslas señalcs nI) inuicun emu"rcacioncs en peligro 'lile !".'quieran ap'
du, El Al'lículo :'\1 ("ala de eEI", el""e d~ scñ:d{'.s,

A "[;("I/lo 5

al Lns emhu,'Caciol1es de ,..da en mf>vimi{,lllu J" cualquiel' emIJ:ll'l::iciún
o J¡idl'Oavión uue sea ¡'cmoleada JleV:iI',m las mismas luces 'lUC se
In'cscI'ibell ell 'cl arlicnlo 2, para embarcueioncs pl'opulsadas por molol'
o J,;}ra hidl'ouviones en Jllovimic,nlo, l'cspecl ivamente, COIl la excep
ción de lao; luces blancas allí espeeinclldas fIue no las llevarán nnnca,
LlevR/'án lalllbiéu luces Je proa lal como se cspc·cifica en el Arlicu
lo JO, pero las emharcaeiones fe'nlJlr:ad"s, excepto la úllima de la línea
do ,'clJ\olque, pueden llevar' en H'Z ue tal luz una pequefla 1m: blanca,
tal ,"omo se e~pecifica en el Arlí''lllú ~~ b).

Ad;';",o 10

e) 1..os hioroaviones eJl el ¡¡¡rua cu,uHlo eslán en JjwvimielÍfo deLcn lle\\H'
unu luz hlanca 1'11 la cola, dispuesta dI) tal man~t'il que produzcil
una luz no illfelTumpida, sohre mi arco de horizonte. de 140 gl'ados
del compás, monradll dc tal moclo que la luz sea \'isiblo en 70 grados
desde la t1il'eeei6n longHudin¡¡! lw.cill l>opa, a cad¡¡ lado del l¡idro
avión, y de fal Ilulumleza que resulle visible desde 2 millas como
minimo.

A ¡'tlclllo f{

f) Los hidro:.viones de lon'sílud 'lO wperior 11 J"O pies, cuando estén
IInclados, IIcvllríllJ en el silia que resulte más visible, una luz blanca
que pucda "er;;e de.sde todos los pllnfos del horizonlc a una dislancia
por lo mellos de 2 millas.

g) J.os hidroa'viones de longill,HI jgu~t1 o supel'ior a 150 pies, cuando eslén
[melados Ilovarán en el silito Que resl1Jt~ más visible una luz bltmca
hacia. proa y olra .Iu? blanca. h'leia pOlin, llueptiedan verse nmbas
desde todos los punlos del horizonte, II una dislaneia no inferior B
3 millus; y además sl la envergadul'íl del avión excede de 150 pies,
una luz hlrmea. en cada cos[ado, para indie1.l!' la envel'gadura mi'Jlima.
~" que: n SOl' posible, se vea desdl'! lodos los puntos del Iwrizonle a
una dis\(mcia igual a una milla.

h:. Los 1lidrooviones \'amuos JlevlIrán una luz de ancla o las lucos pros
critas on las secciones f) y 13'), ~' además pueden 11l.l'\'aJ' dos luces rojas,
síluadas vur/icalmente con una separación mínima 'de 3 pies y de
modo que resul!cn \'i~illh,,, desdc todos fos puntos (kl horizonte.

,I,.(ícldo fe

Todas las embal'cadon% e hidmavioJles que El' cncl!enh'cn en el "1fL.'l
plledon, si fuese necesario llam lIamlll' la lltención, 05 ten tlU', /lele-

o -H
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nú;; .1 .. 1;", 'nces 'Iue ,;{'!'ún esle :lrllclllaúo necesitan lIewu', una luz
muy I"'illanle, o empleal' un sislema efidente de señalcs por uelona
.:ióu o t.lc o~ra <:lase, r."uyos sonidos no pueden eonfuiulil'se con nin
f1ilJl:l Otl'il S"II:l1 a "rol'izada "JI ellal'''l ¡"I' oh'" I>",'le de csle Reglamenlo.

.1 rliclllo 1:>

a! Nada lle lo que se llr'~sl:rilw t'H c:'5fos :~l'licuh.Js illlpedil á el l'tllnpli
miento de las l'eglas especiales llicladns por eualquim' olI'O Gobierno
rl'speelo a las luces (le cstacionamil'nlo'y de señales a hordo (je bu
ques de gUCl'J'll, de los quo se tmgnn a la mal' formando convo~- o
respecto a hidl'oa\'iones en el a¡;-ua; o coa Il. exhibición de señales de
identificaci6n adoptadas por los al'nHHlol'es, que .ltan sido ouforizados
pOI' "" respedi"os Gr,biernos rlebi<.h.mente· registradas y publicadas,

b; $iem}}l'c que el Gobierno infen:sado haY·l determinado que nn VII1IUC

de la marina.de Buen'a u olra embarcación cualquiera de carácler n~i

lilar, o un hicll'Ol1\'ión de consll'lleción especial que .se encuenh'e en. el
aguo,.o que esló dispncslo para un fin p:ll'licular .no pueda cumplir
plen:lmenle las especificaciones contemdus" en ouulquiera de eslos
arUculos, por lo que se refiere al núme~o. posición, alcance o arco de
visibilidad o señales sin inferferir con la función mililill' "signadrl ill
bUllue o hidroavióJl. hol buque o IJidl'oavióJl cmnplil'íl con 'l1r~1!i clúu
sulas que se refieran al número, posición, alcance o arco .le visihjlidad
o señales, que su Gohi",']]o ha~'a detrJ'JniIlH.lo (lile cumplen, del mollo
m/is exacto posi!>le, con los articulos cila~los respecto :JI buque o hidro
(nión de 'lile se tmte.

Arlll'ulo 15

e) En C.'\50 dl' nillbla, !>J'II111ilS Jlovadl;ls, aguaceros fuertes, o cualquiel1l
condicionCls capaces de re.slringir la. viSibilidad, las señales prescritas
en Ilste arliculo, sea dE' dia o de noche, se usarán del mml0 siguiente:

i) TOIJ:¡ embarcación }>I'I>p1l15ada por molo¡' que eslé avanzando pOl'
el ngua cmilÍl'á, a inlerv~los que no e:1cedaO de dos 'minutos,
1111 ¡"nnido prolongado.

ji) 'roda emb:u'eaeión pl'UJ'ulsada 1;01' motol' <Iue esla en. movi
miC11to, pero sin avanza!' por el ::Igua, prooucirá, a intervalos filie
no ,.('.'lU sUJJo/'iores n do;; lninufos, dos sonidos l"'(¡longados, eO]]

lIn infc¡'valo entre ellos de llU sC~llJldo, aproximadamente.

iii) Tol1<1 ctnh-lI'c;¡~ión de vela en ulo\'irulcnlo p.l'oducil'.¡í, a intcl'\'a
lf)s 'lile 110 excedan de UJl minuto, UIl ~(1llido cuando esté "Jnl!~

l'ada de e~trij¡or, )' Il'es sonidos, 1'11 sucesión eOlls{,{,l1li\'Cl, ('uan<!,">
\~I vienfo lll'Ocedl do IJOprl n h''''·~s.

iv) TOlh eml)(Il'('<lCióli ellando {'sir. fondeada üebe k.cer sonar la
campan" "úllidamente dlll';lnle 111105 L'illeo se,qundos, n inrel'
Yales qHC 110 (-xc:~d"n [1" 111l millull). I-:n rmh:ll','aciollcs tuya
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Jlrlfw70 /6.-' r.a velocidad debll ser mortel'ada, cuando ('xisla niebla, elc.

a) 'l'oda cmharcad6n o hidl'o,wión cuando se deslicc 20l)l'e el agua si se
l'neueufm en ulla zona ele hrllll1:l, Iliehla, nieve o ~gn:lcero fuede, así
en cualesquiera condiciones que análosamente limiten la visihiiilh,d,
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Cuando dos em1lal'caciones propulsadas pOI' mo[or bacen rulas direc
lamente opueslas o casi oPllCsl,'ls, de in,lIlel'a que pueda lenerse una
colisión, carla lIna de ellas debe viral' '¡neia eslrihor- de in:mera que
pasen a babor la 'una de boIra. Esle arlíeulo no se aplica más que
rn el caso en que las emlJarcaciones lleven rumbo opueslo en la mis
ma Hilen. o muy pr6ximos a ella, de,moLlo que sea de teme!' una coli~
si6n¡ no se aplica a dos 'embarcaciones que, al continuar sus rutas
respeclivas, sea seguro r¡ue se er'ucel! sin tocarse. Los únicos caso,s
en I)t!,e esfe arliculo es 'aplicable son oqaellos en que )¡¡s dos embar
caciones llevan rumbos opues/os en una misma Hnea o muy próximos
a ella; en olras palabras, aquellos casos en que, durante el· dfa, cada

'embarcación obsel'vll los másl ilcs de 'la ulra superlmcslos, o casi den,
11'0 de la misma linea, que a Sl. "ez es la linea 10rmada por los mlisli
les propios y durante la noche, al caso en que cada embarcación eslé
colocarla de manm'a que pueda \'el' a, la vez las dos luces de posición
de la otra, No 1>e aplíca duran!e el lIía el easo de una embarcación
que perciha a 011'[\ 11t'!<Illfe de en<l~" que corle su rula, ni, duranlf; la
noche, el caso en lIue c.)dn embarcación presente su luz roja y ve la
luz del mismo color de la aira emb.:u'Cación; ni el caso en que una
embarcación ve delanle de ena una luz roja sin ver la Inz verde o,lIna

AR'(rcULOS SOBRE GOHIF.RNO y NAVfGAClO/>l

G·14

dehe marchar a ve!ocidntl 1ll()(:!el'(.Id" y obscn"ill' ¡¡Ienlamcn!e las clr.
cUllslancio.s y condiciones cxislenl'es.

lJ) 'Toda embarcación pl'Opnlsa¡)'l pOI' 111011)1'; al escuchar en una direc
ción que ,le parezca enconll'urse baeia pro,!- Y de costado, la señal de
nlCI,ln de u/m embarcación cu~':l posición cs incicrla, debe, en tanlo
que las circunshncias del easo lo permHan, p'aral' su máquina y se
guir navegando con precaución, hashl qua el peligro de colisión ba~'a
pas:Jdo.

ti Tod:¡ maniobra dec!dida como aplicación o consecllencia. de la in!cr
prelación del presenle ¡¡¡'fit;~11ado üebe ajustarse de un modo cfeclivo,
con ficmpo suficienle.)' observando las reglas de lodo buen marinO.

2) El riesgo de coiisión pue~e ser advertído, cuando J¡¡s circunstancias 'lo
penl1i~'ln, por la. observación allntla en la brújula del rumbo de la em~

barcación que se apr'Oxima. si el rumbo no cambia de IIn modn apre-
ciable, se puede concluir que c,"le riesgo exi:;l!'. '

3) Los mal'inos deben tener en cuenl¡¡ que un ¡¡vión que amaro o des.
pega o que malliobra en condiciones atmosféricus desfa"ornhles, puede
encontrarse en la imposibilidad de lllodifie:U' en el último momelJfo
la m'\niobra ql!P. inlentalm.

R. A. V.-l

.,1 TI/culo IS

Apéndice G

La:~ embnl'c:\cione,s remolcadas, o si se rCmOICJll, mús tic unl1,
la úHima llel com'oy s'olamente; si Ilem tripulación II borao, debe
bacel' oh', el intervalos que no excedan de un minuto, cuatro
sonidos cOlJseeiHivos, a saber, un sonido pl'olongado seguid!} de
t,'es sOlli,\os bl'eYcs. Ilenlm de lo posible, esln srilal se eillilirá
inllll:diatamenle después dQ la 'señal dada por 1'1 embarcElt:[¡ín
!'cme']c'ltilll';t.,

')'odo ha¡'ca, ne pesea de IIn tonehje brulo Igualo superior- n
20 toneladas, mi~1l[I'n5 l'ealice su cometido, debe producir-, a in
lervalos que llO excedan de lIn minulo, un sonido de un silbato,
seguido de un tintilJeo de cnmpana. Eslos barcos pueden igual
menl.e l¡¡lCCI,'OÍl'. en lugar de es[ns ~eiialcs, un sUJIldo r¡ue consle
de una serie dt> nolus aI:ernalivamente agudas y graves.

'l'o¡):t emh:u'cadón -",mida rkb~ emilil' la señal llrescrita en la
su))SPCci(¡ll iv) y, Ildemiis, de!Jet'{¡ haccI' oíl' lres sonidos de C;:II~l

,palla, ser,nrüilos y djslinlDs, inmcclial:\mcnlc <lllles y después ,de
carl\ una de afIllell"'!? señales.

L:lS lllllbal'CileioJl,es de mCJWS de 20 loneladas, las de l'emu y los
i1idl'Oavioncs fJue haJ\ amárado, no eslán obligados n ,emitÍ!' las
señnll's unles llleneionnrJ'1s, pem si no lo hacen, debcn emitil'
cualquier oh'u seiíl.il sonora, d.l lllm ¡n'tensillad sufieienle, a in
terva 105 f(lIe no p:lsell de \111 minutll.

long'U,ud SCll SllPCl'iOl" a, 3.50' pies; se 'l1ebr.r~ Imcel' SOH:ll' la cam
¡¡auj. sobre la partí} ulltel'iol' del'uaYIlI y, udcmás, sobre lil parte
poslel'¡ol', a in¡el','ulos que no pasen de un minuto, so !lal'li sonal'
un gong (1 cualquiel' 011'3 inslrumento cüyo' tono ir limln'e no
puedan confundirEo con los do la rampana~ Toda embarcación
foncle .. da puede, adelllás, de ueuerdo eon el artículo il!" pl'orlu
cir tl'es sonidos consecutivos, a, subel'; un' sonido brove seguido
,prololJgado y de un sonido breve; pam señalal' Sil posición y
la posilJilid'ld de colisión con' una embarcaci6n que se'apr!>ll;ima:.

,,) "roda embélrcución 'que remolque {lIra, toda cmbarcaciún em
pI calla en colocar () rccoge)' cables 'SUblllal'inos o bOi'i! s, y las
que t'slén' en mo"ilnienlo y no puedan apal'illl'se de la rlll:.l de
olm cmb¡¡rcación qilo se, aproxime, porque no csfén bajo nlllndo
o no pueilail'Ulalliúbrar o:omó lo cxigil el pl'(senle 'Reglamento,
dehp. producir, cn luga¡' de la s señales prescl'ilas en los párra
fos i), ii) Y iii), tres 50ni¡Jo~,conseeuiiYos, tl inlel'yalos que no
¡-,xcedan de mi millulo, H s(lbel', un sOllido prolougado ~cgui"'(J

de dos s'lllidos b¡'cvcs.

y¡)

ix)

vii)

viii)

R, A. V.-l
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Artrculo 19

Cuando dos embarcaciones pl'op\llsadas por molor, Hevan rulas que so
cruzan, de modo que sea de teme!' una colisión, la ,que "ca 'a la pIra
por cslribor debe ap'lrtarst' de la rula de esa olra .embarcación;
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e) 'Si la embarcación que alennzil n la otra no puede en algún Caso reco"
Docer con certidumbre si .eslá dr.lanle o delrás de esla direcci6n res
pecto a la segunda, debe considerarse como embnrl'ucióll que alcall~a

...a 'olra ~', por lanto. separarse de la rula. de aquólla.

tl) Toda emb:u'cltción pl'Opuls:ula pOI' niolor. cuando nyanee por {'anales
estrechos, (febe, cuandp sea factible y no implique peligl'O, maule
nerse en 'el Indo del centro del canal' que queda ü eslribor de dich3
embarcación.

G .. 16

a) Tndepcndienlemellle do las prescJ'Ípcion.~s contenidas- en esle Regla
mento, toda 'embnrcacióli que nlc-3l1ce n olru debe apartarse de. la l'ula.
de esta (¡ltima.

'Tollo 1J:lreo que'110 realíce f::UJn.1S ¡je pesca, cuando I'slt5 en m6\'iJl1i~n
fo. debe Ilpttrlflrs(' de la rulll de los bal'cos que estén peseando con
I'ed~s, lineas o nI aJ'l'Ustre. Este :tI'liculQ no dil del'echo a Jos barcos dI}
pesca a obsll'llir un cannl fl'ecucnt"do PO¡' embarcacioneS que nl) se
t]cdi'l'llm n esle comelirfo.

b) Cuando una e.mbarcaci6n propulsada POI' molor se aproxima.' o. una
curva en un canal eslrecho; donde no puede ver: n 011'0 buque de pro.
Jluls~ón mrc{mieu que se uproxime en sentido contrario. lo. primera
embarcación 'debe, en el momento en.que lIegua a una -dislanci(l. de
mediJl. milla do la curva,emitír UIl sonido prolo'ngado de-su silbalo.
·...oda cm}ml'caci6n propulso.da pOl~ molOI' que escucha esla señal desd~
el 011'0 lado do In cuna debe responder por 'medio do una senal aná
loga. Haya escuchado o no l[l señal de respuesta ti su' silbido, la pri.
Illera embarcación debe pasar }10!' esla CUl'm con pre~al\ción y man-
teniendo una vigilancia constante. '

h) 'j'oda embarcación que SCJ apl'oxiq¡c a ol¡'a, viniendo de mm dirección
de más dl.' dos ,;úarlas (22: 1/2 (lradlls) n popa' yo nI 1J'¡\\'I~s de esta
úllima, es deci!',' que se encuenlro en una posición fal con relación
a 10eri1ba~cación alcan~ada que no poddn duranlo 1" .noclle percibir
ninguna de las luces de situación' de' ésla, debe r.ons)derarsc como
embarcltciónque alcanza a otra; y ningún eamliio ulleriOl' en el rumbo
rclatiyo de las dos embarcaciones hará que se considero lt 1(1 embar
cacian que alcanza a lo otra como ~i cruzase la ruIn de esln liUimo,
see-t\n el sentido del prese!!le Rt'slamento, y no quedará descargada.
rle Jr¡ obligllción' de llpni"m',~e d(l la Tnta. de la emburcar.ióli alcanzadu.
basla (Iue la }¡aya pasado por completo ,y quede enlre ellas sepUl'U
cióu' suficiente.

A rlftIIlo' 2iJ

R. A. V.·.
ArlfruTo if

'ArtIculo 26

Apén,dice G

luz verd(' sin ve!' In luz. roja; finarmenlc, tampoco se aplica el caso
de una emharcaci6n que ve al mismo tiempo una luz vCl'de y una luz
~oja en ~1IIil. direccióiÍ quc no es la de su rutn. ni se ,aproxime·u ella.

t>'

b) Pam n.plicildón del presente arlírulo, asi como de los al'!iculos 10 a 20,
inclusive, .con excepci6n del 20 R), todo llidroavión que eslé posado
en el agua, debe considerarse como. una embarcación ~' debe interpre
tarse, en consecuencia, la exprcsión "embarcación propulsalit\ po,
motor~'.

Toda embarcnci6n propulsada pC'r molorque, siguiendo esle Regla
menlo, tenga que aparlarse de la rula de otr'a, debe~ si se aproxima a
aquélla, disminuir su velocidud, incluso detener su 'máquina II dar
marclm afrás, si las Circunstancias lo hacen necesario. .

R. A. Y.-1

8i, a consecuencia de esle arliclllado, una, di} las dos embarcaciones
debe cnmbiflr de !'ula, la otra debe conservar ~a suya' y manfener'su
,'elúcidad. Cuando por una causa cunlquiem esl-a úllima embaroaci6n
S,EI encuentra tan cercr¡, de la olra que liD pueda evitarse la colisi6n
por la sola maniobra de la que ha de dejar la rula libre, debo por su
parle ejecular la mÍlniobra que considere como más adecuada para
(lvi lar la colisión (véQ,nsc articulos .27 y 2V).

Arllcl(lc 22·

.tlr(lculo RQ

a} ·Cuando dos emharcaciones propulsadas una por molor y la pira a
vclo. avanza de manera que seu de temer un abordamiento, la cmbal'
€aeión de propulsión mecánica debo apartarse de la rula de la olra
embarcación de vela, salvo las é~ccpeiones pl'evislas 'en .los orUcu
Jos 2-i y 26.

b, Los bidro:L.¡ione¡: que lInyan amurado deben,' en tanto sea posibíe,
mantenerse apartados de cualquier embarcación y evitar !l"e se ~liCi.
cnlfo la navegación de ella•. Sin embargo, cuan.do exi~F~ peligro de
colisión, l'Js llidroaviones deben atenerse ul Regla,!llmlo presente.

A"/YclClo 21

Toda cmbnronci6n qu~, 111 nlcnerse a este Reglamenlo, lengo:qlle apur
tarse do la rula de otra. debe, si las circunslancias del caso Jo permilen,
evitar el cI'uce doI3. rula de lu aIra embnrilación por delanle de aquélla.

.d rlíClllo 2$



Arlfculo 27

Al aplica!' El inlerprel'l'l! el prcsenle al'liClllado, S!l llebell tener pre
mnlos todos los riesgos de nilvÍlgación y de abordaje, así como todas
las cireunst{lncias parlieulitrcs ~Jue putdun pt'1:lscnhirsc, incluso las
posibilidCldrs y limitaciones de Tas emharmrjones eI1i:ll'ollVioIlCS que
enlren en jllego, y que IJUcdeu conducjrs(l (l la neccsida¡¡ de iXparluI'sa
de esle Regcmucn!o par,l cYilar uu ¡lCIi<íl'o inll\C'.li(\to.

RESERVA RELATIVA. .A L/lB l"íEGLAS !lE ·1'i:'."Er¡Ar:róX- É~
PUERTOS Y AGUAS 'l'mIta.\.. ADEl'í'I'RO_

qué Sil 'refiere n cunIl[uiel' prm:lluci6n indispensablo 'lue Ill\Yu da fo
murse según la experiencia.ordinaria der.marino y las cil'ellli~r:mei:¡5
espaciales· en q~lo se: enCIt~lL!I-~ 1,,:- (>luba.rcacióll. _. _.
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Ninguno do cslo. artículos' dcbe-,~ificllH<u; la aplicación de reglas'cs
'pecinles .cslftbleeidas oficialmente por. la uuloi'idad local ·que se refiern
B. la navegacióü en puerlos, ríos O1:lHdesquiera' extensiones da lIgu!1.
~ieITa ndcldro, ·cílmprendicu';lo l:los 7.01HtS de Bgua ríl~crvnd¡lS n los hi..
drou\'ione:f!

Arllclllo ~g

Ninguno de .105 lIrtículos -prescrilos debe exonerar a las em!J:'l'caci{).
nes o hidroaviones posados en el agua o a sus propietarios, capitanes,
O tropulacioncs, de la!!· consecuencias de cual'luier.IlOgligeT,cia, ~'ll ser¡
t'Cspecro u Iuc:es o seña!e!:', o personal de \'igía, o, fiD[llmenfe, p.or lo

a) CUando dos embarcaciones se encucn[ren o. la vista, la propulsada
por molor que esté en movimiento debe, 1<1 realizar un cnmbio de ruta
par''' amoldarse Cl la nutori!ación o n las prescripciones de csle nI'
liculado. indicar tal variación por las señale=¡ que signen, ~. qlJe serán
emitidas jlltr medio de su silbalo.

lJn sonido breve, que CJ?ierc decil': "Alte¡'o d rumbo Iwcb esll'ib('r."

lliJ> ~"n¡dns hrc\"cs. qne signif¡c"ill1: .; Ai!ero el:'umbo lIJ'~iú I.'lIJor."

'Ires. sonidos breves, (jue sigllifican: "Mi miifJlIína lTI[lrdl,l hGtÍ'1
eirás."

¡;) . Cuando una emharcución propubllrl¡l pOI' lllolot' '·JlIC. scglín el pre
sente Reglamen/o deJ)o conso¡'val' su ruta y su velocidad; se halla n
la vista pe o[ra embarcación y no liene seguridad dtl que ésla tome
las medidas necesarias paro evHar el abordaje, puede expresarse duna
emitiendo por 1nedio dB) silbalo unll. seria rápida compuesta, por lo
mer,os, de cinco sDnidos ~reves. Rsla seibl no debe'dispensn¡' nI na"ío
de las obligaciones qup le incumbeD, conformo a los ar!ículos' ta y 2!J,
O n cualquiera orro, ni de la obligación de señalar cualquier'Dlanioin\l
(¡reduada, de acuerdo con eI presenle nrliculado, haciendo oÍ!' 13S se
ñales 50nOí-'¡S Rpropiad¡¡.s .que se prescriben en esfe articulo.

(') L9 aplicación da asle Reglaménlo no deber! en mOdo alguno difícul.
tal' In .de las reglas especiales qne establezca el Gohierno d(f una na
('ión ¡-eferenles al empleo de señ¡¡lrs ~uplemcnf(\rias medianl.e toqnes
do silbato l'nlr(l lIavío~ de guerra o qnc fOI~'en parte le un C(lI1\"('~'_
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1') Un sonido continuo producido p(\¡' un·ap',rú!1J cU:.llquicra dll lo~ des
fimlrtos a .sefiules de n.ichla.

10· Xll. 1~61

Cuando una embul'eacióJl o un hidl'03.vlóll en.el agua se encu.entl'e I!n
peligro y pida socarró o. oiros nrlYíos O a tierra, d?l)era hac~I' uso ofJ
las señales siguientes, bien sea cn conjunto o sepul'adamenlD:

ti) Disparos rle nrmn. dé fllcgo lt Oh',1S s"iI¡¡It:~ I'xplo;:h'¡\i'l !¡Hll.arb, a ln
fer..-alo¡; de un minulo, upl'Oximll.damenle.

e) r.olll'll's II bombas .que ¡"I'()rf:eten r.5!rell<\s rojas, li\nz1dos uno.;¡ un."
n. cor[us inler\"!llos.

d) Un¡¡ señilt tJmitidn. por J'ar¡¡olelegrafia, o 1'01' cllalqui(,r otro ¡;is!cma de
do señllle" compllcs[a dl'} groP/} ... -_ •••• del Código l\forsr.

e) Una seÍ\n.! rndio[r.!cFúnic;J. (¡'.Ir ['onsle ¡le '[[1 pa.I~bl'a, "l\t\YH,t\,".

f) L'l señal de Soeorl'o: NC del Códll!'0 lnl~H'nneionnJ.

<l') Una señal conslslcnl~en. UDO v.andera clr.tdrada, ·que tenga, por encima
o pOI' dcblljO, uña. bola'u ooJe!r¡ nnátog-o.

11) I.lamas""sobra la. -emlJarcaci6u. tales como las p¡'oQueidas dando lUCHO
a. un barril de alquitrán, un' barril de aceite, ele.

i) Vn colle[o, con paracafua¡;, qlJí} produzca. una lUi roja.

Queda. prohibido empll)al' cualquiera <la las señales enumeradas~cx-
ccpfo·clia~do se frá.(¡¡, da· indicar que una embarcación '0 un hidro
nvi6h esf~n en peligro. Y·lj.simisnio hacer u.~a-da cunlquier 5Qñal que
puedil con!úndírsé con algullll de Il\s 5r:il}l1~~J.!J.Ileri('reE'.

G· 18

Artlctllo S/

SE!\lAr.ES DE PELfGao
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Non.-Se ha eslIiblecido UllD. ~cñ:ll dí! !'adio 1l:l1'J. Usü de buques en
:peligro! la cual acciona un apnr-ulo 'automátko de alarma en los demás
buques; asesurándose de ese modo que se preste alención a los men
~ajes o Hamadas de 50COI'ro. I.a señal consisto en se.ríes de doce rayas
emilidlls ('n un minuto, siendo la duración de cada raya de cuatl'o
segundos, y de 11ll s¿;gúndo el intel'\'ü'lo que selJar,) dos rayas conse·
cutiva!;.
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R,I. En cnñnla nlSol'\'icio do ~rormacióll D8 Vuelo, eulos acuerdos regio·
ilnIfs ectu(llmcnlo én vigor. no 56 determina de IDo.nera c~pecific[L 111
forma'do difundil'a las aeronaves en vuelo, la información mefeorol6gf~

en C"orres}loooienle. En t.aIlto lui SEl ncueroe. aIro. .BOÚI. al respecfo, se.
obrar4de eonformldtllJ con lo que.a eonUmmeión se indiell.

U,M.• lA ip.formaci6Il SIGME'P So difun(lirli. a lns aeronav:es pOl' los medios
siguientes:

a) T,ransmisión directa por"inieialiYll de la llol'respOJ).dienlo depen..
dencia.o .

b) 'UnIA lIamt'.dagenerál. transmisión sin acuse dl' n:oibo;.~ IllS aero-
.!laves ~IBfesadas. . .

H :1.2. La transmisión d6 la informaQión SIGMET por.iniolativa. '!le tierra Q. la
aeronave, deDeJ'á. cnbri[llaparle de la rula que volflrA. ~sla 9urante la
llora si!nlicnt.e, o mientras ,56 halle .dentro,de la corro'spondient.e Regi6!!
de !nforDlll.ción de Vuelo. lo que de ambos tiempos resulle mayor.

¡U.S. Los inf'ormcs especiales 'selecoionndos y los· pronósticos de neródromo
lIos1eri0I'lll:cnto enmendados, sc transmitirán n petición de las aeronaves
e irAn complefudos por:

Transm~ilin<1ircta, por In corJ'e5pon diente dependencia, d(l ](lS in!or
mes especiales seleccillnados y <1e los pronó"licos de aeródromo
.enmendados para. los aeródromos "de salida, dl'stino yaUernaliva
previstos en 01 plan do vuelo,

H.i.4. La transmisión aJa. aerona)·o de los pronóslicos de aer6d¡'omo ODmen
dados, por inicintiva de ·la con'espondienfe dependencia, se limitará. a la
parle del vuelo en que la aeronave esf.é denil'o de la Región de Jnfol'Bla
ción de Vuelo correspondiente, COI1 indcpe-ndcncia del tiempo a .que se
halle del acl'ódl'OffiO de -desUno,'
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L..ioS dJ5P0.:=.icioues .::elaii\~ns i..1 J.,s titulo.:=. ;y liceucias dr-; ])m~5UHal acronán
Et~op St'gíllt figur.an en 1.:.1 Ley ~8/j96:1, sobre ~~Na\"cg·ll~ión Aérea" (">80
klíll Ofieial uel Esta<1o". uúm. 170, de 23-VIJ-HHIO; ·'D. O. A. ", lIÍ1m. 90.
de 2R-VIl- tOHl(. ~Oll las ~iglJien!e~:

'1;,\ l'lTl·l.n X

HEI. I'EII:-<'L'';'\1. .'l.Elltl:",\LTIO:O

.1 dií,'ui,) r:iJH:ue,)la , C;II':O.- -BI p"r':"uIli11 .1 t"~I.·JO a la ti .• ,"I.'~~I ,~iÚII al:·tf'
!}IlI~dC sm' de vuelo y de liel'r:l.

.tfJ;,¡;'ulo (~incue~.ta ti sf!is.-EI Pf'I':i()u~ll dc "·1":10 :s t 1 d('~linadü ~ll

tl.ltUHlü, pihlf;n,ie o ~cf'\"ici() [1 bordo de la "':l ' ••\Jll~l\;e y que constílny<: su
'l"Ípuladón.

L·a C~i l-:.di...::íón ue sus lifulos ;h:ro:rall!ico.s eOJ'I'P5ponde pr'i'\"atiy:tnll."J!:lo
·1 )iiuist(;rio IIel Aire. I'n las rondieiolle~ 'l"r "l'glamenliLl'i:lml'lll,'
detel'mine.

AJ'Ocul0 t:;(¡éIU'it'a y ...it:/I)~---EI l}cfsonal tle tit">J'I',a ('4~nlr~l'elHlc .a }(,:..:.
dir'eclivos, técnicos y tlllxililll'es de aeropuerlo, aeródromo e illslnJilCiQ;'c,
que apayen directamente a la ntl\'egación nérea,

:1)'Jículo cincuenta y oclto.-P.lJ'a el ejercicio ue CU::'IJcllÜt.::l' JUlH~iúJl

teeniea, propia de la nan'!Fll:ión c'.érca, lanlo~ci\'il como militar, será
nec<:sario el Iílulo 'Iue iacuHe específicamente plra dkha función :\' el
er:mplimienlo de las condicillnco 'Ine por ,el ;\linisl··rio del Aire l'egla
menlariarn¡."te se delermillrn.

.!h'¡iclt!O í-";nCll~}n/(r -y Jl:llC('(;.--EI C(JlnalHbntc dü la a'':JI"f1'w \'e f',:'; h
l)l>I'SOIl'l designada por el eI1l1>l"""~I'io para ejel'cer el mando.

Ha];rii dn ser de nadollCllid"d ':"p"ñola, hallarse en pleno disCr"fe de
,llS derechos civiles y en posesión del Ululo de pilo!o y Ilef'IIcia de aptilud
"orrespcmdienle ¡II tipo de (1eronave 1llililmda.

I';n In:; .nr.ronnve5 de !éü!lsi)orto tI edad JllÍllllnn para el dcsCJnpeño
de lal com~.tido será In <le vei!llicinco.años.

At'llclIlo sesellta,~·~EI ComnJ](I'lIllc lenu"t' la condieión <le illllOl'idad
e'} el ejerckio de su mlilldo y será responsable de h ael'onl\ve )' su tri
pulación, d" los vinJ ('ros ~. cquir,aj es, dc la carga y d('J correo desde que
SP haee cargo de aquélla para· emprendc[" el vllclo, aunque no asuma
5U pilolaje mal·erial.

~esarr. 'esa 1'0spo,;sabiÚdCld euando finalizado el v>telo haga enlre""
do la aernn:l\'e, pasnj oros, corr'po y carga a cnal.'luiel' allforidad compe
I;;nle o al representanle dtJ la Empresa.

Ar/lerdo sesenta. -y !4'il0.':-J.l1.S funciones d(~ ÍllgeJlicda~ propias de Iol

J"lvegnción aérea, y IU9 de meteorología. en Orgar:os y Servicios·del
Eslado o en cualquier empresa concesionnl'Ía de "~áfico aéreo, serlin
desempeñadas, respectivamente, pl!!' quiene:, posean el tlIulo de Inge
niero Acronllutico o de Meleorólogo.

L3!; de naturaleza. jurldica on Organismos y Servicios del Bs!ado
('(,neernil'ntes a I~. expresada navegaci6n, serán ü/?sempeñadas por el
person·,l ,Id Cuerpo .Jurídico del Aire, dlim!ose pr('ferelleitl. " los que

I - I
10 - Xl!- 1961
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1,3

I

.\p"n.lke 1

O,;.;h~!lU:ll e! dip(UIU;.¡ dn E~llIili",- :-:Jl.~.·,·iul'~';' dl~ n(·!-t~dw IJlfl_~r'uacion;1I

,\"'reo e lnduslri:ll.
.l,¡'liculo sCsenta !J av,..;.-- ....ll,:. .t ~!h'~ dt' ;lcto}.Hwr·hl."'i ....;tT:UI de~ign:Hlp;-"

por' el 1\Jinj~lcrio dcl ...\ire" lJuien e.::;faJJh.·eerá hlS. coj"l':licinnl~s ((Ile hayalt
,Ip I·ClllLi~. 'rcndl·:1.n c;)r:'h~f.erde .aulori<I~Hfen el cj .....H'¡'...h'.:io lIü f-:I1S ftlncioJh~,..o

l ;oln[)d'\~ al ,Jere d~1 a(~l'o})llcr!o th311! 1'0 -do su j uriRr1;cciiín: la eoordiJlü
I'.il)!l e inspección fh-: to~los los .sen,-iein:-; ...lel lni~lno ~. llc}la;'ndl')'C, de llichi'
.'i.""!fe el TJCt"sona] afecto a e1Jo.~. con :u'I'I~gln a es fa l~y ~t sus He:;l.::lnlC:lJfu;-;.
sin pC)'jnicio de la ·or·,f;'auiz;l.("i(an~·d(·pt."ndollcia tú~n~ca )" adlninísll'.ati'\':t
propi,., (le·los sm'vieio;; ]l1'1'[enecien"~s " olros Minis'erios.

....,.¡irrdu ~'e"u~Jlta !I h-'·s.--·'Jf~::' ¡''-IUII'.¡tfl)¡; ~lu fl'ilh¡ljn del 1H'1"."nll: 1 I ~,

J'(~B¡rúJl 'pr,r las negl,itnV~lllaciones-P...;p,,¡'i;¡,le~.•~o)lvnllios ¡'olpdi\'o,:; .:;jJl

,r1iC'nlcs 0, l!n Sil dcfl!I~.l"I. prl1' h~ I¡OI'ln:,,:.; h¡,llllJll('.,; cl~,l It4'1'."'IHI I,abol';':
f";;pniíol.

gn caso de ~'Cdt1(!ll'f':-- .-Ip f'-;Ih •. ifl. ~.~ ,_:>:~;j-lI'/. a 10 'h~pll,'~I,-~ (':Jl la Je~¡.,;

... i6u sobre la lnil!erj~J,

.:t.'néu70 .sesf.n/a -y nu~/~'u.·--l.os ln(~ll()re::-i df': llil'¡'illdul :lrl0~ 110 111.
<lnín ser conlralndos como l'~rsomll volante.

l:os !lla:rores do dicr.iocllO .n-iíos ~. IllCJlOres de veintiuno, podri'ul :::':1
c\cnlrat~dQs, nceesi!lll'iÍn ncredih¡' la concesi6n de licencia por parl"
,del padr'e, mnd,'1'; o lulo!',· ótorgada uule .1:\ auloridad rompelen!e.

No podrán' t1esempefiar el pueslo de piloto de aeronave destinarla ,,1
servicio l>úhlic(, ~, transporte de pasajel"os, los que hubieren cumplido
la C¡]IlU que l'l'glamonl3.rirrmenfél se delermine.

.1,,·/iculo sc-s(n.;t~ ." ci'nco.-I..as IiceHcin.s -del IH']·sonal lécJ1il~-o ~l~l'l'
nálliieo expedidas en el extranjero, sel'iin rrwalidi.das o reconocidas
en Espaiia, con arreglo a lo displlesto en Tralados y Convenios intc]'
n:wionalcs. En su deCecfo, !liellO reconocimienlo podrá olorgarse siem
pre !I"" estiin expedidas pO!' autoridades competentes, que cump1!ln los
re(Juis,tos Y' condicionos mínim<ts exigidas en Espnña y, en IO[lOl'fl50
a título de l'llcipl"ocidud.

Podr',; t'l1nuÍ<;n 1mloriza1·se el c,-.lpleo c"irüuns!flncial de técnicos ex
!ranjel'os, éom"o InstI'ucfo¡'Cs 9 Ascsoi"es del mismo personal español.
clIaüdo asi lo acimseje el mejoramiento o moderni7AI<'i6n de los servkios
y por el tiempo imlispensal>le.

"lJ'licII70 sesl'nta !! ."ais.--El 1\linislél'io del Airo podI'á (1sLllnil' ,,1
c"nocimiento y resolllcióJl de los con fliclos de 1mbajo .que afeeten n la
di5f:iplin~de ·v'LtcIo, n la !3~g-uridnd ¿el fráfico aéreo (o a los intereses dí'
13. defensa nacionnl.

Disposiciones especiales regularán h forma de proceder en estr,s
(':IS0S. ~,

El Rl'glamenlo del Servicio do Búsqueda y SalvMnmito, R. -A. O. G, de
dieiemurc.de 195", es el acfllalmente en vig,,!', según Orden ministe-
rjal do 10 d6~junio.de 1!);',7, "Do O. A.", núm. '12. .

Djyí,¡óndel Espacio Aéreo o éreclos SAn~
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INCERFA {Pase de Iucel'lidumbl'cJ

-:

~armas generales del SAR para casas tic alarma

OBLlGAlORIASPARA LOS OFICiALES DE lOS RCC

1.·· Conocer del PIe el plJn de vuelo completo.

~.' UlLima. eónllll1icación I'cciJ)iUa o informe de posil:iún.

3.· Recabol' del FIC déltOS EoIH'c pOi:i\,l'~ 1omo. de1ierra en olros uprúrIrmnos.
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Apéndice 1

J\IaJl'id,21, ñe abril de t06:1.
El, CORONEl. JeFE,

(Fimv.ulo 11 Rubricado,)

1: Es preecplivo, al p~SClI' iI esta· filSC, cllmplimell!..'I1' 'cl punlo :>.' de la
f.¡se de Aleda.

5.e Comunica!' a la Jcfalll1'a (h,t Scnieio el pro'_'·%O de la operación y
l"eql1erü' da' lit mislIlo, si etIo· fuese [t¡"()cisu, los mcdios "':1\'03 suple
mentarios que se consideren pe¡"\¡llen(es.

0,0 Se l'CCllCl'(!:t que durante ¡Od\5 hs fases .te la Ol""r:lciún 5e B('Y;)!'" UI1
regist¡'o cronológico de todos lo.'; melfsujes rccibidos y emitidos, así
{'omo lus órdenes dacias ~' resullodos obtenidos.

Al finalizar la operaCión, hien por haber ellcontrado la aeronave o
por suspensión do la ];t1squecla, se cOIllIIJ)icará a totlos los OJ'gaJlislllo~
con los quo se haya establecido contado el fin de la. mi;;ma,

3.~ Si fllc.:c n~ce5r.t~'io, aplic,ll' la;;; llCornl1l3 <:ontl'llidas t:11 la Instl'llccit!Jl
COlljU lila ;\lu!'Ína~Aire.

~.. Ordena 1" el movimiento de Uflídallcs ah::¡"ladCls, <1signántl(,tcs zonas
clcnlro del área de máxin¡., IH'.uh"lJilidad.

CÚ.lPL-ISE:

El. Tn:. Ge:;EIl.\I, .lEn: E. ;-,r:.
(lo'iJ'lIlatlo 11 1111 bi'!cada.)

"',4 Comullk]J' a los CCJI[ws Coo!"iJinadorús inmediatos (extranjerus o
lueioJlalcs) la ll:"utla 'l'le lJ!1"l1a ¡'cqncril'se de dtos.

DETRE5FA (Fase de DcS3slre):

n. A \'.-1Apéndteel

Servido de fiú'quedo y Salvamento

".0 ev?Juur}' c,)mp~'oI)or Ir;t íllformaCÍún l'Ocil..ída de distintas fuentes (cs
hciones coslel'lIs, borcos;acl'onavcs, l>UC=to,s de la Guul'dia Civil, t.:=tigoS
!Jl'esenciulee, cte.).

5." Si, a juicio del Oficial del ROO, trapscu1'rü sin llo!idas lIn tiempo prtt
{(enaial o las noticias recilJidlls así lo aconsejan, se pasa [L lel. sigllien
{r, fnse:

n. A. V.-l

MINISTERIO DEL AIRE

ALERFA (Fuso d.} Aleda':

l: lhisal' al Jilfedcl Rcé, y, ell 1'11 déíecto, ul Segllnd jefe resp~cli\'o, y
éste, si.Ia impor!oneia lo ne.mseja, inflrl'mará (l' 1:1. Jd.. tur'l del SAH
(téléf9no 2-H-.32-l0). .

2.· ,"lerlal' a la Guorilin. Civil, si la :wua de lIl:tximn. }lnlmbilidail es sobre
tierra, n. través de los Jefes de Ce/mandanci.:! rcspecli'm.

3.· Alorla!' UnidClde5 d~ Sn!vamel11;:¡ ."-él'co.

·í· AJerlar Pa[.¡'Il!hl, Sahulllcn(o 8uperJid,!, clInJido c(Jncilrra circllJlsfan
citls punlo 2."

¡jo' Si se bilo informado (\ Tu Jefatura c:d SAn (puulo 1,0), i"formar nI Jefo
du Servicio del E. 1\J. A. (teliífollo 2-H-::3-3)) ;¡ Cellh'cl! Minisk~
rio E,.1.• ú55 Ó 2G2 (Oficial Cifra).
I!1.formnr al Jefe Sel'dcío R :M. negi(~!lal I'especl.i\'o,

Ú." l\.viS:l.r.o.l Fli~J¡! SCl'dco ('I'ol'rcjón) (téléfollO 2-22-8~: (0), si se !rala de
Uil tl"iÓll militar amel'icano.

'7. Calcular el tU'ca 'Jc máximn. pl'obabilidad el1 que p'.!cl!,l. 'cn'~OnlraI'EC el
anón, tenic-ndo en cuont.:J. la ültim,a pl1sición conocida, eslado lnel6oro
lógico de la rub,. terreno sobrevolaao, aHura de vuelo y cmmtos datos
Sean d.!} iqteres.

1-7 J -8 1
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.1.2 :l.? lndicalillo o se:iales de llamwla de las rWl'OJ¡Qv'CS.-l,n.; estaciones
Jos neronaves siJrán identificados 110 lJlU <le las maneras siguientes:

H. A. Y.-J

Después do hallO>' eslahlccidó eomllnÍ(',H,¡,jn. con una aeronave,
podrá nlilizarsc un iudicativo de lJamaLla abreyiado en ],t fOI'lIla

~iglljente~

N'.)TA: El indic;¡th'o de: lhmd(h. E~r~ d de r:ulio 'lllC ÍtgUf':: en d plan ele vudc•

l:l.o
2..

==
~

w
00

O
",

2'
~..
(ll

~
d\
(A

~

1
I:l~

?
N
01
00

EslJ.ei Ó 11 radiagDll io
métrica !le .........

Torro de Control úe
Aeródromo de ........

Centro dI! Información
(Ir; Vuelo de .

Conlr'(ll de Aproxin:lO..
c!ón de .

Ra(:o \' <io Vigilancia
de .........

Radar de Aproxima·
clón de .........

Apéndice J

SIGNIFICAl>OINGLE::;

GCA

1)F

•• :l'OWElt

... lN'FOn:\JA'l;lON

APP1WACII

HADAR

:ESPAÑOL

a) Por el indicativo, de cinco lelras, de llllm().da de lo. aeronave.

1» Por una combinación '!le cal':leleres (letl'us 1) númel'o5) co
rrespondientes o las mal'CaS l1e rcgislro .oficial de la acro
nayo.

e) Por 'el fndicalivo, de einco lelm!;, do lIam¡¡da dc la ael'ouavO
precedido do la ubrcvialuI'a uhlizltdu l'O\, 1:1 ,COllll'aiíh Aél'oa
en lus comunicacioncs mdiotc]cfónicas. .

u) 1'01' In. nhrevialul'il ulilízllda pUl' 1,\ C;oll1yr,ñia Aérea en la;
comunicaciones radiolelefónicas, s~gllida del núm",;" indi
endo¡' -del '·llClo.

e) Por b p[\labl'O- de código uliliza,b pOI' Io./s aO\"jna\'e/5, se
guida ,e1o val'ias rifl'[ls, si fuese neee.';al'io

f) POI' la .:lave !:lELC,~J,.

GO~1O

••• RADAR

•.. DCA

... 'rORRE

... J,NFORMAClON

... APROXDJ.V:IO.\l

J

H"A, .Y.-!

Al~ENDICE

Apcndicc J

l<liomq/; !1.uc cmpleará cl Servicio JUó"iL Ael'Onautico.

LIs cstaciolles üel Senicio J.\lóvil At'ronáutlco utili~,u'án el idioma
español, cxprcsadQ con tooa .claridad.

Las estaciones de aeronaves con 'matricula eSIJañola ~ue sobre
\'ueren fas regi!.mes <le inlol'mació.n de vuelo IJaClona[es, o el espa.
Cio aéreo de las pl'Ovineins africanas, utilizarG.n el idioma cspañlll
en sus comunicadones con Ins estaciones terrestres y c¡m las aero.
¡laVeS .Españolas•.No obstante. ¡t petición de 'los comandantes de
tu:ronél.VC, y para fines de entI'cuomienlo, pcdl'á utllizarse otro idioma,
de :lcuer-d.o con J.1.1.

Los id.iom(J.s gue pueden uliliz:J.l' las cstJ.ciOlles ICl'l'csll'CS del Be¡'.
vicio Móvil Acron(;ulicodellcr(ul fíglUal' en las llublict\Ciouc;;¡ de
infOl'lll:lción, aeronúutic:l.

,t..;b·rA; .J\ur;;:r.Jc ut.':. 105 aCUc.¡JoOi ~u;cdt"s IJor 114 ¡li.J:lÚnj~lr':h:;on c~p;JiioIa no .si: de...
J:iv; h lIblig,,\lu.riL'-r..:ad lid L:lLt-.pl.:o ud itliuli.l.:..L lll,gl~ 1)1)1' el ~er-.'ici.u JUovil ;:'í:rOl:.¡utÍ\:~..
f¡e .:cconu-;cJ no (.lvs.ta!ltc~ liJ. uti~irlau de c!:te: uliom,\ ]1~ml la:! I;:QJUunic-¡;"doaes con
&.St~ciunCfi eJ.;u~jcIM~ I:B "tanto IlO se. l!cGue ttl ~st;.tblc~l':.UClllf,) '-.le un lenguaje ¡;eru..
..auüco il1LCrrmcioncl.. Por elIo~ y para n,U¡'L11 Cat:.i:.iu:d ucJ pL:c.?'Onal vola.nte )1' del
UC Jo:>. 5E:.l"','icioG';; d~ llii1ico ¡¡,é.rCL~ aU-i:m¡lj U~ JdS .c1iJ,~cologb5 e::p<.:i"l.OL';i '¡C'l;iI"'lIH.:nL.u;i<l:i
~C: LJ.uiía 1.,; jl:g,:e~il:) CClIJ.i","ak1i.1Cí=.

Las eslaciones terrestres del SCITicio :'Ilóvi! ACl'Onáutieo quc tengan
pc,'s()nal con el cerlit'ieado de idiomas correspondienle, podi'O.!1 uti
lÍl:a¡' otl'OS ·idlomas distinlos del español CU<UIU, comuniquen eOll
¡Wl'Oll(J.ves extranjeras.

Pmscof"fJ1a!i.

Las fl'a~;cD!Dgías ti .ulili<wp pOl' el SOl'vicio Mó,il Ael'olláutico SDn
lus que figuran en el rrc;iculc A1'6ll(Hce.

J:';$lal.l lf'fil1tieJI(:tS d!..' (unl ij ¡ii!-(4 (:ir..dH..',)"..

Uual.quicr cambio, SUI)l~e~¡ón !J lllllplíac16n de las JraseúlogiLJ.$ ser{,
cillcluado .1-'01' 1\\ nulol'hl(lu COIlJl)L:¡\.·ll~I,..·, [¡Ui(,H (J.('[Cl-llliIlt~J'{~ Slt lli
1.uslóll.

J.1.

J.tol.

J.U.'.

J.L·4

J 1.3.

J.!!'.

J.:',l.

J.:!,!?

J.<.~.

IJtlliculic'fJS {re r'IS "~'ladQne" de /iel'lYI.--I..os indicatiyos -de las C5
Llei[)nes llc LiCITa se comunican por- medio del Ilumure lle la c'ita'
CiÚll, ~e¡;llil1~ de la palabra que indicl\ el servido prestadu.

J.~.:j,J.

J:5P"S.UL

COl'lTROL

... RADlO

J.NGUS

CDN'fIj.OL

R/l.I;lW

J-t

SiGtill:1C:\DO

Ccntl'o do l:Olü¡'O! de
Arca I1Il .

Es!aci ó n a eron(\u'¡¡c;¡
lIe .

IO,XIl'1%2

ll)

IJ)

r)

11)

POI' lo- IH'imcl'LL y IDs dos úlfim;1'3 letra:, del inc1icalh'o de
t,Jamado.

POi' la marca, til)D o Unidad a que pertencce la aeronave,
segnido do no nIenas do dos números, con tal '1"e no ha~'n
posibilidad de cúlliusión.

Por In fllu'eviolum ulilizad'1 po¡' la t:ompnNa Aérca, seglli(\'l
ür. las dos últimas ¡eh'as de la ~eñal de llamado.

POI' Ir¡ palnbm de CÓlligo útilizatla por Iols ncronCl,"e/s, se
Hlli(\~\ de Ulla cifra, si no l1a lugar n confusión.

J-'2
lO·XU·I%2

~
~

$
w



J.2.3.iJ. l'fQcedimiell{Ys (le Ilallia(r(l.-Los pl'oceoilllielllo~ UI) Humada. (:011-
liislell Lonnellmen[c en lo siguiente: '

l. El imlir~li\'o do ¡el esl,\eión 111]1] Co llalll'-\'h.
~. fA pnrabl'<l. AQUI (en inglés, 'HU" IS).
:J. 'El illo.licaliYo de la estaci(,n ([Ile llama; 'J
,jo Vl Il'lb,bl'u C¡\;;"HHU (en iSlés, üVER].

n. A. V.-ln. A. Y.-) ¡\!,el1dic~' .1

J.1.

J ..u.

Ap"lId¡"" .J

Tmllsmisioll (le lHílllf"OS por mdillie7r!o1Jía.

rrodf)S los números, excepto los rnilhll'üs enteros; sel'án t!':.tJl51l1itiJos
))Jonunciando cada dígito separadamente. Los millal'cs enle,'(¡s se
transmitirán pronunciando caoa dígitO del nílllHro de milhres se
guiufJS dela palabra Mil•. Prtl'a lil~ cinr'/1 "'"ulen:¡" 1'0''''''' ""¡ple"J1's~
la I'"lahr'l. QI)J~IENTOS.

......
,J;.
O"
\O
.¡.

10 ·XIl·1962

NOTA:'Para 'lni'l m3.)'or darichd ('n b.l; cDr.lUni(.Hiullcsr~H!ioteldón¡cilS ~e env
plt'a en ingl~s para I05 nú.:nero~ la P~-QJlutl"i.lóÜIl cL""ll'\'c:ldonal sigu!~n[.::

Los u{ln1('I'OS (IIIP. c(Jn(~ngíln decirnidr.;:; st:I\í.n h·"-ln~nlifido.;; cnnlO 20
In prcscrilo anleriol'ln"nlc, eOIl el 'punID d~címai I.'n ,11 lugar aprn
piado, indicándolo con 1rJ. palabra CIJ::It\ (1:11 jr.glé", DEr.nUL).

:Ejemplos:

:.'!1,H?-DOS "'l~EV)~ CO:\I\ NUEVE nos
(En in,~V~" 'J'WO NINE D,ECDL\ L NI::\E 1'WO)

.1 -·i

NU~f"1l0S

~

'1
z
:-
3
t,)
1:11
00

Q..

~

t:l:'

9

~

\O
Ó'\
ti,

loJ
00

o
r:o
~

t:
':7'

ri
lI'\:(i-l.1·;::;

smo
lJAN
TUl!
TRII
FóAR
¡CAl 1"
Brx
St::YE::"
EI'I'
N,-\1 NA
J),\NDREfJ
TÁUSAND
1)ESIMAL

ONE ZEHO
SEVEN PIVE
üNE ZERO :!:ERO
ONE I1UNDRED
1>1\'1-: 1-:1(;)]"1" THHCI: '
}'OI'H 'J'IIOIJ:O;;\NII
NI1\IO: THOL','3.\:'iD FIYE
ll1JNDP.ED
OXE O~E 'J'II0USA!\'B
'I'\\'O SIX 'J'II0USA'" J)

'1'IlREE F.IGIIT O:-:E
FOUR 'n"'o

t'IUlNIJNCf.-\GIO.N

'fll \NS~II"IO:O¡
fSPJÑúL

ZEno
ONE
TWO
'rJlREE
(,'DUR
FIVE
SIX
SEVEN
EIGHT
NINE
I1UJ'mmm
THOUSAND
OECDfM~

UNO CERú
SIE1'E CIl'i'CO
UNO CERO CEnO

r;l~CO ocno TnF.8
CUATRO MIL
N'l:EVE :\11I. Q(,I'\'IC\TIIS

UNO UNO ::11 rL
nos SEIS MIL
'mES OCno UNO Ct::\Tlltl

-DOS

ñ

(}

.1
2
3
-l.

JO
75

loa

,i8:3
f¡.OOO
9.ilOO

Ejcmplus:

6
7
S'
O

Centellas
J\tiIIJ rl)S

Coma:

:-¡U~IEnos

JI,O(¡O
20.000
3S,1~2

,J.í.~.

¡":OT.A: CU~UiJ[J \¡n;l ¡;~t;¡'C:Ól1 \.'s :bm'.d.t p~'IO IH1 i'~tá 5~~Ul.t l:e f.1 íJ':~ltil¡c.lCi(ÍJI

,,-1~ tI esLadón q'J-c lb,m;t. conh:star;.Í i:.rn~tlJ:lt¡HI1o-·ntc con S\1 in:.licativil .fC¡';OiUl' lÍt"
lina P"U;' <OH" y 11. í",;. J\Ern,\ ¡:-lI)ll::\TJVQ (," il1gI<5 ~/\Y 0:\1>1
JPENTIFlCATIO;-':).

1(l· ;,<,;¡ • 1~61.

~. Pucde fl'lliIiJ::L' la pab11'a ,\Ql'r el! ¡",o JlitllHlhl5 't n~

f'llCsta;;.
2. Puclle nl1lilil'~e )¡l p'llitlll'rl t:;\~mIO curn,l10 ('1 mCllsaj'.l eci

Ulía pr¡'gllnf:l, lIlIa ~olicilli.j d!; illJol'mación o qllc(h im¡'li'
cado llu~ se de;;ea lllm rc~puc,;l(l,

:l. Cmmdo JIU mens'lje S~:l corlo o ClUIlll0 'Oc rrea !.illÚ b !l¡\
m~1l1[l init~i;ll sefá rccibid,\ sin dificultades, puede Iran~IH¡

Ii)'~c el mCIl::'.Ijo a cOlllinm\ci6!1 de );\ l!".m;,II,l,\ "iJl esp','!':I)'
I'C;;lHlcs!,t.

4. Pllfl1en o;nifiJ'5(¡ lli.'i plOeeLlillli('lIl,-,:; llc 'lbmada o iflt'll!ifi
~al:i(Ín de,¡m('¡; de halll.'l' c5Iabl~cid(j 1In conhlclo conlinllo y
dcfinitivo, ~ou 1:\ cxccpción de (¡¡J') las iil,,-LI'IIC/;ioll~S Ilo,<¡j
,w(la,~ {l. !ma 'aCJ'OllrH'1! cspt:cifiu! IUIll de Sl'I' }Jl'c/,('(li,l'IS 7)'1"
,., illltirolivn de di/lw !/~'j'{lll(H~,

&. rn~¡]cll '~I' omilitlas, CII;\I\llo ,"1';' ]'I'e\'('a Ipll: 1!1J pIIP,I,: I'CSIII,·

1;11- de ello UI,Cm¡ll, ronfusi6n, h;; plhhr;l5 E!:'PEnE. IIECl
mno ~' f)f¡:I~ rra'ic< :;imilal'c"

Cnaullo 110 pueda Oelll'l'iL' CGtlflloi'lll (1 llllCl il"~ntlikación fal"u,
1"lrLlell ['mpl~;¡rHu 1()" ~iSllienks 'pI'IJ':rclimicuLo" 'l,hl'eyia¡Io~:

.1 -3

Ejemplos,:

"Bl\llA.lIoNA RADIO; AQl]J, lBEBlA V:?-C:\:'IlBJO,"
IlJ\lJl ).'ORC1, .i1rl' íH-2\i;;, TlJIS JR SALA:\L\NCA 'rOWEIt.

OVER."

J,2,3.-1. !)¡,üedimienIQs (re rCSllllcsla.-T.os procedimiento,; ~le respu,-,,,tü con
sislen !10I'malmen{c en el indieatiyo·:.le la c5lacif;n II la (I\le se res
ponde; J.\ P,\!:JIJl';l AQlJI ('l'!lIS 18), el üidir:nli"o do Jrt es[ación
'lIW ha, sido J!'llll:t']",' y Ii\ }nlahm AT.l"Sr.¡\.:'l'J E (en inglés, (jO
AIlEAD;.

Ejemplo:::

"mEBL\ f!2: AQVJ, 'DAHAlJú.:\j\ HAl\lfJ. r\lIEl•.\l'\TE."
"fi.-\JA:lIAXr:A T{JWER, TIIlS l'i ¡\1It FUH!;¡'; .JET jl)- 2:t.í.

(jO ¡\lIEi\n."

.13, ]'l'!,udimiclIfos de 1"J/lf'u;{'J (dli'C~'itllh.
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l' A. ,'o - I

.I.~. :rHUt,"-nú ... iuu nt.' [O '(onl.

."\ l'l'J1dr'f: .1 f\ A '1.-1

F

1\1"'Il<licr. .1

q:o",,::.:

~
c..
~

l'~n·...: !l'dn5~IJ¡til: LL hord. Se .JÜ'(t l'a'Í.ia UÚJJt.~'I·q ~l_·1-'~lr'~ldal!LC'J.lh.', ':!IJ-
VI":lIldo grupos 11(' CIUIJ'O cifl·.lS, dos 1""'3. para ¡", f¡oJI'.\.'; y dú,- ¡",'
lq~ ]ninll!o~, y utilizanuo ('cro:5, si fuera.. !IecC~al¡Ú', IJ;t1·~t <,jf)lllLlIL'Lll"
ln.~ 8TUPOS.. Sin ('!nl}~trgot CUGUuO 110 J13~(a J)usibj:1J;.¡~1 ..le l:(,ut'ilsittll
:-:r. tJul"á 13 hcwa pot' l~l grupo de cifr""'s (dos), rOl'I·e::pol1dieu~c a lo ...
lninufos (cnnlp!e!ando eQn cea'os, si fuera l>r't.-.cisoj. cualldo cslos IHi
J!ldos CUlTcspondan a Jn flOl'a clllcl'a inrncdialanü·nle-auledor o po~
,pri...... r ;.i.! lnnul("uln I"f! 111JI~ ~C' ,:-r('dÚ~i 1:1 fr¡¡n~nlh;;iIjJt.

NOTA: El diit it:ri .:'it7mpre Je 24 hor.. ::. y .;l~í Yeri:.'i~t.~('i;¡ lile¡ ~U;\UlJ '.h: 1;1, lMll.·
:,-erán h~ l60{1~

i\Z')R D",,"i TfU>; l.' ''\'J I:L.... C.'. JlECIBII '"
AZOR '1"\"'1 TIIBEE 0:\1:: Jo"JYE. HUUI:n
nl·:,\CI·',n ~EIS SIETE POS I:IJ,\THU. u I:'IF"'R1I.n:
.IET ,.;{X .-;EVEN T\VI) FUL'H. \VII.e..

:-.. l,,)T,.'\; Ll-';' \·j,-""'-Ilpil'~ ..:iLa l'J5 pu..:dl."lI r'-t:J thl~l;:'lU;tiJI.I: pllf Id t::3[,Ic1ón t.1~ [iI~lr.t o
" :.:en,;nVl', pll~~"to ~1I(' d (Jbj':lO c;; iOcfltific:.tr ~, la ~C'rOU;lV't: a 4ue- S~ fc1i.cr~ y
1\.':5::\[" ll·cíl~(J ll ..'1 Jlh.'n":lii". G..:nc.~\lllh~I1t..:: C-~ irlr:t:c~5:J.rio iJ~ntifi¡:,lr ¡t 1,), est:u;ión
.l~ ti"n,'l 'pl!.:~ro que nu ;uclt: ~er (1Iob;lhlc ,p:~ haY,l confusión re.:-p.-:=cto it su ir.)cn."
'1',I.I~l. (ll'ro h 3t:nIIU\'{" con (luien :.c cOlr:l:r:iqm: J~bt' ~l'r iJ ....f1ti;tc-ad."l en toJo
;110!lh'¡--lu p,II,1 c\"i~ .. r (:uíllql,i¡;r pn"-.;ihl~ ('':'(líu~¡ón.

~

"1
z
e-
E:I
~
UI
QO

Ejeul¡ ..1u::

HOll.\ l:::W.,:':¡)L ]:\liLl-:'b·

':";cll.l<.. ~~ (..alc de l'eac!uJ'e~, 5e empicará la p:l1abr'l REAUI'On
('oJl íllglé"', .JET) fOntes e1el indkafin., " no ~el' 'lile se mencil)ne el
d lip'., de c\\"iinl11 olt"a pah1111";l IIUIJ lnga l'sfo iHllel"C5~'riorpara únl<.'ll
der~r l]1l(" "Sf' trata dr un n'"¡ón a l~e~cdóll.

Cuanoo 5C ddel ..een pUl' l\ldiolclefollía IdS p"l ... lIl1l5, jndic,Lliv(l~.

HOlnhl'es propios f) nbl'c\"jalLl~\lS tIc) s~'I'\"¡ci')l se lItiJiz"lJ'.¡Í el nlfahf.'lo
fon?!1eo :;igllipnl e:

.1.6

HU.

(lfl~n ':1':110 '\I.IEVI-: nos CEno
() nos clmo

1111:1 L'l\O SEIS f:lJATHII 'J'BES
u ClJATHO rl'rlES

Ullf>O GImo OCHO CEBO CEI\O
n rEno CEno

}}"11
,,/j ni i'~' };'''~''JJ'fI-O:; j;";' i·ilflioJi!/~ion"o.

Z/;Iln "I;X1; '1'\\"(, ZJo:II' ,
o, 'nyo ZEHú

'¡"Ji SI:\: FOI 'n TIIIIEI';
;¡ lcnrB .,.IIHEE

ZEJ:/l EWIIT ZEHf) ZI':IIO
lo! ZETln ZETl(,

.I.s.

.1." J

Fiu rf, lff ,"oUIIl)l;('("';6n.

Para indica!' que la comnnicaClUn Se finaliza y qne no se espera
rcspue-I'l se l'mplc"rá la p"l"l.rao 'fEn\Il?'ADO (('11 il1g1<S~, 01jT)

";,ip,fJll)!(ls:

CA n/\ YELLE EC-.\PB. TEHi\1l ~A! 10.

1:.\n ..\ YELl.E EC-.\PB. (lU ....

NOTA: En :;¡s fr.1;;.;'(llogíilS siguit:HICS las p;~bbr:t~ II írMl~;; l;ul: t::.oit,\:~; con mil'
-yu~culí.l.s \";'ty,¡n ..:nt(~ p:uénlé!'is, pauran (\Húi!'~,: ~1 t:~to no puJi.:sc d;\r lugAr a
int'C J pr ... ~ ,lJ~_i'_HlC5 CTJÓ~)C~l S.

~
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o
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~-~
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ESPAÑOL INGLES I SIGNIFICADO

ACUSE RECmO. :\C¡':;¡';OWI-EDGl'. IlnJoiqu<me qllO ha ,«ibiJo '1 en·
Unuiuo ~s-tc nu-ns~j('.

r'Aill:L-\-N-TI~-------- (;0 -AHEAD~--------f-E)!oydispue5to ;l--~·("·;¡bi~-;;:
"~vnie.1.Ci'':>21.

A
B
C
D
E
F
G
H
1
J
K
L
M

Alfa
Bra\"o
Coca
Delta
Echo (eco)
Foxtrot
Golf
Hotel
India
Juliett •yuli<'t>
Kilo
Lima
Metro

N = Néctar
O = Osear
P Papil
Q Quebec
R = Romeo
S ~ Sierra
T = Tango
U - Unión
V ,~ Víctor.
W c, Whiskey
X = Extra
y = Yankee (yanqui)
Z O'c Zulú (suiú)

,1 ~

.1.'J.J.

FlCl~(~úl(l!.I;(¡ de ('itr(i,--'{cJ' [jf'J'(!J'ld.

VIS ~i¡;L1klllcs 1)~tlalJm3 y Í1'a~I~.s de c"J';íc!cJ' gellc"a! :;c uSdJ'áll cuan.
do ~['a n'¡.>::foS:U·lO con el significado tIlle ;:;e illdic~;

Sí; me 1Ia. -=Iltcndido bie-n o J't'r
miso COfl cedido.

1!\1i comunicadón ha t~..m¡n3do )'
I í"5f'cro 3'-1 rC5pue:sta.

~';\Y-i ViL."rifiquc el tC'Ito dL: lOU úhima
wmunicaci/·n }" I"i.'flihh Jl.."5pU~...
L1e verificada,

ANI)

OVERo

:\FJRM:\TIVE.AHRM:\TIVO.

C.....~lIHO.
I

I COl\lp!'!.1E1te 1VERIFY MESSAGf
y RHoJT,\. I AG:\IN.

aCt'oC"il, 'lc.uS-ani rel"'lbo ele un 1H~J1.':':li·~

el indicativo de :l acl'on.u\'e :=t'guido
inglés, nOGEH) 1I o!m p,'¡"I.n :'l'li-

I1clt ...·f; ilr }'j','iIJ" •

rroda (':;;lu(:ióJt, ~(::l tL'lTf~sl]'f~ r¡

r¡lillOleleú'}ureo r 1('ólllsJnilirnuo
de '3. POI",)"'" IlEr:ln1 no ':'n
('nhlr'.

.1.7.

.1.7. j.

.1-!\
10,. XH· PJt.:"

.1 - t.I
10·)\11-1%2

, I

...
~

$
:11



f!. A. Y.- i Ap,5ndicR .1 fL.\V.-l
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Ap~n ¡ce· I
I

....
~
0\
'-C
0'1

E S V·A N O r. I N O L ES SIGNIFICADO

CO~J'OR~II!. WILCO·.(o \VIL!. 00). Su t·,t~üna C(J1Lunir:ad¡in l!~ I¡;L CUln'
trendido. y. \!\·e~tualm~l'il('. fra-

tO fUS ln5tmc:.ClOnC.:l.

¿<:O~fO ME OYE? Ho\V DO YOU REAl) MEl Se explica pta' d !l,i~mo.
--

fUERT.E y CL.'\RO. LOUD AND eLfrAR. s~ ~xpliea por !Í rn!l;mo.
fLOJO y MAL. WEAK AND DISTORTEO. 5~ n:,.~ débilJnente y tlistm,io:l"úo.
LI! OIGO 5 i'OR 5. I READ Y(,)U ;, ¡W S. L'3. prinu:ro. c!fm C:tl'l'h~Ea la inlen;

.ill,J de la señal y fa seguOlII.
1" ulidad de la r.l0du¡'ciún. ,'m'
plcá.ndo~ pMa d rnáxhr.o el 5
'i para el minimo el l. UsrlnJo·
oc el S para «Ex«]ente"., el 4
{<Bu~na!l'. d 3 «A~r.rt:l.bYc}>. el
2 «Mediocre» y el I «Arena;
[,,,lIible o {ntdigihl<l>.

CORRECGJ()}l ••• eORREI:TI0N ... Se- l1a comc1ido un ("[(Df en la
transmisión i 1. ""t..'rsl4'l!l "x:ad~

1:5 ...

CORRECTO. THAT IS CORRECT. E. exacto;

HABLE (MAS) DES, SPEt\K SLO\\'LY. Se c.'pliea por .¡ .do.
PACIO.

HABLE }.fAS ALTO. SPEAK LOUDER. Se explka ('or sr '010.
MANTENGA E~CUenA STAND IlY. EspcrC'J no puedo. at¡:ndcrio ~hQra,

(O ESPERE). O no puedo darle las imtl"uccio'
nes o inforn,~c:it.ll':. qu~ rn~ pitl~.

NEGATIV(). l'EGATIVE. Lo qu~ ncaói\ u~t~d (b ~~¡;::jr (o IQ
que acabo J~ d?dr) r.5 crró;lco
(lo exacto ~5 ...).

PROSIG.'\. CONTINUE 'YOUR MEfiS¡\GE. Prosiga con su mensare.

PUNTO. STOP. Por nlcc.lio ..lc t:5ta 'pa1i::.hril. ti: inJi·
co las s\'p)f3.cioncs Cntr~ bi pu-
tes dd ¡ncnsaj¡:~

REPIT.". SAY ,\GAIN. Rcpit>\ su camIJnlC"ciiln: no h.:
oompr~ndi~o.

REPITA (PARA READ BACK. Repítame el m~ns:lic que aCJ.hú d~
CONFIRMACION) transmitirle. pOlla confjr.mat"I~ .!:i

lo t.a recibido corrc.:tancnt~.

REPITO. 1 SAY AGAIN. Repito mi cOIIlunicaclón..

REClIllDf>. ROGER. lI~ r~cibido y comprendido· su úl,
tima transmis.iún.

TERMINADO. OUT, ~i..i to~ul1icadón ha. t~rm:n:1Llo y
no e'spcro re5pucsta~

TRA.'1SMITA TRANSMIT TWJ(;e: La c(¡municaciún es diHcH. le 'Crl'

REPITIENDO. tLtndo mal¡ !ransmíta c'Hh Íla~c

dos Vfi:i::5.

.1.1(\. FJ"lv"col"[Jía d" COlllTOI de ,h,'.,.- Eu el s('l'\,icio de COll!l'oi cI,' ,\ren
ce empJ~al':' la [¡·:tEN,logb sigrlif'llle, eon lo,; ohjetos 'lile se indican:

t:l:I

O

c.
~

~.\
~
c-a
~
oc

t,)
oc
<:1
~z
6-...
~

1-'

~
en

INGLES

,... OUT OF CONTROL
ARUA ... (",,,nera) NAUTl·
CAl. MlLES .... (d¡f'cdón)
01: ... {pun:o de r.otific;'lcitm).

MADRID CONTROL CUi...RS
SA5 502 TO ORLY AIRPORT
VI,\ L'PI'ER RED 10. AITER
T,\KE·OFF DIRECT ALeO
IlEND."S. cnoss ¡\LeOREN
DAS AT FllGHT LEVEL 60
OR ABOVE ,\NI) DlRECT
ARIlANCON. cnoss AR
RANCON AT FLlGHT LEVE!.
HQ OR 1I1l0VE. !I1¡\INTAIN

)0· XII· 191>1

VALENCIA CONTROL
CI.EARS TUCAN 2 'f0 M:\
I.AGA D1RE¡:T. REAl) R:'CK.
OVERo

. .. (lugar) CONTROL CLEARS
••• (indicati,,·o de la aeroni!. ...·~)
TO FLy :;ECTOR ilE1WEEN
RADlALS ... (número.) FROM
(o TO) ... (lug~r) VOR \VIT,
HlN RADlUS .... (n'.oero)
NAUTIC¡\l. MILES FRO}'·'
(h,~,,).

a) FROM .... (llIg,,) TO
(lugar).

b) THROlJGI! .. (ltlgar) Tn ...
(Iug'lr)

Lu:~.lr).

ESPAÑOL

... (Eombre cid ,\Ce) CON· 1". (n,mbre do! ¡\CC) CON'
TROL ¡iUTOItIZi\ ¡, ... (ia· TROI•. CLEARS ... (i"Ji"ti,'o
J!~:lt¡YO ce la aC"rml:L\·(,,). d.: 1;¡ tleron:i\'c)~

e) FUERA DEL A R E ¡\ DE i e)
CONTROl. ._. (n"",<ro) ~II·

J.LAS N:\UTlCA5 ... (,lirC<"
ciún) DE .,. (puntlJ ;J~ nati'
flc,lción).

3-8

V ..\l.IiNCIA CONTROL AV·
TORIZ¡\ A TUCAN 1 A MIl.·
LAG"" DIRECTAMENTE. RE·
PITA (PARA CONFIRMA·
CION). CAMBIO:

~IADRID CONTROl. AUTORI·
ZA Si\S 502 AL AEROPUER·
TO DE ORLY VIA ROJO 10
SUPERIOR. DESPUES DEl
DESPEQUE DIRECTO A AL·
f'ÁlBENDA'3 A NIVEL 60 O
SUPERIOR Y DIRECTO A
I\,RBANCON. CRUZAR AR"\
BIINCON A NIVEL 140 O
SUPERIOR. MANTENER NI-

l·) 1'¡\S ..\NI)l) POR ..
1l..\~.T.\ ... (Iu~.,,).

... (Iu¡:"r) CONTROL .-\UTO·
RIZA f\ .. , (inJiea:i\'o .1< lo
o.ero".\'<) .... VOLAR EN EL
SECTOR COMPRENDIDO EN.
TRE LOS RADIALES ... (nú
lJIoro.) DESDE (o HACI:\) ...
Ougar). VOIl DENTRO DE
UN RADIO DE ... (n",r.,ero)
MILLAS NAVTlCAS DES·

-------1 DE ... (lllg,,) ... t------------

b)

Ejt:H:P:"S

» ..• A ••• (bgor) PIRECT..\· .. ) . TO ... (kgat> DIREC"f,"
}'lENTE; u

I'ut,l lk ",...10 ,",,,Jo sel1» ... A ... (lugar VJ;\ .'. (pun' b) .... TO ._. (Iug>r) VIA....
i?~lu>'.l. ('y: !1!1:l =tutlJri:.l.· to rJc nr..ltificac:ié,n): o (punto d¡: l1otific~.c~ltn).~AND
':I"n. .... (pun~() de nntlfi:1Clon). (1

a)

Cu:..nJu E~ J~$o:":: .1.ut(:;.¡j::ar
\\:1 ':ud:) icc;d d ... ntro de
Ul~ Si.·ctor ~sp;;:dfic;do ¡;k
una clC't~rl1lir:.:::J.J3. l.;\tlio·
:1:.·IJcl,\.

N',·r-'.·· Si IH.l ,-':::illlt:\

prJ.ctico crnpl~:lr :¡ pun~o

d~ nrtir~(';;Lc¡ún. pued;:
d;'l:~-\: el í'GUlbr.: g.:ogrtt·
fjco. P,IEl tojos les ,'LlC-

los dir;:ctJ. .s se emPleará¡ I
nürma,1Jr-.':lt<: k, indic:'tdo
t..~n :a).

J.~~~ !(I:.:J,-- -1 -~

f 1(I.~. R¡i t,l de 1 lid".

l.10.1 /\!lt"lli:-.,l~·j~·,~

- i':i ~·i.; ~.

OIl]ETO

}:;~~n¡t~T:'¡l~~~~~~/;::t~;;,~~:;~PJ~1 ;\) ~I.lE .•. (lug~1) ...\ ... 4:I:g.H), o
((':.:1",11 :', II \r;, !'U ::':
li¡~ U:l ~:n.¡l\".

10· :len. 1?61.1-7



R. A V.-l Apéndice J r~. A. V.- 1 Apóndicc .i
~

?
ellJEro ESPAi'lOl. INGLES 1'1 11]1:'1'0 E~l'i\'5l0L 1 N G.L E S

c..
g.

5) .c) NIVEL (DE VUELO) ¡5} ,) FUGIIT LEVE!. 'O. UN.
H,\S'1'A QUE LE AVIS1, TIL ADVISED l\Y ... {de'
(11t-pudcncia de l;ontwl). f'O:l1d~nd" Jc CO:ltlV!).

.l-!)

b) '" l\fEl'ROS (o lIIES)
][.-\5T.-\ QUE LE AVJSE 'O.

6) c,l NIVEL (DE VCnO) ... 1ro)

~,~~.II~l;? o HASTA NUEVO I
b).'O. '\lETROS (o l'II.'S) I
JI.\STi\ NUI,VO AVISO.

)

~
°
1z
c-
E!
l")
CA
00

........
$
-1

t;,)
00

Oa
er
~....
~
CA

,) CLIMB MAINTAININC
VFR CONDlTI0NS ABOVE
FLlGHT LEVEL ... (nume'
ro)¡ o

h) CL1MB .... ABOVE ....
(niím<fn) METRES (o FEET).

.) DEScEND MAINTA1N·
lNG VFR CONDlTlüNS
BE1.0\.\I FLIGHT LEVEI....
(nvn,no); o

Il}. XII, 1%2

h) DESCEND .... llEI.OW
(oumCfo) METRES (o FEETt

b) CLlMB (o DESCEND)
MAINTAINING VFR COl'·
DlTIONS FROM ..• (núme
ro) METRES (o FEET) TO
." MIITRES (o FEET).

b) oo. METRES (u I'EET)
\VIIIL!': IN CONTROL
,'REA.

b) AT LEAST ..... METRES
(o FEETl BELOW AI.L
CIOVDS; O

7) ,,) FLlGHT LEVEL oo. (n",'
muo) "'HILE IN CON·
TROL AREA; "

4) IP NOT POSSIBLE •.• (ot"5
instlUcdor.es) AND ADVlSE,

J) a) CUMB (o Df!SCEND)
M .....INTAINING VFR CON·
DITIONS FROM PLIGHT
LEVEL ... _ (número) TO
FLlGHT LEVEI. ... (núme
ro); "

O:) a) AT LEAS'!' oo. (nÍlm<ro)
METRES (o FEET) ABOVE
ALL ClOUD:;. IIAZE.
SMOKl!, o FOG LEVEL: o

1) ..) ASCIF.NDA (o DESCIEN·
DA) MANTENIENDO
CONDICIONES VFR DES·
DE (EL) NIVEl. (!JE VUE·
LO) ... (número) HASTA EL
NIVEL (OE VUEI.O) '" (nú'
mero); O

h) ASCIENDA (o DESCIEN·
DA) MANTENIENDO
CONDICIl)NES VFR DES'
DE ••. (nÍlm<ro) METROS (o
PIES) A ... (número) ME·
TROS (o PIES).

2) » ASCIENDA MANTE'12)
NIENDO CONl>lC\ONES
VFR POR ENCIMA DEL
l~IVEI. (DE VUELO) oo. (nú'
mero)¡ O

b) ASCIENDA POR
ENCIMA DE (número)
METROS (o PIES).

J)') DE~l~IENDA MANTE·I.')
NIENDO CONDlCI O N E S
\lFR POR nJ;BAJO DE NI·
VEL (DE VUELO) '" (n'"
nH"ro); o

J -10

l.) DESCIENDA .... POR
DEBAJO DE .... (númelo)
METROS (o PIES).

~) SI NO ES POSIBLE o" (01...
lmtruccionc~) Y AVISE.

J.I0.5 Camhio d_!' 'uévd.

Para ;J.utOti:;u :l una i:l.~r('-·

na'''e p~ra il.5.:o:nu..-:r I::ri.trc
nivelcs ",!t':t~rmin3.do.!lu ... n·
unicmlo condicione! me:·
t~orol(jgic: .... s VfR.

7) ") MVEL (DE VUELO) ...
(numero) MIENTRAS 1'ER·
~1ANEZCA EN EL AREA
DE CONTROL; o

[,) METROS (o PIES)
~1IENTRASPER~1ANEZCA

EN EL AREA DE CON·
TROL.

8) o) COMO MINJMO '" (nu'
f,"'ro) METROS (o 1'JES)
1'OR ENCIMA DE TODAS
LAS N U Il E S. NEBLINA,
HUMO, o NIVEL DE LA
NIEBLA; o

b) COMO MINIMD oo. ME·
TRaS (o pie.) POR DEBA·
JO DE TODAS" LAS NU·
IlES; o

e) ." (m',moro) METROS (01 el ... (n,1m'fo) METRES (o
PIES) POR ENCIMA (pOR FEET) ABOVE (BELO\\')
DE8.."\]O) DE .. , (identifica' ••: (idcntificao;ión. UI; la a¡:rü-

I 1- ción,u..-: la aC'ronav~). __n_._'_·<..:.l_, _

b) ... METRI S (o FEET) I~UN'UL l'UKTlII:l( .'])\'1·
SED.

Il'· XH· 19(,2

1» ••• METRcS (o 1'EET)
t:NTIL i\DVJSEO BY .

,,) FLIGHT LEVEL (n"·
",''o) UNTIL I'L'I\TllER
ADVlSEDj ti

1,) ... METRE!l (: l'EET)
UNTlL PASToo.

1) a) FLIGHT LH'EI. ... (nÚ·
nlero) U~TIL ... (hord): o

l\IADR!D CONTROL CLEld'.S
74·92 UNTlL OUT 01' CON·
TROr. ,\Rl!A 5 KItUTIC¡\I.
MILES NW. OP UN. IU,Al>
IlACK. OVI;·R.

b) '" METI(fS (, l'EET)
CNTIL 'O.

l~LIGHT l.EVEL 200. nXPECT
l'URTJIER CLEAI(ANCE fOR
FLlGlIT 1.E,'I:L 26D 5 ~,-n.

NUTES A F'¡ Ill~ P,\SSING
DARAHONA ,¡OR, READ
IIACK. OVERo

l\IAINTAIN.

1) o) FLIGllT LEVE!. ... (nú'
r~cro); o

b) ... (llÚlHCOl') METRES (u
FEET).

2) .) FUGIiT UNEL ... (mi·
rnero) TO ... h,nnro de no'
tificaciún); O

b) '" (núm,,,,) METRES lu
FEET) TO ... (punto c.!e. no·
tificación).

:'l) o.) FLJfJHT I.EVEL oo. (nú'
- roe m) UNTIL i'AST ... (pu".

to de llD'r.lficíl.ción); o

VEL 2VO. ESPER,\I{ AL'TO·
IUZAC¡ON POSTERIOR 1',\
R,\ KIVI'I. 260 .5 MINL'TOS
DESPUES DE PAS....R BA·
RflHONA VOR. R E P] T A
(I' j\ R A CONl'IRM,\C¡O.N).
CAMBIO.

MA [.'[lID CONTROl. Al)TO·
RIZA A 7-1·92 HAST,\ FUE·
RII. DEI. AREl'. DE CON·
TROL 5 },IlLLAS NAUTICAS
Al. NW. DE MN. HErlTA
(1' A R A CO~FlIUL\CIÜN).
CAMBIO.

MANTENGA.

1) .) NIVEL (DE VUELO ...
(rn'HIl::'rIJ); o

h) .oo (núm"o) METROS (o
l'lES).

3) .) NIVEL. (DE VUELO) •••
(núm~ro) HA5Tl'" •.• (punto
de notificación); o

b) ... (nó...ero) METROS (o
l'lES) HASTA ... (punto ele
ll-l>tUitolción).

:'ll al NIV.EL (DE VUELO) •••
(r.úm«o) HASTA HABER
}>ASAOO ••• (punto <le n<>
tificaciÓA). o

b) •.•• METROS (o PIES)
JIAS'rA Jf,¡\BER P..\SAOO .

~) a) NjlVEL (DE VUELO) .
( ..(unoro) 1I"5T..... L....S ..
(hor.)¡ o

i,) .... MBTROS (o) I'IES)
I-¡"\~TA LAI> ",

ft\5truCC"itme; (jU~ ...·xjg~11 ,st"
múTltt"r:g~ u,"; nh'd .Jde:"'
mina.Jo. o ¡.cp:tlactl)r1 "cr'
I:k"l r.-::spt:eto ;¡. o t ~ a s
;Lc.rOJia':l"~.

e}

J.JOA. ld.a¡fL'lil].,J,n!·:J
d.. U:l'dl"S'.



OBJETO l ESP:\510L I INGLES 1
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.0'6 JET O E S ;' A j;¡ O J.

Apéndice J

INGLES

......
C\
-O
:JO

L) .) CRUCE ." (punto 0< '10'11) ~) eROS;; ' .. (pn;-.l~ ,1.' M'
lific~ción) AL NIVEL ¡DI: tih"(Ji.n) AT Fl.lCHT 1.E.
VUELO) ... (númtro); o VE!. ... (número); o

~
00

~

O

~
°

1
2
c-a

s::..
cr.-

t>l
a:l

e
f:l..,..
:::
O"
;l...
~
Ut

;lñadils('
PER SE'
PER ~II·

b) REPORT I'AS~ING
MITRES (o FEET).

NOIA.--P U ¡: J ~

~AT ... METRES
COND (o FEET
NUTE):t.

f) M,\lNTAINING V F R
(MET) CONDIT'ON5 'f0
•.. METRE5 (o FEET)---IF
NOT POSSIIlI.E ... (ot,,"
instrucciones .o\ND .A,D V15E.

IO-XH'I%!

e) MAINTAiNING· V r R
(MET) OONDITIQNS TO
fLlGHT LEVE!. __ . (núme·
'-0)-11' NOT POSSIBIE .••
(otras ins~ruccionn.) AND
ADVISE; O .

el) TO RÉ,"CH METRES
[o FEET) ,'1' (punto de
n(lti fü.:¡;ción); o

,) TO REACH FLlGHT
I.EVEL '.. (número) JI,T
(punto de hotificaci¿n); O

~) 'ro I'.EACJI H.IGIIT ]J:
VEL 040 (número) AT ... U",-o,
la): o

b) TO·REAcn ~1ETRES
to FEET) AT (hor¡¡): o

1,) CLlMIl [o DESeEND)
TO ... METRES (o fEET)
... INMEDI:\TY; o ... IN·
MEDL\TEI.Y AI'TER PASS·
I~G ... ; AT ... (hora).

b) NOTIFhlVE AL PASf'R
... METRO; (o PIES).

.T - t~

N':JTA.·-- Pucñe a¡laJir~c «<A
... METROS POR .iEGUN·
DO (o PIES POR MINU.
rO)1o.

el) PARA LUGAR A ....
\l!,TROS (o 1'II'l;) F.N '"
(punto Jc tlC.liiicaci/IO); O

,,) PAR .... I.LEGAR AL NI·
VEL (DE VUELO) ... (nú'
mero) A L,\l; ._. (ho,"); o

h) PARA LLEGAR A •...
METROS (o PIES) A 1..'\3
... (h:>1"); o

el PARA l.I.rr: ....R AL NI·
VEI. (DE VUEI.O) '" (nú'
lUero) 1:1': ..• (pUnto de noti~
ficación); b

-:) }.l}\NTENIENDO CON.
IHCfOXES (METEORO\.ü
GIC.-\S) VFII HASTA EL
NIVEL (DE VUELO) ....
(n"'rr.,-rü)-·~SI 1"0 ES POSI.
BLE ... (otra:; ir;~"tr~cd(on~5)

y J\VISE; o

i) ~L'NTENIENDO COK.
llIC!ONES (METEOROI.O.
GIC:\S) VfR HASTA ....
11ETROS lo l'JES)-SI NO
ES r-OSHn.~ 'o.. (otrOl~ ír~s'
!ruodone5) Y AVISE.

b) '\SCIENDA (o DESC1H'.
nr\) A ... ~lE!lOS (o PIES)
... INMED1ATA~IEKrE; .,
INMElJl:\T,-\MENTE ])J'5.
PI'ES !'E PAS.\R ... ; i\

. L\S ,(1,0'").

NOT --Pll{"J~ ,,-ñ;dir~~ A.,.' N()T.~..- ~p U ~ d e i\f);ll¡¡r~.~
(,:,,:ncro) ~lETR()S rOR SE.¡ ¡\T ... (roÍllnorn) !>.IETRES
GU~DO (o ¡'lES POR :MI'I PER SECO};!) (o FI:!:'T Pf:r.
NUTO). ~III"UTE).

2) .-\SCIEND.'\: o DESCIE1-:·1 2) CUMBo " DESCEND
D.-\.

.) .) NOTIFIQUE AL PAS:\1\ 1:') al REPORT PASSíNG
(El.) NJV~L .. _ (DE VUE· FIG}lT LEVEL ... ["',me.
LO) ... (nurnern); o r.,); (J

1) .) ASCIENDA (o DESCIEN'!I) a) CLlMB (o DESeE};,D)
DA) AL NIVEL (DE VUE· TOFI.1GIIT LEVE!. ." .(nú.
LO) .0. (aún~cr(t); o 1I1t.~fO); [JPolra pcJ:r ;\ tina :'.crOna",:e

qu~ as,-·icnda o ¡f,~~.~it·nd;~

3 un ni':el c¡;p,;;:¡(icadD.

i. IO.8. .\.!Cl'Ü!O
4 O -,lr:$,.:d150.

10' XII· I%i

b) REPC,RT RFf\.C:HI;-'~G ...
METRl'S fo Fl'ETl.

b) CRUm; ... \IETRES [.'
FEET) •.. .'\ND ADVISE.

.) CRUl5E ,.\1' OR DEI.O\'.'
Fl.1GHT LEVE!. ... (~'''m<'
ro) O

':-o) C.R1.JlSE :\1' cm l\EJ.OW
... ("úmc:n) I·IET,¡ES (o
FEET).

h) CRUISE ... ~IET1IES (n
EEET) l\-l/\l~T.-\J~!NG ....

b) GRQSS ... ,'\T 1.m·
TRES (o FEET).

l) a) Rl'l'ORT J.E:\VI:-":G
fUGIIT LEVEL . ,. (r.""".
ro): o

1,) REPORT I.EA\"I~C

~IF:TRES (., FEET).

ó) a) CRUISE FUGHT LEVEL
"4. (núm.:-ro) }"fl\lNTAlN~

ING .. , n' 1-:01' 1'OSSJIU.E ...
(o!r;Js in5'!nlC"{';r}::\:~) ANJ)
ADVJSI'; o

!) a) CROSS '" (r""!~ J. no·
tiiir>.ción) N O T (dIOVE
FLlGIIT LEVEI. ... (n,"ue'
IO); .o

.h) eRO!';; '" ~OT "BOVE
... ~'!J!TRES (o FHT).

,) CRUISE FLlGHT LEVEI.
... (númt't0); .) ~

h) CRt:lSE ... ~IETRES (,
FEET).

4) .,) CRUISE H1GHT UVEL
.... (nú'llrro) C'.1:\INTAI};
VER (l<IET) C('·);l)ITIO~S:

b) NOTlFIQUE A 1.. 1.1.E·
G,\R ,.. . ... METIlOS C"
PIES).

J -11

a) NO CRUCE ... (punto Jt
nrnUicación) POR ENCIMA
DE NIVEL (DE VUEI.O, ..
número); o

b) CRUCE .... A .... ~IE
TRaS (o PIES). .

1,) NO CRUCI! ... 1\ MM
DE ... METROS (o PIES).

1) ,) "'lITIF10UF. Al. ,.\R"'}'·
Df)~"R 'El. NIVEL (DE
VUELO) ... (número); D

b) NOTIFIQUE AL AA}\.),'·
nON:\R ~IETR0S (r.
PIES).

2) a) NOTIFIQtTE :\1. 1.LE-121 a) REPORT. IlL'\CHl~:G
G:\R Al. NIVEL (DE VVE· Fl.1GlIT LEVE!. ... (n.i,,,<
1..0) ~ .. (nim~rlo); rJ ro)~ ()

h) VUELE .... '" METROS
(o PIES) ~fANTE:--;IENDC

r:ONDlCI01-:ES ...

5) .,) VUELE AL NIVEl. (DI:
·VUF.T~O) 4' oo. (n tI m e T n)
~i.'\NTENIF1-:DO ." S\ NO
ES POSIRLP. ... (ot",. :n.
~ ;u-ccinn.~.~) Y .AVISE.: D

~) VPl'tE :\ '" Mf.TRO~
(., PIES) ... Y AVISE.

~) al VUnE M NIVF.T. (DI' 16)
VI1F.1.0) ... (m;",·r.-.) O POR
DEB:\TO (DE EL): O

t,} VUELE
o

A. 4.0 ("i~m~l'n"
~fETR05 (o PIES) O ~.lE

NOS.

4) o) VUELE AL NIVEl. (DE
VUELO) '" (núm"w) MAN·
TENIENDO CONDlC:lüNES
(METEOROLOGfCAl;) VFR'
o

l) ,) VUEL'E 1\L NIVEL (Dr.l 3)
(DE VUELO) (número); <

b) VUELE .'\ :METRO~

(o PIES).

P.ua pCJ¡I' ;l 1.;lla a..;n-n;\\:l.'
qlJ~ no:if¡qu~ hab~r 3.b~m·

dor;~Hlo 105 ·l¡v.:ks \:~p¡:

c:ific~doe. ,:'1 h~bl.":o ;¡lc;tn°
:lJO did~(Is ni·.. dl'5.

CU;\IH.lo 5l! -exige qu,~ uru.
a,~rnna.v~ "'ud.: en (lUCe-

ro O PdS~ por un PUI1W
d~ !1utificaci()ll a tUl ¡Ü.

vd l'sp~.:ificado. sin de') 2)
tc~·minar la. hora en que:
ha Ji:': 11accr el cambio t.I~
¡-'Í\-c1.

J.10.7. /,\:llti;il\I'lt;-.
J,,~ 'lh-fk~.

J.l O. ti. 7\(;"<1
~;p;?cifJú¡¡lo.
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OBJETO ESPAÑOL INGLES OBJETO nSPA'E-tOL .1 N G L E S ~

~

-------1 __ o

J.l0,10. T"iln~feJcl1da el
control de ap7ú;dn:ació,;.

P.niíll que una aerOnP1..-e pa~1 ENLACE ~N .... (nomhr~)I(;ONTACT •.•. (nombr~) .,\p.
n a aproximaci6n para J\PROXIMACION EN «bc' PROACH :.. (hocl.Jeneai) FOR
ntihil m.s instruecionc.. cuenei.) PAR A (REClflIR) FURTHER INSTRUC.TIONS.

MAS INSTRUCCIONES.

t,)
QO

O
(';)

2
C"

~
~

'-O
d'
tu

~

.¡;,.
0"1
'C
\C

!:":l.,
Z
~,

§J
lo,)
UI
QO

HloXI(·I%l

.•• MAINTAIN FLIGHT LE·
VEL. .. UN'!IL lU NAUTlCAL
MILES NonT ¡,AST 01' •..
TIiENCE CONTJNUE r:Ul.W·
ING SO ."S TO eROSS .•.
AT I'LlGIIT LEVEL ••• OR
AllOVE •••

... CROSS TOLEDO VOR AT
fLIGlIT L1NEL 80. DI¡S·
CENO TO FUGHT LEVEL 60
INMEDll\TELY AFTER PAS.
SING T O 1. E DO. REPORT
I.EAVING fLlGHT LEVEL
SO.OVER.

AVIACO 195, OVER TOLEDO
VOR (09) lO, FUGHT LEVEL
\20. IN AND OUT. ESTIMA·
TING BARAJAS VOR (09)
36. REQUEST CLEARANCE
TO DESCEND TO FLlGHT
LEVEL SO. OVERo

Aeronavc:

". CLlMB ON THE HOLDING
PATTERN SO AS TO LEA·
VE ... (lugar o I.dio.y.da) AT
FUGHT LEVEL ••. (número).

Contlol:

AVIAco 195. UNABLE 70
APPROVE FLlGHT LEVÉL 8.0
ON AC~OUNTOF TRAFFIC.
MAINTAIN FLIGHT LEVEL
120 UNTIL FURTHER AD'
VISE. OVER. .

IBERIA 091, REVERSE COUR
SE UNTIL (09)05. ON ACCO·
UNT OF TRAFFIC. THENCE
RESUME NORMAL OPERA·
TION. OYER: o

AVIACO 195. REVERSE COU.
R~E '1'0 TOLEDO VOR ON
ACCOUNT O l' TRI\F1'[(;.
HOLD SW 01' TOLEDO VOR
MAINT¡\INING FLlGHT LE·
VEL 120 FOR l'URTBER
INSTRUCTlüNS.OVER.

AVIACO 195. SOBRIl TOLE·
DO VOR (09) 20. NIVEL
(DE VUELO) 120 DENTRO
Y FUERA DE NUBES ESTI·
MANDO BARAJAS VOR (09)
36. SOliCITA PERMISO
(PARA) DESCENDER A NI·
VEL (DE VUIlLO) 8(1. CAM·
IlIO.

CRUCE TOI.EDO VOR A
N I V E L (DE VUELO) ¡;~

DESCIEND... A NIVEl; (DE
VUH.O) (,O INi'.!EDIAT,\·
MENTE DESPUES UE P,\·

1
, SAR TOLEDO. NOT]PIQIJE

I\/IANDONANDO NIVEL
(DE VUELO SO. CAMIlIO.

','-ti

D",;:c~nso Inm(':l:'J.to dC":¡.
pu~s d~ (rllur lt:u 1".1 1:<1
ayud••

t.(,l.n\ .... ni¡lli~'n~,'J (.j~ UI1:l al
titud o ní'l.';::l d~ \.'Udl\
1l~spu':3 ~1 e- crm.:ar un
pllllto de J2"Qsid-ón.

Inv."i6n <10 ra n't. I'Or:IIBERIA 091. INVIERTA SU
dcwur.ar a las. .... \,'IOllJ.V..:S RUTA HASTA 1.AS (09)05

DEBIDO AL TRAFICO. LUE·
GO VUELVA A SU RUTA
NORMAL. CAMBIO; O

A"IACO t95. INVIERTA SU
RUTi\. DEBIDO AL TRAFI'
ca. P,\RA DIRIGIRSE A
TOLEDO VOR. ESPERE HA·
CIA EL S\\'. EN TOLEDO
VOR MANTENIENDO NI·
"EL (DE VUELO) I2D PARA
POf;TERIORES I N S T R ve·
ClONES. CAMmo.

... MANTENGA NIVEl. (DE
VUELO) ... HAST.... ID ~1I.

T.T.A5 NAUTIC ..\S ,\1. NOR·
l)ESTE ])E ... UJEGO CON'
TINUE SUIJIENDO PAR A
CRUZ .....R ... A NIVEL (DF
VUELO) •• , o SUI'ERIOR ••

A.censo <n un circuito d<J.... ASCIENDA EN EL CfR·
. .'pera. CUlTO DE ESPERA DE FOR·

MA QUE ABANDONE .,. (Iu.
g.1 o radio.yud.) A NIVEL
DE VUELO •.• (número).'

Contlol:

•..\.VIACO 195. NO ES POSIIlLE
APROBAR NIVEL (DE VUE·
LO) 80 DEBIDO AL TRI\FI·
CO. MANTENGA N 1 V E L
(DE VUELO) 120 HASTA
QUE SE LE AVISE. CAMBIO.

Pdidón de cambio oe ni I Aerona.ve.:
'\'el de ,·ueto..

CLlMB (o DESCEND) WELl.
TU IUGIiT 01' •.• (rul.).

EC·ABP· O V E R HINOJOSA
VOR AT 35. FUGHT LEVEL
80. NEXT POSlTlON TOLE·
DO VOR AT 07. OVERo

Control:

AC·AIIP L) V E R HINOJOSA
VOR AT 35. FUGHT 1.EVEL
80. ESTIM ....·f1NG TOLEDO
VOR AT 07. REPORT OVER
TOLEDO VOR.

10·XII·I?62

At:r(l!la'l.'~:

EMERGENCY DESeENT AT
... (nombr<) AERODROME (o

~IL "Ál~C~h~hddcb~~AR_
¡";ED BELOW

.... ~ANCELL1NG MV 1 F R
FllGHT .... (camhios ;uJidc·na.'
ks, !-i Jos hubiese).

CO'ltrol:

IFR Fl.lGlIT CANCElLEl)
AT ... (Iwr.).

1\cron~'I.'~:

b) ... METROS (1) PIES):
DENTRO DE •••• (di5tO\n~

d.) MILLAS Nl\UTICAS
DE ..... (rugar o radioayuda)
AIlANDONEN ••• (luJ:.r o
rUl,'). INMEDlATAMENTE.•

... CANCELO )0,·11 'VUELO II'R
•.. (cambios auici{'ni\li"s. ~i jos
hubic~c).

Cnntrol:

EC·ABP S O Il R E HINOJOSA
VOR A (LOS) 35. NIVEL
(DE VUELO) 80. ESTIMAN.
DO TOLEDO VOR A (LOS)
U7. NOTIFIQUE ~OIlRE TO·
LEDO VOR.

DESCENSO DE EMERGENCIA
EN .,. (00'"1.«) AERODRO·
AIO (o EN •.• nnmhr~ del l!.J o

gar)-TODAS LAS AERO·
NAVES AFECTADAS POR
DEBAJO DE

a) NIVEL (DE VUELO) ...
(ntlmcro) i O

Ci!llF.:-t.'lilci.:'n tic: un r1J.I) ele! :\crona\'.;: ~

vlh.'lo IfR ..

Para p<dir a 1.. aeroo"'<'IASCIENDA (o DESCIENDA)
qu~ se lJt::S'\·~ttl bastante a BASTANTE A LA DERE·
1~ dC.lec.ha de un luta I CH:\~ DE •.• (Juta).
mkntra.s :;c ci:mbia dl"1
ni...cl.

P.Jr~ ;'Cl..Je:ar rN"ibo tl~ ,mi Control:
inFoullc de posid¿n de

_ UJ~¡l ;lt~n.Jn;l'.'í".

VUELO !FR CANCEL,\DO
A LA 5 ". (boro).

Para dar Un inform.. 1A~ron'A\.'i::
p'JSiei6n .1. p..... ull p!>Il EC.ABP S O B R E HINOJOSA
lo de nOllhe.elon. VOR A (LOS) 35. NIVEL

(DE VUELO) 80. POSICION
SIGUIENTE TOLEDO VOR
A (LOS) 07. CAMBIO.

.1 - 13

J.JO.9. DeJaw:o a~
~merg.en[icl.

J:IO.11. Ejcmplos ,t.
com-unicnclO''J'lcs.

l.fen~ajcs d e tnltq~em:i"tl:
tlue d~ben ;r.a¡J.iofttnt.lics~

('o caso de un dc~censo

dI: emergencia..

a) FLlGIiT LEVEL .,. (nú'
mero); o

b) ••• METRES (o l'EET);
\VITlIIN .. , (d ¡sr. o e i ¡i)
NAUTlCAL MILES 01' •..
(Iuga.r o udíoayuda) I.EAVE
•••• (lugar O lut.,) INME
DrATEL.....

~ I l ' I
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OBJI!TO 1!SI'Ar.OL J N GL Il S OilJETO ESPAÑOL IN G 1. l' S

Par.. '1"0 la :l~",n~v.· ~.I.· ••, J'i\5E J\ : .. (nnmhr~) CON· ... C0NTAlJT .... (n n U\ b r d
I>l.~ca comuni';'ei'''' d¡",o- 'TJlOL EN ••: {f«ou""";a) ¡ u CONTROL UN ... (tr«uo,,·
ro. recta con u .....nlrode. eh) NOW, u
COfllrnl en Un~ d<l<rmln" ... ENLhCE Cl)l-l .... (:l.m·. ' •• COh'TAl.'T ... (:ONTROl.
oh íreCUCllcia. irom~di.la· TROL 1!N ••, (fr<euenCi.)· A ('N ... (frCetiEnci.). AT ... (h,,·
aeDIe'D. una,}¡,Dt:I.j)~ LAS ".... :(hora); (o ~n un pun- D. pnntu tJ~ JK1:iitión o n¡\"d dil,.O
aki6n e,pecificad". ID ele pD'iciónu nivel ele n,do). ,·uelo).

~

'1
2
e-
S
~"'.00

c.
~

~

9

--.oo
CI.

t-.l
00

o
o....
::
e.,.
tt>

INGLES

~) ... TAKE OFP ... (di'e<'
ción) AND TURN RlGHT
(oLEFT') APTER TAKE
OFF; '0

1,) .... 'rURN 1l.IGHT (o
LEn') :\FTER TAKE·lll'Y.

T:\C:\N .U N T I L TIiE ;1
}; !\LTIC'\L 1~ILES D"IE FIX.
(:RUSS TIIE FlX "-\T FU·
GlIT LEVEL 180 OR AI\O·.
VE. TURN JtlGHT DIRECT
TO THE 45 N.\UTIC!\L J-.\I.
tES n"IE FlX. Ins R:\DI,\L
CROSS TlIE FIX ,\1' FI.IGHT
l.EV:EL 140 OR !\BOVE. M.-\·
¡:-ITAIN. Fl.IGIITLEVEL •..
(ai!lll\':w - u....! nin:i qm" 1'.:1,.1 :i·
jo aproh.J,.} ....

E ~ r.'1:" O L

3) ." r'lESPEGUE ... (Jir,,:·
elór,) Y V1RE A LA PEllE..
CHA (o IZQurERD¡\) DES·
PUES DEL DE.SPEGUE: t,

hi ... VIRE A LA DElU;'
l:lL\ (o lZQt:IEI\DA) DE~·

I'UESDEL DE';PEGUE.

IIE TORRE]ON T A e l\ l'
lI ....ST:\ Ü N A J'OSICI(IJ"
ll:-'IE DE JI MILLo'\~ N.">\:TI
l::\S. CRUZAR ESTA l'OSI·
t:fON l\ NIVEL (DE VLE·
l.0) ¡~li o SUPERIOR. VI·
l\o'\R A 1.0\ DERECHo'\ ))1·
RECTO :\ Lo\ I'OSICION
DME DE 45 ~·IlLI.:\5 N:\U·
T1CAS El' RADI:"!' l1t5.
CRUZAR EST:\ P051CION ; ...
NIVEL (DE VUEID) 240 [)
SUPERIOR. MANTENER NJ·
VEL '(DE VUELO) ... [núooo-
¡() J ....! nj,..d d~ "'udo qu~ h:lya
fiJo ;\Ill"uh¡'Hlc,)~..

.1 - Ir.

1) .. ; HAK1! A (;OOD TRACK
OF .... (número) DEG~EE5

TRUEUNTIL:

.) (lu~ar U tora); "

b) ·FUGHT LEVEI,
'(ni'Jmero); o

e) ... (núm<r0) !\IETREo; (o
.PI!I!T).

~) __ . SIGA LA RUTA GEO· l)MAKE A Goon' 7RA(;¡::¡
GltAHGA DE .....(número)· OF ... (n"mnD) DEGREE!;
GRM)OS HAC-1A ("DESDE) TRUE TOWARI>S (o AWAY
.... (h:g:.\T de 10\ rf1.dio:aY1.ld:t) ;FRO~'!)' : •• (lugar,. ·Jc r;¡, rrtdi.o'
ll,'~T.~: ">'udal l1NT/L•.

In·XIT·I%'l;

1) ." SIG.'\ LA llt:T,\ CEO·
GR:'IFIC.'\ DE .... (ol,m.",)
GRADOS JIASTA:

:.) ... '(\ug.lt.u·hor.); O

') 'H NIVEL (r~:r VUELO.
o" (númrro); o

'c) ... (n,',mClO) :\IE1ROS (u
Il IL"'j). .

Pua. ql1~ la :li.?ronav.? ~jJ.::1
url4. IU[;\ ~!'p..:(jficada.

'N"oTA.-At rmp1C"ar L"S'

h.~- instrucciones E-e; d¡:·
I:JCI~ tenr-reD cuent~ que'
la ~('.'ron"''\'e. pue~ilI -F;lt,\,i!r

·tOJ05 1M obsr.nilo. y el
'terrtno, . de a(u~rJ{j' eo'n
los minilT~os e5p~·cHia&s.

OBJETO

;1.1 J .Fj'll.~·(:úl(}!~;a ~lf'l fon!,.,]l de .:1 PI,),.·rir.(I(";_~n.~En d sül'\'icio <le Con
11t1 ApI'oX!nla~~¡jn ::;e (onlpkal'Ú t, fl'ust_'(lk,g-i:J sig~lienl.~1 (~ün 1.(15 1.1])'-

je:los que se iIlJ!~nl: .

P,Ul c~r.:,;iflCJ.( bs Jir.:-.:·
cienes u;:: ¡j~s.pC'~uc. dd
..-ir:tj..::- d,:~p\l:'s do; ~~t~, ~.

¡:.mbJs lo:"():i<ts.

J.11.2. If:lhl;((ÍCl1lc:\

t,~;'uiJ,J,;) d, .s.;li\.t~.

J~tJ .1. _J?l;t;~rB.:(i'_'li(S

de J:.:zrtiJJ.

... I>lVJATJ0N FAOM 1l.0UTE
Al'PROVE[) AS ~EQUE5.

TBD.·MAlNTAm ... (.1tlluu
o niWl) 'WHIU¡ ]N CON·
TROL .J\RI!lI..

IO·XII·)962

MADRlD CONTROL CLEARS
'AIR FORCE JET '15432 TO
iMORON A1R FORCE BASE
Vl.... UGS FLlGHT PLANNED
'ROUTE. CLU.!B NORTH
:EAST lIOUND ON 'TIlE 060
:RADIAL J'ROM TORRBION.

¡-~NABLI! TO APPIlOVI! DE·
VIATIOl-l PROM ROUTE ON
AGCOUNT'OF TRJll'PJC•.AD
VIRE PILOTS INTENTJON.

I:UMB{o DRSCEND) SO Al>
'CO UAf:H FL1GlIT IJ!VJ!I;
'" !\T ... (hnm O punln d~ pn·
·'ci"'n).

JIIERlA 095 CLIMII EAST
80lmO ON THE RADIAL
·090 FROM TORREJON VOR.
REPORT WHEN ESTABLlS·
HED.

ulid.1MADRlD CONTROL AUTOR!,
ZA A REACTOR MILITAR
'15432 A LA BASE AEREA
Dh MORON VL... UG5 y SE·
GUN PLAN DE VUELO. SU·
BIR HACIA EL NORDESTE
POR EL ·RADIAL .(160 VRS-

.1· )"

Pa.1':l dar ialormaci6n 1l.1)-a) ELntA'Elc.:O E~ ... (;nr"';I_) .TilJU!1IJC J¡¡ ••• (inr"rm.•ó ..",
trifico nielen.·:. I ·.IUltíÓll-&1 ·trifitO): .l ol1cl u.if"Itl»; U

1» EL 'l'JtA1llC'J..l Jlmr~lnN.o\l; 1» A1>DlTIONA1. 'I'AhPFl(: Js
ES ...... ~; ~O ' .....¡: u

!'(;) NO HAY 'IflAPIcn CONO· ~JNO 'TRAPFI(~ REPORTEO.
ClDO.

Para Apu.1>ar h pdid~n del'" 1)ES\~ACIONDE 1..... I\.U·
un piloto fati dtaviñrIC TA APROBADA SEGUN PJI·
ele la r..tI uiMna&1a.. TICJON. MA1-o'7ENGA ... (al·

.titud .. "';"'I:!) :MIENTRh5 SE
HAl.LE EN EL AR1!:" D:f
CONTROL.

Pata no ;,p:<itu Ja jl~ti· lMl'OSIBU! APROIlAR DER·
cibn ele 'Un "noto 1'''''' VIACION DE LA 'RUTA DE·
u-iarH -dtla Ala .Iig' -B1DO ·AL TRAFlC'n• .coMU
JIa,b. NIQUE SUS INTENC1ONE~.

Para pedir '!Iu¡, l1nll MlO~ (\Sc:rrm-..'fl)A "(0 DESCIENDA),
_ve .Iaiba .. olCAcil:l1d.·" PARA Atn.~!ül 'NlVEL:

'I1n delerminado nh·el. al; {DE VUELO) , •• (n6mem) A
Q~do!O a UI\'\ 1\0", LAS (o EN) '" (hor. D rUnfl'
o en tUl IUi:or c'l'c.:if¡· dt p".ición).
adOBo .

Para Rprobar la pttitión drIUA))1UD CONTROL . AUTO' "'ADlUl) elu-lTJlOL l:l.EARR
un vurlo /D;aI. RIZA A TUCAN 8 AliAR....• TUCAN a TO lIARAJAS

lAS VOR y A VOLAR EN· VOl\. ANDTO Pl.Y BETWE'
TRl! 1.05 RADlAI.I:S ••• (ti,,' EN ... (número) AND {númr·
mmí} Y ... (núrnrro) (D'JUDaS ro) 'll.ADIALS (o AL1. THI!
LOS RADIALES) DENTRO RADlM.5) WITIJIN ARA·
DE UN MDIO DE ... '(nú' mus OF ... (númno) NAU·'
mm» MlLL/l.S NAUTICAS 'TICAL Il>ULES FROM IIA·
DE JlARA!AS VOR. MANo. 'RAJAS VOR :MAITJlINING
TI!N1J!NDC') 'NIVEL DE VUJ!. ... (numero) FL1GlIT LEVI!L.
LO) ••, .(nÚBlfro).

IBERiA li9S ASCJENDAHA·
<'.IAI!L llSTE PORP.L RA·
mAl. 09[) DESDE TORRE
JON VQR.. NOT1FIQUE
COANDORAYA ALCANZA.
DO SU NIVEL DE VUEl.O.

PaJa ..~ • Ul>~ A<'"
Nn .u~ udmda.-ale
Jin&se pt)r \lll ..di.'
detuminado de ,,"a In,
talación VDR.

1'..,12 ;\.utoriur una
TACAN,
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=
o

onJETO ESl',\fiOL INGLES (] 1\ 1 E T n ESI'.\ÑO.L INGLES
¡:.

!:..

Il. ..-\l'ROXIMACF)N .DIREC-/4) ,STlL-\IGll1'.--I:-': .-\1'1'1l0·
I '-\. r\ _.Ii.

1.11.'3. AP:··u:-;"im,;¡\:itn 1!11
lvl-uHciont"!i" .-m-:Jf!or¡Jlr:gi..
j[~rs vrR. .

,',} OH (b¡;J.t' U ]¡Ür 1); U

1--) 'H _NIVEL (DE "UELO)
•.• (:lúmero). u

e) ... (n~,"ero) :--IETRÓS (e,
I'J[,~).

:.} o., (luga.r u ho;r~); n

b} , .. rJJ(;J1T I.[VEL
(Ilúm~r~,) ~ u

:) oo. (núrueíc-j ~!ETRrS (p
FEET).

J 11.6. Jtl,r:, .. -, ¡".l,''';

.,:;;': ~. '1'.

') .-H'RCL,I¡'IACION !NSTRlJ·
l-IEN1'AL REGI....MENTr\·
RIA ... ~ (Tipo---si fU~:i~ neCl~'

¿,;ulo--Nl"ln, o VOR.. IL::l, <:(

.. ':·t~r.... );

~) STAND~\Rn ..... _(tipo _.• si
ruo:s-'; UO:CC6Mi0- -NDR o VüR.
é) ILS. clc.) lNSTRL')"IE'!T
."PI'RO..\Cti; "

~

'1
2c:-:
?
l>J
en
QO

l>J
QO

os;,
:::
e...
~

~

~
~I

.¡;,."'1o.....

d tJNTIL .:\p\.'lSl:n :3Y ._.
(clL'p.'nJ"!l.-:i,1 <1 ... ':':"'1','1(1) E~

. .. (!rc';u,·n.:i,,).

~) :\T ... (I llg .U ) l.'xT!1.
fh,_,:-;t); ::J

l,) lIl"TIL ..\J)Vlsn' llY ...
tJ'~:p~m.1\·m:i.. d,.' ""iIUI") L-N"
• .. (trL·cucncl;') ..

;,-, ..-\T ... ~.Jill::.II) L1\TII ....
~hiJ!ü); o

¡,~ UNTIL ..\I>VISE)) llY ...
(,Lp..:n.!.."n.:i:a Jo: .;:(.'tlttul); '--'

Ill. XII· 19(;2

.. BOLD OVER ... (n:llU¡"r~

e!.:.:,.: J.:. 1.1 :1)-'lJ(lt) UNTIL.

;1.) ... (hOl~L); ,]o

h) ¡\DVISED I\Y .. , (J"pon
do:ncü dc C<l~ltl()!) O~· o •• •

(fl,:cl.h'nd.t).

.. HOI.D ClVER o •• (n::lnlllr~ y
c1.l.'>l" lt~ h :l}'lI,.b) .\lL TLTRN~

LEIT.

.. 1I01.D OVER '" ("o",1>r,· )'
cbs~ uo: fa. a~mJa) ONE '!t..1I
NlJTE OUTIlOUND..

... ¡h)J.D M.-\I:-lT..\I);I:-':L; \'Fl:
l\tEl- C()Nll!-l·I()NS.

,- >E~ .. _ (J1I''';_'I) H.,\.:-:.T:\
(b1r,,); ü

h) H/\5T.'\ 5EH :\\/1:<.-\1'0
Pi)R ..'. (depcndcllci;,. ~h- UH~'

~\q1) r:~ .~. (fr":"'UO:II-eí;l).

) o'. (h;II.1); '_'>

-o, E:-iPEItE EN .... (ñClnnll': )'
:.::.IS':: UC 1.1. dYUJ.I) HA~TA

... ESPI:IlE I'Dll REl'I'IlENC1:\11l"'1.I)!:-.i \'J5t.'t\l. ¡:,)'!T.-\CT.
\'ISU:\1..

h) SEn .-\V1S,\DO fOR ..

I
(d",p,·nJ'·;H:b J .... «'lllrc.l). I~N

o •• (fr~-.:u..:n.:-i;,)•

C'I.lllJ,) 1,): ..._il_;·~<'~I' .H. r;~rElLE EN .... (n()~nhr,~ ~
5'-',·' :.. h l~(¡ .l'·!"". d.lsi': di!. 1., a.;,tl\l:i) 10DO.s

1 l.OS VI R :\j E S :\ lA IZ·
1 QUlERD:\.

r:11;uHl'J c: t l:';111r;-" 'c," ESPERE. E~ .... (nr1Rlbre y

Llc· .l!.:.hh·}i~nh~ bl';~1 clase J~ b ~ y \1 d a) AL1~J¡\.
Ik l]!l 1:lir'utH. ~-1JENTO UN :MJNUTO.

,T - 16

Con '·:Iil.j.:;j J. L _f.o.
tl~;:lla y uus n:iHtltl'~

de. all'j:ln':i,---·nt ..'~

b)

el

,,¡

lll~tru'c:on,,: tl.:t~,lb.d'l~ r:\
[.., q'l~ U:la a-cr01l3"\·e ~'i

r"re ~n un cir-eulhl (l.'
tipo ~,ldp,;Jro;llm~o

Pal'J, 'lu,:, 1_~llo\ j,,·I.'¡-:,.'Ú· ,'~ •••• ESPERE }'f.r\1'-:TENIENPO
p~h~ i.'~~ 111\ ',lJl:;I1' dcl",~ ,:¡ )NDICIONES (MET}'XJRl)'
min.dH P l' 1 l,:-L.:I,"'_'J.' 1.u(al~;\.S} VrR.

::¡~'~~>,:~::':~:t:;:,;~:.·~;'·",',:: ,) :'l;",:;; ~lugH) il:\~T.\ ....

1,) II.-\STA S[R .-\VIS ..\LlD"
l'f)R .. ,- (··:'l'r,,'¡,:I':C1..:i~i ~'~ «mol;
[1.11) };}..: .~. (itú~II,"·llCl;\). t

..) II ..\~T ..\ 5l'R .....vI51\\)0 ji
J'lH~ ... (t}<'Jh~lhlc':\ci;1 ,1c~ -C"~l· .~
tl",l) r~ ... (flú'_l,.:n(i:t).

1'.lLl --1"'· U·~.l '" •.... .

p':rl.~ ,-'1\ \111 i'.lg.ll' d~t..:.t·

millcuto ror Id':l..:ncia. ",¡.

~u~~0~~1t1t~~,~;~:, 05¡1:11"~'·~:'~'~ .il, ~.'- \

gi'::l.:i \:,FI~. í
~oJT¡\.--N" .. ~ r"~c_\·,,, .• 1

ri.'" tIi.!n~:n:tir id I-l'.~l-\~,·:l

r:ia. cuanuo .5'~ ¡,..p:t q\F
el CQJI1;,.nuank lit: 1;<. .l~r,'·

11~"''';:: -('onC({" 1.1. ft'::':;J'---'r,~'jl

i:1l1Jll~=,_lb ..

el FlICHT LEVEL ..' (nú.
lll~[o)¡ 'o

.... - 11'111.·\L ."PPRO.'\CJI
{INTI~Rl-1LL)I:\TE ;\I'PRO·
"ell}.
o) ]'f1GliT lEVn..., (",j.
r~J.,;to); 1)

,!) •.• ("(,,,>0,.,) ~ltTRES (o
1'EE1').

:\PPRO.-'C'! C'.f:\lNT:\IN.
lNG V¡;R MET Cm·mI·
'l·ION5. lF NOT P05SlUlE '"
'\~~~~tiZ\HrUcdo~{'s) 1\!'-:D .:\U..

r) ... (n('nI<"') ~lI:TR.ES (o
I'EET),

l'ROCEDURE TURJ': Lui' (,'
RIGlIT) :\T:

.... VISU.·\L CONT.·\CT .'\1'.
l'RüACll--1l1 NOT 1'0551:
nLE .... (oera~ iri5tru;:.;iU[1i:3)
,\ND ADV~SE.

10. XII· 1962

2) PI~At. AI'PROAC:H OJ-t '"
(número) RAmAL TO (o
FRO~1 , .. (nomb<o ue 1" '.yu,
da); o

... (n':.01'''') MINIJTES ... (J"
l'~Cd¿'ll) 01' ••• (nombre tl't: la
~lru<1a); .l' ~ De

....-U·ROXIM..\C1DN }'·I..\N1'I'·
NI E"Nl> O <'.oNDlCIOKE5
(\lETEOROLOGICAS) VFR
SI "NO ES POSIIlLE ... (01""
í:);;tru;:Ctr¡nc.::.) Y A·VISE.

1) .... ApROXIM....CION INI-jl)
el l\ L (...I'.ROXIMI\G10N
lNTER.... lEDI/\).

,) NIVl!L (DE VUELO) ...
(númoro)¡ o .

1,) ... (númuo) ~lETROS (o
PIES),

VJRArR REGI.AMEUTAIUO
A LA IZQUIERDA (<> Dl:RE·
CHA) A:

e) NlVEL (DE VlJELO) ..,
(r,'Jm.ro'. O •

ú) ••• (u(,tIl<Co) }.IETROS
(o PIES).

... enCimero) MINUTOS .... (Ji·
::'~cción) on ... (1\O~llbI~ J ..:: b
:lYI.u1a)~ "'lo

". iT

,) APROXll\fACION r 1 N ... 1
EN RADIAL .... (número)
HACIA (o DESDE) '" (nom·
¡". d< I~ ·,yud.); u

Para nut"ritar llna "P',"X¡'j'" /lPROXIMACION VI3U.\L
]11~clÓn ])Dt relercm:lí: yj. SI ND .ES POSIBLE ••• (Qtl.a<::
:l-ua.1 al Pido. instru-cdom:F) Y A"/ISlt

Paril :lUfüri':.1r 111\,1 ap~·I\xi·
.l1i<lCi{.l\ en cr,:r.di,·i-·~'.c;,

:rnct~oroU,~i.:_-,s vn~. -

J.l t,·t Ab"'v""i~tl,¡d';,~ h~~
'h'j(((\j{hl t i-S~i~l..

J.1L5'. "'rf"xtl.JL]C¡';,1 !)O}
il1.strU):nr:lltJS c~!)cdii;,:a.d~,

!nstrucd('Jn.:!9 VO;, hs que
Ea. C.~P~df1C'l. una aproxi·

~l¡u~~~!O°ía~n~~;~~~n~~:
-za lil t.avC't<Ld(1n..



!-'.....
... l
O
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ApclIuiec .1n. A. V.-J

Ir.f.tnl"cion~s rdati""<l5- ~ dL""
mOI;-¡S no dc-tcrmi;-¡;;u.las.

, O'lnO I "'ANO>' I >NG'"

'" .]lHIURA :-';0 DETEI.':'-.\l' ¡.. DEL.'\Y NCiT llETER:'-.!l.
N:\VA. ESPERE PER:'-.1ISCl "EV. EXPECT !\PPRO:\CH
.',PRUXIMACION NO }L\S CLE.',R,.\NCE NOT l:'.TER
'J:\RDE DE LAS ... tn~r.,). TH,-\1' ... (her:').

INGLES

Ap5lidic~ .J

.•• HOLD OVER ... (nomhre ]1

ebsc de la ayuda) ALI. TU RN:i
l.El'T. ()NI; MINUr¡¡ OUT
ll'.JUND.

ESPA~OL

". ESPERE EN .. , (nombre ).
cla,e de la al·uda) TODOS I.O~
VIRAJES A LA IZQUIERDA.
:'.LE)1\MIENTO UN MINU·
TO.

OBJETO

J} Cuando los Vir.ll""!'
Ei~an a h, iz;q\.?i..:rJ;,
y el tkmpo de ;\kJa'
miel1to d~ un mi,
l">Uta.

R, A. V.-I

trJ!tru{ci(]Jle'5 para que un;>
n~l'on:lve es.pcrc en UI'.

circuito diferente del cir
cuito de t:.Sp&ra UI: tiFu
lf!hfpúdromo».

~) Cuando el eireui!" ... ESPERE EN ... (dirección) ." HOLD ". (di;ocddn) OF (pun-
hay. sido publi"a<l~ DE ... (pun!o de espera) PRO· lo do <>p«a) SPEClt\L I'RO·
en el A!P. CEDlMlENTO ESI'ECIAL, .cEDURE.

L) Cuando ,,1 circuito ... ESPERE oo. (ins:-ruccio:le. de ... HOLD ... (instruedone. do
no h.ya .iJo publi· espera det.Uadas). espera detall.d.s).
caclo en eI.AIP.

NOTA. - La hora pro'
,'ista de: aproximaciáa.
rcvisada t SI.': en...·:ar.á tan
pronto COlr.O pueda de
terminarse.

].11.10. l",mlnion,. de
apro:Kimac(ón fnutf4da.. l A~rClna\''';::

... APROXIMACION. F RUS·
TRADA.

J.ll.'1. 1n,tm,ciun.. 'dr
descemo en la. c.'re,,,,

PAr:! que la aerunave .tes·
citnda. en lit ("S"[1cr~l y no·
tifique .h~ndon'tndo 1> al·
c<ln:;anJo nlvc1n.

P¡ra que la aeron:J.vc des
cienda, d~sdc un nivel de
\."Utl0 ::l iina altitud. atm·
\'.~ndo la c'pa tlo tran'
siti6n.

J.n.B. HoM /JIlt'i<U <1t
.••opf"ximad6n.

Jn~ltUcciones rdativ.s n la
hora prevj5ta .ce tle npro"
:r.imilOÓIl.

al ... DESCll!NDA A NIVEL
•••• (número). MANTENG:\
,NIVEL ... (número) NOTI·
P] Q U E ABANDONANDO
NIVEL ... (número); o

b) ••• DESCIENDA ANIVEl
.... (n~mero) MANTENGft
NIVEL ... (número) NOTI·
FIQUB AI.CANZANDO NI·
VEL ... (númcroh O

... DESCIENDA" ... (nt'ímero}
METROS (o PIES) MANTEN·
GA oo' (número) METROS lo
PIES). NOTIPIQUE ARAN·
DONANDO NIVEL ... (lIúm.·
ro) o ALCANZANDO ... (nú'
mero) METROS (o PIES). NI·
VEL DE TRANSICION ....
(número) (QNH ...).

o) oo. HORA PREVISTA DE
APROXIMAClON ... (hora);
o

1,) ... ESPERE RE e 1 B Jll
PERMISO APROXJMAClON
A (hora); o

e) NO SE PREVE DE·
MORA.

•1-19

a) '" DESCENDTO PLIGHT
LEVEL ... (número). MAIN'
TAIN FLlGHT LEVEL ....
(número). REPORT LEAV
JNG FUGllT LEVEL oo. (nú
mero); O

b) o •• DESCEND TO FLIGUT
LEVEL ••• (número) MAIN·
T AlN PLlGlIT 1EVEL ....
(número), REPORT REACH·
)NO 1'110111' LEVEL .,. (oú-
IDi'fO¡ O .

••• PESCEND TO ... (nillnero)
METRES (o FEET). MAIN.
TillN '" (número) METRES
(o FEET) REPORT Ll!AVING
FLIGHT LEVEL ·(número)
(o REACHlNG (número)
METRES (o PElIT). TRANSI.
TION. U!VEL .... (númno)
(QNH ...).

a) .... l!XP1!CTED Aj'·
PROACH TI~iE 'oo (hora); "

b) ••• EXPECTED Al'.
PROACH CLEARANCE AT
(hora); o

e) ... NO PELA\, EXPEC·
TED.

IO·XI1·1%2

J.l1.9. ]"tst'l"l:CciOtl!5 du·'
Tdllre la a¡:-toximaC'i6n.

Para oue: una aeron;a,\'c no
tifiqúe !Su po.sición u
otros datos dura.nte 13
aprox¡maci6n.

a) ... NOTIFIQUE (;OME~.
ZANDO (SU) .... PROXIMA·
CION FINAL.

b) NOTIfIQUE SOBRE
(in !aci6n) EN APROXI·
MACION FINAL.

e) ... AVISE EN CON.TAC·
TO VISUilL.

Control,

a) : .. SUBA A oo' (número)
METROS (o PIES) EN
RUMBO ... ·(número) GRA'
DOS: NOTIFIQUE 1ILCAN.
ZADO .... (número) ME.
TROS (o PIES):

b) oo. SUBA EN RUMBO ...
(número) GRADOS HAST:'.
,ALCANZAR ..... (nún,ero)
METROS (o PIES). LUE(:;o·
DlRIJASJ! 11 ... (lugar n ,yu,'
ti.) NOTIFIQUE SOBRE ...
(radio·Y\lcI.).

e) ..• SUBA A ... (núm<ro) i
l\fETROS (o PIES) POR J!L
RADIAL ... (número) ·DES·
DE ... (n'ombro) VOR MAN.
TENGA .. , '(núm«o) ME·
TROS (o PIES) HASTA AL
CANZAR LA INTERSEC
CJON ... (nombre): NOTI·
FlQUE EN LA INTERSEC·
CJON '" (nombre) •.

J'-ro

a} ... REJ'ORT BEGJNNING
(YOUR) fiNAL i\PPRO·
ACH.

b) ... REPORT OVER ....
(imtaheión) ON F1N ....L Al'·
PROACH.

e) ... ADVISE ON VisuAL
CONTACT.

Auon~....c:

'" MISSED AI'PROACH.

Conttol:i

.) .... ¿LJ~lB TO ". (núme·
ro) METRES (o FEET) ON
A HEADlNG OF .... (nún,<'
',o) DEGREES. R E l' O R T
REACHING _... (núm<ro)
METRES (o FEE~).

b) ... CLlMB ON A HEAD·
ING OF (númoro) DEGREES
UNTIL REACHlNG Oo, (nú
mero) METRES (o FEET).
THENCE FLY TO ... (lugar
'o a)'u<!a) REPORT OYER
... (radiu.yud.)..

e) ... CUMB'TO ... ·(nÚrno ..
ro) METRE5(o .FEET) OM
.;. (número) RADIAL FROM
.,. (nombT~)' VOR.. MAn.:
TAIN ... (número) METRES
(o FEET) UNTIL REAClf
ING .... (nombre) JNTER·
SEeTION. R l! POR T AT
.... (nomhre) JNTERSEC
TION.

·JO':l.0I-196t
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OBJETO E S P J\ 1"<0 J.

Apéll\lice .1

INGLES

R, "'. V.~ l

OBJETO ESPA'ROL

"'rcndlue ,1

INGLES

!=

9
Q"
~

... AUTORIZ,\DO PARA LhJ .... Cl.EARED POR APPRO:
APROXIMl\CION. /'lCJL

t-.)
ti.
00

....
~
-.¡
<:>
c..>

t-.)
00

o
D....e;r..
C1>....
~
ti.

.~

k
e-
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In - XII· U(.~

b) ... SlkIUL\TED Y·Q·R
APPROL\.CJl . A"PROVED.
AIIANDON iIPI'ROACIl
AT AEROl'RO:\lE IlOUN·
DAI~Y

a) ... SnlLL'\TI'1I 11.5 .'\1"
PRO.-\Cll AI'I'ROYED.
AlI:\NDON ,\l'l'llÜACI r
AT ~.!I])j)l.E M ..'llKER.

••• IlEGIN SJMULATED ... (ti.
po) APl'ROACJl. Mj\INT,o,IN
VI;R. REPORT ... (,yuu. o
ra!i~ J.~ b. apwx[nl:ldón) JN
IlOUNO lo OUTBOtlND);
Il' A1'PROV....L XO REGIO'·
VED OV[I~ (o ."'1') oO. ('}'ll~ól
o !:t~e' d~ l:\ Olpl",.':timadón)
AIlAl'o:DON L\I'I'RO..'ClI.

... S!r..1lJLt"\TEIJ ..• (Iipo) ....\1>,
['H01\CH }\PPROVED. MA·
INTAIN VFR CONmTION:'i
(si: no se 1(" ]IHh:\'~'" J-i:IHJ ;l.lltC5)
(»o ".It·más infonna-ei¡íll ~: iUí"!,('

1"1,:·aSoario).

... 'REGlN SIMUll't'rED n.·s
,\I'I'RO,\CH. M A I N l' 1\ IN
YfR, REPORT I'ROCEDURIl
TURN 1l'I\OUND: IF AP·
PROVAl. NOT HEc.m"'ED
aYER OUTI!R M.-\RKlm.
AIl:\NDüN Al'Pl\O:\r.IJ.

", .. CqNT1\CT APPROACII
APPROVED. IF NOT POS,
SIRLE ... -(pro¡;:cJimi~nlo d~ 1\t.
tun:Jti\,";:l) AND ADVISE..

... Cl.EARED FOR .... (lipo)
A1'PROACIJ RUNW.,\y ....
(núm<ro). CmCLE 1'0 LAND
RUN\V.'\Y ... (n (lOm·o).

1-22

o) oO. /ll'RüXI~f1\ e ION
I·I.-S ~1),llll.t\f>..\ AUTOltI
Z.·'U..\. A!l¡,)¡])ONE· 1.1,
AI'R~)Xl'f:\CJC'~.J PN J~!\

R¡\IJlOB ..\l.lZ." I"'TER~lE·
])1 ..\.

~) oo. APROXI~L\CION

YOR SIMULADA AUTO·
RIZAD,\. All,\NDONE LA
APROXI\L\CION EN EL
LIMITE DI: L AERODRO
MO.

... CO'IJENCE UNA APRo
XIM.\CION _.. (li1'o) SIJo.W·
l. Al) .\.. MAN·¡ ENG/\. VI'R.
l':OTlflQUE ... (,,)'uJ, " f.,~
aproxiJD:u::i;"~,,) :EN ,Alt.1UB:\..
DA (<> ALEJA~lIENTO); SI
NO R E al Il E AUTORIZA·
CION SOllRE (o I,N) ... (.yu,
lh o ímr C~ la "rH}:-::irn:ldé,n)
All:\:-<DONE l.A .\PROXI·
},I,·\CION.

". AUTORIZADO 1'.-\RA UNA
APROXIMAc:JON ... (';1'0; A
PJ5'f." ..... (nÚffim.). ATE·
r,R)ZAJE NO DlREcrO EN
}'I.STA ... (núm<m).

• oo Cv~IlEX<::E I'N:\. APROXI·
?o.l.\ClCJ};,· 1· r..:; SI'.llJI..-\DA.
}'l.\NTE};,G.\ VI'R. 1'101'11'1
QUE VIRf>JE REGl.!\'lI'''·
TARIO EN ARI1.!fl ..\))A: SI
NO R J] C 1 TI Il AUTORIZA;
CIO~ so1;.1\ E I.A R.\I)IOB:\·
LlZ,\ EXTI'RIOR ABf\NDQ·
NE lA AI'HOXI\f ..\CION.

Cu'n'o l. "C,,, ....... q;:f ••• J\PROXll\L,CIOX ~ ••, (tipo)
. ".~ ,''' .. ,. "",'1 ·.-\UTORIZ.... D.'\. "l ..~N'IEl'o:,

n~lrlrHJUt.: sabr~ b I~(l' CA C(l~.DIC]O.,.·ES "FR (:';
~~1:~;~?6~/r¡n~1 t~f~~~;:, no ~ )-: i~qlii~5~.;i~L:~? ~nl('s) (}~
h;\;;!¡¡:. l ~;.~~:;~,)J.lIf(.:,:·:h:\cl,¡n:51 fu;:~.; 11C"

b)

Ej(.t~'prQ:

Ei-=mp!o:

PM.,\ tllllotÍ:,,~r ~ un l!iT;)toJ
a GU~ ejecuti:', il.l EU el oc·
dón. cualquicra de 1M
np:roxim~dom::B j n & t ru·
lI'.fn;~le!i utiliubJes.

P~ta autori:z:ar un.l :lpr-o:d·
-mación a una pista. dis·
tinta :Ji la correspon~lir:n'
te :s. la dirección oc :b

3,J1rOXirnildón ·instrumental.

P:l~;cróu~o:¡:;:~l."c~;'.u~J~o:~:I·"L~J~g;:~~~Á?NSIi:!~U'i~
'Ya e-ido (-5p~c:íficamcnt-i: -rP5IBLE .... (rro:::i"(!i:n:::cnto de
f;oHeitar.la por el jlE!flto. alternalÍ\''') Y A'''I5E.

Fo1r.a auloriz.ar una aploXi
mación imtrwl.lcntat f"i~
ttulad••

,,) Anl<5 ele que b zt'

I"ona\'c notHiquC' so'
Lre la a y n d a. dr
:lprmeim:\d6n r j :l a 1
en :trrit':l.da.

... Cl.l'.'\I\ED rüR ADj, (.l..~
API'B.Ol\CU; o

e) ... NO E5ENTll\l. TR.-\f,
He RE1'ORTED.

l.) SJI\ ..\II'GIlT ·IN 1\1'.
PRO:\CIl "lO AIRPCJnT~ ()

e) .... (,,¡-o de) API'RO·
ACII 'fa ... ("o",he) /lIR·
PORT.

ltl'XII-I%2

h) ....."d)ITJO"..\L TRAf'
IIU 15 .... (infuu:lJl:ilon JI,'
tráfio) €I-:.n"iü); o

a) ... TRAI'FIC 18 ... (;nlo<'
lU.1c:i-Un de tri1(:cl; c5\:n~iit.l); ;¡¡t

,) ... :\RRA};GE YOUR
I'UL:UT 'la I\RgIVE OVER
... (lugar) Al' ... (hOl.); o

b) ... MAINTAIN ... (nó·
m.:ro Ul: nlinu.cos) ::?EPAR,-\,
TION FROM ••• (identifico·
cir,n de" la otr. aeroni1w).

. •• t:lL\llI.'D 1'<:>1\ ,·\·])·f PE·
:"ETR,\CION _-\~D ...\1'1'110·
t\CIL

.) ... lNITI..\1. AI'I'ROM:H
AT .. , (r1i ....,d) o (;l1tilU·J).
I'ROCJ,J)UItE TURN ";1' ...
(.¡]titl,ld) o •• (Jl(lIlh~lo:l) -oo. ~1 (.
NL' rES (o :-'lII.ES) .. , (Ji·
;-t,'("Ci/l:l). FJ1':.'\L -,\I~PH()

,t\eH 0::--': •.. (,w1Ilh~ d~ J~

;IY'.d,,) ... (lll~l:~LHI l·-sr.:cificl'
Jo) I:Cll:ltSE (" 1\ ..\111 ..,1.).

... CJ.L\I\El1 rOR I·J.-~ 1\P
I'RO.-\CII; o

,1) .•••'\JUSTE SU VUEl.O
P.·'R:' !.I.EGAg A ••• (Iu·
~;Lr) A ... (hura); o

b) .... M.\NTENG.'\ UNA
SEI"ARAGION DE •.• (núme·
ro de minutos) CON ••..
[idt=:ntifkacibn de la Dtra au o·
~,,"e).

~;lIii~(~.~:i''l1J;:~~¿pt~:I¡-: ¡
1'0: "

e) /lPROXI~I.~C¡O};' ... ('i'
pD) AL AEHOPULóRTD ])E
.... "nDmbJf').

a) ... EL TRAfICO ES ...
(infottnacii'h tlt tráfico ('5'tn

cia.l)¡ o

b) oo. EL TRAfICO :'DI·
CIONAL ES ..... (informaci.:in
de tráfic.o ~5i"nci.l.!);

e) ... NO SE HA NOTIFI·
CI\DO T R 1\ l' 1 e o ESEN·
CIAL.

"' - 21

... AUTOR1Z..v:ION 1'.'\ R A
(U N A» APROXI~I.~CIO},'

1'l.·S; o

... ."\UTO!UZ:\C)O~ P _A,. R l".
( IJ N A) A 1'ltOXI~I.\C1ÜN

NDIl·L1.S; °
... AUT01UZ,\CION P ,\ R!'.

(V N A) PEI"ETRACJl'N ,.
ArJIOXll.I/\CIO:-< NDll.

,) ... I\l'ROX I M :\ C lO};
INICL'\I~ ... (nivel () ;:Tlit'l~t).

Y I R:\ ] E REGI.,\\t1'NT.""·
H.IO ~., ••. (:,Jci:II.::!) ••• (nú·
:n<-':-':l) •.. (:\ll~'UTO::i (1 !'.Il
LJ.:\S) ... {djll·;d,:':I) . .r\Pl't(),
XI\f ..~CI()N l' I N A 1. EN
IU.1~,I]\O (o R/\D!.·\!) ....
(nÚmi.:ID c..;;;.r,"·Ó fic.;¡ 1,). (JLA.:
C)J\ O PESOE) ~., (l'.(.:nt'n·
llí- Lt :l}'uib).

P.J.r~1 J .. ; ;nfOfI'l.;ldl·lJ} ¡,:Ofll'

1,1,oHI~;lta.li:t evo rc!;¡citr'
al p:UI;tíú ilntí'rior.

J.ll.lJ. ITI:stru(".t,;Í(mcs dt"
.1(·p~I"~J(iC:ll Jt..;1I~i[t:dÜI(lr.

~"utfni:!:OI~i"'Jl p:lrJ. Iln,] aprv'
xima:ción csrccífic<1 UliJi·
zanuo 'Una óym.b. en p:n·
ticubr, o pa.rA una p::rlC
If:l.ció.n y ~trHO~.lIIl;l-::-jf;,r

p:JI un rUlblJn,-~;),~[Qr.

j 1.arn. que ti:;:! :1I,.'fOO3.\"e h'

rttr.l.se a fin ue tst ...blr-·
etr E~p.araciórP kngittHli
mIl con otn..

l.l1.1~~ AutoTi=ado:tlcs ~S'

pedalC'S' J~'::".r 14 arr(lxi:'
1r.acitÍlI.

J.I1.12. !nJoJmtlcioH dt
u¿fuo C'~etlci,Q1.

P,\f~ infouu3.t wbrL'.d tr!:.·
fica c~.¡:nddt
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O....Apcndicc .tRo .\. V.-1

N()r,\ L-·-En bs lllOteJm¡lcnto5- d-:- apn.,lximació.n por tadilr 110 s..:: cmr'..-ar5n f("has o ct.W'I.";i
P·II') idcn1ihcar los canalCE dl;.raJio. Es.tos dt.·pcr:lO ídcntiíicarse Imr c~ núlllfro de la fr-:c.ucnci.:t
d 1I11I1:ar, puuicnJu ;cd;:rnás allil.uin( el objcto a q~e lii: Jl'"srin:m.

.J.l·~. ""'''(lsrúlr.!';r( (,~ ,1JJj'(I.L'i'fltrcion RlJdar.--1..::t. fl'a~eoh'gin que 3C ~51lt~
f;iti';:' I,U c"!:l·secciúu r.s In que l.kbcl'¡) cmplcal"S-J I'[lra el c(jn11'1I1 tic
;I['I·(-:.... iul;f.{·ión ~1l}1~ 1';.'];.)" t".-,n lo::; ohj't'if):; qllo S~ ;ndiC~lll:

KUT.-\ 2.~-l!n tOllas las u;mstf:lsioni:"s del co:ntr<.·laJor rada.r, -c:o...:(:pt"o UUI.lll[~ I.~ :,prv:Xlm~u:EJl

u.: pr~cisiún. Sl! induir3. el indicativo de 1_ OlC'roflilVC ~n el cn':;lbc::,;,¡,uliemo del lUer1SJjl:'a ~;ua. qü~

JI0 pr~':~~a de: Ólc'Jtldo t:on (-$1': ningunJ otra ~~rona... o:: qu~ pueda i'f1;J.1 a. ]¡,¡. CS':lI.:i:01 cn !.l rni::-ma
fr~.:ur-r.ci3 .

Apúlldicc J

ru .~\I'I'RDVE

,.,. (t,pu) Al'·
(IllNi\'..~. !=i fue·

INGLES

UN.'\ilLE TO AI'ROVE SI·
MULATEO N·D·n APPRO·
:\CH ON ACCOUNT DI' 1.0·
CAL 'TRAFFIC.

.... UN¡\BLE
~I~IUJ.ATEI)

I'RD:\CH ...
~~- n~":i:-:;;;\Ti,,).

Su I:~ I'('SIII! E ..\liTORI
ZAR .-\PROXIMACIDN '"
(tipo) ~f.l\fLJL:\I):\ (ll:(,l ;\.'('"

Ú t"uo:.c~ l1ú·... ~;,li0).

... NO 1,S POSIBI.E .\UTORI
Z¡\R ;\PROXJMACION
N·D·l\ SIMULADA DElllDC>
:\L TR.WICO LOC.'\!.

H. A. \".-1

Fj'l~rnpk- :

!.U.H. tj''''!')o, tipic.,
del (o)IUI';)r de il¡'Tl"",'\imll'
dón.

U B 1 l' T U rE" l' ..\ i< l I 1.
I . 1------· 1------

Pata. ilHlicdl "'-tu .... 1:0 rucu..:!.
3utori::.ars~ h ej"'i:u:;:iua
dc un.. ;'.pí.x·.;jnncil.n ms
lrlltnt"tlt:ll sil11u~.;:¡dl.

!'-'
P
Q"

~

~
Q
t':l...
e
C"

3
....
~
01

~

1
e-
~
tv
U"l
00

INGLES

ID·X¡¡.I';"2

ll' NO 1It.AN:;MISSION$ gE.
UVH> rol'. A I'ER[()1) or
BVE :;EUONS (ON FIN"'.)
... [:m:tru.:ciones p;lr~~ la ilpril"
x~maciól\ frl.1::itr;~~h.).

IF ¡UDIO CONTACT 1.0ST ...
(inst!'IJc-;::llJn;;i .,,()br~ J"l.l!i,lm y ::J.!
tit.uJ) C,r..Lt _.. (in:::t:tla::i{..:,¡
ON ••• (ire~tJCllí:::I).

IF CONT,\CT N Oí ESTA·
III.lSHED ." (imtru«ior•••).

11' NO TRAN:;MIl:iSlm,S Re·
CEIVED I'OR ¡\ l'ERIOl> 01'.0. (tiempo)· ... (in5;:¡ur;l;ium'~

.prol'ioda.).

ESPAi'lOI.

J .. 2~

SI ~o ~lf. UY1; DURANTE
UN I'E1UOI)O DE CINCO
SEGUNDO:; (tN l'INl"l) oo'

(jll~t!ucdmjl's r;;r;1 la ;;tl'roxima
cj{'ln In.Htriltb).

SI PIUWt El ENI.,\C!' RA'¡ U' RADIO CONTACT LO~T
DH) ... (illstnu:.ciom:s apru.pi... • .... (in5tIuo:.:.:iom:s ..pmpiónh.s).
l);¡¡:').

SI NO ME OYr. DURANT¿
UN I'lóIW)UO VE ... ('icm·
lla) .,. (ill~trll,,-:\':itJn..:s aplopia
!lh~),

~l PIFRIH: EL ENI.,\CE R ....
DIO ..... (:n"~~lt-<:<:lOl',~:;¡. s'Jhl'c
rumhu :Y :~lrip.l,J) !.t.l\\'1E ;,1....
(in:;l.lb.:h":l) EN .... (ILCClh'h'
,i~l). ..

¡'''ú,.~'('o1'J!I;~~ !J'!fteJ'"r .•1,1:,'.1.

'.12.1.1. C.,~,L.o d_ fr<'
cue-nciCl.

Ir,~trucci':'Il';:s en pr~'i.·I!.lón

de Ulca pü.::iih1~ (1~nJüb.

dd tnl;lce p~r radio mien
tras !le esta hajo el con·
troJ de! raJ"ll Jc- prt"Cj.
l:i¡)n.

J.12.1.2. h;ferrH"':'Í1ÍJ~ Jd
C":tll.:li:C I"r Y'hlio.

Llame a. ;:.., !;I r:-.:~u;:n· ENLACE eON oo. hT.~tabcVlf}) GONTi\CT .... (ill:ilJI¡ci/!f)) ON
era. de EN '" (fro('(;ucncl:t.). .,' (frc.:ucntia).

H, Jo e'tu " 1,\ .'<ud,,, ESPtRE ¡'ARA: ... (ir,mhe'-""I STAND BY ON ... (frco~<oci~\)
,~n .0. p.u;¡, que .•.. le I~N o •• (h~cu['n;:i;l). HJR n. (im:tahtir.m).
lI.me.

IllstrutdonC':i en prc\'í~iún

tic un::!, IJosihlc pérdiua
t!~1 en 1a c: e POI r'.HJiu
:r:nrrntraS' ~e i'litá bajo el
cüntr,')l ud r~\'.br ~h: viCi·
t~ncla.

OBJETO
DE LA COMlINICi\CrON

I

·Por si oopudiC5c cs:.bk.¡ 51. NO PUEDE F.NL:\ZI\R
l;;o::rs': -el -enl~c.: pOI r;u)io. (Lm;tllJcC"ÍO¡H::~J.

.----- 1 1 1

T·,'\·P lB cLEAltED rOR A
von :\PPROl\CH 1'0 BARA·
jt\5 .'\IRPORT RUNWAY
THREE T H R E E. WIND
CALM. ALTIMETER ONE
ZERO ONE TWa DECIMAL
NINE, TRANSITION LBVEL
SIX ZERO. CROSS BARAtAS
VOR AT F1VE THOUSAND
fEET ON INITIAL. REPO!\.T
LEAVJNG ElGHT ZERO LE,
VEL AND FIVE THOUSAND
fEI!T.

POKER T\\'O, ClE:'RE[) rOR
AN A-D·F JET PENETRA,
TION "ND APPROACH .0
G E T A F E :\ERODROME;
RUNAY ZERO ¡:¡VE. \VIND
CALM: ALTIMETER T\VO
NINI! NlNE ZERO. CHAN·
GE TO QNH ON LEAVING
FLlGHT LEVEl T\VO ZERO
ZERO: REPORT I.EAVING
T\VO ZERO ZERO.

w.xn .""J

.•• IN THE EVENT OF A MIS·
SED APPROACH. TU R N
LEFT; DIRECT TO GETAFE
"EACON. CI.IMB TO AND
MAINTAIK FOUR TIIOU·
SI\ND ¡'EET. CONT:\(.'T MA·
1) R ¡ D APPROl\CH CON·
1"1'.01. 01'1 ONE T\VO 51X
1) E e 1M" l. SEVEN FOR
nmnlER INS1RtlCTIONS.

T.A·¡> 1St .-\UTORIZAl>O PA·
RA UNA APROXIMACION
VOR AL AEROPUERTO DE
BAR.'l.jAS. P J S T A TRES.
TRES, VIENTO CALMA. AL
TIMETRO UNO CERO UNO
DOS COMh NUEVE. NIVEl.
DE 1:RANSICION SEIS CE·
RO. CRUCE BARAJAS VOR
A CINCO MIL PIES EN INI·
CIAL. NOTIFIQUE ABAN·
DONANDO NIVEL OCHO
CERO Y Clt-:CO MIL PIES.

rOKER DOS. AUTORIZADO
PARA UNA l'ENETRACION
NDB y AI'ROXIMACION AL
AERODROMO DE GETAFE,
PISTA CERO CINCO. VIEN·
TO CAL M A; AI.TI!\IETRO
DOS NUEVE NUEVE CERO,
PASE A QNH AL AB!I.NDO·
NAR Jo.lIVEL DOS CERO c:J¡'
RO. NOTIFIQJJE ABANDO·
NANDO NIVEL .))OS CERO
CERO.

•• , EN CASO DE APROXIMA·
CION FRUSTRADA VIRE A
LA JZQUlERDA. DlRljASE
AL RADlOI'ARO DE GETA·
FE, SUBA A ~UATRO NDL

j PIES, MANTENGA GUATRO
Mil. PIES Y ENLACE CON

I MADRID APROXiMACION
IóN UNO ))05 SEIS COMA
SIETE PARA POSTERIORESI )l'STRL'CCIONES.

P.ua. aUloti:a.r la ~prvli-im~

<ión de una :aerona\'i: ¡an
"es de que é¡lil Jlcguc: So'
bre 1:1 ayuda d~ ~pr(ll{i

m~d{':n,

J . n

P;U¡j odU1\m;·,¡- iJJI.1 Jl,;n-e
tf,i\cilín y ia['Fl.... ~·...,:ld.ín J::
J(';Lc1or.

P.u:s. lbr ¡n~~ruc'-¡lIr:\·.$ .,
una ~,~ ron :t....·t: {1:J-e '-"1' pro
h~b:c qu..: irll~rrt.· ':1 :IPI"{I"
)lim~K:·'-'l
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OOJETO
DE l.A COMUNICACIO"l ESp·A"i'l O L INGLES OBJETO

DE LA COMUNICACION ESPAt:l'OL IN G r.ES
c..e.

('.,"" 'tU" la a<nlll"\'< trOl"'¡1'RANSMITA l'ARA IDt};Tl'ITRANS~lIT rOR IDENTII'I·
mita do forma que el FlCAC10N. CATION.
cqu~po udiogonlUm¿(rico
'luooa u~t~lmina'f 111 n:,t-
cación par¡\ facilitar l.:
idcntifica:ic',n.

J.1 !.i.3. lunrurdOt't'¡ de
,.umfJc; ¡¡licial.

P.", <c,tÍo"',,e J." <um~KOTIFlQUE RU!.l~O y AL1'I·
Lo r.lc la acrona"'~ 1) d .... 5\1 TUD (o AL"IURA O NiVEL
nltitml (a!tuc.1 o ni\'.::! ti DE VUEl.O); o
,:"do). o de nmhos. con

"rahjeto Jc fndH~ar r... hlt.'n~ NOTIFIQUE IlUM1l0 (n AL·
·tifio.di.n. TITUD. (> ALTUR.-\. " NI,

VEI. DE VUELO).

P.:at:l Cl.U~ un:!. :Jcran:wc C:-~1 DlRljASE A o., (nombú~ dc 1a
pon ga iniciiltmcnt;: (~n ndi.oayud3.). RUMBO INICIAL
rumbo had~ una dC~I:r' o •• (núr.l~{o 1..1.:: gl:Llb:;).
rnin"da radioilyud3, para
·c.on1muu después por !;US
propi!)s Illewos la n:we:·
gadlira hasta 3Ciu~l1a.

~
CII

~
tII
ao

M

~
c-e

w
00

o
~....ec:r..,
(t

NOW SAl'1?

AI.!. TURNS DURING TllIS
APPROACH WILL BI! AT
THRI!E DEGREES PER SE
COND ON DO\VN.\~ND
A'ND BASE LEGS. AND AT

. ONE ANI>. A HALF, DEGRl!
ES PER. SECOND ON FJ~AL

Par:> il1J"",r I"s ,'.looid'·1 TODOS LOS VIRAJES EN LA
des aog,,!,«. <le .viraje MANIOBRA SERAN A TRES
cu,nd<> el dirc<:ciona! rete GRADOS POR SEGUNDO
;w..:ríil1do u otras circuns' EN VIENTO EN COLA Y
t~ndílS Jo aconsejen. I BASE. A GRc\DO Y ~1EDIO

EN FINAL.

Hc'oL,....do .n"a p,ouolViRAJE ,o BSEIl,VADO. CONolTURN OBSERVE/). WILL
11" r.J,r so \:ir:'j~ de ~CUo "('JNUARE DANDOLU INSo CON'IINUE INSTRUCTIONS
S~ úC recibo que intlic3. 'fRUCC10l-JES.
que est3; oyen do mi5
trJ.m:misi:oncs; continuué
dá.ndote instruccionC's en
~6ta misma. fl:ccu¡:nc.í::l.

b) ViTL1joes lte ~{cuS'c efe'
'tc'Clbl1.-

No s~ I.~ oíd" su ..spucs· NO HE RECill.fO() SU !tES'IRBPLY MfSSING. IF RI!ADING
ta'" mi último nlCl'saje. PUESTA. SI OYE A(L] .... ••• (io"ilación) 'IURN LEfT
Ei puedo> eotcr.dcrroc ~C\I' (i"stala<i{.n) VIRE A LA IZ- (<> RIGlIT) lIEADING ••• (llÚ-
5~ «<iho de esta trao" QUIERDA. (q I?ERECHA) mero de grodo.).
t1\Lsión ,·ir.:lQl]o fa ;t-clOna· RU!>.1BO .... .tnÚI:1c[C) de: -graO'
\le a b. it.ql.lÍl:roa Ca dc~ d,:)s).
rc:dHl) ]'i\sta ·un runlbo:
dc •••

Vire ¡'¡mcd¡al'm.n!.~ :t Jo VIRE INME!)JATAl\fENTE AjTURN LEFT (o RIüHT) D.f·
i.qnierJa (o " la deree"") LA IZQUIERDA (o a 'a DE· MEDIATEL\" HIl~DING ....
Jiara Erguir un r'u ro b o RECHA (RUMBO ••• {númt. (nómero d~ gnr<lo.) REAOON
<te '" con. el ,,"jet<> dr ro de gra<Jos) MOTIVO TltA.o TRJll'FlC (u OIl5TRUCnON.
",vil" colis;ones eon otro PICO (n 005TACULO. <cgui' sogu¡<ll) del nombN si es nctt.

.tr!lfko (o ton \HI obs· do del nomtm,~ El CS"·JWCe..~rio).. ta¡LO'.
t5cu10).

t') V.it(lJ~s !wrtl ftlit~r
callsioltcs..

~Q. ~slt< lít,lt <Id l'0Tigro <lel J\nORA llORE.
colÍ5i(m. l

REPORT lIl'ADING AND ..\l.'
TlTUDE (o lIEIGUT o TJ.lGT
LEVEL) "

REI'ORT HEADlNG (u ALTI·
TUVE o HE!GT, o Tl.IGT
UVEL).

TURN LEIT (o RlGHT) JiEA·
DING ••• (núnloero de gcauos)
fOR IDE};TIFlCATION; O

STEER 1'0 •.• (l1omb« do la
l3uioayud,) INITIAL HEA
DING , •. (~,úmero eJe gr:\d\ls).

TURN LEFT (o R1GHT, ...
(númo,o) DEGREES FOR
IDENTIFlCATION o

¡"m~'i!oloqia 1)(JI'u el ¡'(/tlm' de 1'i[JilMIt:ia,l.J2.2.

J. t 2.2',1. ldt:tltijicacuht d~1
111 cltr,on:lt'e.

Para prescribir "n viraje VIRE ..\ LA IZQUIERDl\ (o
(gcrtUi\:lm~rllCue unos ~lO DEB.ECH.\) RU1..·lBO Uoo- Cnú'
grndos}. C:OTl ohjr.~o J't: m('w J~ gr;ulos) PARA lDEN·
c5tahle"~r c-on c~r!.cz.:l 1:1 TIFIC."C]ON~ o
itlcntificadún "Je la ;'li'co~

nave obsorvand<> en l. VIRE A Lf\ IZQUIERDA lo
Jl~ntilHa rac.'br los cambio5 DERl-:CH.-'\) ••• Cnúrncro)
cJc'tray~ct()ria rt.~suhilntcs. GRADOS PARA lDENTln~

CACJON.

M"'lt,lTAll'ol m!ADIN'O (e) ERE·
5ENT lfMDJNG) AND AL
TlTUDH (o 1I131GHT O
I'UGllT LBVIlL).

MAlNTAlN lIBAtlIN:G (o FRE.'
:3ENT lillADlNG) ... (nÚIñIl'
ro de: gra11os). .

MANTENGA ... (nwllrro) MR'IMAJNTAIN ... (..~m.ro) l.1E.
"IROS (o PIES) DE "''L"IlTUD TRES (o PEnT) I'.LTlTUD:H
(a ALTURA). (a HHIGHT).

<1) RIllClho.

Continúe en ~I rom"/I ~r'IMANTENGA RUMBO (o RUl\{•
tUllo o de !>ntos grados. no ACTU,'L) 'l "'LTlTUl>
Y a la altitu<l. altura e o ALTUR,\ o O NIVEL Vil
..¡'.'.l d" vodo. <le ... VUE1.0}.

iofANTENGA RUMBO (o RUM.
DO "'CTUAL) ... (número <le
gmdos).

ON RAD..\R CONTACT ...
(nil1oc-o) 'NAUTIGAL MII.f.S
...... (c..Iircccii.ln) 01: ou (Tu~;¡'f D
in!>t:.bcil.n).

EN CO;-';T¡\CTO RADAR ...
(UtllnCl"o) 1\lILJ.A5 AL (U.ifl·~'

ción) .DE. ._. (lug"r e in~t;lh.·

r.I(ín).

p,U;\ in ...lit::;\r que ~~ h:t
¡:J~nt¡fk:ldo la :t,cron:l'.'c
:a t"l Ji)t;\nc;:i;\ y en tal
direcciün. eón rt~pl'Cti'} ;0.1
,tug.,r g,m: S~ ("~prcs:l.

l-~ t 1 I
J.l~, 2.1. ]..fmli(JbYa,~.

n) ViraJt"s tlOrt12ctles.

p"", prcscribir un viraje" VIRE A LA Dl'RECIf:\ lo IzolTlIRN RIGHT (u Lt:Fl) 1!J;ol'..
h dcretl13 O a b iz:qukr~ QUIERD.",> RUl\lBO .o" (nú' D1NG .... (n(lllll:ro Jc (lt".l,.ln,:;).
d" tt un ckU(l ruml:(t, mero d~ g:allM).

J-,25
ID·XH·I962

.1'-26
IG.xn.I'U "'"""'"""-l

ffi
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¡I~
Apéudícll J

INGLESE5PAÑOL

R. A.V.- J

. OBJETO
IDELACOMUNICACIONI I _

;\pt'w:1icc J

I:-¡ G t E 1;E S l' ¡\ ~ O 1,

fI, A. \1.·1

OBJETO
PH LA COUUNICACTO~

!-------- ,-\---_._---

P.ua. (omu.,i':Jr que !:t 3..:-1 SOHRE ... (ir1~t.\hci,·,n (} hl<:1l ).1 i\IlOVE ... (Jl"o~t.lhci'·l1l u 1ng,H).
f(Jna\r~ s.(1br(· .... ·,J\'b u n J

i:"15t·:\h..:~ún 1) !ug::n.

g:

t-J
,(JI
ce

Cl:l

O

~

'-1
z
C·a

1..:1
00

:0
f:>.....
e
Ij"
'''t
'~

i-'
.\0
:0'\
'::11

PERFORM HNAL' COCKPIT
CHECK ro R Ll\NDlNG.
CHECK Wli'EELS ¡\ND
rLAPS.

PERFORM(INlTIAl.) COCK·
PIT CHECK (POR LI\ND.
ING~.

AJUSTE EL DIRECCIONAL YICHECK. GYRO AND. DO l;OT
NO'J.O.CAMBIEllKEL RES·RE5rrr FOR REMc\INDER
TODE LA :\1ANIOBR¡\. OF 1\PPRO/\CH.

REDUZ(,!E\SU V.ELOCID,"D\ REUU.cm .TO (FIK\L) .-\PPROi
.'PARA Ll. APROXIMACION ·ACH Sl'EED. .
(fINrlL),

nill WEATHER 1\T .•• (lugar)
·]("'OBlLlNG .... (número) Mli·
TRE5 (••• FEET) VISIBILiTY
oo' (número) KILOMETRE3 (o
METRES). \VJND ... (núme
ro) DEGREE5 ..... (número)
KNOTS. KNH (o QFE) ....

.(núrneto) ;MlLLlBARS,{opul.
g,ldas) ·.TRANSrrIüN LIlVf:l.
... (número).

(Tri!S Al'PRO....CII 15 TO
RUMWAY ••.. _(núm·cro».
LANDlI\G 15 ON' RUNWAY
'" (número) ... (número), ME·
TRES .(0 FEET) LEJo<GTH •••

.("úmero) :METRES Jo ,EEET)
\VIDE. ELJ!VAClON •.• (nú'
mero) METRES (o 'Fl!ET;)
(TEMPERATURE ...(núme·
ro) DEGREES (CENTIGRAD).
RUNWAY V1SHnUTY .•••.
(númern) METRES. (LAND
ING SURFAGE '" ·«ondi"o·
n~s»..

PJ'~ .comun:c,r n la ;.ero, '1.OS MI~L\iOS PARA ESTATHE WEATHER'MINIMA POR
n3\'C 103 niirimos meleo·i\PROXIMAClON SON: TE, TH!S APPROACH ARE,
,o!{;gicoscorrcspomJknlc, ellO .... (n\lUltro) METROS CEILlNG' •••• ·.(nÚIlloro) ME.
a b aproxi¡n,riónLlc que ( .•• (n"Dlern) l'lES) VISlBI· TRES (olT.ET) VISlRIL1TY
se .trJte y fogún ~n de UDAD .... '(númcró) KILO- ... (núme<o) 'KILffi,UITRES (o
uf. O Ut nad,e, :.\1ETRO~ (o METROS). ~IETR'ES).

Para <.O.",u;,icar a !.~ .,:~o:IEr. T~EMrO E~ ••• (lug.lr) ES:
na\'.: la mlorem:wn m~' TECllO ... (nu",ero) ·METROS
leoro¡frgica. C, •• I'JES) VI5IBILIDAD ...

(númoro) KILOMETROS CO

I
METROS). VIENTO '" (nú'
mero) (J'RADOS ... (núm.orD)
NUDOS.QNlI (o QFE) ...
.(número) 1.ULlBARES (o pul·
g.d.s). NIVEL .DE TRA"NSI·
CION .,. (nú,nero); .

(ESTA APROXTh1ACIO"N ES A
PISTA '" (número» ATeRRI.
ZAJE EN PIST1\ .,. (núme·
ro). LONGITUD Y .l\xcnu.

'RA ••• (número) POR .... (nú·
nlOto) METROS. ELEVACION
, ... (n ú m e ro) METROS. (o
PIES). (TEMPERATURA ...
(núnlcro) GRADOS). VISIBI·
LIDAD EN PISTA ••. (nÚme.
m) METROS. ISUPERFlCIf
DE ',\TERRlZ:\JE ... «on<lj,
done,».

Potra. qu~ ¡~ ;;:.\:r0:13'"i: ce.
duua . su 'Vde-cid~lt1 a la
qUi': consüJ~[~ ad-ecuaJa
para la fílsc de a1110X~D1a.

ció" en que se h.lIc, '1 -1 I

J -2B
10·XII'196~

J;I1.'2.6. 'l"jormación /.4r4
J.t a.proxi'I:J..::ü;n :J atnli'"
~jt'.

!'.na '\"" oí pi:,,\o bg~ blEFECTUELA 'COMr~OIlA;
,·~,ific,,,;ón do e>binal're' CION (INICIAL) DE C.-\BI'
"ia al almi,.jr. :NA(PARAEL ATERRIZA'

JE}.

EFECTUE LA COMPROBA·
CION FJNfú.·PARr\.llL.·ATE.
RRIZAJ}!, eOMP,RUEBE
TREN y 1'L(\1'8.

).12.2.5. CÜ»ll)r(lb~ld(m's
en Id 4UO}l:'\'C.

P;lr,l U<ll' in~truccion'':5 al
pilDto a. fh .LIt: que ai1J~
t~ el dircccicn;ll .y no
,"Ud".l ,,' ..glorio en el
rc~tü d~ la ;¡p~o~imatió:l.

·Pafol. "t'lJ1unicaL' ~. h ~('ro'
nave: iofo!'Dla.c1r.$n p a r:i1:
attrri:;aie.

I .-( ----\ --l

111 "XII· 19G2

0"1 l'IN:\J. .'l'PRO;\CH ....
¡,¡¡,t,HlCh1) NAUTICAI. 1\1ILE5
F R o \1 TOUCll ·POWN (o
RL:NWAY) IREI'0RT ..\I.T1.
TI mE (o HI'Ir.IIT).

WIL-lT \\'11.1. BE YOUR ,\HU'·
]'EEI> 0" DfJ\\S·\\'JNIJ (o
Jl.\ ~E " I'I":\L) LEG.

¡"1.-\INT:\IJo< PRESENT 1\1.1'1·
lUDE (o HEIGHT) ... (nú·
,uero) METRES (o FEET) (o
l:UGfIT LEVF.L '.' (número).

:\IANTI:NUJ\ NlVf.I. DI' \'UE ¡M....INL\I~ HiGJIT LJ:VEL ...
LO .. , (nÚUh::l0). (número).

":'~-'"

l\!.-\N'IT:--:G¡\ ¡\¡;rlTl~D (o AL·
TURA) ACTUAL DE ... (nél'
m<r~) METR05 (o PIES) (o
NIVEL m: VUEl.O '" (m'"

_ rn...~rn).

,) D,,,,,,,,, c,' "-"'l-~-"- ..------
PO';l quo,c Jc;Ó''''';'l al¡n. E~(.~IE"i~)..\ HAS".":\ NIVEL' I>ESCENIl TILI. FUGlIT LE·

n1·.. ~,1 d~: ":~cb O a.tl~·lrJ DE VUEl.O '"' (nimIO:lü): (. , VEL o •• (:1Ullh'IO); (.r

(1'J[: -E~ Wcll":J. I
DESCIENDA HAST:\ .. , (....,. DESeENI) T1Lt ... (.,úmero)

meco) METROS (o I'JES¡ PE¡METRE5 (o l'IeET¡ t\J.TITU·
AI.TlTUIl (o ¡\I.TL'I~M. DE (o IlEI(alTl.

- -- 0 -_----.----- . • ~ •

P,u, '1'" so J;cienJ, .i ni: SUB:\ H'\ S T A :-.lIVI.J. DEICLll\1tl TIl L 1 L1GHT Lr,VEL
'\el tk \!ut:lo O ~ltltuJ drJ VUELO •• (:núnh"'o); Q ". (númcUl); o

'I'u indica. I
~lill¡\ H.-\STt\ (¡,(uoc",) !'.íI:'¡ (1.1MB TILL. (,,,',, ,<"') l\lE·

lROS (o PIE,) ¡lE .\L1I· TRES (o FElT) .\LTITlJDE
[UD (o :\LTl'il..'\) tJ llEIGIIT).

Ji
'" P . . , .-oo..... ¡)~ •• 1 ... ,J.

P,. r,1 ~;i!mlr.I ... ¡'r ].~ PtBii:lÓllj POSlcl.1. :N. I.~l~!,.n.:'l) \tJLL.-\S! P:_~SI:rlO":'! __ .. \.Cil~'.L.l~~~1.1) .N.~LJ·
J" 1,\ ,,,on'vo durante b (N;\U1IL\S) :\1. ....(J,re<'1 I H.. :\1. MII.Es. 01· ... (Iue"r)
:n;'¡'1ínbr.l con (:1 ro"uJar. ciún) .DE .... (IUJ;.II") (EN (ON nO\...... N·\\IIND (v BA·

VIENTO EN COl.,\ o (TR:\· SE) 1.1:(:)
\10) BASE), . .

Parl comunicar quoe b a..:.1 t:>: .-\PRCtXI\fACION rJ~:'L
T'OI1J.V;: (':-..t;·L ~" el úlun:ol .. (diH.1Tlcia) f\·111.LA5 DI:].
tramD <le lo "proximaciú". I'Ll-:TO DE CONTACTO (o
;l tal distanc;" ,1,-' p,n'''! DE L·\ PIST;\). (NOTII'IQUf;
d<co~..eto (0. del ",,,,,:,1 ,,- .\1.1'ITl'l) (n ,.\I.TUR:\)).
me- de... b :iJ~,üXIrT!"._ln'l
J< l., riso,).

J -:~1

J.12_~A. \Td..:·~·í.i('...1.

_P,tr:' n;¿og!Jr.r:lr ItI \"~j(id. CUAL SERA .~U VEl.OLlll,\1J

I
,htl de h 'cr"na"e en !'.~ (El. TR:\~K' DI') VI.I·:~.
un:! t1~r~rmlnaJa p3n,~ uC' lOEN COtA (ti H;\~[. .;'
b n"nin~'a. 1'1"1:\1.).

. -_.._---



H A. \/. - I .\(léndil..'e .1 I 11 /\.V.~I Ap~ndic~ .J

t:J:i

o
OBIETO

DE l..... eOMUNICl\C!ON E~PA"'OI. N G L E S OBJETO
DE 1.1\ COMUNICACION ESPAJ'iOL lNGLES

c..
2-

I.-.----------·--.:---.·-----"----~--I

LIMITE I.JE DP;I'E'JE DE OIlS'1 OflS·'..•. (;LE r:/.E.-\R.'H:JCE .LlM·
T1\ClJLOS o •• (numew) 1\.1E· Jl ... Illu:nnn) ~H.JH.I:~ (tt
TROS In I'II'S) DE .-\I.TURA F/'fT) O/' IfElC;IlT.

La anun,w 5< ""'Ca <O'I:C'ERCA~DOSI: ~'EN ~O 11:~[~~;;I~N'NG OKAY (o Sl.O. I
""t'mcnte (o Icor.m.n· TJ\MEN1E, O RAI'ID:-\!\1EN· \\,LY, o QUICKLY) T()·
te. O r5p;d.mrn«) "l. TE) A LA UNE.-\ CENTRAL WARDS CENTRE LlNE.
¡>r()rOn~a<ión dtl eje d.
la p;,r., O •••• en ."a EN LA L1NE." ('ENTR,"l. ON CENTRE UNE
prc.lQnBOlcion. . .

DEsvr"'NDOSE I.ENTA!\lEN·IDIVERGING SLOWLY (o
OlE (o RAPIr>AMENTE) m:; QUlCKI.Y) ERO!\1 CENTRE
T.l\ UNE." CE~TI<.:\L lINE.

I~
00

O
Q....
g....
tD

M

1
~,

E3
t~

~

(l'REt'ENT) UEALJING (... (mi·
mero) DEGREE~) IS GOO/)
(o, MAINTAINS VOU ON
CENTRE UNE).

UGJ'R:\!\lENTE (0 IJ¡-",,,,i.» ISlIGUTLV (e> .... (d,>,."".»
A LA lZQUlERD:\ (o DE, LEFT (o R/laiT) OF CfN·
RECH.... ) DE LA L I N E .... TRE UNE.
CENTR:\f..

EL RUMBO l,\CTU,"L) (DE ...
l1ÚIE~ro) GR4-\DOS) ES BUE·
NO (e>, LE MANTIENE EN
LA I.lNEA CENTRAL).

Polo! a indka( qll~ ia. aero·
na'\"e !E: drs...¡.:\ lenta o .. i ...
pil1~llT.l~nroe d-e la. prolon·

'g'H;ión dt:'l eje ,te la I'i~ta.'

Pat.l it.Ji.:.n ~U~ la 3.~IO'

nan~ u:: encuoentra ligera·
rne-nte hacia la í:tquierda
a llada fa dcr.-:cba de Ja
lJrolonl:J.ci(ln clc-t rje de
fa J1i~t:¡.

h) J'\Z.illlut.

P:lu· \':"QIU!..IujCilt ,1 J~ ac,(,l'
nJ.'\'e que la trayectolia
qu~ ~igur P01l"J. 1J. pista. a
qllt' oS.: Jir:ijc t·s con...·ctOl.

J.! 2.~. 2. ~ f..JlIi,lJ1 ...IS.

a) Rumbo.

R:\D:\R CO:-':T.-\'.:T \\ILL llE
'F~ROKEN J~O:R ... (nl"lm':,o)
!>.I1NLJ'fE~, (u SECONDS).
REASON .... (GROUND
CLUTTER. u IJtras (.;m~as) (se·
guido, si o:;¡ lloCi:\.'s;lrio, Ut ~n5'

truC'("lo1H"b d~ m~niohr;l i.:1t'gida.
dr- b f r:t~.·,,!,~,gi.l).

EL Cl\NT.'\CTO R.... I' ..\I<. SI:
PERI>EH.J\ DUR,'\NT.t: ... (nú·
n: ... rn) MINUTOS (o SECUN
DOS). MOTIVO ... lEeOS
DE TIERn.A". u 011.5 \au!-i\s)
(s,;-guitlo. si es llt:cc:s;uiQ, de in,:·
tlll~áonl's Je mJniol'f;' d"-CirJd5
tl,~ b il.l~~ofo~i.,).

P;U3. c()mUniC~H qLJ~ d (Ofl'

traJador t:H:l a punto do:
p~nlí'r nHlIl1Lnl:lfl'-',;,jIn~'nt~

l'} eco .J~ 1;1 'll·IOT1"YL: "U
1;\ p:mtalh ud.ar. el nlO'

[,"0 ce cs:o (tr.:c.::ucntL:
IHc·nlto" ror ...·O~~H· h acw·
n:'ov~ J~'ntro de lln ~rta

J~ ,';:-os pCIR1<i.nl!llh·s (,Il h
(':Jn!~lll .. ) sl"J.j'uiJo. si l'';

·1,,:('\·s~JiQ, dio.- in ... t'li::Ü"
",'S de rn:lll:n!'lras.

Par" COlU1U'-,icar a las 'h-(¡JO

n ..ves 10\ ;11r~lr.l, sobrE la.
de ...·.a.:-ion Jel "~r"fllromu.

por lh'b;:¡jo de la .:uaJ no
puedl" mi\n~('ne-rsc t~ Joe.~·

(lrje vertical Jninimo pn::¡;
nito. ya se.. ..-11 una ;J)lHI'

ximaciúl\ o en d caso de
aproKim¡¡c:i.6n frtJstnuól.

I 12.'2.8. rarC.'nt.jkú.in ll1f··
¡ .... tkl "un~,li.·W ra,'tAy.

'.12.'2.7. J.¡~n(tc.'Í dI" ¡le';;'
(JcJ~ J~' ObHa(I(I,.).~.

1.1 '.'.1 (;,.". ,.'¡i,L,,[··, ,

":11;" -.:1 rL~to .k c~:a uJ'.Ji" NO ACUSE ltELIIU.. ) ])1: ~IIS

xi~lI,tciúJl no ;:t¡,;us¡: r~CI.HJI lNSTH.UCCION[S <. /~ ~O
Jc hs cl~Jl'.á5 iU!'olIUCci(l' SER t"l l f SE 1.1: PIllA).
flCS que' le iré dando (coro-
tinú~ en fa po!=idt':n J~
. Il"cr-pd,ín ',~ ,_

'-OCf',
UIVIR!' .... 1.-\ IZQl."[ERD.~ ("ITURN LEI':r (".RIGHT) ... (m',·

DERECHA) .... (n '.l:n e 1" l') mo'w) ))J~GH.F.F.S.

GRADOS.

e) Vitajo:s ..

P~\I Ol. '-lUt h ;;~rt')n"'~'c ,-ire
a la izqtJi~Tda Q a Id dí"
r~cha Jos gr,lll(Js- qUE: Ee
:nJiquen. i

P.,,, q~. l.a aw>tla". "".¡VIR!, ;'.... l.,'" lZ~UIERn.-\ (.U}TURN, ~EFT (o .RIGIIT)_ HE·
a. b nqulcrJ.\ ° " l. de' llERECli:\) RL'MIIO ". (l'u' l\DIN{.... (numero de gr.'
l· ..·(h~ h~5t;1 alC:ln%.ar- el rncro d .... ~r"J(J.!O)_ dos-) .
lllm;o qu~ ~~ :l:lt1jq,U':-~

DO l'OT I(EI'l.Y 1'0 HJRT·
HER [NSTRUCTJON~ UN·
I.ESS R I'OIl/'STEI> TCJ DO
SO). .

J-~/'O"I""¡"!li'l J¡/II~I ,./ PHI"" ,it· ¡UI;,.¡SiÚII.I.I.:?:'.

11' ¡'OU DO :-:OT ilI'AI( (CCA.
u ntra in~r.11;lcj\\n rad<lr) FOil
ANY "'VE SECONDS IN·
TERV,"\L (ill-s:rlll.:donL·~).

Cúm'JlIi.::.I~:I·'11 P;\I,J d -";;1."']1' ~I NU UYE ..\1. (liC/\. Il o[r:,
tte 'liJe ~.: fuc:d¡, ;nti"- iTl~t~"il<ir'm r.u1;'1") DUkANTE
ill.l111pi, h IL,,:,·pc·~("·l '''::\I~ UN iNTERV"'tO DE C1N-
1.\ ; nPJL'·.'~. (;0 ~EGI ~~I)ns (:'llo;~III":'

o.:::i", ..' ~). .

-_._- ·1----

Pll''' qu. l. "eron.\Ve vire

l
,VJRE Al,.... IZQL;IERD," (,'

a la. i:z;qui":l:.i~ o íl b d~~ DERECH."\ .... (n ú m. e [ D)
lecha un ,ierlO númuo GR."\])OS. N U E V O RU!'-r·
d.: (::[:u10;; pan :: ... gui;- el BO .... (T1únu:tO do: &[.\.J05-).
(1'..U'.\"O rUfllbo qu..: ~c ín-
dique.

TLIlN LEFI" (o RIGHT). NE\\'
HE.~[)ING ... (ntuw.:to .JI: gu
du;).

10· XIT ·1962
J -30

5ENDA DE PLANEO EN ... ¡GLlDE PATH IN ... (n,;m",n)
(núm",o) SEGUNDOS. 5ECONDS.--_._--_.

;.:Ul.·.. c;( .. \ .,~ n¡llll'

~c: ce " (01..'11 1!1~L::!.

yi ~i '·i).

P,II;" lndic.ar qUí:: d conlro·l Cn'{TE DE Ttt.·'N~'II~!ON.

J.1l1':lr de (frreisiüu pas)
lI:otlli!lltánI"3tnf'Ttte a 1... eF'

CUc!l:t llOr si Jc¡.dr b
;lcrOnl'.;':' Ul\·¡ ....."n qur co'
1I~IUli-c;H1,¡:' ;.lgo.

.1- 20

T~l :\NS~tl";"'dll:--': ;U:U-:,-\ K1".

·lO·XII" In1

J.12.3.3. Tr~)'(d')ti.,¡. tIt'
pr~1l1t:Q '\1 'tJdC'..;!\lo.i.d de
dCSLC'¡'<O:

P>ra indicar que la ,ero.¡t\l'ROXIMo"ND05E ,\ 1.,.\ 51'S·
nil....e e.stá JI~gando .. la DA DE PI.t\NEO; o
posición a partir de Id.
cual el dc~ccn~a se hará
con el ángulo pn:dcter
nlin:lllo.

API'RO"\GH/l~GGl.lDE 1':\T1I;
o

40-
-1
<:>
"'1
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Ap·~ndicc.'J

INGLES

OVER APPROACH LlGTS· o

•... (númeTo) NAUTICA'L hU,:
'LES PROM TOUCH·DOWN',
(e l'ROM 'RUNWAY).

OYER (APPROl,CH END GF)
RUNWAY (ON CENTRE
UNE) o SUGTLY) TO THE
RlGHT (o I.EFT) FKO~f

CENTRE UNE,

ESPAflOL

ENCARGUESE DI:L ATERRl ITAKE OVER FOR LANDlNG.
ZAJE.

SOBRE {EL EXTREMO DE}
l.A PISTA (EN SU LINEA
CENTRAL) o L1GERAMEN"
TE) A Lr\ 'DERECHA {a A
'LA IZQUIERDA} DE SU LI·
NEA.CENTRAL.

P.rn.indic.r que 'Ia PO';" (DISTANCIA) •.. (número) MI
ción d. l. " ....onav•• ..,' LLAS (NAUTICAS) DEL
gún 50 ob.<,,·. "n la pan· PUNTO DE CONTACTO (o
t.ll. d. precisión (PAR). DE LA PISTA).
e!ta a 13. distancia que s;::
comunica dd .punto de'
contacto '(0 dd extremo
de aproximación d~ la
pis~.).

P.r. in",,,,r que la ao",.¡ SOBRE LAS LUCES DE APRO·
n;lVC pau For encima de X1~1.AClON; O
las luces de :\pro~:rn:!.cil'ín.

o sob:rL! la pista o .ro ex·
tremo de aproxim:ldl·n.

Para inuicar qu~. por lo que
se: rdiere al c-ontroladm:
f ¡ na]. la :aproximadón
Ge/\ está terminada.

j.12.1.S. C0111f1rOÓ.:IC1\l11CS
en J.:z aer(Jnat'''''.

Pala que .ec eDmprucb" .;/ COMPRUEBE TREN Y FI..-'.l'5.lcHECK WHEELS ,\ND 11..'\1'5.
b. rucdas del tren y 1o.
flap:; l:stá.n ~n POSiciónl
correcta. paril d :atcrñ·
z'je.

Fua 'lue se c"",prueh" .i\COMPRVEIlE TREN BAJO YICHECK WHEELS DO\\'N AND
la••uedas están baj.das FIJO. LOCKED.
y sujctóls.

n. A. V.-I

";1 . O B JET O '
, DELACOMUNICt\CION

Apéndice J

RETlJRNING NI C E L Y o
SLOWLY o QUICKLY) 1'0
GLlDE I':\TIi.

ABOVE (o llELO\\') GLlDE
PATH o •• (n:mlef(J) FEET (!~.

METH.rS).

:\DJUST RATE OE DESCENT.

R.:\.V.-~

Para adw;tir a la .<ron"'1 POR ENCIMA ~o POR DEBA·
'lile esta por enei=> o JO, DE LA SENDA DE 1'1./\'
pBr de.bajo de b, &enda NEO O" (número) PIES «(~

tic planco la magnitud METROS); a
~prc3imada qUI: 8t inilic3..¡... (n""l<Jo) PIES (o METROS) \ ... (númern) Fl:ET (o METRES)

:-.1J'.S ALTO 40 l-L"S 1\A)O). TOO HlGtl (o TOO LOW).

I - 1
Par. que la '.ronav••¡LIS'! AJUSTE SU DESCENSO; ,.

le su \.'€locidad d~ dE$':
«"'o. : AUMENTE (a DISMINUYA)

í SU DESCENSO.
i
,

P,r.> intlicar que la aero': REGRESANDO (~IUY) BIEN.
nn"'C '\'uth·~ a la ~("11Lb de [LENTA~1ENTE~ o RAPIDA
planco bien, lent. o ",.¡ MENTE) f\ L:\ SEND.'" DE
pttbmr-nte. ~eg(1J1, ,s'E."'¿¡ c11 PLANEO.
caso,

1-------
Para ind,car q'~e la aerona.¡ (AHORA) EN LA SENDA DE I(NOW) üN CLIDE PATII.
V~ l'IC baIla en la f'crah PLANEO.
di: p1aneo.

OBJETO -, I
ID.ELACOMUNICACION E S PA N O L IN G L E S

P.m, que '" 3Omn.,e kici. COMIENCE S U DESCENSOl COMMENCE DESCENT NO\\'
irur..di2t.menrc el ducen' (AHORA) A ... (númoro) ME· Al' •... (nú",,,o) METRES
.0 Lon b vdocidad ver· TRaS POR SEGUNDO (01 PeR SeCOND (o FEET PER
Iieal correspondimte a la PIES POR MINlITO); o MINUTE);
pc.nd~ente que &e in~iCi-.

COMIENCE S U DESCENSO COMMENCE DESCENT NO\\'
(AHORA) PARA UNA I'EN' POR A CLlDE SLOPE OF ...
DIENTE DE .... (número) (n-;mero) EEET (o METRFS)
PIES (o METROS) POR MI· I'ER N,\UTICAL MILE; o
LL/\ NAUTICA; o

... r,-\R.-\ UNA PEl'iDlENTE' rOR .... GLlDE "ATU OF
DE ... (n,"JnICro) Gl'!\DOS. ! ("úmc,n) DEGRT;ES.

Par. que la acron,.Ve vud'l VUET.V,\ A SU DESCENSO IRESl.!~!E .~ORMAL RATE OE
va o lo vdo:inad nOlmal NORMAl.. VESCEN1.
dI: de.!!ccnso.

rara quc se cc.nlpruelocnl COMPRUEBe fLAPS,
los ftilpS.

CHECK I'L.,\PS.

Paraindkar que l., vdo.¡ SU DESCENSO ES BUENO.
ciclad de -uc.sccnso es lai

•

d~bida (porque la 'acro~:

na\"C ~ milnticne en la
..uda de plae").

RATE OF DESCENT 15 GODO, J.11.3.6. LimilC ,te ({",~e'
te de obstáculos..

Paca recoldar cuál <s ell RECUERDE QUE EL LIMITE
mnrgen. ",rtical mín,mo DE VESPEJE DE OBSTACU
""brc los Dbst¡culDs. LOS ES •..• (númtro) METROS

(o I'IES).

REMEMB Eit ORSTACLE
CLE....RANCE UMIT IS •.•
(número) METRES (o FEET). !='

9

,

J.12.3.4. Pa'irión.

NOTA. - La p.labra
PI6TA (ro oinglés RUN·
\Vl'\.Y) debe int.rpretar·
se lomo el «1C"Itremo dr
ólprcaimacion de _pista••

.1-3f
iO • Xli· 1\162

2J,11.3.7. Por.. ¡,,) de 1~'

IOfre d~ llJntTO'~ (

Para comunkar- a la :lera·
na'lo!.f: que: está autoriuda
por fa. torre tle eontroi
par.! deetu.r .c\ "t"TI;'
%afe.

AUTORIZ.-\DO 1'/\RA ATE·lcLEARED TO LAND.
RRIZAR.

J-:\2
ID- XIl'lY62

~

~

t;r1

71
Z
e·
:3
l\)
en
O'J



AUTORIZADO (PAM)ICLEAlUD FOl\. 70UCH A"ND
TOMA Y DE5PEC.UE. OO.

AUTORIZADO (PARAlICLEARED .FOil. LO\V ,Al'·
APROXIMACION BAJA. PROACH.

Pa.." cOmUnio:lT " lo arro·!NECATlVO AUTORlZACION.
nJ.\'e que no se ha reci-
bido d~ Ja torre de con-
trol d p~rm¡so nr:c-eurio
(o 1J.lJ~ -ha. 5idn cancela'
do el p"rmi<o d.do "ntr-
riormente) ..

R A. V.-!

OBJBTO
DE LA COMUNICAC[0N

Paf:1: comunicar a la aero'
n;l.\'C que eetá autorIud~
por Ja. torre s.le control
para ur,,, toma. y d~s'pe'

gue inml:dhtQ..

Para comunicar a la acro'
na\'c que c~tá 3utoriud.;:l
a er~ctuar una ilptoxiood'
pón baja.

ESPA$lOL

A'p6ndieo ~

INGLES

NEGATIVl! CLEARANCE.

ll. A. V.-l

OBJETO
loE LA COMUNICACION

leí: indican. 6iguiefldo el
rumbG que tambii:n 6C in~

WI:i\. y se continuará da;n·
dQte inEtn¡ccio:'l:cs.

Para que la. a.eronave sus'
penda inmed¡Olt;\[••~ntc b
aproximación.

ESPAfiOL

EN RUMBO .,. (gr.do.) Y'
CONTINUARE DANDOLE
INSTRUCCIONES; o

SI 8USfENDE APROXIMA·
ClaN SUBt\ HASTA .•• (mí·
mero) METROS (o P1ES) DE
ALTITUD (o ALTURA) EN
RUMBO ... (g,~"o.) Y CDN'
TlNUARE Dt\NDOLE INS'
TRUCCIONES,

SUBA INMEDIATAMENTE ...
(uguido de 10lS insttw:cioncs
concapDndientelli. a la aproxima'
ción frustrada. el~gidas de: Ja
fraseología reglamer.!aria. ~i fue'"
le necesario).

Apéndice .1

INGLES

t\ND ] WILL 'OONTlNUE
INSTRUCTlONS.

IF PULLING UP CLlMB TILL
••• (número) METRES (o
PEET) ON HEADING •••
(grados) AND 1 WILLCON·
TINUE lN5TRUCTIONS.

I'ULL 'UP -INMEDJATELY
(si!guido di: b.s jm.t:l:ucciones COa
rn::spondimte5 n ·h aplOxima.~

ción frU5lr:Lda. elegidu ue la.
fraseo'ogía reglamentaria. ú fue
$e necesa.riQ).

~

~
Cl.oe.
~

H
2:
;::-

13
t,)
~I
00

J.12.'3:9. .ll.ba,;dono d,1
~j:.cdillliCIIIO d~ ,r.tcl1¡'l'

Pa'" "rdorarse .i las "" DIGA SI SUSPENDE APRO, IARE YOU PUllJNG UP.
tiluJes. ad. \oc:; m.yore>, XIMACION.
a e:;.uc ,"'ueta la -,2eron3Vt'
indio.n qtl< d piloto h~

Jeddido ilh.ndonu ti
procedim:ento de alelñ·1
taje.

(DEICLlMB TILL I'LlGlI LEVEL
EN ••• (núme",) ON HEt\DINO

(gr.>' .••• (Cmilos); 1)

NOTh.-La. trayectoria. seguida pOI ta. aerona.ve durante la aproximación c:s la qUl: (igur,),
en la. siguiente ilustración; b 3ploximad6n puc-di: 6Ímpli[¡,al5e gr.mdemf"Dte cuanJo ofie csta'
blc:(e .el contacto radar .&óbre una radioayuda., pudiendo inclU30 quedar reducida ;\ 8610 la
fare de JlIcwión. Las po51clonu en que '13 aerona.ve. ncibe la.s diferentes insttua-iont'5 K in"
wcan po. medio de lo. Iclr.Ul (a), (b), '(e), rte.,dela ilustración, que .. COnup01lilen con la.
.de la. fras.co!ogi;).

J.12,3,8. 1''''0 por la al·
tltud :t:otlni!na. (o altuT..1
oíHca).

Pata inc:lic:~r -;a la ~er-o.tjaV4"

que mi ~pi1~;:lfi'do por h
:..1timc1 DJnima. csta.b1cd·
da p~ti\ 'la ~pro:!limaclén.
5i . es lJ"rf:ceptivo en ·_el
procrdimie:llto...

ParA qua la auona.... e fiub~
haeta d nivel de vuelo
O altitud que .. indie>
6iguili"ndo el rumbo qu~
&t le co:n~.lDfque..

PA5ANlJO ron. .LOS MINI·
MOS DE rRECISION (LA
APROXIMACION CONTI
NUA A DI5CRECCION DEL
PILOTO).

SUBA llASTA'NIVllL
VUELO ••• (núme,o)
RUMBO .... (número)
doo); o

SUBA HASTA ... (n~m.l")
METROS (o FIRS) DE AL
TITUD (o' ALTURA) EN
RUMBO ... (grado&).

PAS5lNG THIlOUGH PREOIS.
SION MINIMUM (APPRO
Ae" CONTINUES AT J'I
LOT'S DlSCRETION).

CLlMB TILL ••• {número) ME·
TRES lo l'IlET) .ll.LTITUDE
o HElGHT) ON HIli\D1NO
o•• (grodo,).

J.12A.

J.I~~,!.

EjClnl,10 tl~ Cll"',,xilllrlCióll GCtI CQTI Tatlm' .le vi[Jila'1lcia 11 de l't'C
cisidn.

El siguienle Iijemplo sh've pnra iluslrar cómo 51.' combioun en la
práclica' 'r,s frases contcnldas en las p1iginas anteriores.

Pfll'U <la1' idea de la flexibilidad de la frascologí" -de GCA, el
JU'ocedirnienlo osndo consla de Ins fnses siguientes: eOJllaclo ini
cial; identificneión radal' en instrucciones ,preliminares; inslruccio
nes compIcmenfari:ls y dirección ,¡le l[\a"1'onav,) p:lra siluarla, al
nivel convenienle, un rumbo hacia la pisla y ti una dislancia de
7 n 10 miJI{ll; náuticas d.e su cabecero, e inslrucciones de dirección
y descenso para el nterrizaje.

~.

ee....
¡:
r::r
~
~

~
t6l

Si L.ti. su.peñdido la aPIO'¡ SI SUSPENDE APROXIMA'¡ll' l'ULUNG UP CLlMB TILL
xim.ci6n, roba Ita!'ta ni· ClON SUBA HASTA NIVEL FUGHT LEVEL o •• (núme.o)
,'el de ''Delo o ..1t;t\ld que DI: (VUELO) m (n6mno) ON 1iEADING ••• (grado.)

J"8l'
10·XU·.1951

J-3\
!o·xn.1962
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I I -

EC-ABD CORRECTO. '·ERMI.¡ EC-AllD THAT 15 CORRECT.
NAD~ OUT.

SA1.AMANCA' CCA .....QUI SALAMANC..... GCA 'IBIS 15
EC·IúlD. CAMBIO. EC·.....BD OVER.

GCA: GCA.

ECABD AQUI SALAMANCA EC·ABD 'IffiS lS SAI.AMtl.N·
GCA. COMO ME OYE. CAM· CA GCA. HOW DO YOU
BIO. READ MB OVERo,

.....
~

".....Q

l->
ao
O
f':....
e
!f.
n

~
tIJ

(b)

Aerona.·.·il:

A"Jon....e:

Control de cJ'ro':<im.ci6n:

INGLES

ApEodke J

...-\cronayc:

(3ALAMANCA Al'PROACH)
ROGER EC·ABD TO CHAN·
CE FREQUENCY TO 1~6,8
(.un. tri ·.ix desiOla! cit) ME,
GACYCL'ES. IF RADIO CON·
TACT L05T 1 AM TO RE·"
VERT TO THl5 FREQUEN·
eY.OVER, •

(b)

.E5PAÑOL

.!lcron¡vc:

l1erona...·c;

Control ~f" ílproximadón;

SALAM/(NCA OCA AQUI SA1.1.MANCA GCA nn5.15
EC·ABD '(LE OIGO) FUJ,!R· EG-ABD.lREADYOU lOUD
TE y CLARO. CAMBIO. AND OLEAR. OV!lR.

GCA: CCA:

E(}ABD :NOTIFIQUE RUMBO roABD REPORT ·HEADING
y NIVEL DE VUELO. CAM· AND FLIGHT LEVEL OVER.
1110.

(SALAMANCA APRO X I M A·
ClaN) EC·ABD CONFORME
P 11 S1I R A FRECUENCIA
136,8 MEGAClCLOS. 51I'IER·
DO EL ENLACE RI\DIO
VOLVER A ESTA FRECUEN·
CIA. CAMBIO.

.J\uon3"'C:

Enbce l'oi rad¡~.

OBJETO
DE:LA COMUNICAClON

n. A. V.-'

ti

Apéndice J

w

nA. \'.-1

J,12.4.2. Contacto ;fl¡'¡OI.I Ca) I ' (a)
Aerona....: ,Aerona...e: '

Petición de Gel. y tamo SALAMANCA APROXIMA- SALAMANCA APPROACH
Dio de frec~fnci.. CION AQUI AG-ABD SOU· TRIS lS ECABD REQUEST

CITA GCA. CAMBIO. GCA. OVER:

10· XI[. 1967;
J-~

EG-ABD AQUI SALAMANCA EG-AIlD THI5 15 SALAMAN.
APROXlM/\CION. CONFOR· CA APPROACH. ROGER.
ME. ENLACE CON SALA· OONTACT UCA ON 136,,8
MANCA GCA EN U6.8 ME· Cuan tri aix deoimal eit) ME.
GACICLOS. SI PIERDE EL GACYc:LES. IP RADIO CON.
ENLACE RADIO VUELVA A TACT WST' REVERT 'TO
ESTA FRECUENCIA. REPI· THIS FREQUENCY. 'READ
TA (PARA CONFIRMA· BACK OVER.
ClON). CM.mlo.

e..
~

=
O

)'
Z
1:,

~
t.)

~

(~)

.heroDave:

LO·XII·19U

ECABD .TO TURN PJGHT
HEADING 1~O 1'011. IDEN.
TIFICATJON. TO ),fAIN·
TAIN FJGIIT I.EVEL '15.
OVER.

Aeronave:

(e)

Aeron.ve:

1·30

EG-ADD RUMBO 1'10 NIVELI'EG-AllD lU!ADING 170
DE VUELO 75. CAMBIO. FLIGHT LEVEL 75. OVER.

GOAl GCA.

EC·AllD VIRÉ A. LA DERE' EG-IúlD "CURN IUOHT llEAn.
CHA RUMBO 26U PARA ING 260 fOR IDBNTIFIC1\.·
IDENTIFAClON, MANTEN· TION. :MAINTAIN FLIGHT
GA NIVEL (DE VUELO) "S. LBVEL '15. lUlAD BAOK.
REPITA. CAMBIO. OVER.

Aerona"e:

EC-ABD v.mo A I.A DERE.
CHA RUMBO 260 PARA
IDENTII'ACION. MANTEN.
GO .NlVEL '15. 01\l1B.IO.

J,12.:U. IncIellli!ic4ción.
..ad<1, e .'-.u/tucdo»...
prtJímillarer.

Vi.jea <!e illtntifitación;.

INGLES

Control de apro.im.ción:

BSPA"ROL

Control de .proxim.ción:

OllJllTO
loE LA COMUNlCACION



EC·.'\HD CORRECTO. CA~.(· l:c· ..\lIl~ TIl.\T IS CORRE'::T,
mo. OV!'R.

l-- r

1
OBJETO I .DE t¡, iXJ~IUl'lICACION r S p ~\ ~; O L I 1 :.I G 1. E 5, o _.

GCA: GC:\:

.EC·:\llD VIR(l ..\ 1.\ IZQUER· I:C·AllD TD 'll'R~ j rr r 11I'.
D,\ RlJ~.lno nú ¡',\R.'" ,\DING ¡ 7" rcw IP!.};TIIH·
lDENTIF..V;¡ON. ~.: ..\NTJ:N· CATI()}:. TO :.L\lNT.\I};
GO NIVEL 75. C.-\}.:IHO. FJGIIT 1.[\'1'1- 7', U\TI:.

ceA, ce\:
E%·Í¿j~1.) CC'f:!(f.r.10. CA\( ¡E'ó;Jr1? Tll/-.TíSC'··¡U'J'CT.

.AC.C':)[i;l';~:

c.a.

~

~

~
o

,1:>.,.
;....
"'

T"'l

1c-a

~

,~

(f)

(g)

GC,\:

A~(Qll.:\.~~:

INGLES

Apéllúice .J

I<i<,:" lbtI" 'nl';)}. n' NO
TRi\NS\:r:;:;¡o:-¡s R E e TI 1
VEI) lOR A ¡'I;lUOD 01'
ONE MINU lE CONTAl."T
t\I'RO:\CIf .cONTROL ON
I'REC:L'ENCY I:'~" MEGACJ·
eL!:S. "EII}) ¡¡,\CK. OVER.

t\'¿r;::·na...·...! :

EC·.-\Ill) ON R.-\IJ.iR CON·
T.A.CT D NAUTICAI. MIL
I.E5 NORTHOF AlRPORT.
I ..\M '1'0 'TURN RIGHT
t1I'ADlNG 'lOO ...\ND 'ID

·DESCEND -rILL 4500 l'EET
AL'Il1'UDE.·W NO TR1I.NS·
MISSIONS RllCmVED FOR 'A
'I'ERIOD OF ONE 'MINUTl!
J AM 1'0 CONTACT Al"
PROACH CONTR.OL OM
J'REQUF.NCY 132,3 MEGA.
CYC:I.E~. OVERo

ceA:
r.C·:\BO'7HAT JS CORRECT.

IU;PORT REACHING 4500
l'IlET ALTITUDE. OVERo

Acton:...-c:

(f)

(ti)

GC:\: lOCA:
ADD rOSICION 8 MILtI\S AJ. AIlD l'OSlTION 8 NAUTIC,\L

NORTE DEL AERODROMOo MILES 'NORTH 01' AIR·
Q~MUID. '. I'ORT.OV!!R.

Ge:\,

EC·j\I\D CORRECTO.};OTI;
FIQUE .'\LCr\NZ,\NDO ·1.500
.PH'5 DE Al.TITUD. CAM·
11I0,

ESPAf~OL

••• (;:i no ~l! hufJi(':-':-1l -ch.{!o ;::1"
",), El NO ME OYE NI·
1l ..\NTE UN I'EI\]ODO DI,
UN ~.llNUTO Ec-iI.,\C¡; CON
EL· CONTROl. ()I; AI'I',OXI·
~1,\CION EN 1;2, ~fE'-;:\'
C¡CLO~. ItU'lT.-\.· C.',~1'1I0.

J:C·:\I1D EN Cú>;T.-\CT0 R.""
D¡\R J; ~llI.L\S .\1. :-';(.lIt"·E
D[L AEROIlROMO. VJI\O !\
LA 1>ERECII,\' ¡(U~lilO 2~(l.

'DESCIENDO Ji¡\ST¡\4.500
rlE5 DE ALTiTUD. ¡jI NO
Ll! (JIGO DUlt,\NTE.UN I'E
RIODODTI UN MINUTO.
'ENL'¡\ZARECON 11.1. CON
TROL DE :\l'ROXI~L\G[ON

I;N In,} !.lEG:\CICl.OS.
C.-\MBIO.

¡\1lJ} CONFORME. N cJT 11'1'1 AUD ROGJ,RJ AM-rO RE·
IJARl! AUJANZANDO 4;00 l'DRT RUAClllNG ~S()OFJ!ET
PIES DE ·ALTITUD. (JAM· ALTITUDE.·OYER.
BiO.

Accon:\'\'L: :

ABD 8 MILLAS AL ,NORTE'IAJlD 8 NAUTJCAL ],nLFS
CAMBIO. NORTH 01' AIRl'ORT.

, OVER.·

MID VIRE· 11. ,L/\ DERECHAI ABD 'IURNRIGRT mAll.
RUMBO :no PARA VIENTO ING'220 l'OR DOWN \VIND
ENCOLA. REPITA. CAM, LEG. IU!AD BACK. OVERo
mo.

Ac¡-;J;\J.\....... ~

.l\etOui\ ..·~:

OCA:

R. A. Vo-!

OBJETO ~
DE LA CO~lUNICI>CIaNI

1.12.4.4. rn~Htu'cíQn.cJ

"omJJICIl1::HhUi~ls 'Y ,ril''''
CW11 .de l.l cer¡)Jlt1t'e 1:ra)';J
situo.ll'llo1 en. 'nni1Lo lUl.:lt l

,~\ pisra. E~ularl'iJ c:n ¡:icu
to ~n. ,,,W.. .

o\'p,:nd¡,~" J

(1)

(~)

GC.\ ,

EC· ..\IlD 'I L'lt~, IITT IIL\D
¡l'¡; 17P Hm IlJ!':-:TIFlC:\'
TIUX. ~I:\'};T¡\IX H Ir;] lT
I.l:\'rL 7~ HL\1\ f~.-\rT.

O\TR.

A~rvna\'~:

:\·:1 (,:¡:c.;~:

COA:
,\IlD THE \\T:\TIlJ:¡( ..\T s:\·

I.r\1\f:\>/C:\ IS: GI'II.ING 9':'
METRI!S (lOD FEET). VI~r·

Un.IT\' 2KILOM l~ T R E 5.
L1GIlT RAIN. WIN)) 060
DEGREES (; KNOTS. Q:-.lJl
(qlli'~ (n ti-:I,) 1015.,1 MII.!·
n~\RS (:9.91> I N e 11 E").
TRANSITlON 1. E V J' L.',.
OVERo

ATlD ROCER \'.' ¡; A T JlE },.
QNH 2'>,9& 'TR!'.XSITIOX
LlWEL 55. OVERo

CCA:
AllD Tn,\T J5 CORREGT.

OYER.·

GC,':

EC·AllD ON J1.AD.-\R CON·
TACT B NAUnCAL MILES
NORTH OF AIRPORT. TURN
RIGHT 'HEADlNG 'lOO. DES
CEND TILL 4.S00 FEET AL·
TlTUDE. (QNII ... ) TRANSI

. 'IION LEVEL n' {si no sc hu·

(e)

A ..... ::om....,::

(coJ

Ge,\;

:rC·ADD VIRE ..\ L'. IZQl'!F1(.
DA RU~1110 17<1 P..\RA
lDENTII'¡\C10N, ~1;\NTEN·

GA NIVEL 7.'. RE!'lT.-\.
C ..\:-.HlJO.

n. A. Vo-l

AUD Rl'ClIllDO TI E M P O.
.QNH 29.98. NIVEL DE
TRANSIClOl'l SS. CAMIlIO.

CCA:
AUD CORRECTO. C:\:'\IllIO.

Conl1lc!o nt!ar y l'oúi5n.
In.irucdones ~e dt..:.n'~ CCA
)1 de· p;;ldwa d. enfaco :
t'ildi<,. EC.ADD EN CONTACTO RA.

DAR 13 MILLAS AL NOR'IE
DEL AERODROMO. VJRE A

j)~S8~~gJ:~J~~~~D/SOt¿
PIES DE ALTITUD. (QNH
...) NIVEL DE TRANSICI':JN

lD'Qrm;¡ci~n rnOleCrC~'\~ic~1Ge,\;
(.1 llD E. hubi"c ih~o ATlD EL TII'\II',) IN ~ ..\I :\'
con antcriorid;'ld por ot~:1 :!\f.c\NC..\.ES: TECHO 90 }'j}!.
llrpcndcncía dc (0""01). 'IROS (;0:;1 1'11:5). VISI!lILI'

DAD 2 KIl.OMETROS. J.LO·
VIZN:\.VJENTOOJO GlU,·
DOS 6 NUDOS. QNH lO! 5.4
:!\f1UIl¡\RES (29.98 !'[!LGI'.·
DAS). l-'IVI'J. DE TR:\":Sr·
GIC~ :',. e:\~mIO.

3-37
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H. A. V.-.!

OBJETO
DE Lh COMUNICAClON E S P ,'"Ñ O L

I\péndicc J

1 N G L E'S

R. A. V.-i

OBJETO
DE LA COMUNlCACION ESPAnOL

Ap6ndiee J

INGLES

~

~

"'"....
N

I 1 -1 I

.-\RD VIRO A 1,A DERECHA\ABD TO TURN RIGHT HE·
RUMBO 220 PARA VIENTO ADING 220 FOR DOWN
EN COL\. CAMBIO. . W1ND LEG. OVERo

ABD ALCA~ Z A ND O 4500 ¡ABD REACJlING 4500 FEET
PJI!S DE J\LTlTUD. CAM· ALTITUJ>!J. OVER,
BID.

hRD DIRECCIONAL AJUSTA'IADD. GYRO CHECK COMPLE·
DO. CA~flllO. TEn. OVER.

ABD (VELOCIDAD) 160 NU'¡ABD (AIRSPEED) 160 KNOTS
DOS BASE. 140 NUD.OS FI' D"SI!. 140 l~OTS FlNhL.
NAL. CAMBIO. OVER,

Aeronav;:::

GOA:

hBD 160. KNOTS BASB 140
KNOTS FINAL. CHECK GY·
RO ANO DO NOT RE5ET
FOR IU!MAINDER OF /lp.
PROACH. OVER.

Aeron,,';:::Aeron.~;::,

Aeronave:

GOA:

ABO 160 NUDOS B/..SE 140
NUDOS FINAL. l\JUSTB EL
DIRECCIONAL Y 1:\0 LO
CAMBlI! 'EN EL RESTO oH
LA MANIOBRA. C,"MBIO.

,,\erOnl\'C:

(h)

Aerona.\'r;.:

GC,':

ABD THAT 15 CORRECT.
OVER.

(h)

GC.-\.

AIlD CORRECTO. [;.-\MHIO.

;\c;"on;we:

Acrcna'..e:

10·xn.1962
J -3U

IIBD COMPROBAClON INI'¡ ABD Ú'¡¡TIAI. C o C K P I T
ClAL (DE CABlNt,) TER- CHECK COMPLETI'D. OVERo
MINAD.". CAMBIO.

ABD MANTE.."'GA 4500 PIESIABD MANl'AIN 4500 FEET
(DE ALTITUD). R U M BO ALTITUDE. HEADlNG no.
220. REPlT.'\, CAMBIO. READ RACK. OVERo

~

~

t'!"

~
c
a
~
a:l

~a.

t.,)
00

g....
e
O'"..,
n:-'#.
l:Tl

ll<}

A~[Ol1¡Wi::

ABD ROGER WEATHER MI
NIMA.OVER.

hilO ROGER.

krona.vc:

OCA:

ABD ON DOWN WIND LEG.
:MAINTAIN HI!ADING 220
AND 4~00 PEET. AL'flTU·
D.E. T1IB WEATHER MINI·
MA FOR TInS J\PPROACH
ARE: CEILING 60 METRES
(200 FEET). VISIBILETY
ONE KlLOMIlTRB. OVER.

lk)

J':lO

Arronave:

O) I O)GCA: G~:

ABD VIRE A LA IZQUIERDA ADD TURN U!FT HEADING

ABO RECIBIDO.

ID· xn ·1962

GCA,

.hBD EN VIENTO EN COLA
MANTENGA RUMBO UD Y
-4~OO PIES (DE ALTITUD).
LOS MlNlMOS PARA ESTl"o
APROXIMACION SON: TE·
CHO ¿o :METROS. VlSIBI·
LIDM> UN KlLOMETRO.
CAMBIO.

."'e[on~ve:

ABD RECIBiDO M 1 N J M OS.
C.....MflIO.

Viraje ~ t..mo lmo..

In:~j~,:,"cl<Ín pora el ¡¡ttUi'lacA: (j) GCA: (j)

ABD RECIIlJDO. ATERRIZA. ABD ROGER. LANDlNG JS
JE EN PISTA 04 LONGITUD ON RUNWAY 04 2500 ME
Y ANCHURA 250[) POR 60 TRES (8000. PEET) I.ENGTH.
METROS. ELEVACION 2600 60 METRES (200 FEET) WI
PIES. VISJBILID.hD EN PIS. DE. ELIlVATION 2600 FEET.
TA, 1800 METROS. SUPER· RUNWAY VISIIlJUTY 1800
FIClE DE /lTERRIZAJE BIEN ME"I'RES. LANDING SUR
CaN NIEVE A AMIlOS LA· l'ACE IN GOOD CONDI·
DOS DE LA 1'ISTA. CAM· TlON WlTH SNOW UN
BIO. BOTH SIDE5 OF RUNWAY.

OVER.

(i)

AcronJ.... ..:-:

ocA:

AcronJ.'\'~:

ABD I AM 'ID M/\INTlIIN
4500 FImT .hLTlTUDE, HE.
.'\D1NG 220. OVERo

GCA:

ABD ON DO\VN \VINO LEG S
NAU'IICAL MILES NORTH.
WEST (OF AlRPORT). RE.
D U CE T o J\PPROACH
:''PEED. PERPORM INlTlAl.
COCKPIT CHECK. OV~R.

ABD WILeO.

Acror,a\"i::

GCA.

{i}

ABD MANTENGO 4500 PIES.
RUMBO 220. CAMBIO.

Acrona'\·~;

Aeron¡'Je:

GC/\:

ABD HECIlllDO. CUAL S.ERt\j ¡\F\J) ROGER. WHAT WILL
SU VELOCID.hD EN LOS DE YOUR .hlR5PEED ON
TRAMOS BASE Y FINAL. BASE I.EG AND HNAI•.
CAMBIO. OVERo

ABO CONFORME.

GCA;

CCA:

"BD EN VIENTO EN COLA
:; MILLAS AL NOROESTE
(DEL AERODROMO). RE·
DUZCA S U' VELOCIDAD
P"Rh LA APRO>'"IMAClON.
EFECrUE COMI'ROBAClON
INICIAL DE CABINA. CAM·
BID.

Co",pr{)~tión inici:>l de "".
bin•• ~eJociclo1dcs y Ojus.,1

'te de dire¡;;;ional. ....\\:ton'j,\·c·:·



==

(ELI\O~¿~s..crONI ESPA:i'l OL I IN G LE S

RUMBO no PJIRA TR.II.M,O no POR BASE LEG. MAIN.
B A S E. MANTENGA 45l1D T "'IN 4500 FEIrr. READ
preso REPITA. CAMBIO. 8ACK.OVER.

ABD EN BASB 10 MILLAS ALj ABD ON BASE LEG 10 NAU.
SUROESTE. ESPERE PARA TICAL MILES SOUTHW.I!ST
VIRAR A FINAL. CAMBIO. OF AlRPORT. STAND lIY

. TO 'rOON 1'0 FINAL. OVERo

A8D VIRO ..1\ lJI. IZQUIHRDA AaD. 15 TO TURN LEFr
RUMBO 16D PARA TRA!l.iO JJ"--~D1NG JM FOR BASE
BASE. MANTENGO "5000 UG A}"TD TO MAINT.J\IN
PIES. CAMBIO. .500 FEET. OVER.

CCA, CCA:

ABD NEGATIVO.' N U E V o ABD NEGATIVll. Nl!W HE.
RUMBO 130. CAMBIO. /\DING 130. OVER.

A':.::rOUol.V":-:

~

~=-?
~
CIlI
00

~

¡;...
e
:::r'
~

....
~
~

c..
!::..

::>

Acron.w<C' :

,\8D I5TO MñlNTAIN 4;00
FEET, HEADlNG 040 AND
TO STANDBY ON '140.58
MECACICLES FDR PRECI·
SION.OVER.

CCA:

OC.":

ABD MAINTAIN 4500 FEET.
UE....DING 040 'STANDBY
ON 140.58 MEGACYCLES
FOR PRECrSION (R....DAR).
READ BAC!::. OVERo

ApAndice .1

GCA:

ABD OH FINAL :\PPROACn
9 NAUTlCAL MIU!S PROM
TOUCHDO\VN. RI!PORT AL
TITUDE. OVERo

AelOn;¡¡..·c;

INGLES

(o)

Aunn::t...·l'

AnD CONFORME. MANTE·
NER 4500 PIES Y RUMBO
040 PAS¡\R A \40.58 MEGA·
CICLOS PARA PRECI~lON.
CAMilla.

CCA:

CCA,

ABO MANTENGA 4500 PIES
RUMBO 040. PASE A 140,58
MEGACICLOS PARA (R.....•
DAR DI!) PREClSION. RE·
PI'fA. CAMBIO.

.....BD CORRECTO. SI NO EN'IADO TIV\T IS CORRECT. IF
U\ZA VL'ELVA A ESTA RADIO CONTACT NOl' ES·
FREGUENCIA. TERMIN....no. TABLl5HED REVERT TD

nus FREQUENCY. OUT,

ABD CONFORME. MI AL'fI.¡ABD ROGER. ALTITUDE 15
TUO ES 45llO PIES. CAMilla. ..500 FIIET. OVERo

(o)

ESPAROL

Arlfo-na,"c-:

GCA:

"\ED EN (APROXIMACION)
FINAL A 9 MILLAS DEL
PUNTO DE CONTACTO,
NOTIFIQUE .....LTITUD.
CAMBIO.

H A V.- I

OBj ETO
DE LA COMUNICACION

(m)

Apcndlce J

Aeronave.

Ar.:lona....e:

CCA:

Acron3.1..°e..

ABD ROGER NEW HEADING
130.0VER.

GCA:

ABD THAT J5 CORRECT.
OVER.

(m)

Aeron.ve:

Aerona\'e:

ABD CONFORME. N U I! V o
RUMBO 130. CAMBIO.

GCA:

ABD CORRECTO. CAMBIO.

GCA:

R. A. y.-t

AED VIRE A LA IZQUJI!RDf\ 1AliD TURN LEFT HEADING
RUMBO 040 PARA (APRO· 040 FOR :FINAL (APPRO.
XIMACION) FINA". REPI· ACH). READ 1J!'~K. OVI'R.
TA CAl>1nJO.

.----..... --... I

ABD RECIBIDO 10 \IIU.Mi
AJ. SUROESTE. CAMBIO.

c:eA:

(1')

Acrcua.... c:

Ge.'" (Pr-t.'cisie."ln):

(p)

Aeron~... l':

ABD (LE 0100) Ft.'FRTE Y [ABD (RE.·\DI>;G Y01Ji 1.01'1)
CLARO. C.:\MBI0. AND CI.EAR. OVERo

J.12....5. 1...1'I'<cion« <l.
di1ccción 'Y dc!c·('n~o J-l 3Tll1f GCA (Prtcüió~):
d atcni¡:ajc.

!!nbe< con el COO!tOJ.dD'I ABD AQUI SU COJ-:TROJ......·IAIlD THlS 15 YOUR FINAt
(;n.1 y co",prob"cióll d. D~R FINAL. COMO ME CONTROLJ.ER. HO'" DO
la fr«ucllcia. O'llE. CAMIlIO. YOU RE.\]) ~IE. OVlóR.

f\C'l-Cnil.,\'';;

AIID. ROGER 10 N¡\UTICAS
MILES SOUTIlWEST (OF
AlRPORT». OVER,

(n)(n)

"\~lon:l\'~ :

c:C:\:
Viraje al tramo {in~l..

AHD VIRO A L·\ 17.QlJml.~])t\I.AI\D 1 L\1.t TO TURN J.El~r
RUMBO o~o 1':'.:\.'\ F1N,\!.. I1E:\DING 0·10 FOR l'lNAL.
Ci\},lIllO. OVI:R.

cc.... ,

....UD COlm::CTO. C,\11\JIO.

oc:\:
AnD TU:"T 15 CORI\ECT•

OVERo

GC..t\ (Pre:~i5ión);

Imtrucdon.. ¡"lciale. ti.1 ABD RECIBIDO. (ABD) EN
di.st3.nda, ·,..clocidaJ. fbp... FlNAL. A 8 ~11L.U\S DEL
rumbo. aTtitud y .proxi. P U N '1 O DE CONTACTO.
ll\:l.dGR frtl:~ri\da. REDUZCA SU VEL'OCIDAD

PARA L!\ l\PROXIMACION
FINAL. EFECTun EL AJUS·
TE FIN"!. DE FI.:\PS.

GCA (P"ciciún):

ABD ROGER. (AnD) 0N FI·
NAL 8 NAUTICAL MILES
FROM TOUCIIDO\VN. RI!·
DUCE 1'0 FINAL APPRO·
ACH SPEED. PERFORM FI·
NAL l'LAPS SETTING.

J- 4i
10·X¡r·l%2

J - 42
10· XII· 1962

.
"""'"1
~
r....



R. A. V,-l

OBJETO
bE LA OOMUNICACJON ESPAÑOl.

,\pÚndícC' ,1

I~GLE5

H. A• .Y•• i

OBJETO
DE LA COMUNICACroN ESPAÑOL

.wéndice J

INGLES

..........
:I:~
· .""

,IO·XII·I96l
.J-:';;

r.r:l

1
1:-
'8
·t,,)
ti•

. rIJ

'1:1,,)• .CLJ
! '0
• '1::...

e
c;

....
n:

~

.~
·tI.

~
~ :~
1:0

i~
~ ~~

(")

3 NAUTlCAL 'MILES FRQM
TIllJCHDOWN. SLIGlITLY
':IO"THE ,LEFI'~FR.OM·CEN·
·TRE:UNE. TIJRN'IUGlIT 2
'D1!GREES HEADlNO 11-10.

AIlD ,MIUl\NING·NICBLY
rro,GLlIlB PATH..~,s (ni.dé·

·BmalhlO·:NAUTIOAL.MlLES
·FROM!tOlffiHD.OWN;TURN
.RIGHT .Z i IHlGREES.·HEAD·
.lNG.01B.·(NOW) ONiGLlDE
PIITR. RESUME NORMAl.

¡RATE.DF a>ESCl!NT.

,.T.-··M
10· XII· 1962

ABD 10 (.i••:) PIES POR DE· AlID lO '.(ten) FEET.BELOW
nAJO DB LA' SENDA DE CLIDE PNrn. ADJUST AA.
PLANEO. DlS1\llNUYA SU TE 01' DESCENT.· 1,5 (l1,m'
DESCENSO. DISTANCIA l;S "csimal f>if) NAUTICAL MI
(una y medio) :MILLAS .DEL LES l'ROM TOUCHDOWN.

.PUNTO DE cm·::r.ñ(.'TO 'HEADlNGO~8 MAINTAINS
·EJ. RUM!lO 03B LE Mt\NTlE· 'YOUON CENTRF.·LINE.
NE EN I,A LIN E A CI!N·.
7RI\L.

EN :1·A ,SENDA DE .PLANEO ON GUDE .-PATl(. RESUME
'VUELVA 'A .5UDE.SCHN. 'NOilMAL ·RATE OFDES·
SO ·NORMAL. :mSTJlNGIA· 'OHNT.·1 'NAUTICA'L'Mlll!
·1·MIl'1.A .(DllLPUNTO DE 'FROM "TOUCHDOWN.
'CONTAuro). 'PASNNDO 'PAS SI'NG 'TUROU GH
.POR 105 MlNIMOS DE PRECISlON MINIMUM
PRECI~ION (LA APROXIo'(APROACJI CONTINUES AT

. MACION CONTINU A 11 1'ILOTS DISCRJ!CnON)..
DI SCREC el O~'DEL PI
.LOTO).

(v)

DISTANCIA 3 MILLAS 'DEL
.PUNTO DE· CONTACTO. EN
LA SENDA DEFLJ'.N&O.,LI·
,GERé\MENTB ,1\ .LA ;IZ,
QUIERDA ""DBLA LINEA

'IGHNIR:J\L. VIRE A LA DE,
. RECRA 2 GRADOS RUM:

BO 040.

ABD REGRESANDO ;MUY
:BIEN'A LA¡fiBNDA,DE-PItA.
NEO 'DI5'I'AliClJ\ ~;6 ICnes
milIas:y media) -DEL PUNTO
.DE CONTAma. MRE,A'LA
:DEREClft\.2 GRADOS R.UM,
no 038. (AHORA) EN LA

, • .-SllNDA:DE. PLANEO. VUm..
VA A SU DESC)!NSO MOR:
'1Ilt\L.

Ultiw.l ((;rmprc,b,,¡bn
tr... - -~ fbps.

p,,¡~o f.9f !o& mínirr.l'~.

"'utori-, 'iSn pr. 'tenit'r'! POR .ENCIMA 'DE ·1;A 'SE.NOAj.t,eOVE GLlD.E ,PATH .'./.0' (tu
, • , • . DE PLANEO 20 (",int.) PIES.~ir")l'lmT,(:f.OO.lllGH).lill.

A J U.s T l! 1ill,Dl!~NS.D. jJUBT:R'ATll ;'01' .DESCEN'!'.
:(AHORA) ..IlN ..LA:llNHA .lNOW) 'DN ,I;ENTRE '.LINE.
.CENTRAl. VIRE .. A 'LA .lZ. 'TURN '"U!F.T ;ZDEGREES
QUIERDA2 GRADOS RUM'· 'lIBADING 038. 'ONGLJDE
BO 038. EN LA SENDA DE .PATH. ASSUME NOR),lfiL
PLANEO. VUELVA A SU 'RATB OF DESCENT.....Bn

.DESCENSO NORMAL ABD .CLEAR.ED '1'0 LANT>.
,AUTORIZADO PARA .A'11);·
··RRIZI\"R. .

~x) ~)

tlclEN LA LINEA CENTRAL, AON CENTRE LI}iE 2 NAUTI·
2 MILLAS DEL PUNTO DE CAL MILES FROM TOUClI.
CONTACTO. SU DESCENSO .D.DWN. RATE.oF DESCENT
:ES BUENO. CO~lPRUEBn ·IS·GOOD. OHEOK WliEELS
.'tREN 'Y .l'L."'PS. ·AND .-l'MPS. .

(t) ¡
Af10 üN CLll.'E PATH .S'lIlI·:

I.ES FRO~f Tour.rIDOWN.;
TURN J.EFT 3 DI!GREJ:S!
(>lE\\') HE:\D1'<r, 0,(,. 1 SAY,
AO:\IN HI,,\D!'!(; Q1G

e,) ¡

AII1) 7 .":-l....UTlCAL },IILES
'FR01\l TO"U CH.D·OWN,
'TURNRlCHT '3D1;G1UES
'IJEADING .038.:PBRFORM·
FIN."I. COCKPIT CHEOK.·
cn!'K WIlEEI.S :\ND I'),¡\PS:

TOR L\NDINC.

t<;)

.\1\D TLiRN LEFI' ;. DEGREES
,HEADlNG O!S. M!,I~TAIN

-ISOO FEET. DO NOT REPLY
TO FURTHER INS1'RlIO·
TIONS (UNLESS 'Rl!QUI!S·
TED'TO DO '050). :lF 'NO
TRANS1\IlSIONS RECIVEG
,FOil. A I'ERIOD 01' FLVE
SECONos OR 1\i1SS APPRO·
."CH. C L 11\1 n TRI. -I0l)()

,FIlET ONlIEADlNC 040
.,\ N1J CONTAeT r\PPRO·
•...Cll CONTROL.

(q)

ABD·vmE.-\ Li\ IZQUIERDA
;. GRADOS IWMJ30 035.
}'lANTENGA -ISOO PIES. NO
ACUSE RECIRO DE MIS
INSTRU.C el O.N·E:S (A NO
SER .QU.E SE 'LE.PIDA).SI
NO ME OYE DURANTE UN

,1'EJUODO DE CINCO SE'
GUNDOS o FRUSTRi\ LA
·;,\PR0XIM,\CION, SUB.... A
400r, PIES ,JlNRUMBO 040
S'ENL-ACE ,CON ,liL '.CON
TROJ. DE APROXIMACION.

is)

de '~"I ,\RI> A 7 MILl.f\S DEL PUNo
TODE CONTAGTO. ViRE
ALA:DERECHA."3 GRADOS
RUl\ffi0038. :EFEC'J.'Ul! :LA
'COMPROIlACrON'F1N¡\I; 'DE
CABINA. COMPRU·EIlE

'TREN y FLAPS.

(o) " (r)

IntenupcivlO 'por t1 GCAI (AHD COllTE DI' TK:\;.;~~m· {:\¡m TI\.\;';"Il'''I\)~ IIRE':\'
de f,U trar¡snUsión; uUr3nJ élON). . KE).
t-i' tres O (.uatro segunllos,
por EL (!l pi!oto tUui~5~

que decir algo ~I contro:
J.dor.

(u) , (u) ;

L;'; LA I.INEA \:ENTRAL.A ON CENTRE 1.1:-;1: ·1 >I:\UTI.;
'4 'MILLAS DEL PUNTO DE' e.'\l. MILES I'ROM TOUffiI·;
CONT¡\CTO .(I.IGERAMEN·, ..DQ\\'.."l'.(SLlGlITLY) ADD1

"rE) '·l'IDR ENCIM,\ 'DE Li\ 'VE "GLIDE .r.'l.TII .ADJUSl]
'SENDA -nE 'l'liANEO. 'AU· 'R.'A TE .O.F :D-E S:nE'-Nrf.¡
'MENTE ,SU 'D"E I';'C E'N'S O, '(TI('\NEl~1l7SfON DRT::mE), 1
(O O R. '1' E DE TRANS?\U· 1
.51DN.) ¡

(0 ~,

InSh'lc<icT... .le .J:lr••h cn}'\BD ,\PROXIM..\ N D O S E l\ 'Alm .Wi'ROACHIl-:G GLlDE,
l. !'nd. Je p'c.neo.LA 'SENDA DE l'LANEO: '1' A T H C01\fXIf:NUE DE:;.:

COMIENCE ~U DESCENSO CENT (NOW) rOR A GLIDE:
'(AHORA) r ..\RA UNA l'ENi '!>LOPE OF :;DO ("i ¡.mlrro)!
DIENTE ))1; 300 {tlCsdenlo,} fEET PER ~AUTrCAl.)\fWE.'

'PIES POR MILLA N ..\UTl· ¡ SAY AGt\lN ,no FEET PElt
:CA.REPITO 300 PIE!; POR '1'HUTTC:\I.·1\IlLF.
1'-IILLA NA1JTIC,\.

(t)

In,,,,,«;o",, .J. tUlllbo ):1 ABD;EN ·L1\ SENDA DE' Pi'A·
,!tu,.• e info,;naciún tl, NEO A 5 :\ffi.LAS DEL PUN
di>!.nc;.. 1'0 DE CO":-lTACTO. VIRE. A

LA lZQUlERDA 'l. GRADOS
,(NUEVD) ,RUMBO 0,6. RE·
TITO ·n.UMf10IH(¡.

C:ompro(aación iin ..l
bin;\.



t:I:

a A. V.-f ll.pélldice J n A. V.-I Apéndice J ~

AIID CONFORME. PA· ABD ROGER 70 eHANCE
SAR .AIH.9 :MEGACIClOS. FREQUENCY"rO 134,9 :ME'
CAMBIO. GAOlCLES. OVERo

GCA (Pseci.¡~¡¡): CCA (pce<i,¡511):

T.unin.ti&n .101 .!llaoa u·IATlD o o R R E e T O'. TER· AllD 'TlIAT IS CORRECT.
dio GCA·Acr<;nav<. l\flNADO. OUT.

InformadSn que d. la a.-'ABD EN TIERR<.... C.-\MDIO. ABD ON 7118 G RO UN D
renav" de 'hbot at~ni¡ OVER.
udo. GCA (l'rceb;6n), GCA (Prcei,¡é-n),

Inolmcdone& de pOlO lt 1> ABD PASE A FRECUENCIA ABD CONTACT 70WER FIUj·
lreenenti,. da torr~ l'ar. DE :rORRE 134.9 MEGA!;I· QUENOY 134,9 MEGACl.
el ro;hjl'. OLOS (PARA IN~TRUCCIO' eLES (FOR 'fAXI IN5TRUC·

• NE5 DIl R O D l\ J E ) TlONS). OYER.
Cf\MBlO.

W
ti.
QO

r
2
c-
§i

e:

t..:J
00

O
t:l.....=c:r
~

.~
0\
ti.

INGLESESPA~OL
OHJ ETO

DE LA COMUNlaAClON

'. J.i2.5. Fl'MtJD!oora para la apt'o:.rimación con 15610 el radar ele vigilancia
(aproximación PPI). .

Nota.-I.a fmeologra contenida en J. 12.1. J. 12.2 Y J. -12.3 también podrá U~'\l'Ee ug(¡n·
.sra nt~e.urI().

Inltrutcion,a sobre Jo all'ij'" (Indicativo) DISTANCI.... ...... (indicativo) ••• (n ú ro e ro)
tud. allura o nivel d (..úmoro) MILLAS (NAUTI- NAUnCAL :MILES PROM
'\lUcIo qu., de!>e neva. I CAS) DE (L EXTREMO DE END OP R U N \V.Ay (o
"",onan a una de.ermi LA PISTA (o DEL PUNTO PROM TOUCHDO~VN) AL-
llada dist.nd.. DE CONTACTO) SU ALTI· TITUDB (o 11 E 1 G íl T )

TUO (o ALTURA) DEBE SHOULD BE ••• (número ME·
SER ... (númoro) METROS TRES (o FEBT) (o FLlGHT
(o PIBS) (o SU NIVEL DE LEVEL SHOULD DI) ••• (nñ·
VUELO DEBE SER ••• (n6· mero).
mero)

... DEBE ESTAR PASANDO ... VOU SHOULD BE PASSING
POR •.• (mbicro) METROS THROUGH ALTITUDE (o
(o PIES) DE ALTITUD (o H H 1 'O H T) ••• (niímero)
ALTURA) (o POR NIVEL M E '1' R E S (o FEBT) (o
DE VUELO ••• (ñlÍmero) THROUGH FLIGHT LE-

- \'EL ... (número).

... DESCIENDA (o S.U B A) •.• DESCBND (0'- CUMB) TO
HASTA ... (núm..o) ME- ALTITUDE (o HEIGHT) •••
TROS (o PIES) DE ALTI- (número) METRES (o FEET)
TUO (o ALTURA) (o HAS· 0'1'0 FLlOHT LEVE ••• (nlÍ'
TA NIVEL DE VUELO ••• mero).
(núm.rro). I

Para eomunio.. que ..rtrSTA SERA UNA APROXl'ITHIS \VIL!. BB A 1'1'1 AP
lIna aproaimoci5n 1'1'1 e MACJON.. pp.1 PARtt. 1'15, l'ROACH FOa RUNWAY •••
Ülolica. a qu~_ pista. TA... ..!nÚTnuo). "

lnform.d5n de po!ici5n el'" (indic¿tivo) A ••• (núrncro) ••• (indicativo) ••• (número)
in.ttuecione. de de.een· Ml1.LAS (NAUTICAS) DE NAUTlCAt MILES F ROM
oo. (EL EX7RI!MO DE) LA PIS- END 01' RlrNWAY (o FROM

TA (o DEL PUNTO DE TOUCHDO\VN). DESOEND
CONTACTO). DESCIEND.... '1'0 AL T I T U D E (o
HASTA ••• (número) MEo HEIGllT) ... {número) ME
TROS (o PIES) DB l\LTI· TRES!o FEET) (o TO
TUD (o ALTURA) (o IlAS' FLIGHT LEVEL ... (núme·
TA NIVEL DE VUELO... eo) •••

t I (nw..oro) ••• '. - • I

INGLES

20 (tu siTo) FEET TOO IlIGIl.
TURN RtG!lT 2 DEGREES
llEADING 040. O,S (mo d~si'
mal faiO NAUTICAL MILES
FROM TOUCllDOWN.

Al:ronav;:.:

ACrCnl\'¡::

ESP1\ROL

!Aerona\'e;

20 (veinte) PIES POR ENCIMA
DH LA SENDA DI! PLA·
NEO. VIRE A LA DE~
GHA 2 GRADOS RUMBO
040 DI5TANClA 0.5 (me'
db) MILLA DEL PUNTO
DE CONTACTO.

'ABD lO' (oliet) PIES POR EN-IABD 10 (len) FEET '1'00
CIMA DE LA SENDA DE lllGH. ON CENTRE LINE.
P~NEO. EN LA L IN E A
CBNTML.

Jllrarmaei.t'l de ~~ fa a~ABO EN LA SENDA DB PLA'IABD ON GLlDE PATH. OVER
IOn..'" Hti p•••ndo JI NEO. SOBRE EL EXTREMO APPROA"Cll END 01'
encima de la c.becem d DE LA PISTA (EN SU LI· R UN W A y (ON CENTRE

, la prsta por.< c¡ue 101.1'1· NEA CENTRlII.). ENCAR· UNE). 'IAKB OVER rOR
fDto se ene'Tguc do1 ate' GUESE DEL ATERRlZ!I,]E. LANDING.
more.

Acron..... !

OBJ ETO
DB LA COMUNICACION

lnformatl6n de pi'la a 1.1·..' AVISE CUANDO VEA LA1'" ADVISE WHEN RUNWAY
vi.:ta. PISTA. IN SlGHT.

J-.\)
10·)tU.1962

Jnelrur:tiones para fUS.Ptn~J." (indiutivo) A ... (númi!ro) ... (ilnJicativo) ... (número)
dcr la aproxim.ción. ~~:T~EtoE~~tE~u~.w; r:gr¿~~\:m~liS(o~8~

DE CONTACTO). SI NO VE TOUCHRAWN) ll' YOU DO
LA PISTA SUBA INMEDIA· NOT HAVE RUNWAY IN
TAMENTE HASTA ••• (nlÍ· SIGHT PULL UF (o CLIMB)
mero) METROS (o PIES) DE ('1'0 A L '1' J T U DE) (o
J\LTITIJD (o ALTURA) (o HEIGHT) ... (nÚTnero~ME'
H1I.S'IA NIVEL DE'VUEo TRES (o PBET) o '1'0
LO) ." (número). VIRE 11. FLIGHT LEVEL ... (n ero).
LA IZQUIERDA {a DERE· TURN LE!FT (o RIGHT)
CHA). RUMBO ... (nürile. HEADING ••• (mlmcro) ...
ro) ••• (dem5lo inlltnJecioneo). (dcmb Úl.rn<do....).

J·lG
10. XII· 1962.
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J.i::.O. Ejemplo tle .1lil"o:t'imaciún Pr'
OBJETO.

DE LA COMUNICACJON' EEPA~OL lN·GLBS

,1.12.6.1. El siguicnlll l'jemplo sirve pura ilustrar cómo ~l! combinan 'cn, la
prflc!iea' las frases cOlllcnidas cn las p1iginas nn!eriol'cs.

'L'lS aproximaciones de esta clase Iienen Ull~ gran flexibilidad'
en cuanlo n las maniubra3 (\ efectuar por la [,eronuvc antes del
tramo final. El procedimiento llsado en este ejemplo cóns!a de Ins
fases siguientes: contacto inicial; instrucciones prelimina,res e iden
tificación l'aLlr.r; dirección de la aerom"c pnm si!unrla, al nivel
convcniwte, en ·rumbo .}mcia la pista)' 1I11nn-distoneia -de 7 n :10
millas náuticas de su cabecera, e instrucciones de dirección y des.:
ceDSO 'hasta qne se establezca el contaelol.'isualcan la pista. ,

Nota.-La traycctoña StgLÜda por la aerODi\\"e cs la qur: figura en la siguiente ilu~radón; tal
apr01imación puede simplificarse :grandementC', puditndl) quedar .reduclda ~D al tramo fin;¡.l.. :
cuando se dispone de T"d.dioayuChs ttIDw.riientemtnte 8Ítuadas. La!: pnsicionlM En que la ,..eronave!
recihe las diferentes inilruccionl:'.5 !e indican por medio de Ju. letra3 a)t b), ·c), ctc•• de la nu~ t
tncion, que ~ correspondeD .~on las de la fr.~ologr,.

IO·XD·1962.

g.,
~-

lV
00

O
ro....
ecr
6

"'"'~m

b:l

~

r;J

~
c'
~
lo)

.U1
00

(h)

Aeronave:

AcIOnaVc.;

Aelonave:

(a)

MATACANTOWER TIDSIS'
EO-ABD FR OY SOUlli'
:EAST. FUGHT 'LEV.BL65,'
:ESTIMATlNG}C .AT 40• .ll.E-'
Q U E 5 TrI'lMPIt.0ACH.
aYER. '

Torrct

Ee·ABD THT5 ·15:MATAC....N
TOWER.PRESENT W.!lATH.
ER, JS: CEIUNG 150 ME.
TRES (SOO FEET). VISlnIU.
TY n .."lLOMBTR'f!6. 'foTEADY
RAlN. WlND 240 DEGREES
16 'KN0TS QNH 990;8 MI·
LlBARs'(19.47 (INCHES»).
TRANSITION L E V L L 6(1.
CONTlNUE INBOUND TO
JO :MAlNTAlJoo..'1NG FlJGH"i'
LEVEL '150. ST1\NDBY 1'01\.
fiA!.hMANCA RADAR. ON
136,8 .MEGJ\.CYCIJ!s' IP CON.
TAO NOT ESTABUSHED
BEFORE CROSSING JO RE.
VERT TO THIS FREQUEN'
eJ{. OVliR.

'Radar:

;Aeronave:

'R.dar:

(.)

(b)

EC·ABDCONFORMU. 'IERMI.:1 EG-ABD "'ILeo. OUT.
NADO.

Radar:

,AeroJti;ve;

Rad.r:

;Aeronave:

ABD RUMBO ACTUAL 34SIABD PIlESENT HEADING 345
(NIVEL DE VU ELC 6S). (PlJGHT1.l!VEL (5». OVERo
CJU,lB10.

. 1EC.ABD AQUl SA1.AMANCAI EC·.!IDD TIDS lS SALAMAN.
Enl.<e rad,o con 1. aero RADAR. COMO 20m O~'E". CA .RADAR.H0W DO YOU.

nave. <mMlIIO. RllAD :Km. ·OVER.

Torre:

Infolmao;ión lDeteorológictl:t nC·ABD AQ U J MATACAN
TORRE. EL TIEMPO AC.
TUAl. ES: TECHO 150 ME.
'filOS '('UO l'll!S). 'VISIBIU,

Instruccionr.: do rumbo 'JI DAD. 2 KILOMETROS. l.1.U·
nivel 'i cnl..e radio. VIA ·CONTINUA. v'll!NTO

240 GRhDOS '16 NUDOS.
QNH 990,8 MIL] B A RE S
(29,47 PULGADAS). NIVEL
DE TRANSICION 60. CON·
TlNUl! EN ARRIBADA A }e
MANTEl-.'Il!NDO NIVEL 65.
ESPERE PA1V>6ALAMAN.
CA RADAR EN 136,B'MEG1\•.
CICLOS. 'SI "NO 'ENLAZA
ANTES DE CRUZAR JC
VUELVA AESTJ\.FRECUEN•.
CJA.CAMBIO.

,. ABD {T.E OlGO)PUERTE YJ ABD(RllAD YOU) LOUD
CLAno. CAMBIO. . .ANDCLEAR. OVER.

/iBD RllCJBIDC'> NOTIFIQUE IABD ROGER.1l.EPORT HE.
RUMB0 (Y NlVELDll VUE' ADIMG (AND l'UGHTL'l!-"
LO). CAMBIO. VEL). OV.ER.

J-~8

.A-elonaV'¡:l

}.12,6'.:I. CO'lt.ctD inicial;

l'ct;.ición de aproximación • .Aeronave.:

NOTh.-E,tas comuni' MATACi\N T OR RE AQUl
cocion.s pueden ser inne' EG-ABD PROCEDENTE DEL
cesarías allí donde d "'. SURESTE, NIVEL ·I\S, ESTl·
dn Ra d medio' nOlmal MANDO}e 1\ ·LOS -10•.50·
de (;onltOl. L1.e] T 1\ APROXlMAClON

prI, ·CAMBIO.

E

IO·XU·1962
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( 1 -~.~._-

1O.Xll.1961
"-~9

ABD SOBRE JO NIVEL 63.1 ABD Q"VER Je fUGT L1:\'1'L
CA~MllO. 65. OVERo
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Apéndir.~J

RaJara

ABO 1:lDS WlLL BE A PPI
APROAGH FOR RUNWAY
22. MAfNTAlN·· flEADING
OlS. (TOWARDS A LEI!l'
BASE LEG) REDUCE TO AP.
PROACH SPEED. DESCEND
TILL 45(10 FEET ALTITUDE.
RI!PORT REACHlNG 4jOO
l'EET,OVER.

INGLES

AeI.Qn~"i::

(1)

ABD wnco.

AnD THAT IS CORRECT.
OVEIl.

ABD WILCO.

Radar!

AnD (QNH 99Cl,8 MILIBARES
(29.47 l N e u E S) TRANSI·
TION LEVEL 60) PERFORM

·INITIAL COCKPIT CHECK,
OVERo

R.J".:

Aet(lna.. ~;

Rodar:

Ee-ABD OM RADAR CON
'TAGr 8 NAUTICAL MILES
NORTII EAST al' AIRPDRT.
CHECK GYRO AND DO NOT
RESET FOR REMAIDER 01'
A.PPROACH,·OVER,

&lonave:

....8DWILCO.

(()

(g)

IO·XU·l~62

(lo) l (b)Radar: Rad.rt
hilO 10 MILLAS AL NE DEL ABD 10 NAUTICAL MILES

AIlRODROMO. VIRE A L'\NE OF AIRPORT. 'lURN
IZQUIERDA R U M B O 3101 LEFT HEADING ~o roa
PARA TRt\MO llASE. CAM- .BASE LEG. OVER.
lila.

J-tO

ABD ESTA SERA UNA APRO
XIMAClON PPI PARA PIS·
TA 22. MANTENGA RUM
no OH. (HACIA UN TRAMO
[lt\SE IZQUIERDA). REDUZ·
CA SU VELOCIDAD PARA
1.1\ APROXIMACION. DES
CIENDA .HASTA 4500 PIES.
NOTIl'IQUE Al.CANZt\NDO
4500 FIES. CAMBIO.

Ro",r:

ABD CORRECTO. C.-\MBlO.

I!SPA~OL

Ví[~Je a lnmo b.¡~.

Conta\.t() rad.1r po~~tÍ\'o }'
ili'..l5t~ U~ Jirci:dcnJ.I. jCladilr:

EC·ABD EN CONTAl.'T.ÚRA
DAR 8 MIllAS AL NOR:
DI!STl! DEL AEROI>!tOMO.
AJUSTE EL DIRECCIONAL
Y NO LO CAMBIE EN EL
RI!5TODIl 1••'\ MANIOBRA.
CAMIUO•

AcJ:OM""

J\lID CONFORM.e.

A~l·ona.\·c :

Aerona\"e ;:

ABD CONFOR..'IE.

ABD CONFOR~IE.

Cuml'robd,ln ¡"icíal de ca'
l

R J
bina. 3. ar:

AnO (QNH 990.8 MILIBARES
(29.'1 l'ULGADAS) NIVEL
1)E TRANSICION 60) EPEC·
TUE LA COMPROBAClON
INICIAL DE CAillN.'\. C:\M'
,DIO.

n, i\. V.-1

OBJ BTO
DE LA (XJMUNICACION

;1 J.12.6.4 rmrrt~C'donc".S' p;¡.
'Tu .ritual' tt lu. (1CrmhIV" :L:nl RaJar.:
¿J!lT(I:dmación f¡l1~J.

H

AC;fon3,\'C:

Aí'lon:w;::

Raua.r:

(e)

INGl.ES

R"J..lt":

ABD IP NO TR.·\NS~lISSION

RECI!lVED FOR ANY ONE
MINUTE INTERVAl. CON·
T,\CT Mi\Tl\CAN TOWER
ON (FRECUENCY) 1,2., l.IE·
GACYCLES. IU.:..\D BACK.
OVERo

A!lD WILCO.

Apéndice J

Acronil,\,,¡;:;

(<1)

ABD RO G E R. CONTINUE
INBOUND TO JC. M,\INTA·
IN FLIGHTLEVEL 65. RE·
l'ORT OVER .le. OVERo

R.,Jar:

J-\o:rDr,a\'c:

R¡¡,ch.n

Ano TII,'T IS CORRECT.
OVERo

ABO ROGER. lF NO TRANS·
MISSION RECElVED F O R

~ .ANY ONI! MINUTE INTER·
VAL 1 AM TO CONTACT
MATACAN TOWER. ON
132,3 MEG,,\CYCLES. OVI'R.

(e)

Acroña..·c~

Acrona.\'c:.

itaJar,

R.du:

ABD sr NO ldE OYE DURAN·
TE UI-: INTLRV,\ LO DE UN
MINUTO E N l. A r: E CON
.1\I,\TI\C,\N TO¡:RE EN 132,3
'AfEG:\CICLOS. RE PI T A .
·Ci\MflIO,

,-\liD CONFORME. ViRO A 1.AjABD WILC:;OTO TURN RIGIIT
I>ERECIIA. R U M Il O V25. HEADING 025. TO M,\IN.
MANTENGO NIVEL 65. TAIN FLlGlIT LEVEL 65.
OAMBIO. . OVERo

ABD CONFORME.

(J)

Acrona~;~.:

A~rona\'~:

ABDC:;ORREGTO. CAJ"lIHO.

AlID RECHllDO. VIRI! A L'\IABD ROGER. TURN RlGIIT
I>I!RI,CHA R U M B O D25 JiEADING 025. MAINTAIN
MANTENGA NIVEL 65. RE, 1'l.lGllT LEVI'L 65. Rl,AD
J'JTA. Ct'\MIJIO. II.'\CK. ovnt.

ABD CONl'OIn.W. SI NO 1.E
OIGO DURANTE UN (IN·
~rERVALODE UN) MINUTO
:ENL/\ZARE C O N MATA·
CAN TORRE I!N 1 n,3 AH:
G,\CICLOS. C,\MBIO.

AIlI) RECIII[[)O CONTINUE
·n....m.·' .le. M ....l':TENGI'. NI·
VEI. 65. NOTIFIQUE "OIlRE
JC. C¡\MIIlO.

Rilthn

1!. lt. V•• t

).11.6.3 rtl:itT~j(·~i(l.tJl"s pre'l (el
li-tl1Úll1h'S e J.dC-'ihfiC..t":ll;l:
1';.!d~r.. R.'\J".,r:

JnstrUcd:lfL~S' ele p~rclitIa. ¡]-c
.\:nLLcc .¡autO'.

IJ~nlifkatUln r~hht.

OBJ ETO
DE IA COMUNICACION' E S P l\ i'/.O L
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OBJETO
DE LA COMUNICACION E S P',-\, ~ o L INGLES ODJETO .

DE LA COMUNICACION ESPA~OL INGLES

l\erona\~c: A~rona.\"c-: R."." R.d."

:\BD CONFOR1ill. VIRO A I ....BD ROCEn TO TURN LEFT
RUMBO HO PARA (TM.¡ HEADING 310 fOR BASE
MO) B."5E. C.-\},tBIO, LEG. OVERo

ABD RECIBIDO. MANTENGAjf\BD ROGER. MAINTAIN
01500 PIES. VIRE A LA DE· 4500 P E I! T ALTITUD!!.
RECHA RUMBO 215. CAM· TURN RIGHT HEADING
BIO. 215. OVER.

A~rona\·e:

(m)
R.J.r:

Aeron.wc:

ABD 6 NAUTICAL MlLES
FROM END OF RUNWAY.
COMMENCE y O U R DES·
SIENT FOR A GLIDE SLOPE
al' 300 FEET PER NJlUTI.
CI\L MlLE. OVERo

(m)
Rad.r:

Acrona\'~:

ABD MANTENGO 4500 PIES'IABD ROGER TO MAINTAIN
NUEVO RUMBO 215. CAM· 4500 FEI!T ALTnuDE. NE\V
BIO. HEADING 215. OVER.

ABD A 1; MILLAS DEL EXTRR·
Jo.iO DE LA PISTA. COMIEN·
CE SU DESCENSO PARA
UNA PENDIENTE DE· 300
PIES POR MiLlA NAUTl·
CA. CAMBIO.

CQmi~m:o del d~mnsQ.

(i)

ABD \\'1LCO.

ABD CN BASE l.EG 10 NAD·
'fICAL MILES NORTH EAS'1'
OF AJRPORT. THR WEAT·
}lER MINIMA FOR THlS
APPROACH ARE CEILlNG
400 FEET VISIBlLlTY :< KI·
LOMETRES. REPORT REAC·
HING 4~oa FEliT. OVER.

Aoron.,·c:

.A.cwna\"e:
(:)

ABD CONFORMU.

;R.,!>r:

ABD EN IL\Sl! 10 MrU.AS Al,
NORDESTE, LOS J<.IINIMOS
PARA ESTA APROXIMA·
ClON SON TECHO 400 PIES
VISIBILIDAD Z KILOME·
'fROS. NOTIFIQUE ALCAN.
Zl\NDO 4500 PIES. C.-\MI3IO.

1l'J.:XJI '1962
J-M

AnD C01>'l'ornm. rAnD WILCO.

AnD AteA ~ Z Al'DO 4501)} !\BDREACHING 4500 FEiT
PIES. CAMBIO. ALTITUJ)E. OVERo

~
01
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~
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10· XII· 1962

Aeron;lvc~

ABD WILCO.

Aeror.ave:

Rad.r:

R.Jar;

AlID ...nLCO.

(o)

ABD 5 NAUTlCAL MIL E S
FROM END OF RUNW....y.
ALTITUDE SHOULD BE 4100
FEET. ON RUNWAY CEN.
TRE LINIO. "rOON LEFT 3
DEGREES HEADlNG 222.
.ADVISIl WHEN RUNWlW
IN SIGHT. OVERo

ABD W11CO.

...'\erOniwC':

(tl)

J -52

Acrof1~"'c:

ATJD CONFOR"iE.

R.Ja<:

ABD CONFOR},!E.

(o)

Aerona.vc:

ABD C01'.Tf"ORME.

~.d ..

ABD DISTANCIA 5 MILLAS
DEL EXTREMO DE 'LA PIS·
TA. SU ALTITUD DEBE SER
4200 PIES. EN LA LINEA
CENTRAL VIRE A LA IZ'
QUIERDA ; GRADOS_ RUM·
BO 222. AVISE f:UANDO
'lEA Ll.. PISTA. CAMBIO.

A-cronav.e:

Itlstru,dollt' Jo _r'<"iro•.¡....BD DISTANCIA 4 MILLAS_¡ABD ~ NAUTICAL M 1 LE S
ciótl hu""d" SU ALTITUD DEBE SER FROM END Ol' RUNWAY.

39(10 PIES. SI FRUSTRA Lh II' MISS APPROACH CUMB
APROXIMACION SUBA A TJLL 4500 ON HEADlNG no
4300 PIES EN RUMBO no y j\ND RADAR WILL CON TI·
CONTINUARE DANDOLE . NUE INSTRUCTIONS.
INSTRUCCIONES. C\l.1Il10. OVERo

(1)

(1<)

J\.erona\'c:

Acror:.¡ve:

RaJ.u

Acton:\\"~~

O) I V)

(j)

Acrond";C:

n."..:

A~rO:'\3\'~:

ABD VIRE A LA IZQUIERDAIABD TURN LEFT JIEADING
RUMBO 220 PJ\R!~ APRb· 200 FOR.l'INAL Al'PROACH.
XrMACION FINAL·. CAMBIO. OYER.

AIID VIRO A LA lZQUIERDA.¡ ABD '1'0 'TURN tEF1' HIlAD-
RUMBO 220. C:\MBlO. ING 220. OVERo

.i\~rllna·~~:

Vir.je a lrúo:.o (iM'.

J.I2.6.5. I,lltrurdoH<: do (1;)
dírlcdoll y d~r~':l1S.o ¡Mi R d d
Ta el a!''''it~je. a 1r: Ra arl

Cn:nprohciSn fi~31 de ca· ABD EN FINAL A !J MILLAS ,\lID ON FJNA'L 9 NAUTICAL
bina. DEL AERODROMO. REDUZ' MILLES FR OM AIRPORT.

..- E~ 1~RrifA?,,f6P6'J>F~~t. ~~fíE !}8D~~:J-FO~
EFECTUE LA COMPRaBA· FINAL COCKPIT CHECK
CION FINAL DE CABINA (I'Olt L\NDIKG). OVER"
(PARA EL ATERRIZAJE).
CAMBIO.



AnD 1'15TJl A f~" "I¡:;TJ\.¡.'\BO IWNW/,',' I}; :>lomr.
ClAMtlIO.· UVER.

RaailJ'l ' nadar,

. &ID ~lST.t\N0lA2.1IDLtJISMlD .z NAUTlCAL .M 1L EI;¡. '(DEL']JXTREMO'DE'Lh'1'IS> ;FR01>l END '01' 'RUNWAY.
'l'4J..sU .ALTJ'lUD .1I.il1lE ALTJTUDI! SHOULD BE 3300
SER 330¡¡ rIEs. EN LA U; FEBT. ON CENTRE UNE
NlU\. CENTRl.L. VJRB A U. TURN LllFT HEADIMO 222
lZQUIERD.'\ :¡ GRADO;S ADVlSE WI1EN RUNWAY
RUMBO 22:~. AVISE CUAN· IN SIGHT. OVERo
DO VIU\ lA PISTACAM·
11'10.

(q)

Acronil~C:

J\BD CQNFORMn.

....
el ~

'en

t~
'00

'O
'I'~

e
o...
n

il:?=·'C

L~,'-

t
e-
'e

(I·.~,v.
, ,00

Al'éndicc JH, A. V.-

OBJETO I!SPA'tiOL INGLESDE ~A COMUNIC~CION

; 7'\eroni'l....e: :Accol1a\'c:.
MD ,CONFORME. PllSl') lA :ABD .ROPER ;00 'CON.TACT

318.1 MEGACJCLO;;. CA1,1' .AERODROME FREQl1ENOY
BIO. ON 1I8.l MEGAC y .C L E:5.

'OVER.

·'Rallo<: R.Il,r,
!

ABD CORRECTO. ·UR/l.I·JN,...• ABD TllAT 15 CORREar.

: DO• OUT.

,
J.12,.7. l'msedloJ)la lJa1tl la 141íU:¡IICióll del rcula¡' seollllllario.

-'Nol'.-v-"E.l·ndu iEe.c.undario ca un ·~istani1 rao.ar en el aJat la anon1.'·e a deteetar está dotada
de: un cqu:po co:rc.s:"pDIlEát enJorma "de Te.aio n..:ceptoil,r.ol.nsiÍÚ¡,or~{tranf'porfdCdo~). cuya cniliJón
ES acciom..o.a :alItmn-'tfcamrntc cul.aJo rot:cibc ib:l,pWS03 cs=pcci:aIea tran5.tDitid"o!l por un tran~m["

sodrecoplOr ,.l1e:lni.qutda· (mtuLOgador). llWiUlo'el] :tie=. Lo 'MiW ,dd ~I~adorf(cdllgar

&let eco de udar;»2ima'i9): .... tt.pondido ,a-titrra¡porA:tl~On.okd"r.doda:2cmnavc,'ipudlmdo
ad dc~rrorn;l(;~en una paf)~alla PPI el ~ti~ut y la. dietanciB del a\:ián con re&.pcct<l a la c...qilción
de t[erra.

-J.t2:7.1. F,'ases da liSO [leneral.

SIGNll'ICADO BSPA"FlOL INOLBSDE LA COMUNICACION

El uanspondedor ut$¡,<lo TRI\NSPONDEDOR TANGQ. 'CIV\NSpONDIm. TANGO.

b!Jj~d'Í:°e~fk~p~;;
c6pecb.r~S que co!ll:-titlgen

.. ..c.iavca _numera<h:s_(s lq
emite en «mollo,~ dlstin·

: 'tos,en'wnt:lÓD de1,jn~ t
"..w,,·.d.e;ti.~,4D1 t~impu!tos Ü i: 1 "intcrroga.\

.. dor}o •

. m·.tran"i""'Uclo-. o.ll1i1i;.&llo TR¡\NSPONDEDOR SIERRA. T~\};SPONDER-SiERRA.
,es<tltl ~JB!lSW.,'OI)
p"rlbiJI .' .de pnilir.:iD>.'

• ,púl<os,múI~1r"'~le cpn~ ,
tituycn ·ctave:,...

i!l transpoll<!<oIor ulili""do TR¡\NSI'ONVl!VOR INDl,\. TRA:-II'ONDER INDI..\.
,.,. ,.Id ctipo 'S5R l (Radar
~r¡"dc'VjglWrti.)

J ~a~~t~~t¡tr~r:::i~j 1

.impulsoo, del 'fr;l~de>
¡ .Elt>r..,Jl1l!' ¡pttmite; - tifi'

nr ¡patlialhnnentc "una
·r..espuert::s. ~

(Li~.br:

AIlD T¡\KE OVER rOR L'.:-'I)·
INO. CONT.MIT AERODRO'

't-m .1'RECUENC;Y ON 11 S,l
MEG}\CYCLES. OYER.

A.:[cna.~e:

(1')

<'1)

AIlD'WILCO.

ABD 3 NAUTICAL 1'.1I L EIi
FROM END OF RUNWAY.
ALTITUDE SIlOU....D BE 3600
.FEET.SLIGHLYJJ!FI" 01'
'CENTRE'LINIl:TUltN RlOll!I'
JiEADlNG .224. ..cLEMUlD
TO LAND. CHECK WHEEUI
.t\ND Fl.APS. OVERo '

ADD WILCq.

Al'énl1ice .1

l~GLES

'A~rl'JnaVl:'

RaJar:

fud,r:

AllÍ) YOUR READINO 15
eODOD. ,1 "NAUTICAL MI!iB
FROl\1 END OF RU.NWAY.
1II.TITlIDE·5HOULD·m!'3000
FEnT. 11' RUNWAY NOTIN
!iIGflT PULl. UP TILlo ",S(Jl)
ON PRESI!}¡T UI!,\P1NG.
CWF.R.

A"rona~<:

(p) ;

BSPñ~OL

naJarl

ABD llNCARGUESE DEL ATE·
llRIZAJE. PASE A .FRE·

--cJDDNCIJ\. DE AERODRO:MO
EN 1l8.1MEGAOICLOfi.

·.cAt.lIlIO.

ll~lona":!1

Rt\~lar:

AlID CONFOR~m.

A1\l> SU RuMBO ES 'BUENQ.
'DI5TJ\NCIA 1 MILliA DlllJ
lIXTREMO DE LA. l'JSTII. SU
J\1.TITUDDE1lll -sER 'S!lI1lf
PIES. SI NO VJ! 1.1\ FISTA
HUnA INMEDTATAMillo.'"l'E
A 4son PIES EN EL Runo
I\nTUAl.. ClAM!llO.

¡

l\cToñ",~e:

n..-\. V.- J

OBJETO
DE LA COMUNICAClON

;,1 j\u~ati:;ilcran para ·~t~rtüJ?r
]7 complQbadóra dr. tren

l.y flaro. . fuJar,

ADD DISTANCIA :1 'MILLA6
DEL EXTREMO DE ~A PJS..
TA. SU ALTITUD DESE SER

'1 ,3.(i{)l) ,l'II!S. llGERAMENTR
, :A 'I.AIZQUJERDñ DE iJ:I

.L1NEJlCENTRlU.. VIRE.:A
LA DERECHA RUMBO 224.

,·AUTORIZADO PARA ATE·
... 'RI\lZAR. (COM~E¡lJ.E'BE

TREN y l'LAPS. CJ\MBIO.

..l-:'....
l(l·Xtl·l%Z

J -f".'í
lO-XII· 1962

>......
-).-'oC



n. A. V.-l ~péJldiile J n. A. Y.-1 Ap6ndi.ce .1

....
~
--l
~
O

SIGNIFICADO
. -

DI! LA COMUNlCACION
ESPA:¡;¡-OL INGLES

POrlEa. en runcion~ltlicr.to TRANsFONDt'l. SQUAW~ :'
el tra1"lspondedor.J o com-
pru~be iElis condidonu de
funcionamiento (cea IFPi
5IP ponga el mando prin:
tipal (master control) on
cNormab).

Ponga d m.n·do prindpal TRANSPONDA BAJO. SQUAWK LO\\".
en la posición de oe.-.si-
tividad b;'~a {leow), man-
teniendo" modo y tia.....
actuales:.

POD~ el m:mdo pñncipl TRANSPOND.... NORMAl. SQUAWK WORMAL.
en b posición «Nérm.l:1>,
mantcf"!i~ndQ el moc!o 'Y
.1 ....e .ttu.le••

Utilice: 1a. S caradeli6\icas TRANSPONDA lDENTlFlCA SQU....WK !DENT.
SPI (impulso e,pecial de ClaN.
id~ntificaci6n de posi·
eión) o I1P (dj,positi...o
de identificación), man·
teni~ndo el modo y ch\"e
J.ctuaJi!:;.

-.

Sdcccionc el nüj¡]o y dav~ TRANSPONDA AU'HAlTRES SQUAWK M.PHI\ J TlffiEE
que se imJkan, ¡egún ¡e-i1 CLAVE .... CaDE '"
aplicable (es d«ir,. modo

TRANSPONDA BRAVO eLA·TRES para los avion~E- SQUAWK BRAVO CODE ....
equípados con 11'1'/811', VE •••
Y par1\. los .cquipJdos con
SSR Modo A y CI..A·
VE u. en el primer caro
o Modo B y CL.'WE ...
en el segundo).

Sl~J~c-cionc la e La \" r: dc TRANSPOKDA Mt.YDAY (me' SQUAWK M!\YD..W.
otE'mcrger.C'in». dé)

Dcsconcotc el Módo :; (cs· QUITE MODO TRES. stop SQUAWK íHREE.
ta. 1¡15f: S:t..~ rcst:['\.'a I,ar-d
su utillz:l.ci,jn por ros a\'¡o·
nes rniJita:-ci Únic:'lnl~nr

te).

Desc""ccte el tr¡nsponde' AP.'\GUE. TRANSrONDEDOR. STOP SQUA\\'K.
dor.

lO-XU-1962
J-56

NotA.-En 105 do! elcIll1'1oa Ulter:or~, euando lo! tntl'l'0nde&!o!& e31~n dotados da uoobL·
lid.d selecti...a, ~sto5 deoen r.u atclonados éon la ulIlibllldsd en cHigh:l> (./\lta) o .Normal)_

c.
~

~
00
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INGLBS

INGLES

ESPA1:IOL

ESP.hROL

¡'I"t'1seQlol1la d/l CO}l'l'/jl (le derlldt'Olllo.-En el Mfvicfo de Control
lle Aeródromo so' rmp!enrá la fraseología 5igllicnlc, con los objetos
que so indican:

.1:;.1. ILlentificad$n el ~
las aero:natJes lhm.1rJte la~

1Jo)'..2;)' de ascllrhi,:d.

J.12.7.l~. Ejemplos f1lr ftases combinaf1o! •

1.13.

Selmione :Modo JI. y C!a·1TRANSPONDA .ALPJl.I7RES1SQUAWK ALPHArTHREll
'Io'e 01)' pong~ en rupdo'l CLAVE CERO UNO. CODE ZERO (JNI!.
llam!cnlQ el tra~sl'onde'
doro

Seleccione Moda B y C/a'ITRANSPONDA BRAVO CLA-rSOUAWK BRAVO CODE OME
'Ve O~. pOllga en Juncio' VE UNO DOS IDENTIl'IIJA· -rv,'O lDENT.
natllienlo el transpollde. ClONo
dor , \1St las Cl!raeleds'
tica¡ SPl o lIP.

Filra estableeer .ún m5s lalENCIENDA UN FARO DE ISHOW LANDll'G LIGHT.
idcnttfícatión de la aero' ATERRIZAJE
na"e y deurmÍllar .u 110' •
¡ídón" si es l1CCCSJ.rio,
durante la. hora. lh os'
cuñd.d. adero;. de 10\ .
pt<s<rito en lo. procedí· NOT~.-'Cuando por la po!Jclón del avión elÚ!la la posibilidad de qu.:
mientos rad~o~ele!~nitos no se va el bro de alm~i~ l'od,á, IlOlicilar~ del piloto que actúe
para la Identlf.cac.un de con...enientemente sobre .ua luces de navcgadon.
In aerona...u_ .

0)\) ETO
DE LA COMUNICACI0N,

SIGNIFICADO
I~E LA COMUNlCACION

J-'l~..:.!~_

"l-óá



, . ?'

J. t 3.2. CallttC! pe-, 'Y.~(rtO

de 1.15 {h~rOtltit:~s. qiM tW

di\t:Ú1Is"n el.:: tratl,;I!li'S'')1~

t-.,)
<:JI
00

~
rrJ
'1
ze,
:3

o\p"ll"i~.e .1

c,] ,+·jd{' J." :"5~,·gl·l1

1 N G 1. E S

ACl:JIlO1'\'e:

ESPA5..:0L

'l' r'~lltli,qJ~ C-g;.lIlJoIl: Hio~ :,.: ,-'IUlUlo'Ia:l

I'EH.~lI~US ;')1:1. (;l)~TI::'()1. PE .·\ERnDI\.U~H1

11 ..\. V. - I

~"1.' l. P.ll;1 ,..:JUCt .. el lj..:tl1p,_~ Jo: [r.-I~;s-llli';;1'·ln tll~ ...-.,.,1;1 t1h.'ns.tj.:. Jisrnil1!1l1 l.!;; irltl·ll-, • ..:t.h:U.·

lJ" ...:rr ,"Jl L';'''. }' fTII:l JIl.lyor d;U:J:I,J ..:11 1.~:, ¡1l;'~H·.:-¡;ion~·::> C';' pUl lo -¡u..: cstahk'::':1l !d~ fr"SL5 q'.J

li'U1 d.: lln.~· ~1'llllu!Il;.::nL.': la'!'> trJrIt''<' lIt:: (Olllln! d~ '~"'I",dr;"III'_ Sin "':II1b;s.rg<J. si 5.: r['_·~,~IH~~n si:U.3·

..~j¡'ll':-5 il1ld.f!I:.11o.:.:'. d C:UdlfO!J.Jür J ....b.:r;i u:;. •• r ;i\l bUc:rl crit.::rio para 1:1Ilpk:tr ';:1') ¡mUla cial a )' COJP

Ci.,d fl;I~LS ~,\li.:i("¡;ll.·~ o d¡~ti!lL!.'>; h.it'll ll1tcnJiJ'l, quc .:~t.'5 ItJ~t·s ser:I:1 siCJ1!I'H' Cnr'}lll'--'lIlcllt'-J y TI'..)

~11~;¡lucílíl\ ..1.: 115 .'lqllí L!..pth·,LI~

J.I ~_... l'¡ll'::L: L"} '1"61"C'H;

(le lt:l.'luye,>. 1"'\('1"')1\.\,..',,"

OBJETO
DE l.A CO~IU;"HC,'CIO~

m-l l~'~~l'.~'·'; ;Il.~ll:~~~:.!I:"~~jtl~r:fl::.l~'-~

Apéllcj¡cl' J

INGLES

NOT,,,.-Proc::.cdímicnto
;uJid,:mal prlJa l~s- :lero
na....es que fólo dispongan
de r'ccepto--:,..

NOTA.-La tra.mmt~ión

al citgas de instrucciones
o de i:r,fo:mación (Jue ce"
quiera. el acuse dt: roed..
bet exigir5, que éste se
llaga en la formJ. indi~

cada ..

n. 1\. V.-I

~

O T¡ I ETO , I

DI' lA COi.WNll~!\r:I()N E S P 1\. n O L

l'ol
00

o
f)....e
a...
~....
\O
a'
<:JIii) o o o (imlic3tn:o J~ la "'-0=1(,

n.v~) ... CU!ARED 70 (pla·
taforma dlt: targa. hangar, ('s- ~

r3donilmirntoo ~tc.); l
b) ... (,:u.slquíel' instrucó(·¡r,
l."'pnral). .

CLEARED 70 HANG.-\R 4.

a) (indic~ll""(l dI: ~;a ;l....·lon.a'"I:)
CLEARED TO (HUI.UING
POSITION) RUN\\~-\Y (nú·
nh.:ro '1.1" !.l l'i",ta).

(in-..!ic .• tn.o JI': Id. ;\l~[ona,"I·)

T.·\XI i\NI> T,\K E·OH ¡:--¡".
TRUCTIO:--J~.

O.. (inJi.:atl\'·() de la. :I."ron::l.....~)
TAKE·Off CLEAf:ANCE DE·
LAYED UNTiL ... (hou).

o,. (imlicOl-ti\io J.: la. .t'l:rona..·~. NO
DEI.AY (EXPECTED): o

Conlro~ :

(:',llIlldl

._. (ind.utl,"o .... ) REQUESTS
DEL AY (EXI'ECTED).

h) o •• {~lI~J-qui~r insrruc-c:i('.n
CSpo:ciilT).

.a} , .. (ll11hc~ti.""ll de 1... :l~rClna·

,e) O" IIUTORIZADO A •..
(p1iltaforma d~ rarga. hang.:lr,
c,5'taCi(lUamicato. etc.);

a.l (inJic;)ri ...·o do..: la. .tot:U"II,''''L. i
:\UTORIZAI. lO A (PUNTO I
DE ESPERA) PISTA (n;"
!IhO

"", ..f.' b pJ~t;¡).

Hnl.hc:ui ...·o d." la. :t...·ron;}"'e~
PERMI~O DESI'EGUE. DE
MORADO IIASTA •• _ (hor.).

. Aln ORIZADO AL HAN·
GAR 4.

• (inJi"~3ti\,(l- Je la a.C'flln~\"-:) NO
UAY ])E~IOR.'I (PREVISTA);
e

.. ~if\'JlC'.'tl·..'d Jc !.t
INSTRllCC:IONES
y DESPEen!'.

C'--l!:tlu1

.·\'l·f{'Il..J ....·;

CO:r.tlf)!

... (jrcd¡c<tt~... [) ..1... 1<1. ..loClO n;l'."-= )
SOLICITA lN!'ORMAClüN

DEMORA.

P¡:u.a tOJ=ti d~ llB punto
.3. otro del áh'a ,J~ lita'

urofQa ~jli lutetlcüin Je
dl>S.pt·g<tT,

Ej.:rnplo:

P.ll"a rotla.:r h~s.ta h ca.h~,

cera d.= la. pista en ~a'

,·jcio ;':OTl iJlto.:n;;jt'!l 1.1..:
J.~l>pcg:ar.

J.l :a..6. J>e-Tr'1iso de yvd{1f~

e itl~u·(lc. ¡vn,') .le' ,les·
pq;n~.

A o&:Ulp~\.>J.~· CSPCci;\1rfií:I1C~

por las 3.C["UII3.... l.:5 dr. Cur
hilns p:u"a ponc-r islas
en ma.rcha o:-n el rnOIll~n'

tu (IJlllrtuno }' ,tst l:\."1tar
c:oll;umo:; jnn....c.::·~J.riüs u....
(IIrnhU~lihll>.

J.ll.j Pc:"l:isCJ de: roJ.ljc.

I-··--~-----t-·------·-----r--

I---~--.--------I------··-~-~-----

.'\t'IO~l;¡\"l· ;

.H·!UULl.\.'-=)

I(()J):'JE

n) ACKNOWLEDGH BY
MOVING AllERON5; o

b) ACKNO\VI.EDGB BY
MOVING RUDDl!R.

,) MOWER NEAR CENTRE
01' AERODROME.

<1) FlRST ONE HUNDIU,D
METRES RUN\vj\Y :>3 NOT
USAlll.l!.

h) CONSTRUCTlONWORK
ON Er'ST SlDE OP ,'ERO·
nROME.

e) 'fRUCK ON· NORTlI
SIDE 01' AERODROME.

ACKNOWI.EDGE BY ROCK·
lNG YOUR \VINGS.

ACKNOWLEDGB BY DI.INK·
ING YOUR. LANDING
LlGHTS.

b) CONFIRME MOVIENDO
EL TIMON DE DIREC'
CION

,,) C0NI'IR~1EMOVIENDO
rtLERONES; Q

In~trucd{':lc= qOi: exigí"n
qut!; la a-erQnavc ¡H;:U5C'

recibo de la. Irammisión
3 cieg:u;. moviendo Jos
at~iOOn~5 o timón .. 10 que:
puel1a obse:n:ar5E: urás fá~

cilm~nte.. c-uando ~ hilUe
en tiena a la \'úta del
controlador..

In'lmedon.. 'lue e.i~cn CONFIRME ENCENDIENDO Y
'l\(~ la aeroniwt en v"do APAGANDO l' A R O S DE
o len tiCfIil" Jurant-e las ATERRIZAJE.
horas de oscul'idad~ ~w
denda y ap"gue:' r~rcti... 1'OY.\.-·-Cu;'tl1do pror la pn.!'idón del .:wión eJ..Í5ta la pQsiLiHJ~d de
d~h'L~nt~ ~us farm de ate.. c¡uc' no "'ca d {aro de atc:ni="je. podrá 5clfcitii.\T5i:· del (1ítato que actuc
rutaJe. com:.::nic:ntcmr-ntc. so'brc 6US luces de nai'..cg!lcióo ..

I",l,ucc¡oncs p"ra a."...! CONFlR}l.fE ALABEANDO.
n:ábo de una. hansmi..
¡;;ión a mgas c.u3.ll~a la.
aeronave estiiÍ en vu~lo a
la vi5ta drl cootrob.dor.

J.13.3a In/c;.rr.laciól1 ,5cbrc
(al ("I)udicion~.') Jel (tetó'
d'Y<'!;"ro, a) SEGADORA MECANI·

CA CERCA DEI. CENTRO
DEL AERODROMO.

b) ORRAS DE CON5TRlJe·
CION EN El. LADO ESTE
DEL AEP.ODROMO.

e) Ct\~HON I1N LA PARTE
NORTE Dl~1. .'IERODRO·
1.10.

<1) PRIMI'ROS CIEN ME,

-r-l
- TROS PISTA 33 NO UTI·

LlZ ..\BLES;

~---- 1 I
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R. /l. V.-l

'

OBJETO
. DE'LkGOML:NIGACION

- - ESPAfJOL

ApéndiM .1

INGLES

RoA.V.-l

OBJETO
DE L'\ CD~IUNIC..\ClON E 5 r A Ñ O l.

Apéndice J

INGLES

l-'......
"1
W
l~

~()·I ....--lf':; ¡hows de \'it'nto di:! ar.artO\Jo 01) 11oL1r.ín omitil':C cuao.
Jo fe h:"l~·all da,-hJ 1;:(1:1 <tnt\:rioritb,d 'ynu h~yatl·"'iÍri¡.do.

A cO:ltinl1~dún p U e d r: n
d.1J5C '0:3 d.JtCl5 (ua el
J..:s"p"'~~.:'.

1» Vll'.NTO •.• (di«cciún ""
gtaJo. magnéüco.) GRADOS
. •• (inlo"'idad) NUDOS. KA·
'CHAl; (&i la. hubioso) DE ..•
(inl"",[da<l) QNH •.. MILI·
JlARES (o en pulgada, -a pc'
tición de la ;t.:::roll~.....c).

b) ·Wl}.,'D o., ,jdileceién en
(lIados magné.u:os) DEGREES
... (intensidad) KNOTS
(\VIND GUSTS) •.. (inten
.iila"). QNH ••• Mll;TBARS
(o'ero pulgadas a 'peticiLin d"
la ae:ro;¡~'''~),

b):AU.rORlZADD A :EN·
TRAR EN ,PISTA Y DES·
PEGAR.

·i\) ClEl'IRED TODH.HR
INTO ll.UN\VAY AND Tl\.·
K:E·DFF. ,,,CLf:!\RED .PDR
T ....KE·OPF.

.. , NOTIfIQUE CU~\NDO 1'5· I ... ADV¡SE WIlEN RE ....DY.
TE I.lSTO.

OJaTldo.E~ ÜL!S~~ que unal •.. ESPERE o'. (Jir~Cd{'¡=l) DE
aerO:'l3'\'C r:n rod;;.j~ sel¡ ... (po~iciIJn. núml'ro de 1~ist3,
ddcn:g;L e:l U:l p'Jnr-o uC" ct.;~t';ra).

t ....'[m~natÍo.

!>i fuo.'e pr«:pti,'o, pocha¡ HORA j\CTUA1. ...
J.-l.I.;~ t.-Im'¡)l.~a b hon .lel
b t{\n~. e) CU;'a1qui~r in~~1Ucc¡Ól\ cs·

lJ~dal [.clati\'.). O!. );\ \ltl~t:;aci~n

de Jasnllcs- ue ICLb.dura y
:cnlc~ dL".:'pj5~asl o e.ualquicr
jnf()III1~ci~n rdltr.:nl~ a ~1)5'

truccimH'';+ tr.;)hajos. u ctT;\¡;; ;le,

ti·..¡d:l.1..ks O comli;;:ic,nc-s dd
:taÓJromo.

NOT."a.- Normahm::mc --no ·es ntccs.::.rio qUE" li\ .1CTnn;\\i(': ,ef~dúc
í'st;¡ comur,ic01ci¿n, pue¡:; la tone d¡;bo: dar permiso t ...n pronto COmo
S~:l po~i'blt".

l-J'
'7.,

O
!:,..,.
t:
Q"

6
~,

...,;)
o,
(JI

.,.) ••• (inJlCd.ti\1o dE: 12. acro'
ron:wc) \V!ND ... , (dirt!'c'
,j¡'f\ ~ i:ltn s-iJ.l.d).

b) CI.EARED lNTO POSl·
TION ·(RUN\Vt\Y ... (""lIle·
·n.) ~\ND HOLD.

Lon!rúl:

C(:ulI01 :

1

Ael<"''''" ,

aernn¡lv¡:>" ..• (inc.!ica:i.... o de la aero:r.:a....~) R:E
F.NTRt\R QUESTS CI.EARAl"CE ro

ENTf.R lNTO l·OSITION.

a) .. hndicath'o d.: la a.emn.l,·
V~) VIENTO ... (Jil<.:<iC,,,
e intensidad).

(indi.cati':'1 {Ic b,
PERMISO 1':\ R 1\
EN PIST.....

C{lll[:-ol:

~\;':IOI.;t\"l: :

CGI1~ro; :

.... h) AUTOIUZ:\DO ¡'\ EN.
TRAR"EN l'I~TA (... (nC.me.
m)Y MANTENER 1'051.
ClONo

, ;\n-::wa':c:
l-',H3. .1'llt<:·tÍ=:u a 13 ~e[o'! A~h-'-l!it\·t.·: I

TJ3 ....~ P:ULl l~,:;<,pl"gí\r u,es.j . _.. (indinri....o (1.:: fa Ll('rona....~)
pUt:'sllf ln:.~r c,l:.upadl.l; 'indlc2Ii"'(I ,lt~ la a.;:ron~, ...e):..CLEAR,\}I;CE P.OR TAK:¡:~
la re'i,í,}" Jc . Jespcg'Jc.¡ PERMISO PARA nESPLG:\R.! OFF.

P.U:l. que la .t('"r(1l.J.'.C p<-1Sc"

a ocupar !J. p[j~ici~.n llL

d~~pcgu~. .:r-,"IO ~ia ~~ut()·

ri:t~ilíl aÚ;l ,p ~ r.a d~:-·
-p,·g;tT.

e) Cu:t1.:¡uiu lll;tru:=itb c~c·
cial Jdoltiv:t. :l la utili:;a.ción oc
!as ca.lles ilc roll;u]ufJ. c.uc.;:: de
pinas, o .r:ualquicr in{ormaCi(in
rLfLfL:IHe a .f!bslnlCó.om::s., :t:ra."
h;l.ju"i \1 -otras- ;;\cti... iüa.r.!es o con...
diri.:m~~ ::L:l arrCtdrorr.c.

74·)2 C\.EAREIJ TO (HOLD·
ING J'O!iITlONi RUNW.AY
04 WIND OSO D.EGREES 25
KNOTS. W¡>lD GUSTS lO
KNOTS. QNII 101 ~.6 MILI·
BARES. .-\CTUt\L TIME 53.
OVERo

... JIO!.l) ... (Jir,'cciLi,,) OF ...
posic~[¡Il. :lÚml'l"O de I'¡~t;;l. de.).

,\CTU:\L TIME

74·32 AUTORIZADO A (PUN.
TO )}E ESPERA) 1'1l>TA 04;
VIENTO 050 GRADOS 2,
NUDOS. RACHAS DE 30
(NUDOS) QNH 10);,6 '1\11·
UllARES. HORA ACTUAL
53. CAMBIO,

CuanJ.o uníL ,U:r~)Jl;l\'C Il~Y,'
indrcad-o '111~ no ':5":;\ prc'

-parada rara ("1 iJcEp.:gUC-,
aunque h:t}·;j roJauo b;:¡,s

-ta .el punto (le CSPUól o
"" dos¡reguo.

;1'Ejrll1plo:

-------- I 1

J.1~.7. P<7mi¡osp«r" <1". I
'~gaT. A~rC)n~v~: A.:rO.'la .... c:

¡1;P~(a que la. 2.~roml\·e en· ... (mJ¡catl\O Jc la aerona,.-,¡:) ¡ ... (indicati..·o d~ la 3,oCr-onavoe)
ta: ·.u J. plSti'. "1 des'l PERMISO PAR /\ ENTRAR! READY TO F.NTER INTO
pegue. EN PISTA Y DESPEGAR. I RUNWAY AND TAKE'OFl';

o NUMBER üNE FOR T:\XE·
01'1'.

... MAKTENGA l;'ilJ} POSI·I .•• HO!.D ('\'OUR' l'OSlT'ON.
ClONo

r.U'nlJo U," der~"a', '<1'" AUTORIZADO Pi\RA DES· l' ... CI"ARF.D FOr, INMEDJATE
naUl: 0['[1 bU ~Dro~ir:lación PEG.r\R lNMEDIATAl\IENTf.. Tt\KE.OFr.
finalp-a r.a ~alefliJ:ar y
queje tod3vía tiempopa-
ra ;¡,utorüa.r ,a otra n tli:S;

pegar-.

·10· XII· -1961

c:..
~~

e~

l,)
en
elO

t-~

·1
:~
~:,

;1

.• Cj

... (indicati\'o Ji: h ;;}non3.\lt~)

CI.EARED FOR T AKE·OF'F.
,. - (indica.tivo de la .aeronavc)

}\L;TORTZADü :\ D E S P E'
G"-\R.

J - 6;)

. DESPEGUE INMEDlATA'¡'" TAKE·OFF INMEDlATELY
MENTE O APARTESE DE OR CI.EAR THE RUNWA'Y.
L'" PISTr\.

1

... AUTORIZADO A DE5P.E· 'l' ... CLEARED fO.R Tt\KE·OFP.
GAIl. SE 1\V1SARAPOSTE· WILL .ADVI5ELATl!R FlDR
lUOR~ENTE PARA VIRAJE RIGHT (o .¡<fu) TURN.
A LA DERECHA (o ¡''lUí'"
(la).

Ctlando la acron;j.vc l'iolj.
cita ólutori:a.dóJ:\ .]lata :vi·
rJ.fAl: b 'litl~Cha (o ;;al
lado contrario t.ld cir-eui'
lO ¡¡. Itálico) ¡¡e,pUÉ',
del rlc"P.guc }' no l'uede'

.llutori:ar.sc ,de .momento.)

Cu~n,:.lo l.'n el c~~.$C' ;lI1U:

rÚ>I aislan duda.s di: queh.. eroni1...c pueda des·
pegu iT:m('"diatc.TI1~ntf"_

10· XII· 1962

a.) •.. (~ndic.a.ti\·o de la a'l'ronóY
... (WINO (dite::ción e iaten
';dad).

entroJo

J ·50

a) o •• (i:1.dic;¡ti....o de la aero
,.ave) VIENTO ... (Jirección
If. -jl1k:n,idad);

Contwl :

Cuando la acrofla'~'e no
-.IlU~tl~ ser autori'!;ada a
la .pista -en servicio. O

siempre q u e si:: dt:SCiC

qu~ fe udcllga o no ~c

mueva.



R. A. V.-J Apéndice .T II.,\.\,.-j ,\p':'udicc J

~

~

CU:tn<lo .t ,,¡,.je Purde¡ ... AUTORIZADO A DESPE'I'" CLEARED"FOR TAKE·OFF.
.p,obn. en d momrntO GAR. APROBADO VIRAJE RlGHT TURN APl'ROVLD.
de darle la autOlid(lO. A LA DERECHA.

... EN EL AIRE _'\ ..• lho" cn/ ••• AIRBORNE AT •••. IhoTO en
J!linutos 50J<lm¡:nte). minutos f-olarr.t1ltL-) ..

·NOTJ\.-li1ls acrona,,·€"s d[:'b\:'rán m ..ntcllcrs~ en la fl~cll("ncia ..re b
torre hilSla qu~ se le indique el ca:mf:.io de. fl"ec.~E"nda: Sin cmoorgo,
b. :aeroni\'vc p~·[:"de pcJir pelmi50 paf!:i abanJC'naI la frccu~ncia oe la
tone antes de que ~ ]0 indique -el controlador. y é~te ru~de autori

zado 010tl:":5 de haber !.;1UJo dc-l circuito de •ráfict>.

........ (número) METROS Col i\T .'\LTlTUDE (o HEIGHT) ...
PIES; DE 11 L TI T U P (o (m;m<ro) METRES . 1'13101".
ALTURA).

t-)
ae
e
~

2
C'"...
~

""""..o
t:f,.
01

t-r:
"

7':
e-

~

~

!!.

.~
tu
ae

(d~rccc:ión)

(intensidad)

f) Al' FLlGUT LEVEL ...
(número) (si ("So n;:ccsario). o

g) 'VINO
DEGRF.ES
KNOTS.

,.) CLEAR"n 1'0 FNTER
TR,\fFlC 1'....rTERN.

b) .0' (punto J-: n()~oíi":J.cion).

e) oo. (hora en m:imJíos sotOl,·
.mente).

INGLES

a) a ... (inJi':-&1ti\"(1 Jo:: la a.:ro
JI,l\.'e) TJlI~ 1:-; .0. (Iug;u-)
TOWI'R.

..l» ... 11'1' H.IGIIT LEVEL
o,. (núITlcro). <l

'h) RUNWAY ... (número de
b pista en senil;io).

i) ~._ (cualquier dato, in5-Uuc
ción e5-pt:cial o información so·
bre el t ...Mico).

Canllol:

AeroT::tj,·c:

SALAMIINCA TOWER-THIS lS
EC A8L·12 MILES NORTH
WEST (SAI....\M.'\NCA). 27·
FLIGHT I. I!VEL <10. RE·
QUESTS CLEAIl.ANCE '1'0
ENTER TRAFFIC PATTF.RN.
OVERo

<1) A NIVLI. DE VUEI.() ..
(1Iúm;::ro) v

b) ... (punto Je Ilotihcd(li:,n).

e) AUTORIZ,..DO A F.N·
TRi\R EN CIRCUlTO DE
TRAHCO.

f) A'NIVEL DE VUELO ...
(núrn~ro) (si -eS nc-ccsu'o). o

...~} _~. (hor.l C'n minuto._ .5{I]a·
Jll'-'Il'~),

I:SPA)\¡OL

:l.) .. , (illd:catj,·v ll...· 1.1 .. .:nl'
lIa\:~) .¡\.QUl ... (!u;g.lf) T«.1
RRI!.

i) .. , (cm.lquier dat,:" j.n~tl tic·
ci"Hl especial o itl (o: maci6n
~obre E:1 tráfico).

A.cronave:

g) VIENTO (di,c«¡ón)
GR¡~DOS (lrucns¡d;uJ)
NUDOS.

h) PISTA ._, rnútnr-co de la
pi~ta t:n sen:icio).

NOT,'.-CuanJo 5~ qlJk,_. J.u:o!i:::.r a urja. :'crollJ.\"t.: par:J. rnt .....u
,:n un cin:uilo de h¿rico qll~ no sea. el con\'cndof10l1 de ,.. iraje! ;\ la
itqui.crJ"a, o cuando haya. más de un circuito, ",1 pe-rmiioo pUllr¡,] modi
ficuse pan d¡:signar el circuito d~sr:adoo

Cml' r(l~ =

SALAMANCA TORRE· AQUI
EO A1IL·\! MILLAS AL NOR·
OESTE {Sf\LAMANC.")·!7·A
NIVEl. DE VUELO ('o·SOI.l·
CITII PERMISO ENTRIIDA
CIRCUITO TIZ.WICO. cAM·
mo.

11 ... (n'.mero) )\!ETHOS (o IAT ....LTJTUDE (o HEIGHT) ...
PIES» DE IILTITUJ) (o .,1.. (número) METRES (o FEET).
TURA).

Ejcmproz

OBJETO
DF. U\ COMUNICACIONINGLES

.) ... (Iug..) TOWER; THIS
IS.

b) ... (indkati\.·o rJc la. acro'
n:l~'c) o •• (punto J~ la. no:Hi...
catión).

c:) o,. (hor;t. en minutos 5n1;l.'"
llu:nt.c).

.1) AT FLlGHT LEVE!•••.
(nllm,'."o)l o

;:.} •• , (i:l5tr-uccion['s o jnf()r~

nl3.Óón).

b) CI.EAREO TO LEAVE
TQWER FREQUENCY.

Acrona'\'c:

ESPAi'lOL

;t)- ..... «hnttuccionr-s o infor
ma.cion) ..

b) oo. (indicativo oc la a~..-o·

nave) o.' (punto de la uotifi·
cació:l) ..

e) ..... (hora. en minutos rola
:llUntc)..

<1) A NIVEL DE VUELO ...
Oo.' (número), o

~) '" ,lug>r) TORRE. AQUL

b) AUTDRIZ-,,\DD PAR A
ABANDONAR, FRECUEN'
CIA TORRE.

Aeron;l.ve:

J~l~.lO. Permiso.5 pa,...? en
tTM e11 el cirCllitc> ,,~

IrJfico.

Aulorización que J¡;, de
uar5i contc5tando .:) J;\
llamad" inicial de uní!
i)Clunavt-, p.n;} qUl= se
dirija. el circuito de. trá'
fico. D<:bc-rá constar de
aquellos c.l a t o s que se
considen:n r'.ec:c=nic·s y
~ el orden que 5[, in·
dica.

Cu;¡.ndo sea. prccepti'\'o.. o
d comam.f:t.ntc de la acrn'
na....e _Jo Je5CL". inmC':di::'l'
lamente dcs.ru~s del de.5
lu:gue se: uaTá la. hur,'
a que :tuvo ]u~u ésl~.

NOTA. - 1a llOra o da:
Jespegue . p. o d J á Jarsi:
combinada con la óllltori'
:::.ujón pa:r"3. de-jar b fre l

(:ul:ncia
o
cl~ ha torre~

J.l~_9. Penniso.ti. lc-J U.!:[¡,;'

71í1l'U que sajen pa,.a Ctlm'

lriar de Jff<uenda~

Autort.::ación para Ol.bi\Il(](l

llar la. fre¡:u'i:nci" de )¡
lone.

J.n.8. HOTO' ce
dC$peEu~.

OBJETO
DE LA COMUNICACION

A .... (númw,) METROS (o
(PIES) DE IILTITUD (o AL·
"JURA).

• ) (SOLlCITA) PERMISO
ENTR!\DA . C I R C U 1 T O
'IRAFICO.. CAMBIO.

AT AlTITUDE (o IlEIGJlT) ...
(número) METRES (o I'EET).

c) REQUESTS CLEARAN· .
CE TO ENTER TRAI'FIC1
l'f\TrERN. OVERo

Jorre:

EC IIIlL·AQUI SIILAMANCA
'fORRE·!2 MILLAS Al. NO·
ROESTE-27·A NIVEL DE
VUELO 60·AUTORIZADO 11.

Torre:

Ee IU\L·THIS IS SALAMAN'
CA T O \V E R • 12M 1 L E S
NORTH WEST. 27 • .AT
FLIGliT LEVEL 60·Cl.Il."REO

J -61
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Il .l. Y. - J

OBJETO I
DE Lh COMUNICACION 1: S P .\ "Ñ O 1.

I

Apélldice .í

INGI.ES

.'l'I, -,..;. y.-1

OBJ E'rO .
DE LA eOMUNIl:ACION l!SPAfIOL

Apé.iJdi~a.3

IN G l. E S

1-'
~

tJ
~

A :.: '<"\Í:n~lu J~) ~IET1l0S (oINr ;\LTITUDE (o IIl;¡CHT!. : ..
Pd:S) DI: ..\LflTUD (o ;\L· ("d,nero) METItES " l'El: 1).
TUlt¡\),

t:¡o;

O

~
I
Z
c-
~
~
Ut
~

Cl..
r;-

~
OC

e
rol....
c::
C"
"'l
R

1-'

~
UI

CLl!ARED:ro I.AND •••

CIRCI.E TitE .'\ERODRO·
ME.

'" h'U~fBER ... (núm"o de or'
den) TO LhND. FOLLOW ...
(tipo de h acrona\"c, ·~ituación
del.' .~r"n.ve que debe t'CgWr'
_fe).

••• MAltE NORMAL APPRO·
ACH.

}1 h G A .....PROXIM...CIOK ... ~IAKE SJIORT .WPRO.'\Cn.
CORTA. .

11 A G A iWROXIMACIONI ... ~i:\KE lONG APPROACH.
Ll\RGA.

J - 61:
10·XIJ·IHl

NOTA.-Al dosen"bir la .itu,ción· H m~cho mejor tmp1ur del.U..
bIes" como <cA ~u. drrlEX:h~Jl', eSublc- UStCd1,lo1O cUna milla. ·dtlante de
ustc<b. r:tc' l que ~AI norte tIc. u,s~ecl:J", (1J\ un,a milla 'al ~;te de: m-toed»,.
ttcétera. -

;;. lolUMEIlQ .... (núllmo de or'
don) 1) A R A ATERRIZAR.

_ SIGA A •••. (tipo de 1. aeron.·
ve, situacjón" de la.. atrOD'i.,·-e -que
Jebe. ¡eguíese).

... MANTENG..... su RU~lIlbl .... MAINTA1N \'OUR PRE·
ACnJAL (D CONTINUE LA SENT HEhDING (o CQNTI·
AI'ROXIMACION). MUE APPROACH).

... HAGA UN VJRAJE DE 31501 .... MAteE A SHOI\T CméLE
GRADOS A Lh DERECHA '1'0 YOUR RIGHT (o LEfT)
(Q IZQUJERD¡'\). ,FROM PRESENT POSITION.

••• AUTORIZADO (PARA HA'I'" CLEARED TÚ MAKE STRA·
CER) APROXL\1hClON DI· lGlIT'IN APl'RO....CH.
RECTA.

.... (lfAG:\) MOTOR Y A1.I ... GO AROUND.
AIRE.

CUJ.ndo.H: ~c5ee que 'una'
ncrorl~v~ e f C' e t Ú e un~'
apróximOldoq ".d i r e e t a.'
aunque no Si; pueda aut<:'·
¡ar lodi.\\.';~ cl atcnizaJe.,

éUill).do S~ crea que tx:S!':'
üuda por 'parte <1. lo.'

_3.cr(ln;¡\Yl?s que .se- .h~lh['l
en el· circuito de tráfico,

-en cuanto a la. acron<\\,'c
a (J.ue d-c1:·cn 'seguir en
el orden J~ 3terriz;lj..:-.

CtlHH]O f':~ J~5~~.(lUC: UOl
,ntrona\'C m.'nt~ñg;a un
l'llfnbo O continúe: su
aJlro~iroíl.etú:l.

••• AUTORIZADO PARA ATE-, ...
RRIZAR •••

eú.odo ~e' de"e que unal".' HAGA APROX1MACION
aeron.wi': e f e e t ú e una NORlv1I'1L.
apro:!imaciún nonr.al. .

Cu:tnao se deec~ qlJoC un;¡
. :l.~tona\.·e acorti: el U.Ull(;t

de \'iento U~ ec.']a.

CU:lndo E~ d~3'':~ qac UI'I_a
arrOnJ.\'';: ;llatguc t:l tra'

·:'110 - ¡.J~ \'i.;nto de: coh.

J.13.1~. Pdl-ú J~i:"ir;-.ll' a l.!
a('ron.at'(S !J1;e IkgJn.

Q.l.lndo !:ca rh'C('tiUio -[;in
celar d Fenniso de at\:
Iruajc a una Aerona.\lc
que ¡,.halle r:l Jo apra
:timadón finaJ ..

Cu.nc<;J 6' <le,er. ~I la
cir(unetan-el3.!J· lo pernu
ten, (lcmorar a unil aceo-I

~l,\\'C parn que se espade
.tonvenicnt~m~ntc' en ~'

'¡t'uíto de aeróúromo.

Cuando, de momrnto. n~... M:\NiENGASE ALREDE·
¡e puedo' autori=u a una¡ DDR DEL AERDDIlOMO. .
acrona\'~ p:lIa que atc1
trice y &e desea que con'
tinúe d:mdo "udtas: en
torno dd 2rróuwmo..

.Ejomp1o:

L;\:-;DING

10· XII· t?62

f) .. o (instruccione5 't5-pr-óalí-5
(l informaciún Ji: tráfico).

e) CLE..\RJ:D TO U.ND.

el) WINI) (Jir"óc'm) Df:·
GREJ:5 (, n : O n ; i J a J)
KNOT5.

.) RUN\\'AY .. (núl1lclO de
IJ pista en servicio) ..

CLf.,\RED .¡ ü 1\1 A K E
STR ..\IGHT·I~ i'IPrRO.'CH.

TO ENTER TRAFFlC PAT.
TEllN AT ALTITUDE 30100
FEET'\\,iND 030 J)EGI,EE~

15 KNOTS RUNWAY 04.
QNH 1014,; M [ L 1 BAR S ,
OVERo

CLE:\RED TO ENTER
RIGHT T R ,\ 1'1' 1e 1':\1'.
TERN ...

CLE¡\RUJ '10 1~I."'KE

RIGIlT TUR1':S: u M¡\KE
STRAIGHT·IN AI'i'ROACtf;
u PRACTICE J.OW 111"
PROACH TO AERODROME;
o I.A1':D AT ... (nm'llm)
AERODROME; Nc·).

<'.) 0'_ (rO.'tiól',n);

..\EROl'.\\,[:

... REQUESTS
CLEAR.'\XCI'.

Türre:

b) ....T FLIGHT LEVE!. .. ("'J'
mcro)~ o

J - 'Xl

e) AUTORIZ¡\ 110 1'.\ [, :\
..\TERRIZ!\R.

:..) P15T.-\ .... (nú111":1') ,J\.: !J.
(1 i~t;¡ en srr\'iclo).

J) VIENTO (eli:c,,;'-',,)
¡;R."']) ()S (int'll"d.ld)
NUDOS.

{) ,. (jnrtn1¡:~ionC'~ ... sp,.,-ciJJ?5
Q in(,Jrmaciún d~ trá.ti..::o).

. AUTORIZ¡lDO P....R:\ H ..\·
CER UNA APROXI~L'\CION
D1RECT:\.

'" AUT0R1Z,\DO 1'..\R.\ IIA·
CER VJltAjES A LA DERE·
CIlA; o H!\CER UNA Al'l~O'

XIM,\C¡ON J) 1 R E e T .\; o
EFECTUAR UNA APROX¡·
MAC¡O~ nll.]A AL AERO
DROMO; o ATERRIZAR EN
EL AF.RODROMO DE
(n(Jmbrc.l ctc.).

.'\t:r0',~\~:

'ron,~:

_1 _

Put.:ue (Jlllit~l;¡; si
ha dado pl\.':c_·iamLr:.t~ y
nD e5 n¡:':':~;lT¡;~ ,:";!-.I :~"•.1.

sit1n.

ENTR:\R EN CIRCUITO DE
TR.\I'ICO A HOO l'JES DE
J\LTJTLJD VIENTO 030 GRA
DOS 1> NUDOS-PJSTA 04·
QNH 1014,:1 (:-'lILlBl\RES).
CA.\1!310.

r.1 >.11. Pero,,;sos '·'P,cr.l
lu p.m:1 las ~UOT1c'!·c".) ~:¡

el circu~to de tr.ificl).

Cuanuo .se ddí'~ ;¡.utoJi7.a
OP\:I'H:i(m~ Jütir:ta.s a ];-~

nonnal~a en el c-ir..:uit<'·
de tr5fic:o.

Ejomplo do ~o""is" do en·l· .. ¡\UTORIZADO A ENTR ....R
trad. en un <ír.:ui,,, del EN CIRCUITO DE TRAnCO
lr~ko con viraje. a 1.1 ¡\ 1.:\ DERECHA ..•
tlC'r["c~a.

'NOT.\S.-PUC'd:.e omítir-
Si: si ra aE:.rOJliWe 5C- hal'al a) o·· (PQ~:cil'n).;
e-n un circuito d.c tráfico
bi<n ddinido. h) A. NIVEL DE \'UI'l.O

(númno); o

Ejl"I1\p~ll :

Cu.nJa 'o haya Je eone-.:"'" })ER.\lIS0 P"·\h ..\ '.TERRJ
d~r alltori:ación ['.na.:1 Z:\lL
aterril<l.je.

J,13.12. PeTmi.,tJ'i P;.1,.,l
4~!rjlz~r ..
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J.14.2~ ~r'.:tt.Jri..::.l. j,:.!
Oto' ,f.¡ll,d.l •

OBJETO
DE L\ COMUNIC:\CION

lo",.dst,"lolü {l[tl. l{;l(~f.ón¡t.·!l j>!H'd 1-( cl),),..,lin.1,.. ;,jH entre hlS .flel"'I'tlTclld(rs
,k c1mlroJ de b'ítfi-óo aér'\.''l.

CIlú.lldo I~ eoordiu3ciúll eu!re depentlcnda5 de conlml d" {('árico
aéreo se cfec!úo mcdi~llle comunicacIones ora'l',~ pOI' teléf(lllo di·
recio, In fro.scolclgía. a emplclr será In. siguiente:

~

e.

t.,)
t.>.
ce

r
:2
e··aINGLESESPAf.íOL

J.E.I.

.l,1 L
N G L E S

••. O B S T R U C '{ 1 O ~ TO
IUGIlT (LFFT, " O); BOnl
5ID1:5} OF RliN\\":\Y ... (nú'
mero).

r:Sl'A~OL

... OBSTACULOS A L\ DE
RECflA (o A 1.,\ lZ.QUIER·
DA, o A A.\-iIlOS L\DOS)
DE 1.A I'IST I\ ... (mJm<io).

Cuand.o ~e ere:'! r.:ol'..... l:nkn
te notiiie<tr a las aero'
nl.\"CS q\:;c Yellgarl a nt~··
,njtar~ o ;¡, otr~LS, d~ b
c-xiH-e-ncia de oost[,(:ulos
:muy prúx:uHl3 a !4 l,i'jt:~

.rn ECI\·jcio.

J.13~14.. 'Transmisi,'b (1-:
inJorma~ió)t 4 ws ,-uro'
"aves ~JUC lL~2':11.

OBJETO
DE LA CO.\lUN1C.'\CION

J,B.IO. 'ro,'.. " ".
Z~le :1): ::di:.!I·).

1,) TIl"mpl"" J,' 1.13 de' ... L/\ RUUJI' DI.I\ cCII.' .b·

l
! .... I\lGlI r WHU. L b hE:-

qipc-ion::s qlle d.=.· TA REPLEGt\D....I\. TR.r\CTED.
L::n da:r.s.e si d h~~
'" atcrri:aje "0 1',' ... PARECE QUE LA RUIn/\ ... LEFT "'flEEL DOE~ NUT
»ce utor eJ, pe!.· lZQUU:RDA NO E5TA EN /\PPEAR TO BE IN PLACE.
<¡,la rOIl"'1. POt'ICION CORRECTA, .

CuanJo. una a~IOll¡'\''; leJ}'
ga. tli.!i.-:ulta.J.::s c-on ~,

Ir.cn ele ;;"ltcrri1;:'!j~ y 113y.1
\'o!aJo b~jo. pró)(lma ;~

la. torre: de co¡:trol, P:¡:U.l

que- ti I"cn::on:\l de E.:r·
,"ido puJii:-r.\ ob~~f\·.1[1c;

;,)
~:.ra~;·~~ Pj~50~1~llLiu~~:~ "i~_-\~~t~E~'~I~\lt¡;~~~~Li~~~E.
lno u~.;::: Cll:.C; d tr-c:, ll(J r:OR R[CT../,~n:}\TE.

uc :lt~nhl.j.. f~h).lb.

t.n po;;i::iún ll'Jl'm<ll.

•.• L.'\NIlI~C Gf:.·\R i\PPL·\íC.3
TO BE VO\\';-J /\~l) e.; P.!.....'\'
i":::l.:.

1'.1'...,; ~~lilllt ... :·;t(.t ~.':n·:: ,"t:. T\'I'R: (li.""J,,). T"'l'., [1I.1I1:,J,,).

:\CC: (Il1g,,) CONTRUL ACC, (!lI!:") COl' JIU':'L.

T\\'R, (Jugar) TORRE. l':O; T\\1t, (IuIPr) TOWER. RE·
LIC1TA blJTORIZi\C;10X... QUETS. CLEARANCE , .. (in'
(iuili;;;'iltio'o U~ la i1\."[oQna......~). ilic.iltivo Je b a.;;ron~.\'·-'::).

..".ce: (~i c~tj di¡;pu('.;to par,1 d t1" ¡ .:'Ce': (;;t C:i:a di~P'.J.;~to rara 'lía ..
la "Ulori~ació") AUTORIZ,\- h nu'ociución) CLE,\RANCE
eraN. (Si llO pu~Jc ,hr J.e fnoo (si :no l\u.::d~ <.lar d...: Di0:ncntCl ta.
rll.:"nto lit au~or¡:C1ci¡jn) VOL# autori~acién) 1"1.1. C/\LL YOU
V·ERE A LL,'\l-1AR1"E •.• (iUl# B.\CK. ••• (':llci:t.!e-; -í,.t.:l ;:cn~ro"

d.le, <Id con.mlldo:), '"dor),

TWR: (si e1 ACe C;I~ JÍ5"u~5f" T\\'R: h d ACC e,;l'; dispuesto
p;\ra da., la .;!:utcui1:adún) I\DE# 1 pua dar la. t\uloritación} 00
l. ANTE. {Si el ACe no puede A!lEAD (si cl ACC n() pucde
tLrtc la autor¡:3.~i~n. tl.:-~pu¿s cbrlc la autori:a..:ión. despu,;s
de. las in~dalc3 -dd control.u.10l' d~ las jn¡da.I~:l del l:ontroJiulor
d~ ACCJ -.,. (inidJks Jd con'l de' ACC..... (hid:\!('i dd ,con"
t:olador d~ T\VR). Ire,l.dor de TWR).

/\.CC: '(J':SPll~¡; tt~ b~ inici)I\'~5 ,t.::1 Ace: (J~.iipU~9 d?:. h;:; inicides
controlador d~ 'Wlq ... (l.o- dol cor,trolador d~ 'I\\'R)
n). (hora).

1.,)
00

o
t:....
C
Q"

ri
~

~
ti.

. .f - 6[,
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.... AUTORI2.'\DO TO.\!.'\ )'1." CLEARED TO (M A J( J')
DESPEGUE (lN.\1EDlATD). TOUCtl .M,m CO jU\ND.

lNG).

Apról:'(l,:i:ór'. d~ (.!OJ¡d }'

d~pcgu~ inru;;:t.liJ!\}.'>.

NOTA.-Si bs ai:'wn~~'"
'\'~ atcuj::an .en Ull ;;e::&
drornet sin dd~nCr5i".. cita
opcrac~ó:l f'C ücnomin.. :
«TOMA Y DESI'EQU.E
INMEDIATO". Se exi'
gl:rá. que hs o:!('rOIl<t.... ~·5

Eu!idt~:n 1 a ap:rou.ldi,o
para c;;to an~~5 d~ viral
para comem:,ar E'J :lIHO°
:r.imad6u finJ.1.

CU;lrJJo~ d'.:biJo 3 ()tll). hil0

1

·...
fieo n~ reot 110 &:::a 10:'1:1; l~

aprobar b. <!torna y cl¡; i'
queguc jnmctli;ltQ,:o.

U ..\Cr\ TO\I..\ T1l':\L l.'. J'.r.WE
r<G.

\

fl·} L ::TOr l.~~¡<D·

Ej<tt,plus; '\VR: •.• (llamaJ,].
"ACC, :.!.-\DRlD CONTROl•

T\\'R: D,\RAJAS TORRE SO·
L 1 el T A .'\UTORIZACION
EC-ABD.

ACC: AUTORlZACION.

TWR: ADELANTE.

l\f:C: M A D R 1 n CONTROL
AUTORIZA EC·ABD AL
.\EROl'UERTO DE BARCE.
LONA, V1." VERDE ~IETE

j
' NORTE. CALAMOCHA.

VERDE SIETE. DESPUES
I)EL DESPEGUE DIRECTO
"\ ALCOIIENDAS. C¡tUZAR
EL 'RADlOFAUO DE ALeo·
BENDAS A 4500 pIES O SU·

J-613

TWR: ... (U.ll\.d.).

ACC: MADRID Co}.!TROL.

TWR, BARAJAS TOWER nu-
QUEST5 CLEAR.'l.NCE EC
ABO.

ACC: ACC, CUiAH.'\NCC'.

TWR: GD :\HE:'\I:l.

-"'.cc: }'{.'I. D R 1 D COl'TROL
CLEARS EC-ABD TO TflE
BARCELO:-lA AIRPORT. VIA
GREEN SEVEN NORTfI CA
LAMoeHA. GREEN 'SEVEN.
AFTER TAKE·OFF DIRECT
ALCOBENDAS B E A e o N,
CROSS ALCOBENDA5 AT
-'1500 FEET,OR AROVE; DI·
IU!CT ARBANCON. CROSS

10·xrr ·1'961 -~
"Il.,)l:I1



R A. V.-i Apéndice J n. '1\. V.-l

...

Apéndice J

~

~

""N
C'I

OBJETO
DE LA COMUNICACION ESPA~OL INGLES

OBJETO .
DE T.A COMUNICACION ESPAt'lOL INGLES

NOTJ\.--CU;JnLlo $~ tra~;\ J¡: r~;lC'" NOTA,--Cu:mJo ;;~ trata J.': r.:-ac...
t-nrt'S J'\,'bc .c,,-itar~c la f ra.s,: «SO.. tores dehe C\:iru50..... b f rasc= «RE'...
l.IClTAR C;'~1Il10 DE NIVEL QUEST FLIGHT I.EVEI. CHAN,
EN RUTA» y en1p!t'.l.rsC' tn !ou GE EN·ROUTE~ y C'mpJ~'ilrs~ tn
lu¡:"r «ESPERAR POSTERIOR su lugar .EXPEI:T FURTHER
.,\UTORlZ..\CJON, .. CI.EARANGE .. ,

ACC: (D. la mndificación per- ACC: (D. l. mDdificaei';n rtr1i·
tin~ntil~). m:nte)a

NOT....-Cua.odo nb :sea posible NOTA.-Cuant1o no ~a posible
aproba.r -("1 ni\ltl de "ueto p.rOpU~5to aprobu el nivel eJe vuc!o propiJes..
par iCl pilot.o, en luga.r ue 4':MAN... to por -el piloto, En lugaT de
TENER N 1V E L DE VUE- .MAINTAIN FLlGHT L E V E L
1.0 .. _.:» se t':mpfc:ará ta frase: .u'> se emp!cari la fraSé:: 1XRE..
.SOLICITAR CAMBIO DH NI- QUEST FLlGHT LEVEL CUt\N·
VEL EN RUTA» inmeJliltOlmente GE EN ROU1'E»- jnmedial;lDlcnle
Jespué-! de d3.r el nivel d~ ,'u~10 después de du el m"'d ue '\"ueto
que se apnu::bt!. que se aprueba.

~
Ul
00

t'2'J

~
e-
S

::=

~
c.
!:.

...
00

O
t:l...
c:
e..
~

~

~
<:11

e} ... (número) MINUTES
',ArrER PASSING (punto de
po!Efd6n) ..

ACC: ... CROSS ... (punlo d.
posición o .yud.) AT (.Iti·
!ud o ni~el de ...uelo) OR
t\BOVE; CLlMB ON Tin!
HOLDING PATIERN SO AS
'lO LEAVE •.• (el mi,mo puno
to de posición O a)'ud.~ AT
FLlGHT LEVEL ... (núm'ro).

10· XII. 1961.

ACC: ••• (.UIOTí.aoi,sn) MA!N·
TAIN FLlGHT LEVEL ...
HOLD FOR RELEASE (inicia·
les) ... (~or.).

<1) AT ••• (hOL'):>.

TWR: ••• (llamad,).

ACC: }fADRID CONTROL.

TWR: REQUEST CLE..\RAN·
.CE S.AS 502.

ACC: CLEARANCE.

T\VR: CO ¡\HBAD.

ACC: ~UNABLE TO APPRO·
VE FLlGHT LlivEL 280 Mt\·
PR1D CONTROL CLEARS
SAS S02 TO THHPf.RIS
ORLY AIRPORT VIA UPPEll.
RED TEN. AFfER TAKE·OFF
D J R E e T IIJ.COIlENDAS;
CROSS ALCOBENDAS lIEA·
CON AT FLlGHT LEVEL 60
OR ABOVE. DlRECT AR·
IlANCON AT FLlGHT LE·
VEL. 140 OR AUOVE; MAIN·
TAIN FLlGHT LEVEL 200.
EXPECT FURTHER CLEA·
RANCH AT FLIGHT. LEVEL
260 FIVE MINUTES AFTER
PASSING' IlARJ\HONA
YOR".

e) ... '(número) MINUTOS
DESPUES DE P...SAR. ....
(puntou e rosición) ..

ACC: ••• (.utorí"cl&n) MAN·
TENGA NIVEL DH VUELOo.. RETENGAIA P .....RA SU
TRANSMISION .... (in;6.les)
(hor.).

ACC: ... CRUCE ... (punto.de
posición o ayu"(1a) A .1' (alti ..
tud a nivel de vuelo) ... O SU·
PERIOR; SUBA EN El. CIR·
CUITO DE ESPERA PARA
ABANDONAR ••• (el mismo
punto de posición o ayuda) A
NIVEL DE VUELO ••• (nú'
mcro).

J -08

d) A ••• (hor.»>.

TWR: ... (JI. malla)'.

ACC: MADRID CONTROL.

TWR: SOLICITA }\UTORIZA·
ClaN SAS 5D2.

Ace: AUTORlZACION

TWR: ADELANTE.

ACC: ~NO ES POSIBLE APRO·
liAR NIVEL DE VUELO 280
MADRID CONTROL AUTO·
RIZA SAS 502 AL AERO'
PUERTO DH l'ARIS ORLY
VIA ROJO DIEZ SUPER10R.
DESPUES DEL ,DESPEGUE
DIRECTO A ALCOBEND_>'\S.
CRUZAR EL RADlOFARO
DE ALconENDAS A NIVEL
60 O SUPERIOR. DIRECTO
.A AnANCON. CRUZAR EL
RADlOFARO DI! ARRAN·
CON A NIVEL 1'10 O SUPE·
RIOR. MANTENER NIVEL
DH VUELO 200 ESPERAR
POST E R I O R AUTORIZA·
CION A NIVEL DE VUELO
260 CINCO MINUTOS DES·
PUES DE PASAR BARAHO'
N~ VOR••

NOTA.-Si se h,n d. nlili..r la. Non.--Si •• L.n de utilizar las
expn:5ioncs (;VIFNO.. (si no 'há c:xpr-:::siones -xV.lfN01> (si no ha
de.peg.do .nle. de ) ~VALI· de.pegado .nl<. de ... l'> "VAlID
DA DESPUES DE ocRE· AFTER ...... O sHOLD FOIl. RE·
,TENGALA PARA SU TRANS· LRASE~: ",tas deberán d<ci,"" des·
J\.fISION2"; irt~s han de": drorsc pufs de la autori:tación, antes de
d~5pués -de la .mtori!;aciún. antes las iniciale-s y la hora. Ej~mpto;

de la; iniciales ). la hor•. Ejcmr1o:

Ejemplo:

Si no se r:spera que Ya arro·
n~'\"e pu e d-a Pc:nn;ar un
·punto de posici6n a "\In
cierto nivel de vuelo eo·

.rrespondiente a la altitud
mínima de cruce (MUA).

JO·XII·1962

a) AT FLICHT LEVEL ... &.

b) mMEDIATELY AFTER
l'ASSING .....

ARBANeON AT I'UGliT LE.
VEL 5EVEN ZI!RO OR ABO·
VE. MAINTAIN FLlGIiT LE·
VEL ONE ONE ZERO. AZ.

T\VR: L.....

ACC: 10,0.

ACC: (lI,m><h).

TWR: (fug,,) TO\VER.

ACC: (lngar) CONTROL
REFERENCE ... /indic.tivo de
J. .erDn.ve). A M E N DE D
CLEARANCE.

TWR: GO AHEAO.

ACC: MADRID CONTROL
eLE/\RANCE Ee·ABe.

T\VR: ca AHilAD.

Ace: UNABLE TO AI'PROVE
FLlGHT LEVEL ... MAl>RII)
CONTROL CLEARS EC·ABe
.... <tc. MAINTAIN FLlGHT
LEVEL ... REQUEST FLlGHT
LEVEL CHANGE EN ROU'
TE. (Inid.l.. y llOra).

.J - Ir.

a) A NIVEL DE VUELO .oO"

h) INME]}JATAMENTE
DESPUES DE PASAR ......

PERlaR: DIRECTO A AR·
BANCON A NIVEL DE VUE·
LO SIETE CERO o SUPE·
RIOR. MANTENER NIVEL
DE VUELO UNO U>:O CE·
RO. AZ.

ACC: Mt\DRID CONTROL.
AUTORIZACION EC·t\BC.

T\\'Rr ADELANTE.

ACC: NO ES POSIBLE APRO·
BAR NIVEL DE VUELO •••
MADRID CONTROL AUTO·
RIZi\ Ec·!,nC ...• e'c. MAN.
TENER NIVEL DE VUELO oO.
5ü1.\CITAR Ct\?-1BIO DE NI·
VEL EN RUTA. (/n;<i,I<. y
hor.I.)

T\\'R: LA.

l
Ace: 1(1,0.

Un' ACC, ... (II""",,",).
con l
eo.' TWR: ... (Juga,) TORRE.
en·

. ACC: ... (Iug><) CONTROL
REFERENCIA ... (indicari,'o
di la .<Jon.,e). AUTORIZA
CION ENMENDAD....

TWR: ADELANTE.

(Sí ec= ob$erv:. que
aUlori%.a.ción dad a
ómterioril..hul no ~5

uecta o es ne-c!':63rio
mend.d•. )



cnTETO . I
DE LA cm,:IUN ICN::ION E5PA1'JOL t INGLES I

ACC: l'ODE~10SCAMBUiR"'IAC<.:: MAY W.E CHANGE Oo.
(c.-ambLo :prqpm:5to) DE .... -(tn-(c;;,)n-:'hio P~PUi:.S.tO) OF ..... '(in ..
di.~ivo de la .aeron;LV~)i o d~cati...o de la .;l~·rona'\."i';); 'o

n. A.V.- t

J.14.1. P::lic('~n de qpro·
bJ:ci"vu de: tlUa at:tO'r';Z4'
ciún.

(Este proccoin:icnto PDLlr.!IT\VR: uo (Jhmada).
utili::"rsl::: ~n 1115 ca!':os
pr.c'."i5tos en col ú:timo pi- ACG: .•. (lug.uo) CONTROL
nilfo del a:tíclIlo 3.~.10

dd Rcgl"m<nto.l T\VR: ... 'Iug~r) 'fORRE, l'E·
TICfON .DE APROBACION.

ACC: ADELANTE.

Apéndic':l ól

T\VR: oo. ·!Jlon:,d,).

"cc: ... ¡fug.,,) COXTROl..

TWR: 'Oo(I"¡;,,~ TORRE. PE'
TICION .DE APROBf\CION.

Ace: "'DELANTE.

P.. A. V.-l

OBJETO
DE L." COMUNICACION

J.14.4~ Coo7d{u(lciÓll cntre;
C~'t1troS'.

J.14.4.1. Entre dos ceno
tro! U~ control de ¡!ea!
-cllJ.rld~ tOl,h:da no Si: ha
~f.:-ctu:u.lo la. tr.UJ~fcr~nci¡)

de contrc!.

l. Pcti>:lún.

ESPAROL

ApcniIice J

INGLES

'¡::r:l

?
J:l,..

e.
~

'1
z
1:-

?
t->
CIJ
00

-\CC: _._ (Il\~,'u) r:n~TROr.. 4-\CC~ o" (lu~.Il) CD:NTROL
Rf:FEHENC1.!\ ... (iI1Jinti~'ll HTFEH.FN:CE ._. fin:Jic:,ti'~'o ,le
Ji: ;" "-It:-J(l[):::vc) NO ES 1'031· h Olcw:l;we) C}L·\HT.l! TD Al'...
J\LE ..\l'ROR,\R NIVEL DE PROVE rUGIIT LEVEL".
VUELO ••• (númcr(.). :h1.r\N- (!lú:lI~r"'-J).)"'f....-\lNT.1\IN j;LJGllT
TENER NIVEL •.• (núlll"~J"(¡) LEVE1. .. " (fYÚllh'~"-') (iu:cialc5).
(i.niciako:).

T\Vn: ... (inJici.lti·.·o) LN EL T\VR"; ... (ilHI!r,.tiYo) Ol'F I".T
AUt~: 1\ ... (l~Gr.;) ... (initialc;:;). .. •• (hOIO'.) ••• (ini¡;-i::~·:,;;).

...\CC: (i~)ici~llc~). r'CC: ..• (inici<'lk:-).

TWR, (hor». TWR: ... (llora).

(En el case Je qu, no se'l ACC: Oo. (It.",ocb). ACC: 'Oo (IJ,,,,od.).
posible apH!hu el yuelo '
a que se rdícrCll las eo· T\VR, 'Oo (Iurr,,) TORRE, T\\·R: Oo, (fUgOl) TOWER.
mltnk:lr-jnr,,~c; a:-l~iI'"tioH'~_)

t->
(lO

O,.,...
e
C"..
flI

....
~
Ut

~....:J
'11»....

ACC: CONSIDER ... lir.<1ie.ti·
'·0 de -la ar-ronave) UNDER
YOUR CONTROL AT ... (ha·
ra); o EN ••• (lug><).

KOT.'L,-ToUil comunic.:.dún te·
Idó:llca. irá precedida de una ex"
presión que indique d tipo de
mensaj~qur:va a" seguir. tal corno:
FUGUT PLAN - CLEARAN·
CE -- ESTIMATE - REVI·
SION - EXPEDITE CLEARAN,
CE.

PODEMOS "\SUMI~ 'EL CON'IMAY WE :"SSUME C01':TROL
'I~OLDE ... (m<1lC,tl\O d. 1.. 01' ••• (mJ:<'tlvl' ¡},. :Ia "0ILl-
::H:nma.......:}. -n:l.\,':L~) ..

10- XU·1961
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Ace" (1I"",d.,). ACC, , .. ' (nam.d,).

ACC,: (rogar) CONTROL ACC,: .,. (lugar) CONTROL.

JlCC,: ••• (Ius,r) CONTROL. Ace, , ... ·(lug:If) CONTROL.
ESTI?IADII. ··ESTIMATl!.

l\CC" i\l>l'LANTf. J\CC: GO /\HilAD.

del NOT;\.--·Tuda ¡;:[JnlumcJ.ci,jn te'
lefónica iní I'rc=oohh Jo:: una l"X'

pusión que irlJ.iqu~ el tipo J~
mensJje que ".3, a seguir, t~ll C{oJJ~O:

PLAN DE VUEl.O -- 1'.UTORI·
Z:\CION - l'ERM1SO - ES·
TlM....nA - REVISIO}( _.. AC'
TlV,\CIO>l PERMISO.

nol ACC: CONSIDERE ... (inJó.,·
, tivo de la al:t"onavc) SUJETA

A SU CONTROL A LAS
(hor.): n EN oo. (Iug><).

FarOl :a.proba.d,jn
c5p~ci(ii:inh.

P., a U"'\PrObado"l ACC: IMPOSIBLE APROBARIACC: UNABLE TO APPROVE
e.!SpecHirn. .... (modi!ic~ciu:l del pr:.rilUs:o) ••• (m(ldi.fiC7:ciún del permiso)

.DE ..... (mJli:iltL.... O de b. acrQ' OF.u (UldlCa.ti\"o U~ la a~ro"
n3:\'~). na....e).

a)

b)

]]].- R~FpU~st:s_ Si es ne
gativa.

a) P..~, .pmhción ""1 ACC:..,?E ~CUER/)D CON "'1 A<';C: OoAGREED :rO ,,, (mo~i'
rc,~ft;:;¡.. ' (mod.(.cacl()n dd ('I..:rlOu:o) DE Jl-eaCJon-del·,pe.-m~~o)DE ..... (m·

•.. (inJic~ti..·o (!L' b 3.~IOIl3.\.·e)_ dlCa.ti,,·o de la ~nonave).

b) Para Je53Prob,ciónl ACC: lMl'OSIllLE CEDER IACC: UNABLE TO II.ELEASE
no cspccHit"a. CONTROL ..... (in.Jic:uti\io de U ••(imlii:íltio:o de. la. ACIor..a.lr¡:;) •

la a~ron).'vc).

3) ['stiUIJ.JOl'.

--~ ,

11. RcsplJc~tJ. Si e; afir"
nl~ti"'::k.

}.14.4.2. TEm:-fl.'rcncil
-coll.tral.

(he!».

T\VR: •.. (inJil&tl\.·O ¡Jo: la. ;LlDro'
n",,) tiPD (vcloci,]",]) .... (Iu'
gar iJe .saliua. punto de ,~ntra~

da i: D :el .cs.p:tcio e"éreoQ controla·
do. Juta ue:ntro .dci~te, lu:g<\r
de destino ~. nh'd tic 'ludo c~ya

<l prc'bacióo .EC propone) •• > (h'OtiL
otimad.1 uc ~l1ida) •• > (ini~ia'

les).

T\VR:

..-\cc: ... (in~~i.;l~c.s) (y. ~j ~e

pucd~ ::pmbu ~l ni·..rl prOI1\l~:J"

ro) H.JGIlT I.EVEL 'Oo (,,¡J'
.mero) t\PPRO\lED.

T\\'R, (lo:,,) (i,Úc.iOl¡").

T\\'R: REl'I:RENCE ... lino
tliCd.ti"b de JO] :'.~rOln,v~) .RO
GER TO'l\lA1NTAl>l l'l.:IGHT
LEVEL ... (númC'r{,) '(iniciales).

T\\'R: .. , [11.ID,ua).

., ACC: '" (logM) CONTROL.

TWR, , .. DEP..\RTURL

,'CC: CO ,\llJ>\D~l.

T\VR: a_o (imlicati\.·o ut::.la a~ro'

nave) tipo (v<lodd,d) ••• (Iu·
g.:11 ue s.aliJa," -funto d~ entra·
da a::n el espa.do ",ér.::o I(ontro·.
lado, ruta dent10 De éste, lugar
de dC5tino y ni.... eI de vudo cuya.
aprobación se propone) ••• (hora
estür....üa cl~ f.aHua) 0.0 (inki<\o
les).

ACC: ••• (bida.lc3) (y, !';i se puco
de :1Flohar <"1 nh'cl propuesto)
NI'VEL ... (n1jn-,cro) APRO
B.>\DO.

TWR, (h,,,).

T\\'R: (lhmada).

ACC: (iug"r) COJo..'TRDL.

T\\'R, St\LJD.>\.

ACC: /IDEl..J\NTE.

(En el "50 <le <;.u< h,y.
t'jiúo itprol-:.do el "'ucIo a
que ~c rcfi~rc la cemu'
niCJ.ri,ll1 ~nt,·r¡or.)

(J)CSf'U¿S oc que ...,1 l1ilolrJIT\VR: _.. (hüta) (in¡;:i::lt:;.),
'laya acertaJo el ni,,'eJ
de vuelo propuol.:sto 'P~Jr¡ T\\.:R:... " REFERENCIA ... (in-
el ACC tn la cQmunic.;1.~ d.lCatli,'O -de la <1:crof1<Lve) CON-
ción antelio,.) FORME M.'\'l-:TENER NIVEL

DE VUEl.O ... (nÚJ"lH~n» •••

.1' ~ (micia1<s). J - ~ I
-10· XIl·19h2 ,



t\CC,; !'.! /\ D R I L' Co:.'};TROJ. ¡,\Ce.: ", MADRfI) CONTROL
E5TI1\l:\DA. ESTI!'.IATE.

I R 1\. Y. - I .\pélldic~.l I
OBJETO lE" P • N-' O J ~ ¡ " C' ¡ l' ~ IDE LA CO},!UNIC ....CION . - •• ,. ! ., , .. "

I , 1---------
..,ce!: ... (il1:h.-lti'\'.') J.~' J;~ ;L'l'JO' t\C(;I:. O" lHd::::{:\",J lit': la ;.ao'

n.w) .. (tipo) I:STI;.I....I).-\ """,) .. ("po) ESTI!'.I.-\TED
SüllH E ... (Jug,,,) :\ LAS ..• aVER ... [Iu~ar) ,\T ... (hora)
(hor,) .-\ NIVEl. !lE V\JE· ,\1' FLlCHT I.EVE!. .oO (n,,'
lO ... (m·lmw,•... VELOCI·, "".-o) ESTI}.IATED GROLND
DAD (SOBRE EL SUELO) I SI'EED ... (mimom) (nll~) •..
E5TIM:\J)¡\ ... (n tHi1i.: ro) 0.0 ¡ (límite dd pumiso, CIJ;;'lI111o no
(ruta) ." (lirn:t..: dd pl:r1ü:w. '1' -"l~a el pri::ní:"r 3.~ro.)dro:co ..-n ql:'~
c:Jantl(l I:~'" ,<;..:~ el p:'iml'l :lCt/l' ."0: pi..:nsl: :J.t.:-rrttar) 0_' (cJb_~cr\".:t.

l.huRlO en qu~ s.:: pl-:nsl: ;¡tcni· I Lionc5 Gue s[":l.n mY""'-l1i;IC:;)
::n) o" (r.bs¡o'r·::lrimli:'.o. qu,,-' .. ~~:-,.: i (inici:t1n).

1\~~~:~".i~.')ii·[:;<i~:~:C;"k<I ¡.\Cc,. (i",,:...., t

ACC,: ... i.hnr~1). .~cc, , (I,or.).

•.."CC: .. {Jhm:l.d:'l). ,\CC· ". (bln.J.• ).

ACC' SE\'lLL\ CONmnl.. ,\ce,: SEVIl.LA CC''''T1l0L.

J.14.4.3.. Si cl c,¡:nlro de •. ~ ~ , ••• ••• ••••••••••' 1 a •• la .

control de áru. auyacCllte .
no aprueba el. nñ:el de /lec:: IMPOS]'BLB APROllJ'..R .....Cü.: UNAilLE 'fa APPRO·
"ruc<:rO propuesto, .~ ab· ." (nivd de crucero IEOlidt.do) ve ... (nivel de "ruc<lO wliti·
tiene un permi'" de ..l· DEBIDO ... (motn,o) ••• (per· tado) ON ACCOUNT OF (mI!'
terMliva. mi,.. de alternativa que ée pro· tivo)' ... {penñi..'O de ¡lltern.tira

pone}. que fe propone).

¡..¿
,;...
-..l
t.)
00

l\)
00

Q
t:l..
e
r:r..
~

¡..¿

~en

ACCI (1I"m.d.).

l\PP: ·(Iug.,) APPROACH,

INGLES

Apéndice J

ACC,: EXPEDITE CLEARAN·
CE ". (indir:ativo de la aero·
nave) •.• (lipo) OVER (o ES·
TIMATED OVER) ••• (lugar)
AT ... (hora) REQUEST JIU
TlTUDE (o HEIGHT) ••• (nú•
mero) METRES (o FEET) VIA
.;. (ruta) OaOUND SPEBD
... (número).
.;•••••••••• IEI ••• al •••••••'\ •••

..••••••••••~..... 11 •• ', ...... 1 .. ,.

ACC1 ; EXPEDll'E CLEARAN.
CE .... (indicativo de la llm:"
n.-e) ... (tipo) OYER (o ES·
'IIMt\TED OVER) ... (lugar)
/l.T .... (hora) REQUBST
FLIGHT l.EVEL ... (número)
VIA (rul') GROUND
SI'EED (número); ?

ACO.: ACTIVE PER},lIS0 .
(indic.ltñ."o de- b aeronave) ..
(tipo) SOBRE (o ESTIMADA
SOBRE) ... (Iugn) A 1."S ....
(hot~) SOLICITA ALTITUD
(o ALTURA» .... (número)
METROS (o PIES) ••• (ruta)
VELOCIDAD (S O B R B EL
SUELO) '" (númtro).

ESP:\:'rOL

ACC,: ó·\CTlVE PERMISO ..
(indicati....o tk- la acrona....c) .
(lip") SOBRE (D ESTIM....DA
SODRJ!) '" (lug't) A LAS ...
(hora) SOLlCITA NIVEL DE
VUELO '" (número) VIA ."
(rula) VELOCIDAD (SOBRE
EL SUELO) ... (m.ímuo): G

J.14.5. Coordill~cióll t<t·IAce: ... (Ham.d.).
tre un centro de eontroi
de Área. :Y ti" "',,tTl) de APP: ... (ruS"} APROXIMA.
DPfO>'i"'ac¡'ó", CION••

OBJETO
DI: LA {~01\il'NICACJON

Rt-.. V.-l

ACe,: Al\.

,<ce., lOjO.

/\CC, , GO ..\HE:\1J.

....cc,: EG-ABC. CONVAIR. ES·
TIMATED OVER JIlNOJO·
SA Al' 1045. Al' FI.IGHT LE·
VEL J 50. E S l' I M A T I! D
GROUND SPEED TWO TWO
ZERO. MADRID RED TEN
SEVILLA. .le.

:\ce:: I\()EL..\¡-';T~:.

Ace.: EC·ABC; CONVAlIl ES·
TIMADA SOBRE H1NOJOS:\
A I.AS 1045, A NIVEL DE
V U E L O 150. VELOCIDAD
ESTIMAD}\. DOS DOS CERO.
M/\DRID ROlO DlEZ :'EVI·
HA.]. C. .

ACC" A!l.

,'CC,: 1030.

Eí_I'ID:

10- X!l· 1962

.1 - 7J

Ace,: ... ¡¡ugar) CONTROL IACC.: ... (lugar) CONTROL.
REVISION. REVISJON.

ACC, , ... (lug.,) CONTROL, I ,\Ce.; ... (IIJgar) CONTROL
ACTIVACION PERMISO. l EXPEDITE CI.EARANCE.

ACC,; ,\DELA,NTE. !'.Ce.: GO AIIEAD.

ACC,: ACTIVE PERMISO .... ACe" EXPEDITE CLEARAN.
~ir1(!!catí...,o d~ la aeron~~::?) o •• ¡ CE: (inu.k:uio:o de !a aerona'"
(tipo) S AL 1 D A PREVISTA, w) (tip,,) EXPECTED DE.
DE .,. (lugar) ,... L\S ... (ho'j P/\RTURE FROM oO, (Itlgar)
1.1); ° i AT ... (hora); e

~

~
c-e
t.)
1:11
00

e..
ft-
!=
9

ACC: ... (imlic'livD de l. ·.<f0·
nave) ••• (tipo) FROM (o OUT
OP) .... (p u n I o de u1id.)
CLEARED TO AND ESTI·
MATED (limite del permi·
so) AT (hora) FLIGHT
U!VEL (número). EXPEC-
TED APPROACH CLEARAN.
el! ,o,T ... (bora). APPRO
ACH CONTROL AT ... (hora,
punto de pn!idón O altitud).

ACc: E5TIMATE.

APP: GO AllEAP.

ACCt ,,, (llamad.). ACC: ... (UaDlada).

APP: MADRTO APROXIMA· AI'P: ~MDRID APPROACH.
ClO~. .

ACC: I5TIM:\DA. :\CC: E5TIMATE.

J ~72

10· XlI. 1962

Aec: (indkativc de la .c.o·
navd (tipo) PROCEDEN.
TE DE '" (punto de ...lid.)
AUTORIZADO Y ESTIMAN·
DO (limite del permitio) A
LAS (hora) NlVEL DE
VUELO oo. (número). HORA
PREVIST}i DE /ú'llOXIMA.
CION·... (hor~). CONTROl,
DE APROXIMACION A LAS
... (hor.) (o EN) ... (punto de

. p<>!ición o altitud). .

ACC. ES'IIMADA

hPP1 ADELANTE.

Ej''''plo:

Ace,: ADELANTE.

ACCJ: ... (indicativo d~ la. aero
na\'e) NO\V ESTI!liATED
OVER ... (Iuga.) Al' (ho·
r.) GROUND SPEED (nú'
mero) O" (inicial~~).

A~...cl: O" (imlic.ativo de b. :lern'
nO\'c) :\CTUALMENTE ESTI·
MAD..\ SOBRE ..• (IIJg,,) A
LAS ... (hora) VELOCID..\D
(SOBRE El. SUELO) ... (nú'
mero) o., (inichlcs).

ACC,: ADELA1>,'TE.

pc-r·

~) Re'-;sié.n.

\

e) Activación de.
miso..



'lVI'R: ... (Uamada).
J.14.6. CooTdinadón P4roJ

"!lcIo! VER Clpeclolr.. ACC: ... (lugar) CO~ROr..

TWR, •.• (lugar) TORRE. SO,
LlCITA l'ER'IlISO l'i\RA UN
VUELO VFR E S P E e I AL
])ENTRO DE ... ({'"s.p:teio Ot~reo

donde :;;e .1l.íI a efec.tuar el YUC'"
lo).

Cuando hay más d~ Un Ace, RM 296,..CONVAIR,
...ódromo bajo d mi.. PROCEDENTE"DE SAN pA·
mo control de aproxima. :BLO, ATERRIZAJE EN BA·
ción. el ACC tiene quo RAJAS, AUTORIZADO Y ES;
u¡;<cificar el Jugar do TIMANDO BARAJAS VOR A
aterritaje, LAS lO~O.· NIVEL DE VUE·

LO lOO. HORA PREVISTA
Ejemplo: DE APROXIMACION. 1040,

CONTROL DE APROXIMA'
CION EN GETAFE.

ACC:- (Si pue:cle: ;autor-i~a ..s.e el
""do.) AUTORIZADO VUE·
LO VFR ESPECIAL ... (EN
LAS INMEDIACIONES DE ...
HASTA I.AS ••• (hor.) MAN·._
TENGA CONDICIONES VI'R l'
A (o POR DEBAJO DI!) , .•

l. ~~.i~~~ ~c .~~~l.~ ~. ~1~~'~.~)~ •••••

w
en
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Apélldil'p. .1

,,"OHM.1S ¡;;SI'ECULES I'AIU HI"ICTOIll':S .1JJUTAIIES.

NOTA 1: Por "'5 c.s'p~dJ.!cs c::t.racu·ri.5tica.s del tráfico d~ Jos. rcactoh,'s mit:tJ.r~.s se
hacen J'.ccesui:ts unas normas y un:t fraseología qu~. f-in oponcr~~ a la. g~ni:raJ. p()'" su
Cf)llcisil"UI p"..-mita una mayor rapjd..~:. en l:l.s comunicacionoi':s. adap:ándo.se ",1 n:isnl{)
tie-mpu a. las pUlicularid:u.ll'"s de este: trá.ficoo

NOTA 2: Dada fa. !n3.)'or upilJel; y pr~ci5ión con que se dcctúa.n tajas las opera'
cion~s de los n.oactores, 50\: p(Jndrá cspecial int.::rés en obsc-f"\.'ar toJ.as las norma:: re1ati'l,·us
a !a. disciphna y condsión de las cornuniCOicion...s (i.:ua·;]i:r.:~ ayuda. a. los pilotos. procc'
dimt"nto5 en caso dI.: cD1crg~ncia. vigilancia ,.. isua.l l:.)¡)st3ntc de los aviones bajo control
dc a~ródromo )00, en g.:n.:ral. todas las normas de control que no .=.': opongan a In qlll'

'H.¡ui ~e csp~ci{lc3.. o a las norm:1:.S loca..I~3. dad3.s por ios c:omil.mlant.:-s de las BasC's.

NOTA 3: El vjent.o s.:= da en dirección e int... n:;iclad. La dirección, dir:icndo el
rumbo de donde viene. en sistem3. dc horarJu. Est~ sisten~a deber:" udii~ars<: p¡ua aproo
ximación. 3.tcrrizaj("5 y despegues. Si el ..dento ti~ne-, con h dirt....cción de la pist<t en
~n.. icio. una. difcr~ncia. Jl\("nor tle 15 gLilJOS. se dir;l-. pOI" ejemplo: VJENTO DE LAS
DOCE, UNO OCHO NUDOS. (Véase" figura.)

Si b. oift::rl':n'Cia fue.,>e; tn:J)"o:r (.1l-: 15 ~r~dlls. por cj¡:mplo. de -;. 20 (ó - 20) ~ra.·

<1m. se di"., VIEN'rO DE LA U};¡\ lO DE LAS ONCE) UNO OCHO NUDOS.
Las cifras de l:ls C~H.Htlr:llad¡¡s hor:lrias 10. 11 }' 12. puedc-n d""c:ir,;lC": I)IEZ~ O~CE

y püC:E.
Cuando Jil int':lIsiJ¡d dd "ie-nl1J !''''d. fl~"'lle. J.::bcrán US.<l.r.5C medl;.a~ hor~o

n A.V.-l

.Ll5.

APP: GO AHEr\D.

ACC: TI' ¡51 SUPERCONSTE·
U.ATION OUT UF BARel'·
LONA, GLEARED TO AND
ESTIMATED B.'\RAJ:\S VOR
AT 1015, FLlGHT LEVEL (,0.
EXPECTED r\l'I'ROACn
CLEARr\NGE 1030, APl'RO·
ACH CONTROL AT YEP.Rr'i.
.lNTERSECTION.

ACC: (Si pueJe autori:r.ats(' el
yuclo) SPECIAL VFR PLlGuT
CI.EARED ... (IN 'TUI' 1N·
MEDlATE VICINITY OF .,.
UNT1L ... (ho",). MAINTAIN
VFR CONDITIONS AT (o
BELO\V) ... (nivel de yudo o
~llitud).

TWR, (llamada).

ACC, (Iu~ar) CONTROL.

TWR, ••• (lug>r) TOWER. RE,
QUESTS CLEARANCE I'OR
A SPECIAL VFR FI.IGHT
'VITUIN ... (e"s(lO\cio a;:(("o don..
üe ~ ya a cfcctu~r el \"uC'1Q)~

INGLES

Apéndice .J

"'cc: ni! 295, C ONV Al R,
OUT OF SAN PABLO, LAN
DING AT BARAJAS, eLEA
RED TO l\ND ESTIMATED
BARAJAS VOR Al' IOJO,
.FLIGHT LEVEL 100 I!XPEC
'rED Al'PROl\CH CLEJ\RAN.
CE -AT lQ40, AI'PROI\ClI
CONTROL AT GET:\FE.

Al'p, i\DELANTE.

Ace: TI' ISI SUPERCONSTE·
LLA'fJON PROCEDENTE DE
BARCELONA. AUTORIZA·
DO Y ·ESTIMANDO BARA·
JAS VOR A LAS 1015. NIVEL
DE VUELO 60, HORA PRE·
VISTA DE ApROXIMACION
]030, CONTROL DE APRO·
X]MACION EN PUNTO YE·
BRA., .

ESPAÑOL
OBJETO

DE LA COMUNICACION

Ro A. V.- f

Sider."la de horario pora Y;~nfo e., pi5~CJ

01J~..;nVACIÓN ESPECL\I.o-La. fraseología que a contiJl.Llactóu SL' ('X
pl'i:'~a es p-eneml en su más éIInplio sentido ~. nplil'able a 105 I't'a<:-

.1-73 IO·XII-I964 I
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.J -7.<1 10· XII· len);
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•l.i¡¡.U. CQllíactv ¡¡¡ic'iM.

J.:1lJ.l. ENLACE pon lUDIO.

J"os :wiones en el aire eCcelilarán el conlar'o) inicié..! eón la torte,
fJl11)lcando Iv. frascúlogia 5iguiente;'

Se omitcn los iudieal·ivos llU.lnCl'ules ele los aviones, por I13ber
~C\ sido e5pecilicJuo el p¡'uceLlimicII!o en !el ú·Jocc.logia. SCIl\:I'Jl.
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Apéndice .1

AVN.- SúN SAN JUAN (TORRE) (AQUI) MAN'rE~lMIEN
'f0 10. CAMBIO.

'l'WH.-1O ADELANTE.

i\V~.-PEHMISO nODAJE At.;,\BEt.;EÜ,\ Oo. PHUEBA MO
TOn y REGRESO. (Si 110 se espeeific~ nada, se entiendll.
qtle regresará al ap"rcamien!o.)

T\Vn.-lO AUTúRlZADü RODAJE y PRUEBA MOTOR CABE
CER:\ 0(1. 1.l,AM~~ PARA INS'l'HUCCJONES REGRESO.'

¡\V,N. -1IIANTESJ.:\IlEN'fO 10 (EN CABEt.;ERA 00) INSTRLG
ClONES REnRESO (APAHGA::\flENTO, HANGAR i.
cte.) .

'1'\\'11.-10 IIEt:IIESE pon CALLE \IJE non.\I)I1H,\) Oll y :'iE
l.ii.JND.\ INTERSECCION (DERECHA) AL HANGAR l.

¡\V.': JEFE.--SOi'\ SAN .JUA" (TOnHE) (:\(}Ul) FOnMACION
ALfo"\, Ji AVIOJ\ES (INSTlUJCClfE'ES y PEHMISO)
(BODA.lE).

'l'WH.--FORMACIOS ,\1,1"'\ (AQIJJ) SON S,\N JUAN (TORRE)
AUTomZADO PUl'n'o DE ESPERA PISTA 2·, VIENTO
DE LAS DOS, UNO DOS "UIJOs..\l,TIMETRO ~9,92
,illsll't1ceiones cspeeiúles si las hubies,,). HORA ACTUAr.
'0' (en rnjnuto~ solruncnLe). CAMBI(t

J_Q~ a\'iolle" (lile \'a~'an a despegar ulilizlll'!in la fraseología si
E't1il'nfe;

R ./'1. V.-lApéndice J

tOl'CS miljfJ.!'C~. En. ella, se inclll~'('nenf.re pé\t'élll~5¡5 p:-.laIIl',1S !{UD
Iludieran p"rccm' sllpedluas "y. !lue pueden ser !:Hnitidas en lJe.ue~
licio de la. concisión, siempre que listo no pCI'judiflllO la' claridad
del mensaje. Se IJr(l5Clil~II como una soluí'ión 11ltel'lluti\"a dCll!ro de
la fraseología, para aquellos [l\'iollCs de los que se S~11)i':5¡¡ na'()slu
viesen fJmiliJrizados COIl el lJxico conciso.

AYN.-·MA,NlSES ('fOHHE) l,DB o '\Ol'l) NEVADA 10
CAMBIO.

r.rWR-·NEVADA il} (AQUl) ~L\.NlS.ES (TOflREj. ADELA!'i'l'E.
AYN.-~rANISES (TORnE) eDE o AQUI) FORMAClOj:>l ALFÁ.

GAl\lnIO.

.'l'WH.-FOK\IACION ALFA (,\Ql'I) :\L\.?-;rSES (TOHH!'). ADE
LANfl'E.

R ~V.-1

..1.15.2. CON'l'nOIJ DE AlmODROMO. ,\ \,:>1.'- (TOllRE). HEPl'J',\ VIE:>ITO. C,\;\IIlIO.

J.15.2.1. llQlwjc.

Los lIyiones, qua nacesil.an llaÍnal' a la {orl'f para pruebas '<lo
m(llltenimiento, ya sea sólo para prueba de radic, para rodar a ca
becera do pisla probar malol' ~. regresar al apal'(:iI;miell!o, so iden
linearán por la paltlbra .MA·¡'1TEi'UMIENTO, srguida del número
coi'respondiente.

'rWR.--VJF:NTü Dl~ lAS nos. l? NUDOS.

.\\"N.-(FOR\l:\CION) ALFA. RECIRJno.

'!'OTA 4: La llamaJa p:ua in'Struccioncs y pomisn de ro:b.jc s{" (on"i,lcn t;¡m ..
hi;11 (omo pnleha de radio. Las prueba!> de ncliC1- de In.::; ~wiones C(' b~ forn..~.:io ..
ni> l:nth~ ~í ~ har5n en ~njll di!itil1to ;}1 de Contro.1 de Acn;drQIf;Q.

Ejclllp'los:

.AVX.-~JAN(SES (ffOllRE) (AQlJl) MAI\'rENIMIENTO tEr.
COK'mOL RAmo. CAMBIO.

'I'WR.--18 l'UERTE y CLARO.

En es(e caso, normalmente no delm sel' necesario Ilacer más .CO.
DlUnicaciones. Debe evitarse, en lo posible, la emisión de series de
11{luiero:;.

J -7r,
10 -Xli .196%

•.1. tfi.2~2 .. O,..'·)Jf:,tI'(('$~

I..os avione~ pedirán Ilormalml'nle permiso para enf.mr en pisl'\.
solamente o para en!-rnl' en pistn y dPsp~¡:.11". Pollrá lKlber hasla
cuatro o más n.. ione!" PO la plrle anterior 111' 1,\ pista. '1111' r1espr,
'gllrán precisam·mrp f'n el mismo ort:en con '1'''' hayan potrado "n
eJlIl y con 'los inlcr\'a(os que el .hife de Operac:oncs .Ies haya se
ñalado.

J -70
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NOTA :5: La Tone nO J~be dividi.- ... la formación. NDrm~lmente tE> el JeJe
de la formación el únic:o que habla con la Torre.
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80lt

Circ.uilQ (rl(ifico) Normnl

(de 2 c- 4 rniUo~)

rniciol

CIRCUITOS DE AERODROMO DE REACTORES

4S'

R: A. V.-'
Apéndice J

)'"ra los despegues se empleará -la fraseología siguiente:

AVN. -- SON SAN J UÁN ('l'OJUlB) (AQUI) (FOnMAt:lON)
ALlo'A. PERMISO PARA EN'l'RAR EN PISTA (Y DES,
PEGUE).

'fWR.--l~ORMAClON A'LPA, MANTENÜA POSIl.:ION, o ...
FORMACION ALFA, ENTRE EN PISTA Y MANTEN·
GA lPOSICION), o ... POllMAClON ALFA, AUTOlll
ZADO ENTHAR EN PISTA (Y DESPEGAR).

Ro A. V.-j

.1.l52.3. .1terriz:aj"s.

Una vez establecido el contacto. inícial, pllMe uliliz(\l'se el si
guiente procetlimi(.nlo p.II"l pedir instrucciones.

AVN.--ZARAGOZA ('I'OHRE) (AQUI, }?OltMACION) COCA,
4 AVIONES (INSTRUCCIONES DE) ATERmzA.m.

'rWR.--FOTll\JACION COCA, PISTA :10 DERECHA. VIENTO
DE LAS ONCE, 16 NUDOS. ALTII\IJ:TRO 30,28.

A "N. - COCA.

Circuito (trólico) Corto

1sao'----
~'I:lL.'o""'L\

'\
~I

~'.+/
"'"

V.e{,!o e"ll 1(0To 1S00"

~
O
D

2
a'...
n>

NOTA 6: Estas instrut::c:iones pueden P¡;·d.irE-t a bls-tante uist::mci~ dotl ilclódr,c.rno.
,. no impliCan p~tidón de ilu~orix,ació.n 'pal.'r"'" entrar en el circuito del mismo.

AVN.---(rOHMACION) COCA (B~) INICIAL CON 4 PAnA 31)
DERECHA, .~ MILLAS PUERA.

TWR.--(FORMACION) .COCA, AV'fORlZ,-\DO, ÚAMI': EN
BASE (o -EN' nUPTl'RA); a NO AO'fOmZATlO•.. (lns
Iruecjonc5 0- información 'pealinentes )

NOTA ~: Si es una rorrn~(:iún.. sólo llama en b3se e-l ]E'fe. De-spu~s de ruptura.
Ilarn,,, to¡1o~. ,Pisla libIn &610 10 d. ti último punto.

Punto bajo (o 3000' de ol'IJJIiJ)

C~r(uito (rr6~i¡:o) ¿e molo.·

pOlado (simulado Q rr:u l)

Punto bcu: o

punlo 270·
(o 1500' de oltu<o)

....
~
~

AVN.-COCJ\ i, DA!)E, '1'1\1':1'1 BAJO Y DLOCADD, PRESIO)l
ARRmA,

1''IVR.--COCA 1, V~;RIJ~IQ1JE TREN. AlJTORlZ,\DD :\ ATE
nm7.AR.

ATN'. -- eOGA 2, n..\ Sr:. (Sr snpnne 'lile omitió 'ioll1l1l.11'j:lmenle
el re<¡to ¡le 10 (o(lJmlllicar.i6n.)

'Í'WR.--GOCA 2, COMPRU 1mE TREN BAJO Y BLOCAnO PRE
6JON ABRlDA.

J-i7
jO· XIl· 196:1

..
:>'

10""0 ("(">rl1rOfio 01 ¡e;ltido de 'a opr('¡):.~mo(;(j""

bojo con poca vj,.,b;!i¿t.d (\jrndado o IfO')

Aplo.. '¡mlJ1:.iLIl Lu¡u

Viento- J -78

I
I
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en el ceso de que el COCA 2 olyida~e o se J'eh'asase en la lla
mada dI' hase y el l:Ul:A :¡ (I}1I1' debe eSI'em.l' lo que pueda) se le
lldelanla5e en la su~'a, la torre diria:

Ejemplo:

. NOTA 8: Si un aVión se ve ob!ígcdo el intoe-rrumpir un dCSpegll~. 10 comunicará
" la Torre inmedi.t=ente. al objeto de que el que ..tí despegando detrás de él.
adopte b. decisión que crea rnás"c:on-n:niente.

Ro A. V.·J Apéndice .'

TWR.-COC.\ 2, VERIFIQUE 'fUEN. (El COCA 2 debe contes
la .. delanle del :3.)

AVN.-COCA 3. BASE 'J'nEN BAJO y BLOC·\DO.. PRE8JON
ARRIBA.

It. A, V.- 1 Apéndice J

'I'WR.,-ROJO 8, VERllo'JQUE 'fREN, AU'rORIZADO ATE
RRIZAR.

~...
..¡
~
N

J.Hí.3.1. OnSUIY"'CIONES.·- En los vuelos IFR de reaclona se Imce más de
Ilotm', la importancia ((UO lielll}. que tanlo los cOlltroladm'es eomo los
pilotos se ajusten ~I los procedimientos 1J00'lnales siguientes:,

'rWR.-COCA 3. VERWIQUE 'l'REI\.

AYN.- COCA '" BASE, TlH;N BAJO Y BLOCADO, PRESIO:'/
ARRIBA.

T\VR.--eOC,\ 1, MOTOa y AL AIRE. (Si pc,l' alguna razón no
• pudiese Rulorizársele a lomar tierra.;

AVN.'- l:OC¡\ 4, i\lO'fOR Y AL AIRE.

AVN.- l\'IATACAN (TORRE) (AQUI), VErmE iO. PERMISO
CIRCUITO 'I'HAFICO CORTO. MINIMO COMBUSTIBLE.

TWR.--VERDE W, .\UTORlZ,\DO 'rRAFICO 'CORTO, LI..AME
VIENTO EN COLA (o LLAl\m UPlH~STO A l\1OVJL).

AVN.- - VERDE iD, TREN BA.lO Y BU CADO. PRESION
ARlUBi\.

'j'\VR.-VERDE 10, VI:RIFIQUE TREN. ACTORlZADO ATE
RRIZAR.

AVN.-l\t.\TACAN (TOltRE) {AQUlJ, ROJO h. PERMISO cm
Cl/Il'O 1\101'01{ PARADO HIl\1UI,ADO.

TWR.-ROJO 8, AUTORIZABU CIRCUITO MOTOR PARADO
SIML:LA.DO. PIS'fA O~ (\'IENTO 50 GRADOS, 8 NU
DOS). LT,t\l\1E PUN'ro AUrO. (En este momento le
inleresCl al pilolo el viento en gl':Idos, para evila¡' posibles
cOnl·usioncs.)

AVN.-ROJO 8, PUNTO ALTO (7.000 pies)

TWR.--ROJO 8, LLAME PUNTO BAJO.

AVN.- ROJO 8, PUNTO D,\JO (3.0P0 pies)

TWR.-ROJO 8, LLAME PUNTO BASE (ó 270).

AVN.-RO.JO 8, BASE, TREN BAJO Y BLOCADO, PRESION,
ARmB~ ,

J-79
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J.1".3.

AY:':.-A:\IIGO '" J\BOH'I'A DESPEGUE.

NOTA 9, Si hubi«", .lg(m ....ión hatíendo tirouito de motor parado simulado,
y cuando diese cPunto bl§m> hubiese atgítn ;wién en b pist2. la torre. ace!erará en
I~ posihle el despegue di; éste, a.....isando al que ·está haci¡:ndo el circ.uito d~ motor
parado simulado para que: esté prc-parado en final COn tiempo para hacer cmotor
y al airo>. Después ~c du 4.punto bajo:»> no se permitirá qne ningún avión entre
en pi5it~ ha!5ta." que tOID(; ticrra aquél o <lba.:-tdone: la :ffiaoio.nra.

NOTA 10: Si un aviún o formación ll.lJ11a en inicial y la. Torr-e había autoriuuo·
antes un circuito corto a otro avión, R te hará saber a. aquél o aquéllos p3r2. que
ajust~n su ruptura oon...~ni\:'ntcmcnle.

NOTA 1 t: Si en el momento en qUe una forrnJCÍón ~sta en ruptura o muy

ptóxima a ella un ;avión solicita circuito c:orto, le 5Crá dado número detrás tIc los
aviones en ruptur:t, a menos que- sea Una emergencia en cuyo t:aso se ].e d;:,rá
IJÚIUC[O 1 y las instrucciones oportunas. (Si el avión no está muy próKimo (mel1os

2. mill.s). se pasa ai ,,",o de b nota anterior.)

C02''I'Rül, VE APROXL\1,\CION.

J. Los pilolos preslal'án la maXIllIa. atención pam. üjuslClr sus
malliobl'(lS l\ los tiempos y horas que les comuni(llh) el Con
11'01 de Apl'OximClción.

t. Para fluO lo anterior leuga ma~'or cxaclil.uJ el Cont..ol, con
lus instl'Uccion es iniciales, da;'¡¡ a los readeres la hora ncturll.

3. So dar;! la hora pre\'isla de penetración con antelación sul'i
ciente pam que {:l piloto ajuste a ella su nelo.

fl. El pCl'liliso para la aproximación baja Sf- pedi..á al conocer
el piloto el tiempo en la Uase ~. simupl'C anles de pOl'foral'. (:11

el cono alto o nntes, pero con la suficiente antici
pn¡;ión pnl'il que el controlador pu~da tomar una decisión de
acuerdo con el h'áfico que entonces lenga. Si se trata de una
apl'Oximati6n baja simulada, se especifitará.

J-SO
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NOTA 12: Los l"nctoreB pueden p~dir pl:rmiBo para pel'feu.r 3. una d~t~rmi.

!lada hora. que re lea. autorizara rá otl"O tráfico- no lo jmpid¡::. En e!'te caso el avión.
por ~jemplo. añadiñ: .,. Y PENETRl'.CION A LOS 45. CAMBIO.

f'OTA 13: Cuando el a'\lión no pída hon para la al"foKim;¡ción (o en el ,as'}
de que pidiéndola no pudiese c.oncedér&d~)t se. le. autolualá a Ja ayuda COIl"em.Cho

te; :51: le dará la hora prc...~ta de iB'proxim¡¡;ció:l (evitando en 10 posible modificar
Con posterioridad esta hora), a!J c.omo la J10Ja. actual y d:at05; $i fuE....~ prwcciso fe
le pedirá que avüe en cono alto. ig!cióindo pe.rfor:u:i6n (o ~b:uldon:mdn altitud
par:l inidartzl. curVd, <nr:o 1>:l.io. C(lnt:\cto vi:- .. ;!1 ,. C":lmpr' :lo h ,"ioot~

T'VR.-ROJO 10 (AUUI AI'RQXJMi\.CION ZARAGOZA), AUTO
RIZADO AHIlIBAUA A NIVEL ~20 y I'ENE'l'HACJON
4. LOS 48. nORA ACTUAL 42. (Datos, si fllesé p"e
éiso.) QNU (30,OS).

AVN.-ROJO 10 (30,08). peRMISO APHOXIl\IAGlON BAJA
(SIMULADA ).

T\VR.-ROJO iD, AUTORIZADO APROXIMACION' BAJA
(SIMULADA).

AVN.-ROJO 10.

TWR.-ROJO iD, CUnVA.

TWR.-ROJO fO, LlAME EN GONO BAJO.

AVN.-ROJO W.

AVN.~-nOJO JO, CONO BAJO.

'J'WR.-ROJO 10 (CONO BAJO}, NOTIFIQUB (o AVISE) CON-
'J't\CTO (ViSUAL).

ANV.-ROJO 10.

AVN.-nOJO 10, CONTACTO ¡VISUAL).

'l'WR.-ROJO 10, CONTACTO (VISUAL). C0MPRUEDE TREN
BAJO Y BLOCADü (I'RESION ARRlDA). AUTORlZADU '
[PARA) A'1'ERRI7~"'R ¡natos, si no se lo hubiesen dade
anles.)

AVN.-ROJO lO ... o:

AVN.-ROJU tO, AI'RO)(I:\1AClON FRUSTRADA.

'l"VR,-ROJO JO, ASCIENDA EN U1JMDO 01::> HASTA ALCAN-
ZAR ~.OOO pms. NOTlFIQUE ALCANZANDO -S.OOO
PIES.

AVN.-ROJO JO.

Cuando el ovión notifique lllc[(llz.mdo 4.000 PICS, se le dl1.rún las
ills!:'ucciones .pCl'linenles.

'-\lh~lldict. J
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.( Continuará.)

3-82

{IUIMBO 030) (GBAD.08). PERMJ!ill (PARA) ARRI
BAnA y PENETBAClON. CAMBIO.

" A. V.-1

to. XlI .196'1

AVN.-(APROXIMAClON) ZARAGOZA (AQUl) ROJO iO.
30 MILLAS {AL) NORDESTE (DE) ~ NIVEL ~

.Y-81

ll. A, V.-i Apéndice J

5. J,os pilotos nolinearán: cono a1~, curva, radiofaro en ;morro,
cono bajo, con!aeto visual y campo (\ la vista, éuando lo pid'l
el conlrol.

o. :No so aulorizarÁ a ningún reactor a perforor ~tes do .que
el anterior en la secuencia lmya ÍtoHfkado: RADIOF,\RO EN
MORRO, .o dado contacto visual.

7. Bi UJl[L formaci6n d cualro aviones (dos o;lement9s) llegll. al
cono alto, la es,pera la pueden realizar lQS cuatro aviones
junios. (Juando sa autorice la perforaci6Jl. lo bará inicial
mente el primer elemento, mientms ~ue el se8u~0afecluarA
un circuito de espera o du.rá un viraje IWrmal. {clase JI) de
360 grados, manloniend'" el nivel, y eua~do llegue de nuevo
al cono alto, puede inicilll" su perforación sin necesidad de
Duova autorizaci6n. noLificando .abnndo.nEludo nivel 200, cur
vo, cono bajo y contacto como si so trot;,'SB de una fOfma
'ción iudependiente•. {Eslo s610' en caso de aproximaci6n baja
raalj si las condiciones.meteol'Ológícas IQ permiten, los cuatro
nviones pDclrán deEcender juntos.)

8. NOI::malmenle, los aviones, al alcanzar cllndiciones meleoro.
lógicas VFR, podrAn. si lo desean, abandonar 1n frecuencia
da aproximaci6n DolificlÍndolo al' Gontrol; a partir del mo
mento en que el Cuntrol les aulorice, y si tn el p1lw de vuelo
11.0 se especifica lo contrario, podrán volr.r do acuerdo con
las norJJlQS \'FU. SI' exceptúan do eslo aquellos 'vuolos
locales que, después de haber alcanzadll la8 referidas' con
diciones, deseen permanecer practicando t'Xl el radiofaro, los
cuales permanecerán bajo Gontrol do ApT'lJXimación 'i ate
lÜén'losa o. las nlluros que éste les autarie"",

P. Los controlfuIores pl'Ocural'án dar a los a"ianes mlís pr6xi
mos los nivwlls inferiores (hasla uh IDimmo' de nivel 2(0),
con 111 objeto de tenel' niveles libres p.or encima. para. otros
aviones .quo pudieran arribar al radiof¡u·o. 81 la lI5pem a
nivel 200 ha de se" 1)l'Olollglldll, se procUl'al'á. eIl lu poSibl<>
evitar e¡;{9, 'ya 9U6 10 minuto!> a nivel ~ Eupone un con
EUIDO de combuslible igual 11. .i5 minulos a nivel 300.

10. .(lomo p~ra los reaclorcs resulta imposible la utilización de
la almud y nivel de transicion como I,lscn16n de espera, las
penetraciones se efectuarán utilizando el ajustll do a,U1met.ro
()NH, que se pondr.i en el momcnto de aL'andonar el último
es~nl6n de espera, o Ella al iniciar lu penelraei6n.

J,tM~.2. ''ra~eD109Ia.

A continuaci6n 5e <la una fraseologfa lipo quo Eervirá como gula
para el tráfico de rellelor,',..



Conclusión al Reglamento de Circllfación AéreCl, aprobado por Decreto 306311965, de' 16 de junio.
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R. A. V.-l APéndic: K

K.l.

K.l.l.

Apéndice K

INFOR~IACION QUE DEBE CONTENER EL Alr.

La información que debe contener el AIP será la siguiente:

R. A V.-1

K.1.1.1.6. 1I1areas de llacionalidad y mairiaula.

Una indicación de las marcas de nacionolldad y matricula de
las aeronaves adoptadas por 1'1 Estado.

t%l

~
1:-

~
t')

~

K.l.1.l. GENERALIDADES (GEN).

K.l.l.l.l. Servicios de injormación aerolUílltfca.

Descripción de los servicios de Infornmclón aeronáutica sumi
nistrados, que cOlnprenda:

D direccione., post.ales y telegráficas de las autoridades aero
náuticas;

2> direcciones postales y telegráficas del servIcio de infonna
clón aeronáutlCa ~' de sus componentes principales;

3) tirea. de responsabUidad del servicio de Información aero
n{tutica;

4> lista de los vollimenes de publicaciones de información
aerLnáutlca y de otra información aeronáutica (Incluso cir
culares de información aeronáutica> disponibles, y cómo
pueden oblenerse;

5) clescripción de los servicios NOTAr..i swnini:;trados;

6) lista de aeródromos donde puede obtenerse información pre
via al vuelo, y una indicación de la zona general atendida
respecto a la cual cada dependencia di.,pone de información
aeronáutica.

K.l.l.l.2. Resumen de reglamentos nacionales.

Una Ilsta de títulos y referencias y, cuando corresponda, un
resumen de los reglamentos nacionales que interesan a la nave
gación aérea.

K.l.l.1.3. Abreviatllras.

Una lista de las abreviatura:>, con sus respectivos significados,
utllizada por el Estado en sus publicaciones de infol'lllación aero
náutica y en lo divulgación de la Información aeronáutica.

K.l.1.l.4. Unidades de medida.

Una lista de las uniclades de medida utilizadas.

K.1.1.l.5. Sistemcl horario.

Descripción del sistema 1101'ario utilizado.

I{ - 1
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K.1.1.!.7. In!or11lac:ión varia.

Por ejemplo: el equipo especial que puede requerirse que lle
ven las aeronaves.

K.1.1.2. .I\ERODROMOS (AGA).

K.1.1.2.1. Aeropuertos InternaaiollUles.

Breve de.scripclón de los aeropuertos y hellpuertos internacio
nales, que comprenda:

I) IlOInbre de la ciudad o población que da servicio el aeró
dromo y nombre del aeródromo;

2) designación del aeródromo cpmo aeropuerto aduanero, de
conformidad con el artículo lO del convenio 'de Avia~lón

Civil Internacional, o como a.eródromo sanitario, o alllbas
cosas, de acuerdo con el Reglamento Sanitario Interna
cional;

3) t.ipo de tnífico que puede utilizar el aeródron~o <regular, no
regular, privado);

4) tlpoo de servicios de despacho <aduanero, inmigración, sa
nitario) y horas de servicio;

5) limitaciones reglamentarias impuestas a la. utlllzación del
aeródromo;

6) al'reglos relativos al tránsito directo.

K.l.l.2.~. Aeródromos que pueden usarse por el transporte aéreo comercial
internaciollal. -

(L-:;e refiere únicamente a los aeródromos ten'estres).
(W -se refiere únicamente a los hidroaeródromos).

Descripción detallada de los aeródromos designados para uso
de los servicios aéreo:; regulares internacionales o usados norn~al

.nent(. por el ll'ausporte aéreo internacional no regnlar, por relnune
ración o alqnller, con fines de trtifico, técnicos o de desviación,
qUe conlpreuda:

1) nombre de la ciudad o población a Que da servicio el aeró
dromo y llombre del aeródromo;

2) emplazalniento y coordenadas ge-ográfic-.flS del punto de re
ferencia del aeródromo:

::1) distancia y dirección del aeródromo re.,pecto al centro de
la ciudad o población;

K-2
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~enciu '1 EuperHciode cr¡.lla 'lma de las llis!t\s y zonas
de panteja. correspondientes y dimen~iones de las zonElS
libres do obsláculos 'i franjas;

W tlesigna,ciollCs, rumbos geográficos, lHmcnsiolles y pro.
funélidalles de cnda. uno de Iv$' cantlles'li' ZOllUS libres
de obst(\()ulos correspondiente!>;

81} L resisfencia. y superficie do. las: úreas de movimiento da
los ilcl'ódl'OUlGS. aparte d\} la:; pi~la:; y calles ·de rodaje;

\V estado de IQ superHcic, \'al'Íación el", lus 1U¡U'CUS, aC.
Iineaci611 del área llo lUl!yilllienla y pl'ofundi<.l~d ~r !tn.
cllUra de los canales de deslice;

3;:) L si~lInm~ de gUíil Jlal'<t el rodaiej
\V <tyudus para el deslice;

fi3) ¡\~'tHl{\5 visualc:'! de loc.ali?Miólt (véas!} AnexoUde OACrlParto V);
3~) fndicadores y dísp\'lsíH\'DS eTi,} ¡¡ciialcs en Herra;
Si) a~uelas da Humillación;
\:l6} iluminación de emorgenara.;Cm ;.;eñalamielllo o iluminación do OJ.¡¡:¡I6.culos;
eS) u~'Uéll\s' de seiíaIaUlien{o; .

'GO} obel{i.c;l!OS en (na á~'cas <i~t\l?ro:cltll<\cion 'Y de l!Icsllegttc:

&1\ V.-I

l~-~

10'XII. 1963

NOTA 1: 1'Ile.r... 1ifi~aiG~ far.l utT¡rm~ t.li) fequ~rtj) d plano de obs'
ti.eu!Og l!c aet6l1rotllv. '

NOTA 2; Cu.ntlo tlD La1~ ,{llano gl1 oTl!llw!o3 oc iier6l1l'llJ\lo respecto
-c. deterlnin.do ~er6dromo por no ~X!;lir rib&lál:u!os dem~!ilo3 e!I el área
éIe: lar Itayel:tor1a. de welo de dU'pe~e~ di:llc indi~~e eóto (y~e ~.1.3
áel Anexo 4 de: OACI}. . .

.'O) \V anclajes. mueRes ~ melitos' de E.J.l:Wllfque 11 descmbllr.
ll1:le dEl plI.Sajcro~.

'K.U..'¿.~. m'U01Cl'Ca {lo "orDL7ro1i¡.o~

{L-so refiere lÍ1limunente a {l.erlillromos}.
(\V-se refiere únienmcll!o a hidroa·eróilfoID09}.

iJl'cve daE~rjpci611 1[10105 ucn'illromos que utiliza 1(\ twiaclóll civil
internllciollal (enumel'antto los llcUpucIlos por Ilclll1t'ado), que com
Jlrencln:

~) llc>m.bl'B ele 1:1. citl{lnu o Il[>J)lación o. que {¡(I servicio el lloro.
4irQlllO y noml>l'O del nar6tlrrnno; .

2) coordenadas geogr¿¡íicns del lltlnio' de tLfel'encio. del ~erÓ.
doomo;

3) disfnncirf y i1il'eccion t'lel t\eI'óc'lI'Omo ~1 centro do lo. ciudad
O poblallitín;

-!i) el(l\'ilCión del n~róarQmo 'Y fcmperat\U'a de fefcrencía. ll1eJ
aeródromo ("~[\SEl Anexo i~ 00 OACT. Plll'le nr. 1.B.~.)~

i» L designación, dimensiones y IlclldioDlcs longitudinales
do cadn. '[lista y da tus .zonas (le llaradr~ 'Y zonas libres (le
()vsl~(mlos (¡of'J'espondienlt¡¡¡

10.. XII • 17ú2
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Apéndice I(

elevación {le] ael'Ódl'OnlO;
lempcm.lul'a. ,de l'eferCIlCi¡t lIc! [lül'útlt'Onl,.' ("6;lSlJ AllüXI) H
~lc O. A, r:. 1,. Pilrle lIT, t.;~,2);

~lc(:lilluei6n magnética exp¡'l's,((kt ¡d "I'a,l··\ mií.s próximo, in
cluid.l l.1 fecha. de la informudórt;
cuundo sr.:t aprópiaor:>, la nllifurl de fr[tu:::ición (Yé~ so
lCi.i,\J,2) ;

horas de senil'io del aeródrcmo, y lk funccollamiculo oe
105 sel....icios de trállsito aél'co:
úxpio!ncJol' del acród!'l)!110 o auloridMl (l';minislratívn;
djl'flCciÚIl pnsfal;
di.I·(;e~ioncs tc]('graíi~-as;

núnw'o [le lellifono(s);
faC'i.lidild'ls púfll pf.>l'noclan
Servicio [le res la lll\lfilc j

insta}¡lCiones ~. senicios médieo3;
medios de [¡,'lIlSporte disponible" en el. B'~rúdl'omo:

:Jlemm[/)s disponihles [tara el nuncio ",le cal'gil. en el [tetó
dromo y en el llpm'!v.l.1ero de ferro~al'ril más p1'9ximO o en
amJ)os~ .
tipos y gl'ClLlüs de conibuslíbie j

tipos y gl'¡ltlOS de Itibl'iClllllc3:
oxígeno }' nwdioe coneXQ." l1ll.f'il ('stú s,n'YieiG de llls (l()ro~

!l[l\"e3:

ilH;laJaeione2 ~' senicios de l'e,,1JQ;;!'cdlllicl~lode cOlnhu!itihlc
y l'cslrieciones ,11 ¡'espcc[o:,
l'spJeio normn[menle llisponible en los Iwng,:¡re:) lJara LIs
(teronu~es do paso;
ser,'iejo de I'eparaeiones l\Qrmahncn['~ disponibles pal'~ I~s'
:l(lr·)nuvcs de PUSO¡

servicios J' eCluipo de sCl.ly;¡menlo y '~xli!leión de incendios'
en CáSO d,~ accidente;
I, [!isponibilidv.l1 seGlÍn J.) .:sk"u:ión [Id ~,iío i s'Jl'vj.)¡o qui

tanieves;
'" disp,onibilidrld según k es[ac¡'Jn del afi{j; medios !,:\l';l

la remoción de ohstáculos en I~ Óótlrerfkie;
I'estricciones locales de .yucJOj
sí!uación ~' ('lemción de los puntü" dC3:;;n'1(los d." compro
badón del nlthmlro anles ¡[el \ueJo;
dalos metcorológicos necesarios p:tra la aplic:lCÍón lk ¡iJ.')

\'cqnisil/)3 de pel'fol'JUnnee dc d'~speguc:

L pcndien!es (i{. cadu pisla j' zon¡¡s dq rnl\I(\:J, zonas (ibl\';~

de obstáculos y :franjas cf¡nc:spondknl"s y olovucioncs
de los tlml)l';1lc~ y dB OlliO'i l)l1r,[C:lo i:npol'!antcs d,:; r.:)<f,l
pisl.a;

¡JO) L dt1~ignneiollf:~J rlln,J)(,~ :y~c'5¡'úrh;ij=:, ~iilneli5iolH~:3J l'~·~i~-

n. A. V.·I

~)

5}

O)
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K.U.:l. :f:n:-riJNICAGIONES (COM).

n.1.i.3.". ¡",'iDlli,,"s tle l"a"",
Li,'a ilo,) los in,Jicfl!i\'O;, rle lllp·'1I'"j;mpleados.

L/Ices (":¡·Ml'¡"lica.~fel'rc.~tl'P..~.
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Apéndice K

".,,·ÓU"')/lI0; ,¡ 110 se ha csl"t,Jeciuo punto lle refercncia.
l1nlonces dl)sde un punlo espccificado c{·nocido, ex.cepto en
el caSl, d., instalaciones especificrrs plU',: alineal'Sc con las
I,isllls rJ" nIelo por· inslrumentos; debi.oll' incluirse la po
:;ieión rle lus I'i1Llio}miiz[ls' VJlP (;OI'I'CSpD1HlienleE< al ILS:
i,liolll" " idioma;. .'mpleclllus, ~i ~f.'Jl dislilllo~ del idioma
del pais donde es", sUuada la e"lación;
(lGlelleia en la >Intima, si procede;
delalles complelos de una a~'udu no' visuHI pam la aproxi
ción' final y el alerl'izaje, dislinta del ILS; pero que pueda
uliliz'\I'sc complelnmenle o en parle rOIl el equipo 1I.S de
la aerollave;
en el caso de inslulaciones ILS, las diferencias, caso de ha·
bel'las, respeclo al Anexo 10 de O/l.CI, J'{lclc 1, 3.1.
nom1>I'e de la enlidad explotildora de 1" instalación si no.
,'5 la llcp"Il(ll'!lcill civil nOI'm,\l del país.

!))

J C')

W)
I J)

1:1)

i) nombre de J,., estación o cadena;
2) tipo del sl'rvicio disponible (línea de. poscrión o se..vicio de

ñ"lerminación de posición);
:1) PlétOllo <le illcntificaclÓD (f),l'cueni,lia o chwe);
~) ¡ipo de emisión;"
~J) frecuencia~ (númel'O de CUllUl, régimen },itsico de impu1sos,

f"cCllelleias dé I'l'polición, sel;ún sel) ~l caso);
ü) hr¡ms de fllncil)namiento;
7) lalilll¡( y 10ngi!lId de la estación;
8) ;11'eas de scr\'icio ~. exactitudes cOl'respOlH1;el1les (,hn-anlc It,S2" horas);
O) polencia en fu ardcna, si p,'ocede:

10) l1ombl'c de la entidad explolndom de hl illsln¡aci6n si no
es la ,Iepemlenl'i" nOl'úlal del pais.

I}"SG¡'ipciún ele la;; eslaciolles utilizadas I'Il sislemas especiales
d~ lJ[lvcgacióll (LOHAN, nECeA, etc.), que comprenda:

Il /l.. V. - 1

li.lal.:I.1. S,''-¡¡r7r.:s JloJ'nr;u ....

)\.1.1.:].:1, 8;.~·h·nH(S '(:SlJcc;,~lt' ...< di' H(II:t:y,rciúl1.

AJléndicll· le

,V l1~sign(\cióll y dimensiones de Cüdtl t:.ma} y de ]'IS zo-
uas 1iI)1'()s de. obstáculos correspolllhen(cs;

T, l'~sistenei[l y supel'ficie de cada lli~In.;

'" profundidad de los cauales¡
ayudas de iluminación:
cspncio de hangu!'. combusfible y medios de l~q]:U'ilCióll dis
ponibles normalmente para las aeronnV~!7 de paso;
horas de .funcionamiento del aeródronl/!:
'V inslnlacioncs de :UUlll'ra y varada;
explotador del aerórll'omo () aulorid,id lldminis(,'ut¡\'a;

ü)

1)
8)

O)
iO)
11)

Una lisIa de luces uBI'onáulieils lerrcsll'es (incluso furos de aoró
dromo, faros de peligro, flu'os de identificación) y oh'Os faros qlle
designen una posición gcograrica, qne compl'm,da:

~) noml'fc dc la. cluJa(f,. población ti olril idenliti,iacióll elel
faros:

~) tipo de faro:
:-1) caraelerfslic·as de la ~cjí[.l (c:ll'a~lel'c~ d.~ lelonlificación, si

corl'esprlllde) i
-1) l\Orils de funcionamientQ del Cm'o;
5) inl.ellsidud lumínica, en lJ1ilbl'e~ de hn.i!n!', inlernfleimlnlcs

(IC);
11) posición del faro '!II lafihld 'J longitud:

Descripción dt' las estaciones (Ille l'l'Opol'eilinan ~os servicips
móviles o de nuyegnción aeronáutica, o ambos, y eslacioncs selec
cionadas de radiodifusión pílblka. que compre'lda:

R. A•. V.- J

1\.1.1.2.'1.

1)
2)
3)
~)

5)

(1)
"1)

S)

Jlomb¡'e de In eslación:
lipos de los servicios disponibles:
señalcs dislinlivas .e. idenlificlicioncs:
Upos de emisióil cn l"llla f",'clHmcia:
freCuencias uliliznrlacs P'íl',l hs Il"lllsmi~iones de tierra. n
aire y de aire a lielTa;
horas do funcionamiento de cado. 5éo-vicio;
latitud y longitud de la nnicna lmllsmisom expreso.lh ni
minuto do arco mCls próximo (anlena rec"pfom para las es
taciones l'lldiogonlomélricas);
mamación magnéliea y dislancia ("11 millas mal'Ílll\s )1 dé
cimas) de al inslnlnción desde el punlo de ..cfe¡'enl"iil del

J{-5
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1\.1. l.::.:;.

J)es'~l'il)('ifjn de las señaie5 hOl~~H'iü~r (Jue COlJlpl'end¡l:

1) 1l0111]'I'C dees(¡lcÍóll y serial di,tintí\'[l;
:!) fl'cc:tl~~)\"-'i:)s y tipo .h~ 1)I1li5i()n;

::) 11')l'a '.le clnisión ~' me'lodo.

.\¡",'J'I:(cins ¡¡jos tH!)"oná,,!icQs".

Pescl'ipd.ín de los sen-ieios fijos al'l'Onálllkoo qllo comp,'en<1n:

1) SEI'vicios alúmb..icos;
:?) sel'vicios l:<J r'"lio.

1<-0
lO·Xll·1962
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Lista >de estaciones meteorológicas y númcros del Indioa intcr
nacional asignados a. las mismas, cu~'os informes se distribuyen
'Para la navegación aérea internacional. K.M.tí.2. Procedimientos dc j'cDlaJe (le altímetro.

diferencias imporlantes entre los requisitos de_ Estado' 'Y los ea'"
rl'espondienfes requisllos de la OACI, a fin de q¡¡e el usuario pueda
distinguil' fácilmente los requisitos del Estado de Jas correspon
dientes normas, mékldos recomendados y proredimíentos de l(t
OACI. '

R. A. V.-i

n.!.u. ~mTEOROL()G'1A(ME'l')

K.1.!.~.I. 1."staciOllés n¡ctem'o7ógicas.

A'péndice K n. A. V.-! Apéndice K
1-'•
~
0\

I(.i.l.<i.2. OfiCinas meteol·o1Vgicas.

Desr:ripción de las oficinGs meleorolOgicas :1 su.;; responsnbili
aadr.s. que comprenda:

:1) nombre y clase de la oficina meteorplóglca;
2) nombre de la· oficina meteorológica principal que sirve n

una uncina meleorológica dependiente;
~) horas de funcionamiento de ~a oficina meleorol{,gica;
~) idioma o idiomas I'.mpleallos en las expusiciones meteoro

lógicas verbales y en los documentos meteorológicos pro
porcion¡¡dos al pel"SoJial de vuelo;

5) tipos de carlas empleadas' n exhibidas;
6) las depnndencias del servicio de tránsito uére9, a las cuales

se suminislra información me1corológicll;
'1) responsabilidad >del' sumini.slro de infol1nación meteoroló

gica para el planeamiento operalivo.nnheipado y recopila.
ción ~ Lransmisión de informes de aeronaves;

8) número!l nümero3 de teléfono de la oficina meteorológica.

l\.t.t.~.~. Rt!rUodi{usjrmes meleOl'oMJlir'f/f"

}Jescripción de las radioclifusiones para el suministro de sen-l-
cios meteorológicos a la navegación aél'e'l. qUll comprenda:

1) nombro y señal dislinliva de la ~sll'lció¡, transmisora;
2) hora3 de ~a5 mdiollifusiones;
3) frecuencias y tipo rle emisión;
~) contenido. de la~ m.lJiorlifusiones y claves y 0((':15 formas

r,mpleadas;
5) fechas y horas en [¡tIC se h:lcen.las rad:odiru.siones.

'\,I.t.-'I.". Ros,hulJn.cs c"lirllfllnfú!Jtcn....

Alllol'idadcs a qllienes Jl3brán de soEcHar:ie los resúmencs cH
líHtlolób'icos y eslaciones, respccto a las cuales cstán disponihle.':'
dichos l'esúmenes.

1\.1.1.5. REGI.A!\IENTO VEL AHm y SeRVICIOS DE THAi\RITO AEI1F.O
(RAe).

]\.1.1,5.1. Rl'flhlmcllfo 17"[ (lije UJJl'!lI'I·i7iw¡'n/o,<¡ r7rl ~1'I'I'ic;o 11(' lnillsilo IIh('(/.

E¡; llBcr.sal'io puhlicarlos en forma que indique claramcnlo las

K-7
10 ·;¡¡:1I·1961

Es necesario detallar todos los proeedimienlo¡,' en uso y, cuando
proceda, incluir una carla que indique las áreas a" que 1;e refieren
los informes de reglaje QNU del alllineLro.

K.I.1.~.3. Plan 11el Sei'ViCIO de 1l'llllsi{o a~l·l:o.

oescripción y, cuando sea necesario, repl'llsl'ntacióll gráfica. de
los serviCios de trAñsílo aéreo pmparcionados, cCJmprendida la de
lineación dll las regiones de información .de 'óUi'lo, áreas con ser
vicio de ase¡;oramienw ':f ~spacilJ aéreo controlado, según se delalla
en A, B Y e siguientes:

A. lJescripción de las regiones de información -de vudo, áreas
de con!rol y li,roas .:on servicio.de asesol'amicnlo, que com
pI'cnda;'

1) nombre y Uroites loteral y vertical del espacio aéreo;
2) identificación de la dependencia (JUc proporcipnu el

semeio; ,
3) señal distintiva. de las estaciones aeronliulicas que

sirven a 19 dependencia, o' idiowa o idiomas em-·
pIcados.

D. Descripción -de fas aerovías y rulns COD servicio de aseso
ramIento. que cDmprenda:

1) idenli,ficación de In ae-¡'ovio. o de 1J:I rula con servic:io
de ascsoramienlo;

2) punlos Jmparlantes que definen la" aerovía. o la rulv.
con servicio de asesoramientg;

3) rumbos magnélicos y distancia enlre cadll punlo su
cesivo imporlnnl'};

~) límites verlicalc5;
~) altiludes mínimas de vuelo en l'UlD, cuando se vuele

de acuerdo con las reglas de vuele por instrumentos;
6) iímites lalerales.

C. Desc¡'ipci6n de 103 aeródromos conlro"lad03, zonas de con
trol "Y zonas de tránsito del aeródromo, que comprenda:

i) identificación de la torre de control .¡jel aeródromo j

2) horas de funcionamiento d(;J. servIcio de conlroI de
{Icródromo¡

K-8
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1{.t.MI. FAClT.ITACION (FAJ,).

n,f.I.6.1. E?l(¡wla, l¡'állsilo y s!1fMa.
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Apéndice K

Jt,-l.1.~.1. VcscripciJn. de las s'erios (16 cm'las (lcronáll!icas dispOIiíbrcs crm
indicación del tlSO « que S8 las destina, qlle cQmprcmla:

1) delnl1cs del mouo do obtener las cD.l'[as y lisIa de las IIgen..
cias do ycula; .

1l) UDo. hojo. de slm'bolos,

Jt.-I.~,S.fil.· Una lisla vIa carlas 1/, clIuTlC10 elJl'¡'c.~j1rmtlaJ fnilicc.~ I!q CIlI'lfl$ ilj§..
i1'lfl6f¡¡s en las si[juienlcs categ¡¡/"las: .

!) Cartas para planear. y'ulllos;
~) Carbs de nnvegaei6n n escala reducid,!:
3) Cnrlas do no."Vtlgaci6n i:1.{)OO.OOO;
~) Carros de navegación 1:500.000;
5) Cllrlns dn nav.egaci6n 1 ;2~O,OOQ;

6) Carlt\s do rula~

'1) Cortns de P'1s.iéi6n;
8) Carlas (Je 3Y1'dns eleclrónll:-lls;
D). Carlas da inslalacione¡; de radio;

iO) Cortas de aproximación y do nlerclzaje;
:U) Planos do ohst~culos de ner6d.romos;

comprcudidos Jos siguientes dntos:
o) '1jlulo'do la serie y escala;
b) númpros de sede, cunndo corresponaa.; "
e) nomb.~o·~· núnllil'O de caoo c¡¡.rta o de ca1Cl hoj~ de tllltt

aeria;
d} precio por hoja;
11) :leehll (le la illformo.cion aeronáutioa••

le- 10
IO.XII.I!)$1

1) nombre, direcciones poslal y felegráfica y númel'o de lell!-
fono do los centros coordinadores de s!llvamento;

2} Clrens do búsqueda y snlvo,menlo;
3) ilrgano o dcparlamento ~esponsable;

4) nombres y emplazamiento? de los su!Jeentros de salvo.
mento¡

~) nombre y emplazamienlo de las brigadas de salvamento:
O.) indicElaión de los lugaros dondo la cobertura aérea SAR

- dependa d~ un despliegue conslderoblo de aeronaves.

K.t.t."{.~. Proccdimicllto,l> 11 -señares tllili:¡culQS lJO¡' las aeronulICS tIc I1nTlitr.·
mento.

1[.U.S. CARTAS AERONAUTICAS (MAl').

n. A. V.-l

K.U.V. DUSQUEDA y SALVAMENTO {SAR}.

K,~1.7.t. ·Pla.; de búsqueda, ¡r sarvamenio.

Descripción y represanlaCi6Jt gráfica, cuando sea apropiado, de
111 organi311ci6n de cooNlinaci6n de salvamento. que compl'enda:

Ap~DdiceK

~} Umiles .Intm'alcs 'JI verticales da 11'. zona da control;
.§) limites laterales 'JI "erlicales da Ir¡. zono. de tránsilo

-det aeródromo;
5) idiomas utilizados•.

Reslamenlr,s (incluso los aduaneros, de inmigración y saníltl
rios, ~' requisitos relntivos a la notificación anticipada y solicitudes
de permiso) perlinenles a. la entrada. tránsito y sal!d¡¡. de:

l} aer-onaves civt!¡;s en. vuelos inlenulcionaICS;.
2) pasajeros no illmigranles y (ripulución;
3) mercBneffis.

I{.I..$&.2. RcgralllcnrOs ,'elativos aTuso de aerolJlIe/·los.

Reglas generales, reglamenlos y formalidade; que "rigen el uso
de los neropuerlós y belipuerlos internacionales.

NOTA 1: Los factores que se hayan tenido en cuenla al establecer las 5reas deri.
cldu Z'd~Dnadu con Jo5 procedimientos de Espera:.. que deben indicarte.. .son: el
tiemp3 en el tramo dE: u.lida.. la "cloddild maximéi. rchtiva verdadera. y la fue~
del riento.

NOTA 2. HaLt¡ de indicarse la dirección del viraje regTamentario V d Cjcml'''
en la tr..yectori. d" oalida si Ea distinto del l'roc<dimiento de e3pcca <en circuito·
de hilJ 6dromolli .reglamentario.

NOTA 3. Para ",ti,r.c", este requislto l'odñ usarse una carla de "rca lermfll3L

f) Escala complela de tarifas ~' dCl'C<:hos por el uso ode aero·
puertos 'Y helípuerlos inlerllficionales;

2) derechos pOi' el uso de inslalaciones. de navegaci6n.

I{.1.1.fJ,a. . .-Tal'i{'ls Ii de¡·eclwt.:.

K.t.i.5.4. Procedimientos dc 0$1]0/,(1, 0lJ!'oximación y salida.

Representación grflfiea. de los circuitos de espern y de las rutns
preferidas u obligatorias cn las.áreas lerminale¡;.

1C.1.i.6.ó. ESlmdo'oél'eo ?'csl"ill!lido V .tOllas 1Jcli[j)'OSU:;.

Descripci6n y represenlaci6n.gráfiéa, cuando sea. apropiado, de
'!as zonas prohibidas, reslringidas ~ peligi"D5rJ.S qUiJ compl'endll:

1) nombre u olra identificación;
2) limites latera1l1s ~ \"orlicalos¡
3) tiP'J do resh'icción.

R. A. V.-t
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NQTA: 1.0$ Estado! que du,en que 1"" m~J1as ioUle.. contengan &ta1le3 rC~J1N:m
.. ID! eualea t"aada.!lO h~y .imbol0 OACI. pueden _{Jger CIlalqoler otro que na
:apropiad.o. COI! tel de que no pu,da conful!dil'!e COI! ninguno & la OACI.

K.t.U. I Colt.rlJs.

Oellerlin usar¡¡!! los mGJlDEl cDlores.posibles. Si se usa má:s· de
ono. los colorell (lellerAn ofrecer sufilliento contraste.
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Inlrol1uccirJ7I.

El Código NOTAM tiene por objeto pBl'lnitir el cifrado de ir)
formes relativos al establecimier¡to. estado o modificaciones do las
rudioayudas. aefÓdrointlS e in¡;talaciones de iluminac~6n, peligr<lS
n qua están sujetas las llerpnaves durante el vuelo. y medios de
hú~queda y salvamento, El cifrado facilila ¡ti. düusión .de los
NOTAM. reducienilo e mempo de transmisión por los Ca1l,o.lell da
telecomunicación y eliminando la: tl'llducci¡}l]. ..

Procedimientos.

CODlOO NO'rA~~.

la transmislt'in de NOTAM pOI' el servicio inlemnclonal da fe!&
com~icaclones aeronáUticas sa rIga por lBs secciones Correspon
dlenles de los PrOlledimienlOE¡ do Comunicaciones y do los Proce
dimientos de los Servicios de Información AeronáuUca. vigentes.
El primero de los documentos mencionados conUene informaci6n
r~laUv'a a la scepCaci4D dEl NOTAM: '1 a l!l pl'iorldad que debe di!'
seles para su frnnsmisi4ñ por el" 68I'rlllio internaelonal c!e teleco
comunicaciones aeronáuUCllSt mientras qua en el segundo !iguraq
Instrucciones complelas aeerllBr elel contenido de los NOTAM· r dia.
pDslción qUe doba dllt'sa aUexlo.

ComlJo!icr~n.

'lodos los grupoS del WlHgo NOTAM contienen UD {olal de
einco (5) lolms. La primera te1ra del B'l'UPB del Cddigo.es siempre
l~IIQ". para indicar que er¡ UIUL n1Jrovi~ura do c6digG para. uso
en lB composicllin de NQTAM. Se ha eStOgldo lB lelra "Q" para
evitllt' confusilin con cualquier señal dlstinflvA de ljI,dIo asignadllt

Signf/icaaos.

Los signlflr.ados 8signs.dltS 8 los gfUp03 del C6dlgo NOTAM se
ampliarAn o eomplelnr§.D. cnando sea llul'esarla. at1adlendo abre
vlBtnrlls udecuadas. (renuencias. sefiales· distln~iV8S. nombres da
lugar o cifras aprobadas pam tlf>o dol senicin inlernacional de
falccomuniCllciones aeronlunCllS. Cualldo liell posible, estas Abre
"iaturas autorlzadl\s &e US[ll'A!l (le preferencia nI lenruá)e clnro.

EspaCios en blanco.

Be .dura la información necesarIa para completar UD sJgnifl..
cado. segl'l.n indica el espaoio en blanco, excepto cuando:

11) 1..os espaolos en blanco eslAn entra paréntesis para mdicar
que (,B facuUlltivo completarlos. ..... .

IU.3.

lt.2.~

n. A,·V.-t

1t.2J!.

K~

1\.2.1.

X.'.li.

Apéndic~ 1t

ESPECU~IeACJO~ESnEIÁTIVAS A ~lAl?AS 'YDIÁGRAMAB
INDICE Al? . .-

n.A.V.-l

ILUA ~~alllLl1¡'o do la floja 'Y escala•.

Las hojas deliorán medir 21 )C 2t·canUmn!.rl:B (8 x· 101/:2~
garlas). Si el nlapa. fiano que sor nio.yor, dcifJ&,rA. doblo.i5l1o.ptll'a quB
SO'a}uªto a dJpnas. cllinensilliJes. Debiera. Ser unlforDlo la eSCllIG.
dB todas las cadas producido.s en Eorla, y lllmbi~D la do 10.8 demO-B,
cuando se!!. posiblo. . .

K.t3.

K••.t.'5. Slmll9~a.

Los slmbnlos .debDrdn estllt' ita BCU!ll'do, siempra. que sea po
lliblo, COD los del ApGndic& 2 del Anexo ~. Sfmbolos CarlogrAficos
"OACI. Los slmbolos l¡ásieos generales pnm Jos mnpllll 'ndico AIP'
son un c[rculo lleno. y otro en blancóQ. Do1Jer6. incluirso UDa
dnve, a menos que el significado -no los sfmbolos empleados sen
evidente.

IU.t.fl. TrmmJo.

l.ns cuadriculns. la topogrll.ffn y los demás demlles, deberAn
sel' 10. mñs sencillos posible para quo puedan Jl:lCDrilEl reproduc
ciones y ,enmicndascon rapidez•.

·E.t2.t. Jlapa ·bdsilll1.

Esle dc1)er/i;.ser ún simple·ma129. de eOUlOl'110 del dl'Cll. Pl'Cpril'lill().
6 b¡¡se de la iñfol'lllD.ciÓn disponible, ~. deberA. contener datos ge
nerales. So .deberá indicar en él la. proyección' J Ins 6ubl}ivisionea
políticas, y deberá. producirse en 'un Galo' color.

·K.U,9.l'IMos iI floras· ?l1arginaTes.

El mulo deñera indicar¡¡!}, en el mal'gen: 9t1lJl::l'iol' ~ deberA S&l'
lo mlls CÓl'lD "i 'íiiíllple posible. .



11. A, V.-l, R. A.. V.-I Ap~Il¡Jio:e ,u.

Ejemplo:

= QTEIR i5 .l\1~ =

Hign¡firado: Puedo disponeJ'Sü dd f,lI'O ItlllllHO;¡O e'JIl
aviso previo dp. 15 minuto"_

NOTA: TIn el ejemplo nnteño,. el &igniJicado a IK .c ha ampliada
m.dí.nte el uso de la ,.eción opl.ti,'a fo cen... (pct{odo de tíeml'o)
cle J:"iso previo] q:Jc C;¡L¡ entre paréntesÍ5.

1J) Se elige un significado do aHerll.tUva, indicado enu'o pa
I'én(esís. y se complota ¡;l espacio en bl?,nco de esle signi
ficado de .1.ltcl'1lu[[va.

F:jemplo:

= OAUBD 3 Me 5813 142351> ::::

ll:.2.7.

AI?émÜco li

l/59.

LQs grupos do cinco .Ct.) Ialras -:101 Cúdigo 1\01;,\;\1 so forman
do, 1(1. mnnem siguiente: - . ,

PRIMERA. LBTItA.

r.>~ lelra, Q (Y~ase el ]1:J.rr.:,fo l{,~,3).

SEGUNDA Y 'rEntEn." LETRAS

La combinll.ciÓI1 adeCUllU!l de. dos lell\I3 escogid15 ¡lo 1(1 Sce
01611 ,; Segund~, 'Y 'l·¡)rcm'a. Y;eh'as" del Cócbgo pum idenlííic¡ir
la. instalación, sel'vicio o peligro para. las o.oronav(¡s en :vuelo,
do que so intorma. DeJ¡[J'Qbsol'\'arsc que como segull(l;], letra.
Sólo so emplcu ,\, 1'5, l. O o U.

CUAnTA y QU[i\'',['A IJETRAS

o:::

p

~
~

~
~'.
t-)

~

n.2.5.1.

lC.2.11.

8igllifíen.do: L!l fl'ceu<lIlQia do h'ubajt' do :>'-mcg,leielos
empleada. p:ll'a las comonie(wíolle3 meleo
\'o\ÓgíC!lS sc CumlJilll'/i fJ 5813 ¡¡Hacíclo!> n
pal'lil' do IEls 2359 hopas del dia .~ del ca
J'1'um(c mos.

NOTA: En el cjcmpYo anterior ~c ha u~ado el .sisuilÍc.,do d~ :.lt<c.ro:l..
ti\·. de AU [(... Me/o)]_

],a información que se usa pal'll completur los espacies on blanc!)
EO transmitirá. imnedintamen(o despuús dcl grupo NüTAl\! en 01
nrden inrlicaclo (,JI el significado.

E;¡;jlfesio¡w$ ei1{,'C 2lrll"Í1IIcsis.

J' 2.7.i.

J,u com1.Jimwión adoouad.l\ do. dos leb:as QscoB'idu.s do fu.Seo·
ei6n "Cuar·tn '" Quinla Letras" del Código para indical' el
osEado· do operación de la. insfalnoión, sonioio!J peligro para.
las aeronaves, -do ClUB se informn,. DoJJO OD!;eI'\'arse que como
cllal'la lo¡~a. sólo se cmpl<l(l A, D. J. O o U.

El prImGl' grupo do cinco (Ií) felras üer Códigl ~OTAM do {oclo
to~lo NOTA~r" fr5. pl'eecdlde iumediatamente, en todos' loa cnsos~'
dol nombro complelo da In. localidad dando oxisto. la iustnll'iéi6il
\1n (,uesI:i6n. ,sol'\'icio o pel,iaro )Xll'U, lns nOl'or,r.vCS en vuolo, d()
QUo so inforil1e; pero, on Jos rtn¡;oos en IIue se hn~'~ asignullo un

·indicf1.c101' de lugen' .oACI, ~() u"ará 6o[(l1,a1'<I. idü¡'\lfiClll' la posidón
gcog¡'úfka. ,.,

)~jemplos:'

~
~

o·o...
:::=r...
r~

~

~
C\
~.

...-- ~--------.....-.....-
0)= J~FPO QAHES 210800 211500 ==

EHgnifkildo:'Ell'lldiof::tro ,l1iJ'cccionul do O"l'1y no itlllc,ional'l~
desuo las.OSOO l101'I15 lBI~ dol dlli 21· del eo
nicn[n meis hasta. lns 1500 llOras lElIG (10 eso
~nisLU:o dil1, .

1.'15 o:xpl'Osiones o palabras enEre plll'énlosis, que no incluyen
espacios en blanco, !ienón el significado siguiento:

a) 'Cuando eslón después do un eSJ)ucio en 11nnco,

[Ejemplo: ... (liora. o lug,1I'}" " ... (fccha/1IOm) "j

! -22 J1 ti 6

la m:p.licClción ,¡Je la información quo delJo liS~.1'50 paru lle
nar el espacio 011 blanco que procede.

11) Ctw.llllo eslún después de una pahhm. o expresión,

[Ej¡;mplo: "es (son)"]

uno; nHcl'nütiva. ve la lX~lal)l'a o eXi1l'es~óJ).

f{ '"" j~
!O#XlI"19t,2

0 __-

1~:-¡'1)1icaci6n :

t) m indit:IlÜ01' tIo lugál"OACI quoio\li)'Ufica: n;
(hly .(pl'ancia), ubicación de '1<1. 'imlali\ci6ú 'llo
que ¡;oc illíO!'!lla.

::l) Vt ltiti'[l "Q"··qUil iclenlifícn ,l.lÜI,gl'l!]lO en e1(l,~

VO do cinco' (t» le.!ras; comó' gl'lIpO .dclCótFgo
NO'l'AM.

l{-H
19 -XII. - 1%2

, -----------

',...
. .¡,..
~,

í 'Ó



}{- u¡
ID. xrI"19~!

a) = GYUL QUIAZ 210800 2U1OO 4537N T400W 20000 FT
MER QUEAY iO N.M: =

Significado:' M'on(renI nvisa que el dío. 2i del corriente m06
sa realizarán ejerdcios do 61'0 11. una aUit.ud de
20.000 pies, él partir do las 0800 homs HMG
has!a las HOa horas HMG, en In looolidad (la~

Iilud) -i5"S'1' Norla (longifud). 74"00' Oesle. Vis
aeronaves deben evitar asa ·zona. cuyo radio de
peligro es do 10 millas marinas.

K.~.7.2. En Jos significades en que aparezcan las eX¡ll'e:;iones <len ... lec/s
,(o ... M0/S"), si se emplea el grupo' de cifras por s[ solo indi.eará
,la freeuencia cn JiÍlociclos. para expresar una freeuencill.on .mo~

'frncielos, el gl'UpO de eifras va seguido inmcdiatc.menlo. de lo: abre;'
"iatufa Me (que significa Megaeiclos).

Apéndice K
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R.,'. V.-l Ap~ndiccK

CODIGO NOTAM - DES'CIFRADO

SEGUNDA .y .TERCERA L~TAAS

St,i;Wlla. Squnh
y SIGN,IFICADO 7' S 1 G N 1 F 1 e A :Q .0UrCtU lrtOU,l

IUfU httas

RADIOAYUDAS

AA Re:c¡:ptnr üe: tos f;cn"idos de tráns:it.o aéreo EA Radar de vigil"ncIfl en rut••
de... [e.ll'uijíq"cso - si so tl'Jta d. EB E;t.ción rndiodif'L.'ora (pllblica).
'T\VR, APP. ACC " Fie) el} ... I¡,cJs. Ee Estacíón CONSOL o CONSOLAN.
(o •.• Mcfo.). EO DEceA o DECTR1\..

AH Radiobalí~ intema, sistema d:: atcni"lje EH Sistema de aproximación Jirig¡d:. ue,de ipor imtmmentos.
I'EP

tierra (GCA).
AC Transmi.or de las alrviúos de tránsita Radar de ~igi!a:Jcia de área terminal.aéreo de... [úf1t:dfíquese R' se r,.ata EG GEE.

Jo 'l\VR, IlPP. ACG O FICJ en·••• EH Elemento de clev¡¡,ción del ratIar de pri:-'
kcJe. (o ••• Mef8.). cisión para 1" aproxim,ción (PAR).

AD Racliobalita intermedi•• ástema de aterri- El Dispositivo de control correspondiente a
~Je por instrumentos. la radioayuda ... (E'Z,ccifíq"uc.)

AH Radiob.lit.> ateri<Jr. sistema de :ltcIlir,aje BJ Todas las instal.ciones a'erotetrertIcs (u'por in5trume.nto!:. «pto ...).
AF Radi~~ tipo d. abanicó. El: Radar ele precisión pan la aproximati~n
AG Tray~aña de p1.ne"" W .. 1;). de .aterr!· (PAR).g¡t: por instrumentos. EL LOllAN.
AH Faro no direccional (NDB). El\1 Elemento a~mut del radar de l'recisi6nAl :;irtema. de aterr~ic por Ülstrtllllentos

EN
para la. a.proximaci6n (PAR).(lLS¿. DMB (Equip,! B.diatelemétrico en 100Al Radio t(l direccIonal (~arte det VOR) Mc/~.). (-).

11 armunI12donea n 'otefefóoica>; ~O' tiO Sistema de faros d.. npro.irhación pOErrcspondirntelt. hara J,BABS).J,K InO!llladonrs radiori'éGel'toral/. EP Paro'ra ar respondetIor.
AL LoealiutIor. sistema de aterlÜ:aje por ms' 'EQ El=ento radar de vigilancia (SRE) dd,rrumento9. GCA.
AM Radiofaro d. l<>eali%.wón mteinO' (LP. ER. 1mtaJacianes radilltranmúsoras.

MIZ). m!cma de E.tetñr.afe por {mtro· ES Todas las instaIo.ciones d. <aclionavegación
mentos. (ucepto ...). _tu";' TACAN. El' Imtal.ción(es) dIO transmisión por teTe,AO Radiofaro d. rocllliracMn extcñor (LF.

E::cl6n radiogoniométritil... (f"Ctlm.Ml'). sistema de a.tcrñ~afe por ¡nstm' ro
1ml:ntos.. da o tfP"~AP VOR (Ramofara omnidirerdúnal VHF) IW . VORTAc comlJinaci6n de VOR V
y comunicaciones radilitclerónlca. c:o' TACAN}.
rrespondientes. mv Interrogador terrestre, sistema SSR.

AQ VOR (Radiof.ro 6mnidirecclonal VHl'~. BX
AR Radiofaro direccional (aparte del VOR • BY Radar d.. mo~ImietltD en licua..
AS Hao: de radior.ro direccion-.J. EZ -Señal de atendón.
AU Comunicacionra meteorológica... ke/s.

o ... Me/s.).
AV Comunicacionu r.dio..tcli:f6nfeae... kcle.

o ... Mor..).
AW

Paro na'dir<ccIonat (NDB) e in&WadónAX
rad¡otelefónica.

AY. EqWp<> radiotclemEtrico en 100 Mef••
AZ Radiobalúla de posicl6n de estaci6n

VHP.

(.) Owmdo so '''..raJ. ín6s do un DM~ .... el ",!mi.. ¡1Ig<1r. debE.... indiclIna el Ci~a da JlI ¡tJ:!"
'a~ón ~ qtlt. estd asodsrlo (es dedr. ILS. VOR TACAN o VORTAC).

K-16
IO'XD·19~

El radiofaro omnidh'eccionaI' VUF do Indianli
polis, q1Je funciona en la fre'cueneia de H6,O
megllcic}o~/segundo. no dará ::¡ervicio' a.partir
de las 0800 horas HMG del dril 2i del corrienle
mes, por tiempo indoiinido.

3} Las le[ras segunda y forccl'a lOAR" qt'e signi
fican "mdiofaro dir¡:ccionul".

~) La~ lefras cuarta y quinta "ES" quo indican
"!.'nera de servicio n parlh' de ... (fecha/llOro.)
Jmsfa..• ' (fcclmjhora)",

5) Grupo de fecha/hora. .9.ue eelllple[a el lwimcr
espucio en blanca en el sigmJic:Eldo de las lefms
cUUl'Ia y quinl~ "ES" •

6) G,rupo do fecha/hQra qua complelll. el segundo
espacio cn bla~lco en el signifícu!l<) de las lelras
cuarla :' quinfa "ES'.'.

:'NOTA: D.be obon1"'" que Cn el e,ic!l1p!o ",",lcs mencior.aJo. elsigrúlicado
a¡ignado 3 las letras ·~U<ltta y quinta .¡ES:t> te ha amplíado mediante el liSO

dc la secd6n fac:ult.tiv" del signifiClclo 'tue está entre parmtc,h.

NOTA, Debe obsen..rsc .1 tlso cl~ lenguaje doro para expresar la palabra
'lREES (árbol",,) a fin de íaci1iw-Ia comprensión <le ene ejemplo par-

• til;tllar [candiciones con nie...e cll Suecja. durante el invierno].

, Significado:

b) := }OND QAQES HO,O l\1G 210800. ::::

o) ::: ESSS 'QOMAO TREES =
Sigrjfico.do: Todas las pistas en Estoeolmo (l)romma) están

balizadas con árboles.

R. A. V.-!
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Apéndico K

SIGNIPIC .... DO

FUEra de e.ervIcio a partir de ••• (frdul/
hora) J'."" ti.mpo !nlktenoio.oJo [o haJ'
.., ... Ucch.slho.,,)) (d.bido a la. con'
diciont:!l R'gulentcs ••• ). _

Sólo para eMa)'O!~ NO funciona ofíciiJ.1~
D1e-nte,

Uniumentl: oper.cionn mililltU.
No dioponible a Cauoa· de... (indlg uc••

.1 "'.'lvo) desde ••• U.ch.s/lto.o) por
tI.m",o indetermin.do ·[0 hG.sto ... (fe,
c1.o/hrrra)).

Dis.p·on¡bl~ 156)0 pr~vjñ aul~rila.cit:1
(d~ ...).

Retirado por cornp'''o.

E.", fUEr. de los limitu de all eElac,6n
oceSnica asignads.

E5ta dentro de los limites lile su t5t:.cion
oce5nlé3 ••íBn.d•.

No .. h. oído.

P.ar este :f'lledio [,2 (:ancc1a el infOlmc de
incertidumbre LlpOlrenlC (, dcsph~micn"
to de rumbo.

Disponible previ:J. p,¡:ticlon a u.- .
Comprobado en "..uc1o y t:.on~itlerado digL

110 de confianu.

Funciona (o reanuJ3rá su. funcione¡).
('x~Slirá (o voh-uá a exislir) a. partir
de .•. (fechdlhoTiI) pOI" tiempD inden:r"
min.do lo "••ro ••• (fccha·ho.,,)]. j.

Funciona normalmenk. .....

l-tUisponibk: inmcJi"tamellte 3 pc-~¡ci6n
(~ ... ) [o eonoo. (período d. riONpO)
de :WiEO pre,,·io].

L:t.s hor315 de !erviclo son al\ora ...

EO
EP

EQ
ER
ES

BY

BU
llV
EW
IsX
EY

EZ

lA
lB
IC

ID
lE
IF

IG
ni
11
1)
I'\:

Ou:ta
......-.......

EF
BG
EH
m
me
EL
EM
EN

IL
1M
IN

10

DESCIFRADO

CUARTA Y QUINTA LETRAS

SIGNIFIC .... DO

Puede UmIIO .n una IGDailUd de ••• l/,
ancho de... I

Eltr. cubierta P"" una ~p' de niev. de
un c.1~r de '.O!
NorA.--Est.- MIl6 tl9 e.& COl11.pliC!4.

5e ..~ quitado Ja" nkvc: bl.nd. nD toda
OU longitu,s y &Debura.

CompletalDente libre d. nieve y hielo.
Eolli cubierta p"" biela [ ••• (tipo)} do

un eapuor é •.•

PELIGROS, ESTADO DE OPERACION O CONDICION
DE LAS INSTALACIONES

K-lB

FuncIona.ndo sin tODO de mnduladón.
"Funcionando lin clave o Iin dutdl05.
ERa cubierta por una capa de. nieve Itom·
P'- de un upeear de ...

Funciónando con IIDtencb. rcd\1cil:h.
Sr; e&ti quitando Ja nie\·e [ee preve como

pletar lo labor a 1...... Ueclu'I'.o.a)].
Se eoti CD:tando el césped [oe pr.~ com'

plet... h labor a hll ... (fechlllhoTo\»).
Balir.ad<> por •••
Pro.igueo los trali.jos [oe prevé que ce

complEt.dD a la..... U.chIl/Ao.o)).
s~ ha terminildo d trabajo..
Se ha t.rmill.do d. quilar la ni....
Se h~ ~rmin~do de cortar El chped.
S. e..1i enarenando [ae ptev~ compl.tar
. l. labor n 1>.... (feclul/hora)J.
No p:lfcce digno de c:onfianu.
Está cubinta por manchas de hielO'.
La altun de lo! monlonc-s de nieve et

d••" (of"" y unIdad.,). .
La eficacia dd fren.do •• oo. (A = 1",.·

na; B = TCgutl'u'; e = lnal(l).
D.:bcn e",itnrse estas %Onil8.. cuyo r:lllio

da .peligro es .•• (alr¡:!.I¡:dcr del runo
IQ ... ). J'~

Se realit.ará a (lartir d~ •.. UIf,dll.J./llora)
'par tiempo im.!derminatlo [o hT~5tl., •.

. (f~Lh-a.lltora)] (tos días ... entre las: .•.
y' ••• "hor3!i) ~n ••• (fugal") (dentro <.Id
.~,-.:tcr de .... y un ra:.lio de .0.) a ... :l.l·
fura sohre ••• (r~fc:r~tJda).

El cambio 'Je ubic.,dón a .. u tendnt cCcc
.i,id.d ... (f«ha/hoTo).

C;:lracterf!ticas (1 ide;ntificadé'n u seüiill
tlis1in1iva oc .¡¡dio C:;l.mbiad.1s a ....

1..."'1.(6) fre~Lltnda(s) di: opr-r.Jci,j.n se ca.m~

biará(n) " •.• kd•. ( ..... MeJ •.) a po<
li< J~ ... U.cI,a/horo).

R. A. V.-l

AZ

0.""...
c¡,uirl.ta.......

AD

Al>
AF

AG
AH
AJ.
AJ
AK

AL
AM

AN

AO
AP

AQ
ARo
AS
AT

AU
AV
Jl.W

AX

AY

AA
AB

AC

EA
EIl
l,C

ED

EH

SIGNll'lCJl.DO

Buquo de guerra.
Area de amaroje.
Doyg.s de anmue.

Zona prohibidaJ Ict:tr"ingida o pcli&t¡o~~
deagnadil.u (nDmbr: (P .,-ejtrenda de
idcnriflcacl.5>¡).

Aeronave..
GJObD~ c:autivD~.
Bombardeo o lim:a.rnlcnto a.t:r~o <le Uf'!
·C"" do profundidad.

Ejercicios :lC:rco~ (o -exhibi::iones de vue'
lo).

Ejc.cicios d~ tiro o Jie;paro de prolJccli1~!tf
Vuelo de p]an~ildor;:"-

Demolici6n de i.:xplosivoOs.
Indicacloc de la din:cción di: atcnü;aj~.
Insl~l:u:ion~s rara :tlYlarr:u y ,3tcac:ar.
Ejercidos de Ian2;amiento en p:Lracaíd;¡~.

U,h,a1"de la pi.t....óm.ro •.. ).

Equipo de tlis,pcrsion d~ ni-=l,}a.

10· XII· 1962

Plataforma.
Písta(s) número(s:) •. &

Pmnja.u. (nÍlmero o 'fUUlf,C} magnéticu).
Arc:l .dl! ..tcrrb_ajc cubicrt~ ue ci=l."pcd..

Luua d. de6!cllGS ,uce.livo~.

Luces. de tumbot de :;;ero\'J'a.

I
Sistema de luce. Je "l'roxim.clón [tipo ...

Cupcci/lC4r LSA (/JO'" ¡nten.idad)· "
LsB (gra" inte'lSl<fad)] (de pista n';'
mero •••).

Faro de aUn..ci6n d. piola.
1J.Ku d. pista '[tipo ••• (.'1><01;<4' Ud

(l>oCd inte.mdad) o UD (sra" inle,,'
otdod»)) (de piOl. número ).

r.m... de franja [de la franja <..¡¡"'••
.0 o ...."'DO ""'8'lEUclt»).

~

IP

IS

Ir
ro
IV
IW
IX
IV
IZ

S 10 N 11' 1 Q A D O

UH

UI
U}
UK
UL
UM
UN
UO
UP
UQ
UR
US
UT
UU

Servido·dc.lñ.n!:ito at=:e:o ao. [IfS"~dliqU~"11
se si se l"arl1 de TWlt. i\PP. AC'C o ~ U\V
FIel. .¡UX

Uy
uz

IC·11

Aa6dromtl r.cll"«ll:e. IIOZInolabdones pon VoIRJ. VA
Hidwaeródromo. va
Suvicio de. prDnósticos m.et.e-oro!6g¡~os. OC
ServIdo de olu.en.-·ad.om:s m¡:too!ológi~. UD
Servido d~ vigilancia 1l1.cteotoló.gica.
DisposiHvo de detención en pim.
Are. d••t<nl.,j. de l..lIool'tero.. 11 UE

UF
UG

Tod•• l•• p¡~la. [cxc~~to J.(.) núrne'
ro(r) •••l.

Zona de parada para la pista núm?ro ••.
e:.Ue(.) de rod.d.....
Rarco de: s.:d".am~n~{).
Barco di! eatación oa~nic-.1.

Re.¡"..ecimicnIO [de combustible(.) li
(lO ••• o fl1cJfce de octano •••l ..

Ac.cna...·c de búsquooa y ul\"amcnto [c:.s~
pcdJíqm:sc sise Crata. de VLR, LRG.
SRG o HllL).

!!quipo de E-xünci-ón de inc-endiQ5 7 ,].cc.i
dcntrs..

AERODROMOS. BUSQUEDA y SALVAMENTO.
PELIGROS PARA LAS AERONAVES EN VUELO

INSTALACION DE ILUMINACION

W- ele limite•.
Fu" de a~romo.

Lu_ da canal.
Faro Il1.tIÜDDSD.
Rdkctora.
Luoea de AnKU!o da aprDIlima¡;,on,
Luce. da coIIé de rod.dura.
Paro de pe1I¡ro.
Luua de uW>u1 (de l'í&U. n(\mero ...).
BeDgaha.
TóaNI.. iD>:taladon.. dellaD1n.ci6n del

I.rea de .tcnil¡aJ-.
Puo de identificaci6n.

I.wa ele obutIaolos.

ON
00
OP

~
OS

OT

OU
OV

OA
OS
OC
OD
OH
OF
OG
OH
01
OJ
OX
OL
OM

lA
m
le
ID
m
IP
IG
JH
U

11:
IL

1M
IN
10

OW
OX
·OY

S'~I_.
Id...

I n. A. V.-l Ap'."" "

DESCIFRADO
i SEGUNDA Y TERCERA LETRAS (Cont.)

. ~~l
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Ra.:Jar eJe precüiún para :a!
aproxirnaci6n (PAR), ' EK

EI~ti~tal ucl~:JI'~-~
dar de pn'd~Eón para 1,,-
aprox¡nlaci~\1l (P~-\R). 1E~I

Elcrm:J)lD c.lt. c-le\<acion '-d:~--
ra'lldr d~ pl"~ci!':ión p~ral

la .prd;;illlaci~n (PAR).!~

Sistcm:'\ de :\terrÍ!:¡:¡je porl

instrumentos (II.S), : Al
\ 1--

Trayedoria d~' planco, sis-
toema de at(I1-i~i\j~ flor in!olj trume-ntos. AG

Lo-;.ali;.arJor, :5isl~111;¡' de ~te'

rriz'Jje por instrum~nt'Ü~'1AL

RaUiobali2:\l. ,"xteriort .s¡~t-e·I--
roa ue alcr¡i4.aj~ por ins~1
trumcntos, AE

Radioba!il:a int~n~H~dill .[;l5o.¡·-.--
1-em3 I(~e &t{'ffl~a.JC: por lIlSo'
frum('"nWs. AD

R;ldiobl!i:¡::l jnttrna: '5i:~-I--
ro:,: d.:: :tteni:::tjc r:Jr ir s·

... trul_l1cn~ll!=. . I~~.u

RaJ~orílro de lOCJli:.aciO¡l\
exterior (LF. ~1F)~ 6i~Il:.·

n:il do; at .... rrj::~jc l'or inS'!
hum ent os. AQ

Rntlior.ro. d"· lUQli<ación1
j
'

inti=rno (LFt ~iF);J siste'
ma ce ate-rriza.jc por in:>' I
trurncnt-05.. ¡ Ai\,

1

-Si'cem., ,de Jaros de ,prO'li~
- .XlmaClUn - por b a e e s

(BIIIlS). EO

._._-------------~.
J • 'S:¡':"l,d\

GUI,\ ¡ SIGNIi'lCI\DO ¡1"~"J
, L!cau

.".-.,....~-'----=---~------=--~-~---,-- - ._...t..:.-:..:...:..:..::.:::

CODIGO Núl'AM- CIFRADO

SEGUNDA Y TERCERA LETRAS

Rad"r do: vigit:mc:a ár.:-a
tClmin~1. i EF'

R~ Jlr ele vigib.nciJ. Cll rutJ.i EA :

R;¡.Jilr dI.':. movimiento cnj-,--¡
tiE:na. BY !

---'

(( -20

Jntc.Lfogauo.- tcrH:str.e~ sis' I
t..:rnól SSR. E'W' ~

.R~~~P~~.)r· d~ ..105 5;;p..jcio~ d~ --¡
tl;IO$:to a.:.re{) Jc •.. {el_·· _
l~::-cifi'lllC.·,lt~ .~i .s~ h~t,¡ de :
'I\VR, J\I'I', '¡\CC 0 I
HIC) (.'1"1 ••• k~:f. (o... l
Me/s,). ~~!

Td';St:~i~;~;i!~c ~~:c~~rd~~(~~l f
[c_\!·aifirpl(.\( si .'i~ h'llt:t
,1, '[\'.'lt. IU'P• .l\CC (,

FIe) en •.• kc
i
;, (0'''1 'l-.

Md,. ~"~jD~S
CO!.Gunkadc',Jlcs rr.Ncorolú·· _. JI

g"".., ke, s, (o.. , Me/s.), AU ,

R, .t. V.-!

ATe

Ir-:STAU\,·
ClONES
DE RECEP
CION

Mer

TODAS
l.AS
INST,\L....
Cfo:-;r,S

-----l------·-·~-...----

GUIA I SIGNIFICADO j".';'l' i
II,::::::! 1;

=;-_-::::::..:::=---=..::..::.:_...:..:..:..:.:...:..:::::..-~_--===-_ ----1 ._

¡Toda; :as io.t,laCio~r$ ac,l il'APROXJ.
rotcrrc~trí:$ (c,Xc.:pto •.. ).¡ El !IHACION

, ,-- ,DIRIGIDA

1

, TodJ~ las ins-~~hci()Il(".s 'll\~j 1,- DESDE
r,1¡Jl;:'ln~·..C'g:1CK'n (c"'("I"" : 'Tll;RRt\_____ ..~~ ".}, iES I

INSTAI.A· 1'[1l5tala;:¡OnCS !".1;.Ji:)t..-J.li~!Ili'¡--¡
CJONIlS sor.,. I ER !
DE TRAKS': I ., .. ( ) , _I'~"':
~USION 1," n~~~r¡;:w;_l5~ ,ü.e tramnu' i

¡ SI')" por tdetlpo. I!T

Tnmsmisor ce J03 ~n'kio:
de tránsito aéreo ¡],.} ... ,
I(',\J,,,,,i¡íqt~::'5~ ~i .!e: trae"
de 'T\VR. l\PI', ACC o
ne] el.... kch. (o ....
Mels.). IAC ¡ SISTEMA

I t ' d' ; --'1 RRlZAJEr,Hn :\c¡,:)r,c:; r~ lOrcueptú'¡ , DE ATE~

,~_ AK ¡POR
R<<<ptor de los sc,,'idDs d. ~~: INSTRU.

h.lllsito a~l·CQ Je U~ {es, j P.·JEr-lTOS
p:-djiqllcse .si ~= hllta af 1
'T\VR, APP. I\CC o I
1'10] en... h1E. (0'."
Mols.). AA ¡

RADIOAYUDAS

AJ.i 01111i<:C' 1\

10-xrr'196:l

Efcrdc;o~ en ... (fec1la/'IOTJ. l"gar j' al·
tllTl! soM'~ Hli,[ ufcrCll:CJ".l r.st~·,ifi'a(lc)t.

CerrJ.Jo r;¡rn ~oJa cla$':: d~ op~ril.,dJ:L1CS

a partir de ... «(ecil:./lloTa) PO! ti'''''
pe. f",leterminado [o hasta ... (f"llaj
"ora)].

C~rraJo P:UJ {od~. cIare de op~ra-cior.i:S
noo/urna> a patlir elo ... ([,,¡,a/hora)
por tiempo indeterminado [o ',,,rJ ...
«(od,a/lIOTan,'

COIrado por tii:mpa Indet<rmin.uo por
C<lUr..l de ülUndadón.

Ccrrnuo p:Jr tierr.po imh:tcrminado rQ

11'~la... (fcehe,¡l:o,a)] por cau" ce
Ilido o flic:\'e.

C~rr.lr.lQ por tiemp:J in4eferminado [o
Imla... (feeha/':or.,)] 'por Cal,,;; de
de;hielo.

C""ada a parlir de •• 0 (fec1:ofhe'r.t) por
tiempo indN~rm[n:u]o {o fl~sta a" (f~~

d¡,t!lItf..t)) por obr.1s d~ Ir.antconi..
. mlcr,f".

Utili:;~\l'Y':;J rLiO no 5~ c:ontrD1J. ,W NtaJo.

Uti.Ii:1L!C'~. p:oro S~ :leon~e.j:l pruauciún
por c~u!. de las condiciones sigulen'
tes ......

AplOpia.Ja únj'alnerlt~ pa.ra acrona\'ca'
qu'p.da, "", ... (espccijíq",$C),

Está ClJbicrt;l ue nieve fi\hgOSil d~ un es..
pesor de.... .

Está eu~ierta de agua de ... profumlidaJ.

UG

UE
VF

UH

'\JI

VJ
VK
VL
VM
llN
UO
UP
UQ
UR
US
UT

uu
UV

l( -.H}

DESC'IFRADO

'cUARTA y QUINTA LETRAS (CC;¡¡t.)

Utüi¡al>lr,poro Ee !l; ccmprob"J~ fola·
mu~te ~n titn:a; se c'5pera romrr':Jl'~ch!n
en vuc;o.

Reanud,»da la, (lptr.1.:i,-;n H~!fIl~tT.

Rumbo(s) coro'prob~:t!o(s) (':11 tienil, ;l1)Ej'

'bild-c(.e;) para ,\'\lcio por j:p.Hrum.-::n~o·5,
Cenado por ot'ras tle manr.cnimi.. nto a

partir de... (fec~a"lOrd) por ticmpo
indetermina·Jo {o h<Uta oo. ,(frrhdfh,·
1'd)}-preEdn~a""de lod.. h~ ~eii~,lel,

Se h~ canec',Jo el cierre l'""iall.,antcll UW,
Qnunci.4o. .VX

- . VY
Nueva instalación en funcion;tBli~nt(l. UZ

Ro A. \1.-1

IS

lW
IX
IY
IZ

IQ
Lit

OA
OB
OC
on
OE
OF
OG

lT

ro
IV

OH
01
01
OK
OL

OM

ON
OQ
OP
OQ
Olt,

OS
OT

PELIGROS. ESTADO DE OPERACION O CONDICION
DE LAS INSTALACIONES (COllt.)

lPlHay- avj¡¡o -¿; qu~-~I(~) rulll~O(S) ~IIII' OU ¡-Eeta -funcion-'-n-'-d-o-~i-n-in-l-<'-rr-u-'p-c-:ó-a-,p-.-ro
ha(n) despla:;aiJo (... gnJos) (Jir".::::· transmisiones I",dio:ekfónLc:'l.> a p:lrtLr
ciún .-.> de su oricnhcic,n anl1llciadlll de .... (fccll:1//¡rt1"d.) por tiC!'ilpO inde~

y prob3bleur:nte se:. han desviado 1031. tc-rminado' (o h"-Sfil ••• (fcdl~1jh~r~1)J.
otros ruroOc-$. 1; av '

Debe US""d.l6a tini~J.mcIlle cornO IJ.d.ioiJ.ro_

l
;0''''-

E/(lDS) rumbo(,) magnélieo(s)' en dircc' , OX
cilÍn a bes) esl'lCiún(cs) e5 (son) .1.°'11
ra ... [oa,á(n) ••• a (fccl¡af1wrdJ.· '1' OY

Utifizablc (o uti1inble J..:: l~U::\-O) cJe cr,n'l O",¿
fonnidad cen las c-o~dic:oncs. o ¡im;~aoll VA
dDnes ,'a p'J,bIi.:a~.b_s.. I

AUOna\iol:6 l"i:ftringidJs a .pisbs J. ;'\ ..:a1[e~
de rod,dur••

Na pllt~eñ usarlo la,' oerom", '1'J< PO'II un
.sen mil.p da h. tOIlc1adas, ve

Inseguro a partir d~ ... (f«ha/llOra) por UD
ticrnpo ind.lcrminado [o ,,",ta ... ([o'
eh"/l"'ra)].
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AERODROMOS

INSTALACIONES DE ILUMINACION

CIFRADO

SEGUNDA Y TERCERA LETRAS (COIlt,)"

-PAIlOS Faro de eeré.dromo.. 1: ARHA DB Todas 1.. r.;'!a,.done$ d.
Faro d~ identlficadón .. MOVI. iluminación del área de

MIENTO ";Lterrhaje. U.
Faro Juminmo. lB ---
F.no .o-e peligro..

~
Luces de umbral ·(d. pi'!.

1)nÚMero.",).
Far<> de alinea.ción de

Lucoi:s de pi!ta [lipo .....plst., 19 .
(e.pc<ificar LSA ~l>Oc~AEROVIAS Luces de rumbo" de i2.ew. ¡7lICllsldad) o Ull gran"iil.

J
intcnsldad)] (de pht.

LIMITE Luces de Jimitc-. lA número ••• ). IR
APROXl- Sistema de JUI:~S de apro-

Luccs de canal. JOI\JACION ximad6n [ti'po... (cspe. ---eíJiC(1T W./\ (POCd. itUtn.· Lu cee de franja Ide l.
:¡dad/. (1 LSB brC1l in· franja: .. (número 10 fumo
te"';, ad»] (de pl't. "Ú" bo magnEtiCD). IS
rntro •••). IP

Luce. de ....\le de rodadura JI{Luces de ángulo de aproo
ximadon. IG !\eflectorel. JI'

Luces de ·l]'estt'Uo5 $Utotllj· Bengal... IK'1("" IX 1---
Faro .;le ;¡1in~;I.tión de: pi5· OBS- 1.uce. de ebs\óculo•• 10

la. JQ' TACUlO

AERO. AcrOdromo t.errestre. OA AR.EA. DB Ca1Ie(a) de rollad..... 00
DROMO

Hidroaoródromo. 10C" MOVI·.
MJENrO Plataforma.

Are~ d.. ato..uaje [e1cep.o (Cont.) UQ
la(.) Dúm....(.) ...]. - OH INSTAlA. Equipo ,de e:atinción. de in·

AERA DlI Toda. tu pr.taa [CKUpto ClONES Ce.I!)d.!ol y acdd~ntu. OT

MOVl· 10(.) tlWnero(.) •••]. ' OM InditadDr de la" dlrccclón
MIENTO Pi.taC.) n6mero{.) ... vil de atermaje. UL

Urb¡al do la piola (núme' R...baotccimicnlo [de cm,,.
ro ...). - VZ bUolible(.) tipo... " ¡Ji.

'dice do ootano •••]. OR.
Zona de puada rara la TClTC'.strn D¡spD~t¡VO de dtt~ndón t"npista número ... ON piot•• OG
F.lanj"a l.' (numero o rU711"

!Jo magnético). VS Equipo de die.per6!ón de

Area de aterri::aje "ubj~rta
njt:bli~.• UV

de cé-specl. ur Acuáticas IJnlalacwncs paTa valar. OB
Area de at.rrit.jo de helio Instaladones p;a.ra zm'Au¡n

cbptcrm¡:.. . OH y atracar. UM
A.r~a de 3.r)~ar,aje. UA Boyas de amane. un

=~UÜ\ ] __SIGNlPl~DO I± 6ql¡Ld.

GUIA SIGNlfllCADO r-\ct<ao

CIFRADO

SEGUNDA Y TBRCERA LETRAS (0:IDt.)

GUlA . [ BIGNm~ ~ GUIA I SlGNWGA»O=r¿;:

RADIOAYUDAS (CclIlt.)

ro) Cnm110 IN flllf410 ",ós do un DMH en d ""'(s",o ¡"gllr. dtbi-'.. ¡".Ii.",,, el li.,o do /" ¡liS'
IAlAa~) G (lID elf6 .IO~! (e,_~~"-' nI>. VOR. ThChN o VORThCl.

aADIOo Palo 1111 d1Iecdaad (NDB). AH ItADlo. JlaIliok1iu tfJICI ac alJanS·
.AIlOS

l'uo u~ (NpB)
FAllOS co. ltP

~
(~

• Jalta1acI6D r&diiltdef.s- <=.> ItI.tIiok1iu~ÓD l1eaira. AX ataei611 • AZ
ComlJ'>1eacl<>nell ndl<>!de· -SISI1IMAS Sefia1. de IItcDdGu. ATfónir:a..... teJ.. (o•••. NAVIIGf.. -"1-.). AV CION E.!aci~ft CON&OL o
Fuo. radu rcoponW<>!. EP CONSOLAN. _ EC
Eatad6a r&4iGdifIllOr& (púo DEOCA o DECTRA. El)

1J!iea). EII .-
.ItADIo. E5tatl&a nlli<>¡DDÍom&d·

GEB. BG
GONlo.

c&... (f"CClltlltía ID ciJo"). BU WMN. ELMIiTItIA -
~

Eqai.,o rdiotelem&dCO en ThChN. AN
200 M;I.. lDME). AY

'J'IlI:e.
DMB (1!qaIPD ndioklom!

VORThC (eo",bin~tión d.
NIlT1UCO !rico en lOOQ Me'•.) (a). IIN

VOR ~ ·I'AChN}-. EV

RADIO. VOR (RadlorarD omnidi· RADIO. Ra<Jiob~ rxterior. alote-
FA1l.OS RwónaJ VFH) y COll>U' ~S lila de atero....je por in.·

Aa(c1Ire«io- okacion!9 radiaWtfóni' _en_.
1Iales) .cal CDuul'0ndlenta, AP

RadioY,~ inttnnodla. ai.·
VOR ~41<>f.ro olllJÚlli te.... de a.err~j.. 'I'Dr

An'ftCC[oila! VHP}. AQ inlh'llmontOl.

Ra<Jitlf.fO dlreec!onal (apar-
AR

RadlobalJu • intoma. .loto;
tadd VOR). .... ~.. attuiJoaje p<>r inI·

RlI"alofato dlreeciDnal (~... trurnrntol. AB

Re c'ld VORl 'T eomun.!·
Radlqb~ &il'g eJe ab.·caclonee .a iotel.rónlca'

ICOrt••pon<Ji....te•• '"J nito. Al'-Camunlcacilm" radJoIc1cfó- R.diobal~ de 1'Dli<l6n. d.
.Iea..... ¡,,{•• (a .... Cltacl6n VHF. AZ
Me',,), AV

CONTROL Di.polÍlrva de eonlrol eo·
Hu de ndiofa<o dlrc~eiO'r rceB-pondienle a 13 radio"

rW. AS ayud~... (~Jpccifíq:lC:fC). El-

f

I
I
\
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••ONOS- 1"""'" "" ,ro.'''''"' .0-~V<G(. 1"_ .lo .,"~'" m'ncos . kOlO1ágicos. OD :LANelA tearal.í¡:;i<a. IOP

OBSERVA. S<rviC:o de obsclncionc. I
ClONES mettorológia.. OS .

t:l:f

$='
Q.,

~

~
O
D
~e
O'"..
n
....
\O
Q\
en

~

1
e-
~
w
~

....

.¡".
(lO
O
.¡".

'n A. V.·J .<\p€nüic(\ ji

CIFRADO
c.

CUARTA y QUINTA LETRAS

~NIFICADO
ClJlm Cuaira

GUlA
.,

GUIA :¡lGNll'lC'..A!)C) ..
quinta qurilta
h:tras felr3 •.

PELl.GROS. ESTADO DE OPERACION' O CONDICIO~
DE LAS INSTALACIONES -

ROMoS [ar "oraR d~ servIdo Eon CAMBIOS E.t§ fuudonando dn Intc'
DE aliara .,~ JL (Cont.) . rrn¡>clán para t<O!llóm1.I"
5E&VlCIO

DisponiBe ll[C~i3. pcti<.i(on
De 11 radiQtelefónicos rt

ID partiJ de ... «e"I4/&CII'~)
D .... J'~ tiempo indetermina'

DIlJ'O!lible ÍI1I!le.!iatam.ut~
do [o r..~Eta... Cfec:r141

OUa petición (l' ...) ro eOD... lloran.
(peñDdo de tiempo) de

IK: Utilinb'e (.. ut:ilinb1e de
• ..viso previo]. DU'YO) de ronformidad
Dlsponib!e sólo previa aUto' con las c:oDeliciones o Ji.
~~.clón (de ...), E!.> mitad"n.. ya publkadas. IS

Funciona (l> RaIllldar.. $U>
Funcionando lIn tono de

A~funciones), eu.tír" (o \'01 mo:lulación.

vu! e "xrstir) a partir CONFIA. Funciona. noc:natmente. . 10de ... (frol/.fllOrd) po Bu.IDADtiempo in<!etcrminado [o Reanudad" b opeación
hasta ... (fcd'~fhQr..)], . IN DOnnal. _ Ol<:

Se La cane"l.do· el eiem
ORo : Util.ü:abl~ pero er: ac:9nec-

l'J"evlomente enunciad!>. fa"" precaución por COUQ

Unicamente op;:raclone.s mi de J;w condiciones m'
.litare~. EM sulentes ... uro

Reanud.da la operación Funciona. (o reiUlud.rS. 6U5

Ilormal. Ole fundeD c. J. eUstitl (o
voTvem a c:isrk) a 'pzu,

é.AMBIOS El cambio de ubicaci6n e ~ tir de.... (fecha/hOra) -
tendrá dectividad ,., «l!' ~or tiempo indete:cnlna'
wIl/hoT4)• ............ ES O (o lwuloo..• (fcdl4/

; CanCteñsticu () identifica·
hom)]. m

ciiín () ei\2l distinti'1L de U~le t ulilk.I.'e ele'
radio cambiad•• a ... EC nuevo) confonnidad

con las COndicio1lC1 O'lío
1l1(1p.s) rombo(.) magn~ti· n[taclone3 ya publicac1... 1S

ci>{s) en cl{r;:cci61l a la(s)
UtiIüablc. pero 62 ha como~stación(..) es (son) aho'

R... [!erá(n) ..... a .... l'lobado solamenta en tia'
(fech~lhQr4)], IR. :rra. E~ espera. coml'ro't'il'

Ln{s) frc<:U.ncl.(s) de Dp&'
cioo en vuelo. OG

I"ción se cambiaril.(n) .. oo. Utilü:ab1e. ~JO DO le con'
UMI:efs. (o .... Me!•.) a faro trola eu etado.

tir de ... (fcel1/lllmll , ro
Comprobarlm en we10 "

l'uncionando cOn potencia
AL

conrlderado dIgno de COIl'
reducida. • ~... IP

Fundo,"mdo Ein dave'o
.

" Na pece Ui¡¡no de COIl'
lIn destellos. ),.1 fhnu. AU

-
~C.-2~

IO.xn.I!1ti2

UF

oz

.,5<¡un./ll
5IGl\lFICADO so

wce~

ku••

Buque de guerra.

Glo!lOS cautiv~ ••

Barco d~ c5t~clón occ.micaJ OQ

Ei~rcici<>s de tiro " disparo
de proyeetJ1es. I Ul

GUlA

GLOBOS

un

Áp¡j"n~ice ~t

I

ls<""".;d'_en
!.:n.

SERVICIO DE TRANSITO ARREO

5IGNlflC'.ADO

CIFRADO

SEGUNDA Y TERCERA LETRAS (Cont.)

SERVICIO METEOROLOGICO

BUSQUEDA y SALVAMENTO

S~l'Vido dí: tránslto aéreo_o
[~stedfiilu~!~ s~ $t!. tya~,-,

. de 'l"WR, APP, ACC "I"'"u
FICI. .......

Auona,"" de I>ú.q~~da yl' IIBARCO IBarco do> nI=.ento. ~
&I""m.nto [espec.llqou< . .
ri •• tTa'<1 d. VLR. LRG. I
MRG, SRa. o HEL]. OS BU'l.ue d. guerra. OZ'

Ejercicios aireós (o .xhiOi·
<.ion", de' ''\1<10). 1UH

Aeronav~.

Eiercidos 'd~ Imwni~nt1l ¡:nI UN
paracaídas.

.vuelo de pl.neadores. I~

GUL\ ,

n. A V.al

AE!IlO·
NAVE

ZONA

ATS

PELIGROS PARA LAS AERONAV -S ·EN VUELO

--a;:a prohibid•• restring;' J~BOMBAR- Bombardeo o bsu.mirnta
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